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Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-O01-20f 5

Provisión de se¡vicios de trtnsporte Mrco que utiliun el

AERLPUERT| pam sus procetlimientos de flt¿ffiwie !/o despegue

Aero Calil'omia, S.A. de C.V.

'l'ransportes Aeromar. S.A. de C'V.

Aerovías de México. S.A. de C.V.

Aerolitoral, S.A. de C'V.

Crupo Aerornéxico, S.A'B' dc C.V-

Ciudad de México. a diecinueve de f'ebrero de dos mil dieciséis.- Vistas las constancias que

integran el cxpediente adrrinistrativo al rubro citado, telativo a la investigación en el mercado de

la piovisión cle servicios de transporte aéreo que utilizan el Aeropuerto lnternacional de la Ciudad

de México para sus procedimienios de aterriiaje y/o despegue que inició la Comisión Federal de

Cornpetencia Económica, de conformidad con el extmcto del acuerdo de inicio publicado en el

Diario Oficial de la Federación et dieciséis de febrero de dos rnil quince, y toda vez que existen

elenrentos de convicción suflcientes para cleterminar que no existen condiciones de competencia

efectiva en el mercado investigado. derivado de la posible existencia de insumos esenciales que

generan electos anticompetitivos, con tirndamento en el aftículo 28, párratbs décimo cuafto y

iigéri,rro, de la Ctonstituiión Políti.o cle los Estados Llnidos Mexicanos, asi como en los articulos

l,-2,3, fracción l,4, 12, fracciones I y XXX,26,28, tiacciÓn XI.60.94, fracción lll' y 95 de la

Ley Fcderal de Competencia Econónrica; 1.2, 10, l2 y 105 cle lasDisposiciones Regulatorias de

la i,ey Federal de Competencia Económica; y l, 2, 4, fracción lll, 16 y' 17. t'racción XVI del

Esntúto Orgánico de la Clomisión Federal cle Competencia Económica, .se 
emite el presente

dictamen pr.lirinur que propone las ¡neclidas correctivas qrre se consideran necesarias para

eliminar las restricciones ai frincionamiento eficientc del mercado de la provisión de servicios de

transporte aéreo que utilizan el Aeropuerto lnternacional de la Ciudad de México para sus

procedimientos de aterrizaje y/o despegue. contbrrne a lo sigr"riente:

El presente DI(: IAI\,{EN no debe entendcrse como un prejrrzgamiento sohre la existencia o

reallzación de alguna de las concluctas anticompetitivas y/o supuestos que se establecen en el Libro

Segundo de la LFCE, dentro del MERCAD0 INVES]'IGADO o dentro del I¡crcado relevante descrito

cn la Secc¡U¿ WII.I. del DtCTAtvtEN, específicamente respecto de las prácticas monopólicas

contenicias en los arrículos 53 y 54 de dicho ordcnanriento. En ese mismo sentido, el presente

DtcrAtvtEN no es una determinaclón de la existencia cle Ati¡.N rcs Eco-*Ótr,tlcos con poder strstancial

dentro del Mrnc¡no INyLS'¡1CADO, lnercado relevante o dentro de cualquier otro lnercado, salvo

con lo relacionado a la Sección VIII.l. del DIt IAI\IEN.

Glosario cle Términos

Para los ef'ectos del presente dictamen prelirninar. se entenderá por: '/

ABCS Aerolíneas de Bajo Costo'

ADN{tNtsrRADoR AERopoRTtiARto El adrninistrador aeroporttlario designado por el AICM 1
para administrar e I AEROPL:ERTo' \r

AEROCALIFORNIA

AEROÑIAR

AERoNtÉxrco

Ar:,noulÉxlco CoNXEcr

AEnorlrÉxrco SAB

?
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Af]RoPt.IERTo

AGENTE EcoxÓuIco

AICM

AIP

AIRBUS

AIT

AMAIT

AivlERICAN

A[I\ REP0RTE 20I4

ASA

AUBCS

At rToRlDAD INvEsl lc.qnon¡r

A\'IACS.\

'Artículo 3. liacción tde la t.Ft'F..
: Artículo 26 de la LFCE.

Versión Púbüca

Expediente IEBC-001-2015
Provisión de servicios e trunsFofte téreo que utiliTnn e!

AERoPUERTo paft¿ r^us procedimiettos de aterriuje ¡y'o rlespegue

Aeropuerto lnternacional Benito Juárez de la Ciudad
de México.
'l oda persona fisica o moral, coll o sin fines de lucro.
dependencias y entidades de la administración pública
federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras
empresariales, agrupaciones de profesionistas,
fideicomisos. o cualquier otra forma de participacirin
en la actividad económica.l

Aeropuefto Internacional de la Ciudad de México. S.A.
de C.V.

Ilublicación de Infbrnración Aeronáutica (AIp por sus
siqlas en inglés).

Airbus, S.A.S.

Aeropuerto lntemacional Licenciado Adolfo López
Mateos de Toluca. en el Estado de México.

Administradol'a I\4e xiquense del Aeropuerto
lnternacional de 'l'oluca. S.A. de C.V.

Anrcrican Airlines Inc.

Rcporte anual que presenta GRLrpo ArRon¡Éxlco de
acuerdo con las disposicioncs de carácter general
aplicables a las ernisoras . de valorcs ), a otros
pafticipantes del mercado de valores por el ejercicio
ter¡ninado el treinta v t¡no de diciembre de dos mil
catorce.

Ae ropuertos 1, Servicios Auxiliares.

Aert¡líneas de Ultra lJajo Costo.

El órgano cle la ClovrslóN encargado de desahogar la
etapa de investigación. En cl e.iercicio de sus
atribuciones. la Autoridad Invesrigadora estará dotada
de autonorn ía técn ica y de gestión para decidir sobre su
funcionant iento y resoluciones.

Consorcio Aviaxsa. S.A. de Ct.V
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Expediente IEBC-001-2015
Provisión de servicios de transporte aérco que utilizan el

AEROPaERTO puo sus procedimientos de aterrizaJe 1y'o despegue

AV Aerolíneas, S.A. de C.V.

Comisión |ederal de Competencia.

Criterio establecido en el artículo 99 del RLA. en et
que se señala que: "t1 adminislrador aeroportuurio
deberú retirar a kts lrunsytrtista.c aéreos los horctrios
de eúerrizaje o despegue que durunte el año anterior,
por cfl scrs ixrpulables a ellos, no hubieran utilizutlo
en Lr,lu proporción igual o t ayor al 85% o labieren
tenido demoras en un I 5%o o md.s:".

La asignación de temporada que se realiza otorgando
prioridad a los TRAN*spor{TtsrAS AÉREoS que habiendo
tenido un horario de aterrizaje vio despegue asignado
la temporada equivalente anterior, lo hubieren
0cupado.

Conrité de Operación y Horarios del ArnopunR-ro,
confonnado de acuerdo con lo establecido en el
artícnlo 6l de la LA.

Dul. El represerrtante de la Sncne,tlni.q en el AeRclpu¡:n't0
en su carácter de autoridad aeroportuaria y autoridad
aeronár¡tica, de conformidad con el anículo 7 de la LA,
así cotno los articulos 6 y 7 de la LAC,
respcctivamente.
Cjomisión Federal de Competencia Económica.

Constitución Polírica de los Estados Unidos J'-r.
Mexicanos. ..4
Convenio sobre Aviación Civil tnternacional.

Decrero qr,re establcce el cierre del A¡nopuEnto a
partir del primero de-junio de mil novecientos noventa
y cuatro, para las operaciones de aeronaves que se 4.,

indican en el mismo; publicado en el DOF el trece de
enero de mil novecientos noventa v cuatro.

Delta Air l,ines. Inc.

Dirección Cieneral de Aeronáutica Civil de
St,t Rt:r,.rRÍn. . :

Dirección Ceneral de Mercados
Cor,tlsrirrrr.
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Expediente IEBC-001'2015
Prot'isión rle servicios de trunsporte aérco que utilizan el

AER1PLIERT, pura sus procedimientos de nterrizt$e \y'o despegue

Dictamen Prelirtinar del expediente IEBC-001-201 5'

Disposiciones Regulatorias de la Lcy Federal de

Cotnpetencia Económica vigentes al día de hoy'

"Directrices Mundiales de Slots 2015" de la lA'l'A'

Diario Of rcial de la Fecleración.

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal dc

Cornpctcnc ia Econónr ica'

Estaclos (.lnidos de América.

Los autos cle la presente investigación radicada en el

expediente IEBC-00 l -20 | 5.

Fondo qLrc incluye cualquicr nuevo horario de

aterrizaje y/o despegue creaclo a partir de la

inrplernentaciólr de las medidas.

Grupo Aeroportuario de ta Ciudad dc rVléxico, S'A' de

C.V.

Grr-rpo Aeroportuario del Pacíllco. S.A.tJ. de C'V'

Gnrpo Aeroméxico. S.A.B. de C.V." y sus subsidiarias

y fi liales.

Grtrpo Aeroporttrario de la CiLrdad de México, S'A' de

C.V.. sus sLrbsidiarias y filiales'

Nuevo Crupo Acronátttico, S.A' de C'V'. sLls

subsidiarias y fi liales.

Asociación de Transporic Aéreo lnternacional
( I n t c r ru t t i t ¡ n u I A i r T ru n.s¡nr t A s t t tt' i t t t i o t t').

La pista, las calles de rcrdaje, las ayudas visuales y las

pl atalbrn.ras de I Aul{ot'l. rHtl o.

;\lJCl Aerolíneas. S.A. de C.V.

I.e¡'de Aeropuertos.

Ley de Aviación Clivil.

Le,v Federal de Clornpetencia Econórnica'

Le¡' Federal de Derechos.

Ley de lnversión Extraniera.

DIcTANTE:'I

DrsPoslcroNES

DlRr,(;'r'RfcEs

DOr

ESTATLITO

EUA

Exprore ¡lr-E

FONDO DE RESERVA

GACM

GAP

GRtrPo Aenourlxlco

Gnupo AEROPORTLIARIO

Gnr:po MExlcA\A

IATA

I:lsulto Esu\ctAL

I NTER.I ET

LA

LAC]

LFCE

LFI)

Ll[

")
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Expediente IEBC-001-2015
Proyisión de senicios de tronsporte (éreo que utilizun el

AER0PUERTo pora sas procedimientos de atenizaJe ¡y'o tlespegue

Grupo Aéreo Monterrey. S.A. de C.V.

Mercado de la provisión de los servicios de transporte
aéreo que utilizan el Aenoprlrn'rur para sus
procedimientos de aterrizaje y/o clespegué, el cual
comprende el mercado de los serv icios de transporte
aéreo en el AERopLlERIo, así como el mercado de los
servicios aeroportuarios otiecidos en el Aunopur:n to
que son necesarios para los procedimientos de
atenizaje yio despegr"re.

Conrpañía Mexicana de Aviación. S.A. de C.V.

Aerovías Caribe, S.A. de C.V.

Mexicana Inter, S.A. de C.V.

Norr¡a Oñcial Mexicana.

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad cle
I\,1éxico.

El órgano de gobierno de la CoutstóN integrado por
siete Contisionados. incluyendo al Comisionado
Presidente.s

Reglarnento (CEE) No 95/93 del Consejo Europeo, del
dieciocho de enero de mil novecientos novenla v tres.
Relativo a nol'nlas conlunes para la asignación de
lranjas horarias en los aeropueftos col¡unitarios.

Reglamento lnterior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

Reglarnento de la Ley de Aeropuertos.

Reglamento de la f ,ey de Aviación Civil.

Reglas de Operación Aeropuerto Internacional Benito
Juárez de la Ciudad de México.

Servicios Aeropoftuarios de la Ciudad de México, S.A.
de C.V.

Secretaría de Comnnicaciones y Transportes. i
€,../

77

i

1

r Artículo 3, fracción Xtll de la LFCE.
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Expediente If, BC-001-201 5

Provisiin de rcrricios de t tnspoúe aéreo que utiliz¡n el

.4ERoPUERTo Para sus procerlimientos de aterrizaie ¡'/o lespegue

Scrvicios a la Navegación en el Espacio Aéreo

N'lexicano" órgano desconcentrado de la Si:cnnr''rni¡"

Secretaría de Hacienda y Crédito Público'

Sistema Vlctropolitano de Aeropuertos.

Subcomité perteneciente al ClOl l, el cual se encarga de

deterrninar. de confomridad con las disposiciones

aplicables, a los responsablcs y las causas qtle originen

las cletnoras o cancelac iones de aterriza.ies o despegues

dc aeronaves. El subcornité cle detnoras lo preside la
(:o\r.\\r).\\( t.\ Gt:Nt.nnt l)1.1. AI.RoPtrt,R lo.

Servicio público de transporle aérco nacional regular

de pasajeros ¡' servicio de transporte aéreo

internacionul regrrlar de pa saj eros.

Servicio al público de transporte aérco, el cual se

otiece cle lnanera general e inch"rye el servicio público

sr.ljetó a concesión. asÍ cot¡o otros servicios sujetos a

pcrnriso. contorme al arlícillo 2. fiacción XIV de la

LAC.
'I itular de una co¡rcesiótr o pernliso para la prcstación

de servicios de transporte aéreo privado o pírblico'

Transportista de origen extraniero que presta el

servicicr público de transporte aéreo internacional

regLrlar de pasajeros.

'l ransportista de origen nacional que pfesta el servicio

público cle transporte aérco nacional regular de

pasajelos yio sclvicio de transporte aéreo internacional

regular dc pasaj eros.

Tarifh dc [Jso de AeroPlterto.

Linited Airlines. lnc.

Aeroenlaces Nacionales, S'A. de C.V.

'./?

Controlador¿r Vtrela Cornpañía de Aviación'
Cl.V.. y sr¡s subsidiarias y filiales.

Zona Metlopolitana del Valle de N4éxico.

6 de 4.1-i
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Expediente IEBC-001-2015
P¡ot'isión de ienicios de frunsporte atlreo que ulilizon el

AER0PUERTU para sus proce imientos de oterrizaje -1,/o tlespegae

l. Extracto del Dtc.t'ANtEN

La Atl'ltllttllal) lNvf:sttoAI)ORA analizó el mercado de los servicios de TRANSnoRTEAÉREo que
utilizan el Aunolurnro para sus procedimientos de aterrizaje y/o despegue. Tras una exhaustiva
investigación. se detenninó preliminarrne nte la existencia de un lusutvto Esp¡lclal. el cual consiste
en la in lraestrltctura de la pista. las calles de rodaje, las ayuclas visr¡ales y las plataformas del
AEROPUERTO. Durante la investigación se encontró que el mecanismo ie acceso al tNsutvto
Ese¡lcIAL genera una serie de efectos anticompetitivos en el mercado investigado. tales como: alta
concentración. haja disponibilidad de horarios qtre inhibe la entrada o la expansión de las empresas,
el establecimiento de precios elevados y escasa innovación en rutas. Asimismo, se advirtió la
utilización ineficiente del lNStJNto EstiNCrAl., con ef-ectos adverscls a la competencia, debido a
problentas en el procedilniento dc asignación, calificación,v monitoreo del uso de los horarios de
aterr¡zaje y despegue. En consecuencia, la At; ronroAD lNVEsflcADoRA propone medidas idóneas
y económicantente viables para eliminar los problemas de competencia identiflcados v generar
incrementos en eflciencia en los mercados. Las rneclidas propu.itar alcanzan los fines de forma
menos Sravosa o restrictiva hacia el AICi\{, dentro de las alternativas que se clerivan del
Erp¡.nn-.N lr.

fjn el Dtcral4EN se describen inicialmente los antececlentes de la investigación (Capítulo il), al
igual que las consideraciones de derecho que facultan a la Auloruo,qo ixv¡:sllc¡óonn par:a la
realización de la presente investigación (Capítulo /11). Esta Autonrnan lruve,slc¡.nonA se ha
allegado de inibrmación que le permite determinar clue el I\,1¡:ncerro INVEST'tcADo comprende tanto
el mercado de los servicios de transporte aéreo en el A unclpln-tR'to. como cl rnercado de los
scrvicios aeropoftuarios ofrecidos en el AEttopu¡RTo que son necésarios para los procedimientos
de aterriza.ie y/o despegue (Cupítulo /Z). Posteriorntcnte. se descr.ibe la reeulación aplicable y
relacionada al Mrncnoo lNvusrtcADo (Cupítulo I/), así como la descripció-n de los principalei
AGENTES Eccrr',.-ÓHttclos y ar.rtoridadcs que participan en el Menceno INVESTIGADo (Capítuli lI¡.
Asimisrno. se analizan las características del MHrlc^Do INVDSTICADo (Capírulo VII), con la
finalidad cle contextualizar y aportar elemcntos analíticos desarrollados en el LrlcrRIrlrN. Entre los
principales elementos expuestos en dicho capítulo, destacan los siguientes:

r El AlittopuuRTo t¡ene la nlás alta densidad de tráfico en el país. Dos terccras partes cle los
pasajeros en vuelos nacionales regulares y una tercera parte de los pasa.ieros en vuelos
internacionales regulares. tienen como origen o destino el Acnopu¡nro.

r Las cinco principales rutas nacionales del servicio pirblico del 'I'ARP desde o hacia el

]

J
AF,RoPlrERI'O en dos rnil catorce fueron: Cancúrn. lVfonterrev. Guadalajara,'l'ijuana y Mérida.
En dichas rutas se transportó el 33.6% del tolal de pasaieros de rutas nácionalós desde o hacia
el AlRopt.i¡uo.4 En cuanto a las rutas intemacionales. las cinco principales rutas con origen '

o destino en el AERttpuF.R'r'o en dos mil catorce fireron: Los Ángeles. Nueva york. Miarni,

't

¡ Folio 0026258 del E,XPEDI|,N I E.
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l]ouston y Bogotá. en las cuales se transportó el 10.95% del total de pasajeros de rutas

internacionales desde o hacia el AEnopt tl'.ltl (1.

El Ae ROptr t.,R'10 es considemdo como el novcno aeropuefio en el mundo con nlayor

proporción de posibleS conexiones programaclas. por el nútnreto de destinos que ofrcce') A

pesar cle ello, cl aprovechamiento efect¡vo cle dicha conectividad por parte de los
tl'n^NsponttslAs 

AÉtRftos es limitado si se cornpara con otros aeropltertos.6 prres sólo el2106

cle los pasajeros que utilizan el AERopur:nt'o continuaron su itinerario hacia otro destino'7

Desde dos mil cinco la SrcntllRin ha publicado en el DOI-'diversas declaratorins c¡ile han

establccido que en el Ar,nOpL¡t.Rlo existen con<jiciones de saturación en el canrpo aéreo en

ciertas horas en particular.s Estas cleclaratorias han cstablecido qtre las operaciones en el

campo aéreo clel A¡.noprrt-RTo rebasan cl núrrero máximo de operaciones que pttede ser

ut"ndido por hora. lo cual específicamente sucecle. cle contbrlnidad con lo establecido en la

última declaratoria de septiembre de dos mil catorce, en los horarios c-ntre las 07:00 (siete)

horas y las 22:59 (veintidós cincuenta y nucvc) horas.

La capaciclad en el canrpo aéreoe clel AttROI,trt,.RTo se ve afectada por las características de

las aeronavcs que operan en éste. de tal forma clue se generan externalidades negativas al

utilizar acronaves ligeras. pues al utilizar éstas: i) se reduce la capacidad del At-nopui,nTo en

rclación con el número clc operaciones totales cle aten'iza-ie y despegue qtte pueden realizarse

en una ltora detelminada, 1, ii) se restringe el nírmcro de pasajeros que pr.teden ser atendidos

o rnovilizados por cada operación de aterrizaje o despegue con tales aeronaves. las cuales,

acler¡ás cle presentar una menor velocidacl ile aproximación o despegue (dependiendo del tipo

dc aeronave). tienen un ntenor ni¡mero cle asientos y de capacidad dc carga en relación a las

fleronaves medianas o grandes.

En arnbos casos. cl uso tle aeronaves ligeras no contribuye con aliviar el exceso de demanda

por el uso dc la pista. calles cle rodaje ¡., plataformas clel AenclptreRTo. lo ctlal se rnanitiesta

en la saturación creciente cle éste, c implica tle.fac'lo una restricción de abasto en relación a

la dernanda por lcls servicios prestados a través'de tal int'raestrtrcttrra. /

j 
F'olio 0027'127 del Exl¡ trlt,'l tr'.

('Los tres nrás ünportantes son el aeropuerto de Atlanta clonde tal porcentaje es de 68oó. en el caso del aeroprteno de

I)allas es cle 60% y para el aeropueno dr' Ciudad de Pananiá es de 54o.,¡. Folio 0027?.16 del ExPl.l)l[N rE.

t Folios 000858 | y 0008582 del E\Pl,Dtt,\ rE.
.. Publicaciones en el DOF de los dias: quince rle junio clc dos nril cinco. cuatro de octtrbre de dos nril siete. ocho de

novientbre tle dqs mil siete. tliecisie¡e di abril de dos ¡nil trece ¡ veintinueve de septiernbre de dotfitil catorcc Fol¡o*
Annn:/,q áal |.'vnl-nrt'\'r 

' 
.ttÍ)j,a0000165 del EXPEDTF.\-l 1..

" De conforn¡idad con lrr establecido en el artículo 94 rlcl RLA. la capacidad de operación de un aeródromo

con hase en cl ni¡nlero tnáximo de o¡reraciones por hora qLre puede atender en sus instalaciones etr calllpo a

cs, pistas, calles de rodaje y platalbrri,as. así conto por el número de pasajcros por hora que puedcn ser atend

5

t
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El AICM cobra, entre otros, por los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue (uso de

pistas, calles de rodaje y ayudas visuales) y de estacionamiento de plataforma de embarque
y desembarque (poL Ia asignación de posición y estancia en platafbrma para efectuar ascenso

o descenso de pasa.ieros y carga). Las taritas correspond ientes. se cobran por tonelada de

acuerdo con el peso máximo de la aeronave.. Derivado de la fonna de aplicación de estas

tarifas. el cobro realizado a los TrrlNspoRtlst¡\s AÉREos por el uso de la pista, calles de

rt'rdaje, ayudas visuales. y plataforrnas, no parece cstar alineado con el nrejor
aprovechamiento de la infraestructura cscasa y saturada del AutttlpueRTo, pues los
TR,tlsponrlsrAs AiiREos que usan aeronaves de rncnor peso, el cual se asocia a Llna menor
capacidad dc asientos, se ven benet'iciados por dicho mecanisrno.

Se detenrrinó acotar al TARP el análisis desarrollado en el Dtcta-vstl. en virtud dc que: i)
las operaciones dcl TARP en el AnRoptrERTo en horarios saturados desde e[ año dos rnil
catorce. representaron más del 96% del total de operaciones realizadas en tal aeródromo; ii)
que de contbrmidad con el artícr.rlo 95, fracción [, inciso a) del RLA, en la asignación de

horarios de atcrrizaje y despegue en un aeropucrto. tienen prioridad las operaciones de TARP,
respecto de las operaciones de otros tipos de servicios de TzuqHsPoRtE AÉREO, y iii) el TARP
es el servicio que genera el mayor impacto social y económico en el Mt,Rcnpo INVItsTlcADo.
al tener el rnayor valor agregado en su actividad. respecto del resto de operaciones de otro
tipo de Tnenspot<'t't'. AÉnro.l0

[,as operaciones de los Ttt,,tNsponlstÁs AÉRros en el A¡:ntlpttERTo, de la temporada de

verano dos mil nueve a la de verano dos mil catorce, se caracterizaron por:

i) Escasa expansión de rutas desde o hacia el AEROPUERTO. En el periodo de verano dos

mil nueve a verano de dos mil catorce el núrmero de rutas desde o hacia el AEROPUIRTO

se mantuvo estable (de noventa y cinco a noventa y siete), y se abrieron y cerraron
aproximadamente el mismo número dc rutas.

ii) Dadas las condiciones de saturación,
lr4l:xtc¡,t¡n fuc posible la entrada

AEROPUERTO.

iii) Segúrn los datos proporcionados en la investigación, los -fR¡trsponTtSTAS 
N¡\CIONALI-.s

TARP que requieren el mayor número de vuelos, y por lo tanto el mayor nútnero de

horarios de aterrizaje ¡, despegue, por cada mil pasajeros desde o hacia el AERoPlit-,R'f o
son AERotr.lnn, con cincuenta, y GnueoAnnouÉxlctl. con trece. Bajo esta métrica. les

siguen lNt'rtt.lrii, MAcNICHARTnRS. VTvAAF:RoBUS y Vou,nts con aproxinradarnente
once. dicz, diez y nueve vuelos, respectivarrente.

.. "7

\
I
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iv) El nirmero promedio de pasajeros transporlados por vuelo son superiores cn las rutas
internacionales (ciento trece. r:cr'.$¿¿s sesenta y Llno de las rtrtas nacionales).

v) Los Tne .,.*SPoRT|SIAS N¡(:lox¡Lts TARP prcscntaron. de dos nlil nueve a dos mil
catorce. una tendenc¡a decreciente cn sus índices de puntualidad (de 90% a 85%), lo
anteriol en contraste con los índices presentados por los Tn¡¡-spoRTlsTAs Ex tRAN.IfiRos

TARP. los cuales rnantuvicron niveles de ountualidad de al menos 909'o en el mismo
periodo.

vi) En la temporada verano dos mil catorcc. G¡rr po AlrRoiuÉxtco prestó el TARP en sctenta

) un rutas quc' tuvieron como origen ¡,1o destino el Al;ROPLrliRl-o (cuarenta y un

nacionales ¡' treinta internacionales). E,n términos de rutas atendidas, le sigue lN IERJt l
con cuarenta )' cuatro. r, VOL,qnts con veintisiete. En una tercera parte de las rutas
operadas dcsde o hacia el A[,RoPl rt-.n r() cn tal temporada. existió sólo un ot-erente.

vii) [n vuelos nacionales. todos los Tn¡.i.-sponTlsIAS NACIoNALIS TARP incrementaron de

verant'¡ dos mil nueve a verano de dos r¡il catorce su capacirlad instalada (nirmero total
de asientos disponibles en un vuelo multiplicado por la distancia de su ruta). Sobresalen
INTLRJnT y Vot..tttts en tal inclcrnento. Sin ernbargo, Cnupo AtRol,tÉxtc'() es quien tiene
una nlayor capacidad instalada en términos absolutos. Por su parte. AF:tto\,lAR es quien
prcsenta menor capac idad instalada.

viii)Los 'l-RANSPot{ftsTAS N,,\ctoir;\I.[s TARP increffentaron la cantidad de vuelos que

operaron en todas las temporadas. a excepciiin de At'no*-tan qrre tuvo Lrna disnrinución.

En rclación a la determinación prelirninar dc la existencia de Ltn lNSLIt\4o Estttt:1,u. en el Ml.l<t:Rltil
f NVFrs'l lcADO (Capítulry VIII\. esta ALrTonrrr.qo lNV[,SI(;ADoRA coucluyó preliminarrnente que en

el Mr:R(',tpo lNVt-.SllG¡\Do el INSIJNIo Estruc'l.qt. está compuesto por la pista. las calles de rodaje,
las a¡'udas visuales y las platafonnas que fbnrran parte de la inlraestructura del At,nopuERlo, los
cuales permiten al AICIM proveer los servicios aeroportuarios de aterrizaje y- dcspegue, de

platafonna ¡,de control en platafbrmas.

Lo anterior. actualiza los supuestos contenidos en los artículos 60 de la LFCE: 5, 7, 8 y l0 de las

D tsP()st('t())'ttts. cn relación con los artículos -58 1 59 de la LFCE, tal y corlo se resurne a

conlint¡ació¡r:

l. En relación al control del Ixstttvttt Est--N( tAl.. al AICN4 le corresponde de rnanera exclusiva la
administración del Atttttlpttttnlo ), la prestación de los servicios aeroportuarios.
Adic ionalnlente, para acceder al lNsu\{o Est,Nc'l.ql y realizar las operaciones, la olganización

¡, la planeación de sus vuelos. los TR^lst'tttu tsrAs AÉR[os deben contar con la asignaciirn de

horarios de aterrizaje 1' despcgue que deternline el Aovtt'lts tRAtx)tt At;RO
'1"'*I

designado por el AlCIr4. Por lo tanto, el AICM es cl Írnico Acir.N tn Eü)NóN.lco
el INsttntt ESENC T;rt. y quc puede dar acceso a la infraestructura del AEROPLTIR

prcstar los servicios aeroportuarios de atcrliza.ie y despegue, platafbrma y
plataformas en el AItRt¡pt rlnto.

t0 de 4,1--¡
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El mercado relevante en su dimensión producto y geográfica, corresponde a los servicios
aeroportuarios de aterrizaje y despegr.re, plataforrna y control en plataformas, prov¡stos
mediante la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataforrnas del Annopurnro.

No existen strstitutos de los servicios de atenizaje y despegue. plataforma y control en
platafbrrnas provistos en la pista, las calles de rodaje. las ayudas visuales y las plataformas del
AEROPLIERT0, toda vez que: i) irnicamente mediante éstos los TRn¡'¡spoRttSrAS AÉREos pueden
realizal operaciones de aterrizaje y despegue: ii) no obstante su cercanía con el Aenopu[nlo,
aeropuertos como el AIT no son sustitutos puesto que, dadas las condiciones climatológicas y
geográficas, éste no puede ofrecer una capacidad para operaciones de atenizaje y despegue
semejante a la del AUROPULRTo; iii) la baja conectividad del AtT no es atractiva para los
TRANSP0R1'[S'[As AÉREos, y iv) los potenciales pasajeros ¡, usuarios del servicio de
Tn.,rNspott'r'r AÉn¡,o no consideran al AIT como sustituto del ApRopuEnrcl.

El AICM tiene poder sustancial en el mercado relevante toda vez que su participación en éste
es del 100%, puede tijar precios y restringir el abasto, sin que agentes cornpetidores puedan
contran'estar dicho poder, puesto que los TnaNsponrtsrAs AÉ;RFros no pr"Leden reaccionar
acLldiendo a otro aeropuerto. Asimismo, existen barreras a la entrada de carácter económ¡co,
técnico y normativo que inrpiden que coexistan en el mismo rncrcado otros participantes que
compitan con el AICM.

En relación con la viabilidad de reproducir el Inst¡plo EsENCI.,\L, no es viable reproducir éste
desde el punto de vista técnico, económico y! en consecuencia, legal en virtud de que: i) desde
el punto de vista técnico, resulta imposible que en las inrnediaciones del AERonurRto pueda
operar otlo aeropuefto de fbnna simultánea, esto debido a riesgos de seguridad a la navegación
aérea, ii) desde el punto de vista económico. existen elevados costos de inversión y largos
plazos para su amortización. lo que impide que potenciales proveedores encuentren
ecotrómicamente rentable desarrollar y explotar comefcialmente un aeropucfto que rivalice con
el actual At norltt.tt tt.t., iii) desde el punto de vista legal. es necesario la obtención de una
concesión otorgada por la SrcnerARíA para administrar, operar, explotar y. en s¡.¡ caso, llevar
a cabo construcciones en el A[RoPtrERTo, la cual puede ser obtenida por un AcuNTE
E(rrxÓtvtlco cumplicndo con los requisitos técnicos y econórnicos antes mencionados. Es
irnportante destacar que las dos ocasiones en las que se ha observado dicho otorgamiento (el ,

AERoPt ERTO v el NAICM). éste se ha hecho al mismo AcieN rE EcoNóñlco, es decir. al AICM.

En cL¡anto a la indispensabilidad del lillst¡tvto EsENCTAL, la pista, las calles de rodaje, las ayudas
visuales y.plataformas del Arnoptilnto son indispensables para que los Tp*tssponrtst¡,s
AÉnl:os pr,redan realizar sus operaciones de aterriza-ie y despegue en los horarios que les lueron
asignados p<lr el AotvtttrttSTR¡\DoR AERopoRluARto. . . ..: ¡.

En relación con la fonra en que el AICM
tiene el AICM sobre la pista, las calles
AFlRoPtrl.iltl{), deviene de la concesión

llegó a controlar el lNsuvtcl ESENCIAL; el contrhl que
de rodaje, las ayudas visuales y plataforruas en e-1,

otorgada por el Gobierno Federal a trav$:ds 1.
'.''\ _ :,.

0u2lifi1ü
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S[ctu,TAt{iA. rnediante adjudicación direcra 1, la modificación a dicha concesión para

adtninistrar, operar, explotar y. en su caso, llevar a cabo construcciones en el AlnopuER.lo.

8. Finalmente, en rclación con las eficiencias derivadas de permitir el acceso al Instltvttl EsEN('tAl.

contbrme a las rnedidas propuestas en las Sección XLJ. destacan las siguientes: i) certeza para

la planeacitin cle la ot'erta dcrivado de la participación de mercado; ii) beneficios para irnpulsar
la conexión cle vuelos. sin clue ello dependa necesariarnente en qué aerolínea se oliezca el

servicio; iii) beneficios de la transparrncia 1' contlol sobre la utilización dc los horarios de

aterrizaje v/o despeguel iv) eliminación de cancelaciones de úrlti¡na hora de horarios de aterrizaje
yio dcspegue que pudieran limitar la intensidad de corrpetenc¡a entrr los Acn:lffs
EtrrNrirutlc'cls; 1,) evitar que las cesiorres e intercambios de horarios de aterizaje y/o despcgue
pudieran limitar la intensidad de contpc'tencia entre los Ac;L,Nlrs Ect-in-ól,,ttt-cls. y vi) incrernentcr

de of'eta de servicios TARP en el 
^[RoPtrt:Rio. 

derivado de restringir ciertas operaciones. Estas

eficiencias se analizan en detalle en la sección cle "Eflciencias" del capítulo dc Medidas
Ccrrrectivas (Sección XI. 5).

Posteriormerrte. en e I DICI AVIN se analizan los procedimientos de acceso al lNsl.l\.fo ESENCIAL

(Capítulo /tr'). tornando en consideración la capacidacl operativa del AERoPtlERTo, la cual se sitíra
en scscnta y un operaciones por hora, con un máximo de cuarenta operaciones de aterrizajc.' ' De

las operaciones por hora que se pueden realizar en el Arnopt¡[Rt'o, se destinan cincuenta y ocho
'para operaciones ctrmerciales ) Ifcs para operaciones oficial.'s.

Cabe dcstacar que de acr.rerdo con lo manifestado por cl AlCi\l, un lrorario de aterrizaje y despegue

es aqrrel '-q e :te considertt partt que llegtre. entre cn ¡xt.sit'ión hu.stu r¡ue se colocttn k¡s calzos o la
üeronate purd lu"' o¡tarociones cle llegodu y'e:; t,l hot'urit¡ usignado t¡ue se cottsicle¡'u pm'u el retiro
de los c¿tlzos a lo uen¡ntt+'e parcr lu.s o¡te rociones de .tulicld',t2 y que éste "no e.\ utlu.posesión. ni
propietlud de ningírn lrunsportistct uéren t'es asignado con uno t,iq:enci¿t e.speclficri'."

En este sentido, existe¡r dos tbrmas en qLte las aeronaves puedan acceder al Agnoptttnto; la
primera, a través de r.rna asignación progranrada dc horarios de aterrizaje y despegue. y la segunda,

sin asignaciirn previa. irnicarnente registrando su plan dc vuelo ante la C();u¿\ND..\NCIA Gt'tl¡:nal...'
l)lil.' AERoPLrllR.l'o. Ambos tipos de operaciones. con o sin asignación prcvia. ocupan en un

momento especifico la intiaestructura del AFtRopt r:tt Io- e irnpidcn quc sca ocupada por otros
Ttt.qtspt¡R llst¡s At:Rl,cls en csc mislno momento.

Las aeronaves qr"re puederr entrar y salir ilel Al:Rop(lt,R to sin una asignación previa de horarios de

aterriza.je y despegue, son: nrilitares, del Estado Ma1'or Presidenc,ial. de aviación general (incluye
aeronaves privadas cornerciales y no conrcrciales) solicitadas por la Presidencia de la Rcpúrblica;

así como. aeronaves ollciales ;- de aviaciirn general qLre tlansponcn a Secretarios de la
Administración PÍrblica Federal. Titular de la Procuraduría Gencral de la Repúblic¿, mandc,s $g,,l.S

rr Folio 0008616 y 002-ió59 del f: \ PI,Dttj\t'I..
r: Folio 0018478 del ExPIDIENI,.
rr Folio 0008ó00 del Exptorr,N,,..

| 2 cle 4;li
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Policía Federal, gobernadores y diplornáticos (estos últimos a solicitud de la Secretaría de
Re laciones Exteriores). Al respecto, las aeronaves que se utilizan tienden a ser de menor capac¡dad,
con lo que se retarda la utilización del espacio aéreo y el uso de la infraestructr.rra del Atnopusnro,
bloqueando así capacidad para la eficiente operación y asignación a TRANSpoRt'lsTAS AÉR[os del
TARP.

Asitnisrno. la circular adnrinistrativa emitida por la SECRr.l'r'ARiA en el año dos mil doce (CO SA-
30i12). establece que llo se podrán autorizar las operaciones descritas en el pánafo anterior
(excluyendo a las aeronaves militares y del Estado N4ayor Presidencial) en los horarios de alta
intensidad de tráfico en el AERopUERTO, es decir, entre las 07:00 (siete) horas y las l0:00 (diez)
horas, así cotno entre las l9:00 (diecinueve) horas y las 22:00 (veintidós) homs considerando la
fecha en que se emitió la rcferida cirorlar.

Sin embargo. esta ALIIoRII)AI) [t\vt-:sr't(iAltoRA observa que. aun cuando dichas aeronaves están
restringidas para operar en franjas horarias de alta intensidad de tráflco. SENEAM reportó un uso
intensivo y significativo dc vuelos de aeronaves de uso oticial y aviación general en franjas horarias
vedadas. En este sentido. para el año dos mil catorce, se pudo observar que hasta el l3% de las
operaciones por hora (aproxirnadamente ocho vuelos) en el AeRclptltRto fueron de vuelos oficiales
y de aviación general.la

Consecuentenlente, las operaciones oflciales, rnilitares, privadas contcrciales y privadas no
comerciales irnpiden que TR.,rNsronTtSt'AS AÉttEos de TARP incrementen sr"r oferta en el mercado
de'lARP, pues dichas operaciones están ocupando infiaestructura que podría utilizarse en vuelos
del TARP. Además, se reduce el uso eficiente de la capacidad dcl Acnopt;lnro, pues dichas
operacioncs oficialcs, rnilitares, privadas comerciales y privadas no comerciales generalmente se

realizan con aeronaves ligeras y de bajo núurrero de pasajeros, lo cual resta capacidad de canrpo
aéreo al AICINI y coadyuva al desfase y retrasos en las operaciones programadas de los
TRnNSpon'nsrAS AriRrios del TARP.

Ahora bien. en torno a la asignación de horarios para los TRANSIoRT'IslAs AÉREos que sí están
obligados a operar con una asignación de horarios de aterrizaje y despegLre, para cumplir con la
prioridad establecida en el articulo 95 del RLA. el AtCM realiza la asigrración prioritariamente a

los Tru,rxsponrlsrAs AÉRIros que prestan el TARP. Para dichos TRANSpoRTrsrAs AI'IREOS. es un
requisito obtener un horario de aterriza.ie y' despegue, para cumplir su ob.ieto de cornercializar
vuelos, el cual debe de hacerse con sr.rficiente tiernpo de anticipación.

No obstante, el AICM y los TnaNsnoRt'rSrAS Nlc:roN¡1.¡.s TARP coincidieron en que en el
AIROPUER]O cxisten TR,rNSpontlSl'AS AÉREOS que sí el-ectúan operaciones de aterrizaje y

n ¡r r'l (_\ ,.. I ,)tlu¿d0l,c
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despegue sin una asignación por parte del Arx.trNlsrR;\DOR A[RoPoRTLr^Rlo. y únicanrente
repo¡tando a la clowrxo¡\ctA cENIRAL Dt-.t. At,Ropt,rtrRlo.

Las t.rperaciones dc vuelos sin horario asignaclo af'ectan a la planeacitln del AEROPUERTo.Ii
Además. el AICM indicó que supone que algLrnos J'R,rNSpotttts'IAS AÉRF.los conrercializan
operaciones en horarios que no les fueron asiqnados. pues se ha detectado vuelos regularcs para

los quc tio se otorgó una asignación de un horariri de aterrizaje y despegue.rh Esta situación
coadvuva al desf'ase de las opernciones prograrladas )'. conlo consecLrencia. no se tiene certeza de

que las operac iones asignadas por el Ar)iu tN rslR¡ DoR A r".RopoR I r rA RI( ) se ef.ectiren confbrme a lo
planificado. Adicionalrlentc. la suposición del AIC\'l respecto a que los-Ilt¿.'lsponrlsrAs AÉRhos

comercializan operaciones en horarios quc no les tireron asigrrados. se corrobora con el hecho de
que un volurnen ¡mportante de horarios dc aten'iza.je ¡'despcgue son asi_unados una vez iniciada la
temporada. así como con la necesidad que ticnen los TRANSPORTTSTAS AÉREOS TARP de

contercializar los vuelos antes de que empicce la temporada a fin de poder vcnder los boletos de

un itinerario en espcc ífi co.

Cabe resaltar qr¡e e n la r¡ecl ida en que el C R ITHRIo t)I. PRrof{tD..\D tiene el objetivo de que cualqLrier
'['R¡truSPoRTlsl,r AÉ.nl'o tenga la certidLtmbfe de pocler seguir olreciendo un vr¡elo a la misrna hora

1'así tcncr una continuidad en sr"¡ servicio. la práctica de ccllnercializar vuelos cn horarios distintos.
resulta en r¡n contrasentido al objetivo buscado poL la asignación por prioridad.

Para qtre el AICIvI haga las asignaciones cle horarios dc atcrrizirie y despegue, debe curnplir con lo
sieuiente:

i) F.l articulo 95 del Rl-,{ y las RO. las cr¡ales estableceri que el Auvttt'ttstRAtx)R
AERoPORltJAltlo clebe atende r a r"¡n criterio de seguridad y clicicncia para llevar a cabo
la asignacitin los horarios de atcrrizaje y clespeguc. Es decir. tienen prioridad las

ae¡onaves destinadas al transporte regular dc pasa-ieros. después el transporte no regulat' ,. ,/'
bajo la nrodalidad dc tletanlento de pasajcnrs. seguido del transpofte regular de carga. ,f
y por ítltimo el transporte no regular ha.io la rnodalidad de fletamento dc carga. i
(lnnsidelar al Tl<,rrspctRl ts-L¡ At:ttro que ocLrpó un horario en el pcriodo anlerior. pues

éste tienc prioriclad sobre su asi-snaciirn.rt (('RIlt RIo t)ti PRtoRu)i\l))

Cirando dos o ¡n¿is 
-['ttANSpoRt 

ts rAS At:Rlt)s de idéntico tipo cornpiten por el mismo
hr.'rario de aterrizaje y dcspeguc. y ninguno de los dos lo ocupir en el periodo alitel'ior.
dste serú otorgado con base en los siguientcs criterit'rs: a) el 'I RANSPoR't tsTA AÉRtro quc
tenga la nrayor antigliedad operando cn el AFrRoPtiurlrt: b) el ln,qNSPoRltstA i\É-RLo
que opere co¡r r¡n índie e de cumplinriento rnayor e n sus horarios. y c) el Ttt,t:lst,ott lts tA

ri tfolio 000861.1 del E\r,r l)l.Nrr,.
r" Folio 00253511 dcl Ext't DtIN I t,.

'I raceión I (l,il arliculo 95 del RL.\.

ii)

iii)

'lt
.- /',4
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At.tttll que opere el itinerario cfectivo para un periodo de tiempo mayor en la misma
temporada.ls

Asimismo. el AICM y los TRauspoRTtslAS NncloNRr-¡s TARP coincidieron en que el
AD\4lNlsTMDoR AEROPORTIJARIo es el responsable de asignar los horarios de aterrizaje y
despegue; sin ernbargo, apuntaron clue recibe reco¡nendaciones por parte del COH sobre dichas
asignaciones.le Al respecto, los -Inq,NspoRlst'As 

NACIONALES TARP precisaron que dichas
opinioncs no son v inc u latorias,2(' así como que desconocen la relevancia de las mismas en el
proceso de asignación de horarios de atenizaje y despegue.zl

En estos términos, para que los TnÁ,Nspot{ f lsiAS AÉRilos puedan obtener la asignación de horarios
deaterrizajeydespegue,debenhacersusolicitud.conlbrmealostrestiposdehorariosqueson: l)
"Horcu'ios de Lcu'gtt Plazo" los cuales se asi-qnan bajo el CRtrrnr() I)F. PRtoRtD ¡D:2J "Horcu'íos de
I4etliuno Pluzo",y 3)"Horurio.v tle Corto Pla'o".22 Estos dos úrltimos, incisos 2) v 3). considerados
como horarios adicionales o de asignación sin Cnt'r'r:ntr) DE PRIoRIDAD.

La solicitrrd de"Horctrios cle Largo Plazo". realizada antes del inicio de una telnporada, es para
rcquerir al AotvtlNlsrRADoR AERoPORTUARIO aquellos horarios de aterrizaje y despegue sobre los
c¡tre el TR;\NSPORl'lslA AÉ,nl:rl puede solicitar la prioridad de su asignación por ser el
TRANSPORTIsTA AÉREO que lo operó la temporada equivalcnte anterior?3. Por su parte, la solicitud
de "Horarios de Mediano Plctzo" se prevé para que los TRANSpoRt'tsrAS AERDos complementen
la asignación de"Horurios de Lcu'go Plct,o-2a y las solicitudes de "Hr¡¡arios de Corto Plazo" son
acluellas clue los 'l'Mt'lspclrrls'lls 

AÉRF:os realizan a fin de ajustar su operación diaria.2s

Así, el AICM publica en su página electrónica el listado de los "llorrr¡'ios de Lurgo Plazo"
asignados. No obstante lo anterior, el AICN'l no establece un plazo definido para dicha publicación.
l.o anterior, ha permitido que tales asignaciones se hayan publicado de.dos meses y hasta dos días
antes del inicio de la temporada.26 Cabe resaltarque durante dos mil catorce, que el 67.4% de los
vuelos que tireron operados se originaron de asignaciones de horarios considerados como
"Horarios de Largo Plazo" .

Aunaclo a lo anterior, los TRnuspoRTISTAS AÉRuos tienen la posibilidad de solicitar la ., .f
moditicación de los horarios de aterriza.ie y despegue que les fireron asignados a lo largo de la,t"

r¡ Fmcción lll de las RO. ubicada en el Folio 0008832 del Erprutr.r 1..
re f'olios 0005526. 000-1321 , 0003-532. 0002076, 00086i0, 0018492 y 002 | 830 ttel
1' Folio 0003i21 del ExpEDIENTE.
rr Folios 000-5526, 0017287, 0007968 a 00079ó9, 0003321, 000207ó, 0008630,
ExPt Du.\-L t-.
r: Folios 001 8180 y 0008604 del Exprolrrur s.
rr Folios 0017272 y" 00 l9i3.l del ExIEDIENTE.] Folios 0008601 y 00033 I I del Expu)ujN n,.
15 Folio 0008601 del Expr:DrEr.,-'r¡,.
:r' Folio 001728,,1 del ExpEDrENrE.

ExPLDlt Nl fi.

0018492, 00086i0 y 0018492 del
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:t Folio {}0 | 7279 clel E\pEntr N r ¡ .

5 Folios 0008606 a 0008ó(17 1' 0003-l I
:u Folios 00088.11 y 001727-t del E\t't
i! Folio 000331i del E\pEDtn.N .I Folio 0018482 del Fl\Pr-DrENrr,.
r: Folio'00088-i2 del b:xptDrLN r r,.

tcmporada y hasta el nrismo día de su operación. con al Inenos cuatro horas de anticipación a su
operación.27

Cttando se soliciten horarios de aterrizaje y despegue con al menos una sernana de antic,ipación a

fa operación se consideran como solicitr¡desde"tlororios cle l+lediant¡ Pktzo".)E Cabe señalarque
no hay concordancia entfe los Tttrtlilspon'l tstAS Ar,RItos y'AICM sobre si las asignaciones de
"Honu'ios cle L'Ie¿liuno Pluzo" generan prioridad sobre sLl asignación en futl¡ras terrporadas
equivalentes.

Ahora bien, cttando las solicitudes de asignae ión cle horarios dc aterrizaje -v despegue se llevan a

cabo hasta cu¿rtro horas previas a la operación de un vuelo, éstas se denorninan solicitudes de
asignación de "Horu'ios de Corto Pluzo".2e

Adernás. existen dos lro¡ncntos para que los Ttt,rxspoRTISTAS AÉREOS cancelen horarios de
aterriza.ie y despegue. Plimero, durante la etapa prer,ia a la asignación de " Horurios de Largct
Plazo", donde los Tir¡Nst ttRTtslAS AÉRh.os ileben devolvcr horarir.rs de aterrizaje y despegue qr-re

no les será viablc t'rperar drlrante la ternporada. Segundo. una vez iniciada la tcrlporada. en la
operación diaria. c<;n el objeto de que el AlCl\4 redistribut'a la asignación original. a trar,és de
" Horttrio,y tle i¡lediano Plu:o" y de " Hontrios de (orto ['la:o" .it)

El segundo tipo dc cancelaciones dificulta que orros TR¡.qspon rs IAs AÉRt:os estén en posibilidad
de aprovechat'los horarios dc atenizaje y despegue liberados mediante cstc procedimiento. toda
vez qtle ptreden ser cancclados el rnis¡lo día en que se iban a operar y, por lo tanto, los demás
TturNspt ¡tttts.l'As AÉ.Rl::os estiin inrpos ibilitaclos pala planear ¡- comercializar vuelos. Lo anterior.
ocasiona que el aprtrvecham iento dc estos horarios dc aterriza.je y despegue esté supeditado al
tiempo de antclación con que son cancelados. Es decir. podría verse af'ectada la posibilidacl de c¡ue

talhorario de aterrizaje y despcgue sea aprovechado por un potencial conlpetidor. En este orden de
ideas. cl acttral procedinriento de cancelación de hoLarios de atcrrizaje y despegue puede inlribir las
condicittnes de cotnpctencia en un nrcrcado cn clonde existcn restricciones de acceso (saturación
dc capacidad de carrpo aéreo en cstc caso).

Cabe señalar quc. el AltlN4 ha nranifestatlo en diversas ocasiones c¡ue el rinico criterio quc cxiste
para otorgar prioridad al Tt<,tNsptut ltslA AttRtr) que lo ocupó en el periodo antcrior es que éste
haya sido ocr,rpado por el rnismotrl no obstante lo anterior. esta AUlolilt)At) INVES] IGADORA

observa que de acuerdo a las R0. sólo los horarios de aterrizajc y,despegue cancelados con lnenos
de una hora de arrticipaciirn se considerarán corno incumplinr iento.ll Es decir. las cancelaciones

-*J)

I del hl \ Pr,r)rF-N I r,.

r)lt N t L.
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que se realicen hasta una hora antes de que inicie el vuelo mantendrán la prioridad para su
asignación en la próxima temporada equivalente.

Al respecto, sc advierte que las cancelaciones se pueden ef-ectuar hasta una hora antes de iniciar la
operación del vuelo, mientras que las solicitudes de holarios de aterriza.ie y despegue pueden

realizalse hasta cuatro horas previas al inicio de la operación del vuelo, lo que irnplica la posibilidad
de que r"rn TRANSPORTTSTA AÉREo retenga, hasta el último momento, un horario que no prctenda
operar. sin que otro TttRrusptltt't ls't'A AÉ.RHo pueda solicitallo como asignación adicional. Además,
de que ello no implique el retiro de prioridad en su asignación para Ia próxirna temporada.

Asimismo. los Tnq.¡*sPoRTtsrAS AÉREOS pueden ceder o intercambiar con otros TRerusponlsl¡rs
Annuos los horarios de aterrizaje y despegue. En este sentido. el AICM señaló que pueden ceder
o intercatrbiar horarios de ateriza.ie y despegue siempre y cr"rando: i) se encuentren al corriente en
el pago de los servicios aeroportuarios: ii) el horario en cuestión hubiera sido utilizado por lo menos
una temporada por el transporlista original; y iii) se notitique al A¡¡r,tttrts'r n,lDOR AERoPoRTtjARIo
de Ia operación, precisando el liorario de que se tratc.

Por otro lado. en condiciones de saturación. el Annlrlsrn¡DoR A[RopoRTUARto tiene la facultad
de retirar horarios de aterrizaje y despegue cuando los Tt.q:.¡spoltrtsrls A[]RIjos, por causas
imptrtables a ellos. tales colno no operar los horarios de aterrizaje ¡'-despegue asignados en r,rna

proporción igual o mayor al 85% u obseLvcn dcnroras en un 150/o.jr Sin embargo, no se tiene
registrcl de que se hayan retirado horarios por esta causa, incluso .el AICM señaló que en el
AEROPIJF.RTo "no se han e.fec¡uado s¿ráaslas rJe horm'io.s tle ateruizctje ¡,despegue (retirados)".34
Por lo tanto, ninguno dc los rnétodos de reasignación de horarios de aterrizaje y despegue previstos
en el marco.iurídico en la materia. ha sr.rrtido ef'ecto alguno en el Ar,RopUr,RTo. Lo anterior, a pesar
de que ya se han emitido diversas declaratorias de saturación.

En este sentido, la falta de publicidad. de transparencia y el uso indebido de los horarios de
atcrrizaje y despegue asignados imposibilita el monitoreo y seguimiento para asignarlos de fomra ,,-1
más eficiente. ,/'
Una vez analizado el procedirniento y las prácticas actuales de asignación de horarios cle aterrizaje ,''/
v despegue. se analizan los et'ectos anticontpetitivos derivados de la forrna de acceso al INSUi\,to

EseNcl,,tl (Cupítulo X), los cuales se manifiestan en el mercado del TARP en las horas de mayor
aglonteración de demanda, es decir. en las lranjas horarias comprendidas entre las 06:00 (seis)
horas y las 22:59 horas (veintidós horas cincuenta y nueve minutos). Al respecto, en primer lugar
sc describcn algunas características de dicho nrercado que se resumen a conlinuación: 3

l. En las horas de rnayor aglonreración de demanda, sin incluir las operaciones oficiales y de
aviación general: i) ocurre el 92.60/¡ del total dc tráfico en el Annoturnro. y ii¡ en dos mil .2
c torce el 97.7oA del tráfico fue'I'ARP. Asimismo, se observa que en la asignación de . -' ^ _" .:' :,t':7-77 t

rr l--otio 00086 | 7 del Et¡r,ulLru rr-.
ri Folio 00086 l6 del Expent¡¡r r r..
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horarios de aterriza.ie y dcspegue. tienen plioridad las operaciones del TARP respecto de
las operaciones de otros tipos de servicios de Tn¡nspoRlE AcR[o que se llevan a cabo en
el AERoptrERtl).

2. til TARP pt'ovisto en horas de ma¡'or aglornelación de denlanda en el AsnoplrltRlo no
cuel,ta con sustitt¡tos cercanos. toda vez que: i¡ las cstadíst¡cas indican que las pref'erencias
de los usuarios muestran que el modo dc transporte nrás utilizado en l\4éxico es el dc
alttotranspoltL- dc pasa.leros. el cual atiende distancias tnenores a las atcndidas por el 1'AR['l
ii) el TARP se caracteriza por la concentración dc rlltas desde o hacia la Ciudad de México,

¡' iii) los usuarios prcfieren usar el nroclo de Tn;lNspclRlF: AÉREo para viajes de largas
distancias, el cual representa un nicho de mercado distirlto al atendido por otros modos de
transporte, puesto clue los bcncllcios que proporciona el ahorro en tiempo de
desplazamiento son significativus. Para los Tn¡\spcll.r I rs IAS AitREos, la tianja horaria con
trtayor aglomeración de denranda es de slr principal interés, pues ésta no es sustituible por
otra I'ranj a horaria sin aglomeración dc dernanda.

-i. A nivel nacional el 26.7Yo del 'l'ARP atenclió las rutas IVléxico-Cuadala.iara. lVléxico-
N,4onterrcl ¡'l\4éxico-Ciancúrn. A nivel internacional. cl 12.7% del TARP atendió las rutas
N4éxico-Los Angeles, Guadalaiara-Los ¡\nqeles. México-C'hicago. México-Nueva York.
Atlanta-Cancún ¡" t\4érico-lr'liarni. Entre dos mil nueve y dos nril catorce el 98.4% del
trálico total de pasajeros dcl TARP se ef'ectuó a través de ochenL¿r rutas, desde o hacia el
AtRtiptlt;n'ro. de l¿s cuales 66.JYo lircron vuelos nacionales y el restante 32.1% vuclos
internac ionales.

4. En ctranto a concctividad. se pudo observar que la mayoría de los pasa.jelos que arribaron
al Ae nort:nn t o. tanto de origen nac ional como de internacional. no real izaron ninguna
conexión adicional posteriol a su llegada.

En [o que respccta a los et'ectos anticompet itivos que esta AtrttttilDat> [NVt, ST lcr\Dotte detectó en
el r¡ercado dcl TARI'. provisto cn las franias horarias con r'na)'or a-ulorneración de denianda en cl z

ALRoPt rHtt Io. y que son gcnerados por la csistcncia de un INSLrtto Est,t'tcl;rL. destacan los
sigLrientes:

L l-.n clos rril catorce el 87.8% del total tie vuc-los operados en el A¡:lropt it-:R.to lireron
realizados por fittuPti A t'nclivft,tlt'r¡ (con 4ó.992o), IN.IF]R.rt. l (con 20.4')/o). Vrtt.l,ttts (con
7.89'o), Vtv,r:rtrRorlr s (con 3.5o1,). At Ro\tr\t{ (con 7.69lo). }, N4A(jNtc'HAR'ItiRS (con 1.67o).

2. Dut'ante todo el periodo dc dos mildiez a dos rnilcatorce. GRtlPo AERONIEXICo rrostró la
lltayor participación en cl rnercaclo, ya sea rncdida tanto por núlnero de vuelos como por el --*,
nútncro de pasa.ieros. ['ara los años conrprenditlos entre dos rnil nueve y dos mil diez, el j'

. -)

mayor conlpetidor de Cnt,tpo At'Rorut,xlt'o lire Cri.ll,o N4t'xrc,,rN,'r. ds- tal forrna que prerg{gf¿*_--
año dos rlril nueve arnbos transportistas mostrnlon parlicipacioncs de mercado sirn ih."re6:.it' ^,-2.." 
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). Posterior a la salida de I mercado de GRLTPo ivlt':xlctANA en agosto de dos mil diez, se registró
un incremento en la participación de los TRANSPoRI'ISrAS AÉR[os. Para CRupr-t

Ar:nr¡r¡nxlctt se incrementó de37.lo/o en dos mil nueve a 50.9% en dos mil once. Ett tttl
caso similar,, [NfuR.tEt'incrementó su participación de 5.3% en dos mil nueve a 14.4o/oen

dos uril once. Asimisnro. derivado de la salida de Gnripo MF;xlclN¡t se permitió el ingreso

al mercado de Vtv,.rA¡:noRtts y VttLrrnts, quienes para dos mil once operaron el 4.lTo y
4.7Vode los vuelos en el mercado, respectivarnente. El aumento de la participación de los

TRANSIoRTISTAs AÉREos t'ue posible sólo a través de la utilización de los horarios de

aterriza-ie y despegue que GnLrRo I\,1[xtcANA liberó tras el cese de sus operaciones.

Tambión se puclo obscrvar quc, desde el año dos mil doce, las participaciones de nrercado

(medid:u tanto por el número de vuelos operados y por el nitmero de pasajeros trasportados)
de los cinco TRANSPORTISTAS AÉREos más importantes del mercado se han mantenido

relativamente estables y que la suma de todas las participaciones de mercado de [NrrR¡gr',
Vot.,qRrs. Vtr¡eA¡:Ronus y AERoN,,TAR no cquivale a Ia participación de mercado de Gnupo
AERoNlÉxtco. Una posible explicación para tal hecho, es que el mecanistno de aslgnación

de horarios de aterrizaje y despegue, aunado a la condición actual dc la aglomeración de

demanda en ciertas franias horarias en el AcnopulRTo limitan el crecimiento de algunos
'I'RANSIoRTISTAS AÉREos y la contestabilidad del mercado.

La participación de mercado de los"l'nal'¡spoRr'rs'r'AS AÉREos en términos del número total

de horarios de aterrizaje y' despegue asignados mostró un compo¡tamiento similar al de sus

participaciones de mercado rnedidas por núrnero de pasajeros. En este sentido, GRUPO

AERo\{Éxtco ostentó la mayor participación en el nirmero de asignaciones de horarios. Lrn

48.6% del total en dos mil catorce. Para las aerolíneas lr¡ t¡,nl¡:r, VolnRts 1'VtvnAnnonlts
se nrostró una participación del 19.06%.6.32% y 3.56%, respectivamente.

Se observó que los TR¡usptxlrs'r AS AÉRuos cstablecen precios mayores para itinerarios
que incluyen al Ar.nopunRro. Es decir. todos los TRANSPORTISTAS AÉREos cargan un

sobreprecio por sólo llegar o salir del AnttoptrttRTo. Asimismo. se observó que algunos
TRANST'ot{ t'ts'tes AÉnr:tls cobran tarifas por kilómetro superiores a las de otros
'l'R¡NspoRTIsTAs AÉREOS: no obstante que sLrs sstrLrcturas de costos fueron similares.

[-, n comparativo de la tarifa promedio por kilónretro volado cobrnda por los

Tn¡NsponrtsrAS AÉREos indica que, dicho indicador para dos mil catorcc, disrninuye hasta

en un 33.9% conforme se incremcnta cl núrnero de participantes dc dos a lres en una ruta

nacional determinada.

Se observa que en el periodo de dos mil nueve a dos milcatorce, no ha habido un incremento
significativo en el nÍrmero de rutas que llegan o salen del A¡:nopuenTo. Asinrismo. los

TItANSpoRI IS IAS AÉRF.{)s oue utilizaron los horarios de Cnupo MEXIcANA tras el ce$q¡.d€':

sus crperaciones. optaron por retomar las rutas que ésta había dejado de operar en

Drorllover la creación de nuevas rutas v aumentar la conectividad del AEROPLIER

A
".1.

6.

7.

8.
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9. En el AEnclpuEnlrl se etbctúan l¡na gran cantidacl cle yuclos con un ba-jo nírmero cle
pasajeros pronredio, No obstante, las rutas nrás itnpoftantes del nrercaclo en cuanto al
nÍrmero de vtlclos. son también la rnás compctidas (consiclerando el núnrcro cle pasajeros),
las ctlales exhiben los indicadores más altos de pasa.ieros prolnedio por vuekr: Lrn uio más
eflciente de la asi-anación de lrorarios cle aterrizaje y despegue y. como consecuencia, un
uso l.nás eficiente dcl Ir,rsutvto Es[trc,t,r\t,.

10. Destaca que para GRUpo AI;nolil',xtc'O \ ALROt!.lAR se reportan combinaciones cle rutas
atendidas con altas t}ecue ncias de vuelos ¡- los indicadores más bajos cle pasajeros promedio
por vttelo. lo que irnplica trn lna)'or.nnru,u., dc horarios de aterr:izaje y ,l.rp.gu" respecto
dc los horarios empleados pol sus contpetidores más cercanos. En este senticlo. es de
ohservar qtle tlna consolidación de pasajelos de diversos vuelos cn un nírmero menor
irnplicaría optimizar el número de horarirrs utilizados.

IL EI uso poco eficientc de los horar.ios de arerriza.ie se atribu¡,e a los incentivos que los
TR¡r¡lspoRl.¡s l.'\s Atltlllos tienen en la actualiclacl para bloc¡uear a cualquicr cornpetidor con
el acapat'amiento de horarios asignados. incluso si esto inrplica rriantener tiecuencias
elevadas con aeronaves de baja capaciclacl pala atender rutas cle ba.ja denrancla. Con ello. un ¿..
TRA\sPoRl.lsl ¿ At'.nt,<l puede el itar la entracla o la expansión ccinrpetitiva cle cualquier
otro T[t¿i¡'lspoRl ls lA AÉnltt y así estar en posibilidacl cle rnanterier precios y rentas
económicas elevadas.

12. Duranle dos r¡il catorcc. los 'l ft¡xsp<lrr r rs'f AS AIRf,os lio r.rtilizaron. cn pronredio , el 37%
del total de horarios de atenizajc ;- clespegue quc sc les asignó bajo el CRnnnlo ltt:
Pn trlntn+tl (" Horurio,t rle Lcn"go Pktzo"). Contrario a lo anterior, se obscrvó que no se
trtilizaron útticarncnte el 6% de los horarios asignados sin ciicho Ctul truo t)Ft pRIoRIt)AD
(horalios adicionales en la asignación de ''lllctliuno plu:t¡" \, "(rrt, pluzr"). Lo anterior
tiene ef-cctos adversos sobre todos los participantes err el lrcrcado puesto que los hor.arios li
asignados bajo Ctttll-iRlo Dt-t PRIorur)AD qu. no son Lrt¡lizados limitan la capaciclacl cle ..:'i'
planeaoión de lar_eo plazo de los Tn,r:lspt¡nls.rls AtrRl.:os. ,/

13. Del total de los holalios que les lueron asignacios bajo el CRl.lt,Rlo DIt PRtoRn)AD, los
indicadores dc no Lrtilización más altos se rcportal'otl para N4A(iNICHARIEns y
VIVAr\IROBIJS. con trn 58% l' 41%. rcspectivamente. En un castr si¡nilar. AuRolv{AR }'
Gnt.ptl At..ncl;rllixlc'o no operaron I'uelos para un 39% de los horarios de aterrizaje y
despegLrc que se lcs asignó. En contra parte, Vot,Atus e INIERJEI' cuentan con el rnenor
número de horarios asignados ba-io el Ctrrrr,nto l)H PRtoRtD,to no utilizados, l6% v 29Vo,
re sDectiv anl e nte.

14. l-a práctica dr-- los 'l lt.,t¡rspoR.r rs r-,,\S At,nnos de solicitar asi-r:nacioncs de horarios
c'Rll[Rlo Dt] PRToRII).\D y no operarlos ticne el'ectos nocivos para la cornpetencia'l fiANSPol( r rsr As At-ltr:os c¡ue basen su ol-erta cle vuelos cn horarios aclic
etlcucntran en fileftc desventaja cornpetitiva ),a que no podrían comercializar
anticipación puesto que desconocen si tenclrán un itinelario en cspecifico que o
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col[lslo¡i t[DtR^L Dt
conttFtE\¡crA racoNoM¡cA

los Tnn¡spoRls'l es AÉneos optan por comercializar los vuelos sin r.rn horario previamente

asignado no tienen la certeza di que poclrán operar dichos vuelos, y iii) si por el contrario

no cornercializan los vuelos con ei tiernpo sul'iciente de anticipación' corren cl riesgo de no

poder tener la ocupación suficiente para ser competitivos en el mercado'

15. Durante la temporucla <le verano tlel año dos mil catorce, los TMNSpORTISTASAÉREos

solicitaron sin éxito. la asignación de"Horarios tle Mediano pluzo", por lo que al AtCM

no le f¡e posible asignar, en prorredio, cl 4loQ de los horarios de aterrizaje y despegue que

le tleron scrlicita(os. esto derivado cle que éstos lleton asignados conlo " Horarios de Lorgo

plazo''. con una alta probabilidad de no ser usados.

16. Parliendo de quc la asignación de horarios de aterrizaje y despegue es realizada por el

AICM de manera pr.uiu * independiente a la autorización de los l-lorarios-ltinerarios

(combinación de una ruta. con sus lrecuencias y horarios de llegada y salida) por parte de

la SrcRtrlnin, autorización señalacla en el Cupílulo f/ de las concesiones y el artículo 2l

del RLAC, se observó que: i) el 57.3% de los Horarios-ltinerarios autorizados por la

StcnrrenÍn no tienen una asignación del AICM de horario de atemizaje y despegue, y ii)

que el 53.8% de las asignaciones de horarios de aterrizaje ¡'despegue realizadas por el

AICM no tienen en correspondencia una autorización de l-lorario=ltinerario ' Por lo que se

concluyó que las ¿¡utorizaciones de Horarios-ltinerarios de la SncnrrARiA mostraron

dif'erencias significativas con las asignaciones de horarios del AICM'

17. Dur.ante la ternporada de verano del affo dos rnil catorce. se efectrtaron quinientos sesenta

y tres vuelos iin Lrn horario de aterrizaic y despegue asignado; el 4lV, se trató de una

Lperación cle despegue, mientras que el restante 59% correspondió a aterrizajes. La

operación de este tipo de vuelos obsruye la operación del resto de los Tn¡.xsPoRTISl'AS

AÉRl'los.

18. Los TRaNspt-lnl'ts'f AS AirRl.tos oferlan y comercializan vuelos sin contar con la asignación ,..-")
de horarios de aterrizaje y despegue, lo anterior <lebirlo a que les es necesario ofettar con /'' r,'
gran anticipación sus vuelos a tin de que éstos sean rentables. No obstante. se lncelltlva a 'r',
los Tn,rnsp6n'¡s'tAs AÉ;RF:os a solicitar y retener holarios asignados.bajo CRlt.Ltttt'r tlt.r"'
PRTORIDAD que no están en sus planes operar, puesto que ello garantiza trn horario dd

aterrizaje ,v clespegue, nO inTportando que éste no corresponda con la hora real del vrrelo

corncrcializado. [ncluso.¡",nu u., obtcnida la asignación adicional, no se suele cancelar

ac¡uella que originahnente nt'¡ se pretendía operar.

l9.l-a reglamentación relacionada con la asignación de horarios. g:-T$t:it I
1

señala que las aerolineas tienen la obligación de regresar al AICM áquellos

aterrizaje y despegue que .o utilizarán. Asimisrno, dicha reglamentación de

los horarios de aterrizaje v despegue prevé que, siemprc v cuando se cancele

aterrizaje y despegue en tiempo y lbrrna, dicho horario se calificara como q
flnes cle mantener el CltllLRIO DI- PRIORIDAD de asignación para la próxirna

equivalente. Como resultado de ello, se bloquea el trso del mismo por

"\""fl2l de 44-1
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lNvlls t l(;ADoR;t deten¡ inó prel¡nl inarmente clue ln tbr¡na er¡ que se surlr inisrr.a el acc,eso til .l:+strir,rr,r 
:i-'

ry' i,, : - .

En esle senticlo. duratlte el año clos nril catorcc. el núrnero cle horarios tie aterrizaie v
despegue cancclados lt¡e mínít¡o rcspecto clel volumen cle horarios asignados Üajá
ClRlrllRIoI)t1 PRIORIDADnooperados.casi l%.Esroiurplicaqucloshorariosnoutilizados
quc representa¡t el 37Yo de horarios asignados bajo cl CHn r:nro r)F. PRIoRTDAD. se sigr.rieron
asignando ba.io dicho criterio. bloqueando así el uso de estos horarios a otros colnpei¡,lor.r.

20' Desde el año dos rril doce. las operaciones oficiales y cle aviación genel"l autorizadas po¡
la SncRtl l,'\RÍ^ eslán restringidas (por la circular adminisrrativa CO Se-:Ol I 2 erniticla por
la St,r'nt.r¡RÍc en el año clos rnil cloce) a trc,s por hora para operaf entre las 07:00 (siete)
horas -v las l0:00 (diez) horas, y e¡rtre las l9:00 (cliecinueve) y las 22:00 lveinticlós) horas;
no obstantc lo antcrior. desde diclio año v hasta el cierre del año clos mil catorce se han
et'ectrradtr este tipo cle opcraciones en horarios restringidos para tales elec{os. ¡,adernás
l'ehasando el límite permiticio de tres opu-raciones por hora. Dichas operaciones otlclules y
de aviación general. al igual que aqLrellas de transporte cle pasajeros o.orgu, consun.ren un
tielnpo y espacio de la intiacstructura (lel AI't{optrtjtt fo cn horarios cleclaraclos corno
saturados. En consecttcncia, cada uno cie estos vueios disrninuye el núrnero cle operaciones:
lir¡itando o irnpidiendo la entracja de otr.os corn¡retidores al niercaclo.

2l' A pesar de tener trn horario de aterriza.ie ¡ despegue asignado. y de contar con un nlargen
de.tolerancia de operación del nlismo cle rnás/rnenos quince nrinutos, los Tn,rrlspoR ¡stAS
Acnll<ls tlperan vrtelos con grancles dif'erencias de tienrpo respecto tle lrora asignacla.
Resalta qtre GRtrrrt A¡tor'tr:}(fc'o. siendo el TR.lNSpoRftslA At.Rlio qr.te ostentfl el inayor
nitnrero de holarios de aterrizaje v despegrre en el ,A.gtrClpt1lttl.O, operó el 400á de .s's
horarios asignados ba.io CnltLRto Dt Pruotunr\D con una clifcrencia sunerior a quince
rninutos. En un caso sirnilar se ubica a IN --R.lt: l. vor.ARrs. vr\,,\AEROBUS u Ar,a,rr,,r,a. .on
P()rcentajes dc J-l%r. 32o/o. 47o,'o ¡' i7% respectir arnentc. Lo anterior irnplica urra ba¡.cra a
la entrada y expansión cle todos los Tri¡'qspr¡ursIASAÉ,tu:os. puesto qire la operación de
vuelos con dentua significa e I desplazamiento cle algúrn vuelo qi" tenía asignaclo el horariq
en el ctral se realizó la opclación con clemom y ia f-alta de orclcn en lI operaci(rn t1él
Annopr i¡tnTo.

22. Los elementos antes ret'cridos. señalan que existc una scrie cle el"ectos anticompetitivos en
el nrercado del TARP provisto en lranjas horirlias tle aslorneración de denanda en el
AEROPUI,R I(). l-o anterior con basc en clue las actualei reglas cle acceso al INStrN.lo
ES[trC t^l- pelnriten algunos actos de los A(;¡:-* tt,S EC.9,.,.*ótuttC OS quc- ticnen como et.ectcl 4
linritarlacapacidaddecornpctirde|os.l.lr,\xsP()ttl.lSTASAr:R¡-tls.Entree||asdestacan:la>
no operación de los TH,rx sp( )Rl.lsTAs AIrRroS clc horarios asignatJos. la operación de vuelos
firera cle horarios asisnados. la operación dc vrrclo sin un hora*rio asignadá ¡,el uso por partc +
de algtrnos TR.\\sPoR-rls'tAS AtiRLlos cle horarios asignaclos pira uielos co4,rpop-oo¿.- 

i¿

pasajeros, rcspcct() clc los denlás competidorcs. , t ''.{iY,fu7.
Ctrnlbrnre al análisis realizado en el Dr( r¡NILN en la Sección X.2. esla n1¡ron,ru,rri:,j -: l

. --)
/
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ESENCIAL genera efectos anticompetitivos que se tradttcen en limitaciones al proceso de libre

cornpetenci'a en el mercaclo del t¡Rp provisto en las fralrjas horarias con aglomeración de

demanda en el AEROpUERTO. En razón de lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en los

artículos 60, fracción V, 94. últirno párrafo. de la LFCE y el articulo l0 de las DtspOStClO¡tES' esta

AI.TTORIDAD INVESTIOADORA analizó si los cambios en la regulación del acceso al lt'lsuvo

ESfNCnl propuestos en las,Secciones XLI a XI.4 del DICTAIvILN generará incrementos en

eñciencia en los rnercados. A continuación se presenta tln rssumen de dichas eficiencias al atender

la problemática señalada:

l. En et mercado del TARP en lroras de mayor aglomeración de demanda se observó que:

i) Ef'ectos anticompetitivos derivados del mecanismo de asignación de horarios, como

alta conccntracibn en el mercado, baja disponibilidad de horarios que inhibe la

entrada o la expansión de los TRANSeORTISTAS AÉRF.os. el establecimiento de

precios elevados, escasa innovación en rutas, y fallas en el mecanismo de asignación

de horarios.

ii) Externalidades negativas en el mercado det TARP en el AEnOpurRTOgeneradas por

la existencia cle óperaciones oficiales;v de aviación general restringidas en el

AUROpU[,RTO, vueios operados en un horario distinto al asignado. y el uso

ine fl cicrrtc dc los horarios.

iii) AsimetrÍas cn infbn¡ación relacionadas con en el procedinliento de asignación' -
calificación y monitoreo del uso de los horarios de aterrizaje y despegue

iv) lncentivos para que los TneNst otu'ts IAS AÉRl'oS retengan los horarios a pesar de

tener bajos ¡ivelés de operación de los mismos, realicen operaciones sin contar con

la asignacitin de un horario. comercialicen un número de fiecuencias hacia un

destino o desde un origen determinado desproporcional respecto de la dcmanda, y

realicen cesiones e intercambios de horarios bajo un esquema qtte no permite la

entrada y expansión de los TRANspoRTISTAS AÉtros' ,.- |

v) Participaciones de mercado que no están vinculadas al rnérito de to1 (-7"
TRANSpoRTtst'As AÉREos, sino a la fecha de inicio de operaciones en el 7'
AERoPUER'l'o de cada uno de ellos.

I-a pérdida del Ctt l't gnltl Df; PRIORIDAD para las próximas temporadas de todos los horarios

qr. fu..on asignados bajo ese criterio y qtle no fueron ocupados, así como la prohibición

de que el TneNSponilSrA AÉ.REO vuelva a solicitar el horario qtle no utilizó. no tendrá 3
efecios adversos en la planeación de vuelos de los TnnNsPoRTts'l'AS AERqps' puesto qtle

los misrnos no fueron uiilizados y no corresponden con las verdaderas necesidades de djgha 
".,

planeación. Así, clicho retiro tendrá efectos positivos, puesto que los horarios

iendrán una alta probabiliclad de ser asignados a un operador en función de sus

necesidades de operación. En consecutencia. dicho retiro de horarios fi

contestabiliclad en el ¡nercado. al pennitir que se amplíe la oferta de vuelos del TA

1

rt- Uf
l"';1 

"i
23 de 44i



i¡{' i s t,2;l

c{rlrN to¡i ftD[R^L Df
CO¡ltrFI¡ NCt { r{ONóit¡C^

Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

lixpedientc IEBC-001 -201 5
Provisión le servicios tle fronsporte o¿ru que utili4an el

AEROPLTERTo ltnra sus procedim¡entos de uterrizaji ¡/o tlespegue

ALlt()PLrF-lt l1). puesto qtre dicltos vr-relos tiendcn a involr¡crar el uso cle aeronavcs lilgeras que I

4

I

negativarne nte en la capacidad global del A¡ltol,t rtR.to.

Así' los vuelos coltlerciales que se clejan operar por ef'ecto cle los vr¡elos dcrivados tjc la avi¿ción ;*?
gencral ¡'oÍlcial significan un alto costo cle opcirruniclacl. ranto para cl Ar.nonrñ;¿;;;;il.-. ttlr¡i.--j
ttsuarios y TR.'\NSPtlltl¡sl^s AIiRLos.y pérclidi cle potenciales ingrcsos ¿*,¡uo¿*.t. *ár'r;"!iOi - . - :'

3' Las mejoras en la planeación dc los 'l 
tt¿¡lspoRt ts tAS AÉRltos beneflciaran al

lirncionamiento de la recl cle TR,txspottr[ At:Rr]o. propicianclo la concctividacl cle los
ust¡arios del TARP. Ello cn razírn cie qtre los itinerarios de pasajeros l.nuestran q¡e ellos
realizaron cone.rione s con Tn¡rNsPon'ili t¡s AIREOS que no necesaLiamente se denominan
a sí mismos cotno tlpcradores dc Lrna recl clel tipo hub anc! spokc. Lo cual significa que Ios
pasa.ieros están dispuestos a realizar c<¡nexiones a través de vuelos c¡ue les implican costos
derivados de la docttntentación cle equipa-ie cn rnás cle una ocasión. incerliclumbrc sobre la
concxión. etcétera.

4' Los trstlarios de las clistintas aerolíneas prreclen tenel un bencficio económico rnás alto al
establecer strs prclpios itinerarios con los ciistintos TH¡Nspc¡ltL ts.t.rs AÉtu:os. incluso si ello
irlplica itinerarios que consicleren a rnás dc- un 

-llt,rNspoR'ilslA 
AÍituro o a uuo que no opere

bajr-'r un modelo de huh untl spoÉe. Este l'enónleno es explicado por el difbrenciot A* precio,
entre aerolíncas. el crral genera un costo a los usuarios qua.rü por encirna del costo queles inplica realizar vuclos con conexioncs clue requiercn cle varios proccsos de
documentación 

-v ric'sgo de perder conexiones.

5. Establecer mecanisrnos.¡, rneclidas cle transparencia ),control. asÍ como criterios claros para
caliticar'la utilización del horalio cle alerriza.ie o dcspcgue, incenrivará el curnplirrientt dc
los itinclarios planiticados en el A¡Roprlt:nrir. coacll,¡q¡ntjo a la gestión cle las operacioncs
\" cll consectlettcia. disrninuir los tientpos de clerroras en los vueios. Aunado a lo unt.rior,
esto dismintriría la incenidurnbre cle los pasajeros que hacen uso de virelos cqn conexiones
con otros TRANSPORI'ls'rAS Allltt,os. incentivando así el Lrso cle distintos operaclores para
realizar vuelos con trna o más escalas. Con lo cual. los costos cle canibio entrc operaclo.es
aércos se reducirá s ign ifi cativanrentc.

6' La regtrlación acttral. relativa a la asignación cle horarios cle ater.rizaje y despegue, perrnire
clue los TnqNSptltrl tsl 4,s AÉR[os puedan cancelar vuelos y con ello retene r la prioiidacl en
la asignación de horalios cle la ternporacla eqLrivalente siguiente. Supr.irnir la posibilidacl del
bloqlreo dc htlr-arios lnediante las cancelacioncs de llorarios cle aterrizaje y clespegue,
perntitc el aproveclratrl icnto cllciente cle los rnismos al permitir qlre estén d-isplnibl., iarasu Lrso elbctivo.

Para el año dos mil catot'ce se ef-ectuaron operaciones con restriccio¡cs cn el ¡\ftR()p¡ER.fo'
(ope|aciones cle aeronaves del servicio dc transpone aéreo privado con rnatrícula XIl, aeronayes
dcl Estado con nlatricula XCI) q1l9 generan et'ecios adversos sobre el rner.caclo por ef'ecto de: i) los
vuelos qtle los Tn¡xspt¡Rl ls IA-s A[ltlr)s clejan cle ofrcrar por el desplazanriento q¡e significa qr.re
se opele un vuelo del servicit.l privaclo u oficial: -v ii) la disnrlnución de la capácidad tiel
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En particular, las

AICM sc dividen

tle pasajeros. Al respecto, se estirnó que el total de Tn¡usponrls'l'As AÉlREos tendrían ingresos de

aproxinradamente cincuenta y seis millones de pesos por día.

Finalmente. de conformidacl con el artículo 94, fracción Il1, de la LFCE el DICTAI\'IEN propone las

medidas correctivas (Cupítuto X/) que la ALrLolttD¡lr INvESTlcADotu\ considera necesarias para

elirninar las restricciones al lirncionanr iento ei'iciente del M¡nc,qno [NVF,s'l'lci,{Do. En ese sentido.

con fundatnento en los artículos 26,21,94. fracción VII. incisos a) y c), y 95 de la I-FCE esta

A¡'tr)Ru)AD lNv¡:s'r'lr ianonA propone: i) ordenar al AICM lineamientos para regular el acceso al

INSU\,ro EsENctAL y ii) recomendar a la SscRnlnRia y al titular del Ejecutivo Federal realizar lo

conducente para lograr condiciones de competencia en el MERCADO INVESl'lCiAl)O.
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medidas correctivas que esta AU1ORtn¿,n INVESTICADOM propone ordenar al

en tres bloques:

MI: lntensificar la transparencia, el monitoreo y

control de los pt'ocedirnientos rclac ionados con

la asignación de horarios de aLerrizaj e y

despegue.
Colrigen asimetrias de información en 

I

el procedimiento de asigración de 
I

horarios de aterrizaje y despegue. 
I

Otorgan criterios y reglas claras en la 
I

asignación de horarios. así como la 
I

utilización efectiva y real de los 
I

horarios, lo cual busca blindar certeza
jurídicayoperativaalos
TRÁNSPOR-TISTAS AÉREOS.

Buscan contt'arrestar conductas

estratégicas en los TmNspoR'l lsl 
^sAÉR[,os como operar en horarios

distintos a los asignados, usar horarios

sin asignación, o cancelar un horario

una hora antes que imposibilite una

reasignación. SitLración qtle a su vez

dislninuiría los retrgsos e ineficiencias

en la operación diaiia de *,,t.'o:i*,"r.,,..

:i;4.'

M la: Realizar y garantizar la asignación de horarios

de aterrizaje y despegue de forma transparente.

Mlb: Monitorear el uso de los horarios asignados con

el fin de obtener un registro de la conducta de

los TRANSPORTIS'rAS AtlR[os a través del

tiernpo.

M lc: Cali{icar el uso de los horarios asignados y. en

su caso. imponer sanciones a los

TttANSpoRTtst-As AÉRh.os o solicitar la

irnposición de multas a la SEC'RETARIA.

N{2: Procedimientos para la asignación y renovación
de los horarios de aterrizaje y despegue.

MZa: Establecer fechas y plazos puntuales para

efectuar el procedirniento de asignación de

tempolada (o largo plazo), así como para

tl.
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i\l.ltr

Las asignaciones de horarios de aterrizaie v
despeguc adicionales serán LLnicarnenr. pu*
ate der irnprevistos opcrativos 0 emergencias.

b

cancelar horalios de atenizaj e y despeeue con
anteriolidad al inicio de temporada.

Realizar la asignación de tempor.ada con base en
eI CRITFRIO DI] PIIIOI{IDAD aI TRANSPoIi-IISIA
AÉttt'o qLre habienclo tenido un horafio asisnarlo
la tc¡nporada eqrrivalente alrtcrior. lo hrrhiere
tutilizado de fbrura ct'ectiva y- apegada a lo
ef'ectivantc-nte asi cnado.

Establecer criterios de utilización dc los horarios
de aterrizaje v despegue asignaclos a los
TRANSp0R STAS At,Rt ()s.

Estatrlecel critelios para ca lificaf como utilizaclo
c-l horario asiqnado (rc_elas de uso).

Establcce¡' criterios para calificar el uso
irrdeLrido de un horario asignaclo.

M¿l: , Hstablecef criterios para la confbnnación inicial
del FeNDo t)t: RI:strRVA cle horarios de
aterr¡zajc _t' despegue. Busca corregir la concent¡'ación de

operaciones. la bala disponibilidad de
horarios. el desarrollo de conductas
que rcstringen la capacidad del AICM.
y alnpliar la capacidad exislenre de
horarios en el AICM.

Se busca er itar i) la cxc..'siva
concent¡'ación. ii) la baja
disponibilidad tle horarios que inhiba
la competencia, iii) el establecim ien{ói
de plecios nrás altos cn el nrcrcaddddl:
TARP en el AtRoprrl:tu,J, i0,"i]4
cscasa innovación de ruras. ¡ i.!.'[o

Inrpulsar la realización de un nr.rc'vo estudio oue
dele¡nline ll capacidacl del AFt{ot,trLRio.
considerando r:l tipo de aeronaves que clejen cle
opelar en el lnisnro.

lntegrar ¡l FoNDo Du RES[iR\,A rodos los
horarios de atetr-izaje y tlespegue que sc g!'net.en
al libelar capacidad en e[ AEROIT l.Rt(].

IvJ4c: Incorp<lar al Fo\tx) DIt Rf_st;R\'A los horarios
c¡ue le fueron asigtrados a cada TR A].-S|'OR. ST.\
A[Rt]O regulaf en la planeación de I
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obstáculos para la entrada de nuevos

competidorcs.
que no hayan sido operados por dicho

TRANSPORTÍSIA AÉREO.

Mantenimiento del FoNDo DE RESERVA.

lncorporar al FoNDo DE RESF,RvA los horarios

que no cumplan los criterios de uso, al final de

cada temporada.

M5b: lncoroorar al FoNDo DE RLSERVA los horarios
que se califiquen como de uso indebido al final
de cada ternporada.

Promover la entrada de ntlevos

cornpetidores, y la expansión de los

TRANsPoRTrslAs AÉREos (con baja

panicipación) que ya se encuentran

operando en el mercado.

Propiciar que los TRANSP0RTISTAS

AÉREos que más valúen cada horario,
puedan obtenerlos mediante

mecanismos eficientes de asignación,

el uso más de los horarios asignados;

así como la innovación en rtltas.

Redr"rcir la concentración de

operaciones, restricciones de acceso y
expansión, y evitar la posibilidad de

imponel precios más altos.

Asignación inicial del FoNDo Dt RESIRVA y

melcado secundario.

Mecanismo adtninistrativo para la asignación de

la primera mitad del FoNDo DE RESERVA.

Asignación de la segunda mitad del FoNDo DE.

RESERVA a través de mecanismos que reflejen
el valor económico del horario para los

TRANspoRrtslAS AÉREos y el inlercanrbio o
cesión entre TRANSPORTISTAS A h.Rbos

(mercado secundario).

Valorar la comccta implementación de

las medidas correclivas, así comolas meclrdas correcllvas, asl como
determinar la efectividad de ,f.94.
mismas para establecer condiciq&gd de

cornpetencia efectiva .n 
"1 

¡45[f'ffi
lNVHsr'r0ADO. .:. 1.::

Valoración de resultados.
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Asirnisnlo. la A[.r'ttll{lD¡n IN vtjsrt(;¡llctRA proponc que se realicen las siguientes reco¡rcndaciones
a la SL('RIirARÍa y al titular dcl Eiecutivo Feclcr.al:

Itnptllsal la creación cle una instarrcia tócnicarnente aurónorna (lue assnra lo a¡tes oosible las
li¡nciones rclaci.nadas con la asignación. control .r uronito¡'etr tlc los ho¡.a¡.io-. de aterriza-le ,'-
dcsps.gue del Af R()L't T.R to.

E'riti. no''latir idacL pura n,
el AI,ROI'I l,R l(), con e\cepción de las opelaciorres clel E,staclo [v{ a¡,or PresirJerrciaÍ. aquellas
indispertsables para salvaettarclar la seguliclacl nacional, así conto, las ciesti¡adas al servicio
exclusivo de anlbulancia aér'ea. servicios cle emergencia ;- las realizadas por helicóprexrs.

¡ 
. 

Ernitir rrn nuevo.r,,a:j:.*..gcl en el ;\r,rr.ol,r rRlc¡.

. lniciar el p¡¡gs5¡¡ tic nrodiilcación al ar1ícL¡lo 99 del RLA.

Es inlportante resaltar c¡ue las ltecliclas que se propollr.n fiteron,--laboraclas tomanclo en cuenta los
rec¡rrisitos dc cf'cctir itlad 1'eticicncia quc se esrablcccn cn el articulo 9.1 cle la LFCE. en su fiacción
lll 1'su último párrafo. F.n cste senticlo para elabolal las nrecliclas correctiv¿s la ALrl'()RIDAI)
[Nv¡-:s l ¡t;¡tltltt.'\ lanrbiein ct.rnsideró lo dispuesto en el ar1ícLrlo l 2 clc las DispostctoNLS. pues el
conitlnto de nlcdidas bttsca elinrinar los problerrras cle cornpetencia relacionados con las
condiciones dcl acceso al llst rptrl Est,N('¡,u. dc la f onra rrenos gravosa hacia cl Atit,N ,

lrc'tlNÓirtlt. tl al cual se le inrponen las mediclas clentrtr tlc las alternativ¿rs clerivadas clel Expuult¡l'tt-,.
A ulodo cle restrmeu )' con el fin de l¡cilitar la compresión cle las nredicias propueslas por esra ,:
At |tlltt lll.'rli l\\'l,s ll(;,\lx)jt.,\ p ra elinlinar las restricciones al finc ionaul ien ttr eñciente clel ./
N4lt<t trllt¡ l\\'l,s l l(i,\llo. a continuación sc presenta una tatrla c¡uc rclaciona los ef'ectos .'

anticorlpetitir,'os cletectados err el nrercado del -l ARP c-n las lianlas hoiar.ias con aglonreración de
dernanda.
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,/

1. Efectos anticompetitivos derivados del rnecanismo de asignación de horarios M2, M4n M5,
M6

Conduce a una excesiva concentración de mercado.
M4c, M6a,
Mób

La baja disponibilidad de horarios inhibe la posibilidad de que nuevos

competidores entren al mercado o itlcretnenten stt presencia en rutas.

M4a, M4b,
M5, M6

El mecanismo actual de acceso al AEROPI;ER'[{) lavorece el establecirniento de

precios urás elevados en el tnercado del TARP.

M4c. M5,
M6a. M6b

Escasa innovación en rutas. M6a, M6b

La forrna er1 que se administru el acceso al

restricciones de capacidad diflcultando la entrada

AÉ.RFros y la reacción competitiva del TARP.

AERoPtJERTo evidencia las

de nucvos TRA),{SPoRTISTAS
M2, Móa
M6b, M4, M5

2. Externalidades en el mercado del TARP
M3a,
M4c,
M6h

M4b,
M5a,

Operaciones oficiales y de aviación general con restricciones en el AElttlpulnt o:
la realización de operaciones oficialcs y dc aviación general limita la insuficiente

capaciclad del AERoPtiERT{), en detrirnento de las opelaciones de los

Transportistas Aéreos y, en consecuencia, de la demanda de los ttstrarios por

TRANSPORrl] AÉRT,O.

M4b

Vuelos operados en un horario distinto al a-signado: las RO y el RLA calecen de

una sanciótr efectiva que pennite retrasos respecto al horario asignado afbctandtr

la ooeración de olros TRANSPoRTIS tAS AÉREos.

M3a, M4c,
M5a

Utitización de flota con poca capacidad: afecta la operación en el AEROPUERI.o

pues no puede ampliarse su capacidad y hacer un uso tuás eficiente de la
infraestructura.

i:l
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3. Asimetrí¡s en información en el proce<limiento de nsignación rte horarios restan
certeza sobre cumplimiento, planeación y reclención de obligaciones lrente l
Autoridad y Consumitlrrr

Ml, M2, IVIJ,

DI5

Mla, Mlb.
Mlc. M2

F.n el procedimiento de asignacitin: existc una disrrariclad
clisponible a los l tt,ttspo R t't\t AS Al.Rt.os q,,e ,esta
dir¡ronihilidad de los horar.ios de aterfizaie ¡ clesp*-ut,c.

en la infornración
certeza sobre la

En los criterios de asi-enación de horarios de aterriza.ie l clespeg.e; la lalta cle una
interp'etación clara sob.e el reti'o de los horarios d.j aterrizáje y despegLre no
pernrite la internalización de los costos a quien incurrrple y restiinge la capáe.ictad
del AF,trot,titnt'tr.

N,12, fui. M5,
I\,16h

iVl lc. l\42a.

M3a. M5a

Existcn ¡necanislnos cstat¡lecidos err la
difcrentes estándarcs cle cumplinliento oara

nonnatividad -v RO que pct.uriten
los l'RAN\pORTlS l AS A[:lt )s.

I .as reglas de operación
horalios.

pcrnriten, por thha de clariilad. el Lrso indebido de los lr4 lc. M3b.
M5h

'1. comportamiento estratégico: Datias las contliciones de acceso al I\srrlto
Esl N(ll.\1,, sc posibilita que un comportamiento an ticonr petitivo por ¡rarte de los
Transportistas Aéreos.

l\,I1, ñ12, MJ,
NI5b, M6

M-3a, Mia

Las reglas de operación pe'rniten que, a pc-sar de tener bajos niveles de operación
de los horarios de aterrizaje y despegue asignados. los Ttt¡NSpoIrTrs lAS Atirü,os
retengan los horarios, lo que se constitu"r,e conro .na barrera a la cntracla para los
TRANSPORI|S TAs Ar;Rx)s. obligando a obrener horar.ios ¡nediante a-siqnaciones
de nlediano ) corlo plazo._

La i'existencia O. u,, .r,,.r,n |,.i*-.ul¡,'i*, "-* in*b,r" * tt-"*r;;
aterrizaje ¡, dr.spegue permitc a los TR,\rsfr.rRttstns AÉnnos r.ealizar
o¡reraciones sin contar con la asignación clc un ho.ario de aterrizaje y clespegue.
afectando la operación planeada de otros co¡npeticlores.

L¿ actual fornra en qLLe el ArcM aborcra ra or'er1a insur-iciente de horarios es
nrediarrtc la posibilidad de solicitar horarios adicionales, desfavoreciendo a los
nr:evos I RANSP0R rlsrAs AÉRbros quienes no pueden cornputar ciichos ho¡.ar.ios
corno parte de sus futtrms solicitudes de asignación de horar.ios clc ater.riza-le y
despegue de la¡eo plazo o de teurporacla (base histórica).

M r, M?, t\4ib

M2c

I.'as reslas cle operació'pcrrniten. por la distriLrución cle horarios cle arerrizajc y
dcspegue. c¡ue un Tn..t^-sr'oli t IS T¡\S Ar:r.-es te'ga ra capacidacr cre of¡.ccci Lur
tlúrnero de tfecLrenci¿rs hacia un clesrino o tlésde un orirlcn detel.rninado
clespropor c ional respectt'r de la clernarrda.

ir ..- ;:¡
,..1:..'

M3. I\45, N{6 ::

..jr; 
::r.l

- 
, : ri.ri"'..jr,,,.. ,,, :.
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La normatividad contemplada pata las cesiones e intercambios de horarios de

aterrizaje y despegue permite que no lodos los TRaNSPoRI'lsrAS AÉRr.os puedan

acceder al bien en las mismas condiciones de tal fonna que se fomente la

colnpetcnc¡a.

M6b

5. El modo de entrada de los TRANSPoRTIST..dS AÉREos inc¡de en la valoración que

éstos Ie tlan a los horarios de aterrizaje y despegue: la participación de mercado no

está vinculada at mérito del TR\NSPoRr'lslA AÉRf,o' sino a la fccha de inicio de

operaciones cn el AERoPtrliRTo de cads uno de ellos.

M6

II. Antecedentes de Investigación

Ll cinco de febrero de dos mil quince el Titular de la Autonttl.qu INVESTIGADORA de la COMISIÓN

clictó el acuerdo de inicio de la presente investigación, la cuat quedó radicada bajo el número de

expediente IEBC-OO1-2015, por la probable existencia de barreras a la competencia y libre

concurrencia o insumos esenciales que puedan generar electos anticompetitivos en el mercado de

la provisión de los servicios de transpofte aéreo que utilizan el AI':ROPI.JERTo para slts

procedimientos de aterrizaje y dcspegue.

El dieciséis de t-ebrero de dos rnil qr-rince se publicó en el DOF un extracto del acuerdo de inicio

señalado en el párrafo anterior.

Derivaclo de lo anterior, esta CoN,ftstóN requirió diversa documentación e información a los

At;¡:¡t r¡:s Ec;ox(ltvrtc:os. realizó comparecencias a pcrsonas fisicas y vistas de verificación todo

relacionado con el MuRC:nDO INVESTIGADO. cotno se muestra a continuación:

ILl. Concesionarios para operar aeropuertos

ll.l.l. AICM 
,....,-'),

II.l.l.1. Alexantlro Arguttín Le Roy tf'
/

Mediante el oficio COFECE-AI-DCMR-201 5-001 de f'echa dieciséis de febrero de dos mil quincc'/

se citti a Alexandro ArgLrdín l,e Roy, Director Ceneral del A[CM, en stt caráater de persona con

conoaitniento ciel V1tnc¡oo INV[slcADo y hechos materia de la investigación, para que

compareciera cn las oficinas de esta Cotvttsló:-l el veintisiete de febrero de dos mil quince. Dicho

oficio fue notillcatlo el diecisiete cle febrero cle dos mil quince. 3
El veintisiete de febrcro de c.los mil quince se llevó a cabo Ia comparecencia de Alexandro Argudin

Le Roy de confonnidad con el oficio COFELIE-AI-DCMR-2O1 5-00 | . Consecucnternente se emitió

acta {e t'echa veintisiete de f'ebrero de dos nril quince, la cual contiene la inforntació¡- ,.,

proporcionada en dicha comparecencia.

-l I de 44i
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tI.l.l.2. ArcM
N'lediante el oficio CO|llcf'l-Al-DCjMR-2015-021 cle f-echa quince de abril de dos mil quince se

requirió infbrrnación l,documentos al AICM. el cual tue notillcado cl dieciséis de abrilde dos rnil
quincc.

El AICM. a través cle su apoderado legal, prescntó ante la oficialía de partes dc csta Cotvtts¡ÓN,

escritos rnediante los cuales proporcionó diversa infornlación y documentos a efecto dc desahogar
el requerimiento tbrnlulado rrediante el oñcio nirmero COFECE-Al-DGI\4R-2015-023. El AICVI
presentti dichos escritos en las siguicntes fechas: sc.is 1, veinticinco de rrayo. y diez de junio, todos

de dos mil quince.

Mediante acuerdos de f-echa tfece de mayo y dos de .iunio cle dos rnil quince, se tuvo por
parcialnrente desahogado el oficio COFECE-Al-DGN4R-2015-023: se rciteró diversa infcrrmación
requerida en el nrisrno. v se otorgó al AICN4 un plazo adicional de cinco días hábiles para el
desahogo de la inRrrrnación reiterada. Dichos acuerclos fueron notiflcados el c¡r"rince de mayo y el
tles de junio de dos nril quince, respect ir.'aln en te.

El dieciocho dejunio de dos nlil quince se enlitió acuerdo mcdiante el cual se tuvo por desaho-eado

el ol'icio COFECE-AI-DC\'lR-20 l5-023. Dicho acuc'rdo fire notiflcado el veintidós de iunio de dos

rnil qLrince.

Posterionmente, el trece de _jtrlicr y veinte de octubre. ambos de dos rnil cluince. el AICN'I prcsentó

infornración compleurentar ia al desahogo del reqirerirniento de infornración y documentos así

como manifestaciones respecto dc éstc.

I\4ediante acuerclos de fbcha diecisiete de julio y vcintiséis de octubre, ambos de dos rnilqttince, se

tuvieron por hectras las rnan if-esLac iones señaladas en los cscritos de t'echa trece de ^iulio y veinte
de octubre, anlbos de dos nril c¡rince. Arnbos tireron notificados los días veintiLrno de julio y
veintisiete de octubre. arnbos de dos nril quince. fespect ivanrente.

II.1.2. AMAIT ;
r\{ediante el oficio COFIICE-Al-DGN4R-20 l5-026 de t'echa veintiocho de abril dc dos mil quince ,/
se requirió infornlación y documentos a AiVlAlT. el cual fue notificado el veintinueve de abril deru'
dos l¡ il quince.

AMAIT. a través de su apoderado legal. presentir ante la of-icialía de partes de esta Colttsli)ti,
cscritos nlediante los cuales proporcionó diversa infbr¡ración y documentos a e t'ecto cle desahogar

cl rccrucrir¡icr¡to lbnnulado rrrediante el oficio número COPECE-Al-DGN4R-2015-026. AMAIT
presentó cliclxrs escritr.rs el diecinucvc dc rnayo y el cinco de junio. amhos de dos nlil quince.

I\4ediante acuerdo de fecha veintiséis dc rnavo se tuvo por parcialrnentc dcsahogado el

ColiLC't,-AI-DCMI{-]0li-,,2álr. r.it*o jir-". i.t¡,nración 'er¡uericla.".i;i;;;.;;ffiK Z
a AñIAIT un plazo adicional de cinco dias para el clesahogo de la intbn¡ación r-eiterada:

acuerdo fue notificado el veintiocho de nrayo de dos rril e¡uince.:á:..r:::;iiüi'"J:'",,,'!r'"'rL'1,'"""''""1tiluff'..-*_€$$J
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Posteriormente. el mismo dieciséis de junin de dos mil quince, AMAIT presentó un alcance al

escrito del cinco de junio de dos mil quince.

El dieciséis de jrrnio de dos mil qr"rince se etnitió acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogado

el oficio COFECE-A|-DGN4R-2015-026. Dicho acuerdo fi.re notiticado el dieciocho de junio de

dos mil quince.

II.1.3. GACI\{

Ivlediante cl oficio COFECE-AI-DGMR-20 | 5-022 de l'ccha diecisiete de tnarzo de dos mil quince

se requirió inibrmación y documentos a GAClr4, el cual fue notificado cl veinte de marzo de dos

milquince.

GACI\4, a través de su apoderado lcgal, presentó ante la ot'icialía de partes de esta Colv'llsl(iN.

escritos rnediante los cuales proporcionó diversa inforrnación y docurnentos a efecto de desahogar

el requerirniento formulado mediante el ot-rcio COF'ECE-AI-DGMR-2015-022. GACM presentó

dichos escritos en las siguientes fechas: el trece y treinta de abril, de dos mil quincc.

N4ediante acuerdo de fecha veintc dc abril dc dos mil quince se tuvo por parciahnente desahogado

el oficio COFECE-Al-DGMR-2015-0221 se reiteró diversa infonnación requerida en el mismo, y

se otorgó a GACM un plazo adicional de cinco días hábiles para el desahogo de Ia inforrnación
reiterada. Dicho acuerdo fue notificado el veintidós de abril de dos mil quince.

El once de mayo dc dos mil qnince se cmitió acuerdo

oficio CIOFECL-^I-DGMR-20I5-022. Dicho acuerdo

ouince.

0828$3?

mediante el cual se ttlvo por desahogado el

fue notificado el docc de tnayo de dos mil

II.2. Aerolineas nacionalcs

TI.2.1. AERONIAR

Mediante el olicio COFECE-AI-DGMR-2015-02 | de f'echa cliecisiete de marzo de dos rnil quince . /
se requirió infolmación y documcntos a AEno¡"tnR, el cual tire notihcado el dieciocho de mar¿o de t/'/
dos rnilquince.

AEttoN,iAR, a trar,és de su apoderado legal, presentó ante la oficialía de partes de esta Col¡slÓN,
escritos ¡nediante los cuales proporcionó diversa intbrmación y clocumentos a efecto de desahogar

cl requerirniento formulado nrediante el oficio nirmero COFECE-AI-DGMR-2015-021. AERO\'L'\R I
presentó dichos escritos en las siguientes t-echas: nueve de abrill quince y dicciséis de julio;
dieciocho de agosto, y; ocho y treinta de septiernbre, todos de dos mil quince.
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notitlcados los dias veinticu¿lro deiulio. veintiocho de agosto y veintiuno de septiembre, toclos cle

dos mil qu ince , respectivarnente.

El siete de octr¡bre cle dos mil rluince se enlitió acuerdo nlcdiantc cl ct¡al se tuvo por desahogado el
oficio ClOl:tiC [-Al-DGt\4R-20l5-021 . Dicho acuerdo fire notiflcado el doce de octubre de dos mil
qu incr-.

11.2.2. AnnoyÉrl< o

IL2.2.1. Jorclana Espinosa

lr4ediantc cl oficio COFECL-Al-DCI\,tR-201-s-002 de t'echa dieciséis de t'ebrenr de dos mil quince
se citó a Jordana lispinosa. Cerente de Planeación I nternac it¡nales y Cliarters de ArRol,tÉxlc ci, en

su carácter de persona con conocilniento del I\4 tiR('ADt) lt.lvusl lc¡tltcl ¡, hechos rnateria de la

investigación. para qlre conrpareciera en las oflcinas de esta Coutslilx el veintiséis de febrero de
dos nril quince. Dicho ollcio lire notit'icado el diecisiete de f'etrrero de dos nlil quince.

El veintiséis de I'ebrero de dos nlilquince sc ll*ti a cabo la cornparccencia de Jordana Espinosa de

conlorr¡idad con el oflcio COFECE-Al-DGt\4lt-201-í-002. C]onsecuentemente se emitió acta dc

fecha veintiséis de febrero de dos rnil quince. la cual contiene la intbrnlación proporcicrnada en

dicha comparecencia.

11.2.2.2. Nicolás Rhoads

Mediante el oticio COFECE-Al-DCil\4R-201-t-003 de f-echa dieciséis de t'ebrero de dos nril c¡Lrince

se citó a Nicolás Rhoacls, f)irectur de Recl 1, Prcducción en la Dirección de Planeación C-omercial
en Attttll,tttxt( o, en su car¿icter cle persona con conocil¡iento del ME,ftCADo INVESTIGADO y
hc-chos rnateria cle la investigaciórr. para quc cornpai'ecicra cn las oilcinas de esta CoN{lslóN el
veintiséis de f'ebrero dc clos rnilquince. Dicho ollcio lire nolificado el diccisiete de febrero dc dos
mil quince.

El veintiséis dc f'cbrero de clos mil quince se llevó a cabo la cornparecencia de N icolás Rhoads de

confornlidad con el oficio COlrl:l(lt--Al-DGfvlR-2015-003. Consecuentenrente se emitió acta de

l'echa vcintiséis cle f'ebrero cle clos mil qr.rincc. la cual contienc la inforniación proporciortada en'
d iclra conrparecencia.

ll-2.2.3. Ricardo l\ledin¿r

lvlediante el oficio COFECE-AI-DGN'IR-2015-00.1 de f'echa dieciséis de lehrero de dos rnil quince

.'.""-'' 
, : ., . 

-, ._. :- I.i.l.. ¡i /
tjl veintiséis cle t'ebrero clc dos mil quince se llevir a caho lu compiirecencia de Ricarilo V¡S$bi+dE,::;¡ /,
confbnniclad con cl oficio COFECE-AI-t)GMR-2015-00.1. Consecuentementc se erlitiif'átriri'$Í"' +

,l ,l dc .l.l-l

se citó a Ricaldo lt4cclina. Suhdilccttrr Lcgal (lc ('ontr¿ltos 1 Contencioso en plt<lrtÉtl( o. en slr

carácler de nersona con conocirniento clel N4ERCADO lN\'[srtcADo v he[hos n.rateri6Í,[[-€El&,.carácler de persona con conocirniento clel N4ERCADO INVESTIGADO 1' he[hos rnat%ioÍ'd-Hlqr,
investigaciirn. para que conrpareciera en las oflcinas cle esta Collst(rr cl vei¡itiséis Oeltr"brero,&14+.fzZ7
dos lnilquince. Dicho oflcio fire notificado el diecisiete de febrero de dos nril tluincc. -1 :.. '- .,irl.;.'lii /
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fecha veintiséis de febrero de clos mil quince, la cual contienc la infbrmación proporcionada en

dicha comparecencia.

II.2.3. AERoMÉxlco SAB

Mediante el oficio COFECE-AI-DCMR-2015-020 cle fecha once de marzo de dos mil qr'rince se

requirió infonnación y clocumentos a AERottÉxtcro SAB. el ctral fue notificado el trece de marzo

de dos rnil quince.

AURON.{ÉXICo SAB. a ¡avés de srt apoderado legal, presentó ante la oficialía de partes de esta

C1¡HttstóN. escritos nrediante los cuales proporcionir diversa información y documentos a efecto de

desahogar el requerimiento formulado mediante el oficio número COFECE-AI-DGVIR-2015-020'

AER6NTEXIC6 SAB presentó dichos escritos en las siguientes fechas: veinte de abril, doce y

veintiocho de rnayo, todas del año dos mil quince.

Il,lediante acuerdos de lecha veinticlós de abril y veintiuno de mayo de dos mil quince, se tuvo por

parcialmenre desahogado el oficio COFECE-AI-DGIvlR-2O15-020; se reiteró diversa información

iequerida en el misrno, y se ororgó a ArnOltÉxlc'r¡ SAB un plazo adicional de cinco días hábiles

para el desahogo de la información reiterada. Dichos act¡erdos fr.reron notificados el veintinueve de

abril y el veintiuno de mayo. anrbos de dos rnil quirrce, respectivamente'

El cinco de junio cle rjos mil quince se emitió el acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogado

el oficio COFECE-AI-DAMÁ-2015-020. Dicho acuerclo fue notificado el nueve de junio de dos

mil quince.

Posteriormente. e[ tres de julio cle dos lnil quince, ArnOptEXtCo SAB entregó infbrmaciÓn en

alcatrce al escrito de desahogo que entregir cl veintiocho de nrayo de dos mil quince'

El vcintidós de julio y el trece de agosto, ambos de dos r¡il quince, AERoNIEXICo SAB entregó

documentos aclicionales para efectos¡e aportar rnayor intbrmación a esta investigación. El diez de

septiembre cle clos mit q,iin.., Ar,RnptÉ:'xtc:tl SAB entregó inlbrmación en alcance a los escritos del

veintidós dejulio y trece de agosto.

lvlediante acuerdos de fecha diez cte julio, trece de ¿,qosto. y diecisiete de septiembre, todos de dos

rnil quince. se tuv¡eron por hechas rnanif-estnciones señaladas en los escritos de fecha tres y '
veinriclós tle julio; trece cle agosro, y dicz dc septicmbre, toclos de dos mil qr'rincc. Dichos acuerdos

firerorr notificados el catorce cte julio, el cliecisiete de agosto, y el veintitrés de septiembre, todos

de dos nril quince. respectivarnente.

11,2,4. INTERJEI ./

Mediante oficio CIOFECE-AI-DCN4R-2015-013 de fecha seis de marzo de dos mil

requirió inforrnación y clocumentos a lN'r¡nlEt. el cual fue notificado el diez de marzo

quince.
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lNllittJEl', a través de str,apoderado legal. presentó ante la oficialía de partes de esta CoMlstt)1.
escritos rnediante los cuales proporcionó cliversa infbrmación v cloct¡r¡enios a efecto dc clcsahpgar
el reqttelinriento tbrmtrlado nrecliante el oficio núLrner.o COFECE-AI-DGN,IR-20 1i-01i. INTERJI,I
presentó dichos escritos en las siguientes fechas: clieciséis de abril. seis de nrayo y veinticinco de
nrayo. cle dos ruil quince.

Mediante acuerdos cle lecha veinticLratro de atrril ,\ trcce cle mavo de clos nlil quince se tuvo por
parcialmente dcsahogado cl olicio COI-'ECE-Al-DCl\,lR-2015-013; se rciteró cliversa inlornración
requerida en el mist¡o. y se otofgó a lxl¡:nJr.l un plazo adicional de cinco días hábiles para cl
desahogo de la inforrnación reiterada. Dichos acucrclos fleron notificaclos el veintiocho de abril y
el dieciocho de mayo de dos rril c¡uince, respectivalnente.

El dos cle junio de dos mii c¡trince se ernitió acuerclo mediante el cual se tuvo por clcsahogado el
oficio COFECE-AI-D(jj\tR-2015-011. Dicho acuerdo tire notificaclo el cuatro de junio dc dos mil
q u ince.

II.2.5. I\,I.\GNICHARTERS

Nlediante el oficio COFECE-AI-DGN4R-20 1-5-0 I2 cle t'echa ci¡arro cle rnarzo cle dos rnil quince se
requirió infbnrlación v documentos a MAG\t('r r,rRn,trs. el cual fire ncxificado el nueve de rnarzo
de dos milquince.

M-E cirllctt,q tt lt':RS' a travis de su apodelaclo legal. presentó ante la ot-icialía rJe partes de esta
CclrutlstrjN. escritos trtediante los cuales proporciJnó dlvcr.sa información y clocumentos a ef-ecto dc
desahogar el rcqr-rerirlliento fbrnrulaclo lnediantc el oflcitl COFECE-Al-DGMR-2015-012.
N'lAcNl( tlAR lliRS plesentó dichos escritos en las sisuientes f'echas: quince cle abril. seis de ¡rayo,
veintisictc de mayo. clieciséis cle.junio y treinta cle.iirnio. cle clos milquince.
N'lediante actterdos de lcchas veinticlós de abril. clieciséis de nravo, cinco de.iLrnio -y cliecinLreve clejrrnio de dos rnil qrtince. se tuvo por parcialnrcnre desahogaclo cioficio coFÉclj-Al-DGlr,lR-012;
sc rcileró direlsa inlirrnración t'equct'ida en cl misrno. ¡:sc otorg.i a M A( i\ ic At¡'l-Rs un plaz¡
adicional de cinco clias hábiles para el clesahogo,Jc Ia inlbrmaiión r.eiteracla. Dicllos u.ulr¡.tu, '
ti¡eron notiflcados el veintisi,:te cle abril, veintc áe lnlr!o y veinticinco cle junio a. ao, .nit .1,, ¡,nn*l'
respectir,arne n te.

En techa siete cle julio dc dos nlil qttince se cnritió acuerilo mediante el cual se tuvo pr)r clesaho-9ado
el oficio COFECE-Al-l)GN4R-2015-0 I2. Dicho acuerclo firc notificadt¡ el nueve cle julio dJdos
rnil qLrince. .--,

11.2.6. VTYAAEROBUS

I\'lediantc oficio COFECE-AI-DGN4R-201-s-(fl4 de f'echa seis c-le marzo de dos nril
requi[ió inforrnación l' doctttnentos a Vtv,\¡\t'l{<llllrs. I;ste otlcio fi¡e notiflcado el diez
dc dos rnilquince.
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acuerdo rnediante el crtal se tuvo por desahogado 1
acuerdo fue notificado el once de agosto de dos

Vrv¡Ar'.noRus a tr.avés de su apoderado legal. presentó ante clficialía de partes de esta CotvttslÓl¡,

escritos mecliante los cuales proporcionó diversa infonnación y documentos a efecto de desahogar

etotlcio de requerimiento número COFECL-Al-DGMR-2015-014. VtvAAERoBUS presentó dichos

escritos en las siguientes fechasl veintiséis de marzo, veintiuno cle abril, once de mayo. veintiséis

de rnayo y once de junio, de dos mil quince.

Mecliante acuerclos cle fechas nueve de abril, veintinueve de abril. dieciocho de ma¡'o y tres de

junio de dos rnil quince, se tuvo por parcialmente desahogado el oficio COFECE-Al-DGMR-2015-

bt+; se reiteró diversa información requerida en el mismo, y se otorgó a VlvAAtlRoBtJS un plazo

adicional de cinco rJías hábiles para el desahogo de la información reiterada. Dichos acuerdos

fi¡eron notificados el trece de abril. treinta cle abril, veinte de rnayo y cuatro de junio de dos mil

quince, respectivanrente.

El diecinr.reve de.iunio de dos rnil quince se emitió acuerdo mediante el cual tuvo por desahogado

eloficio COt-ECE-AI-DCMR-2015-014. Dicho acuerdo fue notificado elveintitrés de junio de

dos rnil quincc.

11.2.7. VoLARrs

Mediante oflcio COFECE-AI-DC.\,1R-2015-0ll de fecha cuatro de marzo de dos mil quince se

requirió infonlación y documentos a VoL,tRts, el cual iire notificado el seis de matzo de dos mil

quince.

VOLARIS. a través cle su apocleraclo legal, presentó ante oficialía de partes de esa CoullstOru. escritos

mediante los cuales proporcionó diversa información y documentos a ef'ecto de desahogar el

r.equcrirnienro fornrr.rlado lncdiante oficio COFECE-AI-DGMR-2015-0 11. VoL^Rrs presentó

dichos escritos en las siguientes fechas: catorce de abril. siete de mayo, veintisiete de mayo,

diecisiete de.f unio. seis de jtrlio, diez de jglio y diecisiete de.iulio de dos mil quince. 
...-.-l

Mecliante aqrerdos de fechas veintidós de abril, qnince de rnayo, cinco deiunio. ve intidós de junio, , '' . '/
dos de julio ],catorce de julio de dos mil quince, sc tuvo por parcialmente desahogado el oficio l/-
CtC)t-lrClL-Al-DCMR-0ll; se reiteró diversa información rcquerida en el mismo. ) se otorgo a/"
VolrrRts un plazo adicional de cinco días hábiles para el desahogo de la infotmación reiterada.

f)ichos acuudos fueron notificados el veinticuatro de abril, diecinueve de mayo. ocho de junio,

veintiséis de junio, seis de julio, quince de julio dc dos mil quince. respectivame nte.

?
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II.3. Aerolíneas internacionales

II,3.I. ANIERICAN

I\4ediante el oficio COFECE-Al-DGt\'1R-2015-064 dc l-ccha once de sentiembre cle tlos mil quince
se requirió inforrnación y'clocuurentos a Ai\.it'RI('AN. el cual fue notificaclo el catorce cte septiembre
dc dos nl il e¡rrinee.J'i

At'tl:lttcaN. a través cle su apoderado legal. presentó ante la otlcialía de partes de esta Co¡.lslilx,
escritos mediante los cuales proporcicinó diversa inlbrntación I'documentos a efecto de desahogar
el requerirliento fixnrulado nrediantc- el ollcit¡ núnrero COFEC'E-Al-DGMR-20 | 5-064.
ANll:Rl('AN presentó dichos esclitcrs en las siquientes t'echas: treinta de septicrnbrc. diccinueve de
octLlbre. seis de novietnbre ¡ veinticinco de novie¡lbrc de noviernbre de dos rnil quince.

N'lediante acttcrdos de l'echa cinco de octubre. veintiséis de ociubre y diecisiete cle noviembre de
dos nril quince se tuvo por parcialmente desahogado el oficio COF[CL-AI-DCMR-2015-064; se
reiterti divcrsa intbrnlación tccluericla en el nrisnlo, ),se otor-só a ANttrRt('AN r"rrr plazo adicional de
cinco días hábiles para el desahogo de la iufbrnlación reiterada. Dic-hos acuerdos fueron notillcaibs
el nueve de octubre. el veintioclto dc octuble 1'el clieciocho de noviernbre de dos rnil quince.
rcspCct ivarr ente.

El dos cle diciembre de dos nrilquince se enritió acuerdo ntediante el cual se tuvo pordesahogado
el olicio COFECE-AI-DGI\4R-2015-064. Dicho acucrdo tle notificado el cuatro de diciembre de
dos nr il ouince.

II.3.2. D[l_rA

Mediante el otlcio COFECE-Al-DGMR-2015-050 de fecha dieciocho de agosro dc dos mil quincc
se recluirió infbn¡ación v documenlos a Dtt..t¡r. el cual fuc notiflcado el veinticincr.r de agtlsto de
dos mil c1u irrcc.

Dul.l.A. a travds de su apoclerado legal, prescntó ar¡te la oficialía de partes de esta Corr'rtslri:.
escritos nlecliante los cuales propolcionó diversa inforrnación l.documentos a ef-ecto cle clesahogar ,
el rcquelintiento for¡nulado nrediante el ttt'icio núrnero COFtjCltr-Al-DC\{R-2015-050. Dnl.r¡ /
presentit dichos escritos en las si-quientes fbchas: primero. veinticuatro ¡,r,eirrticinco de septiembre,
-y: trece l veintisiete de octubre, todos de dos nril quincc.

N.'lediante acuerdos cle ltcha dos y veintinueve dc scptienrbre. l,clieciséis dc octub¡.e. todos de dos
nril c¡trince, se tuvo por parcialmente desahogado el oficio COFECI---Al-DGf\4lt-2015-0501 se
reiteró dir'ersa intbrnración requerida en el misnro. ,r,se otorgó a Dp,L-l.r un plazo aclicional de cinco

." )

,t,
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días hábiles para el desalrogo de la infonnación reiterada. Dichos acuerdos fucron notifrcados cinco

y veintidós de octuble de dos rnil quince, rcspectivalnente.

El tres ¿e novienrbre de {os mil qr.rince se emitió acuerdo mcdiante el cual se tuvo por desahogado

el otlcio COFECE-AI-DCMR-2015-050. Dicho acuerdo fue notificado el seis de noviembre de

dos rnil qLrincc.

II.3.3. Uxlrso

t\4ediante el oficio COFECE-Al-DGlvlR-2015-054 de t'echa veinte de agosto de dos mil quince se

requirió información y documentos a U¡¡trrn, el cual fire notif-icado el veinticinco de agosto de

dos mil quince.

UNI1ED, a trar,és cle su apoderado legat. presentó ante la oficialía de partes de esta Ccltvllsltlx,

escritos mediante los cuales proporcionó diversa información ¡' documentos a efecto de desahogar

el requerimiento fbrrnulado mediante el oficio núrmcro COFECE-AI-DCMR-2015-05'1. Unlr¡:ir

presentó dichos escritos en las siguientes fechas: veinticuatro de scptiembre, diecinueve de octubre,

diez de noviembre y veintiséis de rroviernbre de dos milquince.

Mediante acuerdos de fecha veintinucve cle septiembre, veintiséis de octubre y diecisiete de

ngviembre cle dos rnil quince se tuvo por parcialmente desahogado el oflcio COI'-ECtl-AI'tiGMR-

2015-054; se reiteró diversa intbrmación requerida en el mismo. y se otorgó a UNtrr,n un plazo

adicional de cinco días hábiles para el desahogo cle la información reiterada. Dichos acuerdos

fueron notificadt.¡s el seis de octLibre. veintinuevc de octubre y el veinte de noviembre de dos nlil

quince. respcct iv am e n te.

Mediante acuerdo cte f'echa clieciséis de octubre de dos mil quince la COlvttStÓtt acordó hacer

cfectiva la rnedicla de aplernio consistente en una multa. en virtud de que [JNt't'tlD no presentó la

información y documentos rciteraclos mediante acuerdo de fecha veintinueve de septiembre de dos -)
rnil quince. bicho acuerdo se notificó el veintiuno de octttbre de dos rnil qtlince. El seis de 

--:.'
novienrbre de dos mil quince se procedió a realizar el cálculo cle individualización dc la mrrlta q\, 7'
se hizo efectiva mediante el u.u.ido de fecha dicciséis de octubre de dos mil quince. Dicho acuerdg"

se notiilcó el diez de novielnbre cle clos mil quince, UNlllltr prcscntó el cornprobante de pago de la

nrulta el veintitrés de novienrbre de dos milqttince.

El treinta de noviernbre de clos llil quince se enritió acucrdo mediante el cual se tttvo por

clesahogado el oficit'r COFECE-Al-DctvlR-2015-054. Dicho acuerdo tire notificado el siete de

diciembre de dos mil quince.
td'
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II.4. ,Lutoridades

It.4.l. scT

II.4.l,l. Prinrera sotic¡tud de infbrmación

Mediante cl oficio COFECE-A1-DCN4R-20 15-40 cle fecha veintidtis cle.lulio de dos nril quince se
solicitó infbrrnación v docunrentos a SCT. el cual l'ue notitlcatlo el veintitrés de iulio de dos nril
quince.

SCT a través de DCAC. presentó ante la oficialía clc parrcs de esta CotrtsióN. escritos mecliante
los ctlales proporcionó diversa intbn¡ación v documentos a ef'ecto de desahogar el rcquerimierrto
fbnnulado nrediantc el oficio núrnero cóf gCl,-nl-oGMR-20t5-040. SCT presenró <iichos
escritos en las siguientes fechas: veinte de agosto. dos y veintidós cle septiernbre. nuev6 y veintiséis
de octubre.

Mediante actrerdos de f'echa vcintiocho de agosttr. nuevc v treinta tle septiembre y ve inte de octubrc
de dos mil quincc se tuvo por parcialmente desaliogado el oficio COFECI-Al-DGN4R-2015-040:
se feitcró diversa inÍbrrnación requerida en el nrisrrro, 1,se otorgó a SCI' un plazo adicional cle
cinco días hirbiles para el desahogo de la infornración rciterada. Dichos act¡erdos fuerou notiflcaclos
el tre inta y uno de agosto. catolce de septiernbre. dos l veintiuno de octubre tle clos rnil quince.
respectivaniente.

El cinco dc noviembre de dos rnil quince se ernitió acueldo nlediante el cual se tuvo por desahogado
el oficio COI:'ECE-AI-DCN4R-2015-040. Dicho acuerrlo hre notificaclo el scis dc nor,,iernbre de
dos mil quince.

II.4.1.2. Scgunda solicitud de información

Mediante el oficio COFFICF.-Al-DGN4R-201 5-091 de t'echa nueve cle octrrbre cle dos mil quincc se
solicitó inforrnación l tlocumentos a SCT, el cual tire notificado el nueve cle octubre de clos mil
quince.

SCT a través dc DGACI. pfeserltó ante la oficialía de partes de L.sta Co\{tslóx, escr.ito mediante el
cual proporcionó diversa intbrmacitin 1' docurnentos a efecto cle tlesahogar el requcrinricnto
tbnntrlado r¡ediante cl otlcio nirrnenr ClOlrLC li-A l-DGI\4 R-20 | 5-091 . SCI'I nresentó rJicho escrito
el veintidós de octubre cle dos mil c¡uince.

El vcintiséis de octubre de dos rnil quince se eniitió acuerdo urediante el cual se tuvo por
desahogado el oficio COFECE-Al-DCt\4R-20 l,s-09 l. Dicho acucrdo fue notificaclo el veintinueve
cle octubre de dos nlilquince.

')
'! ' ,z'
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1I.4.1.3.

Mediante el oficio COF-[CH-AI-DCMR-2015-092 de fecha catorce de octt¡bre de dos mil quince

se solicitó inforrnación y docurnentos a SCT. el cual tire notiflcado el catorce de octubre de dos

mil quince.

SCI I'a través de la DGAC. presentó ante la oficialía de paftes de osta Co\'llSlÓN, escritos mediante

los cuales proporcionó diversa intbrmación y documentos a efecto de dcsahogar el requerimiento

tbrmr-rlado rnediante cl oficio núrnelo COFECE-A|-DGN4R-2015-092. SCT prescntó dicltos

escritos en las siguientes lechas: veintinueve de octubre. diecinueve de noviembrc, cuatro de

diciembre de dos mil quince, y cuatro cle enero de dos mil dieciséis.

tr,lediante auerdos de fecha nueve, veintitrés de noviembre y catorce de diciernbre de dos mil
quincc. se ruvo por parcialrnente clesahogado el oficio COFEC[-Al-DCN4R-2015-092; se reiteró

diversa intbrmación requerida en el mismo. y se otorgó a SCT Lrn plazo adicional de cinco días

hábiles para el desahogo de la infbrmación reiterada. Dichcls acuerdos fileron notificados el once,

veintiséis de noviembre y dieciséis de diciernbrc de dos rnil quince, respectivamente.

E,l qcho cle enero cle dos mil dieciséis se ernitió acuerdo mediante el cual se tuvo por desahogado

el oficio COFECE-A[-DCMR-2015-092. Dicho acuerdo fue notificado el trece de enero de dos

mil dieciséis.

l I.4.1.4. Cuarta solicitud de información

Mediante el otjcio COFECIE-AI-DCMR-2015-116 de lecha ocho de diciembre de dos mil qtrince

se solicitó infolmación y docurnentos a SCT, el cr¡al fue notillcado el nueve de diciembre de dos

mil qu ince.

SCT a través de DCAC, presentó ante la olicialía de oaftes de esta ColtlstÓtr, escrito mediante el

el dieciocho de diciembre de dos mlll qurnce.

F,l cinco cle enero de dos mil clieciséis se emitió acuerdo mediante el ctral se ttrvo por desahogado

el oficio CIOI-ECE-AI-DGMR-2015-116. Dicho aquerdo fue notificado el trece de enero de dos

rnil dieciséis.

I I.4. r.5. Solicitud de opinión técnica no vinculatoria

SC I a traves de DUAC, presento ante la oltctalta de panes qe eSIa LUr\llbtuN, €ssrllo I[rúsraIrLc t;r .,..--J
cual proporcionó cliversa intbnración y documentos a efecto de desahogar el requerimiento { /
fbnnúlado mediante el oficio número COFECE-AI-DCMR-2015- I 16. SCT presentó dicho escrito ./.,

.r.- l^^ -:t ^,.:^^-. /

Mediante
solicitó la

de dos rnil

el ollcio
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quince.

de f'eclra cinco
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El trece de enero de dos nril clieciséis se erritió acuerdo tnecliante el cilal se tuvo por presentacla la
opinión técnica no vinculaloria. Dicho acuerclo f ue notificado cl diccinucve de ene¡c de dos mil
dieciséis.

11,1,2. SENEANÍ

l\4ediante el otlcio COFECE-A t-DCl\4R-20 | 5-032 de f'echa vcintinucvc de ir¡nio dc dos nil ouincc
se solicité inforlrración v docLrmentos a SENEAi\4. c-l cual lire notiilcaclo el'.seis de iLrlio de dos mil
q u incc.

SENEAI\'1. a través de su apoderado legal. presentó ante la oflcialía de partes de esta Coluslótt.
escrilos lnediantc los cuales proporcionó diversa infbrmación y documentos a ef'ecto dc desahogar
el reqtrerirniento formirlaclo mediante el oficio número COFECE-AI-DGIVIR-20 l5-032. SENEAM
pt'esentó dichos escritos en las siguientes l'echas: veintiuno cle julio, veintiuno de agosto y el
veintisiete de agosto. dc dos nlil qr.rince.

lVlediante acuerdo dc fecha once de agosto de dos rnilcluince sc tuvo por parcialmente desalrogaclo
el oficio COFECE-AI-DG\41{-2015-012: se rcitcró diversa inforniación requericla en el misnio. y
se otorgó a SENF.AM un plazo adicional cle cinco días hábiles para el clesahogo cle la inlbrmación
reiterada. Dicho acuerdo tuc notificado el trece cle agosto de dos mil quince.

Hl veintiocho de agosto de clos rnil quince se cnritió acuerdo lnedianrc- el cual se tuvo por
desahogado cl oficio ClOl;LC[,-Al-DCN4R-20 1-5-0]2. Dicho acuerdo fue notificado el nrimero cle
scptiernbre cle dos nril quince.

El veintitrno cle julio de clos mil quince se dictir orden cle visita cle veriticación para que ésta tirera
realizada en el domicilio de SENEAM. Ill veintirrés de julio de dos rnil quince se crnitió acta dc
visita de verificación correspond iente.

II.5. Asociaciones

It.s.t. tAT,,\

Mediante el otlcio COFECE-AI-DG\'ÍR-2O15-074 de f'echa clieciocho cle septiernbre de dos nlil
c¡uince se requirió inibrmación y documeutos a lAl'A, el crral tire notitlcado cl vcintiuno cle
septiembre de dos lnil quince.

IATA. a través de su apoderado legal. presentó ante la oflcialía de partes de esla (l{}t\.lstriN. escrito
nrcdiante los cttales proporcionó divcrsa inlirrrnación ,y tlocLrmentos a ef'ecto de desahogar el
reqtterinriento tor¡¡ulado nlediantc el oflcirl número COFLCI:l-¡\l-DCir\{R-20 l5-07¿1. Dicho escrito
lire presentado el cinco de octubre cle dos rnil qLrince.

-)
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tII. Considcraciones de Derecho

III.l. Facultades de la Conlslón para la determinación de insumos esenciales

En rlatelia de barreras a la competencia e insumos esenciales, la CoNsTITUCIÓN señala en el pármfo

decirnocuarto del artículo 28 lo siguiente:

"La Conisión conlnrri con las.faultctdes necessrias paro cnmplir eficazfi,ente con su

objelo, entre ellas las de ordenar metlidos paru eliminilr Irc bafterns a In

cornpetenci.t ¡'lu lihre concurrenciu; regular el acceso fi insumos esenciales, y
or(lenu lu desincorporución de clivos, tlerechos, purtes sociales o ttcciones de los

ilgentes económicos, en las proporciones necesaricts p(nra el¡minar efectos

unticompetit iva.r. IEnfásis añadido]"

Para curnplir con este mandato" la LFCE otorga a la Cttivtlsltitl las atribuciones sigttientes:

"Artíc:ttlo 94. La Comisión inic:iorá de o.lic:io o u solicitud del Ejecutit<t Federal, por
si o por conduclo tle la Secretat'íu, el procedimiento de investigacion cuando existatt

clcmentos t¡uc hagLtn suponer que n() e.Yisten condiciones de competencia e,fbctivu en

un rtercodo )t con el .fin de delerntiruu' lu cxislencitt cle ban'ergs ct lq c:ompetencia y
libre concurrenc¡fl o itlsutnos esenc,iales que puedun generar e.fectos anticoüpelit¡vos,
mismo que se realizará c¡ntforme u lo siguiente:

I. Lct Autoridatl Investigadot'a dictaro el acuerdo de inicio 7' ptrblicarú en el Diario
Oficial de la Federocirin un extracto ¿lel mismo, el urcil tleberá identi/icor el mercado

materict cle la invesligtrc:ión con ob.ieto de que cualquiet' persona puedu aportar
clcmenlo,s dm.unle la investigación. A partir tle la publicttción clelextracto comenzarct

u contü'el ¡teríodo tle investigac'ión, el c¿rctl no podrá ser inlbrior ct ü'einta ni exceder

de ciento t:einte clicts. Dicho ¡teriodo podrá ser umpliutb por l¿t Comisión hastct en clos

ocosiones cLtcmdo existcut cawtts clue lo justifiqrcn:

IL Lct Autoridad Investigulora conlarti con lotlas las Jacultades tle investiguckitt que

se prevén en eslu [,e7', inclu¡,¿¡1¿la¡ requerir los infbrnrcs v documentos necesctrios, citur
tt tleclarar a qttienes tengan reloción con el utso tle que se lrLtte, realizar visitas cte

ver(icación.v orclenar unlquier diligencia que consiclere perlinente, Tratándase de

ittsuntos e:;cnciales, la Aulori¿latl Invesligatk¡ru cleberít onctlizar clurunle est¿t

investiguc:ión todo.s los supuestos previslt¡s en el u'líuilo 60 de esta Ley;

III. Concluida lct investigoción y si existen elenentos ¡ttu'a determincu' c¡ue no eristen
concliciones de competencia e.feclit,a en el mercado investigudo, la Autoridad
I¡tve.stigudoru emif ir¿i. dentru tle los sesentu clías siguiente.s a lt c'onclusión de lct

investignción. tot dictunten prt:liminrtr; en ul\o u)ntr(tlio, propondrá al Ple¡b el cietre

-'-
:¿-/,/
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del expediente.
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meruttlo invesf iElutlo, ¡,tura lo cutrl podrd solicitur. ett su cet¡o, tmt opinión lécnica no
¡,incululoriu u lu deperulenci¿t t:oorclinudorct ¿lcl scctor o a la Autoriclad Publica clue

corre.s¡tonda respe c'lo cle dichas metlidu.y utn'ac't it,us.

Ett stt t'ttso, el dictmten pt"elimittor,sc dehetti not¡ÍiLilr u Io,s ilgente.s Et'onómictt.s t¡uc

¡ttulierun rerse ofetlrrdo:; ¡xn' lus nrcdidas cort'cctit'us propue!;tus, entre ellu,r Ius

¡tosiblc.t burreru.s u lil ('ompelencio o por lu rcgukción paru el acceso ul insun<.t
e.venc'iol, osí corrlo. e,t su cuso, u lu tlcperulentiu ttnrdinuknt tlel sector ¡t u la
Autoriúul P íthlica que correspondtt;

I l/. Los Agent(.s Económicos c¡ue clemue,stren tener interés jur'íclic'o en el qsutlto
podrún munifbstru'kt que u at tlerecho utnrcngu ¡' oJi-ecer los elententos ¿le conv¡cción
que esÍimen perlinentcs antc kt Cuni.yit¡n, tlenÍro de los urn'enlu y cinco clíu.t
sip¡uientes a aqucl cn (luc.vrr!(t e.fbc'tos lct notific'ctc'ión cot'respondieflte. Transcw'ritlo
cliclto lérmino, se uc'udm'á, en flt c(tso, el desec'huntiento o l culnisión de ¡truebas y
sc.fi.iurti el ltrgur. diLr .t' hora put'tt su dcsdto¡qo;

)', Urut vez descthogudu.s las prucba:; y dcntro tle los liez díus .si¡yiante.s, lu (ontisión
porlrá ordenur el clesuhogo de pnrcbus pura nte.for proveer o c,ítúr pare ülegelos. en

los lérminos tla lu ,siguiente .fi'rtccitín:

VI. Lino t'ez cle.sahogtrclus lus ¡'truehus pttru nrejttt' proveer. lu Conri,sirin.fi.ittt'ti un plazo
de quinte díus ¡tcu'ct quc se.fitrntulen ¡tor escríto los olegutos tlue utrrespttrulun, v

)'II. El expecliente sa cntcnderti inÍegrcrht u lu.fecha de t,ettcintiento clel plazo prn'u

,fbrmular oleg lo.r. El Agente lit:onónico inv¡lucrado podrú proponer u lu (ot¡tisión.
en unu xth oc,o.sitin. net[idus idóneqs t, ec.onti nicttttte nte viables paru eliminar los

¡nthlenut.s de ('onyrc!encia itlentificados ut t'tnlquict'tlrottlct'tto.\'hasta onÍe,, (le lfl
integ'uc'ión-

Denlro de lo.¡ c'inc'o lius siguientcs u lu recept itin tlel e.rcrilo tla pn4nrcstu de mctlidm
al que se reficrc el púrntfb trnterior, lu (omisión podt'ci ¡tretenir ul Agente Econónitt¡
pare q e, en.ut cust,. presente las aclaraciones corre sportdienf€ s en un pl z() cle cinc:ct

tlíus, Denlro de los die: dius siguientes u lu recepcitin ¿lel escrito de propuesta o de
ucluraciones. segtiil el ceso. s( presenturú un tlir'tunen ¿tntc el Irlctrt, quien deberá
resolwt'sobre kt prclctzsitin tlel Agente Económico st¡líc:itrn e tlentnt de kt:; yeintc

tlíus si.quiettles.

En caso de quc al Pleno tr¡ uce¡tte lu ptoptrcslu prcr;enÍldu por el Agente Lc'onóntico
solicit¿it1tc, dchcnl .iu.stilit'ut' los 'uotitos de fu negatit'a .t, lu Conisión emitira eu un

¡tlnxt de t:inc'o dius el actterdo de reanuducitin tlcl ¡mtcediuticnto.
(irut wi integrurb el ex¡viliente, el Ple¡w cn¡itit'ti lu rcsoltrcit)n que
t.nt ¡tla:o no tfiuwr s sc.senlu días.

La resolttción cle lu ('onisión Dodrú incluir:

')

:..
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a) Recomendaciones paru lus Atttoridatles Públiccts.

Las resoluciones en las clue la Comisión clelermine la existencia de disposicionc's

jtu"ídicas que indebidamente inryidan o distorsionen la libre conc rre ci(t )'
conpelenciu en el mercudt¡, ¿leberítn notificarse a las autoridades competentes para

que, en el iunbito cle su compelenciu 7t a's4¡u"e los procedimienfos p'evistos por la
legislación t,igente, determinen lo condtrcente. Estus resohtciones cleberán

puhlicitarse:

b) t.lna orden al Agenle Ec¿nótnico un're.spontliente. par1 eliminar una barrera qtte

afbcta indehidamenle el proceso de libre cttncurrencia y competencia;

c) Lq tletermíntrción sobre la e¡istencia de insu¡ttos esencittles y lineamientos parct

regtrlur, según seu el cu.so, kts ntoclaliclades de acceso, precios o Iurifhs, condiciones

técnicas y calidacl, así como el colendario de u¡tlicación, o

cl) La clesincorporqción cle act i'¡,os, derechos, parte:; sociales o ctcciones del Agente

Econtimico inwlucraclo, en las proporciones necesarias para eliminur los efectos

enticompef iÍivos, proceclerti ctwnllo otrus medi¿las cotectivcts no son sttficientes para

solucionar el problema de contpetenciu identific'utlo.

Lu resolución se notiJicctra, en su caso, ul Eiectttivo Federctl y Q lü dependencia

c<torclinaclc¡ru del seck¡r utrrespondiente, ctsí COtnO a los Agenles ECOnómicos

afec¡ados y será publicu¿la en lg,s medicts de tlifu.tión de la Cotnisión y bt clatos

relevonles en el Diorio O/icial de la Federación.

Cuttndo ct iuicio del tinlar tlel insumo esencia!, hayan deiuclo tle rcunírse los

reclttisitos paru ser unsidexulo comt¡ tal, potlrá solicitar a la Comisión el inic,io de la

investigtrción preyistq e este arÍículo. con el ob.icltt tle que ltt Contisión delermine si

contintian o no actualizitndose dichos rerluisitos.

Si la Comisitin determina que el bien o sen,icio no retine hs requisitos pat'a ser

ct¡nsicleracl<t tffi instftrto e.senciol, tt partir cle ese mOmenfo quedurti sin e.fectoS la

resolttción que hubieru emíticlo kt C'amisión regulando el acceso al mism¡.t.

La resolucíón relativtt a la desincorporación ¿le clivos a que se refiere el presente

arlíuilo no constituye la sanción o que se re-liere el artículo l3l dc csto Ley'

lln Íodos los cctsos, h comi.sión tleherti t'eri.ficot' que las medidas pfopuestcts

generarán incrementos en eficienciu en los mercados, por lo que no se impondrán

éstcts ctmndo el Agente Económico con interés.itu'ídico en el procedimiento demttestre,

en.stt oporlunirktd, qtrc las hnrrercts il l0 Competencirt ), los ínsttmos esenciale S generan

'3

ganancius en e.ficienciu e inciden .favorablemente en el proceso de competencigli'.,, ,.1

econóntictt )t tibre conctu'rencia superundo stts posibles eJbctos anliconpetitivtr.l¡{-'"¡i¡;:'i
resultun en tmd meiorer clel bienestru' d<tl con,rumidor. Enlre las gonancius gtt{ ':..;*1.{

.-)
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eficiencict se podrún L'ontemplur lus que sc¿tn reutltutlo de la innovución en lct

¡trodtrcción, ¿Iistribución y contercial izuc.ión tle hienes 1., Jr/1,icür.r.'.

De actrerdo a lo anterior. Ias facultades que tiene la ColusuiN para tramitar el
procedimiento de invcstigación establecido en el artículo 94 de la LFCE previstas en el
misrlo ordenamiento. son las siguientes:

"Artículo I2. La ('omi.sión tendrá Ius.siguientcs ¡ttribuc.iones:

I. Garunti:ar Iu lihre <'onrtu'rencfu .l; cot ?peten('i(t ecen(in¡c(t: ¡'tret:enir. inve,stigur t,
cotnhutir los monopolios, Itt.s ¡n'úcÍiuts nrono¡xiliu¡.s. lus u¡nt't:nlrucione.s 7' t{entas
re:;lriccione's al .f ttcionumiento elicientc ¿le Io.t tnerca¡los, e intponet, las sancio¡tes
deriwtlas clc dichu,s c:onrluctcts, en los tértninos de estu Ley, (...)

III. Prac'Íicur r'¡.vl/rr.r ¿/e wriJicación ett los térntinos de estu Lel', c,íttu. a declru.¿tr u lus
petsonu.\ relacittttttdu.s cotl lu ¡uule,'io tle lu intesÍigrtt,ión t,reque¡.it'lu exhibición tle
¡xtpclcs, lihrt¡.v. docttmentol, urchivt¡.t c itt[itrnurción genexttlu pttr nteditts
electróniu¡s, ó¡tt ic'o.t o de c.uulqttict. otru t(,(,nohtgitt. tt .fin de utnt¡trohar el
cunt¡tlirtriento de es¡t Le.t'. ctsi conto soliciÍut' el rt¡x\o de la./ircr¡ct ¡ttihlic'tt u cle
cuolt¡uiar Att¡ttt'itlad Ptihlicu purtr el e.fica' de.scnt¡tcño tlc lu:; utrihut.ione:¡ u que:ie
re/iere estu le.l,; (...)"

F.n re laciórr con lo anterior. la AuroRlDAD lNVr.sr r(i^t)otLq es el óreano cle la Ctltvlstr)l encareado
tlc desahogal la etapa cle investigación. de conlornlidad con el ar.tículo 26 cle la l.FCF.. rnieitras
que corrcsponcle de tnanera cxclusiva al Pt.LNo dc ln Co:r,llslrix el ejercicio cle las tacultades
descritas en la fiacción lldel artículo 12. siendo cl [,r.r'truo cle la C]ol¡rstóN. la única autoridacl con
lhcultacles para ordcnar las nledidas correctivas necesarias para elinrinar barreras a la cornpctcncia
Y' libre concurrencia. así conto para detcminar la existencia cle insurrros esencialcs. y regular el
acceso a éstos.

Iln ese serrtido. conlbrn'¡e al EsIAt u r(). corresponde a la At rroRII)..\t) INVl,s t r(iAIX)RA emitir el
presente Dt('t;\NlL.¡* prelinrinar'. t1e acuerdo con lo siquir-nte:

"Artít'ulo 17. (-ctrre,sponde u lu Autoriclad lnvestigcttloru:(. . .)

II. Iniciur dc qficio. cr:;olit'itud del Ejeali'r'o, tt u ¡tetic'ión tle tr¡arte, las int'esf igtrt'iones,
tur'Í'tu' Ia.s Dircccione.s Generales de Investiguc,itín lt¡s ctsuttfos de nr utmpetenciu 1,
emitir lo.s tlitltintene.s cort'es¡nnclic n/¿,.r.' ¿r.ri c,o,,to cotlclLtit lus int'esliguciones; (...)
XlI, [,mitir cl dictrtnten de probuhle responscrbilidad, así como los ¿lictánrcnes
¡tt'climinore.s rc.feridos en lo.r cu.tículo¡ t¡l ¡,96 dc la Let,. (,..),'

IV. Descriprién del }lercado [nvestigado

W
coMl$r(l¡i ftDER¡\L Dt

co¡vPt rt¡{cu rcNoMlcA
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Confotlrie al acuerdo de inicio dcl Ext'l.tttt,N tL.. el mercado invcstigaclo consiste en la provisión.dÉ!{ri:1¡\.
los serl'icios cle ttansportc aÉreo que utilizan el At'tropul,n tr) para sLrs procecl inr ientos cle aterr.i¿t{íe - '.!,,.',ri

yio despegtre. Una vez concluida la investigación y clerivaclo cle los elenrentos que obran eii.el _ . t tl.

;l'
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E¡pED1ENTE, esta A[rroRtDAD lNVr]s'ncADoRA se ha allegado dc información que le perrnite

determinar que clicho MI,:RCAoo l\vESTlcADo colnprende e I mercado de los servicios de transporte

aéreo en el Au,nopunnlo. así como el mercado de los servicios aeroportuarios ofrecidos en el

AEROPLJERIO que son necesarios para los procedimientos de ateruizaje y/o despegue.

Confbrme a lo establecido por el artícr.llo 9rl de la LFCE y considerando la composición del

MF.RCADo INVESIICADO. el pre$enle Dt(:r'AMl-,N analiza la f'alta de condiciones de competencia

et-ectiva en el MrRc.q,nq l\v[Sl]GAuo con el fin de determinar la posible e)iistenoia de insumos

esenc iales q ue generan efectos anti competitivos.

V. Marco juridico

En esta sección se clescribe de manera general la regulación aplicable y relacionada con el

lvlnRcano lNvLts.llci¡no. Para lo anterior. prirnero se exponc el urarco jirrídico del rnercado de

seLvicios aeroportuarios necesarios para los procedimientos de aterrizaje y/o despegue en el

AL:RopLiFtRt o y, posteriormente aquel relativo al mercado de servicios de transporte aéreo.

Esta sección consiste de tres apartados, los cuales ayudarán a exponer el mnrco jurídico antes

señalado:

l. Normatividad para la operación y administración del AultoPUERTo.

2. Normatividad para la prcstación del servicio de transporte aéreo.

3. lr4arco juríilico relacionado con los horarios de aterrizaje y/o despegue cn el

AIRoPLl¡.ltro.

V.l. Normatividad para la operación y administración del AERoPIIERTo

v.1.1. Aeródromos civiles

Los aeró{romos civiles son áreas definidas de tierra o agua adecuados para el despegue. atemizaje

acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios tnínimos para garantizar la

seguridad de su operación.3ó

Los aeród¡omos civiles se clasifican en: i) aeródrornos cie servicio al púrblicorT, y ii) ae ródromos de

serv icio particular.rs

Los aeróclromos de servicio al público incluyen a los aeropueftos. que son de servicio pirblico y

que están stÚetos a concesión, así como a los aeri¡dromos de servicio geneml.

r'' Artículo 2. fracción I de la LA.
-'i De act¡erdo con la fracción II del articulo 2 de la LA, en los aeródronros de servicio al público existe la

de prestar servicios aeroportuarios y cornplcmentarios de nrnnera general e indiscriminada a los usuarios.
rB De acuerdo con la fracción IV del articulo 2 de la LA, los aeródromos de servicio particular están des

propios fines del pernrisionatio, o a los de terceros cón quienes libremente contrate
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De lo anterior se desprende qr.re el At.RtlptrEtt.to es Lrn aerócilomo civil de servicio al público. con
obligación de prestar serv icios aeroportuarios ¡' complementarios de manera general e
ind iscrirninada a los usuarios.

v.1.2. Concesión aeroportuaria

Coufbrnre a la t,A. se reqttiere una concesión aer,rportuaria para la administración, opcración.
explotación y. en su.caso. constnrcción de aeropucrtos.'ie Por otro lado, las concesioncs ri otu.gan
por la St;cttrtlRí.,r,ar) con opinión de la Conrisión In rersec retarial.4l

Por lo general. dicha concesión aeroportuaria se otor-sa a través de licitación pÍrblica,az sin ernbargo.
los artículos 12 v l,l de ta LA facultan a la SecREtr\RíA pars otorgar concesiones
aeroportuarias sin sujetarse a licitación pírblica, err los siguientes casos: i) los conccsionarios
aeroportrrarios requiemn de un aeropuerto conrplerrentarioll o de la reubicación clel aeropuerto
conccsionado, ii) los pernrisionarios de aeródrolnos civiles en operación que pretendan adoptar el
carácter de aeroplterto.r' y iii) lo soliciten las entidadcs rle la Administr¡ción Pública Fecleral.as

Conlbrl¡c a la LA cualquier sociedad mercantil constituida cle acLrerclo con las leyes mexicanas
puedc obtener una concesiólr aeroportLraria.ló La LA establece que el capital social de los
concesionarios aeropottttaricls clebe sujetarse a lo siguiente: i) la inversión extranjera puetle

''' 4ftículo t0 de la l.A.
a') Artículo l0 de la LA.
rr De acuerdo con el artíctrlo 2 | de la LA. la Comisión In tefsecfe tarial se constituye nrediante acuerdo del Ejecutivo
Fetleral 1' se confornta por la Secretaría de la Delensa \acional. la Secreraría ile l\,larina v la Procuraduría General de
la República.
¡: Artict¡lo I I de la LA.¡ Fracción ll del artículo l2 de la L..\.
" Úllti¡r¡o ¡ár'rafo dcl anículo ll cie l¡r 1.,\
{5 Prirner párrafo del articulo I'l ile la LA.
+" Articulo l0 de l,A.

,..")

i)

I

j
'l
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participar hasta el cuarenta y nueve por ciento,aT ii) los concesionarios de servicios de transporte

aéreo írnicamente pueden suscribir hasta el cinco por ciento de las acciones ordinarias; la misma

restricción en porcentaje se aplica en el supuesto en el que la concesionaria de un aeroptlerlo

participe en el capital cle concisionarios o permisionarios de servicios de transporte aéreo,a8 y.iii)

cuando haya participación de gobiemos de las entidades federativas o municipios, éstos deben

mantener en todo mornento, ya sea cn forma individual o conjuntamente con una o varias entidades

paraestatales. por lo menos el 5l% de participación en el capital,ae

Dentro del contenido cle la concesión ae roportuaria se encuentran, enffe otros,50 la delimitación

geográfica del aerrrpuerto y su zona de protección, los servicios que prrede prestar el concesionario.

sns derechos y obligaciones y el periodo de vigenciade laconcesión aeroportuaria, la cual se puede

otorgar hasta por un plazo de cincuenta años, con la posibilidad de ser prorrogado. en una o varias

ocasiones hasta por un plazo que no exceda de cincnenta años adicionales.t'

v.1.3. Programa Maestro de Desarrollo

El programa maestro cle desarrollo forrna parte integrante del título de concesión de los

aeropuertoss2 y es un docr¡mento nscesario para que los concesionarios aeroportttarios puedan

iniciar operaciones.il El concesionario aeroportuario está obligado a elaborarlo con base en las

políticas y programas cstablecidos para el- desarrollo del sistema aercportuario nacional y srr

interrclación con otros rnodos de transporte.'*

El programa maestro de desarrollo debe contener, entre otras cosas, proyecciones de demanda,

pasajeros, carga y operaciones, por lo nrenos para los siguientes quince años, así como el plano

áesciiptivo de las áreas del aeródrorno cspecificando sus uso-s y modalidades de operación por

etapas, las zonas de acceso y el contexto urbano que lo rodea't'

Ln la elaboración y actualización del Programa Maestro de Desarrollo e[ concesionario debe

co¡rsiderar los requerimientos indispensables de los usuarios; asimismo, conforlne al artículo 23

del RLA. debe contar con la opinión dc los transportistas aéreos y la recomendación del Cornité de

Operación y I lorarios.s6 Aciernás el Programa Maestro de Dcsarrollo debe incorporar los estándares

It Lo anterior se encuentra dispueslo en el artículo l9 de la LA
rs Lo anlerior se encuentr¿ dispucsto en el arlíct¡lo 29 de Ia LA.
r" Cr¡arlo párrafo del aniculo 2 I del RLA.
s'i l'ocla li infornración y clocumentación que debe contener la concesión aeroportttaria se especitica en el artículo 25

de la LA.
5r Artículo I 5 de la l,A.
i Artículo l8 de la LA.
5r Fracción tl del artículo 22 del RLA.
i'Artículo 38 de la t.A.
55 Toda la infbnnación y

articulo 2-j del RLA.
clocumentación t¡Lre debe contener el programa maestro de desarrollo se cspecifica en el

:6 Confronre al articufo 6l de la LA: "En cadu aero¡tuerfo se consl¡tuirá un comité de operación y horarios

integratlo por e! c.oncesioruu,iu del ueropuerto u llur¿s ¿úel ad¡ninish'u{ot' úet oportuario, pot'el

,)

'J',
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cle calidad y eficiencia establecidos en cl títLrlo de soncesiirn del aeropuerto, los cuales fija la
SEcltt,t,rftÍ¡ con base en estándares internac iona les.i7

La Sncn¡: Ilní¡ atltoriza el Progranra Maestro cle Desarrollo previa opinión de la Secretaría de la
Defensa Nacional.5r El Programa l\'laestro cle Desarrollo sc rcvisa cacla cinco años.ie Sin ernbargo.
el concesionario está obligado a presentar a la St,ctiltt'rni.l. dentro de los tres prinrelos meses cle
cada año. un infortne respeclo de las acciones realizaclas en el año anterior de acuerdo al Progranra
lVlaestro de Desarrol lo.6il

v.1.4. Administración aero¡rortuaria

En materia de adrninistraoiirn corresponde a los concesionarios y-' permisionarios. entre otros:nr

' Planear, programar y et-ectual las acciones neccsarias para la operación. desar¡ollo y
plontoción dcl aeródronro civil.

¡ Llevar a cabo las iicciones conduccntes a la eiecución clel programa maestro cle clesarrollo.

t Percibir cn los téntrinos que ti.ien los reglamentos correspond icn tes y el título cle concesión.
los ingresos por el uso de la infl'aestrr.rc tu ra del aeródlorno civil, por la celebración de
contratos. por los scrvicios que preste directanrente. asi col¡o por las actividades
comerciales que real ice.

r Cloordinar las activiclades de los prestadores de servicit-rs y ustrarios del aerírdromo civil
para lograr un adecuado lilnc ionanl icnttr del rlisrno,

t Coordinar las operaciones y dentás scrvicios que se presten en el mismo. sobre bases
equ itativas y no discrirninatorías.

Para llevar a cabo las actividades nrencionadas. el aeriiclronro civil corrtará con un aclministraclor
aeropot'ttrario. cLr¡'o nombramiento dcbe ser notitlcado a la St,c'ltt'l ¡lRiq dentro de los trointa días /.
natr"trales sigr.tientes a su dcsignación. para que en slr caso la Suc¡t¡. tAl{iA objete dicha ''
dcsignaciirn.6r

[-]n ese orden de ideas. el A l)\.ttNtsrRADoR AF:RopoRt t .,\lilo es la persona lisica clue <iesigna el
concesionario o perrrrisionario aeroportuario, la cual liene a su cargo la coprdinación de las

aetódtnno'¡'¡t9¡lCl5¿ct.ls.t|()|.i|
d¿lt¡st'un¿'esiotlctrio.s.l.ptrntisiontlriosd¿lsell.ic'iot!c|runs|)oeu¿f
scrú¡lt.c'sidiLhtvte|utlntinistt,.t.l0r¿l¿rop0t.|ur|
iuternrt qtte s¿ incluir¿i en la.s reglu.r de operut,ión tlel ueroptrcrto."
57 I'raccir-in lll tlel artícUlo li del Rl.A.
si Artículo -jS de la LA.i' Artículo 38 dc la LA.
"" Últinro párrafo del aniculo 2.1 del RLA.
"r Artículo 4.1 de la t,A.
r'r ¡\rtículo 42 dc la L,{.
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actividades cle aclministración y operación que se realicen clentro del aeródrotno civil respectivo.ó3

Al respecto, cabe señalar que los actos que lleva a cabo el Aotr'tlt'ttslnADoR AI-;ROPORTUARI0, se

entienden como realizados nor el concesionario del Ar:ntlptle Rto.6a

v.1.5. Opcración aeroportuaria

Los aeródromos civiles, conlo el AERopuERTo, deben contar con sus propias reglas de operación

que cumplan los criterios y lineamientos gencrales que dispon-ea la Sr,Cneteni¡.ot El

concesionario. en el caso del Arnor,lrrnTo. el AICIM debe someter las reglas de operación a la

autorización de la SecRrr¡RÍ¿, escuchando previamente las recomenclaciones del COH,6ó e I cual

está integrado por: i) el concesionario dcl aeropuerto a través del ADtt"f lNls'l RAl)oR

AftROpORfLrARtO, cluien lunge corno el presidente: ii) el comandante de aeródruno; iii) las demás

autoriclades civiles y rnilitares,, y iv) los representantes de los concesionarios y permisionarios del

servicio dc transporte aéreo y de los prestadores de servicios,6T Cabe señalar que la autorización de

las reglas de operación por parte de la S¡.t'n¡;taRiR es nno de los requisitos que debe cumplir el

concesionario para que pr"reda iniciar operaciones.ós

La operación de los aeropuertos comprende la prestación de diversos servicios que permiten el

aprovechamiento dc la infraestructura, instalaciones y equipos dentro del aeropuerto.6e-Diclros

servicios se clasifican en: i) servicios aeropoftuariosTo, iij servicios complementariosTl y iii)
servicios conrerciales.T2

Clasiticación de servicios para la operación aeroportrraria:

6i Fracción Vll del articulo 2 clc la LA.

'{ Segundo párrafo del articulo 42 de la LA.

"i Articulo 65 de ta LA.
ú Articulo 65 de la LA.

'it ;\rticulo 6 | de la l,A
óE Articulo 22 del RLA.

"e Artículos 4-5 de la LA.
'0 I)e confornliclad con el articulo 48, fi'acción t, de la l,A, al concesionario del aeropuerto le corresponde..de manera , i)
originaria. la pr€stación de los servicios aeroporluarios, de acuerdo con [a clasificación del aeródromo civil. Sin i- -'

ernbargo. dichos servicios pueden proporcionarse a través de terceros c¡re designe y conlrate cl propio concesionario.
7r De;onlbrmidacl con ei articuio i8, fracción ll, de la l.A. los servicioi complementarios son prestaclos Plr. , . 7 ry
transportistas aéreos, para sí nrismos o para olros usuarios, o por terceros que aquéllos designen. .: - 1, . :,i:.f
7r De conforntid¿rd con el artículo 48, fracción Ilf , de la LA, los servicios comerciales son aqttellos qLrc sc rcfie/eo'B la ? ',I.': ',

:-..;..,.!.,,/:.

ventfl de diversos procluctos y scrvicios a los usuarios del aeródromo civil y que no son esenciales para la "p9t*j9l . .; ii
del mismo, ni de las aeronaves. Estos servicios pueden ser prestados directamenle por cl concesionario o Dorlero9rÓs1r'.,'.: j fti
que con él contraren et ar.rendanriento cle áre¿s. " 

:..ffi#iry

!-'/4.'
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ser prestados por concesionarios o permisionarios del

mismos o para otros usttarios, o por terceros que

de estos servicios deberá strscribirse contrato con el

foN Pt't¡ir¡c t.( t(oNoMl|lA

..-'2

1,,,-./'
/'{

ó

mostradores y bandas para equipaje, sen'icios

sanitariosi en las modalidades de acceso, uso o, ell su

caso. anendantiento.

Estacionamientos Para at¡tonróviles y para los vehículos de los servicios

de transporte terrestre al público.

Seguridad ¡' vigilancia Revisión de pasajeros y su equipaje de mano; control

de accesos, patrrrllaje y vigilancia de edificios e

instalaciones. bienes y otros que se establezcan de

conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Rescate v extinción de incendios Equipos y personal para atender este tipo de

contineencias.

Sanit¡r rios Atención nridica de urgencias, ambulancia,

incineración de produ(:tos orgánicos, iratanriento de

agrras negras plovenientes de aeronaves;- recolecciÓn

de basttra. entre olros.

Dererho de rcceso Para los servicios de transporte terrestre al público 1

para los prcstadores de scrvicios.

Arrendamienlo Renta dc r,:spacios en el aeropuerlo, ttso de la

infraestructura y derecho de acceso a ésta para la

prestación de servicios conplententarios, así uomo cle

estacionamiento y de transporte terrestre al público y
para los prestadores de servicios.

Arrastre tle aeronaves; recarga y descarga de

aguas; linrpieza interior: embalque, desembarqLrc y

acarreo de equipaje. carga y correot embarque y

desembarque de pasaicros; señaleros y alerosl

sLrnrinistro de energía eléctrica; lubricantes, airc

pre acondicionaclo, avituallanliento, deshielo y

antihielo: despacho de aeronaves.

Dtru¡¡renlación dei pasajero, equipa-le, carga yTrálico
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Suministro cle co n¡bustible A lmacenalrr iento. distribr¡ción por red de hiclrantes
o autotanque, abastecinriento -v succión.

Seguridad y vigilancia I)e aeronaves" del eqrripa.ie. carga ] cotreo y sus
instal¿tciones. euarda v custod ia

Coneros Serricios clc gríra. neulrali¿ación de combustible
como consecuencia de derrames. enfriamiento de
frelros. entre otros.

' Sen'icios comerciales. Conesponden a la venta cle prodLrctos y servicios a los usuarios del
aerÓdrcmo civil, ¡, quc no son esenciales para la operaciórr del rnisnro. ni de las aeronavcs.
Estos servicios pueden ser prestados directalnente por el conccsionario, o por terceros
qtlc con él contr¡rten el arrendamiento de áreas para comercios. reslauranle5.
arrendamienl.o ile vehículos. publiciclad. teléslafos. correc). c¿isas de cambio. bancos v
Irolelcs. entre otlos.

V,2. Normatividarl para la prestación del sen icio cle transportc aóreo

El capítulo lv de la LAC considera a los siguientes sen,icic¡s de transpofte aéreo:

v.2.1. Servicio al público de transporte aéreo

A su vez el l-ítulo segurrclo. capítulo I del RLAc. sc divide en cincr'r secciones. en
los servicios al público de tlansporte aérco, col¡o se detalla a continuación:

L Servicio pirblico de trat'lsporte aéreo nacionalregLrlar..

2. Servicio de Lransporle aéreo irrternacional regular.

)
'--7'
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3. Servicio de transpone aéreo nacional no regular.

4. Servicio de transporte aéreo internacional no regular.

5. Servicio de transporte aéreo privado comercial.

v.2.1.1. Servicio pirblico de transporte aéreo nacional regular

Confbrme al RLAC,TI el servicio público cle transporte aéreo nacional regular es de pasajeros'

carga, coseo o una combinación úe éstos. Está srdeto a concesión y a las rutas nacionales' los

irinerarios y las frecuencias l'1ios, así como a las talifas registradas y a los horarios de aterriza-le y

despegue autorizados.ra

para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular. se reqLtiere de concesión que

otorgire la StcReT,rRÍa.), Si lot transpoftistas aéreos que ya cuenlan con concesión para prestar el

servici<l público cle transporte aéreo nácional regular quieren prestar el servicio de transporte aéreo

regular intenracional,, lo pueden hacer, siempre y cuando cuenten con la atrtorización por parte de

la SEcn¡ rrrni,,r, así como autorización de las rutas correspond ientes' 76

v.2.t.2. Servicio de transporte aéreo internacional regrrlar

f't2865¿
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Provisión cle seruicittr- e transporte aéreo que uliliun el
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v.2.1.3, Servicio de transportc aéreo nacional no regular

El servicio de transpofte aéreo internacional regulariT es de pasajeros. carga' colreo o una

co¡rbi¡ación de éstos. Está sujeto a perrniso y a las rutas internacionales, los itinerarios y las

f'recuencias filos aprobados, asi corno a las tarifas aprobaclas y a los horarios autorizados.Ts

El servicio de transpofte aéreo nacional no regular es de pasa.ieros. carga. correo o una combinación

dr. éstos. Está suielo a pelniso pclo no a rutas. itinerarios y tiecuencias frios. Opcra.desde y hacia

cualquier punto tlel teriitorio nacional y se clasifica en las siguientes modalidades:7e

- 'l'axi aéreo: aquel en el que el perrnisir.rnario pone a disposición del ttsuario la capacidad

i¡til total de una o más aeronaves con el personal técnico aeronáutico de vuelo. El

pcrmisionario quc opcl.a bajo esta rnodalidad cle servicio puede realizal el traslado con

iemuneración cle perionas ent'ermas o lesionadas sólo en casos de emergencia y ctrando no

/-' r
77r
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se encuentrcn disponibles aeronavcs que operen en la modalidad de ambulancia aérea
nacional.s('

- De flctarnenttr:81 aqtrel en que el permisionario pone a disposición del fletaclor, la capaciclacl
útil total tl parcial de una o más aeronaves con el pcrsonai técnico aeronántico cle vuelo. I-a
operación de estc servicio está sujeta a Ia ar¡torización de horarios por parte cle la SCI'.8:

- Arnbulancia aérea: debe estar destinado al traslaclo y atención de personas enf'ermas o
lesionadas desde un pttnto en teritorio nacional hacia uno o diversos puntos en territorio
nacional y realizarsc con aeronaves que cuentcn con servicios médicos a bord..sl

- Servicios no regttlares: los establecidos en atención al desarrollo tecnológico.

V,2.1.4. Servicio de transporte aéreo internacional no regular
El servicio de transporte aéreo internacional no regular cs dc pasa.leros. carga. correo o una
combinación de éstos. Está suieto a penniso y no cstá suieto a rutas. itinerarios, fi.ecuencias ni
horarios hjos. Opera clesde cualc¡Lrier punto del territorio nacional a cualc¡uier punlo en el extra¡jero
y v iceversa.sa

Se clasifica en las siguientes modalidades:

- Taxi aéreo.

- De fletamento.

- Ambulancia aérea.

- Servicios no regulares. establecidos cn atención al riesarrollo tecnolóeico.

Sen'icir¡ de transporte aéreo privaclo comercial
Se considcta transpc)rte aéreo privado comercial aquél que destina al servicio de una o nrás personas /- 

-61
físicas o rtorales. distintas dcl propietario o poseedol clc la misma aeronave. con fines dc lucro.s-' ,"
y está sLrieto a permiso.s6 /
Los pernr isi<lnarios extlanieros clue presten sclvicio de transporte aéreo privado comercial no
pueden realizar prácticas de cabotaje en tcrritorio nacional.sT

s" Articulo 6 del Rl.AC.
sr Artículo 7 del RLAC.
8: Los horarios de aterrizaj e ) despc,lue asignados por el Al)ñr \ ts I RAtx)R A[ROpoRTu.\Rto deben ser autorizatlos por
la SECRL'rARIA. de contbr¡nidad con el artícLrlo I I rtel RLAC.
sr Artículo 9 del RLAC.
s1 Arríct¡lo t0 del RLAC.
st Artícr¡lo 27 de la LAC.
s'' ¿\nicLrlo | | ile la LAC.
s'Arliculo 27 de la LAC.

v.2.1.5.
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El servicio de transporte aéreo privado comercial debe operar sólo en las áreas autorizadas por la

Secretaría.88 Estos servicios se clasifican en las siguientes modalidades:

- Renta de aeronaves a terceros.

- Serviciosaéreosespecializados.

- Los que la SEt:nr: tRníR deterrnine en atención al desanollo tecnológico.

Conforme a lo anterior los servicios al público de transporte aéreo se pueden esquematizar de la

sisuiente manera:

I'

83 Artículo 14 del RLAC.
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pueden prestar servicios colnerciales a terccrosst pertr sí pueclen realizaf prácticras de cabota.je en
teritorio nac ional.e(i

Adicionalmente' el RLAC scñala tlue el transpoÍte aér'eo privado no co¡nercial tiene por objcto
atcnder necesidades e itltercses parliculares del propietario o poscedor. incluyendo, entre otrns, los
fines recreal ivos.gl

v.2.3. Aeronaves del E,stado

Dc confcrrrnidad con la LAC. las aeronaves ¡rrexicanas clel Estado se clasifican en dos: i) las de
propiedad o llso de la Federación, distintas dc las nrilitares. las de los gobiernos estatales y
municipales. y las de las enticlades paraestatales. y'ii) las nril¡tares. qu. ron las clestinadas o en
posesión del Ejército. Arnrada y Fuerza Aérea Nacionales.er

Las operaciones de las aeronaves clel Estado rro rcquieren ni concesión ni perrniso pero deben
obtener celtiticados de matr'ícula 1 de aelonar egatrilidad correspondiente. asi como contar con
póliza de seguro.ei

Cabe scñalar que para el caso específico del Af.Roptrt,R'to. la aviación oficial es aqr.rella que se
realiza 

'red 
iante aeronaves clel Estado contbrnre a lo dispuesto por las Ro."l

v.2.4. Certificados de matricula y clc aeronavegabiliclad

Para la lealización de sus vuelos, toda aernnave clebe de llevar a borclo la póliza de seguro o el
docunrento qu: TTdlLe que ésta se encuentra vigente. así como los ccrtificados de rnatiiculae-- I
de aertuavegabilidad.e6 L,a vigencia del ce¡tificado de aer.onavegabilidad seú de dos años. e7

V.2.5. Régimen de concesiones y pcrmisos para la prestación del sen,icio tle
transporte

De lo anteritlr se dcsprende que para la prestación cle servicios cle transporte aéreo se requicrL- dd
la obtcnción de trna concesión o permiso o. en todo caso. únicanlelite clc los ccniflcaclos tle
tnatríctlla v aeronavegab ilidad como es el caso de las aeronaves dcl Estaclo. asÍ corno las aeronaves
de transporle aéreo plivado no conrercial. En estc scnticlo. a continuac¡ón se cletallan los Drocesos

r'' Arlícul¡¡ 18 de la LAC
e1' Artículo l? de la t,.AC.
*r Anículo it dcl RLAC.
': Artículo 5, tiacción I l. de la LA('.
"'Articulo -l I de la LA( .

"r RO, ubicadas en cl tblio 00098,11 del Expl.t)u.N ni. '1
')i De act¡t-rdo ccrn el aniculo 2". fiacción VII de la LAC. el certiticado de :latrícula es el docunrento que irlentitica ¡
dctermi¡ra la nacionalidad dc lil acrrrnave.
o' De acuerdo con cl artículo 1", fracción \¡l dc' la LAC. el celtiflcado de aeronavegabilic.lad es el docunltfl&tl
q-ue ac|edita c¡Lte la aerottave está en cr,rndiciolres técnicas satisfhctorias para realizar:operacirrnes dc *,,q$f:)!:,
'7 Anículo ,'j2 de Ia LAC.

"li}*dffi;'-
{üi,iltl0N F[i;¡' ;ii- ¡li
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Como se mencionó, para prestar el servicio público de transp<lrte aéreo nacional regular se requiere

cle concesión que otofgue la SecRrt¡,RÍrr.ee'I'al concesión se puede otorgar únicamente a personas

rnorales mexicanas. las cuales cle conformidad con lo establecido en la fiacción l[, del artículo 7 de

la LIE. pueden estar conformadas hasta con un veinticinco por cicnto de inversión extranjeru' La

concesión se otorga hasta portreinta años y puecle ser prorrogada en.rlna o varias ocasioncs, siempre

que cada una de las prónogas no cxceda el plazo de treinta flños.''u

Para la obtención de r,rna concesiónl0l emitida por la SCT' es necesRrio acreditar que se tiene la

oapacidacl técnica. financiera, jtrrídica y administrativl para prestar el servicio. Asimismo, es

necesario denrostrar la disponibilidad de aeronavesl02 y demás bienes muebles e inmuebles

necesalios pafa prestaf dicho scrvicio.

l-a capacidad técnica se debe acreditar mecliante un estudio operativo,rr)l y la capacidad financiera

mediante un estudio que acredite la solvencia econórnica o acceso a fuentes de financiarniento, así

colno un programa de inversión. Respecto cle la capacidad jLrrídica, los documentos que acrcditcn

la constitución dc la socicdad, en la qr.re se estipule como objeto social que la actividad principal

y requisitos necesarios para la obtención de concesiones y permisos, segirn el tipo de servicio de

transporte aéreo.

En ese orclen de ideas. confcrrme a la LAC toda aeronave civil deberá llevar tnarcas distintivas de

su nacionaliclacl y matrícula. Las aeronaves mexicanas deberán ostentar adcntás. la bandera

nacio¡al. Las rnarcas de nacionalidad en la nlatrícula de la aeronave para las aeronaves civiles

mexicanas serán las siglas siguientes:e8

- "XA" para las de servicio al público de transporte aéreo.

- ''XB* para las de servicios privados.

- "XC" oara las aeronaves de Estado, clistintas a las militares.

v.2.5.1. Concesiones para el servicio de transporte aéreo

os Aniculo 4,1 de la LA[.-
"' Articulo 9 de la LAC.

y iv) la relación de la inf'raestructura necesaria para operar'

-.)' í//
ri'1' Artículo l0 de la LAC. l
r,rr De conformidad con el articulo I0 ile Ia LAC, la concesión ticne u¡ra duración de hasta por un plazo de treinta años' *)
prorrogable en una o varias ocasiones.
lut l.ui o.ro,,nuas mexicanas se clasifican como civiles y del estado, siendo las civiles las quc prestan servicios de,.- - Á
transporte aéreo regular o no regular, nacional o internacional al pirblico: y las privadas. las trtilizadas_ parp .US!!;. /ri.. -7'^
conrerciales y no co¡rerciales. Las aeronaves del Estado son aquellas que son propiedad cle la federación, Aitffil.: :1:.,1'

las nrilitaresr las cle los gobiernos estatales ¡ nrunicipates, y lai de las entidades paraestatales, así como las.ufiílare9 .

Dicha infornración se encuentra en lo dispuesto en el articulo 5 de la LAC. ' : 1

,,', Dicho estudio debe de contenef infor¡lación relacionada con: i) la descripción del serviciol i¡) ta ,et'bpit r ¡ol 2= 7Z
pcrsonal técnico aeronár.¡tico que se enrplcara: iii) la docr¡urentación de la posesión o derecho para explotar aerofl4vel].' 

. r
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es el T¡uvsponle AÉnEo, y en el caso de invcrsión exrranjera, la inscripción en el registro
correspondiente y la capacidad adnlinistrativa para demostrar Ia capacidad operativa de la
concesión solicitada. rrrr

v.2.5.2. Permisos para el sen'icio de transporte aórco

Corno se inclicó. para prestar los servicios i) nacional no regular. ii) internacional regular, iii)
internacional no regular. v iv) privado corrercial. es necesario obtener un perrniso ante la SCIT.l0-'
el cual sc otorga por plazo intlelinido.rr'6

Los permisos se otorgan depencliendo de la nacionalidad de la persona moral. confornre a lo
siguiente:

- A personas ntoralcs nrcricanas para prestar el servicio nacional no regular;

- A sociedadcs extranjeras para prestar el servicio internacional regular:

- A personas rlorales trrexicanas o sociedades ertranjeras, para la prestación del seLvicio
internac ional no regular. y

- A personas ñsicas o ntolales nrexicanas o cxtlanjeras para prestar el servicicr privado
cornercial.loT

Err todos los casos señalados. se debe presentaf r¡na solicitud por escrito ante la Sr.cntlt,rnÍ,,t
ctLtnpliendo los rec¡uisitos establecidos en el artículo 25 del RLAC. en la medicla en que les sea

aplicab le.

En caso de que el solicitante sca una pcrsona rnoral rnexicana que esté prestando el servicio ile
tlansporte aérco nacio¡tal regular, únicamente debe actualizar la clocr.r rrrcntac ión que hubiere
presentado para obtener la concesión y contar con la designación de la St-.t Rt' t^RiA.r0N

En cl cast-r de c¡ue el solicitante sea una socieclad extranjera.¡0e debe acreditar su capacidad
.ir,rrídica.rl0 y contar con el ctocuulento en el que conste la designación de su gobierno. En relación
con la constancia de Registro Nacional de Invcrsionc-s f:.xtl'anjeras. estafá exenta.

A contint¡ación se resutnett los servicios de transportc. indicando la autorización que requieren de
la s[cRI.l.,\Rir\ pa|a podcr opcrar.

)
( ",1

¿.,.O
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v.2.6. Otras autorizaciones de la SDCRETARÍA

v.2.6.1. Autoriz.ación de rutas

002tñ60

3

Una persona moral mexicana que quiera prestar el sen,icio de transporte aéreo internacional regular ,Una persona moral mexicana que quiera prestar el sen,icio de transporte aéreo internacional regular /"
n.."iito para la operación d; la;rutas'corresponclientes, la autórización de la SecRetnRiA.¡12 .rtl
Dichas ar.rtorizaciones ilnicaurente se ororgan a personas que cuenten con concesión para prestar elz'
n.."iito para la operación de las rr¡tas corresponclientes, la autórización de la SecRetnRiA.¡12

servicio de transporte aéreo regular nacional.rrl ajustándose a lo convenido con el Estado hacia el

cual se opere laiuta.lla Cabe ieñalar que clichas rutas únicamente se ptreden comercializar hasta

que hayan sido autorizadas, y debe iniciar la operación en un plazo máxinlo de ciento ochenta días.

conu¿o a partir de la t'echa én qu. *. expidió la autorización.lls

llr De conformidad con los articulos 9 y
rrr Artículo 20, fracción I de la LACI.
rrr Articulo 20, fracción II de la LAC.
rrr Artículo 20. fracción Ill de la LAC.
I r5 Artículo 20. fracción V de la LAC.

I I de la LAC.

Servicios de transporte aéreo:lll

Sujeto al cual se otorga diche
¡utorizaciénTipo de servicio de transporle aéreo

Persona moral mexicana

Servicio público de transpofte adreo nacional

regular.

Para prestar el servicio de transporte aéreo

internacional regular, la St cLru ¡nÍ¡ emitirá una

autorización, siempre que la persona moral

mexicana er¡ente con concesión para prestar el

servicio nacional regular.

Servicio de transporte aéreo nacional no regular,

Servicio de transporte aéreo internacional regular.

Persona moral mexicaua o

sbciedad extranjera
Servicio de transporte aéreo internaciorral no

regu lar.

Persona fisica o moral mexicana o

extranJeraSenicio de transpone aéreo privado comercial.

Transporte aéreo privado no contercial

Operaciones de las aeronaves de Estado

6l de 443
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Si el transportista aéreo no lo opera en dicho plaro. se le irnponclrá una mr¡lta cle quinientos n c¡nco
mil salarios mínitnos.lló Aclicionalnrente. los transportistas aér'eos tienen la obligación de infbnnar
a la S[:cRF].I-lnin de rt¡tas qire clejarán de operar. con un nlíninlo de treinta clías de anticipación. o
de noventa días si son las únicas prestacloras clel serrvicir'r.rri Si no dan clicho aviso, serán aireedores
a una llulta de tres nril a cinco lnil salarios rninimos.ll$

v.2.6.2. Autorización de rutas adicionales

Si un transportista qrre presta el servicio de tlansporte aéreo nacional legular quicre operar. rutas
adicionales a las contcnidas en la concesión. éste deberá solicirar a la S¡.('nu r¡.nia la arrtorización
correspond iente, el cual forrnará parte de la concesión.llt

El concesionario que solicite la autorización cle rutas aclicionales. de bc prcsentar las rnod lficac iorres
al esttrdio técnico-operativo clel servicio o scrvicios cle transporte aéreo nacional regular que
pretenda operaf y. en str c¿tso. el programa de inversión. Dicha solicitLrd se debe prssentar con
qtrince clías hábiles de anticipación al inicio de operaciones cle las rutas correspond ientes. l:0

La Snc'nllt¡rRi,,t debe resolvcr la solicitud en un plazo que no excecla cle cinco c1ías hábiles corrtaclos
a partir del día cn quc se presentó la solicitud. LIna rez que rransclrrra dicho plazo sin que la
S[c'Rt,r,rHin ernita resolución. se considcra que la aulofización fue otorqacla.l]l

La rtrta adicional solicitada por el transportista néreo únicantente puede ser coruercializada una vez
obtenida la autorización de la Sttc'nE.r.¡,níe. Asinrismo cliclia ruta aclicional dcbc scr.oocrada cn un
plazo nláxinlo dc noventa dÍas. contado a partir de la f eclra en qlre se hava expetl irJo la áutorizacir.in.
De no opelarse la ruta en dicho plazo. dsta cluedará cancelada sin necesiclacl cle cleclaratoria al
respccto por parre de la St';c'Rt,l¡ni¡.r22

v.2.6.3. Autorización de vuelos en sección extra

Para pocler realizar vuelos en sccción extra. los transpol'tistas aór'cos quc prcstan servicio público
de transpolle aéreo nacional regu la-r_ -v servicio clc transporte aéreo internacional regular requieren
la autorización de la Sucnl.l.tt{i¡.r:1

Según cl RI,AC'. sección extra es "utt t,trclo tulitionul del .ye,t't'it'io ¡ttiblit:<t tle tun:;pu,te uéreo
nociotul regulor poftt opcrot' ¿tt rütu uttlorizutlu. .tin vtriación en el iiinerorio vi.gente, cvn el

Iu Articulo 87, fraccitln X dc la LAC.
'rr Aúicr¡lo 22. dc la LAC.
rrs Artículo 87, fracción V de l¡ Lr\( .

rr'' Articulo 19. fiacción Ilclt. la t-.{C.
r:r' Arliculo 2l dcl RLAC.
rrr Arlículo ll. del RLA(".
r:: Articulo 19. li¿cción llldc la t-AC.
rri Ar1ículos 2-i y 29 del RL.-\C.

)
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Autoridad lnvestigadora
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eqtripa atlorizaclo que se tenga tlisponible y con kt tt¡tlicación de lu turifa registreda pars el tramo

rle rultt correspondiente ."t24

De conformiclad con el RLAC, la autorización cie la Snt:nnrrrnin "no se negará ütando el

concesionario cuente con l{t trcrt¡wne, el equipo y el ¡tersonal técnico aeronáufico que satisfagan,

la.t tlisposicittnes corresponclientes pnrq pr,rirr'npei'ur y cuente c.on horurio y con cupacidatl

clisponible en ltts uerttptertos tle cpti .se t¡rtte, cle ionfirmidad con lo cpre establece el artículo.2l

de este Reglamento."f?5 [-a SnCRrlanín debe resolver la solicitud en un plazo no mayor a clnco

dias lrábiles. Si transcurre dicho plazo sin que la SECrlr.tRlA emita resolt'tciÓn, se considera

otrrrgada la auto rizac iólt. rri

En el AEROpub:R'to las RO señalan lo siguiente respecto a la sección extra: "P¿r¡c uquellas

Compañías regulares o no regttlares tle pniaie y cargl que requ¡erdn,opetar los siguienter lipos

dc vuelo: extra. c,oncentt ttciólt, adiestrtmienttt, traslá¿lo-t' tle pntebu, deberd procedet a soliútarlo

c,¿tndt¡ menos con 4 horas cle anticipación u Iu uutoridatl aeronútttica y adminislración del

aeropttetto, el cuttl quetluti suieto a kr disponibitictad de httrario ¡'sert'ic.ios aeroportuorios V

proceelerti de (tcuerdo at diogrttntu de.lttitt para lo ctsignación del hitrario'"t27 [Énfasis añadido]

Cabe recordar que la CovrnNDANCtA Cgxtnnr. Dr,l. AEROPUI|RTo representa a la Sr'cR[tARÍA en

su carácter de autoridad aeroportuaria y aeronáutica en el A0nOpUERTO.I28 y tlna de sus

atribuciones es autorizar la operación dc las aeronau"i.tt' Pot lo anterior' la CCltvte;r¡nrrXctA

cpNeRnL DDL ADROptjlinTo también puede autorizar la solicitud de vuelos en sección extra.

coMISlÓñ ¡EDIR,\I Dl.

coMPr'lf frc|¡ ¡roNo\llc

I:r Artículo 23 del RLAC.
rlt Artículo 23 del RLAC.
rro Artícr¡lo 23 del RI-AC.
r:7 RO, ubicada en el folio 00088i2 del ExPEDIF-NTE.
rrs Artlculo 7 de la LA y aniculo 7 de la LAC.
l:q Articulo 7 B is. fracción I de la L,'\C.

'3i' Folio 00?2649 del ExPEDll,N'lL.
r" Folic, 002264.1 del ExPIDIFNTE

procedimientos de aterrizaje y despegue

SENEAM es un órgano desconr:entrado de la Sncngl.rttía encardado de coordinar, establecer y

conservar actualizados los procedimientos cle vuelo, así como el Sistetna de aeronaves del espacio

aéreo nacional.llo

Las reglas cle operación y lineamientos conforlne a los cuales el SENEAM desarrolla las

actiyidades antes descritas ion publicadas por el Servicio cle lnlormación Aeronáutica' queforma

parre de SENEAM, cn la AtP. Dicho documento está destinado a satislacer t.t 1,..:it_110¡;
internacionales de intercambio de infolmación aeronáutica pcrmanente para la navegaciÓn aérea' '''
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Asimismo' el Manual de Procedimientos de Control de Tránsito Adreo detalla las lunciones cle
SENEAM.

Confb|nre a fa AIP- en su parre de "Plttnificución cle los lltrclo,'t32 todo T'RANSponlsrA AÉRt-,o

-que 
pretenda operar en el espacio aéreo hajo la jurisdicción cle los Ustaclos Unidos Mexicanos,

deberá presentar ante el SENEAM.-.pr*uio al vuelo. un plan de vuclo conlorme a las
espec ificac ioncs conlenidas en la AIP.r33 Los fornratos v procedirnientos contenidos en el Alp son
de observancia obligatoria para todos los operadores aéreos que vuelen sobre jurisdicción
mex icana.

Los TR'rNSl'oRl-lslAS AÉRlios son los encargados de que los planes de vuclo sean generaclos ¡,presentados anles de que se realice el vuelo corresponcliente. Asimismo, los operadores deberá¡
elatrorar y llevar a bordo en forrna adicional al plan de vuelt¡ un plan Operacional dc V¡elo. l-.a

El plan operacional de vtlelo debe cle ser elaborado ¡ presentaclo ante SENEAM para cacla vuelo
provectado acotde con el tipo de aeronave y la rula de ia operación respectiva. nl plan operacional
de vuelo Y-dernás docLlt¡entos c¡ue se hayarr utilizaclo contengan. entre otros. los siguienies datos y
registros: I I'i

- Ñlarcas de n¿cionalidad. registros de la acronave, r¡arca y rnodelo de la aeronave,

- Fecha de vuelo.

- ldenrificación de vuelo.

- Lugar de salida. hora de llegada (planeacla ,v real). hora de lle gacla (hora real de ater-r.iza.je
,y hora de llegada a la puerta).

- Reglas de vuelo. tipo de vtrelo (scrvicio aéreo rcgular. no regular, comercial. o distinra).
ruta y scgmentos de ruta con puntos de verificaciirn. puntos de rccorrido. distancias v
tienrpo.

- Aeropuertos altc'rnativos de destino.

- Autorizacidrn del plan de vucro inicial v aut()rizaciones subsccuentes.

- I\'línimos de utilización del aer-opuerto cle salicla. horas prcvista cle salicla, llegada y
tienrpo de vuelo. cntre otros.

Antes del encenclido dc motores el piloto clcberá hacer contacto con la -l"orre 
cle Contr.ol de

SENEAM correspondicnte segÚn el airt.lpuerto para rccibir instrucciones, informando que cuenta

I
..)
I

a

rrr Folio 00226.14 dcl
rrr Fol¡o 00226.14 del
I rr Folio 00226+,1 del
rri Folio 002264-1 del

E\Pt,DtE\t t .

E\pt'-tx .'r rr .

Fl\ Pr,l)lt,,N I ti.
E\pr,r)¡LN I t.,

"l'lit{tlliiiilru'"o^
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con el plan de vuelo corespondiente. Ninguna persona deberá operar Llna aeronave en el espac.io

aérco controlado sin haber registrado su plan de vuelo y recibid<l la autorización correspondiente'136

V.3. Marco jurídico relacionado con el aterrizaje y/o despegue en el ABROPUERTO

En este apartado se explica la normatividad relacionada con los procedirnientos de ateffizaje yio

despegue en el AF;RopuF:R'tI), no obstante, Ia interpretación y [a aplicación real de dichas

disprrsiciones se desarrollará en el (Cupítuto IX) Procedimientos para el acceso al INSTJN,IO

EsLrr.rclA.r-.

V.3.1. Transportistas aéreos que utilizan el Aenopunnro para sus operaciones

de aterrizaje y despegue

De acuerdo con la LA el aeropuerto es un aeródromo de servicio pirblico que cuenta con las

instalaciones y servicios adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y

correo del scrvicio de transporte aéreo regularliT. del no regular, así como del transporte privado

cornercial y privado no comercial.lis

En ese sentido. en los aeródromos civiles del servicio al público, los servicios aeroportuarios y

complementarios se prcstan a todos los trsuarios solicitantes de manera permanente, uniforme 1'

regular, en condiciones no discriminarorias en cuanto a calidad, oportrrnidad y precio y conforme

a las prioridades de trrrno y horarios establecidos en las reglas de operación del aeródromo civil'
de acuerdo con los criterios señalados por la SccRrtARfn.lse

Por otra parte, los servicios aeroportuarios se prestan de forma gratuita a las aeronaves del Estado

milirares y aquellas que realicen funciones de segulidad nacional.la0

i:n ese orclen cle ideas, en lor aeropuertos operan los servicios de transporte aéreo regular. no

regular. privado conlercial y no conrercial ¡, las aeronaves del Estado, tal y como se muestra a

continuación:

Clasificación los servicios t¡ue se prestan en los aeropuertos¡{l
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Clabe seiralar qtre los diverstrs tipos de transpoltc aér'co internacional que son conternplaclos en Ia
LAC. en strs distinias tnodalidacles iregular. no reqular'. privaclo colnercial y privado noconrcrcial).
sóltl ptteden atet-rizar en lcrs aeródronros cililes cle servicio al público qur tcngan la categor.ía cle
intcrnacional. Dicha cateqofía. írnicarnente ptrecle ser cleclarada por cl EjecLrtivo lrederal. siempre
qtre clichos aeróclronros estén habilitaclos con in ll'acstructu ra. instala!^ioncs ¡ equipos adecuados
para atenrJer a las acronaies. pasa.jeros. carga () correo cleI servicio de transpor-te aóreo
irtternacional. \,que cuenten corr las autoriclacles cont petentes. lll

No obsta¡rte lo antelior. rlediante DI-c Rl- lo plesiclencial ciettas opcraciones de aeronaves tueron
restringiclas en el Alilt(ll'U[:tt Io. a partir clel pt'irnero clc.iunio de ntil nolecicntos noventa y cuatro.
De esta Inancra. c¡trecló cct tado n o r¡nat iva¡lentc cl At-ttopt rtrRt() a las operaciones cle aeronaves
clel servicio cle tratts¡rorte aér'eo privado con ¡narrícul¿r XlJl+i. aeronaves del Estado con matr.ícula
X (-- I'+'l 

,v aerotlaves ertranjeras con las características sigLrieutes: i) aclonavcs clestinaclas a vr¡elos
privados internaciclnales: ii) acrtrnavcs destinaclas a vLrelos crlrDor¿rtivos internac iona les: iii)
aerollaVcs clestinadas a vuelos dc clemostlaciones internac ionalcs I ir,) aeronaves clestinaclas a vuelos
de tl'asladt¡ para s[l intclnacirin e irnpodación al país. 1 r') aeronaves de ernpresa extranjera-taxi
aéretr-para ta rrrodalidad de operaciones a denlancla clel LrsLrario.ll,i

Adiciona llrente. tarnt¡ién r¡Lredo cerrado cl Al,rropr rr:rt rrJ a ¡rartir cle la t'echa indicada para las
aefonares destiliadas al selvicio público de trrnsporte aéreo. exceplo ltts quc sc enurneran lr

L+: Articult'.1. tiacción V. clc ia L.-\.

'' Confblnre al nrrie ulo -l,l de la t_A( . Ins sislas XB de las nrarcas de nacionalidacl son aplicablr-,s a
civiles ruericalas (lLle prestan serr i,-ios privatlos.
r{1 ('orrli¡rtne al anÍcLrlo.l4 tlc la t,AC. las siglas XC de l¡s rrirru¿r: rlc nacionalidacl son aplicables a las aern nno¡. it!;:¡t
[stado. distirli¡. rlt la' nrilitarc.,. ,i::'r;;'.l'Litado. drqtrrri,l( rit. ta, rrilirarcs. ,L..1!-;.::,'.t;,t
|liDe¡cLlelr|,.lctlnelarticu|oPRI\I|.,R()rlcl..D1f.¡ti:/{)qttt's!túIect'e!r.i¿rrt'l¿l'.|¿rrl¡lttt't.lolttttrttct.'i
('ili,l¡dt\l+jxic't¡lJ¿tlit¡¡'|uútt':l¡pttt.tiriIell"tfjuttitit!t
¡t]l¡..u||'..'e|cLla]1i¡e1rLr|r|icarJr.tenelDoFe|trecerleclltrridcllliln¡r,eciento5noventa}ctl.lt;o.cúnrls¡ct'lríl'.'/':.lc

I CMpFIF¡tCl,i i: Crgr i M ICA
/., -

,.i
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continuación: i) operadores regulares nacionales; ii) operadores no regtrlares nacionales de

tletamento cle pasajeros; iii) operadores mexicanos de transporte internacional regular; iv)

operadorcs ntcxicanos de transportes internacional no regular de fletamento de pasajeros; v)

operador extranjero de transporte internacional regular; vi) operador extranjero de transporte

internacional no regular cle lletamento cie pasajeros, y vii) operadores nacionales y extranjeros de

vuelos de fletamento de carga.ra6 Es imporlante destacar que algunos de los servicios de tlansporte

aéreo mencionaclos en el DEcnrrrt. no coinciden con exactitud a las nomenclaturas establecidas cn

los párrafos anteriores,l4T toda vez que dichas nomenclaturas son consideradas por la LAC que fite

e¡riiicla y publicada con posterioriclad al Dlcnnto. At¡n así, es posible cornprender a qué

operaciones aéreas se rcficrc, con fundamento en la nomenclatura de la LACI.

Las aeronaves comprendidas en las restricciones contcnidas en el referido DECRETO" únicamente

pueden usar el AERoILTERTO para trabajos cle mantenimiento y repamción, lo anterior, entre las

i3:00 (veintitrés) lroras y las 05:59 (cinco cincuenta,'- nueve) horas.raE

No obsta¡tc lo anterior. el propio DECRETo scñala que los operadores nacionales y extranjeros de

vuelos de f'letamenro de carga sí pueden aterrizar y despegar cn el ADROPUDRTO, pero únicamente

entre las 23:00 (veintitrés) horas y las 05:59 (cinco cincrrenta y nrteve) horas. r4e

Este DL6REio no es aplicable a las aeronaves militares, las pertenecientes al Estado Mayor

Presidencial. las destinadas al servicio exclusivo de ambulancia área de empresas tanto nacionales

como internacionales. las de serviciqs dc emergencia, y las aeronaves de ala rotativa (helicÓpteros)

así como las que autorice la SF,cRIltnRÍrt.l50

lr" De acuerdo con el artículo SEGUNDO del"DECR|TO qrc ¿stablece el cierte del Aeropueúo lnletnacional tle lu
(itdad ¿lc ltléxico Benito Judrez ct partit'ctel t" dc junio tle 1991. ptnu lus r.tpetaciones cle las aeronaves que se.''

inditan", el cual fue publicado en el DOIi el trece de enero de nlil novecientos noventa y cuatro.
rr7 Las nomanclaturai utilizadas en el DECRETo se basan en la Ley de Vías Cenerales de Conunicación' [a cual fue

derogado en nril novecientos noventa ) cinco.
Its Di acuenlo con el artículo CUARTO del " DE(RL,TO que estublece el cien'e del ,leropuerto Internacional de Iu

Citttl¿tt! tle ,\léxico Ilenito.luáre; a parlir tte! !" de juttio de 1991, partr lus operucittnes le los aeronat'e.s que se

t'

intlican.", el cual fr¡c publicado en el DOF el trece cle enero de mil novecie os noventa y cuatro. 'J ,
Iro De acrrerdo con el artículo SEGUNDO, inciso g) úel "DECIIEI'O que estLlblece el cierre del Áercpuerlo I'
lnternocionul de lu (tiudatl rle llérico Be¡tito.húre: a partir del l' de junio de 199"1, ptu'a las operac'iones la'kti , t ,,1,='

(r€ronares qtp se in¡lic,¿m.", el cual fue publicado en el DOF cI trcce de etlero de ntil novecientos noventa ¡ cL¡qh9 " , . fi
r5ir De acuerdo con el artíc[lo QUINTO de: "DECRETO que cstablec'e el ci¿rre tlel .'leropuerlo tntemocio\al & lo .!,t.t!.
('iudatl tle l\1éxico Be nito Jtúre: a purtir clel t" de junio de !991, prn'a las opetaciones dc las aetonürttc t¡ii le , ' , 

.1-

inilicuu.", el cLral fue pLrblicado en el DOF el trece dc encro clc nlil novecientos noventay cuatro. Li ''.r'.:,1

J
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Al respecto. el diecisiete de rnayo de dos nril doce la DGAC er¡itió la circular obligatoria CO SA-
30i l2 la cual cstablece el procedirniento para la autorización por parte cle la Secnnr,qRfa a que se
refierc el Desreto en su anículo 5o.lil

Confor¡ne a dicha circtllar obligatoria, la Sttcrtrt,rRin irnicarncnte puecle aurorizar operaciones de
aviaci(rn genel"l li: con destino u origen en cl A ¡,ntll,t rl,tt'to cuanclo se trata de: i) operaciones cle
aviación genefal solicitadas por la Presidcncia cle la l{epública. o ii)cuando se trate clé operaciones
en las que se transporte a Sccrctarios cle la Aclnlinistración Pública Federal. el Titular dc la
Pt'octrratlt¡ria Ceneral dc la Repírblica. fr,lanclos de la Policía Federal. Gobernaclores. así como a
diplomáticos cuando así kr solicite la Secrrtaría cle Relaciones Exreriores.l5i Lo anterior está
supeditado a la-disponibilidad del cspacio aéreo dentro cle la programación diaria cie vuelos en el
AlRoPtrHR ro.r'tr Asinrisnto. no se autorizarán eslos vuelos durante los horarios dc alta clensidacl de
tráfico. es decir. entt'e las 7:00 (siete) horas y'las l0:00 (cliez) horas y cle las l9:00 (diecinueve)
horas a las 22:00 (veintidós) horas.ri.i

V.3,l.l- Acccso de vuelos al Ar.RoprrERTo

Contbrme a las RO. el AE,ROPUERI'O tiene Lrn holario ortlinario de oocración cle veinticuat¡o
horas, esto cs. cle 0:00 (cero) horas a 2j:59 (r,eintitré-s cincuenta ¡, nueve¡ horas. Durante dicho
horat'io de operación ordirrario. el AEROPUERTo clebe tener disponible todos los servicios
aert-rport uarios. complernentarios \ a la navegación aérea para que los transpor.tistas aéreos pr,rerlan
realizar operac iones de aterrizaje y' despegue. l5{'

Asimismo' paLa la planeación y organización cle estas operaciones se cleben asi-gnar horarios de
aterriza.ie y despegue. Confbr¡rre al artículo 9l de la RLA. los horarios de aterrizaic y dcspegue son

''' corrsiderando de la ci¡cular ¡-rbligatoria Co SÁ-i0i t2 * p Ro('Ljl)t.t lu.:.\'T O p.1R..l opER|CIo.\'l-s !)t,,t t't,.lcto.\'
cENtRu. ('().\ t)t ,\1 t.\'() I; oRt(;t.,,\' ,tL..t¡.Ropt;r-.Rl.o /\'7Lilt.\(-/o.\.t¿ "uI:,\t70J(,:.ittEz. Dt; L.t ctriD.tt)
I)E ,lll"\l('0." erlitida por la t)irección Gcncral de ;\eronáutica f ivil el diecisiere de mayo clc- dos rnil cloce.
'5r En relación al térnlino "aviación gencral'^. esta ( orr-srrlx ohserra qüc las RO, ubic¿rtlos en el folio 00088.11 del
EXPLDlt:\1't'. se entiendc por aviacitln general 'trtirrcl/d, ,¡t,t t0nt¡rrtntlen la.l+.idt.iótt ¿lc Serticio I'rítuclo (acrona|es
connlrí¡:ulo'\B|,+,lu.yd¿7.ori,|Jreo(uer()ttutes
e.\tt'&7¡eru."
ljr Nunteral " /" cle la circular obligatoria co sA-30/ | 2 - I,Ro(l"Dt,t I:\'I'o p.tR.l opERt(to.\ Es DE ..lt't.ICIo,\'
Gf.:\ E R1l. (-o \ D¿5l7¡?) I' oR!( il:,.\ ..11, ..t[:ROI>I:LRT0 1,\ /n^',\?'/().\..il. " 8f.,\'r r o .il ;.i ntz" Ltr u (tt iD.4D Jt)t'. ¡tt:.\'t('O." entitida por la Dirección Ceneral de Aerorráuric¡r Cir il el diecisiete de mayo de dos mil doce.:-- t"'-- " '
':r n-unteral ".i'' de la cilcular obligatoria CO SA-iOr l? -PRio(l:L)!tvlE.\-TO p:lR,l OpER.t(10,\'tS DE .lt'l,IC\O,\' ,. 'i L

Gl.'\F'I¿.|L(o.\,DtjS7.l.\'()('|oRI(;t.:'\.|I.1L:R0Pt;l:R.I.0I.\r'/l.\1.1(/.\:l/.'R|-''\rr()'tI,',.iR|
Df' lli:\t(O." enritida por la Dir¡cción Ceneral de ¡\eronáutica ( ivit el diecisiete clc nrayr..r de dus rnil ¡..CJi:ri:.,, ,-{.,,:;,
I js 

Nurrreral "ó" de la circular obligatoria CO Sr\-loi t2 -pR0('LI)t:\ttÍ,,\'TO p.t|lcrf¿n lc ¡ói¿s ii .íu*tt;¡j.i¡.'lFr;zr-
GI':'\l.'R'|l,('()\l)l.'\7.l\.()|.()R!(i!.'\'|t'||.tt()I,I't-Rl|)I.\1.t:R\.(
{]Á ,t IL\ ( O.' emilida por la Dilccción General de Aelonáutica Civi I r.l cliecisicte dt rnayo tlc d.rs nril .¡u..1., '-r i .' : .',i'. ;;r
l5'Artículo 90 del Rl.A t;: 

'. 
r. ,;:i;..',r,;'j- I

r,:. .,.. r r. t. f;[:'t 'J{¡rirl)i' /i 
' 

t 1' " '' '

Iliüineucts i'i)l f i |cP'

i I'
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los que asigna el AnvtNISttt¡lloR A[.]RopoRluARIo a un transportista u operador aéreo para la

organización y planeación de los vuelos en el AeRoptlr:R'lo,l57

El RLA entiende por transportista aéreo el titularde una concesión o permiso para la prestación de

servicios de transporte aéreo legular, no regular y privado comercial, en términos de la LAC. Por

otra parte, se entiende por operador aéreo el propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de

las comprenclidas en el artículo 5, fiacción ll, inciso a) cle la [,AC,l5ri asi conto aeronaves destinadas

al transporte aéreo privado no comercial, sean mexicanas o extranjeras

Por otro lado, las RO disponen qr.re las operaciones ct'ectuadas de"At,iación Generul, tle Estado y

militares (, . .) ro cuenton con usignucitin ¿la horarios" l5e por lo qrre "se regish'an tinicumenle con

el. plan cle vttelo en la Comandonciu de Termirutl 2(...)"1u0

De conformidad con lo nrencionado en el apartado anterior "Sección V.3,L TMNSPoRT/szt.s

¡Énros que utilizan el Amopumro parn sus operaciones de uterrizuie y tlespegue" ¡- las

disposiciones de las RO respecto a las operaciones que no necesitan asignación de horarios de

aterrizaje y despegue se puede concluir que:

/-/

r5' Articulo 9l del RLA.
is Dicha disposición legal se refiere a

Federación distinttt,s de Ia.s nilitares;

lr¿u'rps|¿ ules."
ri" RO. ubicadas en el folio 00088i2 del ExPEDIEN'rE.
rñ RO. ubicadas en el tblio 0008832 dcl ExPLDII\ lL.

las aeronaves mexicanas de Estado que son "/as de propiedad o ttso de la
lrLs ¿le los gohiernos eslatales 1' nrunicipales, y las de las entidades

1,,-,;r,lli{í;ii lrf r}iii}¿ ilE
Cütr,EtÉt't(Afrjorlp i¡ ic¡

lr

Acceden al AERoPttERTo por la Asignación
de un Horario de Aterrizaje y Despegue

Los transportistas qr.re presten servicios de

transporte aéreo regular, y no regular que

tienen acceso al AgnopurRto.l6l

Acceden al Annopuenro Registrando Plan

de Vuelo

Aeronaves del Estado que ptreden acceder al

AERoPLJIRTo, es decir,

i) Militares.

ii) Estado Mayor Presidencial'

iii) Otras que autorice la Sncnrlenle y
que transporte a secretarios de la
Administración Pública Federal,

Titular de la Procuraduría General

de la República. Mandos de la
Pol icía Federal, Gobernadores 162.

| | ..\rliculos 2. fracción II y 93 del RLA. ri 
-1.'i:'{,'-,'Í:J ;lfoiRO, ubicadas en el fblio 0008832 del E,\pr,Drt-Ntt, en relación con el numeral "T'ER(ERO" ael"ttl.t'REt{t<f$i,l.X;,li:;'

estublece el t,ierr¿ del Aeropuerlct Internacionul cle la (iutlttd tle trlexico Benito Juáre: u parlit del I" de iuhig ibiii T.t¿'
".! .i,i;,r':!
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Prot'isión de se¡yicios de tansporte aéreo qae utilizun el
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La LA dispcrne que "/orlos los ctt ¡'tcesionrc,it¡s .v perm i.t^ionarios tle aeróclrcntos cit:iles esliitt
obligados a pernitir.r¡¡ ¿/.!o .1, presf qr /o.r- .rel.t'¡c,o.s trcxtpttrluurio.; t, c.otnplernentonos con que
cuenlen. en.fin'ma prirn.iluriu. u kts uerond¡cs militttre,¡; aqrúllu:s tluc upot'en en casos tle de.gastre;

.l' a las qtrc se en('uenÍrcu en enndic,ioncs dc cnerge ttt,iu."tt6

En rclacitin a lo anterior. cont'onne a la circular obligatoria CO AV-36/15 crltitida por la DGAC.
la cual es aplicablc. enlre olros. al AlCllr4 l a SENF.AM. los suietos obligados por clicha circular
deben prestaf los serv ic ios_ correspond ientcs de fbr¡na priorilaria ¿t la "ueronuve ¡tresirlencial .v cle

ultos ntuntk¡.t ntilitares."t61 Dicha circular obligatoria prese¡1ta una tabla de prioiidadcs, la cual sc
proporciona a continuación :

'Iabla de prioridarles señalacla en la circular oblisatoria CO AV-JóilS de la DGAC:

1991. pLtrct lu.s aperLttirtrre.; tle lu-r ur:ronut'es turc;;¿ ltttlitttt¡ ''. cl cu¡rl fire publicaclo en el DOF el trece de enero de mil :. .1r''
nOr ecie|llos t)(r\ q¡tlit \ cuatr(1.
r'ri RO. trbicad¡s en el fo lio 00088-11 del É\Pt,Dtt,N | 1,, en relación con cl alrícu lo | . f'racción Il dc la circular obliqatoria
co sA-i0 ¡l "PRt)('t:trtt!lt:\"t() P IR t opt;R t( t()\'tt.\ lrt. .tr'¿f('/(i.\' (;L\ER.tt. (r)\'/)1:.s27\t) t Onrc,t.,t
.ll..1f'lloP{.'LllTOl\'/I11.\('io\.ll,'Bt:.\tt()Jt..intZ"ttl.t..t('t('t).il)t)t:.tttt.\tC0."emiticla¡nrtaDirección
Gcncral de Aeronáutica ('ivil el diccisiete de nrayo de dos nr¡l docc.
r''' RO. trbicadas en el tblio 00088il del Er t'¡olt ¡.1 t 1,. e n r clac ión con el articulo I . tiacción I de Ia circulal obligatolia Jco sA-30/ll "PRO('1.D1:vtÍ.\'ro p.1R.-t opt:R..tct0.\'t,.s Dt,.tr t.K'tó\'G[-.\LR.|t.(O.\'Df.ST't\'O Ii ORlGf:\
..|L1t'I|oP.;L'RT0/\'7[ll.\t'/(,).\'.|l..'B|,'\'IT0,II'.'in¡;¿.'t¡t.'L'|(tt.iD.tDDE^Ii.'.|\.t(o."enrititlanor
General de Aeronát¡lica Civil el diecisiete cle nrayo de clos nril tlc'ce. -,ip-.'''i;;:.irr' RO. utricadas en el tblio 00088i1
r*' Artículo ,{9 de la LÁ.
r'7Nttnterales|.|.y|.2dclaci|cLrlarobligatoriaC(]SA--16./|5''QI.I:L:51',.tBLLCt::tl. 

I, R0(LDI)ttttIL,"N(rmeralesf.f.yf.2dclacifcnlarobligatoriaCO5A--16./15'-QI.l:L:51',.lBLI:Cr:t:LI,R()(l,l)l.lllL.\-l(ftj'.w.4.:: ,.:,:()7ol|(;.ll|Pl?|0RII')'ID'|l''I'\()P|\R'.|('|(-).\'ES.|i'RI:..|SDt.I.I'1t:.R0.\:'|I,!'PRl;Stl)t.,\(t.|L|''1I'T'OS¡¿1:l:.
'\IIL|I.|R|:sI:'.\'I.()s'1t:'R(i1)R()|rS(I|.tt..t::'t..enriridapor|aI)irecciónGenela|<leAeronát¡ticaCiui|"|n"inti:'.:l.
de_julio de dos nril quince.

Aviasiiu gener¿ll que autorice la SDCRI,I'ARiA
por transportar diplonráticos a solicitud dc la
Sccretaría de Relaciones Exteriores.l63

¡\viación general solicitada por la Presidencia
de la Republica.l6l

Ar iacitin general consistenteen Taxi Aérco clel

scrv ic io cle transpofte aéreo nac ional no regular
(trasladan personas enfermas o lesionadas).r65

Privaclo comercial.
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Tabla de Prioridades

Aeronave transFortando a:
Designador

Avión Helicóptero

Pr¡mer Mandatafio (Presidente de la República) AP.Ol HP.O1

Primera dama (Esposa del Presidente de la República) AP-02 HP{2

Secretario de la Defensa Nacional SDN.O1 SDNH.Ol

Secretaúo de Marina SMX-01 SMXH.Ol

Comandante de la Fuerza Aérea Mex,cana SDN.19 SDNH.lS

Jefe de Estado Mayor General de la A''mada de f\léxico SMX-02 SMXH42

V.3.1.2. Acceso de vuelos al Ae,noptlrnro mediante la asignación cle

horarios de aterrizaje y despegue

La función de asignar los horarios de aterlizaje y despegLre le corresponde al ADN,IlNlslRADOR

Ar..RopoRt'L.ARro, quien, conforme al artícr.rlo 63 de la LA, debe hacer dicha asignación de acuerdo

a criterios equitativos y no discrirninatorios y oyendo la recor'¡lendac ión no virrculante del Cl0l-1.

Cabe seiialar que las RO establecen que el horario asignado por el AnHtn{tSTtu\DoR

Al-tRopL)R l-rARlr). es decir, el espacio de tiernpo para aterrizaje y despegue, se define como horario

de operación del TRANSPoRTIsTA AÉRno que opera en el A¡.ttol'tlpRTo.l6e

Conforrne al artículo 95 del RLA, cl Aoil'lrr-lrsrnADoR A[RoPoRTUARlo clebe asignar los horarios

de aterriz,a.je y despegue atendiendo a los si-e,uientcs criterios: i) etlciencia y seguridad; ii) el horario

de operación del aeródromo; iii) los tiempos en platafbrma de las aeronaves; iv) capacidad de

operación de los prestadores de servicios aeroportuarios v complernentarios; v) disponibilidad de

liorarios sin utilizar. y vi) que la solicitud de horarios cuurpla con los reqtrisitos establecidos cn la
normativ idad.

Un relación a los criterios de eficiencia. el Atx,tt.-ts I'ttAIX)R AI.:R0P0RTIJ^RIO asignará los horarios

de ateLrizaje l,despegue de las aeronaves y las prioridades de tumo de las misnlas atendiendo a los

criterios de: i) transpt.rrte regular de pasajeros: ii) transporle aéreo no regular bajo la modalidad de

fletament<l de pasajeros: iii) transporte regular de carga, y iv) transporte aéreo no regular bajcr la

¡nodalidad de fletamento de carga. Si dos o más transportistas aéreos del misrno tipo solicitan que

ló8

?

-'
J
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se le asigne el tnistrro horario. tendrÉ prioridacl el T¡t,rNspot{'ftsi.^ AÉnEr; que lo ocupó en el
periodo anterior. l7('

Ahora bien. las RO estahlecen que cuarrdo dos o nrás 'fftANspoRls fAS AÉR[os conlpitan por el
nrismo lrorario. éste será asi{¡nado al transportista clue tenga mayor antigi.iedad operando cn cl
Al,l{oPl)llRTo. Si los I'nt.*st'oRl lS l;\S AliRt,os tierren la nrisma antigticdad, el horario scrá
asignaclo al c¡Lre lenga un índicc clc curnplinriento ntayor cn sus horarios. Finalrnente. si tiene el
nlisnro índice de ctrmplinriento. se asi-unará cl horario al c¡Lrc opere el itinerario elbctivo pflra un
periodo nrás largt'l en la nrisnla terlporada. I7l

Las priolidades de asignación de horarios de aterriza.jc' ¡. dcspcgu.' sc rcsurnen en el siguiente
esq uemii:

I'rioridades de asignución de horarios de aterrizajc v despegue en el AERoprrERTo

No obstante lo anteritrr, esta ,A. t lr)t{tD^t) f NVI.S I l(.i,\D()tt,.\ observa que en
que "/rr.r ht¡rcu'io.¡ ¿( t et'ri:u¡e -r, tlespegue qtkt tengun usigruulos ett

...1

. criterios de eficiencia -v seguridad:
. Fansporte regular de pasa-ieros

'ü?nsporte no re¡ular bajo la
modalidad de fletanrento de pasajeros

. transporte regular de carga

. tralspoúe no regnlar bajo la
uodalidad de fletamento de carga.

.si dos o nás transportistas aéreos del
misrno tipo solicitar que se le asigne
el rnisulo horario. tendrá prioridadel
transporlista aéreo que lo ocupó en el
periodo anterior.

. el horario de operacióu del aeródromo

. tieupos eu platafomu de las ae¡onaves

. capacidad de operaciól de 1os
prestadores de sen'icios aeroportuarios
y courplemeatarios

. disponibilidad de horarios de aterrizaje
v despe_rue si¡ utilizar

. que las solicitud de horarios cumplan
los reouisitos

.el que tenga ma¡-or
altigüedad operando en el
aeropuerto

.el que opere con u¡ i¡dice de
cuupliuiento Da-vor en sus
l¡orarios

. el que opere el itlnerario
efectivo para un periodo de
tiempo mayor el la rnisma
teruporada
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transportistas aéreos regilat'es de ctn'ga, unleriures a kt.fecha de entrada en vigor de kts presentas

reglat de opeiración seran respetadas."

V.3.1.2.1. Tipos de asignación de horarios de aterrizaje y despegue en el

AEROPUERTO

El RLA prcvé dos tipos de asignacióu de horarios de aterrizaje ¡, despegue:

¡ La asignación que realiza el ADNIINTS'fRADoR AERoPoR't'trARto (conforme a los criterios

referidos en párrafos arriba, en el numeral l. de "Asignación tle los horarios de aterrizaie

l,despegue en el Aero¡tuer!o")t13. Para efectos del presente DltrrA\'lt'lN, este tipo de

asignación se entenderá como asignación de temporada. Esto será analizado a

profundidad en la sección ''8, Procedimiento tle plunención ¿le asigttución de horurios de

nlerrixaje y despegue por temporudu (urgo plttzo)" del presente Dlcl'lAN{EN.

. [,a asignación que realiza el Ar)NrrNrsrRADoR AIiRoPoRTUARto a los transportistas &éreos

que requieran ñorarios de aterrizaje y despegue adicion¡les o diferentesl?a a los que

tienen. r75

Cabe señalar que los concesionarlos de transporte aéreo requieren autorización de la S¡cnernRin
para operar en los horarios que determine por escrito el Anl,ttt'ttstnA.DoR AEROPoR tttnRto, para lo

cual deben de presentar las recomendaciones del COH. La SrcRrrntln debe resolver dicha

solicitud en un plazo que no exceda de cinco días hábiles contados a partir de aquél en que se

hubiera presentado la solicitud. Transcurrido el plazo sin que la Sr:cnl:l¡Rí¡ emita resolución

alguna. se considerará otorgacla la autorizac ión.176

V.3.1.2,2-Procedimiento de asignación de horarios de aterrizaje y

despegue en el Aenoptrcnt<t

C]ontbrmealasR0.liiexistenIossiguientesprocedimientosdeasignacióndehorariosdeaterrizaje>
y despegue en el A¡RopUDRTo: i) "Proc'edimiento de phmettción de tsig,nación de horurios de

ttterrizaie 1, dcspcgue por tempotadct (largo plazo)":i) "froced¡ntienttli de modilicctción cle la '.'/
asignación de hororios de aterriztlje ¡' de.s¡tegue por temporada (ntedion<t pluzo)" . y iii)"
" Proceclimiento de cunbio cle rcignación de horarios de tterrizuje y tl¿spegue del díu de operación
(utrlo ¡tlazt)".

..')

J
;tr ArtÍcr¡lo 95 del RLA.
'7r r\nículo 96 del RLA.
r7j Para efbctos del presente dictamen, este t¡po de asignación se entenderá oromo asignación (le cotto y

plazo. Esto será analizado a proñtndidad en la sección "C. lllotlificación de Ia asignación de hornrios tte

despegue por tempornrlo (mediano pti¿o)" del presente dictamen.
L7'i Artículo 2l rlel RLAC
r7; RO. ubicada en el folio 00088i2 del ExpEDlENlE.
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A, Conciliación con los transportistas aéreos¡78

Con setenta días de anticipación al inicio de las telnporadas verano o invierno el
"ClCOil.9/Ciful4 (lOiV DE SLOIS'l7e ernite una circular para convocar a las líneas aéreas regulares
en el Ah:RoPtrt':n'lo a fin de crxciliar los hora|ios de aterrizti.je y clespegue corresponcl ientes.

La progranración se lcaliza ctrn base en la asignaci(rn cie horarios cle la temporada anterior quc
corrcsponda. es dccir. \erJno con vcrano c invielno con ilrvienlo. iiernplc co¡rsitlcrando .r'

clasificando las solicitudes ert: (a) regulares. (b) nlodificaciones. (c) horarios adicionales. y (cl)
nttevos horarios. Las "linctts uóreus ct¡n i¡tic'io ic tryarut ión, no ('ucntu con un unlecetlente
histórictt de htn'urio:;. pttr lo lanto inic'iarti su ¡rec'etlent'iu tt ¡tut'tir de lu prinreru concilktció¡t tle
hontr ios tl i,s po n i h I es" .t E')

Para el cast-r de las solicitLldcs de (a) horarios rcgulares, las cuales no contemplan cambios, el
"CCOi¡1,VGrV,4 CION DE SL0 75'asigna los horarios,Je aterrizaje y clespegue solicitaclos tornando
en 0tfenta los "l¡or¿n'r¿r,r hi.stóricos''t8t. [,as líneas aéreas infon¡an cl detalle del itinerario con la
nueva visencla, la ctral es la base para la posterior publicacitin en la página de internet clel AICltvl.lsl

Para los casos de las solicitudes de (b) rnod ificac iones. (c) horarios a<Jicionales o (ci) nuevos
horaritrs. las líneas aÉr'eas debcr¿in plesentar sus propuesras al "ClClO/lS,rG NA(lON DE SLOTS' y
srrlicitafleunacita.El "C]CO1,{ii/GÁ2C1di\ I)1.:,\LOTS'pondftiaconsidcracióndel soliciranreel
horario t'¡tás cercano a su propuesta comercial torlanclo en consicieracicin la disponibilidacl clel
AERoPtII,R'IO. Concluido v revisado el proceso dc conciliacirin de los horarios. el resultado se
publica en la página de internet del A|CM.r$

B. Procedimiento de planeación de asignación rte horarios de aterrizaje
y despegue por tempora{la ("Horurios dc largo plazo").lE{

Confbrmc a las RO. los transporlistas v opeladores aéreos cJue requieran que se les agignen horarios
de aterrizaie y despcgr.re "ptnt inicío de fem¡lorttkr I'sttno o Intíern<i'ti' deben presentar la
solicitucl "¡toi e,rcri'toi',,, nrr.¡i,ru,r, mugttéticti',tsr' De contbrrriclad con el "Anext (. Ins!t-uctito rle /'
llenudo ]¡ctra solicitutl de horarios de uterríxrje.t' ilc.speguc en el ,41(tr[.'' rx7 l,a solicitud antes

Li¡ R(). ubicada en el lolio 00088i? dr-l ExpF.Du,N ti..
ri'' RO. ubicacla err et tot¡oooo88i2del ExPIir)r.N t L . Entiéntl¿se CCO conro C enrro de ( ontrol ()rrerarivo(Al('\l).;:-.-':..,'ti.::r..
r" RO. ul)ic0cla cn tj l lirlit' 00088i1 del l:\p;t)[.N ]r.. -+'f:]i1 ,;, .1 ,.. 1

lil R(). rrbicatla en cl lbf io 00r)88.11 (lcl F\pr.l)u:Ntr . li -¿f-,.¡:,.*'i
rs: RO, ubicad¡ en el ti¡lio 00088-j: del Exn,l)n NlE. rr' \¡r'r,. ,r i:.'. " 

_l,,
l$ RO. Lrhicacfn r'n cl lirlio 00033i1 dcl l:\pt DIE\I L t': \"ii i-:'.^. y',".;l
$' Rf). ubicatla en el lblio 001)83-]l tlcl Elt,¡,t¡ll.r lr . 'tt*r4#:

r$5 Firlio 001i8l8 del t-;\Pl,Dll-N1r'. De confornridad con ler scñulaclo en las RO proporciLlnas por DCAC, infolrrrgqi$¿i¡51n¡1 iíiiil¡'ri, llF.

r-:'.:ill%filll.;::i"Jl1,lli.T::'üi$,:1i1"^",:HilTi,i"il3:i[i,TT:l:;iL*i$:liL:l! ,"..",fi'(]ilfi.I-ñiwmwrin¡H'.:ill%filllT::i"'l1,lli.i::'üi$':1i1"^",:H11TJ,i"illniij,Til1:;iL*iilliL1!. i"ro,fi+¿t{f,iltil:;ffimffinna
tluc contplententa aquella qLrc la C()\llsdN observó c¡ue lirltaba en las RO proporcionadas por el ;\l( Nl.
r\i RO. ubicada en el tirlio 00088il del E\l,t t)l N ll,.

A >1;!j'-/
ri1 \,.11\

''i,r..:ii

r:i, ¡ ll ¡., ; ll' ,

atiiie:,.:,I4,'i,fli'.iffi,,

/.,,.t
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señalada debe ser presentada "con un mínimo 20 tlias hábiles de onticipttcitin a la.fechct de inicio

de a.ts openrctorra'.'r lss

Es importante señalar que cle acuerdo con las RO, tse la programación se realiza con base en la

asignación de horarios de la ternporada anterior.

C. Modificación de la asignación de horarios de aterrizaje y despegue

por temporada ("Horarios de mediano plazo")

De acr.rerdo con las RO. el procedimiento de asignación de mediono plazo modifica la asignación

de frorarios de aterrizaje y despegue por temporada {largo pktzo) e inicia con la presentación de

solicitudes por parte de los transportistas aéreos despr.rés de tenninada la asignación de

temporada.le0 Dicha solicitucl debe ser presentada al Administrador Aeroportuario con copia al

COi{ '}or escrito ¡'/¿ en.forwa mugnéticct"tet y se debe de indicar "lu ntta que pretende cubrir y
el tipo de eer(nurte que utilizurú." Asimismo, es importante señalar que dentro del procedimiento

de nteclicmo plttzo se inclu¡-e el procecliiniento de cambios de asignaciones del día de operación

(corto plnzo).

D. Cambio de asignación tle horarios de aterrizaje y despegue del día

de operación ("Horarios dc corto plazo")le2

Este procedimiento atañe a aquellos cambios de asignaciones en el día de operación. el cual inicia

con ia presentación. por parte cle los transportistas aéreos, de la "solicitutl rile nodificación de

horarios, posÍeriores ül ciete de la planeacitln elel diu" . La "Subge rencia de Asignación de Slof s"

veriflca el cumplimiento de los requisitos de recepción y el tipo de movimiento solicitado. Tras lo

anter¡or.consuhaladisponibilidacl del horariodeoperación enla"hojady!-ditt' ydehaberdicha
disponibilidad, solicita la conformidad al transportista para su asignación.'"'

En caso de la "no existencia de rtisponibilidutl ¿le horurios", la citada Subgerencia "ofi'ece

alternatittas" al transportista y solicita su aprobación.le4 [rinalmente, registra en la "hoja del

rss Folio 0023828 del ExpEDlEt\tE. De conformidad con lo señalado en las R0 proporcionas por DGAC, información

que complernenta aquella que la Couttsui¡¡ observó que faltaba en las RO proporcionadas por el AICfvl.
,i', Folio 0023828 del [xpEDtENTE. De conformidacl con lo señalado e¡r las RO proporcionas por DCAC, información

que complenrenra aquella que la Cotvlrstó¡t observó que faltaba en las RO proporcionadas por el AIC\I.
In0 RO. ubicada en el fblio 0008832 del ExPEDIE\ lL.
tq' Folio 00?j828 del ExpEDtErt.-TE. De confornridad con lo señalado en las RO proporcionas por DGAC, in

que contplenrenta aquella que Ia ('otrttsti)N observó que faltaba en las RO proporcionadas por el AICÑI.
In: RO. ubicada en el folio 0008832 del ExPEDIEN'I E.

r"r RO, r¡bicada en el folio 0008832 del ExPr'DIENTE.
r';1 Página 3-65 de las RO. ubicada en el folio 00088,12 del ExPEDIENTE.
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Provisión de servicios de fr nspo e aéreo que ufilium el

AER0PUERTo pcru xts proce imientos de aterriule ¡y'o despegue

dittt,'io*tei los lrorati^os asignaclos. la cual se archiva en el expecliente cle "Sb/icÍa tle.s cle Asignación
de la Tentpororkf .te6

V.3.1'2.3. Otras consideracioncs para la asignación de horarios de
aterrizaje 1, despeguen en el AERoptrERTO

La norrnalividacl existentc cstahlece qLre el Atrir.ttxts lR^t)oR AL,RopoRnIARto. ante toda solicitud
de horarios de aterriza.ic r clespeguc. debe observar lo siguiente:

- El Al)NllNIS lltAlx)R AERoPoR tLr^Rtti puede desechar las solicitutJes si los rransportistas
aércos tienerr adeudos vencidos en el pago de las contraprestac iones por los servicios
aeropottttarios ¡' a la navegación aérea proporcionados en el AhRot,ut-,R r'o. D¡chas
solicitudes scrán consideradas una vez que los solicitantes regularicen sus paec,s.leT

- Si una solicitud cle horario dc aterrizaie f. ilespegue no puecle ser otorgada por
disponihilidad. el AnllNls r nArx)R AERopOIr.lr r¡\ft1(¡ deber.á ofl.ecer. el horario de aterriza.je
t' despegtre rrás pr'óritro al c¡ue solicitó cl I'tt..rr,-sl,olt nst.,\ AÉRFo. .v¿r sea antes o despLrés
del horario originalnrente solicitado. Si el -l lr¡,xspr)R nst A Atint,o que realizó la solicitucl
pidc la inlbrnración sobre el Tn'trspr¡Rt l\t A At:Rlo que ocupa los lrorarios internledios el
At)\lt\lst RADott AIiR()polr I trARlo debe proporcionarla. r'rB

Cabe señalarque de contbrnlidad con lo establecido cn las RO.'e" el TR,\Nsp()Rr'tslA AÉnro no
debér¿i solicitar r"ln horario c¡ue no pretenda utilizar; si fiecuentemente opera horarios distintos a los
asignados. perderá strs derechos sobre el horario de aterrizaje v clespegue asignaclo,
indepcnclienternente de las sanciones c¡ue deterrnine Ia autoridacl aeronáutica.

Al respecto, la t-A establec!'que la SFtc'ttF-tARiA puede inrponcl Lrna nrulta cle doscientos a un rnil
salarios nr íninros a los Tt<,rxst,t lR I ts tAs AÉRrr lr quc lro sc su.ietcn a lor horario¡ a u t,-rri¿udos.t0l

V.3.1.2.,t. Consecuencias clcriyaclas de la asignación de horarios de
atcrrizaje ¡' despegue

Si tos TARP realizan opetaciones dc aterriza-ie 1/ri despegue en el At.noptrtRl'cl sin hcrarios dc
aterrizaje y despegrre asignados. scrán acrecdores a las sanciones correspond ienres. dc conforuridad

les irnpondrá tttta nrulta de closcientos a nril salarios rnínirnos por no sujelarsc a los

'"' Página l-ó5 de las RO. ubicada en el fblit¡ 00088j2 del Expll¡rr,r, lr,.
r'"' RQ. ubicada en el tblio 00088-1: dcl E\pBDrErit t .

r"r RO. ubicada en el tirli¡-r 00088-11 clel LNpÉrrlr,r lr .

"'' R0. Lrbicada cn el lolio 00088.t2 del tr\pl,t)tr.\.ft:.
'':'' RO. ubicada en el tblio 00088i1 (lel E\pLt)tFt\1..
:"":\rticulo 87. lracción Xll dc la LA.
:1'r R(). r¡bicada en el lblio 00088,11 del F.\t,t t)l N tr,.

i
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Expediente l EBC-001-2015

Provisión de servicios ile transporte aérco qile ulilizqn el

AERoPaERTo poru stts pncedimientos de aterri^uie y/o despegue

autorizaclos.202 A través del procedimiento de dernoras se determinan los sl'lpuestos en los que los

lransportistas aéreos no se sujetaron a los hqrarios de aterrizaje y despegue asignados por el

ADIuIN¡srR\DOR AFIROPORTUARIO, tal y conlo se detalla a continuación:

e. Proceclimient<¡ de calificación de demoras y cancelaciones

Conlbrme a las RO. se considerfl qü€ existe dcmora cuantlo 'oel aterrizaie o tlespegue en las

pistas ilel AICM'201 sc realiza fuerádel horario asignado, de acuerdo a la siguiente tolerancia, es

<Iecir. los vllelos no deben anticipar su operación más cle quince minutos, ni retrasarla más de quince

minutos de acuerclo al horario asignarlo.:0a

El ADt,ttNlstRADOR Alir{OpoRTtrARlO debe remitir a la Cotr.LqblD,cNclA GENER,,\L Df,L AtrRoPtrERTo

los r.egistros de los horarios reales de aten'izaje y despegue. así cotno el comparativo dc los horarios

reales-con los asignados. La Covt¡xDRNCtA GFrNr.:RAt. DEL AER0PUDRTO. mediante el Sugtrlivtlt'¡:

DE DEN,loRAS,tot álifi.o la procedencia de las demoras o cancelaciones de los horarios de aterrizaje

y'despcgue y dctcrmina las sanciones aplicables de contbrmidacl con la ['AC'206

t,a califlcación de dernora es la que se considera para efecto del cumplimient<l de los horarios dc

aterrizaje ¡, clespegue.2o? Toclo horario asignaclo ntr cumplido. cl cual Iro haya sido cancelado

tbnralmente con una hora cle anticipación. será considerado colllo incurnplimiento

autorláticanrcnte. zo8

El cgmplirrriento es un factor para las futuras asignaciones cie horarios de atenizaje ¡' despegue'2oe

Lo anterior deriva de las RO. las cuales disponen que cuando dos o más transportistas aéreos

soliciten el misuro horario, éste debe ser otorgado al clue opere con r.rn índice de cumplimiento

rnayor.2 lo

Contbrrne a las RO. si l'recr¡entemente los transportistas aéreos operan horarios distintos a los

asignados, los transportistas aéreos perclerán sus derechos sobre el horario de aterrizaje ydespegue

asilnado, independientemente cle las sanciones que detennine la Autoridad Aeronáutica.zll

:0: Arliculo 87, liacción Xtl de la LAC.
:6 RO, ubicada en el fblio 00088J2 del ExPEDllibirE.
rc+ RO, ubicada en el folio 0008832 del ExPFIIIENTF..
ret El artículo 97 del RLA señala que el COH debe contar con un subcomité de demoras el cual se encarga de

"clererntin¿n.. t[e cortJornidttd con las dis¡tosiciones aplicables, u los responsubtes 1' ¡ut ca sas que orip¡inen la's

tlenutr¿rs t.t c¿u¡telttc.i<¡ncs tle urerrizlei o despegues ¿le tteronrnes| El subcomité de demoras lo preside la

COI\1AN DANC IA GENERAI, DF,t, AEROPtJDR.I.O.
r"n RO. ubicada en el folio 0008812 del Expr,ott,ntr'.
:''i RO. ubicada en el folio 0008832 del ExPEDIENI t .

r'*! RO, ubicada en el folio 0008832 del ExPEDIENTE.
:tn' RO. ubicada en el folio 00088i2 del Expt Lltt N tt,.
rrc RO, ubicada en el folio 00088.-!2 del ExPEDIFI\TE. (Ver apartado

Lltet tit ¡e r) despegue en el ,lEROP(IERTO')
rri RO. ubicacla en el folio 0008832 del ExPl,Dll,Nll..

, .,7
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AERopurRra poru sus pntccrlirniantos tle uterrilaje ¡,/o tlespegue

v.3.1.2.5. otras consecuencins derivadas de la asignación dc horarios de
aterrizajc y clespegue

La operación dc los vtlelos que utilizan el Alrnopr s¡rlo para proceclirnientos cie aterrizaje y
despegue se detallará en el apartado st¡btitr¡laclo "()peració,n tle tttelos que utitizoÁ it
AEROP(¡F'|ll'0 ¡tara str:; ¡ttrtccdinienk¡.v tle arerri:ctie t,dispegue", sin ernhargo. cabe mencionar
que las R0 estipulan que a partir del primero dc agt.rsttt cle dos nril Lrno SENEÁll no aceptaría la
operación de vuelos qtre establezcan en sus planes de vLrelo horas propuestas de salida que ditieran
de los holarios de aterrizaje y/o despegue asignados.:tr

V.3.t.2.ó, Cesión de horarios clc aterrizaje y despegue

Si un TR.'r,NsPoRlls'll AÉltlcl ticne asigna<Jo un horario de aterriza.ie v clespegue puedc
intcrcanlhiar clicho horario con otro transportista o inclusive ccder'lo. Lo anrlrioi. siernpñ y cirando
atnbos transpotlistas aÚreos cLrmplan los siguicntes rerluisitos: i) se encr.rentren al cgrriente en el
pago de las contraprestac iones por los servicios aeroporluarios ¡,a la navegación aérea que se les
haya proporcionadrr en el aer'ódrrcrno en cuestii)n. en este caso el Aú<optrlrRr.O; ii¡ que el
traltsportista al que originallnente se le habia asignaclo el horario. lo hubicr¿ utilizaclo por lo rnenc,s
LIn año antes de la ce sitin o intercambio y iii) norificar al Antlr'.:ls lnAtx)R ALlRopoRt.LlARto de la
cesión o intcrrcambio. con noventa v un días ile anticipación.]lr señalanclo el horario de que se
trate.:ll

V '3-l-2.7. Subasta de horaric¡s de aterrizaje y despeguc cn el AERoptr[RTo
en cond iciones cle satu r¡ción

Una últilna fbrma en la que los TRnNspttH l rs l 
^s 

AÉRt,os pueden obtener homrios de ater.rizaje r,/o
despe-etrc. es mediante las subastas, las cuales se llevan n cabo cuando la Sf.lH¡.1¡tni,\ resuclva que
cl At,ltrlpi;prt,to se enc,entra en concliciones cle saturación cn camno aéreo.:rj

A. Satu ració

Ahora bien" las condicior¡es clc saturación se pucclen elar tanto en el campo aúreo colno en el eclificitr
temrinal.ll6

Se considera que existen condiciones de saturaciirn en el campo aéreo si:

mMFFfFNCiA i: ; :í : ttüt{ii t t .

\ ..{

'--)

I I Anículo j.l,ó- inciso V de los t.lrrAN L\fr.)s.: r RO. ubicada en el tblio 0008811 del Elpr,Ltrt,r,,J r r,.: ' ArticLrlo 9ft dr'l RLA.
I ¡ArticLrlo 99 del RL;\.
:rn Artículo 100 del Rt.A.

78 de -l:l.-i



CÜ¡IISIÓN TEDER]rI DT

mMf,r-l [NctA ff, oNÓt'tlcA

Versión Pública

Expediente IEBC-001-2015

Provisitin de sem'icios de trunsPofte uéreo que utiliznn el

AER1PUERT! puru sus procedimientos de nteúz$e y/tt despegue

0ü2$ri7u

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

- En una hora determinacla se rebasa el número máximo de operaciones o solicitudes que

pueden ser atendidas y esta circunstancia se repite en más de cincuenta y dos ocasiones en

el añol o

- Existe demora, de conformidad con las reglas de tránsito aéreo el aterrizaje o despcgue-de

aeronaves. por cassas atribuibles al concesionario aeroponuario (en este caso el AICM) y

dicha circunstancia se repite en nlás de cincuenta y clos ocasiones en cl año'217

F.l número de aterrizajes y despegges que puedcn ser atendidos por cada aeródro¡no (en este caso

el AERopUERto) en úda hora sun {eterrninados por la S¡:cnet,tRi¡' Para ello' la SACnutnRi¡ debe

considerar la capacidad cle operación del aeródromo (AF:ROP[.IERIO), criterios de seguridad y'

eficiencia de acuerdo con la capacidad de las aeronaves y su programación de.vuelos' aSí como las

recom€ndaciones del COll.2l8 iespetando en todo monlento las limitaciones deI espacio aéreo qtte

determine SENEAM.2Ie

Se considera que cxisten condiciones cle saturación en el edificio terminal si:

- En más de veinticinco ocasiones en e[ año. en una hora determinada. se rebasa el núrnero

máximo de pasajeros que pueden ser atendidos por hora en el edificio: o

- Se rechazan solicitudes de aterrizaje o despegue en virtud de que se rebasa el númertl de

pasajeros que pueden ser atendidos.22o

Es inrportante recalcar que la subasta dc horarios cle aterrizaje y despegue se puede. realizar

(¡nicamente en concliciones de saturación del AuntlptrL)RTo de acrrerdo con lo siguiente:22t

i, Determinación de condiciones de saturación

Con{.orme al artículo 100 de la Rl,A la cletcrnrinación de condiciones de saturación en el

AIjROPUI,R'IO, o cualquier otro aeróclromo, es facultacl cle la SECmUni'\' La St'C:ltllRnie

cleterrninaqueexistencondicionesclesaturación,porsíoapetición.depa19'escttchando
pr.cviamcntc a quie n cnenta con la concesiórr o perrnisó del aerótJromo, en el caso del AEnopurRro t ,7
al AICM.:r2

La St-CItEt'ARin notifica al concesionario o permisionario aeroportuar¡o, en el caso del

AI,ROPUERIO al AICM. la resolución en que determina que el aeródrolno se enctlentra sn

condiciones de saturación. prccisando la hora u horas saturadas" así como si se trata de saturación

en caÍrpo aÉreo q en edificio terminal.l23 El concesionario O perrnisionario aeroportuario' en el

T
:r7 Articulo 100 del RLA.
rrr ¡\rtículo 94 del RLA.
:r" Arliculo 94 del RLA.
rr" Artlculo 100 del RL,{.
::r ArtícLrlo 99 del RLA.
:rr Articulo 100 del RLA.
:ri Artículo l0 | del RLA.

l.
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caso del AnnoptrlR-ro al AtCM, dcberiipublicardicha resolución en cl DOF clentro cle los c¡uince
días hábiles siguientes a la notificación.?2t La clercrnr inacitin de sarr-rración surte ef-ectos o porti. d.l
día siguiente de su publicaci(rn en el DOF.??5

B. Circunstancias para subastar horarios de aterrizaje.l. despegue bajo
concliciones de saturación det campo aéreo

Para qLre proceda la strbasta, la Slc'nt:l ¡ní,r clebe dcclarar concliciones de saturación en campo
uéreo en horarios especÍlicos y. a panir de que surta elbctos dicha resolución. cl ArrnlNrSru¡\rx)tt
AI:ROPOR l t rAlito debe asignar 1t'ls horarios de aterrizaje 1, despegue consiclerando lo establecido en
los artículos 95 y 9ó clel Rl.A16 y aplicando lo siguiente:

iii. Procedinriento de subasra contbrme a la fr.acción I del arrículo 99 ciel RLA
Durante los prinreros cLlatro años. contaclos a partir cle que surta ef'ectos la resolución de
decf aratoria de saturación en el cantpo aéreo. el 4¡¡¡1,*,s.fRADoR AtjttopoR lt r\RIo deberá: .,retirur
ct ltts h'a n:;¡xtrti,';tus ctéreor los ht:rn'ios de ateni:rtie o lc;slttytrc qut dur(tnle el rtito unteripr. por
cctustt't inrytutttbles u cllt¡.s, no huhieran uÍili:ado (.n tnu ¡l'ct¡tircir)n igrtal o ntcltr¡t, ctl 85,i,, o
htúieren tenitkt tlctnt¡rus en un lio/o o ntts'.]2i

Los horarios de aterrizaje ¡' dcspegue-que se retiren junto con otros horarios de aterrizaje y
despegtre qtte se vuclvan ciisponibles2ls clcberán subastarse clentro cle los quince días hábiles
sigilientes por el Atrrl tx lsl RAlloti AIR(lpott ltr,rRIo v ¿5ig¡¡¡5" exclusivallerrte con base en la
propuesta cconól¡ ica de qtrienes participe n en la subasta.:l'' Cabe señalar qr.re solamente pueclen
part¡cipar en las strbastas los tlansportistas aéreos que no tcngan adeudq en el pago cle las
contraprcstaciones por los servicios aeroportuarios ¡l a la nauegación nérea qge le han siclo
proporcionados en el aeródromo corresporrd iente.ll,,

l. /'

/\
::r Anículo l() | de I RLA.
::5 Aúículo l0 I dcl RLA.
r:5 Ver apanado subtitulado ".'ltiynu'ió tle los horttrit¡s.1.'(tt¿flj:Lie.r'd(spcgue en cl .l EIIOpL;1..R7 ().,,r:r Artículo 99. iiaccittn l. inciso (a) del RLA.
13 Dichos horarios se pueden r,'rh'er clisponibles porqu!- fireron renunciados pof los transporlistas adreos o

na*".ro. 
"n "ip!s" ;; il;;;t ;;;.;ñ;;

navegación aérea.
:r" Ar1ícukr 99 del RLA.
:r'r Añíct¡lo 99. fi.acción l, incist¡ (c) dcl RL,.\.

7)i>
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Provisiótt de servicios de transporte aéreo que alilizan el

AER1PUERT| para ws procadimientos de ilerilzoie ¡'/o despegue

PROcÉDIMIT TO DE ASIGNACIÓN MEDIANTE SUBASTA D URANlT IO5 PRIMEROS CUATRO

A ños s rcur€NrEs A euE 5u RTA EF€cros La DEcLARAfoRlA oÉ SAlu RAclÓN

.Por el no uso o
d€mora en los

horarios de aterrizaje
y/o derpegue durante
el año anler¡or.

C. Procedimiento de subasta conforme a la fracción Il del artículo 99

del RLA

Si transcurridos tres años las condicioncs dc saturación se mantienen, el ADlvllNIS I'R¡\Doli

AEttopoRTU¡\Rto clebe retirar "e/ ¡t'imer mes dc attl¿t ttño, a pcu'Íü' del cuarto, un l0%o de los

horctrio,s cle ulerrizclie y tlespeg,ue que feng(t ctsign(rclo uí.l lt'onsporli.gta aéreo en lu hora u horas

sotur¿ttlus."ztt Para ello. el At)¡"'lNts t R¡\txlR AttRoPoRTl.r:\RIo tiene que informar a los

transportistas aéreos que tienen horarios asignados en las horas saturadas, el nirmero de horari<ls

qse se les va a t'etirar, para que cada TRANSpoRTtsI'r\ AÉREO indique por escr¡to los horarios qtre

prefiere qr.re sc les rctiren, dentro dcl horario saturado.2ll Si dentro de un plazo máxir¡o de treinta

días naturales, los transportistas aéreos no señalan los homrios que prefieren que se les sea retirado,

el AD\4lNtsrRADoR AERopoRlrJARto los determinará y lo notificará al TnrxspoRTISTA Al:Rtjo

colrespond iente.2i-r

El retiro se llevará a cabo clespués dc trescientos seserlta y cinco días contados a Paftir dc quc se

les notifique el número de horarios que scrán retirados.2la Los horarios retirados de esta manera.

cleberán ser asignados por subasta. la cual se llevará a cabo entre los días ciento_ _l'einte y ciento

ochenta dcntro cle los trescientos sesenta y cirlco clías ref'eridos anteriormente.2-ts [,.rs horarios

:''r Arliculo 99, tiacción ll. inciso (a) del RLA.
:'r Artículo 99. fracción ll. inciso (b) del RLA.
It' Aúículo 99, fracción ll. inciso (c) del RLA.
nrArtículo 99. fracción l[. inciso (d) dcl RLA.
r-" Adículo 99, liacción ll. inciso (e) del RLA.

0i'¡?¡itj,$i¡
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)

f

.Hor¡fiot nuevo5,

retifador,
renunac¡adoi y
retirados por
¿deudos.

.l
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Pr¡trisión dc scntfuios rle transporte nérco que utilizan et

AIROPL.ERTq puru sus procedintientos úe flterriíaje.t'/o de.spegue

asignados por subasta entran en 
. 
vi-eor a partir del día si-guiente a qrre tr"nscurra el plazo de

trescierrtos scsenta ¡- cinco días.2i,'

- En el nrercado de los ser.i,icios de rranspofte aéreo los principales
qr-re han utilizado r,,io utilizan el AlCl\j para sus procedimienros
en el AIrlt()l,t it:tt I O.

PRocEDtMtENTo DE AstGNActóN MED|ANTE suBAsrA. cuANoo sE MANTTENEN t_ascoNDlcloNEs DE SATURAC|óN TRANscuRRtDos rREs años DE LA oEcLA.RAToRla DE
S.ATURACIÓN EN CAMPO AÉREO

Los horarios asignaclos nlediante subasta en térnrinos cle l<l antes expuesto. únicamentc pueclcn sef
retirados durante los ciratro años siguicntes por las siguientes car¡sas;:lt "^

- No tlso del horalio cn r.rna pot'ción igLral o nra¡'or al 85% o cletnoras en un l5% o más, por
causas irn¡lrtables a los transportistas aéreos.

- No tlso del horario dentro del pritner rres cle su inicio de vigencia -r ¡rol lo menos durarrte
los tl'e.s nreses subsecLrentes.

Vl. AG¡.NTES EcoxÓntlcos v Autoridadcs qrre participan en el lVlsr<;euo Ilr,rsl rc,q.Do

En el pt-c-sente apartado se expondrá la informacirin contenicla en el Exp¡.lrlr:N lt) eLrLr Derrlite ' -."
identiflcar a los principales At;l,NItls blcoN(i\rr({ls quc. parricipan cn el N4r..rrt ¡uo lri,r sil<;eu,rr,,'
los cuales son:

- En el nrcLcado de seri icios aetaportu¿lr¡os necesarios para
t'.io des¡regue. el concesionar.io del AltRr)l,tlt,tt lol

los procedinrientos de aterlizaje

Ttt¡Nslr¡rrr rsr^s AÉRt.ios 
-7")

dc atcrlizaje yio despe-vue

:rr';\rticLrlo 99, tiaccióu ll. inciso (e) ciel RI-A.r" ArtícLrlo 99 del RLA.

--lT-.]
_ott'El

:_lr IIT
Ret¡ro por subasta

OÚi[éi¡¡ ii': I i:iiifii D[
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f, xpediente If, BC-001'2015

Protisión de servicios tlc tr¿tnsporte aéreo que utilizan el

AERoPLiERTo para sus procedimieutos le uterriule ¡'/o despegue

Al respecto, cabe precisar que enrre los principales 'l'RANsPol{llslAS AERD0S' se

clescribirán: i) Grupos de interés económico que son ACINI[S EcouÓir'tttltlS en este

mercado y ii) Tn.rnsnoRTlsTAS AÉRf oS que son AGENTF,S EcONIÓNtlcOs en este mercado.

vl.t. Grupos clc interés económico que participan en el l\{¿nc.{Do lliivESTIGADO.

La cornplej idad de las relaciones juríclicas, comerciales c industriales de los tiempos actuales lra

proro.udo-lu sofisticación corporativa en la conducción de los negocios societarios' Por raz-ones

ie eñciencia, viabiliclad ¡, estrategia cornercial. vemos hoy qrte una persona moral reqniere crear

otras personas jurídicas que corily,rva.án y ejecutarán los actos jurídicos necesarios pará la

consecución cle objetivos y resultaáos. Estai lormas de condtlctas y combinaciones corporativas

típicanrente rcciben e[ notrtbre de grupos económicos.

Si bien dentro cle un grupo econótnico existen divelsas pers<lnas jttrídicas con personalidad jurídica

propia, la finalidad Jel grupo es común y unitaria. las funciones especificas que realiza cada uno

be ios mienbros del grupo económico está determinada por la consecttción de objetivos comunes.

típicamente estableciáos por un coordinaclor central denominado firma matriz o controladora'

[n el sistcma juriclico rncxicanr.¡ la Suprema Corte dc .lusticia de la Nación ha abordado el tenra de

los grupos económicos y lra establecido lo sigtriente:

"Es.foc:tible habltr de ttn gt'Itpo econóntico cuando un coniunto de personus físic\s o morules'

entitktdes ¿ de¡tentlencia.i, intrc ott"os, liene intereses comerciules y .financieros ufines ¡'
coordinan sus octirtidode:i paru logrur el objetivo comtin, o bien, se unen puru lu realizución de

,tn f in deterntinutlo, en arás cte ,rltrnu, dicios itttere.se,s u¡mcrciales v.finuncieros comunes' (" ')

(.. .) Lus tlocÍrinas de ln ¡tersonutittutl jurídicu distinto o Iu de los socios han itlo combisndo comtt

respuestu t lu necesidafl Jhndamentil ¡le estublecer un conlrol legul efectivo sabre lus grandes

coiporaciones que dontiiun el sistemu económico.2i8 Estas corporutciones no son condwitkts por
y¡ri,olg corpirrtción o enÍidtuJ, sino colectiratte te [)or kt^ crtordinación de actividudes de

mriltiple.s emprex \ interrclacionutler's baio ut conh'ol cotntin.""

2:,s .,P1.¡ll¡p l. Bluntherg. ''lhc (orporule Lntit¡' in an h'ü o.f Ilultinationttl Corporctliotts'.

tl'itlcn¿r (inivrs¡1' Spúng. I9?0. p. t 5." Cita del doctrnrento origitul'
:)o "lbí¡lent, p. JJ." Cita del docuntento orig¡nal
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Erpcdienfe IEBC-001 -201 s
Proúsión de servicios da tr nstrtorte aéreo que ulilizun el

AEROPT:ERT0 ptrn sm pr^ccrlitttientos de aterriiaje ¡,/o despegue

co\ustó¡i tfDIl^L Dt
co||rrl t rNctA t:(l]ñóiüaA

(" ') Puru cottsi¡letur qile e^-iste un gnryo econón¡ico 
-1, 

que puede lener el carácter de agente
económico pata etbcÍos tle ln Le-r Feúerol cle ctmpetenc'io Económica, se debe unalizur si unapersonfl' ilirecla o intlirectumente, coordi lns octit,itludes del grupo paru operar en los
merutdos ¡', utlemds' puede eiercer una influenciu tlrrcisitn o unrrol'.soire iu otra, ya seu tlc isre
o ie Jhcto.

El an¡rol de inre puede dtrsc tlc it ersus/inut$, ctllrc t¡trtt.y t,tluntlo;
tt.) una per'wna adquiere lu multn'ía cle lus utc'irne.t tle ttn, enlprestt;il,'
b) Lristc lu./itculttul de dit'igir o ctdministttr u oÍr(t en t,irtud tle t 't K)tlh.(tto. cottveni<¡s t{c

ubasf ec'i¡n ie nÍo de lurgo plazo, cl ttÍorguntienf o c t't'édiros t¡ cuarulo uu(t pctte inrytorl¡nte tle
los ingresos de unu entprc'tt dc'pentlai ¿lc lu t't'ttltt tle los ¡trotluctp;; cle otr1,.

c) Se 
-tiene h cupttcitlttd tt rlertclto de da;;ignur lo uu¡r¡ría tle los ¡niembrt¡s del consejo cle

uclntinistracióu u tirgruto equitutlente de oiru,

d1 E¡-i'sle lu c'apttt'idud o el tlereclto de tlesignru' tlircc'tttr, gerenÍt o.lttt'tor. ¡tt'ittcipttl tIe ltt ott.u; p
c) 'l engo únotlo\ Pol' p(tt'enlesat cottsttnguínco o olinidul t,n rm(t t) diverxts ¡tet'.son¿t.y ¡utrgle.s.
l'or ott'¡¡ ladrt, el unúlisis lc! t:onfrc! rle firclo ¿eht ut( et. no sólo ctl nit'el tle ¡xtrtici¡tu¿ióuuc'c'io,uritt ctrand. ningtiu .tttt itt riene ma),oríu ubvolur,. ,¡i,tt f.ntbión u lu ¡t,sibiliilatl de'qtrc tut
sttcitt ntinu'iltn'io puetltr ob¡.t'tter n t.t'oríu-en lus ¿lutntbluts tlutlo el nivl tle o,sisÍenc:iu; lct posicir)n
de lo't olros uccioni.slttv klit¡tersión. t'inculos dt, ti¡trt estnrctut.(rl, aconóntico o.firnrilior utn el
crccionistu principaI) : y eI interés.linunc.icxt.

De ahí que seu necesurio ttc'redif ur ¡sret'itt ¡,.[e htrc'íenle ntente lcr purticipat.ión tle todo;; t,cudtt tttto
de los c'ttn\tonenle's cle ttn Hrupo ecotlóntiut deterntinudo en lu ctcti,irtnri irrrgrir,, , lrlr, )r,'i,"i,i,r4t¡ue efcc'f i'tutntenle óslc t:tt vtt lttlttlidr¡tl e.r res¡tttn.uúla tle Iale;; uc.t it,idrtde.t. ¡ii,e,r si a alguno tlc ello.y
nopuedecont¡lxlhtir'';tll('.\l||)a|'!¡ci!)C'ión1|¡xlrende,sttre's¡lrlnxthilit|uden

'!'::.,::'i:{.0,' tttt tiene ¡trtt' r¡tú inrolu*úrsele sólo por'.fitrntttr purte tle dicho gr.z4r. lÉnfasisanaolflot -

De la transcripcitln antcrior se puederr desprentrer ras sigLrientes concrusiones:

' Una persona rnoral pttccle reqtterir. para alcanzar su objeto o tlnalidaci societaria. la creaciónde otras personas .lur'íclicas (i.e. subsicliarias. alianzas. coinversiones. etcétera) quc

sociales de qr¡e sea tenedora i¡ tirirlar la prirrrera ¡co¡1¡ol ¿. ¡ii"¡.rrr Diqhas consideracir.¡ncs firero¡l estairlceitlas en la resolucíón dc los ar¡p¿¡¡¡5 cn revisió¡l
| 7 4 t200'1. 4 I lii2007 ¡ I 68/2007

ll.t:f,.:j^t]|* f 1r. 
c-yntlo lna persr-)na. d ¡reqta.o,irt<lirectanre nre. es renedora o tirular de a cciorres o par.rcs socialcs. r¡.'

ltj::T.1:::d?1" 
de nrás del 50qir del capital social dc otra peisona. ¡rero riene accio¡res o parres sociales. con

.' r.,.io."" "i"tl"lo a.r.irlol .r ¿..¡r.
1^ll]l.'-11" 

representen.una propo|ción del capital social iginl o nrir)'or a la qLre represenren las ai-cicrnes
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coadyuvarán y ejecutarán
resultados.

Expetliente IEBC-001-2015
Provisión ¡Ie sen'icios de lransporle uéreo que utilizun el

AERoPttERTo parn rus procedimientos ie oterúatie ¡y'o deryegue

los actos jurídicos necesarios para la consecución de objetivos y

¡ Un grupo económico es una fonna de panicipación en la actividad económica caracterizada
por ser un coniunto de personas t'ísicas o morales, entidades o dependencias, o el resultado de

la interacción de éstas. con intereses económicos alines y que coordinan sus actividades para

alcanzar un objetivo comirn. o bien que se unen para la realización de tln fin detenninado, en

aras de satisfhcer dichos intereses comerciales y finaucieros comunes.

. Adicionalmente al elemento cle finalidad e intereses comunes. es necesario acreditar un

elemento de control entre los miembros del grupo para hablar de la existencia de un grupo

cconónlico. Es decir, se debe analizar si una persona, directa o indirectamente, ejerce o pr.lede

e.iercer influencia sobre el actuar de otro de los rniembros o del grupo entero y realizar

firnciones de coordinac ión.

. Para ef'ectos de la LFCE los grupos económicos son considerados agentes económicns. por

tratarse de una forma de participación en la actividad económica del país.

' Cluando existe un grupo dc interés económico, la autonolnía jurídica tbrmal de las personas

juridicas que lo integran, dada por el ordenjurídico a partir del otorgamiento de personalidad
juLídica. carece de contenido nraterial pues los intereses del grupo prevalecen sobre los

intereses de cada de uno de los miembros considerados individualmente. No obstante, es

necesario acreditar la participación individual en las conductas que se investigan o en los

hechos materia de la investigación.

VI.l.l.Grupo de interés económico que participa en el mercado de servicios aeroportuarios
para los procedimientos dc atcrrizojc y/o despegue, el concesionario del AEROPUERTO .. ,-.^?

Atenclienclo al uiterio cle la Suprema Corle de Justicia de la Nación y conlbrrne a la información¡- Z
quc a continuación sc presenta, esta AutontoAD lNvus.flcADoR-R considera que GACM. AICM y/"
SACN4 conforman un grupo de interés econórnico al que se denominará como Gntdcl
AERopoRt LrARto el cual parlicipa en el mercado de servicios aeroportuarios para los

procedimientos de aterrizaje y/o despegue, cómo concesionario del AEROPUERTO. Lo anterior,

debido a qLre, derivado de la estructula accionaria de las sociedades que forman parte de CRtno
AF.RopoRt'LrARto. GACIT4 tiene control sobre AICM y SAClvl. Lo anterior se desprende de la
siguiente infbnnación que obra en el llxpEt>teNt'¡;.

Yt.l.l.1. GACM .'f.-::
GACM cs una socicdad rnercantil constituicla confbnne a las leves nrexicanas. De acuerdo,con Ia v ''1¡'.-^'-' -:.-'- "'-'-.---'.-------;', ::';-':.";'-' ---:

/ infonnaciirn proporcionada por GACM. dicha sociedad está compuesta de sesenta y cinco rnillones
quinientos setenta y seis mil quinientas catorce (65'576,5 l4) acciones.

Composición y clistribución accionaria de GACM2a2
. ,7-;7;7

dl:
rrr Folio 0002381 del Expr--DtLNT ri.
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Expediente [EBC-O0 t-2015
Pn¡risión de sert'icios de tranli¡rofte uéreo que ulilizsn el

AEROPUERTO ptru sus procedimientos de oterfizüe yo despegue

El Cobierno F'ederal. por conducto de la SC-l- es titulaf del 99.999% de las acciones ;-- ASA es

titular del 0.001% de las acciones rtsstanlcs.

CACM tiene co¡no sociedades aflliadas a SACM ¡' al AlCl!{ colrlo a continuación sc muestra en cl
siguiente organigranra corporativo del Gntipo A[.]RopoRt r ri\tuo:l4i

AeroDuerto Intemacional de la Ciud¡d
de Mérico 5.A de CV.

(f¡lial d¡recta de €AqM)

Accionlstas; 
:

€rupo Aeroportuar¡o de la C¡udad de
Mé¡tico,, 5.A:: de.G:V: (Mayoritar¡o)

60b¡erno Federal(sCTl

Vl.l.l.2. Control tlc GACM sobre SACN{

GACfe iercc co¡rtlol sobre SACM cle contbrmidad con cl clitcrio dc la Suprenra Co¡te clc J

de la Nac ión y con base a la siguiente inftrnración:

c0[4rbl0N
f.)0M¡'fi[NctA

Gobierno Federal por conrlucto de la SCT

Aeropuertos t-' Ser|icios Aurili¡res

6s,s76,514

r{ Foli,-' 00085'15 del E.XPl,t)ll'Nll'.
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Expediente tEBc-001-20r5
Ptovisión de semicios .le fiansporte uérco que utilizan el

AERoPuE*,To para sus prccedimientos de nterrilaie 1y'o despegue

Composición y distribución accionaria de SACMzS

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de

México. S.A. de C.V.

Gobiemo Federal de los Estados

Unidos Mexicanos, por conducto de la
Secretaría de Comunicaciones v
Tmnsportes

SACM es una sociedad mercantil mexicana con cincuenta mil (50.000) acciones. GACM tiene el

99.999% de dichas acciones v el Gobierno Federal'de los Estados LJnidos Mexicanos es titular del

0.001%.

El acta constitutiva de SACM dispone que "/oda.s las acciones ordinarias conJerirán iguale.s

clerecho.s ), obligctciones o s.ts tenetlores"zas y que "cadu acción tenclrá derecho a tm toto en las

Axmbleas de Accioni,';tcts."246 CACIT4 posee 99.999% de las acciones, por lo que ejerce control

sobre SACM.

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo establecido por la Suprerna Corte de Justicia de

la Nación, GACM tiene el control sobre AICM y SACIvl. por lo que se puede concluir que GACM,
AICM y SACM forman parte de un grupo de intcrés económico, CRUPO AER()PORI'L'ARro.

Vl.l.l.3. Control de GACM sobre AICM

GACM ejerce control sobre AICM de conformidad con el criterio de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación y en base a la sisuiente intbrnración:

rra Folio 0008546 del Exprprs¡¡re.
2¡s Folio 0008730 del Expt.otr:rurE.
:¡6 Folio 00087i9 deI ExPEDIENTE. *',üi'Tt
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0xpediente IEBC-00I-2015
Proúsión de servicios e tansporte nüeo t¡ue utillzan el

AEROPL{ER'to puru :''ns proce imienl¿s de uterrituje ¡/o úespegue

AlflM es una sociedad nrercantil r¡exicana con sesenta ),cuatro r¡illones seiscientas veintiséis ¡nil
qttinientas catorce (64'626.5\4) acciones. GA(IM tiene el 99999oA de dichas acciones y el
Gobierno l'ederal de los Estados Llnidos Mexicanos es ritular del 0.00t%.

Ef acta constitutiva de AIC\4 dispone qr¡e "/o(/4,r l¿ts ctcciones ortlinarias conf'erirdn iguttles
derechos.,t' ohligacione,; u stts tenedu'es"la8 y que "catln ttccirin tenth'á tlerecho u utt tolo en kts
Asaml¡leu:; tle ¡l t't'ionist as.:'rre GACIII posee 99.99c),f,6 de las acciones, por lo que ejerce control
soblc el AlCN,l.

Asimisnlo. cabe recoldar quc- el Gobierno lrederal de los Estados Unidos Mexicanos (titular del
0.001% de las accioncs del AIC\{) también es accionisra nta¡roritario dc GACM.

De contbrrlriclad con la inlonnación antes preselltacla. CACM e.icrce control del 100% sobre el ,.'. ..,r
AlClM, pues es accionista rnavoritario con 99.9997ó de participación en las acciones del AICN'I. 7.'
Adicionalmente. eI Gobierno Federal cs accionista mayoritario de CACM, por lo que se concluye'
que cl Gobierno I:ederal e.iercc control sobrc AlCllr4.

VI.l.l.4. Actividad económica v comercial de Gnr po AERopoRTUARTo

l.-a actividad principal de GACM consiste en "'udquirit'ucc'iones. intereses o purticipociones en

nrcdiunte adc1uisici(tn dc ut't'iontt.t o pttrtic i¡ruc'iones en sociedatles ¡u estahlecülu,t, dc
administrución, opcnrción inclu.¡,endo lct prestuckin de .scn.icit¡.s ueroportuur¡o:;, (,on1

:1'' Folios 0t108546 al 0008,:.17 del Elpr-.1.¡lr 
'r- 

¡l
:r8 Folio 00086,10 del Exlr.nu ¡r ¡r.
}" Folio 0008ó.t8 del F.,\pL,t)LNTE.

Composición y distribución accionaria de AICI!I¡{7

Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México. S.A. dr'C.V.

6+.576.5 r4 64.ó26,5 r3

Gobierno Federal de los Estados
lJnidos Mexicatlos, por conducto
de la Secretaría de
Corrunicaciones y Trarrsportes

61.576.5 r{ 6{.62(r.5 l.l
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Expediente IEBC-001-2015
Provisitin de servicios de transporte oéreo qae utilizun el

AERhPUERT| para sus procedimientos de alerriuie Jy'o despegue

y comefc¡ales, constrtrcción yio explotación de aeródromos civile.t en térm¡nos de la Ley de
'Aero¡tLtertos 

):.\u Reglamer?la (...)"t50 Es decir, GACM detenta acciones de sociedades, como el

AICM, que se dedican a la administración. operación, construcción y/o explotación de aeródromos

c iv iles.

Por' otro lado, la actividacl econótnica y comefc¡al det AICM consist€ en "llevar a cabo' la

tnlminisÍrttcitin' opentción, conslneción j'/tt explofución de uno o varios ueródromos cívíles y
eeropuertos ubicaclos en la (iuclurl de trléxico, Distrito Federttl, osí cotno prestar sen'icio!¡

aeriporttnrios complementcü'¡os 1, comerciales. así como sen'lclt¡s uta,iliutes I especiales

necisarios pcu.a lu explotación de clichos oerop¿erlos (,..)"tt'. Para poder llevar a cabo dicha

actividad, el AICM cuenta con titulo cle concesión para la administración, operación. explotación

v. en su caso, construcción del AEnopuERTo.2sz

Por últinro. SAClr4 se dedica a "proporciontu' todo cldse de servicitts tle osesorítt de carácter

tét-nico, tle inganieriu, ¿t¿!ffiinislrat ivrt, .financiero, de procesamienlo y control de dtttt'ts, de

ntpertisión, o tle organización de mercadofecnia ett generul, en la administración, operaciótt

consÍrtrcción )fo explotación tle aeróelromo.r clliles "153

VI.l.l.5. Título de concesión AICM

l.a SHCP. previa opinión favorable de la Comisión Intelsecretarial de Casto Financiamiento en su

sesión del cuatro de f'ebrero de mil novecientos noventa y ocho. autorizó la constitución de la

empresa de participación estatal mayoritaria AICM.

AlCtvl se constituyti conforme a las leyes mexicanas corno ttna sociedad anónima de capital

variable. según consta en la escritura pública número cuarenta y cuatro rnil trescientos teinta y

n¡eve del veintiocho de rnayo de mil novecientos noventa y ocho. otorgada ante la fe del licenciado

Enriliano Ztbiria lvlaqueo, Notario Pírblico nÍrmero veinticinco del Distrito b'ederal. cuyo primer

restir¡onio quecló inscrito el veinticinc'o de iunio de mil novecientos noventa y ocho bajo el folio ...

rurercantil doscientos treinta y ocho mil quinientos settsnta y siete, del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de N4éxico, Distrito Federal.

El objeto social de AICM consiste principalnrente cn la administración, operación, construcción y'

explptación dc un ireropuerto y la prestación de los servicios acroportuarios, cotnplementarios y

comerciales, c¡yas acciones representativas del capital social (todas excepto una acción) son

propicdad de la enrpresa de participación cstatal tnayoritaria GACM.

El veintinueve de.lunio de rnil novecientos noventa y ocho

la Secne,r,+nÍn otorgó en favor de AICM concesión para:

A[RoPUf]R'to y. en su caso, llevar a cabo constrttcciones

r50 Folio 0005842 del Expr,t)rt N tt-.
:tr Folio 0009078 del ExPt DIENTE.
:5: Folio 00091 l0 del ExPÉDluNTF..
:tr I-olio 0008546 del Expr.nrr,N rr,.
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aprovechar los Bienes Concesionados en términos de la Ley Ceneral de llienes Nacionales, con
una vigencia de cincuenta años a partir del prinrero de noviernbre de mil novecientos noventa y
ocho.

En tórrninos de [a condición veintitrés del título de concesión. los términos establecidos en la
lnistna. podrían modificarse por la Sl:c:nt'tARi,t a fin de ajustar sus ténninos al proceso de apertura
a la inversión en el sistema aeropoltuario lnexicano.

En viúud de lo anterior. en t'echa catorce de noviemble de dos nlil sc nrodificaron íntegramente las
concliciones ) anexos del citado título de concesión. a trar'és de la modificación a la concesión.
para quedar de la siguiente n1¿rnera:

Objeto. alcances 1
régimcn inmobiliario

- Tiene conro objeto: i) la administración.
operación y explotación y. en su caso. llevar a

cab(r constn¡ccioDes a firr de ¡rrestar servicios
en ei AL:ROPUt.R f(). !' ii) usar, explotar y

a¡rrovechar los bienes de dominio pfrblico.
incluidas sus construcciones. ctu exr:epción dc
las instalaciones destinadas a la prestación de
los servicios relacionados con conrt¡ustible.

-Se especilica t¡Lrc la concesión no olorga
dereclros de erclusiritlad al ctxcesionario
respecto de la zona de ¡rrotección aérea.

-El concesiona¡io debe solicitar al Gobierno
Federal seguir los pr ticeclinrientos necesarios
p¿rra que le restituyan sus derechos. en el caso

clc quc pielda el delecho de uso de loibienes de

dominicr pdrblico concesionados. por ca[¡sas

aj enas a é1.

Clasif icación
categoría

El AIRoP(rElitl) se clasitica corlo aeródronro
internacional de sen,icio pÍrblico. teneslre con
careÉoría "(O.1( l) 1F.. (('R[.]) L\' l' (lF

Régimen
innrobiliario

El concesionario para cunrplir con el
la concesión puede celebrar los siguiáóie$.
aclos: i) utcrrsar cl uso

r- [ ol¡o ()t)091 77 del E\t'l-l)tf \ l t .
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W*-'+#a

sunerficies incluidas en la

aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de

paso sobrt dichas superficies a efecto de

prestar, por si o por conducto de terceros, los

sen,icios aemportuarios y complementarios, y

ii) dar en arrendamiento u otorgar el uso o
derechos de paso a terceros sobre ciertas áreas

de Ia inlraestructura aeroportuaria, a fin de que

terceros presten servicios comerciales en el

AEROPU[RII].

En la modificación a la concesión se incluyen

la prestación de los servicios aeroportuarios,

conrplementarios y comerciales en el

AI-RoPUERTo, ya sea directamente por el

concesionario o por conducto de terceros, con

excención de los sen'icios relalivos al

comüustible.?i:

En ese sentido. el concesionario es responsable

de que el AF.RoPIJERTo cuente con los servicios

aeroportuarios y complementarios que requiera

de acuerdo con su clasificación y categoría.

Los terceros que presten los servicios

aeroportuarios y complementarios en el

AERoPI,ERTO serán solidariamente

responsables con el concesionatio frente al

Gobierno Federal.

La administración, operación, explotación, y en

su caso construcciones que se realicen en el

AEROPUERI() se sujetan enunciativa y no

limitativamente, a la siguiente legislación:

-Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

lfexicanos

Legislación
aplicable

Legislación aplicable

,)

=;z
!l:

r55 De acuerdo con el numeral 2.4.2 del Capítulo Il " Objeto, Alconces .,- Régimen lnmobiliario" de la

^MuDIFICACIóX ¡ t,¿ CONCESIóN OTORGADA Et. 29 DE JLTNIO DE 1998 POR EL GOBIEENO

c0MPFIt-¡i'.1

\
\

FEDEML A TMVÉS DE LA SECRETAR¿A DE COMUNICAC|ONES Í TRANSPORTES'
POR SU TITULAR, LICENCIADO CARLOS RL.IZ SACRISTÁN, EN FAVOR DE
INTERNACIONAL DE LA CII]D.AD DE MÉXICO, S,A. I)E C,V, REPRESENTADA POR

GENERAL, SEÑON ROBERTO CANO''AS THERIOT, A QUIENES EN LO SAC
DENOTT\NAR.i COMO LA SECRETARíA Y EL CONCESIONARTO RESPECTIVAMENTE,
cncargado dc prcstar en el At,RopLrurur¡ los servicios consistentes en el almacenanl iento, distribución,

succión y abastecimiento de combustible de los concesionarios o permisionarios del servicio

usuarios del A[Ropurin I o, por lo que ni la concesionaria ni terceros pueden prestar dichos servic

SEcRbTARi^ delurminc lo contrario.
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";=ry
I

.LA

-Tratados internacionales

-Acuerdos interinstitucionales

-('ódigo ( iril ! cdcra I

-Código Federal cle Procedimientos Civiles

-Código de f'onlercio

-Ley de Vias Cenerales de Conrunicación

-LAC

-Ley General de Bienes Nacionales

-Lcy Federal de Procedimiento Adminislrativo

-Le) Federal sobre lletrología y
Nornralización

.I,FCE

-Ley General de Eqüilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente y sus reslamentos

-Demás prevenciones técnicas )
administrativas aplicables en la materia que

dicte la S¡cttL r ,uri.,r.

Derechos reales Por virtud de la concesión no se crean en favor
del concesionario derechos reales sobre los
bienes concesionadtls.

Limites, vigencia e
inicio de operaciones

Lirnites
derechos
concesión

a los

de la

ll concesionario no puede usar. apmvechar o
es¡rlotar los bienes concesionados para fines
diverscis a su objeto salvo que cuente con [a
autorización de la Secnrr,rnie.

Vigencia [)e acLrerdo con la nrodificación a Ia concesión,
los derechos que otorga Ia concesión iniciaron
su vigencia el prinrero de novienrbre de nlil
novccientos novcnta y ocho y cstarán en vigor
por un periodo de doce años. contados a partir
de dicha fecha.

lnicio rlr:

operacioncs
Fll colrccsionalio irriciará opcraeion", .n 

"fiAIIROPUt;Rlo a nrás lardar el primero ft",.
noviembre de nril novecientos noventa y ocftril
debienclo de dar aviso de dicha circunstanciáia'

9? dc .14-1
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8ilil?

col||snN fEDR tf. DE

courff)¡crA Ecct{óM¡cA

:5ó Folio 0009182 dsl EXPED|ENTE.
:57 Folio 000918i del EXPEDTENTE.

a,/
,,, . /,/!- ttl

r:ri iJr:

t¡r_ri.'i!t,,

j

la S¡cn¡.uti¡, cuando menos tres días después

de dicho inicio.256

ü ].;
:¡ia
t,:7,
,,:'¿..'

Contratos existenles -ASA cedió a AICñí los derechos y

obligaciones derivados de los conlratos de

prestación de senicios y de anendamiento de

superficies ubicadas dentro del AFRont,FRTo.

- AICI\'I se compronete a seguir cumpliendo
con las obligaciones a cargo de ASA
establecidos en los contratos de prestación de

sen'icios ;- de anendamiento.

-AlClvl se obliga a nrantener y a sacar a ASA
en paz y a salvo de cualquier reclamación que

los proveedores tengan por violaciones a los

términos y condiciones, a partir de la fecha en

que la cesión mencionada surta sus efectos.

El AICM dará aviso a la Sncn¡r¡,nie de

aquellos casos en que considere que no se

satisfhcen los requisitos para terceros continúen
prestando servicios en el AF:R0PUl:li'f o.

Prestación
servicios

de Equidad cn la
prestación de los

servicios

El AICII'I es responsable de que los servicios se

presten a los usuarios solicitantes de manera

pernlanente, unifornre y en condiciones
equitativas y no cliscriminatorias en cuanto a
oportunidad. calidad y precio.

Estándares
eliciencia
seguridad

de Los estándares de seguridad, eficiencia y

calidad se especifican en el "ane¡o J".

Dichos eslándares los actualiza y modifica la

SECRETARTA catla cinco años. en conjunto con

el Plan lVfaestro de Desanollo.

Relación con

autoriclades

El AICI\,! debe permitir el acceso y uso sin

costo alguno a las autoridades federales que se

mencionan en el " Plano I" .257

Servicios a la

Navegación aérea

El A1CM está obligado a contar con _lSL
servicios a la navegación aérea qgfr:'lsqt
requieren. 

":i,.::í 1

i..
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E,l AICN'I puede contratar con terceros aquellos

servicios a la navegación aérea que no estén

reservados al Estado.

Progranra Maestro
Desalrollo.
nroderniz¿¡ción
ntanteninriento

-Debe contener los requerintientos mininos de

inversión,

-lncluir requerinlientos nlíniuos de inversión;

en caso dc que se tijt-n bases de regulación
tarifaria.

Cualquier solicitr¡d de modificación debe
justificarse con pro¡'ecciones de demanda de

pasajeros, carga ¡' operaciones y con aquellas

l,ariables tonradas en cuanta para su

elabolación, sin que dicha nrodificación limite
elipectativas de crecinriento y desanollo del
AERC)PUI]R].Q.

Progranra rnaestrr,r

bll Ar Ro|l¡F,Rt() debe contar con la

in fiaestrLrc t ur¿, inslalaciones. equipo y

señali¡¡ciórr necesarios que reútnan los

retluisitos tdcnicos y operacionales mínintos
para galanlizar la segura y eficienle operación
del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la

categcrria que mantenga.

In fraestluct L¡ ra

Toda obra nlayor de construcción,
rect¡nslrr¡cción o anrpliación del A[|{OPUI,R f0
deberá ser consistente con el Programa Maeslro
de l)esarrollo 1- deherá ser llevada a cabo con

cstrictc) flpego a un proyecto ejecutivo
pre! ianlrnte aprohado por la SF.CRE I ARIA.

El AICiy-l debe conservar y manlener el

A I'RoPUt,Rto en condiciones óptimas.
Consenación )
rnantenimictrto

Opcraciirr 1 j Operación

AD]\IINtS RAD()R
At,tt( )l{ )R I Lrl\Rl( )

La operación del :\enoptrenL'o queda sujeta a
las reglas de operación que autor¡ce la

SLCRET,\Ri,\.

El ¡\lClr,l deberá notificar a la SECRETARiA

dentro de los cinco dias siguientes a la fecha

inicio de l'iuencia de la concesión,

nonrbramiento del At)l\llNls
Ar,RoPo¡{ ttrAt.r to.

9.1 de 4.{3



ürJ2.iD:ii

¡ \)frr v9g lr¡
A?.-rGS:(}-

!s s|fmÉ
i-[(ws$?
t !.vffiA$f -sü r{'q¡:p;f;Eít ¡¿=

Y-_Str*l'-!-,!<

CNM$MN fII'TRAL DT

cf )}|rr:rE\i{|^ tco¡lol,IcA

Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen P¡eliminar

Expediente IEBC-001-201 5

P¡ovisión de servicios de transpo e oérco que utilizan el

AERnPUERTI parn sus procedimientos de ateniuie y/o despegue

..---)

/'-/

1

\ro,/
'¡ ',!'

Comisión consultiva El AICVÍ debe constituir la Comisión

consultiva, la cual tiene por objeto coadyuvar

en la promoción del AER0PUERT y emitir
recomendaciones en el ámbito de sus

anibuciones.

Seguridad La vigilancia interna del AEROPUERTO es

responsohilidad del AICM, quien debe contar

con un (lomité Local de Seguridad y un

Programa Local de Seguridad, enritido por

dicho Comité.

Ivlodalidades El AIC\'I debe acatar las modalidades que

iurponga la SEcRFjr.ARlA en la operación del

AEROPUERTO y en la prestación de los sen'icios

para alender necesidades derivadas del caso

fortuilo y llerza mayor.

Tarifas El AIClvf cobrará tarifas que por la prestación

de los servicios le autorice la SHCP, con la

participación que le corresponda a la

St ct¡t tepin, siempre y cuando conserve su

carácter de Empresa de Participación Estatal

Mayoritaria.

Contraprestación Contrapreslación
Gobiemo Federal

El AICM deberá pagar una contraprestación
por el costo de oportunidad que representa

haber recibido la concesión de la infraestructura

conro negocio en marcha. En tanto el

concesionario sea una entidad paraestatal la

contraprestación se cubrirá anualmente de

acuerdo con la cantidad que la Secnrr,rnirr
determine, lo cual está sujeto a que cuenten con

disponibilidad presupuestaria en e[ año que

corresponda.

Derechos A partir del otorgamiento de la concesión, el

AIClvl cubrirá al Cobierno Federal los derechos

que por el uso, explotación y aprovechnmiento
de los bienes concesionados 

^ n-,",1iíf

Disposiciones
generales

Protección al

ambienle
El AICM debe cumplir con las d

legales, reglamentarias y admi
como lratados intertracionales

materia de equilibrio ecológico y

ambiente.
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Verificaciones l-a Sr,cRl.tARlA verificará el cunrplirniento de

las d isposiciones de la LA, el RL,A. y demás
disposiciones aplicables. ¡rara lo cual el
concesionario pernritirá el acceso a sLrs

instalaciones a los verilicadores de la
Sf,('Rt t^R¡,\.

)

/

rL

'*'k1.
iii.{i,'"4
;,:. ',.$."2+Z-
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Solidaritlad AlCftl l GAC\'! responderán solidariamente
fi'ente a la St.ctuilAtur\ resoeclo de las

obligaciones que se contienen en cada una de

las concesiones otorgadas a dichas sociedades.
El incunrplimiento de las obligaciones a cargo
de AICN{ bajo la concesión será causal de

revosación.

Inforn¡ación
contable
estíldistica

El Alci\'l se obliga a rnantener en sisle¡nas
autorllatizados los registros estadisticos sobre
las operaciones )' nro\in)ientos aeroportuarios.
incluidos volirnlenes. nraniobras, frecuencia de

los servicios. indicackrres r.le eticiencia y

productividad en general, ),4 darlos a conocer
a la SECRE t.,\RlA.

Nacionalidad Dn caso de que panicipe inversión extranjera en

el capital social del AICIü. cstc irltimi: sc

compromete e¡(presamente a no invocar la
protección de gobierno extranjero alguno, bajo
la pena de pelder los derechos objeto de la
concesión en beneficio de la Nación ![exicana.

Responsabilidades F.l AlCi\t respondeú directarnente ante la
SECRETARI.\ del cumpl¡nr iento de las

obligaciones asunridas bajo la concesién,
incluso aquellas derivadas de la celebración de
contratos con terceros. así como de los daños
que. con nrot¡vo de la adninisrracién.,
o¡reración erplotación y en su caso
constrrcción. se causen a los bienes
concesionados o a terceros usuarios del
A F, I{ II PI. J E R'IO.

Seguros El conccsionario 1 los prestadores de

deben contratar las pólizas que
indenrnizaciones correspondientes, así

los se-Euros que amparen los daños
infraeslructura aerooortuaria derivado

3ff "::;i;::#i'¡iill,l"'lxllil"xisfi ii[$ rb,



Wf4ñW'

0ü2¡if)9{;

<o¡usroN tEDt¡^¡. Dr
(Oil¡f rF,NClA f CONOM ICA

Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-O01-2015
Provisión de semicios de trawporte aéreo que utilimn el

AEROPaERT0 para sus procedimienlos de otentzaie y/o despegue

/_,-l
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I it:

SEcRETARÍA y estar vigentes duranle el plazo

de vigencia de la concesión.

[,as condiciones establecidas en la concesión
pueden revisarse y modificarse por acuerdo

entre la SECR¡T¡RíA v el AICII'[.

Concesión terminará por cualqueira de las

causas señaladas en el artículo 26 de la LA.

La terminación de la concesión no extinguini
las obligaciones contraÍdas por el concesionario
durante su vigencia.

Tabién son causas de revocación el

incumplimiento con cualquiera de las

obligaciones contraidas en la Concesión.

Temrinación

Se prohíbe a AICM ceder los derechos y
obligaciones derivados de la concesión,

excepto cuando el cesionario cumpla con los

requisitos que exige la LA para ser

concesionario o permisionario, se comprometa

a realizar las obligaciones que se encuentren
pendientes y asuma las condiciones que al

efecto establezca la SgcRrr¡ni¡

Cesión de derechos

de la concesión

GACM se obliga a mantener ol menos el

cincuenta y un por ciento del capital social del
AICN'I

Ni AICNÍ ni sus accionistas podrán dar en

garantía las acciones representativas de su

caoilal social. ni los derechos de¡ivados de

concesión, si la previa autorización de la

SECRETARIA,

Gravánrenes

Al témlino de la concesión, todos los bienes

concesionados se revertirán a la Noción en buen

estado operativo, sin ningún coslo para el

Cobierno Federal, y libres de todo gravamen.

El AICM contará con un plazo de

contados a partir de la entrada en

modificación a la concesión oara
los registros, permisos y
sean requeridos para la operación y
de las actividades previstas en la concesiónl

Permisos y trámiles
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Docunlent¿ciólr
vn ria

La St'.cR[r,\RiA proporcionará al AlCl\4 copia
de todos aquellos nranuales, guías, instructivos,
térrninos de rc'lcrencia, lbrmalos de

capacitación, 1' demás documentación
perljnente con la que cuente ASA, necesaria
para dar debido seguinriento a la operación
aeroporlLraria olrj eto de la concesiór.

Ttibunales
competentes

El AICNI conviene en someterse a la
jurisdicción de los tribunales fedenales

competentes en el Distrito Federal para todo lo
relativo a la interpretación y cumplinriento de

la concesión. salvo que ad min istrativamente le

corrcsponda rcsolr rr ¿ la St clttli\RiA.

l.a concesión se registrará ante el Registro
¡\eronáutico Nlexicano dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de otorganriento de la
concesión.

El ¡\lClvt debe tranritar la publicación en el

DOF un e$racto de la concesióri a más larclar
r'l vcinliuno de ocLLrbre de dos nil uno.

Los ane¡ios uno a ci¡rco y siete pueden ser

nrodif icados por la SL'cttt't,tnia sin que ello
implique una modifisación a la presente

concesión.

l,os anexos son los siquientes:

1. Descripción de la poligonal del
AERopuERTo. Zona de Protección Aé¡ea.

2. Conrratos de Arrendanriento que se ceden
¿l concesionalio.

3. Estánclarcs dc cficiencia l calidad.

4. Prograrla ñlaestro de Desarrollo.

-i. Responsabilidad en nrateria de protecqj
al anrbiente- ri

(r. Manifestación esclita dc

rnayoritario del Concesionario. {i, '.
..r)¡i

7. Bases de Resulación Tarifarra.

o.".o¡¡¡¡t1,,,;,..¡i ii;

11::l-,;:¡::íi:'-r:Ii,i '.i::7
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VI.l.2. Principales grupos de interés económico que participan en el mercado
de servicios de transporte aéreo

Vl.l.2.l. Gnrrpo AenoNrÉ,xrco

Atendiendo al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y contbrrne a la información
que a continuación se presenta, esta AuToRtDAD INvESTtGAnoR¡ considera que Ar,RotutÉxlco
SAB, AERot\,tÉxtco y AeRolvtÉxlco CoNNEcr conforman el grupo de interés económico CRtJPo

AERotúFtxtco. Lo anterior. toda vez que ArnoH.tÉxKro SAB tiene control sobre AsnovÉxtco y
AERo\4ÉxtCo CONNECT, confbrme a la siguiente inlbrmación que obra en el EXPEDIENTE:

vI.l.2.l.r. Control de AeRorrrÉxlco SAB sobre AERoMÉxtco y
AERoNTÉxrco CoxNecr

AERoMÉxtco SAB ejerce control sobre AeaouÉxlco y sobre Asnor,rÉxrco CowNEcr de

conformidad con el criterio de la Suprenra Corte de Justicia de la Nación y con base a la siguiente
información. que obra en el ExpeoteNTE2ss:

corflstóN FIDFnAI Dt
({)lr¡l. ¡ ¡Nfl 

^ 
Ec¡NotrÍcA

Aaot fas de Mético
(Aü'o téit¡co)

Aet'ovtá\ico Cd¡ go

PLl,'[ h'enie¡'

Aa'olitoral
(Aeronérico Conrteci)

Alas de Anéñca

AMDLMROJY
(TechOps)

Pdrtlclpactó1,
E,,rpresú de Gnpo

.,leronáxico

Versión Pública

Autoridad lnvestigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-0O1-2015
Provisitin de servicios de trunspofle oéreo que utilizan el

AERoPaERTo poro sus procedimientos de ilerrizaje y/o despegue

Actif idt d cou,ercitt

Aerolinea e¡rJocada a rutas iute¡xacio¡¡ahs de largo alcance y
nacionalei d¿ nedialo alcauce. Adeuriir. es teuedom de

accioues de srüsidiarias.

Aerolinea de cnrga uacroml e i¡rtenracional,

Adminisuadol del prcgrüu de lealtad de daje¡l Aecuenre. Es
ura coiulersión co¡ Al¡¡a,

Aerolfuea edocada eu nrta: de baja deusídad e i¡nemaciouales
de corto alcarrce. Acnulurerte uo tieue subridiarias. sólo
participa corno fideicouútente ¡'fideicomisario en el
Fideicouriso SE.4T.

Sociedad especializada eu eot¡€naDrieutos y capacitaciól et¡

üateda de aeroláutica. diseiada a fu¡ de reducil costos de

adiest¡'auúento. Ir{a¡tieoe sir¡rúadores de 'ruelo para los equipos
Boeü¡g 7-l?NG. ERJ145 y ¡ equipos El90 a partir de febrero d€
l0l3

I009ó

1009ó

5l.l4cór

1000.0

99.gen

/
,"'- -y''L-/

ri! Folio 0026455 del Expediente.

509o
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Autorid¿rd Invcstigadora
Dict¡rmen Prelimin¡rr

Expediente IEBC-001-2015
Pruvisión la servicios de trunsporft uóreo que utilizun el

AERopuÍ:RTo puru sus procediuticttlos de uferriuje r/o despegue

Derivado dc lo antes ntcncionado. At,nllr.rr,rrco SAB eierce cnntrol sobre At,R()u[xlco y sobt'c

At.tttltttt,xlt tl C'tlNNt,('t. to(la !ez qrLc tiene el l{1096 de ¡ralticipación sobre las ntisrttas. colno se

dcsprendc de la inf.ornlación clel cuailro antcrior.

v1.1.2.1.2. Actividad cconí¡nlicu v comercial rle Gntrpo A[RoiuE\lco

l-a actir' idacl principal de Agltoirli.rlt rt SAU colrsiste elr la "/clcncirt tlc tt't'it¡nr's lc t'otu¡tuñíu..r

d,ttlicu<lus princi¡tolnte nte u ltt presku'ión dt .territio.t ¡túhlicos dc n'uns¡xtrttu'itin uéreu en gettet'ul

tlcnlnt t'.liu'nt lt Itt Re¡uihlitrr A /c,r'i¿ ¿r¡ra... "15'i

,,\ srr r,ez. At.tttirtÉ.r.lt tl ,r At,tiollÍ,xl(o Co\NH( l sc declican a llr "¡tt'asttrtión dt' .tervitio.t de

tfnt\Fot'Í(rción uireu dL, !)('t'.\ottú.\, bietrs. utr|e.t¡x¡ ¿lttttitt .t' L'(tgü tt¿irett (n ge'nentl denlro )'
litant da h Rt'¡túhlit tr .\/t.t¡rr'¿a¡¿r."l"t'

Dc ltr anterir-rr se desprt'nde qrLc At.ttoNtt.\lc'o S;\B cs la tene(lora de acciones de conr¡rañías conro
Al,Rt)\1É\tto ¡ At.ttt trti.rtr'() a'()\Nt:r'I. por su prr-tc las clos últiuras. se dedicall a prestar los

sclr ieirls (lc tri|l\pr)rlilcirin :ri't t¡.
Para ¡l'cstur el scrr icio público dc transportc ai'r'co nacional fe_sular cle pasa.leras. carga ,v' correo.
At,titlr.tl.ttt tl v Al'trtllti tttt) Clo)\Nt,('t cuentan colr ltrs títr¡lcrs cle conccsión TAN-OR-AI\4X:"r v

IA\-OR-St-Ir":. clc clieciséis cle nratzo de dos nril:'r r veinticuatrtr c1e octubrc clcl rnisrno añor('l

fesprrc tivarn c ntc. otolgadtrs ¡ror el Cobicrnt.r Fqi!
opqlac iones cn e l¡eródronro civil
cn cl caso dc AtiRoul'\tC ti v c
tratánckrse de Alnortt,llt o Corrl.r r.

F.l tipo rie pasaicros al eltre cslán cliriqidos los sclr icios dc lr'¿ulsporie aéreo c¡uc pre:tan
At,trortltxt('tl t,¡\t..tttlttt,tlt'r¡('r)\\l'( l son cle negocios y dc placcr.'"'

De acrrcrclo a las rlanif'estaciones llcchas ¡rtr r ;\t.Ro\u: \rc () SAB. AItttt¡l Iitx lt't I inic ió opetaciorres

crrr cf Al.Rt)l't rl:l{t() er1 "tv¡tlicttrhrt: tlt 1931" r' ;\l ttoltl,xlto Co\lt,r- l iniciti opclnciotrcs cn c-l

Al,ft.()ptrt l{.lo en "lt¿¡r'lc¡¡1¡¡ c, tla )00J."2br 26')

ri' l'r.¡lio 000-s 1l{ del [,r¡,r trrr-x rr -

:' 'Folio 000-<+ll (lel l,\P¡ r)[ t\ .

:' I Folio 0018{67 (lcl L-\pi l)ti:N li,.
r'r Folio 0018-¡ 18 del [llr r¡tt .. . , .

] ' I'olio 0018-ls | {lcl E\pi t)tr,\ I Ir' [:olio (]r]lti5-l_l tlcl Iitll,tirr,r lt,
] r Fr.rlic' 001 7-.i0i del [rt'r urr r t t .

r' t'olio 0b0-¡-¡7(r tle I t"lrpr Drr r ll .

' Ftrlio 0005{-l-5 tlcl [:lpt.nlt r ll .

r'" Folio 0005i9i del hllr nrr rr r r .

: " (-irbc d('slacar qrrc el inii:irr dc r-rpr,-raciones ac¡ui ir¡r:rlcec cor liclra antr:rior lrl otorglnriento del titLrl

[]sto suce(|t' pof(F¡e cI esle escr¡l() se |etls|e al últirro titulo dc ctuccsión c)tor-qado que es el \igentc.

de
l6-s

"l

,{I lJ(J de .l-l.l
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f,xpediente IEBC'001-2015
Provisiótt cle servicios de lmnsporte a¿reo que atilizan el

AERoPtíERTo paru sus procedimientos cle aterrirnje ¡/o despegue

ü02ti7i¡0

Autoridad Investigadorn
Dict¡men Preliminar

coNtstoN f€D¡llrt Dt
Corq?[:l u{(:|A f.fo|,iofrt ICA

Finalmente, AERON{ÉXICO ocupó en el

homrios de aterrizaje y despegue en el

periodo de dos mil
AERoPUIRTO:,,,

nueve a dos rnil catorce los siguientes

Por su parte. At-;Rr-lr,lnxtc'tt COr.'.'ll(; l tlcupti en el

siguientes horarios de aterrizaje y despegue en el

ri'r Folios 0005.146 al 0005547 del EXPEDIENIE.
:7i Folios 0005447 al 0005548 del ExPuDuiNrL.
:7r Folio 0008832 del ExPEDIEN TE.
:7¡ Folio 0008832 del ExpttDlENTt.

oeriodo de dos mil nueve a dos mil
Á¡:nopr;e RTo:?tl

catorce los

1'-.-4

,

71.31|

5 t,l6l374,317349.18 |i 13.177
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Versión Pública

Autoridad Investigadora
D¡ctamen Prelinrinar

lirpediente IEBC-001-2015
Pr¿tisión ¿le serúcios de trmrsp(rrte aéreo que util¡ze el

AEROPLTEII't0 puxr sns pr cctlintienfos tlt uterriTnje ¡/¿ despegue

V[.1.2.2. GrupoNfexicana

I\'lt'xtt'¡tr¡\. N4[xl('¡tl¡r Ct,tt x ¡ \{t'xt(,t\,,r l.trñ so¡r acrolíneas que opcraron en el Atttol,r,nn'to,
ilich¿rs,aerolíneas suspentliet'tu la totaliclad cle sus o¡reraciones el veintiocho de agosto cle clos nril
0lez.-'-

Asilrtisrno. cle la infbrntación qLre obra en el Exrt,olrNl c. quc cstá r'elacionada con el expediente
DE-0|l-20l0lt't y con los diversos procecl iirricntos dc concL¡rsos rnercantiles de Ias nrencionaclas
razones sociales. esta C'ojulsloN observa quc \'l l.:x Ic'..rN.\ es controlaclora cle l",lltxtc'aNe Cltc'r 1,de
N'lt;xtc',rir.'\ l,txKl a su rez. lt4tixl(^lA es controlacla por NLrevo Grupo Aeronáutico, S.A. clc C.V.

En este sentido. esta CtlNllstril observa t¡Lre I\1t.xtc',tt'r. l\{t,xt(,urrr Ct.tcr ¡'Mhtxt(ANA LtNK
tbrnran pafte de Cnt'l'0 N'lt'xtc' x.t. cuyo control cstá a cargo cie la empr.esa denominacla Nr.revrr
Crirpo .'\eronátrtico, S.A. de C'.V.. a tmvés dc tenenci¿r accionaria en N4t,xtc,r",¡rr r1e rnanera clirecta.
¡'tenencia accir.rnaria en N41..\lf¡t¡-¡\ Ct.tt r ¡ N,4l.xtc.rr.r LlNx cle nl¿u1era indi¡.ecta.:7ó tal corno se
nlucstra en el siguiente dia_qrarna:

Organigrama corltoratir,o de GRLrpo Mcxlc..t s.rl

:rr Folio 000001i del l-l\pl r)¡[\ r t:.:ri Infontr¡ciótl qtrc lire integrirda clel erpecliente DE-0 I l-:0 l0 tranritaclo ante la Conrisión Feder¡l de C
cons¡ste ||te en nran ilbstaciorrer de N.lt \tc^\,,\ ct. t( K i l\ll,\t(...\\,\ l,trt con¡enidas en los fblios 5263 y 5142
cxpcd iente.
rr(''|'coNL',OC.4TORt.t.1Brt:47)1 ALSECTOR1N!.ERSIO,\IST,IQL]EESTÉINTERES
ADQL!IRIR l'(.lPITALIZ.4n co,ttt¡ñi,,t rrE.\'t(A¡\'4 DI; Al't.4ctoN, ltrExt('Afi'.4 TNTER, At
C.lRIBE }',}'É-\7I]4414 IIIRO (CO.\'7'ROI,,4D.4S), TODAS SOCIED,ID ANóNI¡I"I DE CAPIT¿|L JA
A 7'R,4}'L:S DE LA ETIPRI'5,4 ('0,\TROLADOR;I i\UIII'O GRTTPO.4ERO^-ÁUTICO. SOCIED.,lD
DE C.4PITAL ltARIttBLU ". rte f\. de f'echa n Lrer e de enero de dos nlil trece. enrirido por el J Lrez I)écinro prinrr-${$EiRj¡rrilo 

"

,)

5u.717 71.618 9 r.l8r i 95.2.r:

lr3.t77 :]10.+7 | tJ9.|8t 5t.t6l

en i\'l4tgia Ci,r,il'en el Distr iro Ftde ral.

| 02 dc 4i-l
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Expediente If, BC-001-2015
Provislón de sen icios de t¡ansporte aéreo que atilizan el

AERnPUERTo Inrra sus, procedimientos de aleüiznie ¡,/o despegue

F
! : ,\uerrr (inr¡rrr
I --\cr¿rn¡ir¡tico-I s,.r. <h {'.\'.

0026?01

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Diagranra realizado con la informnción obterúda del expediente Dt-01 I -2010 y de la "CONI'OC¡I TORIA ABIERI A AL
sz{'rolr.flrt?s?o,v/srA eut ESI'it INTERT:.;Aóo tu mgwntn t L'AnIIALIZrRCoMI,áñiÁDE avIACIoN,
MENCA¡NA INTER, AEROTJ1AS (ARIBE 

'' 
UT,*TCAN.4 T{RO CONTROLADAV, TODAS SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL T'ANABI.E, A T'RA''ÉS DE I-4 EMPRESA CONTRO¿ADOM NTIEI.O GRIIPO AERONÁIITICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPIIAL I'ARLTBLE".

V1.1.2.2,1. Participación de Mexlcltqn en los horarios de aterrizaje
y despegue utilizados

En cl pcriodo de dos mil nueve a veintiocho de agosto de dos mil diez??7 MexlcANA ocupó los
siguientes horarios de aterriza.ie y despegue en cl AeRopunRTo:278

:'7 Folio ooooo24 del ExPEDTENTE.
:7t Folio ooo8832 del ExPEDIENTE.

trrrru*':l
,T

I\ TEXICAN.¡\
LTNK

NIEXICTANA
(]¡JCK

103 de 441



0ü2i?ü;r
Versión Pública

Aulotid¡d Investigadora
Dictamcn Prcliminar

Expediente I BIIC-001-201 5
Provisititt e sen'icios de tronsporte aéreo que utilizan el

AER0PUERTo paro sus procedintientos de fllenizüe.ty'o despegue

vt.1.2.2.2. Participación de lUExtcANA CLtcK en los horarios de
aterrizaje y despegue utilizados

En el periodo de dos mil nucve a veintiocho de agosro de dos nril diezrTe MtxtcANA Ct-lctK ocupó
los sigr.rientes horarios de aterrizaje y despegue en c-l A¡.nopt rl.R tt)'280

v1.1,2.2.3. Participación de Mexlcnx.¡r LtNx en los horarios de
aterrizaje y despegue utilizados

de dos rlil nucvc a veintiocho de agosto de clos nrildicz2sr Mg.ttt,,\NA LtNK ocupó
holarios de aterrizaje y despeguc en el At:Rol,ult{ to':$2

r'" Folic' 0000024 del ExpEr.¡rr,r r r .

:Eri Folio.00088.i2 del lr\t't.t)tuN f t .

rsr Folio 00000?"1 del ExptiDr¡tN1t,.
r$r Folio 00088j2 del,E\ptjDtt:¡iTE,

' '...... , ]

En el perioclo

los siguientes )

r;riürF'iiii{ClÁ ECüNÚl,i irr r

¡l

I

-rl-1.1// 5 l. t6li10.17 | j-19. I 8l 37+..1t7

i 2.1. t5ó rtJ.tll i20.47 | -r.19.18l 174.1t 7

| 0-l de 44j
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Autoridad Investigadora
Dictamen Prelimin¡r

Expediente IEBC-O01-201 5

Provisión de servicios tle translrorte aéreo que utilizan el

AERoPUERTo parn sus procetlimientos de aterrizaie ¡y'o despegue

en el ME,nc'\Do lNvESTtcAuo en laVL2. AcENIES Er;onÓnucos que participan
prestación de Tnl¡lsPoRTE AÉREo

vl.2.l.AERoNrAR

Vl.2.l.l. Subsidiarias

:_i 1l.l

5 t.l6l320.47 |

y corno se m

en el siguiente organigrama corporativo:

Organigrama corporativo cle AERoplltt:

r81 Folio 0021853 del ExpEDIbNl t-.

l0.i de 44.1



,)i i. .J ¡ ,, ;,

to\It|oN- rEDf.nr\t. Dr
f (1 Pt] t'l¡at^ ¡foñoNt¡(t

Versión Pública

A utoridurl I nlestigarlora
Dictamen Prelimin¡r

Erpediente IEBC-00 l-2015
Pn¡yisititt ¿!c rcrt,icius tlc lrunspurtc utreo que ulitiiun el

.4tRtJPt'E RTo puru .sus proce diui¿ntos de úerrizuje -r/o despegue

V|.2,1.2. Actir irlad cconómica l comcrcial

f)e acLle |clo a la i¡ifiir¡nacirin c¡Lrc ohra en el [;.\I'l.llll,¡.- lt,. la actir iclacl ccolióntica _v ct¡lnel.cial clc
Afi,ttoi\1.\tt cotlsistc cr\ "ltr ¡rt'.tttt(ititt tle! .ret.rit iu dc trLrns¡xtrlc uórco tlc pttsttjcr¿.s .r,,,o ¡tu,,uict.0s
totl ((tt'! L'ott o¡'¡gct1 .t'. o tfuslino ('n el tü.1'¡to¡.¡o nrtt ionul".2\5

Para pftrstar cl servicio público de transportr'aór'co nacional regular de pasaicxrs. carga v cofre().
AI,Ro\1,\lt cLlcnt con cl titulo de ctrncesión 1'AN-()lt- | ¡\O cle I'ccha dicciséis rle lnarztr de clos nril.
otol'gficlo por el. (;obierno Feclcrai lrol conciucto rlc lri St,r'RI, l,\tii \" con [rase clc erperaciones err el
At,tttiPt r,rt l( ).:¡"

F-l tipo dc pasrjeros al qLrc están cliriciclos lix serr icios cle trarlsports. ¿ldfco clue presta Alrt{()NL\t{
ls7

/

s0n

r\1 Folio 0001l2l
:si Folio 001I79-5
:i' l'olios 00110.5 |

r" []olius (]021 l 0i

d!"1 t\Pt,t)lr.\ ll .

del F-xl,r,nrr r rr .

n 001109-5 (lcl [r\Pi.t)tl \ ft,.

Al.t{o\t,\t{

|06 de'-1J-.1
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Versión Pública

A.utoridad Investigadora
Dict¡men Preliminar

Expediente IEBC-001-2015
Pmvisión de servlclos de tansporte uérco que utiliun el

AERoPuERTo para sus procetlimientos de aterrimie y/o despegue

De acuerdo a la infbrmación que obra en el Expenu,urn, Al'lRoMAR-inició operaciones en el

AnRoptJfiR'rI) el dieciocho de máyo de mil novecie ntos ochenta y ocho'288

Finalmente, AEROMAR oaupó en el periodo de dos mil nueye a dos mil catorce los siguientes

horarios de aterrizaje y despegue en el AgRoPUeRTo'?8e

VI.z,2.INTERJET

VI.2.2.1. Subsidiarias

De acue¡do con la infomración que obra en el Expeotenln, INTI;RJHI' es controladora de las

siguientes empresas: ABC Shuttle Transporte Tcrrestre, S.A. de C.V.; Grupo Aleve, S.A. de C.V.;

ABC Servicios Terrestres, S.A. de C.V.; IJ Cargo, S.A. de C.V.; Cía. para la Capacitación y

Adiestramiento Integral para Pilotos, S.A. de C.V.; AllC Capacitación y Adiestramiento, S.A. de

C.V.; ABC Aerolíneas Mantenimiento Técnico Aeronáutico. S.A. de C.V.; Taller de Reparación

Aeronáutica IJ-TEK, SAPI de C.V., y AV Aerolíneas. S.A. de C.V. Lo anterioro toda vez que la

:EE Previo a la lecha de la concesión AFR|)N'IAR operaba "a/ anparo tlc un perniso de t'einliuno

novecientos o<'hentu y ocho" .lnflormac ión que consta en las folio 0021 797 del ExPEDIENTE.
?8' Folio 0008832 del ExPEDTENIr.

3
. 
J,,i)

7=zr

27 ,51|

5l,ról374,3t7349,t81320,471313,177
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Autoridnd I nvestigadorn
Dictamen Prelin¡inar

Expediente IEBC-001-2015
Provisión de sert'ic'ios de transpoúe aéreo que utiliznn el

AEROPL,E IIT0 puru sus pntcedintienlos de uteffizuje ¡y'o despegue

participación accionaria cle lr I grur:l en cada una dc las citadas ernpresas es ma-yor al cincuenta por
ciento, de conformidad con lo siguiente: ret'

organigrama corporativo de INTERJET al segunclo trimestne de dos mit catorcezel¡

M-r@q-3tE--r

--rw-rw-r
V1,2.2.2. Actividacl econó¡nica y comercial

De acttcrdo a la información presentada por el apoderado legal de Ixtrin.llrl en el Expr,urr.xIn,
dcntrtl de las principales actividades econórnicas v courelciales c¡ue realiza l\l'uRJL:'r se encuentra
la prornoción. operación y explotaciirn del servicio público de transportc aéreo de pasa-jeros" carga.
paquetería y correo, en vuelos regr.rlares. no regulares. naciclnales e internac ionales.2el

Para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, carga y
lunn;utcuenta con el títrrlo de concesión I'AN-OR-ACO de tbcha ocho de asosro de

:'x Folio 0t)04176 del Expuore¡¡ lr..
:or Elaborado con intbrnlación contenida err el Folio 000 I 100 del ExpLDlr,Nt F..
:o: Folios 0001079 nl 0004080 ó¡ dcl E\pLDrEN'rr,.

! ilMPfi ÉNr;#,Tf q¡sü[4li'

''"1108 tle '1.13
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Dictnmen Preliminar

Expediente IEBC-O()1-2015
Provisión tle servicios de trunspofte oéreo que utitizan el

AERnPUERT? pura sus procedintientos de aterrizaie ¡y'o despegue

00?8?üd

.-/

cinco. otor-eado por el Gobierno Federal pol conducto de la Sgcn¡: lenÍR2el, con base de

eródrorno civil denominado
y sub-base de operaciones en el aeródromo civil

El tipo de pasajeros al que están clirigidos los servicios de transporte aéreo que presta IN-|IRJET son

principalmentc a hombrcs y nrujercs con nivel socioeconómico B/C+, C2es típico, de entre los cero
y los setenta y cinco años de edad, qr.re viajen por rnotivos de placer o de n-e-gocios, tales como

amas de casa, adultos mayores, ejecutivos, etnpresarios, estudiantes, infantes.ze6

De acuerdo a la inlbnnación que obra en el Expgntnnrp2et lNl'ERJt;l inició operaciones en el

AuxopueRro el diecinr.reve de agosto de dos mil ocho.

Finahnente. ltr'tr:n.ru l ha ocr.rpado en el periodo de dos mil nueve a clos mil catorce los siguientes

horarios de aterrizaje y clespegue en el Anntlptlt',R'lo:?oE

3u Folios 0001 l2l ,v 000 | | 35 del ExpEDIEN'n..
:or Folio 000.163i del EXPEDTENTE.
roi De acuerdo con la infor¡¡ación contenida en el folio 0001083 del ExPEDlFlNrE, la medición del nivel

socioeconómico se realiza con base a la regla At\,tAl l0-X6, según la cual AiB es el estrato más alto de nivel de,{ff
ingresos del país y C es el segundo eslrato con el más alto nivel.
:"ó F-olio 0004082 del E,xpLDu,Nl r-.
:qr Folio 0004083 del ExpEDTENI E.
:"s Folio 0008832 del Expt'ol¿rr.n.

I

5l.t6l37 4,3t73|3.r77 320..171
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Expecliente IEBC-00 l-2015
Pntvisüín dc ¡¿¡vicior'de tr tlsporte a¿reo que utilimn el

AERoPT:ERTo pun sus pmcetlimientqs le aterriinie y/o despegue

VI.2.3.NhcN¡cnARrERS

VI.2.3.1. Actividacl económica y comercial

De acuerclo con la intbrrnación que obra en el Expnolttt¡,, tr,t,rc¡t lcrt l¡ n.l F. tts t¡ene corno objeto
social prestar el servicio público de transportc aéreo de vLrelos charter v paquetería,]ee por lo que
su actividad econirmica y cornercial es la de ser operadora de viaies de rnayorista. ofreciendo
transpo fi e aéieo.l!4d 4dqllgllgl
clien

Para prcstar el servicio púhlico de transporte aéreo nacional regular de pasajeros, carga y coffeo,
MA(i\lt'f.lARIERS cuenta con el título de concesión TAN-OR-GN,1¡](]l ¿" fecha veinticuatro de
octr,rbre de dos milr('2. otorgado por el Gobierno Fede
de opelaciones en los siguientes aeródrnmos civiles:

El tipo de pasajc'ros al quc están diLigidos los servicios de transporte aérett que presta
lt4R(¡N lc:ll;rn t l.R\ "ttbu'<'u ..\ecmres de ltt pohlutitin .utt'ioct onóttticu niyel ('.r'('+..."¡0.¡

De acueldo a la infbrnración que obra en el Ltpt,ot[N n], N4Ac\tcilART[RS inició operaciones en
el A f-.Rol,l.rt,R I O el cuatro de.iunio de rnil novecientos novcnta ,,- tres.-j(ri -io6

Finalmente, Vl¡,ct'ltclL.4.lt I t;RS ha ocupado en el pcrioclo cle dos mil nueve a dos mil catorce los
siguientes horarios de aterrizaje y despeguc en el Al,Rtiput,Rt'o.i07

rlr Folio 00035 l7 del F.\pr t)ll,N r 1..

""'lhídun.
r'rr Folier 0003701 del Ixl'¡,t>¡t,¡. lr,.I: Folio 0003716 del Ex¡'l.Lru,rr lr..
r0r Folio 0003719 dcl E\pEr)l,NtL.
t| + Folio 000,1519 del Expr,DIF\].I,.
r'r5 Folio 000i518 del E-rt,r,nlr r rL.,
i'r" Cabe destacar que el inició de operaciones aqui a¡rarece con ticha anterior al otorganriento clel título de

-1.,

t.,

;-;2>=
I

Flstr.r strccdc plrr(¡lc en este escrito se refiere al últinro título de concesión otorgado que es el vigente.
rot Folio 00088,'13 clel Ixpt-t.¡tr-.r ¡¡,.

ll0de.l.l3

_'-ir,\'a 
,
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Oxpediente IEBC-001-2015
Provisión de servicit¡s e lronspoúe oéreo que utiliznn el

AERoPUERTo paro sus procedimientos de uterrizuie /o despegae

5 l.l6l371.3 r 7i20..t71jll.l77

VI.2.4, VIVAAEROBTIS

VI.2.4.1. Subsidiarias

De conformidad con infbnnación que obra en el Expeut¡rure, al treinta de septiembrede dos mil
catorce. Crupo VivaAerobus, S.A. de C.V. era propietario del92.5% de VlvaA¡:RtlBtrsro8. que "es

la subsicliaria a través de la cual Grupo VivaAerobu_s rcaliza slts actividades cclmcl aerolínea"l0e, en

la estructura corporativa del organigrama siguie nte''u:

V1.2.4.2. Actividad económica y comercial

VrvlA¡nour.rs presta el servicio público dc transporte aéreo nacional regular de pasajeros, carga y-{\

correo. para lo cual cuenta con el título de conccsión TAN-OR-AEN de fecha veintidós de ma¡p'i

-.--fi/
?_

ro3 Folio 0028416 del
Jo" Folio 00284.1ó del
-'ro ['olio 0028436 del

EXPI.,DIENTF,.

ExPt,DtÉN-rL.

EXPIiDILN t ti.

Grupo Viva Aerobus,

S.A. de C.\¡.

Aeroenlaces
Nacionales.

S.A. de C.V.(r)

Viva Holdin-es Lux,
S.á.r.1.

eroenlaces Servi

S.A. de C.V.(2)

Viva Aerobus
Luxembourg, S.i.r.l.

lll de 44.i
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Expediente lIIlC-001 -201 5
Proúsiún de servicios e transporte aéreo que utilizan el

AEnoPLERTO puru sus procedimientos tle uterrizaje y/o despegue

de dos mil seis, otorgadcr por el Gobierno Federal
operaciones cn el aeródromo civil internacionalE"

colflslótf ¡ tt t lt¡ ¡- D¡
COa{Pn E¡IC|A ¡.r^or\ú r( A

De acuerdo a

AEnopr llitu{l

por conducto de la SaCRpr¡Ri¡r. con base de
derronlinado

El tipo de pasajeros al qrre están dirigidos los servicios cle transporte aérro que presta
VIVAAtiRoBLIS, son principahnente a pasajerns de trcio. pasajeros que visitan arnigos y farniliares
así como a ernplcados y propietarios de pequeñas ernpresas.ill

la inftrrmación quc obra en el lirxpt:t>tl:Nl t'. VIrr¡At,ttolrt rs inició ooeraciones en elE
Finalmente. VlvrtAt:Rr¡Btrs ocupó en el periodo cle dos mil nLteve a dos nril catorce los siguientes
horarios de aterriza.je y despeguc en el AL.Roptrt,Rl{l:lll

rrr Folios 0028149 r 0028.{61 del E\pLr)l N n..
'rr Folio 002066 del E.\prrnt,Nn.
rrr Folio 0002066 del E\pr t)tr.Ntt:.
ir{ Folio 00088-12 del Expi:t)lt,N n .

/,t
/)
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Provisión de servicios de lronsporte aéreo que utitlzan el
AfRoPaERTo paru sus procedimientos de atertizaie ¡'/o despegae

VI.2.5.Vounrs

VI.z.5.1. Subsidiarias

La única sociedacl sr¡bsidiaria, afiliada y/o controladora de Vol.ants que participa en el

MITRIIADO lNVllSl'lCiADO es Concesionaria Vuela Cornpañia de Aviación, S.A.P.l. de C.V.,

dc acuerdo con la infonnación que obra en el ExPgntr,l.lrE.ll5

Al respecto. VoL¡ltts ejerce el controI de Concesionaria Vr.rela Compañía de Aviación, S.A.P.l. de

C.V., tal y como se muestra en el sigr.riente esquema:

,u

Contrdadora Vu€la Compñía d6 Avirción, S.A.B. de C.V.
(alolaris"

C,omercializadora VolarÉ, S.A. d€ C.V.
('comefc¡alizdora")

Conceeionaria Vuela Cornoañía
de Aüacion. S.AP.|. de C.V.

(5/olaris opco")

Servicíoo Corporatrvos Volans, SA. de C.V.
("SeMcios Corporativos" )

Servicios Adminisrafvos Volarb, S.A. de
G.V.

rs€Mc¡06 Admin¡sÚativos")

VI.2.5.2. Actividad económica y comercial.

De acuerdo al escrito de contestación presentado por el apoderado legal de VoLaRts, de fecha

catorce de abril de dos mil quincc. dcntro de las principales actividades económicas y cornerciales

que realiza se encuentran las siguientes:ll7

"rr) Adquirir, conlorme a cuctlquier titulo legal, acciones, inlereses, parficipttciones,
pcu'tes sociales, c'ertiJicados de pctrticiperción. c:ertificados de participación ordinarios
o cualesquieru otros Íítulos, conro c¡uiera que se denoninen, de anlquier tipo, de

sociedades mercuntiles, c'it'iles, o tle cualquier tipct de entidades, nucionales o
extranieras, yo seo participcutdo en su constituc'ión o mediante adquisición posteríor,
u.sí como enojenar, disponer ), negociqr tules acciones, inlereses. pttrticipaciones,
parle,s sociales, c:erliliculo.s de participaciótt o ceflirtcados tle rytlicipación
ordinarios, inclu¡'endo cuulquier ott'o título o vulor.

rri Fol¡o 0003274 (lel txpt tllt N lt,.
rr'i Folio 000910 del ExpEDrENlE.
'1r7 Folio 0003279 a 000328 | del EXPEDIENTE.

ii;,r¿ ¡;¡
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Erpedicntc IEBC-001 -201 5
Pnn'i.ritin dt s¿rtiúos de trunsporlc uérco que uiliitn el

,lEROPI'F,RTO puru sus proce itnientt¡s de uterrigje .¡'/o espeguc

(...)

c) .\er titttlur tlc cotttesiotrcs, litenc'iu.¡ o o ttt ot'i:ut'ir¡ne .r. tlc t'tu t¡ti¿'t'ttuttn'ulcztt.
det'iuttltt.t tlc ctrttlqtrict' lcg1slttt'ión. t'otor'!utltt.t ¡xtt't'trttlt¡uier legislut'ióu. .t,otorg.ÍLr.t
¡xtt' t tttrlt¡trit'r' ttttlt¡ritkti ,{rhu'n¿ultc nlul. na.rirtutu tt t,.rtnttt jct'u, .lctlet ul. a.¡lutu! o
ntttnit ipnl. quc .ltrcrt'tt ttL'L't'lut ¡us ¡tunr ltr t't tn¿lt t¿'t'iótt tle c'trulqtticr rrcgocio lit'Ito t'n
rtn tlq ttit't' jtrt'ixlir cti¡tt.

c ) ReL'¡h¡r tt tttnt.¡ .st¡t'ici¿nlcs o pt't \onus, tt:i rt¡ntl l)rc.\tur .t' ¡tn4rtrt ionrtt' rt ()lr'(t.\
sotit,thula.t o pL,r.\onu.\. tlircc,t¡utenle o (t tr(!rLi.\ ¿/g s¿¡r .r ¡ló.r¡¿/ icu.itts t¡ tlilitulit.s,
tttulquiet tcllltl¡r, intlu.tett o, .sitt lintitttr. .srlt,t'jc,j¿r.r olnt itti st rttl it'tt.;. tlt, ¡tt:t.,tonu!.
.fitrtrtttients, tle li'sot griu..fi.tt'ule.¡, tl¿ uulitttríu, tfu ntart tuk¡tt'c'tt iu. dt, ¡t'eptu'ttc'ión tle
hulttnttt.t ¡tre ,\ ttllu!.\los r,, t'n gcntt.trl, tlc tt¡utttl¡iliitttl. le aluhot'¿tc'ión Lle prttgnrtttu.t
.t'ntuttuule¡. dt: unú1i.,;i¡ tlc t'estltutk¡.t ii,try.,er¿tt.itin. tlc trttltttttirin. dt: optrut'iin, tlt,

¡tluttcrrtirirt. tle ingr'ttit.r'íu. tlc irtt't'.ttigtri'iritt. tlt' t'tr¡titt'it¿tt ii¡n. tlt' iufórntuciritt .tohre

¡wttltttit'itkttl, ¿L' pt'c!)u¡'a(i(in lL, L'stutl¡()\ .¡t¡brt l¡t tliyutttihilítlutl tla t.trpiÍttl, t!e
tt.si.tteni'íu Ittc't¡icrt .t (Ic, rr.\(.\()t í(.t t ct¡t¡¡ttIIttt.íu.

(...)"

[)c lo anterirrr sc desprcnclc: clt.t!' dclttr() dc la actir. iclltd ccttnóllrica de Vol r\RlS se encuentra la
adqttisiciórr. erttrc otlas. clc acciones de socicdades nierc¡nliles. -\l sea participando cn su
constitucitln o nlecl iarrtc aclq u i sic iirn postcr.i or.

Asinrisnlo. para realizar su activiclacl ecronónrica Ffcsr¿l ir olras pclsoncls a tlavis clc sLrs sLrbsicliarias
c Lra lc¡u icr serv icio.

P¿rra el'ectos cle I \'lt,Ht .rlirt l\\'t \ Il(,.\lx). ('onccsitrrrariu Vtrcl¡ Crrnrnañía cle Aviación. S.A.P.l. cle

C'.V. es lii úrlica sLrbsidiarin clt-' \/ot..,tRts errcarsadil clc plcstar el seli'icio público cle trans¡rorttr
aéreo nacional lcgLrlar clc pnsa jenrs. cirrgil. \ clc cr,rrerr: lo crral llcr a a cabo e n firnción clcl título clc
ctrnccsitilt l¡\N-Ot(-V( V tlc nusre rle nt¡l'o cl.' clos nril cinco. olt)ruaclo nor c-l Cobicrno Fc-derali'L'urr)r()I| I r\l\-1.¡I\- v\. ! (lc nuü\e (la ll'lA\'(r clL' dos nIl cltiüo. olt)l'qado pof c-l (rotltct'no lederal
¡tOt ctrnritlcttl de l¡ Sl'< ttt | \lti\' ¡. con lrasc (le ()pcluci()ues en el acr'óclrorno cir'il tlcnorninado

f)e ¡ctlerclo cotl cl tltt¡tlel(r dr'ne-uocios cle ('on cesio lr¿r ria VLlcla Conrplñía de A',,iación. S.¡\.P.1.
dc ('.\¡. el tttrrlrtl tlirntero tlc pasitierr:s (pre tlanspoftÍl corresponcle a persr)nas c¡ue r isitarr a
fhrrliliares ¡ lrtrigos. eir scgLtrrdo lLLqal los ¡rasa.]cnrs (ptc \ iilian pr)r placef ¡. finalrncnte. cl via.jcltr
de trcg,rc ios,ll"

' ' [:olios 00]E184 ] 00l8l9S dr.l l- '.¡rcclicrrre.' ' Fr'¡lio 000iJ00 del f.\t'l l) \ ll .

ir' I--olir¡ 000-j135 dcl l:\t,l t)n:\ ,

)
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ExppntrNtr,32l Concesionaria Vuela Compañía de
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Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminrr

De acuerdo a la inforrnación que obra en el

Aviación, S.A.P.l. de C.V. inició operaciones en el Aenopu¡nro el

F'inahnente, Concesionaria Vuela Compañía clc Aviación, S.A.P.l.
dos mil nueve a dos rnil catorce los sisuientes horarios de

At-rIr0Ptl-:R-t 0:312

de C.V. ocupó en el periodo de

aterrizaje y despegue en el

3 r.t45

5 t,l 6l_¡7"t.317,i23. t56 ,i | 3.177 3+9,181

VI.2.6. AruERrcAN

V1.2.6.1. Conformaciónaccionaria

De acuerdo con la infbrmación que obra en el ExpnuENTE. AN{IRICAN es una subsidiaria de

Anrerican Airlines Group lnc. Este último ejerce control directo sobre AMERICAN, pues es

propietaria dcl 100% de las acciones de Atr4[Rtc,rN.323 /

VI.2.ó.2. Actividad económica v comercial

En relación a

US Airways
servicio de

Il

,¡::

:l:l

_11.1

lbídent
Folio 0008832 del
Folio 0024811 del
Folio 0024809 del

h.x Pt, t) ,:N ..

ExPEDtENTF.

ExPEDIEN.TL.

I Lr de 443
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Expediente IEBC-O01 -201 5
Provisión de servicios de trunspo e aéreo que utilixan el

AER0PUERTo punt sus procedinientos de ate¡rizaje ¡'/o despegue

"conjuntunente, lu.s líneas iÉrects detttro dcl gru¡to ct't¡tttimico de AAG co4lbrntan lq uerolínea
nrús g'unde del nundo respeclo de milla por ¡n.utjero que genera ingresos (Revcnue Passenger
Miles o 'RPllls') ¡'nillu por u.sien!o disponihle (Availsble Seat Lliles, o ',4.Srly's )."-t:s

AH,tE¡ttc''ril rnanifestó en su escrito que las líneas aéleas que pertenecen a American Airlines Group
lnc. "tt¡teran un promeclio de utsi 6,700 welos diurio.t u 330 dcstinos en 5,1 ¡tui.res tlestle sul;
"h¿tbs" en Chru'lotte, ('hicugo. DctlluslFort Uitth ("t)l. ll"'), Los ringeles. ILiumi, Nuew York.
Filulelliu, Phoenix y ll'ushington. D.C "-'':';

Tanto A\'lEItlcAN corno IJS Airrvays lnc. tienen pcnniso para establecer y explotar el servicio
público e¡itranjero de transporte aéreo internacional regular mixto de pasajeros, mercancías )
corteo'tr7 de conformidad con el perrniso nirmero 456'12 de l-echa vei¡rtiocho de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho. Dicho permiso tire modificado por cl psrnliso núrnrero 692 de fecha
diecisietedeabril dcdosmilc¡uinceyporel perrnisonúnrero l423defechatresdeiuliodetlosrnil
t¡trince. En rtlación a US Airrvays lnc.. éste cucnta con permiso número 02379 de i-eclra

veinticuatro de septientbre de mil novecientes noventa ¡ tres. el cual tue modificado por el pefrniso
número 001499 de f'echa dicciséis de julio de dos nril trcce ) por cl pclrnistr nirmero 002122 de

fecha ocho de scptiembre de clos nril catorcc.rr8

De acuerdo a la inlbmaciórr que obra en el Expt,utt,¡t'lE. A\lEt{tc^N inició operaciones en el
AF.tt()Ptll.RIO en mil llovecicntos cincuenta r,dos v LIS Airways lnc. inició operaciones en el
AlRopttERTO en octr.rbrc de dos mil tres.sle

Finalmente. A\IERIc N ¡; LJS Airways Inc., respcctivarnente. han ocLrpado en el periodo de dos mil
nueve a dos nril catorce los siguientes horarios de aren'iza.ie v despegue en el ArnopuERTo:310

rri tjolio 0024817 del ExpEDlF.N1..
In Folitr 002.18 1 7 del Expl,t)u-N rL.r] Folio 00148i7 del Fl\pr,Dn.N rL.
i:s F'olios 00248 l 7 al 002-t8l8 ¡, folio 002.1837 del Expl,Dii.N t¡,.
r:" Folio 001.18 18 del Exl,l Du,N'f F..
rro Folio 0008832 del ExPIDIENTF..

. -)

!
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5l,l6 r37 4,3l7320,4? | 319,l8 |3 t3. t77

5 t.l6l374.3t'l,1t:1.t77

VI.2.7.DEl,TA

V1.2.7.1. Subsidiarias

D¡:'r,r'e es una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Valores de Nueva York. Respecto a

su contbrmación, de acuerdo a la inforrnación que obra en el ExpEllteNTFl, excepto por DEt..te, no

cxisten sociedades afrliadas y/o subsidiarias y/o controladoras de Dl,Lle-que participcn o hayap'

participaclo en el Muncnlto INvt-ts't t(iAl)o durante el pcriodo investigado.3ll

Sin ernbargo, es importante mencionar c¡ue, de conlormidad con el Avlx Rnponrl,2014, al treinta

y uno de diciernble de dos mil catorce, Dt.L-tA contaba con un 4.2o/o de las acciones en circulación

de At'tr<ttvtÉxlcto SA 8.3'12

Ir Fcrlio 002.1190 del ExpEDlENTti.

'tr Folio 0026502 del ExrEDtENrE.

I l7 de ,1.1.i
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Provisión de scrrici¡ts ie tr nsry)rlc uéreo qne uf ilipn el

AER}PUERTo lturu vs pntcetlimientos de aterrizuje ty'o despegue

V1,2.7.2. Actividad cconómica v cornercial

De act¡erdo a la intbrnración presentada pol el apoderaclo le-gal de Du. ¡,t en el DxpEtllE¡-TE. clentro
de las principales activiclades econónlicas 1' cornerciales que realiza Dl:t.t¡t se encuentra
pro¡rorcionar servicios de transporte aéreo cle pasajeros )'carga dentlo cle EE.UU. ),en otras paltcs
del ¡ntrndo con set'r'icio d¡--scle los l-lj.LlLi. a rnás clc trcscientos dcstinos cn cincuenta y nueve países
v seis conlincntes. Asirnistntt^ los centros clc conc.riirn rlc I)l,t t,r inclrryen vuelos clLre reciben y
distribu¡en tráflco tle rtttas localcs. lo cual proporciona clit'erentes opciones clc acccso a vuclos
internacionales )' otros vuelos lcrcales. Las actir.idades de Dt.t.'l ¡t inclui-en la participación activa
en la alianza global cle aerolíneas Sk¡,Tca¡1.-t:-t

Para prcstar el set'vicio público extranjero cle transporte néreo internacional regular de pasa.ieros,
carga )" cc¡rreo. DLt.'t'

Fil tipo de pasa,ieros al que están dirieidos los scrvicios cle transptrrie aéreo que presta DFt.t,r son
a todas las categorías de pasajeros cn cl AIC'l\1. destle e_jecutilos \ otl'os viajeros que deseau un
producto de calidacl. incluvcnclrr servicios de Clase Ejecutir,a l,Prinrera Clase. hasta turistas o
v il ierr-rs de placer.ll'

De acuerdo con la inlbrrnaciirn que obla cn el F.rpnlL.x tTt.i-\(' [)Et 'lA inicio operaciones en el
At,Rtlt't l'll{ lo en algirn punto dcl ar"ro de mil rrovecientos ochenta l, siete. año en el cual Dcl.'l,r
cstableciri st¡ sucursal en N4órico.

Finalnle¡lte. Dtlt.'L¡ ha ocupado en el periodo de clos nril nucve A dos rnil carorce lt.¡s si.quientes
horarios de aterrizajc y clespcgue en el Alittopt Lt{lr¡l:r7

.!

--r=-
iI F-olio 00?J 192 det Ev,¡,nn,r r r,.

"' Foliu' 001{-5 I I del E\t'r,l)rL\ n,.
'i¡ Folio 0014 196 del Expr.r)rtr r r .:! llolio 001.{ l9i del Expr n¡r..r rr,.ii Folicr 00t)lJlJ..i2 dcl Exr,t,t)n,\ u ,

I l8 tle .1.1.1
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VI.2.8.UNITED

VI.2.8.1. Conformación accionaria

De acuercio con la infonnación que obra en el pxpediente. UNIi'tltr es una sociedad norteatnericana

subsidiaria 100% propiedad de la sociedad.oütloludotu Urrited Continental tlolding, lnc'r38

Las dos compañías, llnited Continental Holdings. Inc. y United Airlines. lnc.. constituyen la

sociedad matiiz y su subsidiaria operativa en el A¡.RoptrERTo.3ie

VI.2.8.2. Actividad económica y comercial

De acuerdo con la infonnación que obra err el expediente, LINI'rF.D a través de sus compañias

afiliadas construl,'e una red de transporte por aire dc personas y carga mediante operaciones de

líneas troncales ¡, operaciones de líneas regionales.3lo

Para prestar el servicio público de transporte aéreo internacional regr.rlar y no regular de fletamento

de pasajelos. carga v correo, UNITED cuenta con la Convalidación de las l:specificac iones de

Operación clel Certificuclo de Explotador de Servicit.rs Aéreos No. CALAOI4,A de f-echa once de

marzo de dos nril quince. con vigencia hasta el dos de abril de dos mil diecisiete, otorgada por la

Sncnureni,t a través de la DCAC.ral

Dc acuerdo a la infonnación que obra en el Ext,t,t¡leNrE.l4l UNITED ha operado en el Al,ntlptluRl'o

antes de mil novecientos noventa y ocho.lli

Finalmente. Llxtt r:r'¡ ha ocupado en el periodo cle dos mil nueve a dos nlil catorce los siguientes

horarios de aterrizaje y despegue en el ArlnopueRTo:lol

ir$ Folio 00253i8 del b)xPl:Dtr,N'I[]
r} Folio oo253i7 del ExPIDTFNTE

'rD Folios 0025340 y 002534f del EXPF.DIENTE
i{r Fol¡o 0l)24750 del Exlr,urr--r'r n
ta: Folio 000,|083 del ExPEDIENTE.
u¡l-'olio 0025i4l del ExpF,r)rt NTt,
r{ Folio 00088i2 del EXPEDIENIt.

i)ü2i;7tri

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

5 r,t6l374.31?358.353i20,47 |I13.177
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VI.3.I. SE(]RE,TARIA

La SEcn[ranÍA es un órgano dependiente de la Aclnlinistración Pirblica Federal a la que le
corresponde, entrc otras. las siguientes lacultades:raj

- Otorgar concesiones 1' permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio
nacional. forlrentar, regular ¡,vigilar su fi¡ncionamiento y operaciónl

- Regular v vigilar la ad¡ninisrración de los aeropLtertos nacionales. y

- Administrar la operación de los servicios de conrrol de tránsito. así corno dc infbrrnación y
seguridad de la navegación aérea.

Delivado de las citadas facultades y dc la LAC I'de la l.A, la Su(:n¡,'l'anin e.lerce lacultades como
autoridad aeroportuaria y aeronáutica.

Como autoridad aeroportuaria. ejerce las sisuientes fhct¡ltades:3+r'

- Planear. fbrnrular 1' establecer las politicas ) programas para el clesarollo
aeroportuario nacional. de acuerdo a las necesidades del pais, así como
adecuada operación de la aviación civil:

'' ')

!5 AnícLrlt¡ 36 de la Ley Orgánica de la Adnr in istrac itin pública Federal.
3r' ¡\rticLrkr 6, lracciones I. Il. lll. lV. V v lX de la I-A-

del sisterna
-Zproplcrar

'-ffiffÁ:fl!íüif,^

10.t55

-it1"t77 i{9. l8 I 37{.i I 7 -5 t .l6l

V1.3. Autoridades que participan cn el MeR.cADo lNvESTtcADo

ll0 cle.t.li
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- Construir. administrar, operar y explotar aeródronros civiles y prestar los servicios, cuando

así lo requiera el interés público;

- Otorgar concesiones y pcrmisos, así como autorizaciones. verificar su cumplitniento y

resolver, en su caso! su rnodificación, tertninación o revocación;

- Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales para la tijación de horarios de

aterrizaje y despegue y las prioridades de tumo de las aeronaves:

- Fijar las bases para la prestación eflciente. conlpetitiva y no discriminatoria dc los servicios,

así como establecer las condiciones mínimas cle operación con las que deberán contar los

acródromos civiles segírn su naturaleza,'- categorias. y

- Llevar el Registro Aeronáutico N4exicano, a efecto dc incluir las inscripciones relacionadas

con aeródromos civ iles.

Es a¡toridad aeronáutica, con atribuciones en lnateria de aviación civil y aeroportuaria, tales como:

- Pl¿near. fbrmular y conclucir las políticas y ptogranas para la regulación y el desarrollo de

Ios servicios de transporte aéreo:

- Otorgar concesiones y permisos, verificar su cumplimiento y resolver, en stl caso. stl

modificación o ternrinación:

- Prestar y controlar los servicios a la navegación aérea y establecer las condiciones de

operación a qr"re deben sujetarse:

- Expeclir certitlcaclos de matrícula. dc aet'onavegabiliclad y los de explotador de servicios

aéreos y, en su caso. clecretar la suspensitin. cancelación, revalidación o revocación de los

rnisrnos, así como llevar el Registro Aeronáutico Mexicano:

- Establecer y verificar el sistenra dc acrovías dentro del espacio aéreo nacional;

- Promover el clesarrollo cle la industria aeronáutica, así como la aviación comercial y

comercial.iai

La Sl:c:trul:ttrÍ.,r ejercerá la autoridad aeronáutica en los aeropttertos, helipuertos y aeródronros, a

través de la DGAC. por condusto de los contandantes regionales y los cotnandantcs de aeroptlcrto.

De lo anterior se clesprende que Ia Srcne IARíA, a través de la DGAC. es la atrtoridad en tnateri¿ de i
aviación civil y aeropuerlos, con facultades para regular. coordinar, r'igilar y controlar todo lo ';)
relacionado con los servicios de transpoltc aéreo y f'uncionamiento de la inftaestructura 

",;¡lú,..
acrrrportuaria cle la República \4exicana. iiu,t *; "

i;'""1;'>:'7;1

ra7 Artículo 6. fiaccioncs l, ll. tV. Vl. VIl, XII y XV de la l,¡\(.

(t
-1l 2l de 44-l
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VI.3.2. DGAC

La DCAC regula. vigila. controla el tirncionarn iento de los servicios de transDofte aérco nacional
e intelnacional. los servicios acroptrrt u u riLls v cont p lenl entarios, así corno sus instalaciones y
equipos: en stl caso cstablece y nocliiica las condiciones de opcración a que clebe sujetarse el
transito aérco. asi¡¡isnlcr coordina. vigila ¡ controla el lirnc iona rrriento cle los aeropueftos v
aeródlomos en el pa ís.lls

l-a DGAC es la atrtoridad l'acultacla para tranritar las solicitudes de concesiones de l'R¡l¡spot<l lsln
AÉRHI.jre )'otorgar los permisos ¡'autorizaciones para la prestación de lt¡s servicios de trunsporte
aéreo rc*ettlar. no regttlar'. internacional, nacional o de servicio aér'eo privacio nacional ):, en su caso.
del no colnercial. Aplobar los horarios de operación de los aeropuertos y de las aeronavcs. t5"

Dicha Dirección es la cncargada de designar )' relrovef a los cornandantcs dc los aeróclromos
civiles^ así tnismo ésta e.f erce las atribucioncs dc la SCT fespecto cle las tarifas ,- precitrs en materias
de aviación civil nacional e iuternacional. aeroDortuaria l los servicios relacionaclos con dichas
activ idadcs. i'tl

VI.3.3. Comandantcs de los aeropuertos

Los co¡rralrdantcs de aeropuerto son los encalgaclos de autorizar ti suspender las operaciones cle las
aerollavcs. asi cotro rutas y horarios, tarnbién veritlcar;* autorizar el control de tránsito aéreo, de
las licencias ¡'capacidades dcl personal técnico aeronárrlico. de los certificados de lr.ratrícula y de
las condiciones de seeuridad y eficiencia en los servicios cle transporte aérco.til Asinrisrno. tienen
la fhcultad cle disponer del cierre total o parcial clc los aeropuertos cuanclo no sc rcúnan las
condiciones cle seguridad para las operacioncs aéLeas.-r-t-'

VI.3...t. SENf,AM

SENEAI\4 es un órgano desconccntrado de la Adnrinistración Pública Fecleral Centralizada con'
dependcncia jerárqtrica dc la St,r'n¡:'t¡Rt.A, que se creó rnediante el ,Aci¡cr.do publicado en el DOF
el tres de octubrc de nril novecientos setenta y ocho.

[)e acuerdo con cf nurneral scgLrndo de dicho acucrdo. corresponde a SE,NEAM. "prc¡xtrciotrttr !o.t
.sert'iclo.r ¡tortt la nuregttt'i(tn uérea. tle Contn¡l de Trtitt,tito Aéret¡. i¡[eleorologíct Aen¡n¿iulic:u.

'S¡slerl¡rr.r dc Avudu u lu Nuvegat'ión Aére tt, 'l clcctt¡nunit ucit¡ne.s Aenncat¡cas, ,servic¡os de
Despat'ho v ('ontntl dc li¡elo: t,olros tlu( \(tutt neccs r¡o:; en lu Re¡ttlblicct l4e.ri<.anrt, con el .fin
de gtrnrnliztu'el Írans¡xn'te .\'eguro t,ttiit'iente' tlt' personn.s ¡'hiencs en el espacio túrco ntexicuno."

rrf Ar1ículo 2 | del RIS( 1 .

rr" Dichas conccsionr.s son otorsadas irnicanrente prrr la SCT.rj' Dich¿s concesiones son otorsa{las rinicame¡rte por la SC't.
isi Aftículo 2 | del RISC L
r'r A¡ticulo Tbis de la t-AC.r! Flacción I, tlcl articulo 7 de la LA(..

,/.

.'- //' r=

| 2l de 44.i



üü'¿ d7 ?2
Versión Púbüca

Autoridad lnvestigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-001 -201 5

Provisión de servicios tle lrflnsporte aérco que utilizan el

AERhPL¡ERTo pnru sus procedimientos.ile otertimje v/o despeguc

Vn. Características del MnRc¡.Do L\v[srlcADo

Conforme al acuerdo de inicio del Exppntnlr¿, el MtncRoo lNvESTtciADo consiste en la provisión

de los servicios de transporte aérett que utilizan el AeRopt]l,RTo para sus procedimientos de

alerrizaje y/o clespegue. Una vez concluida la investigación y derivado de los eletnentos c¡tte obran

en el ExpErrtENTE. esta AuroRtDAD lxvnsnc¡noRR se ha allegado de información que le permite

cleterminar que el MtiRca,tx) INvES'il(.iAllrt comprende al mercado de lc¡s servicios aeroportuarios

otieciclos en e I AgRotueRTo que son necesarios para los procedimicntos de aterrizaje y/o despegtte'

así como al rnercado de los servicios de transporte aéreo en el Af:Rt-l¡'t rln trl.

En vir.tud de lo anterior. en este Capitulo se describe. con la finalidad de cclntextualizar el análisis

pt'rsterior. la importancia del Antoptrt,tt lo a nivel nacional, considerando el área de influencia del

inismo y su iapacidad: posteriormente. se rcaliza una breve dcscripción de los servicios

aercportitarios y conplementarios prestados y clemandados en el AF:RoPtJlrR'lo, incluyendo los qt'te

¡..ruitun necesarios para sus proc;dimientos de aterrizaje y despegue; f inalmente. se detalla el

comportamiento operativtt de los Ttt¡NSpgR l lS lAS AÉnnOs en el Af ROltrr,nrO.

VII.I. Prestación de sen'icios en el Arnopulnro

Los servicios de transporte aéreo requieren cle instalaciones y servicios en ticrra, así como la

coordinación de los misrnos. Todo ltt anterior sc col¡centra en los aeropuertos, los cuales pertniten

el desarrollo de la operación aérea.

Aclicionalurente, es importante resattar que el monto de inversión nccesario para la planeaciÓn'

construcción y operaciórr clel Annopli¡¡n't'o,l5a así como los criterios de seguridad operacional,

dificultan ru iepfi." en la r¡isr¡a área geográfica de influencia, sin que esto excluya la posible

existencia de aeropuefios con proximidad geográfica.-tss

Al respecto, esta ALi.l'oRlDAD INVESTtCAt)ORe considera relevante destacar que en nuestro país no a -/
está pe¡nitida la irrtegración vcrtical entre aeropuefios y transportistas aéreos, ptlcs cn la.LA y el .,.f
RLA se establece que los concesionarios o perrnisionarios de servicios de transporte aéreo, sus

controlacloras. sLrbsicliarias o filiales, sólo pueden suscribir hasta el 5% de las acciones ordinarias

del capital social del concesionario cle un aercpuefto o de su controladora. La urisma restricción

aplica cuando el cttncesionario de un acropucrto participe en el capital de concesionarios o

permisionarios de servicios de transporte aéreo.r)o . 
,,,,

NAlClvl. sc orevé una inversión de ciento sesenta y nueve niil millones de pesos F

| 23 de 44-3
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Inrportancia del Ae n<lptrtnTo en el país

El A¡.Rtlpt;l.ttlo tiene la nlás alta clensidad de tr'¿ifico cn el país debiclo. en gritn parte. a la elcvacla
ct'rncelrtrac ión cle poblaciirn en sus innr ed iac ir¡ncs. Adcrnás. a¡rlox irnadar¡ente cltrs terceras partes
cic los pasa.ieros en vttclos nacionales regulnres -\ Llnl terccra parle clc pasa.iertts internacionalcs
¡'egularcs. tienel¡ conlo oligcn o destino al Al.Rrll,t l.lt'lt.l:

VIl.l.l.t. Area de influcncia del A¡Ro¡rrrnro358

Ll área de i¡lllucncia cle urr ¿reropuerto ccirresponde al teruitol'io donde se localizan sus posibles
Ltsttarios. d istingtriéncltrse entre un ái'ea de influcncia aérea \,una tcrrrrstrc. las cuales se describen
a contin uaci(:)lt.

VILl.l.1.1. Influcnciaui'rcadelAERopLrERTo

El área rle inlltrencia c()rresponde a las ciudadcs o adropuertos t¡Lre sc pueden considerar corno
origen. destino o cscala del truillco del Al,nol't rl.tr Io. _\'a se0 que eslos se ubiqucn dentro o firera del
territorio llacional. De tal lirrnla c¡ue cada una clc cstas ciuclades o aeropuertos contbrnlan futas
naciollalcs e intet'nacionales dr'sde. hacia o con cscala c-n cl At-.Rol't rl:ti to. Con infbrrnación para
cl ailo clos rnil cittorce, se tierre clrrc cl 2 lo,ir cle los pasa jeros que arribó al At-:ttot't lt:lr lrl realizó
conexión con otros vttclos cn cl At,ttttpt tiR to. Asi" el 79'% restante consider(r como destino ñnal
al A tot,t t.Rlo.\j'r

Las citrctr pt'incipales tuLas nrcion¿rles del 1'ARP desde o hacia el At.t{ot't rt,fur r en dos nlil carot'cc
tirero¡t: Callcún, l\lontcr|e1. (iLradala.jara. Tiluana ! i\4órida. En clichas rutas se transportó al i-1.6%
del total cle pasa.ietus de lrrtas uacionales dcsdc t-r hacia cl AtittoptrtiR tI).lri{i Así. las ¡rrincipales rr-rtas

'5' Fc'lios 0016118 a 001ó151. r t)017?60 dcl E\pt.l)ll-N 1..
ri! Folio 00088-il dcl E\pr,l)1,\ ll,.
'i'' Folios 0008-i8l ) 000858: del Hl,l lll rl -'" I-oli.r 001ü158 d,,'l l-.v't rrlr r .. .

l0t)9 l0 l0 l0l I 20 tl l0ti 20 t4

Pasa.jeros nacionales 66.01ó,ó 6.1.6i9¡ 6 8.6 00, b I (1.07o o 611.5 5 
o.'h 69. I 90..i)

Pasa]elos internacionales -i 5 .909 o I5..15n o .i-i. | 80 u 36.llo o .t 6.010,ó i5.6i9o

f'as¡rjeros tota lcs .i l.56qir .19.,i jo o 51.()J9o 5.1.-15'l o 5 1.5 5o.'o 51.5 99 o

lll de -lJ.l
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nacionales enlazan a las zonas metrclpolitanas rnás pobladas dcl país, mismas que representan el

28.5% de la población nacional.'16r

En cuanto a las rutas internac ionalcs, las cinco principales rutas con origen/dcstino en el

ArRoptrt-,R'tr) en dos rnil catorce fueron: Los Angeles. Nueva York. Miarni, Hotrston y Bogotá. en

las cuales se transportó al 10.95% del total de pasajeros de rutas internacionales desde o hacia el

AllR()l,t.rl'Rl'o.

El área de inl'luencia del Auttoyt.l.H't(') tarnb¡ón se deterrlina por las conexiones que tiene coll otros

aeropuertos 1.'los pasajeros que las utilicen. Al respecto, dcstaca que el AeROPI.lERl0 es

considerado qomo el noveno aeropuerto rnás imponante, entre los cincuenta acropuertos con la
r¡a)'or proporción de posibles conexiones progranradas contbrme al nirmero de dcstinos

o frecidos.i('2

A pesar de ello, resalta c¡ue el aprovechamiento efectivo de dicha conectividad por parte de los

TRANSpot{l'ls fAS AÉRDoS es litnitado en relación a otros aeroplrertos en el rnundo, ya que como se

rrrcncionó anteriormente, sólo el 2lo/o dc los pasajeros que utilizan el A¡:tt<ll'trl';¡t lt) continuaron stt

itinerario hac iü otro destino.l6i

A nivel internaciona[, aeropuertos ccrn índices de conectividad sirrilar o inf'erior fll AERol'>LrF,R'to!

por ejemplo, Sao Par"rlo, Bogotá. Ciudad de Panamá y Miami, registraron mayores porcenta-ies de

pasajeros de interconexión qr.re el Alinopttt;tt t o. tal y conlo se puede apreciar en la tabla
" l'orc'enf t[e de pttsaje nn en conexión en di,stittto.v derolructtos ' 

.

De lo anterior, podenros deternrinar que en ténninos del número de pasajeros de interconexión.

cxistc una inrportante subutilización de la capacidacl de posibles conexiones progratnadas.

dctenlinadas por cl número de destinos ofrecidos cn el AIROPL:ERTO, la cual podría ser

aproveclrada plenamente por los 'l nai-:spoR] ls li\ s AÉtnr:tls para trasladar a ttn mayor número de

Dasaieros en conexión.

t
Aerolinea que concentra

el mflyor número de
pasajeros en conexión en

el .{eropuerto

Pasajeros en conexión

lndice <le

Conectividrd
(posición ran king

mundial)

2,501 ( r)

| 25 dc 4"1-l
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* ltesallir !l!r el

puer.le ent*riilt'rse si eri¡ten u¡r rcduciJo nirnenr dc rrt¡s :n dün,.lc sc clectúan l; tniilor ¡rane rje conc'rrrlrcs dt los p.rsujertri

| !r('rtlj ltrlr"(rl¡lTlirr\ rr0:7ll(, d(l l.Sl'l l)ll \It

vIt.1.l.r.2. lnflucncia terrestre del AERoPtTERTo

[n el área de influcncia terrestrc se considera el núlnero de habitantes que vivsn dentro de la zona
de ubicación del Arnttpt.rut'tl). En este sentido. el talnaño poblacional ¡- la concentración de

actividad económica en la ZMVM conforman L¡na densiclad de demanda potencial de viajelos en

las pnrxirnidades del ALRoPtrFtRto que dilícilnrente puede ser replicada en cualquier otrcr

aeropuertcl en el país. La Zti4VN4 cuenta con una población de veinte nlillones cien nril personas y
se confbrlra por la Ciudad de I\4éxico. un municipio del Estado de Hidalgo. _y cincuenta y nueve
nttrnicipios del Estado de l\,1érico.']ól En térnlinos cle la actividad econórnica. la ZN4VM concentm
el 24.7J'I'o de la Producción Bruta Total del país.lt-i lo cual equivale a poco más de tres veces la

Prodttcción Bruta Total cle la Zona l\,letropo lita na de i\,lontelrey. que es la segunda r.nás importante
en cuanto a tal indicador.

En términos dc tamaño de población. la ZMVltl es cinco veces utayor c¡ue la Zona N'letropolitana
que le sigue en el país. (juadala.jara. la cual cucnta con cuatlo rnillones trescientos mil habitantes.
lo clue indica qLre para generar la rnisrna clensidad de clernanda que existe en la Zl\4VM en alguna
otra rona de inf'luencia terrestlc. los Tlt.,ttrspoR IISTAS AÉREos tendrían que realizar considerables
invetsiones slt sus Lrancos dc interconexitin (rutirs r,tiecuencias) en otro aeropuerto.

td Folro 0017198 c||"l FlxplnIL-i,r'rl.
Jn5 Folios 0027271 v 00?7298 del [xpr,DlEN'rri,

/.r--Z

ll
)

Dallas 1 .e.10 (-j ) 609 o AIvIERIC¡\N

C'iudad de Pananrá 540,ó Copa A irlines

Horrsto¡t 1.028 (5) L NI fED

u-lianli l7_r (45) 3 5q.ó ANtERIC,\N

Sao Paulo 880 ( 7) 150Á
-l Alll Airlines

Bogotá 117 (38) f5orb Avianca

(liuclatl tle ñlérico 826 (e) 2l o/u AERONÉ.\rCO
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Capacidad del AsnoPtreRTos66

De acucrdo con un cstudio de capacidad del A¡noput,RTo, realizado por el AICM, y cttyos

resultados se presentan en el Programa l\4aestro cle Desarrollo,'167 el núrmero rnáximo de operaciones

cliarias en el Al:rroputrt'ro, según la distribución horaria de los vuelos y flota de aeronaves del día

ocupado tipo, scría de novecientas noventa y cuntro operaciones, por lo que el volutnen de

operaciones del oclro de julio de dos rnil diez se encontlaría por encilna cle la capacidad máxima

operativa del AERopr.tERt'o. lo que segirn el modelo conlleva retrasos prornedio por encirna de

qr.rince rninutos. deterrrinados como adnisibles. Por otra parle, el estudin también determina que

la capacidad de saturación rnáxima del campo de vue lo'168 del Atlnopue RTo se alcanza con sesenta

I un opcracioncs por hora.

Elestuclio. aclenrás. analiza cuáles son los lÍrnites máxirnos teóricos que la infraestrttctura existente

cn cl ArRopuER tl) es capaz dc alcanzar. dc conforrnidad con las características de las aeronaves

que aterrizan y despegan. l.o anterior. puesto que el ticnrpo de utilización de la infraestructura

aeropoltuaria es distinto para cada tipo de aeronave debido a su vclocidad de aproximación, y

tanrbién depende de las dif'erentes aeronaves que operan. pues la distancia qrre éstas deben guardar

entre si varía dcpendicndo de si las acronaves que anteceden o preceden alguna operación son

ligeras. medias o pesadas.

Dl estudio parte de lo observaclo el ocho de jLrlio de clos r¡il diez. considerado como dia tipo, e

identif rcado corno o'Caso 0'.36e

Partiendo del porcentaje del tipo de aeronaves quc opcfafon tal día en el AgnopusnTo (aeronaves

rnedias, ligeras ¡.pesadas), el estudio va incrementando los porcenta.ies de operación de aeronaves

mediasenescalonesde l0%hastallegaraunasitt¡aciónlripotética(Caso4)enlaqueel 100%de

las aeronaves que opel"n serían rnedias:

r'i'La infbrmación de este apartado es la establecida en el Prograna Nlaestro de Desarrollo del AICM (2012-201ó).

Folio 0008811 del EXPFDI,N iL.
¡67E|cu¿tsebasa,.(...)erre!antilisisdelasituttcit1nttctual¡.[u|lugne¡lianteunüherrun¡entt|

iLt et'enns cliscretos en liet po üL'el¿rütlo que p¿rnitit¿i nto¿leli:ur el uercpuerlo ¡' ltr.fornu de ttperción del misno." '
el cual requiere de rnúltiplei parámetros relacionados con el uso de la infraestructura del ArnopueRro y del espacio.n.1,-, '/ ..

aérco (pisias. calles tle rodá.je, platafomas de e stacionarn iento), separaciones entre aeronaves, distribución N : ':-f,i
operaciones y flota de aelonaves, enlre otros. El esn¡dio se basa en dislintas distribuciones de trafico (como la del og*,ro , t : ., .

de j ulio de dos nril diez. el cual se considera co¡lo día base, con milveinticuatro operaciones),. asi corrlo.en ta c.atS$ij..r ;fif;,i;.
lrálico para determinar distintos niveles dc denrora (considerandr:l corno ntáxinro adnrisible de demora quince tninuld) .1.. ,

"'\ De ionformidad con lo establecido en el estudio cle referencia, canrpo cle uuelo in.luy.'i,?ti::li;:i::^ .i;,;Íi.l''
nrovinlicntos. sin considerar las platafonnas de estacionanriento de las aeronaves, esto cs, las pistas de n:udq)L,h., '* "
esrruchrra de calles de rodaj e que uuen a éstas con las plataformas. Folio 0008832 del FlxPrlDIF.Nr. - ,fi¡¿lj]l ¡j.' | . 

' 
,. ,:,,, .,¡

k'u Folio 00088i2 del ExpEDrF-NrE. \- -"*'rq,i -r r i., i
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Fuente: Folio 00088i2 del L,\r,l.t)l',Nt r'

*Aeronaves nredias, son aquellas calegorías de aeronaves con estela turbulenta nredia, con velocidad nominal de
aprox imación de I 70 nudos l kts ) y también | 70 kts dr' vclocidad nonrinal cle dcspegue .

++Acronaves ligeras, son aquellas aeronaves turbohélices, con velocidad nonlinal de aprorinración clc 150 krs y
velocidad nominal de clcspe-uue dc 160 kts. A esta categoria corresponden las aeronaves turbohélices.

+*+Aeronaves pesadas corresprrnde a aeronales de estc.la trrrbulcnlB pesada. con velocidad nonrinal de

aproximación de 180 hts ¡ tanrbilln 180 kts de velocidad nonlinal de despegue.

n

| ).! t9.tl 5.0

J 85. l 9.9 5.0

_1 95.0 0.0 5.0

4 100.0 0.0 0.0

Obteniendo los siguicntes valores teóricos máximos de capacidad de saturación para cada caso:

C4sddd de San racjóo T€oriaa Má¡irn

!

tl

I
fi
6

cásóo Csol cr.c? C€c3 C'.o¡

I'ue.ntc: Folio 00038i1 del E\pfl)ttiiilt,.

De la gráfica anterior se observa que la capaciclad de saturación del Alnrtpt t¡,R't o podría
incrementarse a valores teóricos máxinros cle hasta setenta )- dos operaciones por hora. cn la medida
en que se utilice un tnistno tipo de aeronave ("ael'onnve Inedia").

Adernás. la información nroslrada inclica que el uso de aeronaves ligeras disminuye el nírmero de
operacioncs por hora c¡ue pueden ser atendidas cn cl ALtRopt t:R]'o. Así. el aterrizaje o despegue de
aeronaves ligeras genera e\ternalidades nsgativas en el M¡-]t( AI)o INVLs I l(ii\lx).

l-a externalidacl de utilizar una o varias acronaves liqeras se Inanil'iesta cn dos vías: prinrero. reduce
la capacidad del Al;Rtlptrt,¡r ltl en relacitin ¿rl número de operactoncs totalcs que pueden realizarse
en trna lrora deterntinacla (véase gráfica "(apacídad ¿le ktttt'ación'l-eóritu l¡,L¿ixinu"); segunq{ü
restf ingc cl n[trrero de pasajeros o rllercflltcías que pueden ser atendidos o rrovil¡zadns por cffi
opcración de aterrizu.ie o despegue de aeronavcs ligclas los cuales. adcmás de presentar una 1n

//"

777

-)
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velocidad de aproxirnación o despeguc. ticnen un número menor de asientos Y menor capacidad de

carga en relación a aeronaves medianas o grandes. En ambos casos, el ttso de aeronaves ligeras no

perrnite satisfacer el exceso de clemanda por el uso de la pista del A ¡.ltopupRTo, lo cual se

rnanifiesta en la saturación creciente del AtnOpUL,t¡ro. e implica tle.fitctrt una restricción de abasto

en relación a la demanda por el servicio.

VII.l.2. Sen'icios ofrecidos en el ArRopuERTo y sus tarifas

La operación de un aeropuerto colnprende la prestación de servicios aeroportuarios,

cornplementarios y corncrciales lncdiante el aprovecharniento de la inflraestructura, instalacioncs y

equipos.-170 E,n la prestación de l<ls servicios aeropoftuarios se considera e[ arrendamiento y uso de

la inlraestructura, así como el derecho de acceso a ésta para la prestación de los servicios

cornplementarios,lT I entre otros.

Los scrvicios acropoftuarios y conrplernentarios pueclen set' prestados por el concesionario del

aeropuerto o por terceros mediante el establecimiento de contratos con los ttsuarios de los mismos,

es clecir. los'l RA\SPORTISTAS AÉREOS. Para qLre terceros puedan prestar servicios aeroportuarios o

complementarios, deberán celebrar un contrato con el concesionario del aeroptterto.rTr Asl, en las

RO se establece que existen tres tipos dc relación contractual entre el concesionario del

A¡tRoptrt-tRto y los prestadores cle servicios: arrendanliento, prestación de servicios. y convenios

cle acceso a zona f'ederal.jT'

Asirnisrno. el concesionario del aeropuerto o los prestadores de los servicios aeroportuarios o

cornplementarios pueden suspender la prestación de tales scrvicios cuando el ttstrario no cumpla

con el pago cie las tarifas correspond ientes. Sin embargo. en ningún caso se podrá negar el servicio

de aterrizaje.iTt 'f
V1I.1.2.1. Servicios Aeroportuarios '- - l'

El concesionario del aeropuerto. en el contrato que cclcbre con los Tn¡NsponttstAs AÉRE0S para ,,'
la prestación de servicios acroporluarios, cstablecerá las condiciones conforme a las cuales podrán

prestar los servicios cornplementarios a sus propias aeronaves, estableciendo las contraprestaciones

relacionadas con el acceso y uso de la inflaestiuctura ael'oportrtaria requerida para ello.i75

._)
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Sin ernbargo. el concesionario del aeropuerto pue-clc plopolcionar. de nranera excepcional, los
servicios aeroportuarios ¡ cornplcr.ncntalios a TtiANspoR lts IAS AÉREOS, sin que se hubiere
celebrado ttn contrato por escrito. siempre quc se soliciten con sul'iciente anticipación.376

El AlCl\4 scñaló qLre de acucrdo con lo estableciclo en el artículo 55 del RLA. los sen'icios
aeroportuarios que se prestan en el AInoptrl:R lo. cornprcnden:i77 aterrizaje y despegue:
estac iona tn iento de platatbrnla dc cnrbarque y clese rrrbarcl ue; estacionarn iento cn platafbrrtra de
permanencia prolongada o pernoctat control cle platatbrrnas para el rnovimiento de aeronaves y
vehículos. así como asignación de posiciones: hangarcs para la operación aeronáutica. guarda de
aviones v tnantenir¡ iento: abordadorcs rnecánicos para pasajcl'os; edifrcio telminal:
estac ionarn ientos para ar"rtornóviles y para vehículos de los servicios de transporte ten'estrs al
público. .v" r'cvisión a los pasajeros )' sr.l equipaje cle mano. Además de ac¡rellos servicios
aeroportuarios que clueclan comprendidos implícitamctrtc ¡ sin cargo. al anrparo del Contrato
N'lercantil para la Prestación de Servicios Aeroponuarios celebrado cntre el AlCl\4 y cada
'llt't\sptln llslA AÉt{I;(): seguridacl v vi-qilancia: ctrntlol de acccsos. patrullaje ¡l vigilancia de

ediflcios e instalacioncs. bicnes \ otrosl rescate ) estilrción de incendios: sanitarios para ernpleados
clc transportistas y terceros prestadores de servicios ¡,dcrccho de acceso.

Rcspecto a las taritasiTs dc los sclvicit'rs aeropor-tuarios. el AlCN417'r señaló que pal'a la
deterntinación dc las rnismas. inicialrnentc las presentn a consideración dcl ClOl I para su posterior
envío a la I)CiA('. Direccióu a la que se solicita que- r'calicc las -sesriones ante la SHCP para su

autori¿ación. [n su caso, la SllCP. a través de la Subsecretaría dc lngrcsos. ernile la autorización
cle las tarit-as propuestas a trar,és dc la DGAtl. qr-rien u su vez intbnna al AICM tal autorización.
Finalmente, AICI\4 registra las tarilas ante SC'l-. las ptrblica en el DOlr 1, las hace del conocinriento
de los J'H,,tNst,,ott ns r'As AtRItos. previo al inicirr de su r igencia.

En el dr-¡s mil catorce. el AICJ\4rsi) prestó. pof sí misrlo. servicios aeloportuarios bajo las sigLrientes
condicioncs tarifhrias:

- Aterrizaje 1'dcspcgue. Se cobra en pesos por tonelacla dc acLrerdo con el peso rnáxiuro dc'
aterriza.ic dc la aeronave. por el uso de p¡stas. calles de rodaje y' cualqLrier a¡ruda visual
dis¡rrtnible. de confonnidad con lo siguiente (\'igentes desde el prinrelo de marzo de dos rnil
diez):

',,' }

- )-Z
I'n-f ercer párralb dcl articLrlu 7i del RLA.
''rr Folios 0008-i83 y 000858.1 del E\pr't)n,Nl'r-.
rts Alguttas de las tariFas. couto ¡nás aclclantc se señal¿r. est/rn sLrietas a descLlentos cn
cobrcs dif'erenciados cn f Lrnción de la ho¡a del día en la que se presta el ser*-icio.
'rr" Folio 0008593 del [\pt,Dll,\ I 1,.
r$'r F-olios 00088.i2.000859.t ) 000859-5 del Expr'r)tr,N |:.

l-10 cle 44:l
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Como se puecle obsel'var, el cobro por el servicio de aterrizaje y despegue es diferenciado en

función de la hora del día en que se presta, el origen o destino del vuelo ¡, el peso de la aeronave.

En ese sentido. de acuerdtr con inlorrnación que obra en el Exp¡nteNTE. el monto total pagado por
los principales -l'R.A,¡-sponrlstAS AERrjos en el A¡.nclpt.Enro indicp que el servicio de atemiza.ie y

despegue pronredio pol vuelo osciló entre ciento sesenta y seis pesos y quinientos ochenta y cuatro
pesos. en dos rril catorce. A continr.ración, se muestra en detalle la infbrmación antes mencionada:

rsl Confornre al procedinriento señalado en el anexo cstadístico (Anexo.1 del DICTAMF-N).
rsr Folio 00019i43 del ExpEDTENT'F.
''8r Fr'¡lio 00019343 del Erplnnr'l r 1..

ü028?3ü
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De 0:00 r 8:59

l)ell:00e12:59

De l5:00 a l8:59

De 22:fi) a 23:59

Dc 9:00 ¡ 10:59

De l3:00 a l4:59

De l9:00 a 2l:59

Cr{L {) Al.Roñli xl( L)
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CUll lslltñ" f rDtR.t¡ Dl
r_olt ltl t\ c t^ t c( hñrl \t k:A

rlespegue. rh¡s ntil uttot'ce" se pircclc observar que
tutritlica tle crrs|rr pl'tr| ci.1io prl!lq!!r! r !l!!iD diE

\o pasa ilesapercibiclo c¡ttc dct'ivaclo de la fbrnla dc aplicación dc Ia tarita dcl se-rvicit.r ar-ropuluario
dc aterriza.ie v clespcgue. el colrro a los Tlt'txspt)R I l.i I '\s At:ttt:os pttr el uso de la pista calles cle

rodaje 1 a¡'udas r. isuales no está ali¡reado colr str rne]or a¡rrovechanriento. en térnlinos del núrneru
dc asicrltos tllertittltrs^ clc lir illliacstructLtrit csc¿rs¿t o :Íltulfl(ln del At,t{()l,t l.l tl. Colr ell0. aqucllOs
tt'ansportistas tlttL'usan acr\)nil\cs de nrenol pcso. cl crral se asocia a unil nrenor capacidad dc
asiclltos. sc r cn trcneliciadas ¡rrrl diclro ntccanisltro dc aplicuciirn en rclación ¡r los 

'l 
R,\.':slr.¡R I ts-l:\\

ALRl,os con ntil\()r capacidld de pasa.icros. F.n csle senlido. rncdidas crrrnt¡ las propuestas en la
Sección .X'L-1. -?. -i ct¡ntribuiliur p ra que los 

.l 
tt..rNsltlrr I r\ i ,\s ALtU:()\ sc \ ean inccrrtir'aclos para

hacer un Lrso nrás cflciente tlc la ¡rista calles dc- rrtla.ic ¡ nt,uclas visualcs.

[)eriraclo dc] cLladro "Ik¡ttÍo ¡tttgtulo ul .11(',\l Fl! !] ]!!)l!lo ( tt't'( )l)( ) ¡'l tr( tt'i( t (1., (tt(,rr¡:tt¡(.1

¡ragó al AICN4 (baio la
Sin cnrbalgo, el Itúrucrr-.r

rlos Pulrto crr5T-rr r rccrs nril.\()r'a las rrpct'acit'ncs

*ffi,'r:li;:-;;li;-''l',l.,l,,',lffii]:.]'.;::.:::::'-i,}.jiil:;]ll.l1::.::,:.::]i::'qttd-':fllll-iilir (lc c\toq II{\\\t'onltst,\sAtlRl ()\ us¿I, Esto se lefle.iq-qLla llqt'if a prontcclio pagada.
s icndo ll de l8% inf'erior a la clucr p.só'E Destaca u-l caso c['
Al.Rt\l,tR portser urto clc 1tx flansportistas colr el nlelror ntonto pfontc(lio pagaclo pol operacirin al
,\l('N1 (7()'l;' iitlr,'rirrl irl.pirgrr pronledir) ,1. Ir. así corl,r. nr]r'.\ct' el que nrerrcl'
.lpr'()\echír¡ienl() ti('nr de los holarios clc rte lr.izalllTllljlegue en ténninos tle asielltos of'ertados

¡ror holario.

el considcrablc dilelcncial entre la tarif?r pronredio de
. [il clif-crcncial crr operirciones es de un tllqlg. l]ll!!l!!3! ire cl lt.lonto

p'.-,"-dTir.r'L:l-iAñiiiplica. Alg. sinrilar octrrrc' .nn I l, uon LI.l

triple diftlcncial cn trperacit)ncs \ un uno pur.lto ocho cieliJTcrenc ia-i en n.lonlo pronteclio pagn(lo.

¡\si" la tarilir pt-rt cl servicio rlc atelrizaje ¡' clcspt'gue eltctir arlente paulrcla no rellelia el costo cr la
e\tel-naf iclad (luc rcprcsent¿r tanto para los otfos I l{,\\sl)()RllS l¡\S Ai'trt.r rs. corno L¡ara el "r-'F-

'r' Folio (XX.),S Li() tlf| []xpl,lrtt,\ tt .

'*: t'olio 0010-] l6 del L\r'l.lrrr r, ¡r .
r'" I'olio 00 136(rl del l-l\pr r)lt \ n
's' I rrlicr O0l.l9ttll del fl\pr r)rr \ U .

I\ I{.[ | "' l¡7.l.ll

V( )t.4Rts 19.019

V f\''t;\I,Rr'rB t s E.¡' r.175

¡\l lt(r\lÁR - +.d t -1

lil de-l{l
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AI'.ROP{.tultTo en condiciones de saturación el t¡str cle aeronaves dc rnenor tantaño y menor

capacidad en térrniuos de asientos.

- Estacionar¡ iento de Plataforrrra de Embarque ¡, Desernbarquc. Se cobra pof tonelada cle acuerdo

con el peso nráxirlo de despegue de la aeronave. por la asignación dc posición y estanc¡a en

platafblnra clc contacto o platafbrnra lentota. con el propósito de cl'ectuar el ascenso ylo descenso

de pasajeros. carga. correil ¡.'io ec¡uipaje, de acr¡erdo a las tarifas señaladas a continuacitin qLre

aplicaron clLrrante el dos mil catorce (vigentes descle el primero de ¡rarzo de dos mil diez):

Al igual quc cn el cast-r del servicio acroportuario de aterrizaje ¡' despcgue. el servicio dc

estac iona trr iento cle platafcrrma cle embarqt¡e v clesernb¿rfquc se cobra de tbrma dit-erenciacla en

tirnción de la hora del día. origen o destino del vuelo 1'peso de la aclonavc. Asinrisnto, la revisión
de la infonnación dcl nronto colrlado pol el AICM indica qur-- este nr) es pr(rporcional al nírmero de

vuelos. Corno se rluestra en la siguiénte tnt to, [es el TH¡,lst'otti lsT'A AÉtRI'.o que paga

tllenos en pronteclio por cacia vuelo rcalizaclo desde o hacia cl Ar:noptllnl'o. B pesar de tener un

nlenof apro! eclramiento en ténrrinos de asientos cll'crtados. Nt¡ obstantc. este '['fu\NSPoRl lsl A
Al.nrrl opcró un núuncro dc vuclos ccrcano al operaclor que pagir seiscientos cuarcnta y cinco pesos

pol r uelrr. siete r eces rnás.

Al igual quc las tarifas por usu cle pista, la estructura de plccios no incentiva tln lllayqr uso de"
aefonaves con ma]'or capacidad de asientos que contribul'a a atender el exccso de demálld4.pgr .

cstos scrvicios cn cl At,Ropt'¡.ttt o y quc. con ello. a¡'ude a mitigar sus niveles de satu ryrción;'' ,''i,, ...

De 0:00 a 8:59

t)c ll:00:t l2:59

De l5:00 n l8:59

De 22:00 :r 23:59

De 9:00 ¡t l0:59

De lJ:00 ¡ l-l:59

De l9:00 n 2l:59

lll dc 44i
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Gnt pr ¡

¡\r,tto\tt,\tco t61.562

¡\Ell()vf,\t(1)

At,R()\tE.\t( ()
( O\i\l ( |

Á; ) -11

Vot ¡\Rls

V IVAAT:ROI]I S EE
| 1.47,{

1.1.8 | ..i

Estacionamiento de platatbfnla de pernoctit. Se cobra por tonelada cle acuerdo con el peso

nrírxinro de despeguc dc la aeronave. por la estancia en platafbrnra de contacto o platalbnna
rentota pol pcriodos prulonuados de tienrpo cn los cualcs no sc llcvalá a cabo el asccnso y
clesccnso cle pasa.leros. cafga. coneo o cqLripa.ie. A continuación se muestlan las tarilas vigentcs
en el dos nril catolcc:

Rci'isión a pasa.lcros 1 et¡rripaje de rnano. Se cobra por pasajerrr. por el uso de equipo
especializado para levisar a los pasa.]eros ¡ su cquipa.ic. las tariltrs vigentes clurante cl dos ntil
catorcc. tleron:

rr¡ flonlirrnrr al plocedirtiento señaladrr en cl cn rl anexo estadíslico (A,tc.ro 3 del DLc t.\t\tt,N).
'rn Irolio 00 l9.l.li del l--\i,r,Drf,N I t,.
¡ " l''olio 00 l9_l-13 del E\pr,tnr,¡i I t .

¡"t Fc¡lio t1005150 del EN,r Dl .lv .

r": Ilolio 00l0lt I 6 del I-l\pr,t)tr,N I t:.
r"r f'olio 001866.1 dcl Ext'r,rill,N r r-.
u! Ijolio 0023988 clel Ev'r,rrir,Nrr,.

't

..¡.

7-7-7

I i.l de .l.l.j
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Provisiótt de sewicios de trunsporfe uéreo que alilizan el
AERoPatERTo puru sus procedim¡enlos de ateffizoje 1'/o despegue

[cliticio terrninal. Se cobra al pasajero en vr¡elos de salida por cl uso de las instalaciones del

edificio ternrinal. Se cobra por nTedio de las líneas aéreas a través de la TUA. La TUA nacional

se aplica a pasa,ieros cuyt'l destino final es nacional; la TUA internacional a aquellos cuyo destino

sea el extranjero. No la pagan los pasajelos en tránsito o en conexión.ie-t Segírn lo manifestado

por el AlCtvt. esta tflrita se actualiza anualmente. conlonne al mecanismo aprobado por la SHCP
(quc considera el incrcmcnto dcl Índice de Precios al Consumidor para el Total de los

Consumidores Urbanos publicado por el Banco de la Reserva Fedelal de EUA) y no cxiste

norrlatividad para cleterminar la frecuencia cle su modificación.ie6

- flontrol cle plataforrnas. para el movimiento de aeronaves. así como la asignación de posiciones.

De contbrrnidad con lo establecido por AtClM, su pago está implícito en aqLrel que se realiza
pol los scrvicios clc platafolrnas operacionales y de pernocta.3eT

- Estacionar¡ ientos para automóviles y para vehiculos dc sen,icio de transporte terrestre al

público. Se trata de r.rn servicio administrado por el AICM. qtrien contrata la operación de

cstac ionanrientos a través de licitación pública nacional.

- Finalmente, los pagos por los servicit.ls de: seguridad y vigilancia; rescate ,"- extinción de

incendios: sanitarios para en.rpleaclos de transportistas y terceros prcstadores de servicios, y

dcrecho dc acceso. son todos prrporcionaclos pol el AICM y quedan cornprendidos
implícitamente al irmparc clel conlrato rnercantil para la prestación de servicíos aeroportuarios
que el AlClN4 celebra con los J'R¡xspon rtsrAs At-Rt.()s.

Por otro lado. el servicio aeroporlualio de abordadores mecánicos para pasa.ieros en nlodalidad de

Aerocares y el servicio de pasillos telescóp icos. ies fueron proporcionados en dos mil catorce por
terceros. confornre las siguientes tarifasiee: .\

r''r l,os valores ptesen¡ados. fLreron los vigentes del dieciséis de enero al treinta y uno ¡le disicüb¡e de dos rttil catorce.

'-)

.' ,-. ,- . ., -t

Folios 0008595 -v 0016550 dcl E\pr,t)lriN rI,.
r'"'Folio 0008596 del EXPEDTENTE.
*rr Folio 0008832 del Flrt'r.t;¡¡ x rr.-
r"t Folios 000859'1,000859i y 0008832 del ExpEDrFrNTF.

:lqdfada' :
r"" De conforruidad con lo estipulado en el artículo 67 de la LA, la SCT establcció las Bases de Reguladon la'if,ana' ;l ,,;
aplicables para el uobm del seriicio dc, aborcladores mecanicos para ¡rasajelos en su nrodalitlsd <le aerocares. qug p{sdtá. l.l:rl

l3-s de 44--¡
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F¡rctor dc cob¡'o 'l arilh

Pesos por unidad por' 30
nr inutos $58r.00

Fesos por unidad por l' ¡ .i
fracción t{c I -5 minutos $ r75.00

Pe.sos por unidad por 3'' ¡ :l'
fiacción de l-i nlinutos

s I r6.00

Además de los serr.icios aeroportuurios lnencionados. de la infbnnación que consta cn el
Exptltltt N ttl. proporcionada por el AIC!1.'"'r s,-. observa c¡ue en dos rnil cakrrce una elnpresa prestó

el servicio de estacion¿rmiento ¡' otras cloce enrpresas prestaron servicios cle hangares para la

opcración aeronáutica, gualda dc aviones o lrelicópteros )' nlantenimiento.

VII.1.2.2. Servicios com¡rlenren ta rios

El AlCl\{ señaló quc. clc acueldo con lo estatrlccido cn el artículo 56 del RLA. ios servicios
conrplementalit'rs que se presentan e¡r el At,J<ol,t lrllo. cont prenclenl('l : rarnpa. trállco. segrrridad y'

vigilancia. nrantenirniento )'reparación de aeronares. \ conexos. Estos, aclernás de sLrministro de

conlbustible. sefvicio prcstado por ASA. r- t'etiro de aelonaves inLrtilizadas. que lleva a cabo el
propio AICN'1. de confornridad con lo establecido en las RO. [.as tarifas dc scrvicios
cotnplententalios las establecen los propios prcstadorcs cle los servicios. pues no existe regulaciirn
sl respecto. De ia intirrrnación qLre consta en el f:i' pt,t)niNl,. proporcionada por el AlClN4, se tiene
qLlc cn d()s mil catorce. cuarcnta v Lln etnpresas prestaron en el AIIROPL [R]o-i)] los servicios

trsee en eL DOF. De conlbrnlidacl ct'n lo establecido en el nunle¡nl sietc'r.le dichas [Jases. lrrs nrontos establecidos cn ".,/.,
tal doc trnlenb. se actuali¿irn anLralnrente co¡r base e n las r nliaciorrcs tlt l intlice Nac ional de Plccios al Producror. Folios /'
00 ló.i.59 a 0016562 del |.\Pt.Dtt,N I ¡, .

Asintisnro. los días dos y ocho cle cnercr de dos ¡uil urro- la Sl t n¡ r.rri,r publicó en el tfOF las Bases de Regulación 7-=;r
Tarifaria aplicabl','s p:rra e1 cobro del servicio de aborclatlirrcs rriccániros para pasajeros- cn su modalidad de pasillos
telesc(ipicos. c¡ue prestaban Innrobiliaria FUNIIS¡\. S.¡\. de C.\¡. tliuntisa) y Sistenlas Iutegfales para el Transporte.
S.A. de C.\'. (SINlRA)cn cl AI'li()t,t F.Rf o. respecti\.anrente. I)e cr¡nfirnniclad co¡r [.r establecido r'n !'l nuulcral tres _;¡¡!íüli:r¿r,
de dich¡s []ascs. tales tarit'as se rigen por tales disposiciorres _r.a lllta tle señalanriento exprdso. por la resolución q ue-=$i.ijfr{Q-
enl¡tal¡lSC'|.:asintisnro.ileconlilrlllic|atictrnc|nttnlera|seisdetalesdoctlmentos'losItton1osestablecidos
tlti>tltos.sqaetLta|izatlatlt|l||||¡j||ric.-lnb¡seen|asr'ari¡rcionesde|ilrc|ice|racionalclePrecios|Pr0duÜt()r'
00165(;.i al 0016.s70 tlel t\l,l t.rlr,x¡r.. r,. 4i,' ¡ .'.'..:l ::-'
'"" Folio 0008831 del l:xpt-oll tr t t .

'"r Folio 0008,s8-l del Et¡,t nrt.ir r r .

r': Irolicr 00088-.il del tr\Ptil)lt,\ f t ,

Fncto r de cobro

['esos por plirncra hora

de servic io
$r.58r.00

Pcsos pc'r ler periodo dc
l5 nrinutos

Pesos por 1" periodo de

l5 trtinulos
Pcscrs por -ier periodo de

l5 mirrr¡los

Pesos por J" periodo de
l5 nri¡¡L¡tos

5.3 | 5.00

I -ló de 4l.l
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Provisión de servicitts de transporte aéreo que utili6an el
AERoPUERT0 para sus prucedimienlos de aterrizoje ¡y'o despegue

trát'ico: seguriclacl y vigilancial y rnanteninriento y reparación de

vtI.l.2.2.l. Suministro de cornbustible

El sunlinistro de combustible es un servicio complementario indispensable para prestar el servicio
de TnrtNspciRl.E AÉR[,o. el cual puede ser suministrado en diversos aeropuertos nacionales e

internacionalcs. Al respecto, el aftículo Noveno Transitorio del RLA establece que ASA será la
irnica prestadora de los servicios de almacenam iento, distribución y surninistro de combustible a

los TR,rxSpoRt'tSTAS AÉRItos en el país. Para la prestación de estr-' sen,icio ASA celebra con los
conc,.-sionarios de los aeropucrtos urr convenio en el que se determinan los términos y condiciones
relativos a la prestación de dichos servicios. Lo antcrior se establece en la Clondición 2.4.2 Servicios
llelttÍit os u Cotnbustíble. de la modiflcación realizacla el catorce de noviembre del dos mil{t}r a la
Co¡rcesión otorgada el veintinueve de junio de mil nr:vecientos noventa y ocho por el Gobierno
Fedcral, a tlavés dc la SCT. en favor dc AICM.

ALrnado a lo anterior. el Rl.A establece tlue el surninistro de combustible se debe prestar

irnicarnente a las aeronaves y eqLripo cle apo¡,o terrestre que sc oncuentren dentro del aeropuerto y
el prestador del servicio debe llevar un control diario de la cantidad de cornbustiblc que venda, por
cliente, cantidad. fecha de venta. matr'ícula y tipo de aeronave.4(4 lrl precio de venta de este

cornbustible se colnpone por: i) el precio del pnrducto. ii) el costo de llevarlo al aeropuerto y iii) el
costo de introducirlo o succionarlo de los tanques cle las aeronaves. El precio del cornbustible
(prinrer conrponente) que se aplica es detern,inado por Petróleos Mexicanos en la estación cle

cor¡bustibles dc que se tratea05 ;-, por lo tanto, jurrto con el costo de llevarlo al AnRopurRto
(segundo cornponente) esti¡ fi¡era clel control de ASA.

El costo del servicio de sunrinistro ¡y'o succión de combustible (tcrcer cornponente). es e l que cobra
ASA pol sus servicios y rcprcsenta alrededor de 1.5% del costo total.a06 Las tarifas que ASA cobra

a los TnaxspoR Itst AS Ai:nrt¡s por este conlponcnte son autorizadas por la St tCP y se establecen
por grupo de consumo. los cuales se cleterrninan considerando los consumos anuales del
transpoltista. en virtud de lo si-euiente:a07

{r' Folios 0009179 1' 0009180 del E}ipEDlEN li.
'c 

I Artículos ó0 y ó4 del RLA.
'ci Folio 002óó89 del L,rpL.utt.r.r r,.
" " Folio 0026641 del ExI,EDTENTE.

"r7 Folio 002ó665 del ExpEDlENl r.

.. )

I'

-1

I
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Provisión de servicios de lrunsporle néreo que utiliitn el

AERoPLiERt o paro sus procedimientos de alerrieoje ,r'/o despegue

Para recibir el servicio de sunrinistro y sr,rcción de combustible los TR,tx sl,tlRTISIAs AÉ:ttt-:tts deben
cclebrar un contrato rnercantil con ASA.

VlI.l.3. Sen'icios demandados en el At¡roprrf,R'I'o

Una vcz- analizada la of'er1a de servicios que se prcstan c-n el At.,ltopt ruRtr). se procede a exponer
las considerac iorres principales que dive rsos 'l RANspotiltsl;\s At:RLos realizaron a esta
AL lolttl)At) lNvl.s l tc..tlxltt¡r soblc la demanda de los servicios aeror)ortuarios. r, el servicio
conr p lenrcntario de sunlinistlo de corlbr¡slible.

VlI.l.J.1. ScrviciosAeroportuarios

Dc la inlbnnación clue obra en el UxpltDl[N'It,, se tiene qLrc para la mayoría de los TR¡lspot{Ttst AS

AÉIR.EOS, los servicit'rs previstos en el anículo,5-5 del RLA son indispursablcs para el Tnnruspttnrr
AnRLti; no obstante. se hace especial mención del uso de pistas, calles de rodaje rv ayuclas visuales.
los cr.rales perrniten ef'ectivamente aterrizar'l dcspegal en los aeropuertos ),. corlsec uentetnente,
poder recibir los denlás servicios necesarios para el desarrollo de la actividad del Tn,trsponr¡.
AÉ,nl'Cl.

GRT]P(J ALR()NIT]\I('0

.r'

-./t
t)

>,2;,

U

-('r FoliQ 00 lg:l7g del
rfe Folio 0019329 del

E\Pt'.Lr¡t,tr I t,.

E\Pi,1)[r\t I .

1ó1,_sl

",/.¿rs.s¿¡'r'/¿i¿¡s¿rgroporluariost¡trcsonindispettstthlcspürúquelos'an.V)ortislasttÉreospuedun

úe 't:dr -\ tlespegar en cl .11(',ll sott el uso dt, ¡tisttts, 
.lolles tle rotluje 1. u¡ltclut tisrlt. e.s. yaque

si¡r es,¿¡,r tleutenlos u¡t(.t .t¿ro¡tur'¿ no estú ert posibilidu¡l d¿ reuli:ar su ulcrrizaje o despegue en
tonilii'i1ncs scgtrxrs. ltr ¡tistu es el L'o ¡ponetúe crítico ¡' las tulle.s de nLlaje son püt.:t ¿lue lu'
ueft)fl¿t|c LlLsutpe o ¿nlr¿ u pislct. .t .ut¡hor aonpon¿nles vrren put tt que f siconenle V.r se¿r o
ft.rlicn su te,'ri:Qe o sir r/r¡.V¡!,gt/(, t, ler.s u¡'ttLla.; r'/sl¿r/r,s st,l los elenenlos c¡uc orienlan al
ton¡uniunte de l¿t ¿ieront¡'¿ thru¡t¿ su u¡¿ rri:¿t ie." +"s

"( . . . ) /o.s .r¿lTiclr¡ s Lt¿¡ (rltut'tutu ¡o.\ ctttltl+'c'idos e¡t Ir¡s artlculot 18 de la Le.r de .1ent¡tuerlos ¡' 5 5
tlc.su Regltnenlo serítu¡ len d(ons¿¡dhle\ lltru el aterri:uje t clespcgue dc lus aeronctt'¿s. de Ia
nti.snu nmnüd con¡o re.ultu uL'otrs('¡uhl¿ co,ttüt co¡t ltfl.t a¿ronr:n'¿. tt i¡tulación t. conthrctihle

ItLo.t t.'ül¡:ur opt \rr:ion(\ ¿c ü!¿t't'itrjc .t des¡tegue l. . .\""'-t

Di,L.i 
^
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Pro¡,isión de servicios de tunsporte aéreo que utilizan el

AERoPuERTo p m sus prccedi¡nientos de nterriztie )y'¡t despegue

;?z>r-
.)

Lr

IN'I ERII;I
..(. 

. .l ptu.u podat. ulcrriLu. ¡ des¡tegin.. /o.s s¿n,íclos ttrttporucn itts que se requieren son: I lso

rlc piita,s, ci les ttc rodct¡e t altrciai v¡suu!es. Lt¡ unlerior es at'orrle a lo tlispuesto por lu.ft'ttcción

I iel urtículo 55 del l?eglctnettto de lu t e¡'de:lcrttp erlos '''

vor Af{s " l)erivuht de los rc¿ltet.it,tie tos pt opils paru lu preslttción de |;en'ic¡o dt: n anspofte oér¿o lodos

/¿¡,s s¿rTic i¿¡.s tterttporluitt'ios restlntn intlilpensables' espccialntente los httrttrit¡s de cueni:cie 't

r/i:.yregíc ptra.s .si tlt ellos no es posihle presit¡ r¿r't'¡cios de trtttr'sprttrc aéreo "t 2

AiqERtcA\ Scñaló que Lrtif iza .,/.,, / rodos lt)s,rd, l'i.jid.f Prr,l,¡s/0s cn e I |. . .) urliculo 5 5 del Reglanento de Ia

'::l ::': 
)""!"''''" "''' '" 1 )'*

..1,c¡.r 
S¿,¡r,lcl¿¡s tteroporlrtttr.ir-tS qre son indiSpensdhlCt ¡tu'a que lUs uerOnates ¡tttctlan alerrizar

o despegtu en ei.l1(',11so¡:

o .lterri:¿tJc

¡ Platttlitrmu tle Enúurqrc I )e,se nrhcu't¡ue

t I'ltttulbrnu tle Lsktt iunttn¡ienlo Prolo¡tgldo Pc¡'tloctd

. ,'Idl 0ú'¿¿l t'S

t I't¡sillot I elescópiL'rts

o tl¿t'isión t lo.r ¡xrstjaros.\'su etltri¡wie tlc utuno (liRPFl 'rtt

VtvAAt R(lBtr s

[.li\ ITFD "Iinitet! cttnsidet ú tluc lo¿los /r.¡s srr¡t'ic io.i cteroporntarios t1 que se re-licrc cl urliculo 55 del

lleglancnlo tfu lu Lc¡'tle "lcropr¿.-tttts 'són il porlu es ) lu notor p'u'te (/s estr/1 se'l¡('lo't so'l

itl.:i¡spc¡ts.,rble s p(,.tt;tt'c ( tLt, el vt.\.iL'i() de lt\t;^|)ot ttrción úét ¿o huc¡a ¡1!(ll -a i

Los scrvicios inclis¡rensalrles para alerrizar o despegar son: Servicios de aeropuetlo:'

Estacionamienlo o piatalbrnra. duía tle servicio teffestre para aterrizaje y despeguc: Sen'icios

SENEAI\4: Servicios de controladores que reguliin el trálico aór'co. y el SLrnrinistro de combustible

por parte cle ASA. tru

!I^G\ICl'IARl ERS

AI R0Ñ1AR 1.os servicios aero¡toduarios indispensablcs para quc las aeronaves puedan aterrizar o tlespegar

son: Ateüizaje. Eitac iollafll icnlo áe enrbarque l clesembarque. Estacionartlicnto prrrlongado de

platalblma, nevisión de pasajeros 1'su eqLripa.¡c t1e nlano' \' Aerocar' lrl

139 de 4-l-l
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Proúsiin de scrricios de trunxportc uérco que utilizun el

AER0PUERTo pura sus proce imienlos úe nterriitle.¡y'0 despegue

V|t.1.3,2. Sunrinistrodecombustibles

El scrvicio tle strministro de cornbLrstibles representa una proporción significativa cle los costos
operutivos de los Tn,lnspoR.t ts tAS AÉREos.

(lomo se señaló antcriormenle, actuallrlente ASA es el úrnico proveedor <lel scrvicio de surlinistro
de co¡rrbustiblc cn el A l'.|{tlPl tF. Rl(). por lo que los T}t,r\spolr I ts tAS AÉRt,os no tienen alternativas
en la provisión del servicicr de turbosina cn el ¡raís. A I respecto. l0s I R¡\tspr)Rt'ts tAS N;\c]oN;\l.b.S
TARP realizaron nlan ilestac iotles v presentaron intbrnración relacionacla con dicho servicio. cle tal
lbrnra que se puede establecer lo siguiente:

¡rb Se 
'cfiere 

* E,rr" Folio 000-5501 del Expl-rlr .,r r r .
rr" folio 001771-5 del E\pt,t)tLN n:.
rrr Folio l.)0000.,18 tlel E.lll,urr.u lr,.{: Folio 0008117 del Exl,r,llr.rr r r .Ir Folio 000822(r del F:\t,t:Dlt,N tr,.

'r1 Folio 0020i l6 del E\prDl,¡i n,.

-.J.
t.-'

7;.t,

3

G RLrpC) ..\ERoNl Éx tc( ) Establcciri lo siguiente:

En la tenrpolada de velano tlos ntil r--irlorce. par-a C'l3lryr,{t,Ro\lt:xtco. el "C_{,tA t,t¡mhustiblc,,
t(.1.\A rrrtal nreno¡ll{.\Á si¡r conllrLrsrih le l. iue Ae[', '

Ad icir¡r¡alnrente. en su Re¡ronc- Anual d.- 30 ll se señaló que ( . .. ) respeítto d¿ los t'ostos de
conthnstibl¿ lenenu:j ttrt/] pttlitita dL L'onlt ttlLlt' Lo¡tlin tenlc instruntenlos lintucieros
tlerinttttts ptu'tt t'ubrir entre el 5(l'% ) el -()'!í de nueyro coflsult() de con¡hustiltle etperttdo ¡tttt tt
/(rJ .tl.gr/rt'I¡l¿.r I J tt lll nc.ses. J tlit'ionulnvntc. ltitlúritumt,nte hemos $d() tttpuces de lrasl¿t¿l¿u,
úP'r)ri udunenle el i0% de lo.¡ inc'renentos en al prccio ¿lcl cr¡n¡btslihle ¿t nue.¡tt os dient¿s
¡nedianle -tohre-cttotüs u.l¡c ion¿tles par t'onhu.stihle o (t tt ttr'ér ¿¿ i¡ttt enrcnto,t en las turilits "¿21

lN tr,R.rLT De confbrnridad con la irlbrilación

Enlat veratlo dos nlr total mcnos s/l
si¡l conrbrrstihle). fire de tl.5 l.':i

\'( )r AR ls
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Provisión de se¡vicios tle trflttsporte aéreo que utilizan el

AERIPT¡ERT| para sln procetlintientos de ater zaje 1'/o espegue

TRANSP0RTIST^{S AÉ,REos: servicios a laVtl.l.4. Otros insumos ¡rara los

navegación

Los J't1¡¡tspo¡¡rs't As AÉRE6S tarnbién rec¡uieren cle servicios a la navegación aérea tales como:

control dc tránsito aéreo. radioayudas. telecornr¡nicaciones e inforl¡ación acronáttticasal2 para la

prestacitin del servicio de TtrR¡lsponrh, AFll(Eo.

C¡rresponcle a la Sgcnr.'lnnÍn la prestación cle los servicios de navegación aérea: control de tránsito

aéreo. radioayuclas, telecor¡ unitaciones e infbrnración aeronáuticas. así como establecer las

condiciones ie operación a qr.rc dcben sujetarse.all Estos servicios a la navegaciói.aeUin e¡19

disponibles para tqclgs los 'In.l¡lspon lts tA.s AÉttF.os. e n concliciones cle igualdad y unilbrmidad'* ''
En este sentido, es impoftante enthtizar que todo movimiento dc rtna aeronave en las pistas o calles .

', 
..)

_'.''/.
,:lt'

-!,--:

- -'-7-

'rt Folio 0022606 del Exl'llDLEN rE.
r:5 Folio 020276 del EXPEDIF.NTE.
t:' Folio 0018ó64 dcl Expe uti,t¡tt,.
r:i Folio oo 18706 del ExPEDIENTI':.
rlo Folio 0005950 del Expt,trtt,ur¡.
ri( Folio 00??-50.1 del EXpEDlENlr.
I'r Folkr 002-1988 del Expr'n¡r-u r.
a'tr Artícul,¡ 9 de la t,A y altículo ó. tiacción
aii .{rtículo 9 de la i.A y arlículo 6. Iiacciót¡
rr' ¡\rticulo 53, segundo párrafo del RLA.

}f !. ,'

lV de la LAC.
lV de la l,A(-.

r{ifii:jri,ril

ffiruul
+

(('

ISX total menos ( 
'l'lK sin

mil nueve a dos míl ,otor"* "l[

En la temooracla de verano clos nil catorce. el "C;1.94 combustible" (('.4S1i total nlenos CISA

sln golll o.sl lDlB l. ,u. uI

N{¿\GNICHARItRS

:;f;lfiifi|l|fldos 
nril catorce, el "r"'l'slr' combustible" ((-"15r\ total menos ('",'fKstn

14l de 44i



- $$lDq5,e^

s.'F:ffi?

WJ
CONlSlr'tA ftDrRAt ot

0M|l'f tNCr\ ¡cor{tlütc¡

lr i¡ 'lill*i
Versión Pública

Autoridad I nvestigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-001-2015
Provisión de seryicios de trunsporte uéreo que utilizun el
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de rodaje de ttn aelopuerto debe apegarse a las instnrcciones clel prestador de serv icios de control
de tránsito aérco.¡jj

A SENEAN4. órgano desconcentrado cle la SCT. le ccirlesponde proporcionar los servicios para la
navegac¡ón aérea. cle control de tránsito aéreo. nreteorología aeionáutica, sisremas de ayuda a la
navegación aérea' telecom unicaciones aeronáuticas. sl'r'vicios cle clespacho v control cle vuelos,
entre otros,para garantizar el transporte segul'o )'eficiente rle personas y bienes en el espaci¡ aéreo
nrexicano.l-r{'

Al respecto, SENEAI\I manifestó que no tbnraliza contrato alguna con los TR¡uspoRlrsr,rs
.AÉ.tttltls por l9s servicios de aeronavegación aérea, contrnl de tránsito aéreo o nreteorología <¡ue
proporciona'll7 El ustt. goce o apt'ovcchamiento clel espacio aéreo nacional. por meclio de
actividades aeronáuticas inrplica e| pa_eo obligatorio de un clerecho.

El pa-qo del derecho cort'e spond iente{-i8 se delre calcular }, entefar mcnsualmente. a través de
cualquier medio de pago auttrrizado por el Servicio dc Adrninistraciírn'l'ributaria. par.a lo cual el'I'RANSPoRt 

ls IÁ A i:RI'o debe enlrcsar a la Sucnr, r'Arri.\ a través de SEN[AM contprobante cle pago
que colilcn-qa el cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas. En caso de incunrplinrirnio áe
presentación del conrprobante de pago. SENEAN4 lo cornurricará al Servicir'r de Aclministración
Tributaria. quien realizará el lequerirniento dc pa-eo: la SCT comunicaría al usuario la suspensión
del uso. goce o aprovec hanl iento del espacio aéreo43',.

En tal sentido. SDNt-AM nlanif'estó que efectivanrente ha suspenclido el uso. gocc o
aprovecharniento del espacit'r aérco nrexicano a distintos TlraNspon l ts IAs AtiRt:os. aclaran<.1c, que
cuando el operador aéreo pt'csenta la copia dcl conrprobante de pago clel adeu{o. la Uniclad de
Asuntos Jurídicos dc la slclrt,r'.q,fti.r proccde a levanr.ar dicha suspensión.+li,

Vll.2. Of'erta dcl TARp en el AtRoprrERlo ,,

En este apa|tado se exponen las característ ic¿rs cle ofbrta clel TARP en el Alnopt:[R't'o, lo auterior
en virtud de la relevancia de éstas para el análisis que se presenta posterionnente en el Capítuto X.

VIl.2.l. Inr¡rortancia del TARP clentro de los sen'icioi de TR,r¡l¡sponrr AÉneo
En este apartado se desclibcn las caractcrÍsticas cle la of'efta en el rner.cado dcl TARp. Si bien los
serviciQs qtle se pra-stan en el Ar.not,t rt,n'l(l fircron clcscritos oara todos los TnA¡tspclRl-ls t,ls
AÉREos cou opcraciones en el rrisnro. el análisis que a continuaci(rn se presenta, se realiza

')

.

77---

L

-ra'': .4rtículo | 08 del Rl.A.
'rr'' Folio 00ll6J9 dcl Elpr,nrr.¡¡ r¡,.
{r' Folio 0022ó30 del Ir'p¡.r_¡rEx ll .
{r¡ En caso de que se opte pc}r pa-sar el clelecho por cada kilónretro volado. dc acuerclo a la tlistancia on
enverqadura clc la acrtrn¿ve. de contbrnridad con ló establecido en cl artículo 290 cle la LFD.ri" ArtícL¡l,,t 291, fracción I, de la l,FD.
arÚ Folios 0011628 -v 0022ó29 dr.l E\pr,Dtr,\ rr.
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únicamente respecto a la provisión de los servicios del I'ARP, debido a las siguientes

cons iderac iones:

- Del total de opemciones que se realizan en el AsnopttuRro la nrayor proporción corresponde

al TARP. Lo anterior, medido por el nilmero de horarios dc aterrizaje y dcspegue asignados y

operaclos por los 'I'R.rNSpoRT tst AS AÉttuos de dos nil nueve a dos rnil ciltorce! conforme a la

sicuiente tabla:lal

Iucnte Follos 000.\Si] v 0021773 del E\P¡;Dlllilt

*Prirudas ct¡rrrcialcs, scrvicio públrccr no rcgulur. c¡rga regular. elc. de contbrmid¡d con l¡r estahlccido cn cl Capitulo lV de la

t_AC

Las operaciones dc TARP real¡zadas en el ArnOptjERTo entre las 07:00 ¡' 22:59 (siete y

veinticlós cincuenta y nueve) horas. consideraclos conro horarios sattlrados segírn la declaratoria

enriticla en el año clos mil catorce. han sido superiores al 96% del total de operaciones anuales

clesdc dos mil nucve.ia2 Adeniás, las operaciones de'l n¡rrsptlR lFt AÉlf{ll(), diferentes al TARP.

han representaclo menos del 4% de las opcraciones en fianjas horarias saturadas4ll durante el

periodo mencionado. como se observa a continuación:

a¡r Folio 0008832 v confornre al procedimiento seiialado en el anexcr estaclistico (rlne-ro -l del DlclAt!'fEN),
1{r Confbrnre al procedimienlo señaladocn el anexo estadistico lAneto J del DICJAI"1EN)'

'rrCabe señalar que de conforntidad a Ia vi-qencia de las distintas Declaratorias de saturación en el campo aéreo del

At RoplrtjRt o quc se han crniti<io, los cálculos para la presente grafica se llevaron a cabo confbrme a lo siguiente: i) .- -¡,
Para los años dos mil nueve, dos rnil diez. dos niil crnce .r clos mifrloce y cle enero al diecisiete de abril de dos mil trece 7 '
sc considcró la Declaratoria de saturaciórl publ¡cada en el DOF el ocho de novienrbre de dos mil siete por ser la vigente

en ese nlomento. ntisnra que señala comcr saturado el canrpo aéreo correspondiente de 09:00 (nueve) horas

(nueve cinc¡enta ¡- nueve) horas 1'de 2l:00 (veintiún) horas a 2l:59 (veintiuno cincuenta y nueve)

dieciocho <le abrilde dos nriltrece al veintinueve de septienrbre de dos mil satorce Ia saturación fue de

t

horas a las 09:59 (nueve cincuenta y nueve) horas y cle las l6:00 (dieciséis) horas a las l9:59 (diecinueüf,'{ílo

rrueve) horas, segÍrn lo señalado en la Declaratoria l'espectiva, publicada en el DOF el cliecisiete de atttll S.¡rrueve) horas, segÍrn lo señalado en la Declaratoria l'espectiva, p'"iblicada en el DOF el cliecisiete de abt! ilr.dosrnil
trecc: iii) para cl pcr¡odo rr'stantc del 2014. se consiieró lo ieRalado en la Declaratoria publicada eii'''.e¡ Oqf 9_ ,,:-:,Í.:; 

y,:.,

veintinuive de septiembre de dos nril catorce (Declaratoria vigente a la fecha del presente DIC-fAlrEN) quÁ d¿Úfa:ril

conro sarurado et carrno aé¡'eo del Aft()t,rr:Rio de las 07:00 (iiete) horas a las 22:59 (veintidós ci&0ütltii$lübái$t;;it- it

Openaciones IARP

Otro tipo de operacionest

Total operacioncs

.,-7>77
'i

-'rl
-,

horas.

l4i de 4.tl
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970.,'o

-jo,o

l0tl 20 l3 20 l1

¡ Porcenta.ie de opeiaciones de lARP
Alir.r

Polcentaie de otros tipos de trirnsporte aéreo

Iuc0tr ((r]l¡nna¡l fr!r!cJ¡uti!'¡tos¿ilJlltd.cnetlnt'r.ert¡,JtJtt(!!i_l?¡¡,Jo-idúl ¡)aI.\\,t:).)

- F.l IARP en el país tLrvo una rclcvancia clccielilc cr)nro una alternati',a de traslatti. Flntre clos
trrjl nt¡c:vc ¡ dos rnil catorce. a nivcl nacitirral el núnrertl de pasa.jeros transportados en el
Al.Ht¡t'l t,lt'ltl en l-ARP pol TIt,.rrusertRIs tAs N.\('to\At.t-s TARP cfcció 30o/o."rr'1 mientras quc
el núnlero de pasa.ieros en "t'ARP interrracional rcalizaclo por TIt¡\NSpoRttst'As ExtRANJF.ROS-l-ARP 

creció -55 
0¡í en rutas.'l'li

- De contbl'ltlidad con el atlículo 95 dsl Rl.A, en la asignación cle horarios de aterriza.je y
des¡rcgtrc r:n un ¿tefopuerto. ticnen prioridrd las opemciones del -IARP respecto cle las
operaciones de ottos tipos de servicios rle Tltrtxsp(lRl t, ALRIIo que se llevan a cabo cn el
AI:R{)Pt t.ti I().

- Además. el TARP es cl servicio qLre -gcncfa L-l nra.\or irnpacto social v econirmico cn el
Ml,R( ¡tx) I\\'f.sll<i.,\tltl. al tener el nra)or valol agregtlo en srr actividacl. respecto del resto
de opcracirrnes de otro tipo cle selvicios de ln¡\\spr)Rt t. AITRI-.().116

Derivado dc lo anterior. esta At'toRIt)Al) l\vlls t l( i.\ t)r)tr^ crtrserva que la urayor parte del trático
aéret'¡ L'n el AllR()rl.rt:R I(l en horalios declaradcrs conlo saturaclos es el TARP. Inotivo Dor el cual. a
cont¡nuación se presentan sus car-acler.íst icas ecolrónricas.

{'1 Ftrlio 00161.18 del E\pr r)l N ¡r .r" Folio 00262.19 dcl Fl\pr:r)lr.r,,j tr.
*'' De conlblmidatl ccrn infbrnt¡ción del Instituto \arional rlc tstadistica 1 úeog.rafia, para dos nril rrece. el Producro
Itlterno Brtlto del "l ratts¡rortc aúrcrr rr:gtrlar". leprcsentó el 8-5.ó1; ¡1el t,rtnl dr.l Productr-r lntenr¡.l BrL¡tr¡ rlel SLr
"Traniporte ,'\ér'eo". l-o anle¡'ior. aunado al hecho c[- quc las opcraciLrnes TARP. son ]na) ores en nú¡metr-f
cttalqLricr crtru serr icio de tfansporrr' reqr¡lar. da una r isión de TARP corrro el principat geneladtrr de valol elti.

i)ii2o ¿ ii;

1009ó

809 ¿,

600,;

9 8o.. o

,10e.;

I0o'ii

0eó

Porcentaje de operaciones dc'I ARP con re$pect0 n otro tipo (le TRr\\SpoRIf, AÍ:REo
drrrante hor'rs satl,ta(lits en el 1\ERoPt ERt o

99o'i) 98q¡ 91t96

1,, 1* 1*
1009 l0l0 l0ll

Folio 0017163 del llrpr,rrn.x ¡¡ .

l:l-l dc 44-l
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Provisión úe servicios de transqorte aérco que ulilimn el

AER1PUERT7 puru sus procedimietttos de aterri¿aie ¡y'o despegue

Modelos dc rcd de los TRrNsponrls'lAs AÉnnos del TARP

El TRANSpoR"rti AtlRDo se considera como una astividad de red. debido a que se conforma por un

conjr"rnto de enlaces o vínculos (rutas) que conectan clif-erentes noclos (aeropr.rertos) entre sí.447

Se puedcn observar rlos tipos de modelos de negocio de red en el TR¡:tsponl'g AÉ:npo. El primero

es un rnodelo de red basaclo en el clesarrollo de bancos de interconexión de rtttas, conocido como

"hub ctnd spoke". El segundo modelo es aqr.rel cuya red se estructura con rutas de vuelos directos o

punto a punto, e$te modelo se conoce como ".rpoke and s¡nke".

VII.2.2.1. l\'Iodelo "ltttb trtttl spoke"

En el modelo "hub and spoke" las aerolíneas operan a través de trn sistema de red de rutas

organizadas alrededor de uno o más aeropuertos nodales, denominados "lt¿rá.r", en los cuales

.onc*nt.an la {emancla prccedente de otros aeropuertos ttbicados en ciudades origen mediante

v¡elos directos. denominados "spokes", para posteriorrnente trasladarlos, tras hacer escala en el

"hub", a sus destinos finales.alB

Este modelo permite a la aerolínea tfanspoftar pasajeros entre aeropuertos sin tener que realizar trn

vLrelo directtt entre éstos. pues la aerolínea dcsarrolla un "banco de interconexión" al dirigir a los

pasajeros a un aeropuerto "há" (escala) y de ahíhacer conexiórl con otros vtlelos hacia sus destinos

finales.a{e

En este modelo de negocios las aerolíneas buscan generar ventajas comerciales rnediante posibles

ahorros en costos al evitar abrir una red de vuelos dircctos y atender los mismos destinos tanto con

vuelos directos conto indirectos. Así, al ser explotado con'ectamente, el ¡nodelo "hub and spoke"

pucá. g*n.rur cxternalidades de red,asi' tanto por el lado de la oferta como por el lado de la

demanda, como a continuación se detalla:

- para el 1-nnNspoRltsr¡ AÉR¡.o" la incorporación de una ruta adicional hacia el "htrb";
(incrernentar un nodo a la red) puede implicar que el costo incremental que representaría...- '
opcra[ esa nneva ruta en la red sea rrenor. proporcicrnalmente hablando, respeto al atlmentO

en el tamaño de la dernanda (e ingrcsos) que la nueva ruta reprosenta, al alimentar la red de

rgtas preexistentes, e incrcmentar los pasa.jeros transportados en esa nueva ruta desde y

hacia otras rutas.4'51 Tal beneficio. podria ser tras ladado por el TRANSPORTISI'A AÉRro hacia

los pasajeros que r"rtilizan su rcd. al ofrecer taritas aéreas más bajas en sus rutas.

vL2.2.

1r7 Las redes rle producción se componen por el gran nitnlero de rutas y rutas alternativas a

prreden lranspotlar ¡rasajems de orígenes a destinos. Folio 00271 l6 del EXPijDlLN l L.

{8 Folios 0027196 -v 0026832 del ExPl,Dll,Nl l-.
rr" Fof io 0027317 del DxpEDlENl'E.

.. '','.7

"' Folio 00271 l7 del EXPEDIENI'E.
+s') F.xlerralidades de red significa que la utilidatl derivada del consumo de ciertos productos se afecta poi bi númeto t
de ct¡nsumiclores que usan pru,Juotoi compatiblcs en la propia red. Folio 0027314 del ExprotENrei.:l^ 1'l t ,",,,,.t, , 'Ír.\
rj Folio 002719? del Erp'orrn.e. l¿ii:fi¡fl'1:il.l1:.:.:.'.'.:t,'i¡i¡i{,:i,
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- Para los pasajeros, el que la red <ifiezca un Inayer rrúmero de clestinos representa por sí
mismo r.lna nrejora. pues podría reducirles el nirnrcro de conexiones para llegar a un destino
(en caso de no e.ristir un vuelo directo) 1'la posibilidad de rcalizar todo el trayecto con la
tnistna ctrtnpañía aérea. Lo quc rcducir'ía los liernpos de conexiirn y riesgos (debiclo a una
rne.ior configuración clc las terrninales r' los horarios). pues en caso de que la conexión se
pierda por un rctras() en el vtrelo, el Tlr.nrspolt lts IA AijRtro asurniría los costos de tal hecho
y buscaría un vttelo alternativo para su pasa.jero. AsÍ. se tiene c¡ue cuando la cornpañía
expande su red consigr.tc generar econo¡nías de densidad desde cl punto de vista de la
denranda.li2

Sin embargo. los citados efbctos positivos que tiene este modelo en los costos para las aerolíneas.
tar¡lbién podrian generar ef'ectos adversos en el nrercado para los consumidores dcl 'I RAN:ip()Rlt-.
AHRLO. F-n concreto. las potcnciales economias cle alcance ¡- densidacl otorgan la posibilidad a la
aerc¡línea de llegar a contbrmarse comn un operador donlinante. tanto en el aeropuerto "ft¡rá" corno
en los relacionados direitanrente con éster'tl. de folnla tal quc no trasladc cl ahorrn cn costos a los
pasa.icros. o en cl extremo. que lleguc a cstahlecel nt¿r\r)rcs precios en las rutas r¡Lre atiende sin clue
pireda ser contrart'estaclos por sus cornpetidores. Adenrás. las econour Ías derivadas del rnayor
tanraño de las ¡cdds pueclen pernritir que resultc rcntablc para las enrpresas opcradoras dc cstc
nitldelo sLrbsidiar ciertas rutas en las quc pudieran operar sus. conrpetidores. Esto aumenta la
prchabilidad de que la aerolinca do¡rinante en el "h¡ró" imponga barreras a la entrada de nuevos
competidores.asl Dichas prácticas podrían agravafse cuanclo el TR.,\NSponrtsrA AÉR[o también
establece acuerdos cr¡rnerciales con otras aerolíncas. talcs co¡no alianzas o acucrdos dc códigos
colnpartidos. pltes éstos significan un incrcrnentri de sr¡ red, al poder olrecer los destinos de los
Tn,t¡lst'tlH I ls 1.,\li AllRlios que confblnran la alianza. con una rnLr-v ba.ia inversión por parte de la
aerolínea.

(Jtro cf'ecto adverso quc los pasa.jcros. usuarios cle T't<,rxsl0lil lst'r\s AI;RI.os que operan ba.io este
modefo. podrian enfrentar consiste en el hecho dc. quc un vuelo con escala en el "h¿tb" siernpre
teprescntatá más ticnrpo de viaje, r^especto a un Vueltl dilccto entre el origen y el destino de la rirta
clegida. Por lo c¡tte con la flnalidad de que no se senere un detrirnento en el bienestar del
constttnidor. se espetaría quc los Tn¡Nsprltt't ts l'as Allttt'os que operan bajo este modelo. reduzcan
sLrs precios, fespecto al r,ia.ie directo entre el origen ¡ destino.

rl Folio 0017195 del E\t't i.)n:Nl-,.

':r ;\ pesnrcie qur.'la Unión Etrropea liberalizó el h'ansportc adreo irterior clcsclc nril nrrvecientos noíenta ) sictc. para
el tlirs nlil casi un 75 o,b de las rutas d ircctas entre paises europeos pertenecientes al Espacio Econónlico E
atendid¡s pt':r sólo ttn tr¿n5pcrrlista aéreo, nrientr¡s que el,porcenta.je alcanzaba casi Lrn 95,1'á crrándo
las rutas scrvicl¿* con uno ) dos operadores ¡é¡eos Folios0027l97 10027198del E\pl,Dlf,\tE.
':r tc,lio 00?7198 del E,xPr.o¡r.r | .

n,l--
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Provisión de ser+'icios úe lransporte aéreo que ulilizan el

AERopuERTo ¡tura sus procedimicntos de aterria{e v/o despegue

co! sto¡i f$rxAr Dr
comPTrÍNCr¡ tcoNo$tc^

V11.2,2,2. Modelo "spoke and spoke"

En este modelo las aerolíneas conectan cacla una de las rutas atendidas en su red a través de vuelos

directos de ciudad a ciudad. En este caso se experimentan economías de escala cuando hay

"rethtcción en k¡s coslos metlios u tt'utés tlel uso de aviones más grundes o mu.vor.freutencia de
- ..r<< ra<r elos Dot'

Este modelo es utilizado principalmente por ABCs, aquéilas qu€ op€ran principahnente en rutas de

mayor demanda y a través cle aeropuertos secundarios qtte se enctlentren en la misma ár'ea de

influencia del aeropuerto principal, que resulten más econónlicos. Estas aerolíneas, de manera

general suelen ofrecer una sola clase de servicio en aeronaves con un gran nÍtmero de asientos (con

el fln de re{ucir costos de proveer el servicio). Aunado a lo anterior. las ABCs tienden a op€rar

f'lotas con poca variedad de tipos de aeronaves (una o dos tipos pret'erentemente), con el fin de

rnaximizar la utilización de las tripulaciones de vuelo en toda la flota, mejoralla fiexibilldad de la

programación cle las aeronaves y reducir los costos de inventario y mantenimiento de éstas.as7

En el trniverso de ABCIs se encuentra un sLrbconjunto denominado AUBCs.a58 El modelo AUBCs

irnplica, entre otras cosas, un enfoque específico en generat'bajos costos mediante el uso eficiente

de los activos,+-5e una desagregación cle las fi¡entes de ingresos diferenciando desde una tarifa base,

(que incluye sólo el rraslado del pasajero), así como productos y servicios mÍrltiples ofrecidos con

costos arj ic ionales.o60 tstas aerolíneas dirigen sus servicios a pasajeros sensibles al precio.

A continuación, y con la finalidad cle proporcionar mayor claridad, se presentfln los modelos "l¡lrá

urd spoke" y "spoke anrl spoke" de tnanera gráfrca:

)

IESPACIO SIN'l'EXTOL

, t-,

*+n-,,.
rio Debe considerarse que el incren¡ento cle frecuencias es practicamente inrfosibte de lograr en aeropuertos s+¡[FqCi..

,^"nlJi¡ lr4^. 777+5r Fplio 0026885 del EXPEDIENI'E. .r,ñl*fli,i.li',
{is Ejerrrplo de este nrodelo, a nivel mundial. son Allegiant y Spirit en ELA^ Ryanair y Wizz en Europa;}
Asia. Foiio 0026886 del ExILDIEN rE. ¡]:'rl--ii'jil:':tli a.q
{:e Al utilizar flolas altamente eficientes 1' unifomres y con una alta densidad de asientos. il,'i.-;.,. ', ' ::, ;,r
aó('l,os productos y servicios adicionales ofrecidos con costo adicional son, cnlre otros. tarifas por tran4p.italión 4e ;

equipaji extra, selicción de asienlos con anticipación, espacio entre asientos, costos por cambios en las resei"üatigws;'equipaji extra, selicción de asienlos con anticipación, espacio entre asientos, costos por cambios en tas reiei+'di+res;' 
. l^

.orpro a. alimentos durante el vuelo, acceso prioritaiio'al abordar la aeronave. ,,.Íri.iis;t,, ill i';i;i-lúlPE

;nüi,{*r';u ¿ii:;iÓF att
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i;)
)--l

¡*.\
'.,-',-rj

/-r,
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(:)
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_*t

v11.2.3. l\lrxleltis dc ncgocio rle lo,s TRr¡(st oR't ts.t'As Ai:nt.os en el Ar.Ropr l:Hlrl
L.in¿r vez desclitos los rlodelos de ne-ttlc itl rlir!' pllúclcn opelar las aercrli¡re¡s _i, conlbnne a la
infbrrnación tltte obra en el E\l't.t.ll[.N It:. sc clescribcn los nrodelos quc rrtilizan tos principales
l'R,\trspolr ts t,ts Al Rt:o¡ clcl 'l'A RP que ope rnn en el Al,t{opt LIt torhr:

Vl1.2.3.1. 'l'n.\\spoRTtslAs i\iA(:to\Ar.p.s TAlll, en el AEnopUERro que
o¡rerr n con moclelo "spoke un spokt"

Vll.2.J.l.l. A[,Ro]t.\R

Dc con lirrrl itl¿tcl con inlirrnración proporcionacia por el A I('N4. err la tenrporacla de verano dos nril
cat()rce. AI'lto\1.'\R trpcrti r uelos cn lutas desde o hacia cl ¿\t,lr0t,tit,f o a: Acapulcc¡. HLratulco.
Cit¡dad Victoria. f'olinra. l)Lrrango..lalapa. l-rizaro Cárclenas. N,lanzanillo. N4atarroros, i\{orelia,,
Poza Rica. Pit'clras \egt'as. Pttcrtt¡ Esconclido. Stn Luis l)otosí. -l epic. Veracrtrz l Zihtratancjo. así
conro ¿1 ;\ustirr r N.lc Alle.n en l-.IlA.r"r[:l n-rodekr cle Al,tulu.ltr se enlbca rrrinci

q trlq'llcs cll e r) ll.iL¡ll1() tratlsp0rtarün al 77't 
'r 

dc' I(}S ¡i,,tu.¡..ror 
't ,.\RI) Cn el At,R( )l,t I lt I ( ) c dr]s rI|il CatOrCc. FoIg,,S.

' .l'

ALt{()Nt,\ rr

001ó1"19 a 0016151 del lrl,r r¡ll I rr .

"r Folio ll5t){ del F.\t'r r) \
" '.1;olio 00088,11 dcl E\pr,r)lt,\ ,,
-'' l'blios ?l l0-i ¡, 1110ó tlel [,rlr nlr x rr

I .18 de 4l.i
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Prot'isión de servicios tle frunsporte aéreo que utiliznn el

AERoPUERTo purn sus procetlinúenlos de otenizuie ¡'/o despegue

vII.2.3,t.2. INl'ERJET

lNlER.rEt presta sus servicios en destinos nacionalcs e internacionales de alta densidad y rutas

r.egionales de densidad nleclia de clenrancia. cloncle ninguno es con escalas.4ó7 Tiene una l'l ota de

t¡einta y nueve aeronaves Airbus modelo A320 con capacidad para ciento cil.lcLlenta pasajeros y

c¿ltorce aeronaves modelo Superjet ssJ 100 para noventa y tres pasaieros. que opera en segmentos

de distancias cofias a tnedias.a6s

El nrodclo de negocios de lxl'nnltr está enfbcado en otrecer tarifas accesibles y proporcionar un

servicio cle aha calidad, corno elelncntos clavc para fbrtalecer la lealtad de sus clientes. atraer a

nuevos pasajeros y consoliclar su lnarca. Asirnislno. nlanifestó qtte como principal distintivo su

nrodelo ofiece a sus clientes plecios tinales competitivos sin costos adicionales, en relación con las

tarit-as bases ofrecidas po. tr"i* conrpetidores ABCs o AUllCs.aóe

lN tl.:R.n-. t indicó qLre busca maxir¡lizar su rendimiento a través ¿.,+7it ¡¡ integrar vetticalnrente sus

operaciones para hacerlas más eficientes;tt' ii) generar una composición de flota eficiente.

consistente en sólo dos tipos cle aeronaves y motores, lo clue reduce costos de operación; iii) rnejorar

la tasa de utilización dc las acronaves; iv) incrementar el número de pasajeros en las rutas

existentesl r,) iniciar cle operaciones en rutas dc alta densidad. particularmenle en las qr"rc ya dan

servicio los con,petidores: vi) aulnentar la penetración en rutas tracionales entre ciudades de

rnediana densidad, donde actuahnentc se ofrece tl'ansporte en arrlobÍts.

vII.2.3.1.3. M,4cNICHAR.I-ERS

i\{AciNI(:}tARt't.,ns señaló que es Ltna operaclora de viajes mayolista que olrece scrvicios der,/
transporte aéreo, traslaclos terrestres (aeropuerto-hotel-aeropuerto), hospedaje en hoteles de cuatro'

Folio 002642 I del ExPt,l)ll N rl
{'' Folios 002184 | y 002 | 8.12 del Erl'stlt¡l.l ¡ r-.

{"; Folio 000-1096 del ExPiiDtIN't t

'r"* Folio 00079-17 del ExPEDIENI-i-
r"'' IN I LR.rLf señala t¡Lre irficce cn el prccio final rle I boleto: i) reiiigerios y bebidas en corlesía en todos los vuelos, sin

costo alguno para sui clientesl ii) proporciona programación tle entreteninriento audiovisual durante el vtlelo. cn todos

los viajJs; iii) penlire a los pasajeros tlansferir botetos a otros pasajeros, cambiar la fecha. hora del vuelo e incluso

rLrta. a un costo llonrinal purn 
"ilo.; 

i1,) asignan sanitarios exclusivos para nrujeres: ¡'v) proporciona T.ll'.:ll! d. 77;'-,?
ransporte rerrestre aeropuerto-ciLrdad-aeropuerto en clifercntes ciudades a las qtte opera. Folio

i!\J,
Fl\Pr r)|l'\ r t,.
rt" Folios 0007939 del ExPEDIENI E.
¡;' Al respecto. lNtt.t{.t1,t sefialó que se presta a sí nlisnio lcrs servicios complementarios:

de aeronaves, recarga ) dcscarga clc agua. linr¡rieza ¡nterior, e barque y desembartlLte

vigilancia, y nranterlint iento y reparación de acronaves. Folio 0001090 del EXPEDIENIt'1.

1\
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Erpediente IEBC-001-2015
Pnn'isión de .serúcio¡' de truusporte aéreo q e ut¡li:.un el

¡lER0PL:f,RTo lnru sns pntcedin¡entos de aterri:tüe t/o ilespegue

cinco estrcllas Y grlrr truisttrcl en zorlas turísticas dc I\,1éxico. con plan ertropeo, clesal'trno buflet ¡,
toclo irlclt¡ido. Olt'ece paquetes tlrrísticos a ('ancirn. Ririera N,lava. N,léricla. lrtapa ZihLrarane.jrr,
lliratt¡lcci. Ptlcrto Escontliilo. Acapulco. lr4azarlán I tls C'abos ¡. Pucrto Vallarta a niyel nacional. así
conro Las Vcgas ) {)rla¡1dq1.17:

V11.2.3.1.{. Vr)l.i\Rts

La cst|ateeia puntr] tt punto cle la rcd de rutas aéreas de Vot..utts generalutente busc¿r otiecer I uelos
clirccios entre citrdadcs con alt() vrilunren de tr'¿ífico arile-o. lo c¡rrc lc' prrrntitc atcndcf cLrn nlalor
llcctlencia.rtli Ina)or níttnerr-r de ciLrdadr--s ] qcnef¿rr lhctores rle octrpar:ión ó¡rtinros de las
aeronavcs.rT't En partictrlar. Vol.,\Rls ticnc 

-co]ro 
estratecia collercial prLlgrutnar vueros en

sccttcttcia. tal que les ¡rerntita nrlnitni¿ar. el tienr¡to dc cspera L.ll los aefolruertos: r.uekls cle larga
cluración pcir la tarde-nochc ctrtno opcirin pala vinjerris quc clc-scan ahollal cn gastos dc hospeda.ie
en cl lu{.lal'dc dcstino. r vttelos diurnos ¡rala nraxinrizar el Lrsrl de la flota r utilizar los lcados
cle los acronue

VtlL-'rHts rrlatltienc pfesenci0 crl cincuenla l ocho rjiuciades clc N,Iéxico y EtjA. ). opera
aploxinr adanrentr-' dosc icntas treinla 1' c inco tlecuencias diarias cn rutas qLtc conectan treinta v ocho
c it¡clades en l\4éxico.l7'1

De contbrnriclatl cott la inlitrntaciólt que otrra c.n cl ll.lpt,pl¡\ ¡.. \/gt...\RIS se catal6gti co¡ro ¡nu
aefolínea clc pasa.jeros con un trrodelo dc' ncgocios ;\t.l]( s. debiclo a c¡rrc. se.uL'tn aflrnra, su ba.io
costo por nrilla pot'asiento clisponible 1('u\Si\4 )rt7 lc pcrntit.' conlpetir en el Inercadr) nle)iican(l e
internacicrnal al oliecc-r tarilas bn]as pÍrru estillrular"el scgnrento cle dclnarrcla altanrcntc scnsiblc al
plecio .' incrcnlcntílr ru lirctrrr.lc ocrrpeción.l;s

Asintisnlo. \/( )l-,\ltls r¡lrnilistti quc' tiene una cstratcgia tle pr-ecirrs clesaqregaclosl i'r c¡ue perrnitc a -.

stts v ia.ict't'rs elegir I pa-qar pof ac¡rrcllos prodriclos r seli icitrs (lLtr. (lLticr!.n usar por un costo

"r Folio 0tl0l5l7 rlel I:xpr ,, x rr..
r;'Folios 0016896 ) 0016S97 de ti\l'l,t)tr,¡i ,.
17r[roli,.r [¡0]6897 del F_\pt t]ll.N I r .

¡'r Folio tlt,ti,l2E7 dcl [,\l'¡ l)ll i\ lt . ,1
r1" Foliu 0016896 cL'l F,t¡,1 r¡tr r'.,, . )
rrr f)e actterd,l cotl s[¡ RcPtl¡lc , \ nLr¡l ]1) l -l Volaris c-s la ac ¡r¡li¡:e¿ crrn ln cslrLretrrra de ct¡slrrs rnlis birja consitlerando el
c(1st0l]oI.tlli||aptrr¿isicn[od]sl)oniblc((.'\'{\|).r.rltrel¿lsae111|inE'its|atillr¡atrreric¿rIlaspírb|icas.|ll]0|].
tlc5l']7pesoSn1.\icall(¡s(Si)'79dt-\|lrcstlllrel.ic¡lltls)-co|.]li]¡r¡il(larttt¡.ll'tl:llec|icl
anlericirttos de l¡s ¿t'rolirtcas l¡linoanrc'ricrnas pú[rlicai, Fr.rliL¡ lt()]ó88J dcl h\pt,t)[.\ tt .

"i l.a indLrstri¡ d,-' la nr iaciórt r's particr ltrnrenic susceptitrle a los (lq'scrrentos en precios- clebiclo a que, rrna vez
.'.|,a¡n(ltlStrid.-.|alriacióltL.sl]artic||ltrI|l]enicstrscepti[rleal0s(lq'scltel]t0Senplecios.debidrrat1e.tlnalez{el1n

vue|tlestápr(.}g|.alllado.]ascont|ral.líasaéreasetlfrt'llt¡llí¡llicalllentectlstosatlicitl¡la|e
a los parsitjr:tos qttc tlc trttt nlanerir. serian asientns no vcnditltrs fotio 0016888 (lcl E\pt,DIt,N tl
"'' troli,r (.)1.)16E90 tlcl [.:xl,t lll r rr

-l
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adicional a la tarifa base, política que ha contribuido para que aumente sus ingrcsos adicionales por

servicios.4so

En este senticlo, V9LAR1S manifestó qu€ su estrategia es continuar utilizando tarifas de bajo costo

para estimular la dernanda.asl

Sin embargo. señaló i¡ue las condiciones de saturación en el ArRopur,RTO ocasionan que " '.' una

línea aéreá probablemenle t'emmcie (t .\tt ptoyect() de apertura de una t''fto en partiuilur en .la
metlitla en que consiclere que Ia sctÍuretciói ¿it ,qtC'!r'1 no le permiltt uÍilizar krs.frecuenc'ias o kts

horAries tli enfradtt ¡, saliút necesttrios pctr(t qtrc 's¿t ser¡'iClb Sea co¡npetit¡r'O con respe.cm Q lA

calidad y jlexibilittad tte los servicios ofi'ecitkts por olros competi.Iores ¡a establer-'irl¿'¡s' "482

Así, el node lo de negocios de VOI-nntS se entbca principalmente a los.clientes que visitan amigos

o farniliares. así como cn los viajeros de negocios preocupados por el cpsto del viaje y personas

que realizan viajes cle placer en México y a ciertos destinos en EUA'*o'

VtI.2'3.1.5' VIVAAERoBUS

El rnoclelo de negocios de V¡V¿AU,ROBLIS consiste en ser una AUBCS de vuelos domésticos que

busca ofrecer los precios de tarifas base rnás bajos clel mercado, De conformidad con la infbrmación

que obra en el Elp¡.OtUNTE. VIVAAEROfItTS se cataloga como la única aerolínea en el mercado con

rin moclelo real de bajo costo (AUBCs), con-tarifas haita 50olo menores a la competencia y similares

a las tarifas cle los atrtobuses de pasajeros.{8a

VIVnA¡.ntf gt lS complemcnta sus ingtesos con selryicios adic ionales,as5'486 v se enfoca en oliecer

vuelos domésticos desde el At:nop*Lt¡:lt'¡rl a destinos de playa como Cancún, Puerlo Vallarta'

Mazatlán, Mérida, Los Cabos y Puerlo Escondido y ciudacles de negocios como Monterrey'

Guadalajara, Torreón ;- ReYnosa.

¡B0 Volaris obtiene ingresos adicionales a través de la ofema de productos y servicios ¿dicionales, tales como el cobro

por exceso cle equipaje (arriba de los veinticinco kilogranios deequipaje documentado); el uso <lel espacio excedente

para transportar carga; selección anticipada de asiintos, opu.'io 
-tái.ionul 

^.^lti:Si:l,oj, 
transporte de equipo

¿eportiro; y cobro drj los cargos por.o*6ior e. los boletos. Folios 0026891 y 0026892 del EXPEDII-N rF'

cortlsro¡i TfDEf{t Dt
aoMP¡-f [NclA F(oñoltllc¡'

'3r Folio 0026890 del Expron'Nle'
+nr Folio 00.i288 del Ex¡eolr¡¡rr.
+8¡ Folic¡ 002ó890 del ExPEDiENl l,.
*\r Folio 00268 l7 del EXPEDIENI E.
rsi Vlv^AEROBUs obtiene ingresos adicionRles a lravés de

o cobros por equipaje, paquete bebé' pase VlP, seguros,

reservaciones y' otros. Folio 0026815 del ExPEDIENI E.

aso Folio 0005659 del Expt,t)lt N tt..

la oferta de productos y otros servicios, tales

cnisión de boletos, asignación de asientos,

.)
"--''-//)?

-'/-

FitM-
*ü€os. i {e
6pide ,!'

3i(iN rí:iif-;f1;_ i)[
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vIl.2-3.2. 'l'RANSPoR'rtsr.,\s AÉREos en cl Annr)ptlERlo que oper¿rn con
nrodelo ,,hub unil spoke,'

\'11.2.3.2.1. (;RupoAurouÉrrr:o

De conlbrnridacl ccin la infirl'illación que obla en el [:x¡'t,t;ll.\ il], GI{L l,o A¡,ttoi\,t¡:xtco sc clcfrnitl
"tt¡¡ttt¡ lu únic'a cter¡tlírteu nrctitrnu qtte ¡lrcslu scn'it'ios irtlegrctclo.s tle lrttns¡tot.!u u¿lrt:r¡ cn lttéxiut
(..')','utt Al respcctt'r. en cl Attx Rlponit,20 l4 se seriala c¡ue GRupo AunollL\lc'o posee la única
cotnpañÍa de ltt'txsl'tln fli Al-lrllo cn l\4éxico cle servicio conrpleto;]Ss la de mavor otÉrla ¡ varieclacl
clc destinos nacionales e internac ionales. ¡ la cle nra-\ ol llex¡trit¡¿a¿ 1 fi.ccucncia eje vLrc-lás.+s',

GItI tPtl ALRt)\lE\l( o conccntra la rna\oría ile las operacioncs cn st¡ "/r¡rá" principal en cl
AliRoPtlllltl() )' en srls bascs seci¡ndarias clc i\4ontclrc¡', Guadllajara r, ller¡nitsillo. Asimismo.
lnanifbstó qur'al tfeinta,r' ttno cle diciernbrc clc dos nril catr)rce c,p.'ró más de seiscientos clieciséis
Vttclirs cle pasaieros d ial'ialltcnte'. i'olando a cuarellta \ cuatlo clestinos nacirrnnlcs,r,tr.cinta y cinco
destin's inter^acicuales clesde vréxico. inclu_lcncio dicciséis en E,tiA _l c'anad¿i. ,clrrr e'r
Sr¡dantérica. scis en C'entroar¡érica I el Carihc. lr.cs en Lurtrpa 1.clos en 4r¡n¡.r,,

Asinlisnlo' r-'l Altx ltFfoRll' 2014 nrencion¡r qLre la conectiviclad cle Ctttip0AI;nouuxtcg clurallte
dicho año. niedida conlo la plopolci(rn cle pasa.ieros quc aclcluicrcn un bolelo cle avión para via.iar
entre dos puntos -\ qttc incluve una o más escalas prcvias al clcstino final fire clel -lg7o.aql

1'r' Folio 00000.15 del l-.\plut¡,rr r r..

'*s[intent|iétrcl,.¡setlnaaero|íneac|t'servicioconrpleltri..'.'(l¿r()|í|]t[|t]
r/e:s¿,¡,t'¿c.lr-¡.rclh<nlltl.l.tltllcs¡Iclt.trl/rr.(v.!.lrcabinasdeclosc|a;es.sisle¡llasde
dc atenció¡l a clicntes. s¿rltrs VIP. garantia tle ptrntLralidail cu su5 \ Lrclos. rrrancio conliable clt et¡uipa.ie ¡ progianras de
lealtad ¡ i D.'/r|t,,
tl ¿tlc'¿¡nc'c ¿l¿ lt t etl gtlgriilit (.
].t|¡,|d.|c¿||LgoriU:¡/¿,r¿¡.t.lc'l¡lsl.llll
rf'' Folio 002ói7,1 dcl E\l,r.nlr,x rr..

'"' Iolio 0{)]ó-i77 dcl E.\t';,rIl r rL .
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Provisión ¡le servidos e trunspo e oéreo que utiliwn el

AEnoPaERTO para stts prccetlimientos de ateffizaie !y'o despegue

UNITED, ANIHRtcAN y Dnlrn

Estos tres TMNSp9RTIST.AS EXTRANJER0S TARP señalaron que operan a través de sus "&¡10.9" en

EUA, es decir. operatr un lnodelo "httb ctnt! spoke", pero considelando como "spoke" al

AEROPUE,RTO,

D[1,1A, por ejemplo señaló que " (..,) pro¡xtrcktna servicios de transporle uéreo de pasaieros y

ccrga dentrti tle los Estqtlos Unidos de Américu (E (i'A.') !'en olra., partes del mun¿lo con ttn

sert,icio de.yde kx E.L|.A. tt ntás tle 300 destinos en 59 países, ¡' 6 continentes- Los centros de

conexiótt (hubs) cle Delta inclty,sn t trckts que reciben ¡,distribuyen trálictt de n as locales, Io cual

proporciona ,tif'erertes opcioríes cle ttcceso u vrclos iilernncionales )i ofros vuelos lou es."aea

Arylr.tnlcAN precisó la localización de sus "/1¿&s", al indicar que'"(...) la's líneas aéreas del gnt¡to

oper(,n trn ¡)romeilio ele casi 6,700 wtelos tliario.t a 330 destínos en 51 países desde stts "hub" en

Charlotte, Chicago, D4llctsiI;ort lVorth ('DFItr"'), Los iíngetes, lt[imti, Ntteva York, FiladelJiu,

Phoe n ix I' Il' us hi nglo n, ¿. ¡'.r"rr)'s

Finalmente. UNlrr.u indicó que "Unitecl Aü'lines )'Linitetl Lrpress operan trn prttmetlio de.

u¡.ededor de 50A0 wtekts tliurios u 3ó2 aeropttertos en seis continenles. En 20I't, United y United

Erpres.s opernt,on casi clos millone.s ¿le wrclo.s lrcrttsportando I 38 m-illones de. pusaicros. Uni¡ecl se

enirgullice cle tener lrt recl tle nttas mas completu en lodo el muntlo, incluidos los puntos nodales

thbil de E5to¿kts LIni¿lo,g continenktl ubicaclos en Chicctgo, Denver, Houslon' Los Angeles, Nuevu

York/Nett,urk, San Frctncisco 1' ll/ushington, D'C. (...)"reó

VI1.2.4. Análisisdelcomportamientooperativo
del TARP en el AERoPUERTo

de los TR r.¡,¡sPoRTlsrAS AÉ¡ruos

TTLA.NSPORTISTASEn esta sección se presentan características de la operación de los

TARP que operan en el AERoPtl¡:lt.lt¡ae?:

VI1.2.4.1. Comportamiento de los Tnn¡¡sroRrlsrAs AERE0S

Rutas

Respectg a los clestinos operaclos desde cl AEROPUIRT0 durante las temporadas verano dos mil

nueve a verano dos mil catorce, se reportó tráñco de pasajeros del 'I'ARP en ciento diez rutas. de

las cualcs 47% fleron nacionales y 53% internacionales, y de éstas ochenta y cuatro tuvieron (
operaciqnes cie forma inintelrumpida a lo largo de dicho periodo. El número de rtltas no reglstro r
gfancles cambios al pasar de noventa y Cinco. en la tempoiada verano dos m¡l nueve, a noventa y 'i-i
siete, en la temporada verano dos mil catorce'

i Ji¡'Í\¡rr,772

l:::i:li::lii;,¿i;'"?;;';xil" iTfiffir,í,?
{0,' [Jnited Express es la nlarca de una relación contractrul de LJNIIt D con Sky West' Las operac¡oncs regtofru.fF :' ..r;:ti,
rcaliza Sky West son una extensión de la red troncal de UNffED y complententan sus operaciones transportandqtra{G" ' .,i[rcaliza Sky West son una extensión de la red troncal de UNrrEDy complententan sus operaciones transportand6trá{:G" ' :i.,;i
qu..onr.iu.on el ser'"icio troncal de UNITED. Folios0024752,0024754 y0024755del ExPEDll,\IL. ' "', .''.." ' l^.it [,a referencia estadísrica del presente análisis se encuenlra en el anexo rutas y frecuencias (,4rt¿ro t del DIll$&lF.N)i:i:i )ai/lÍ] ii!

U;;r,t "¡,-'¡ rl:i ; t l l;'il i'6FiCA

il;;#.; J;;;;;;;;.d de uNrrED. Folios 0024752, 002ú54y 0024755 del Exprotr::r'r¡. . . _ 1";,';,-",,:rril

..'--
,s AÉMos del ,',-,/

/!

del TARP en,z''
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Proú¡'ióu le seryicit¡s de tftut:iporte téreo tlue utiliyn el
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Los TR¡\"lsl'oRllslr\s N^('l()\.,\l.t.s TARP lirerrrn quicnes participaron en un rnavor núrnero de
rtltas entre ias telnporttcias velano dos rnil nueve \ \'erano clos rrril catorce, como se mucsrra a
continuación:

GRr Po A t.tR()rr [:\t( o t Itl 46 .1¡t

GRt'P0 \l ¡-\ t( \\.\*'+ 6t i5 26

l\ r tit{.t t: I 17 i9 I

\'() L.lt s t8 l0 8

Ar ltr)\ t t it) -),1 )

\'t\.rA¡.r{(lBt s 20

1.\

l0 0

i\\ IA( s\ l5 0

[,\n t:D 7 0 7

i\1.\c\ t( \R I t.tts 7 0

llr- t. t .\ o t] 6

Air Canada -l 0 3

A\ f 1]{t( .\\ 0

Fuente: l-olio 00088:t.? del Ixpr,lr¡r vt l,

" r\ | nlr,.llos en ruttr tentporada

** Consitlcr¡r c¡rre la salida de Gttt'po Nlt:\ti ¡.r.r. sigrrificó qrrc r[.jtl dc operitr
tincucnta ¡ seis rrrtas. prrcs hubía cesaclo o¡re.acion"r ,-n .i-,,.., rur.i qon anterioridad a
su s¡lid¿r det'initir ¡.

En partictrlar. pola la tctnporada \;emno de dos mil ratorTe CI{r'po Ar,ttovÉ:tt( o participir e¡

:T::11.::::::::: :::::]es 
cuarcll y urr fireron nacionares ¡, rrcinra inrern¡ci.,nares.a\ ;. 

:.:,.. ,72),(.' ¡'r¡.:\\'rvrr..\rr \./ \-) sr LrrrrI.U I l(¡\N\f(rl<ll5lA Ai:l{lrO C(}tl I aS (l9l 4t)"zb d$-;Ál.l QteItA '

devttclosencl Al'lltll'tt:t(loc'nrutasintemacionalcs.PorlocLral ¡rarlicipaenruásdel dJy,i¡iÁ, larr,q:
i ':': ,..,.:'i y'" I].,\|.-llüta|deft|tas|laciona|eSPa].ac5¿|lentporadac1esrleoh¡ci¿clAi.R()P(|F-it|otiteroncincuentay'u,.n.n.,i¿.,'uos.ó.;'..'.'|

cl lotaf de ntlas internacionales tirc ctrare nta y seis. Es rlce ir Cttt p( | /\t.,f{()Nl¡Xt(-(i pn,.iripo 
",,-".n 

rcr;;;j¡:#: l, ' f
80.3 9óen nrlils rlacionalcs ¡ en el ó.s.? 20,óenrutas ¡lrrcr.nacionales. ,..":;:rlij!,tii;:-;rr-.,., /

Resalt¿tcltleCiRtrl'()i\l,lioirlt.\t(ocse| único'fR.,r:lspoltrtstAAHRtioconrn¿isclel 409bOe:iif{iÉlti,'1
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rutas internacionales que se ot'recen (pr:r cualquier TRANSPoRTTSTA AÉREo) desde cl AnROptl¡;Rto.

Por otra pafte, se tiene que eI30 %o de las rultas de VoLants son internacionales, para l¡¡turul:r'tal
porcentaje es l8 %. y para Ar:notlAR | | %.

En térrnino de rutas atendidas, el competidor que le sigue es lNtEruEt y es seguido por VoLnRls,

con cuaretrta y cuatro y veintisiete rutas. la gran mayoría de estas rutas coll oligen y destino dentro

de la República Mexicana.

Vll.2.4.l.l. Competencia en rutas

Con respecto al nirmero de competidores que enfrentan los TnnNSPORT|STAS NACIONAI.F:s T
en cada una de sus rutas desde el Agnopunnro. resalta que en el 42.1o/o de las rutas de

es el único proveedor de estos servicios y eu el 2l.l% de sus rutas liene un solo
su parte. GnL;po A¡:ttovtÉxtt;o es el úrnico ofercntc del servicio en el l4.l% de sus rutas

solo competidor en el 36.6% de sus rutas. En el caso de lNll,Rttl y Vourus, el 47.7 Yo

t:r029754

Autoridad Investigadora
Dictrmen Preliminar

GRUPo ArRo\tF.¡"lco 1l 4l l l3 t) l0 30 't l-l 7 3

[\.l ERJEI 44 t6 l 1 l6 l0 8 1 5

V{JL,\Rls 2'1 l9 {J 1 9 E I l 3 2

AERO}IAR l9 t7 6 4 5 'l ? 0 0

VI\'AAEROBLiS 9 9 0 U l 6 0 0 0 U tl

UNI| cD 7 1 3 2

MAcNIcIIART¡Rs 6 o (, 0 0 6 (l 0 0 0

fJfr rA 3 2 0 0

Air Canodii 2 ) ? 0 0 0

A\IERICA\ 3 0

lruente: I olio 00(18312 del IrxpÉ:DrF\IF. ,'-'
---:5_-,- -'',V

F,t
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sus respectiVas rutas registt'an la presencia
observa en gran parle cle sus t'rrtas (66.70/o) la

A continuacitin. se presentari los valores del
Gtrr.p0 AERclir,tÉxtc0. hill t,lr.rr, t. V0l.,rRrs v
enfrentan compctencia:

Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Ex¡rediente IEtsC-00 l-201 5
Provisión le servicios e fr nliporÍe oéreo qne ulili¿nn el

AER0PUERTo puru sus procedinientos ile aterrizuje .r/o despegue

clc- dos corrpetidores. En conffaste, Vtv¡rAt;ttotltis
conrpetenc ia de tres o más conrpetidores.

l'ieltÍ')') de los TR¡,Nspot{TlsTAs Nac rrxal.¡:s TARP:
Alnoirt¡n, para las rutas en las que enfrentan y no

Fuente: |olios: 002+851^ 000811ó. 00lló0ó v 0027715 del EXpr.l)ltaNTrr.

E1ieneva|oresde},le/c1lnása]tosenlasrtltasnacionalesenlasqrreenft.entaun','/
corrrpctidor. ¡ distninur'e en la ¡ncdida en qLre enft'enta dos o nrás conipctidolcs. Resalta cluc sr.rs , ./
valorcs de I'ield son significativan'rente rnás elevados para las rurtas nacionales qLre las nrtas
itrte rnac ionales que atiendc. inclependie nternente de si ticnc o no presencia dc competidores. ljn la
tabla se puccle apt'eciaI qur' para un¿t nrta n¡cional cn J()lldc cr iste la presencia de r.rn cornpctidor'.E E
*n*lil¡i:li¡h, t*,ffi*,:#ilt* i'
iniernacionales ouc atiende.

Eoo,. su pafte. presenta los menores valores cle I'ielcl en las rutas
enttenta competencia. pero sr.l i'iel¿/ disnlinu-re confoure ent}enta más de un

'"" El li¿lc1es el ingreso prontcdio por pasa-ielo por kiltinretlo. 1 es un indicaclor o nle'tlida d.'l

nacionales
cornpeti

| 56 de .1.1.i
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Provisión de servicios de lrflnsporte aéteo que utilizan el

AERQP|ERT1 pnrn sus proceditnie¡th¡s tlc aterritaie ly'o despegue

t.an,[no opera rutas nacionales
en las que enfrcnta dos competiclores, y

sin conrpetidores. Su

es el rnenoL en rtttas

Yieltl es más alto en aquellas rutas

con más de dos comnetidores. En
nacionales

resu lta

mtas
e f iekl en

conrnaración a las rutas i

vafores de Yield suneriores en

de la d il'erencia entre en rutas nacr()nales col'l Lrll

llernac tonales cotl ut1 co r. En contraste. para e

',; fi il Ttili ti :;.Hru m ffi ilru:in:xm
lr-rtas intenracionales con un competidor.

Por srr parte, E presenta mayores !'ield en rutas nacionales en las que no enfrenta

cornpetencia, o tiene un cornpetidor. y éstc disminuye confcrrrne enfrenta más contpetidores. Al
respccto cabc rcsultar. qu.Etiene los,náyor., l'ield, en courparación a los demás

TnANSpOR'ils.tAS NACTONALTS-fARP, sii inrpcirtar si ent'renta o no conlpetencia y cuántos

conructidorcs. En rclación a la dit'erencia de I'ield entre ruta ac ionales

dentro del país un l'lchl superior en

lo cual resulta de la di[erencia entrc
competidol y rutas internacionales sin cornpetidor.

A dit'erencia de ltt oue ocutre en rutas naciouales. en las internacionales los liel¿/ de los
'l trANSpott] lst AS NAC'to\At.Es 'l'ARI' disrninuven cLlando cnfientan cada vez más competencia,

-

salvo|pque no muestra esta nrisrna regularidad estadística. Asimismo, resalta que el I'ield
dcles menor en rutas intelnacionales en las (pre no enfi'cnta cotnpetencia, en

-t-l_..,,,
conrparaciiln al I'iakl ¡Je rrrtas nacionalcs, con y sin cornpetidores.

En ténninos cle conuentración en las rutas atendidas, crr la temporada de verano dtts mil catorce,

veintiocho rutas contaban sólo con un prestador del tARP. de éstas. doce eran rutas domésticas t'
las dieciséis restantes elan intcrnacionales. En veirrtiocho rutas existieron dos cornpetidores, trece

nacionales y quince intern aciona les I en veintitrés. dieciséis nacionales y siete internac iona les,

participaron tres competidores. l.,as trece rLrtas restantes tuvicrou cuatro o cinco conrpcticlores.

llisPACro srN TEXTOI

-l',
t

1i
4"
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Expediente IEBC-O01-2015
Provisión de semicios de transporle aérco que utilizln el

AERoPUERTo para sus procedimientos de aterrizaje y/o despegue

VI1.2.4.1.2. Expansión en rutas

La expansión de la red de rutas operadas en el AsnopuERTo ha sido pobre a lo largo del periodo
que va de la temporada de verano dos mil nueve a la temporada de verano dos mil catorce . Como
se muestra en la siguiente tabla, en este periodo fueron abiertas diecisiete nuevas ruras, carorce
internacionales y tres nacionales: . -')

//

==l

1f

.:jr Con un compet¡dor
ttt Con tres o más competidores

I Sin competidores
s Con dos competidores

{5*
"e .., .' "{ ^i(o\\\Oc)tfÉ;*.,*Nilfiil.=ñ,ñ,==Ñ
., s\d riNK

T .'N ü R N mr:i Nrlrlr x'*NllllllI i.r: N llllll : .::. \\ llflll

l' *N lllill r' 
"tN 

llllll

VOTARIS AEROMAR VIVAAEROEUSGRUPO
¡¡RovExtco

INTERJET

Verano 20 | l

Verano 2014

Verano 2010

Verano 2013

5oo Folio 0008832 del ExpEDTENTE.
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Expediente IEBC-001-2015

Provisión de servicitts e transporte aéreo que utilizan el

AERoPUERTo paru sus procedimientos de uterriwie ¡:/o despegue

Piedras Negras ÁliR0lvlAR lnvierno 20 [3

Cozumel IN.l.ERIEI. \¡erano 20 I I

Santa Ana INTERJT''I y Air Tran Airwa¡s Verano 20 l2

Palcnque lN rllR.lE f Ve¡ano 20 | 4

San Diego \i0L,q.Rls Verano 201 I

Oakland Vot.ARts Verano 20 | |

lvl ú n ich Lufthansa Verano 20 | 4

N{inneapolis+

N'lede llín*

DEr-l 
^

lnvierno 20 | 0

Avianca Verano ?01 i

NassaL¡* GRIJP() AFRoNIÉXICC} Ve rano 201 |

Punta Cana* CRUP() AERoI\1É:xlco Verano 20 12

r Estas cuatro rutirs lcrruron cn lu nlis¡la lelnPolada en que l'trron ablertas. e\cepk) Minncapolis que ceflÓ la

slguirn1e tcrnp.rrnda (ver sigL¡letli€ aradro).

fuente. Folio tj0(ilJ$ll del F\¡EDIE\TE

En este mismo periodo. verano dos rnil nucvc a la temporada de verano dos rnil catorce'

se cerraron quince rtltas, trece internacionales y dos naciouales:

N¡ssaLt Gr{L '( 
j Alltt(lv l'.xlC() Vcrano 201 I

Querétaro GRIIP(I AtRON,IE\ICO \' AEIT0i\1^R tnvierno 2012 y Verano 2009

Irlinneapolis De L. rA \terano 201 I

fvledcllín AVIANCA Verano 20 | i

Pullta Cana CRUt¡J At,t{ot\lExlco Verano 20 l2

Salt Lake City Dt,l.tA Verano 20 l2

Barcelona CRI.IPO AERON4É\ICO lnvierno 201 I

J

..; '

l5t) de.l4i
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A EROPL:ER'l 0 paru xts prucelitnientos c uÍerriZee ¡,/o ilespegue

f oc{ltr Folio (irli}iiN,il drl ll\j't,f)ll:\'rf

Cabc ntcncionaI qtre de las cincue nt¿r ¡ seis lLrias clesclc o hacia ¡-.1 Al,ttopt flt lo qLre de-jti cle 6perar
CRIrP() l\4tiXI('¡\Ni\ tt'ás str salicl¿¡ cletlnitira. cn cuafenta l tres de éslas. enllarotr a prestar el I'ARp
otros'l-RANspoRilSt¡\SAt,ltt,os.principalrnente I.R,\\\t,t)tU.ls.l.,\\N¡\(.toirr\l.l,sTÁRpj0r:

l\ crv Orlt'ans Cilt li¡,o At. ttolll,xtCr ¡

Falcon Air Express y Vl¡"'r-r¡ ,q¡i,n'r,ro,ionoi

Verano l0 | 0

l'ucson Verano 201 | ¡'Verano 2010

Calgar¡ GRt.rpo \lt,\l(,\N.\ \¡erano l0l0

Seatt le ClttrP( )..\r R( )\ \t( () Invierno 2009

Eclnronton GRr ¡\) i\ll-\tc,\\..\ lrrvicrno 2009

\laltaqrra Gttt t,( ) .'\t Ro\ :\t(()

Cltt rt(r \lt \¡( \\.\
':lii1-::
Verano l0l0Caracas*

CozLrnrelt CR l |,r ) i\,1t,xK'AN^ ), Ct rff ) .At.R( )\t l,\tco Vemno 2009 c. Invierno 2009

¡[:\l¡sd()s tulit-\ itlnitrrn] lrljlenornclllt ü lu ]'cch¡ cn qur Lcrriiron (\ cr ürL¡il() i¡rlanorl

__,7.2r,

I

14

-J-

lN t t.ti.[. t

\/r)l-^RtS

( iR I rt,( ) ,A l.t{( )\.11: \t('( |

\' t \'1..\ t. ti o ll l rs

.\ | li( )\t .\tt

I t r'rlr I()lLL,(JtrÍ)$.\.i:dcl l\tr.iltr\
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V11.2.4.2. Comportamiento de los TRANSPoRTIsTAS AÉREos del TARP en

Frecuencias

De las ochenta y cuatro rutas que operaron en todo el periodo desde la temporada verano dos mil

nneve a la temporacla verano dos nril catorce en el AEnopU¡:R'lo. se muostran las veinte rutali que

tuvieron,,n ruynr. número de operaciones (vuclos) y se comparan con el nitmero de pasajeros

promedio que transportaron.

Nirmero de operitcioncs -v pasajcros transportatlos en l¡s veinte rutfls con

nral.or núnrero cle.r.uetos.'I'enpor.ndas Ycr.¡no dos mil nueve a l'er¡no dos rnil

coNtstóN tED$aL Dt
mltrFt¡¡¡tctA ¡mNoLücA

l.¡0.()0()

t20.000

I ()0.(Jr.r0

I0.rx)0

ó0.0(t0

.t0.000

:0.00t)

Yersión Pública

Expediente IEBC40l-2015
Provisión de servicios de transporte néreo que utiliwn el

AEfioPUERTo para sus procedimienlos de aterrizaie y/o despegue

r6.000,000

14.000.000

t2.000.000

r0.000.000

8.000,000

6.000.000

4.000.000

?,0i)0,000

i¡0t.i 7Í1i0

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar
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t
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"t

'z>a.\//.4
:-Lr=:7a49=':=f:=.¿t=<.i21=i
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Al re specto, se destaca clue las rutas a Veracruz. Acapulco. San Ltlis Potosí, Oaxaca' Baj ío y

AgLrasialientes son las que tuvieron una lnenor propclrción de pasa.ieros transportados respecto al

núrmero de operaciones cfectuadas.

l,as rutas'a Veracruz, Acapulco. San Luis Potosi. Bajío y Aguascalientes fueron atendidas

principalrnente por CnUpO AERON{ÉXICO y AliRolvlAR. En el caso de la ruta a Veracruz se

iepoftaron, en promedio de las temporadas de verano dos mil nucve a verano do¡ .ryl
cuarcnta y ocho pasajeros por vuelo en el caso de CnUpO AeROUÉXlCrr y de vcin

para Attnttvten. Las restanies rr.rtas (Acapulco. San Luis Potosí, Bajío y Aguascaliegt

indicaclores de pasajeros promedio por vuelo similares, oscilando entfe treinta y ntre.Y-e:$.Vineuodtt

y clos en el caso cle Gnupo Annotr¡É-xrcro, y entre c¡uince y veintinueve para el caso dSAERaVÁRi:

nJ

cfllorce
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En el caso de la rr.¡ta a Oaxaca, ésta fire dorninada principahnente por los vuelos de Cnupo
AEROI'"{EXICo, con un número de pasajeros promedio de cincuenta.

Attnado a lo anterior. la siguiente gráfica muestra un comparativo del promedio de vuelos en las
rutas cn las que cada uno de los TneuspoRi'lstAS NACIoNALES TARP participaron desde la
telxporada verano dos mil nueve a verano dos mil calorce. y el corresporrcliente promedio cle
pasajeros transporlados por vue lo:

Yuclos I p:rsa.ieros ¡ror vuclo, promediu rlt las trm¡roratlts invierno r \.erino
de dus r'il nuevc r¡ dos nril catorcr. r' rle c¡rlrr rut¿1. l)¿ri¡ T'R,\\SpOtt I tli 1..\s
N.\('to\ -\t [\ TAI{I-,

P riricrl)i [i'f \ üalu *\'Lrc|tr;
1000

(r00

80ú

700

ó00

500

.lti(J

.10t)

200

lt)(.)

0

\lA(,1\1,- il.\RI I FIS\'l\ ¡.\t'i{i.)-}ris

Numero de \ uclos
ni;'CCsarios parO

rransporrar nril ( 10.-l I ) t9.62)
pasaiüros cn
pronr(dirl

lirentc Folre ()ú()SEl: dcl [:\p nL\t!

u0

c l0(r

-.i'.¡'

aiu

\'()Lr\,.t\

(9.0 | )

ti.. I ¡. r,t.rir I

( r 0.99)

r\!,tti)\!AR (it(i.;l'(r i\l.F.o\ltlI,( o

(50.00) (12.66)

' 
.,]

Es de destacar que At,ttttitt..tR. quien es el tercer nral,or operador de vue los TARP. transporta en
protnedio veinte pasa.icros por vuelo. No pasa dcsapercibido que AF.R()jvlAR maneja la flota de
aeronaves con la ¡nenor capac idacl de asientos con c inc r¡enta (seccitjn X,2, L 4. ), adernás de registrar
lcrs t-actores de ocupación rnás ba.ios con 45 % en relación a los demás TRANSpoRTIsTi\s
NACIoNAt-tis TARP que observan entre 70 % ¡, 90 oÁ (secc:itjtt v11.2.4.). por su parte, GRr-rpo
Arnoir'tt,rlcrl lire qrrien tuvo. en promedio. el rnal'or número cle operaciones en cada ruta en q¡ji
pafticipó a lo largo del periodo: sin embargo. el nírmero pronredio de pasajeros transportadclr
cada vuek¡ c¡ue realizó, es rnenor qué el pronreclio clc vot",rnts. vtvAAl,ttour rs, N{AcNICHAR
e [NiliRJt'T.

ló2 de .14i
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(

Asirnismo, VIVAAERoBUS, Vor-¡.nls y MlctrrcxnnrEl{s son los TReNsponrlsrAs NACI0NALES

TARP que tuvieron menos operaciones prornedio por ruta en el periodo. pero fueron las aerolíneas

qlle transportaron en promedio en el periodo un mayor número de pasajeros.

Los datos anteriores implican que los T RANSn()RI ts tAs AÉREOS que reqttieren el mayor nútnero de

vuelos y, por lo tanto, el rnayor núlmero de asignaciones de horarios de aterrizaje y despegue para

transportar mil pasajeros desde o para el AEnoPu¡R'ro son AEROMAR, con cincuenta, y Cnurcl

ADRorvlÉXlCO. con aproximadamente trece. A quicnes le siguen lNl'pn¡p:'l- con once' y

VIVAAEROBLJS, y MnCNICUIRTDS con aproximadamente diez vuelos: y \¡OlenfS csn nueve.

VII.2.4.3. Comportamiento de los TRANSPoRrtsrAs AÉREos del TARP en

Pasajeros

VII.2.4.3.1. Métricas de pasajeros transportados por cada

TRANSPORT¡STA NAC IONAL TARP

El siguiente cuadro muestra los pasajeros tmnsportados por cada Tn¡rxsPoRTISTA NAcloNA[. TARP

desde o hacia el AERopLrERTo para las temporadas verano dos mil nueve a verano dos milcatorce,

así como las tasas de crecimiento medias anuales (TCMA) para las temporadas de verano, así como

para las temporadas dc inviento.

t61j4%

Vf V,AAER{]BI]S

GRt IP( ) A t,ttot\{lixtco
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l lent!. lblro 0Ull3¡l rlcl l,Vlol¡r ir

Este ctlatlro lnuestra el cornportarr iento dc los pasa.ieros transportaclos clescle o hacia ¡,-l

A1'lRoPlrER'to por'los TnrrrspclltltsTAs NA(toNAt.t s TARP. donde destaca qLrc todos los
TliA\sl'olt rlsl As NA(lloN.\l.us TARP para las tenrpolaclas cle verano tuvieron una tasa cle.
crecimiento posilivir. a ercepción de Avltcst ! CRt t'{) i\4t,\t(','tl,t. transport¡stas c¡tre dejar.on cle 

..

operar. [-as ¿\UCs de TARP son los l R.lrst'Olt t Is l is At,Hl,os que reÍ1ejan lirs lna_\'ores tasas ds
crecinliento. Para Ia tr--utpolada cle ir¡vierntt talnbién lotlos los Tlt.txsprllt S f^s AÉREos
e:ipcrinlen t ill'on tasas positivas clc crecinriento. excepto At,ttOttatt. quien preselttó una tasa negativa
dcl 2,82%,

VII.2..1.J.2. Nlétric¿s rle pasajcros transportados ¡ror Rutas(':

A conti0tración. se pfesenta el núrnero pltrrrreclio cle pasajcros transportaclos por vuelo en el
Al'lttlPtrtlltt<l en pt'ottredio cle rutas nacionales v en prorlcclio cle rutas internac ibna les. para el
pc'riodo cle la tenrporada de vcrarto dos rnil nLrr'vr-ia la ternporacla verano dos mil catorce:

)

.. 
¿/

^ / /.7

l
14

4'
I

CRUPo !lr,\r('AN.\

20n 20tz

lvlA(iNtcHAR tURs

VtvAAF.R( )BUS

r.8t0 +.7.17GRt.t'() ¡\ t-R( )l\18\ tco

A V IAC*\:\

(iRUP{) \lt:\t('.\N^

AER()\t \R

i': Folio ooosljil dct t-.\r' r)n N

l6-l dc,11i
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vII.2.4.4.1. Índice tle puntualidad

El siguiente cuadnr nruestra cl índice de puntualidad, rneclido por la proporción de operaciones que

no se realizaron en el horario prograrnaclo. o demoras. atribuibles a los TI{ANSPORTISI'AS AÉREos

en el AcRopL:liR'to de clos nril nueve a mayo de <Jcls rnil quince. De acuerdo con lo establecido en

De manera desagregada, se tiene que el núrnero prqmedio rle pasajcros transportados por vuelo en

cl AERc;ptrEnto fue superior err las rutas internac ionales: Frankfurt (trescientos cinco), Arnsterdam

(doscientos cincuenta y uno). Paris (doscientos cuatenta y cuatlo), Londres (doscientos treinta )'

i¡no), N,lirnich (doscientos cuarenta y uno). Madrid (doscientos treinta), Sao PaLrlo (ciento noventa

y cuatro). Santiago (ciento cinc¡eirta y ntreve;, Tokio (ciento cincuenta y seis)' Buenos Aires

["i.ntn.in.r.ntai Rio de.laneiro (ciento cuarenta y siete), Barcelona (ciento treinta y ocho)' Lima

(ciento treitlta 1,uno) 1'Nerv York (ciento veintiséis). Esta rnétrica contrasta con el promedio de

pasajeros transpottados en ruttas nacionales de sesenta y uno. El destino nacional con el mayor

ntrnt.ro prn,n.di,', de pasajeros transportaclos por operaciÓn fue Tijuana. con ciento veinte

pasajems.

'Por su parte, en las rtüas nacionales sÓlo cinco fuercln superiorcs a tln promedio de cien pasajeros

transportados por operación: Canc[rn, San José del Cabq, Hermosillo. Mexicali y Tijuana'

Las rutas dc Jalapa. Lázaro Cárdenas, Querétnro. Poza Rica' Ciudad Victoria, Colima, Austin'

Tepic. Piedras Negras. Morelia, San l,uis Potosí, McAllen y Manzanillo. tuvieron todas un

promedio cle pasajeros transportados por vttelo men()r a trcillta'

Al r.especto. cabe resaltar que. cle estas trece rutas. cn ocho: .lalapa, Lázaro Cárdenas' tliudad

Victoria (en las irltimas nueve tcrnporadas. dc Vcrano de dos mil cliez a Verano de dos mil catorce),

Colirna (en las últirnas cuatro temporaclas cle invierno dos rnil doce a verano dos mil catorcc)'

Austin, iepic. Pie<lras Negras y Mc Allen. participó Úrnicamentc ALRONIAR como operador de

TARP. Micntras quc en las ltttas: Poza Rica, Morelia ¡'Querétaro, participaron AEnOU¡R y GnltlO

A l,ttilnti,xlt:().

VlI.?...t.4. Comportamiento de los TRAfisPoRTISTAs AÉREos del TARP en

Puntualidad

l'{J 2.i iíi

4

:/

)
rl

la DCAC, el índice de puntLralidad se obtiene al dividir el número de operaciones con

inlnutables a los Tnnlsl'gtt'¡s lAS AÉtrEos. cntre el núnrero total de operaciones que rcaJ

5rr l-'olios 00025162 y 00?7258 del F,xl'l.l)llNlL.
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'l'tL\\st,()tt't ts LI A r_R t.r ) 2009 20t0 20tl 20t2 2013 201 .l
A n¡avo

20r5

IN1'uR.I,r 9ón o I;!o 9.-.19 o 9lci) 95o o 9lqo 86có

Al:R(rtrlli\l( o ti69¡ f.io o 9Jo o f-i9 o 9Jo o 909o 89qu

Nl.\( iNtü tAtt ti,Írs tl90.b 9le ó 899o'9190 90'l o 909 ó 8.1o.'ó

ALRo\lt \t('( ) C\)\Nt ( l 909.6 909; 969.0 919; I80'b I60,'o 829 ó

At t{{ )\1AIt 879; S 70o 850ó 820,ó 86en 889'¡ 8 6-0. o

VIv¡.rt,Rout s \¡\ 98qo 890 o 7+9 o f.i9¡ 699 o (;9-e ó

\.'( )t .-\R ls g,tg,) 9l9o

950;

8 te, 7-lD ¡ 819 u ü-1-0

(iHt t,t ¡ At ttr.lllt,\tttr 88uo r)-lo 
o 9J9'o 9 ¡ub 8 80,; 850;

Prommlio -l'R.\\ripot{t 
t!i t.\s

l\.\( to\ \t_t.ts'f,\Rp en cl AEt{opt t. R to 90'y. 93ri, 9ln/o 8716 87 n/,¡ 8-i% 83%

Promedio 'l't{\\st()R 
r tsi.rs

[.:\ tR r\.n].troii TARI' en el
A [:R(]P( [:ttl o

9(io 91"/u 9lo/,, 9I"t 9{)ol, 90., 90%

I'ucnrc I ()lr¡rr {)|l5lf.l r l,,.ljS Jel H\p )ll,N.l1..

[)e la inf'ornracicln anteriot'. (lL'stacii que los l'tr,r\st,olr lts lAs \A('toN.\t I.-\ TARp presentan Lrna
tenclencia clecreciente cn sus índiccs cle puntLraliclad a tr¿r\'és del ¡lcLiodo ¿rnalizitdo ai ubicarsc cste
indicador de 909ó en dos rnil n(reve a 8-19ó a nralo tJr"'clos rnil quince. Esta tenclencia contrasta con
|actlrserrada[)or|(}s'||i'\\\l,f)l(||\.'\SE\ll<'ri.tH<ls|'\I(|,|.:scl|i||eslTlilllltI\iertlnnirc|cst,|r
puntual¡dadenl0Sú|t¡mosc|.lfltroañoSde90o,í.clcttalsrtpet.ita|prclrrretlitlcielos,l.R,.rNst,oIl-l]S-|AS
N..rl lox,,u .ls 'l A R P ( 83 9i, ).

[:]ntrc lcrs 'l-n'rxsprln tts t/\s ){.\('toNALlrs 'l ARP. INt t.ttJI t. ¡\t:t{oirt.\tt v At,Roj\rcxt('o son los que 7)7-
rcl)c.lan trn rrla\:or índicc de puntualidad al siruarse en 8ó-oó r 899ó respectivamcnte a nrayo de ¿os ".) '/
In¡l qu¡nce. l.os'fR,txst'tlit.l lslr\s )'.1¡\( to\At I-s I-ARP cotl lltct'lor nir,cl cle pltntualidacl a nta),o dc
d0s nlil quincc fleron V lVAAl,lt()ltl ls \ Atrtto\. -.\t( () Co\¡it:('t con 69o¡i ¡ 82-9á respectivau.rente,...;,,r. ,',.,- 

.:,!. {: ,.t.. :;,Resalta la clilcrencia en ptrntuÉ¡liclacl que t¡cnr-n los transportistas qLrc ¡ntcgfan (it{t t\) Al RotltxryjÍ1 . z
f)t'lcs.p()run|a(|0.A|.It()\1l.\l(()C()N\l:(.I(82o,,i).c¡treSc()||cllt¿taoperaIIrrt.rsn¿rcünai.''ii";¿l
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Protisión de servicios ¡le trunsporte aéreo que utiliun el

Arnorutnro para sus procedimienlos de aterri¿aie ¡y'o despegue

menor puntualiclacl. mientras que AtlRoMÉxtco, que aglutina !a ofel-a de

clentro áel Crupo, presenta uno de los índices de rnayot puntualidad (89%)'
uno de los índices de

vuelos intemacionales

Vale la pena señalar que a nivel naciotral el AlCt\4 achninistra el aeropuerto con Inayores problemas

cle satuiación en el país, por lo clue el reslo de los aeroptrertos nacionales no deberían incidir

adversarnente en los retresos en rutas hacia o desde el AF.ROPUERTO. En contraste' a nivel

internacional varios aernpuertos destino de rutas internacionales desde/hacia el AER0PUERTO'

presentan tarnbién condiciones de saturación (denorninados aeropuertos nivel tres de acuerdo a las

brnrclnrc'ps).'to* Qu. los Tri-.qNspoRTrsrAs ExrRA\:t-:ROS TARP presenten mayores niveles de

puntualidad que sus contrapartes nacionales. sugiere que dichos transpoÉistas tienen mayores

lncentivos paia cumplir coniu itinerario a fin de no pelder el derecho de prioridad sobre el horario

en el aeropuerto nivel tres fuera del país.

VII.2.,1.4.2. Vuelos fucra del horario

Por otro lado, a continuación se mqestra el porcentaje de vuelos que operaron fuera del horario de

aterrizaje y/o despegue asignaclo''o5 efectr¡ados por los TRANSPORTIsI AS AÉ:RF.os en el

AERoPtlt-tRTo.

'I'RANSPoR t tsl A AiiRlio 2009 2010 20t I 2012 2013 2014
A mayo

2015

lN tt-tiJl-t ló9á I 40¡ó 20o/o 25% 28% 12% 38%

AEROI\.IFXlCO 220,6 169ó 18% l9% 25o,i 35% 37%

Ivf AGNICHARTERS l9a/o l5% l8% 22% 26% 27ot'o 34o./o

Al.tt()NttirlcL) C{lNNlI' I ?1ot'o l9o/o t6% t8% 259'ó 40o/o 43%

A[ROÑ1AR 230^ ?.00,6 24ah 26% l0% 3 80,'o 399ó

Vlv¡\At RoBLrs NA I 0á 2t% 43% 37o/o 460/o 47e/o

Vol.AR¡s NA l0% t6% 29Vo 34% 29% 34o/o

GRL]PO AEROMI.XICO 239'o l7o/o l7o/o t8% ?5% 37ot'o -*;ffi¿o

3
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Promcdio TRA¡isp()R'nst'.\s
N.{('ro\.\1.[s TARP en cl
AEROPt I:R"IO

2U9L 160,i lgo,i 26% l9% l5% 39o/o

Pl.onedio TR{\spoRttsr.ts
EVÍ.IL{NJT]RoS TARP en eI
Al.laoPt rrR l()

170,6 170,n 20o/o ? l9i) 27o,/o 3l. 30%

I urnrr Foli(isUr25J62r 0(]l71iS Jel [..sr,¡DtE\-t F

Todos los Tn¡\NSPoR.l lslAs AttREos en el A[Ropt]hrito pfesentan sisternáticamente vuelos fuera
de los horarios que les fueron asignados, así como una tendencia crec¡ente en clicho porcentaje
durante todo el periodo. al pasar de 20o/o l 35o/o en el caso cle Tn¡lsl,on f ts IAS NACIONALES TARP,
y de l7')6a 3l% en los TRnNspoRTlsrASEx.r'RANJ[RosI'ARP. Confbnne a esta n¡c{trica, si bien
amhos tienen una tenclencia creciente. el nivcl cle irnpuntualiclad de ltts Tn,qNspt¡n l ls l¡ts
N¡cro:.r¡'r.ns TARP es superior al de los l'n,,r¡lsr)()n I IS L\S ExfRANJriRos I AlU).

En dos lriI catorce, rcsalta el alto porcenta.ie cle vuelos l'uera cle holario de los TRn¡.lsl'oRI lsl'As
N,tc'lOx¡t.lls'l'ARP: \¡tv¡ALRotttrs (46%). Ar,RoN{11\t('() CoNNr('t (40%). así conio los de
AltRo¡\4AR (i8%). A[Ro\lÉ,rtto (35%) e Ixl,n;ltt (32%). Lo anter¡or cobra relevancia en virtr¡cl
de qtre los vtlelos fueru de horario collsidcran tanto los retrasc)s atribuibles a la aerolínea, como
aquellos que no le son atribuibles. por lo que representau el retraso "real" en la operación de las
aerolíneas ¡, del propio Aunt¡ptl¡:n tcl. el cual es pelcibido pol cl pasajcro, y cLryo costo, en tienrpo.
es absorbido porél rnisnro en forma de pérdida dc. su bienestar.

VI1.2.,1.5. Indicadoreso¡rerativos

lJs irnportantc analizar el clesempeño que. dc clos r¡il nLrevc a clos rnil catorce. lran presentado los
prir.rcipalcs TRANSPoltlls.rAS NA('roNALr,s l'Al{P que actualntente operan en el Alnoptn:R'lo co¡
cl objetti dc observar la ellcicncia en el uso cle la capaciclad aeioportuaria por parte de Ios
TRANSPoR't ls l¡\s Al'Rf'tlssü". A continuación se analizau los cualro pr:incipalcs indiiadores de-l¡
incltrstria para nrcdir la productividad de los l'R,,rxsponnstAS Ai]Rl.tos:.JSA. (7.S4. Facror áe
octrpación y I'icld.

vrI.2.4.5. t. Asientos Disponibtes por Kilómctro (,4,SIl) soi

)

Los .4.S,( son Lrn indicador de la capacidacl instalada disponible de los 'l-n¡,NsnoRt'ts'fAs AÉR[os.
pues se refiere al núuero total de asientos disponibles pam los pasajeros por el nirmero cle
kilómetros que éstos vuelan.

a ''-_\

7>),

sc: Por sus sigfas en inglés ".lrui/rrálr, Seat Kilonteter". Nledida de- capacidad cue se ret'ier.e al nirrnero total
disponihles en ttn vuelo nrultiplicado ¡rrrr la distancia de la rutl 1en lilónretros). Las siguientes gráficas
agreear.lo rlc ttrtlas las rutas y sus frecuencias por te mporaiJa para cada TRe¡lspt¡Rllsl A \AClo\AL TARP.

i(ri'El análisis se hace para lNlliRJFl, \'tvAr\f,RC)LItis..\LR()\1t,\t('o. Af: faot\ rNlco coNN[,( t-. GRtpo
V( )r ARts ) AERO\iAR.

üilh¡lSl{rii frDi:RA!- DE

f;{]i'/i Í.,r fLfi CiA F{,?i{üMtCAló8 de 41.1
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ASK (err milloncs)
'l'cnrpolrrlas de Yerano

A continuación se tnuestra el indicador l.!X de los Tnn¡lspoRl'ISTAS N¡\CIONALES 'I'ARP en el

AFtRopt.ERt o para vuelos nacionales en las ternporadas verano dos mil nueve a verano dos mil
catorce:

.-\Sl( (tn nrillones)
'l cmpo rarlas tlu \.cr¡no

7.0fl|'l

6.00(l

5.0 u()

l.{r()o

i.(10()

2.()(¡t)

t.()0t]

0

7.{)01)

6.ü00

5.r)0{l

4.000

i.0|]i)

2.0u0

l.rr00

{l
i) rr¡

^\' ^\.\'

s e' ¿" (jrup,r .\erln.i\,rto

- a - 
^ert,n1é\tc(l

-.X - Aef¡l¡1e\ic(r C(r¡t'l('ft

t-.- 1\ef(rlI¡f

'\'o'arLs

r...1- \'¡y¿,\9¡¡rbu5

t,?0t)9 t-tal0 t..:0|l I-2012 l-1013

*' * * C¡¡q¡¡1¡\g¡o¡1i5i!1r

- | - Aeroi éi.tc!)

--F- Aeto:llc\tCo COnneit

....1¡l- !\ ero¡ta:

, Int.ÍJri

. :. -Vol¡fls

.,-a- \¡ | \'il \('r0b!rt

Fuente: Elaboración propia con base en información presentada en los folios: 00 | 8664, 0024852, 0008226, 0022606 y

0(1277| 5 dcl ExPLolrN l r.

[.os sigLrientes gráficos muestran Ia estructura porcentual de los l.SK de los TRnNSPORTISTAS

N,tctox¡rLrs 1'ARP para vuelos nacionales en las teurporadas de verano dos mil nueve a verano

dos rnil catorce:

J

ffi-
ciri.;¡ftrctrl:¿rft^ñ_rML uE

i' lj
I
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Proüsión de scrvicios de trunsporlc aéreo quc utilizun cl
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,\sicntos rlisporrihlcs por hilíirtrt'tlo (r\SK)
I'iu tie i¡r;rtirirr l)¡rc(.ntu{l tle 'l-llttsl,t:lt \t\\,\t: Rl (}\ \ \( ¡o\ rt ts f i\llP

-l 
t'nll){) r'¡ (li1\ dr V

l1r{r|{t''.,

( ){r (r(¡,r rr

li(r t)i'!(l

iir t¡ i,,i,

(,.),(la),,,

.i¡).ltrJgu

-li ) {100,,

i(J.{l(l',,,

l(! i )l)r,r,

l0 it(fi (.

t) 1l( )'l (,

li$ LrttllH)

\sicnfirs ciispon I[rlc: ¡rt;r'l.,ilrintctlti (.,\SIi )

PirlticipirciLrrr l)()fce Itttliil rle I r¡¡nspt¡L'lictur Aiieo: Nltr'ionul,,'-r 1,,\f{p
-lcrT|)('lirrhr\ 

Jc Lrtr icllrL'

i::,'\!.: ir.l ¡.r \¡i{'

- I rlrrlcl

,. \!:r' :rjri.r' l rrn r.e t l,'\,;r¡'r ;r:

r- \ ol:,r li nVi',iL \ctolrtt:

l(,0.01)),,

9l),{11)t,r

¡ll).()i)',,

i(r.(rii'1,

(,1).llrl'r;'

-i¡1.|{),rr

.lll.tJtl'tt.

i (1. (10'r ,r

I0.0 (l':- 
')

I 0. r)0'1¡

(l.lX](l¡

r\ itr t,r lillrr)

i¡: ..is (rfup(r
¡\cr o]lr.iric,¡

hr ie rn ri l(l L(r

i'\..:¡¡tttl,-rr,.,,

- lil..illtrl

lnr icrn.¡ I l-l

I -{i:r't,r' il

I I r: '\.: rrl¡rr

I-uentc: D¡bor¡ción propia con base err infbrmación ¡rresclrtada en los
00177 | 5 del l-l\Pr.r)u,:N rr,.

\(iri¡,: tljr) \. |tL' -ltlltl \c|ii Lrl0ll \-r,li,' )¡)]l \.1:n.,l,rll \cr¡:lti, llJl.l
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Prot'isión le servicios de trflns\orle aéreu que utilizan el

AERhPUER'IO pua sus procedimientos tle aterrimie ¡/o despegue

De la inf orrnación anterior se desprendc que. et1 general todos los TR,lNllqBrlrr4r\I4!]OY\rHslJe la lnlormaclon antgrlor se oesprcnoc qtlg. sll gglltrI¿ll llluu) rr') | r\/\r\

TARP han incrernentado.rt[.n el periodo analizado, sobresaliendo los

cualcs han crecido de r.nanera uiás aceleracla que las dernás aerolíneas. redtlciendo así la brecha con

clebido. entre otras cosas. a la salida de Glittp0 N4I.XICANA del AgttOpUen^ro.

l" ,f," t.r p.".¡rrtló *cursion¿rr por prirnera vez en cl rnisnro (Vot.,irRls Y VlvAAhlR()BUS)' ) en el

.uró d. lNl¡rruut' jurrto con las cloi primeras. cliversillcar y/o ampliar sus rutas e incrementar la

lrecuencia tle las rutas nuevas ),pre existcntcs a la salida de GRtlpO Mt,XlC',\N.\'

desde o hacia el Al,liol't lt,R lo en todo el eriodo, sin errbargo

fire en asientos d ispon ihles Por dumnte

periodo analizado a paltir de la ternpot'ada de lnvierno

doce. r'csoect ivantente. ¡\sim ism,r. aunque también incrernetrtó

la salida de Gnt rP(l I os aQelera el de las

urante e

dos mil nueve a verano dos mil catorce

Clonsiderando que etTl v ra.lero5 cn e It{oPLiER-fo es creclente.

antcfior presLrmiría una nlayof restricción de abasto en el AERrlPtll:lt ltl.

casi ttrdo el

de dos mil
sus[a

Por otro tuao.[aunqtlc cn térrniltos absolutos increm

riodo analizado el -l'lt¡NsPoRtlslA N.A,ttoxnL- TARP con
a lo largc) qol perluft().

rclac os asrcntos d rs potl I p0r ANSPORTISl AS N¡\CIONALH'S

IARP.

A continuación se tnuestrn e I comportaln icnto cle las fl'ccr-rctrcias de vtrelos y la distancia prornedio

por vuelo de los TR¡rNSponlS'r AS NACIoNALES'l'¡\RP en el Annoptlt.Rl'O para todas las rutas

nacionales que operaron cn las tcrnporadas de verano dos mil nlleve ¿i verano dos n]il catorce.

l 7l de .l.l-l
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Prot'isión ile servicios de tr nsportc u¿rco quc utiliiun el

AEROPLTERTO p.tÍ s,t:t^ ltroceditnientos e ulert'izttje .y,/¿ iespegue

\tirug-r¡ tlc !uclur
-[ent por':rrl:ts rle Vcl'¿rn rr

8i].lt0t)

70.r)00

ó0.00(l

5li.(l()()

-lt).00()

.l 
( r.l) i, (l

Irl.(r,,í)

l(i.iir'il

I

¡i 0.0 () 0

6(,.{tlrl¡

+{t.lii)l}

llr.lir.iil

il

\ -ll)ar() \ _,1(J lit

". \erünt.t I

-{- ..\cI()nl:\ te(r ( (i¡itr'ct

.-{- \ ir ¡.,\.rr.Lrl¡Lr_

\'-":,1| \ ,-lrrtl

- +- (irLr¡,.' \et',-) n-i\ ji(' -l-
I I lLli lCl .+

\ illi|] \

Ntir¡le¡orle\trrl,'r
Tcnrprlr;trlrrr rlc lnr i,,,l r¡n

t-_ ,l

-.+ - ( rli 1,,,.\ii.,tjt-...t"I

¡:rl.r l.i

\ r rl.ri L¡

\ -tfrll \'.2i) l4

i\r-li )lllú li le(l

\lagrtichartti:

¿- ,n-

'/',

l-¡Lt'' Ilr) 1

- l- , \r l0lt ¡riCu

...* \f ¡ t ¡ r i ,. I r ; r i t l : .,

i;0lllil, jri iiiil
i7l tlc .ll-3

i!¡¡i'E frliClA 
?rjtii;r\riii 
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N0ü

600

{0()

2r"X)

elffi'e

¡1r-r.:i Aaitlnriri

- a - :\('f0lt\lfLr

lrrtrt t!.i

* \'rr i,At:,rL'rs

I)i:t:ulci¿i ¡rronre<lio clc l uelos e u Kn¡
f enr¡roratlns de Ve r¡rno

\'_l¡r:,Lr \.tt)rir \, :0 \'.2trl] \:.1rll] \'..1¡): I

Versión Pública

Autoridad lnvestigadora
Dictamen Preliminar
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Provisión de servicios de transpoúe oéreo que ulilizan el
AER0PUERTI paru sus procedimientos de aterrizilie !/o despegue

f)ist¡ncia promcclio tle vuelos cn Km
'l'enr¡ro rad:r s clc I n vierno

t.s00

r.b00

l.+(r0

l.l0t)

l.0f)0

¡J{r1)

600

.+(l{l

2 0(l

- * - (;rultlr Ar-rr¡¡r'i,Cr,

- X- Ae[r-i,]te{trrt ( i).lrcil

-- 
ñl¿,qnralunrrs

\ t) irfr!

l-l0t}) I-:irl0

.,¡4i.1 A(¡rf.rlil¡l

, - - 
^r:r('nlr5'iic0
In:er lel

..-l- \'rr ¡At¡oL'L,s

l-2i lr r.20 r: l-2íJli

-a- C tpo Asiolllé\tiú

.+ . Acl¡¡crico Clrrlr¡eci.

.+ M¡rqnrcharteri

V olafl s

r)

l:r¡üntc tolio (.r00SBi2 t 0015058 dcl h\PrDlr.\r r.

De los gráficos anteriores observamos que todcrs los Tnn¡IsPORTISTAS NACIONALES TARP en el

ADROPLTDRTO increltentaron la cantidad de vuelos que operaron en todas las temporadas, excepto.'

Act{olltnR quc los disminuyó ligcranrente. En este aspecto clestacan los incrementos de lurcruEr y
Vol.¡rnts. mientras oue los carnbios en el nilrnero de vuelos de Aenot'¡Éxtt:tl fueton poco

considetables.

Ert resunren. dado que las fiecuencias de vuelos autrentaron pala casi todos los TRANSPORTISIAS

N¡.ctox.4,ltts TARP rnientras que los promedios de distancia de vttelos
dado que, con¡o anterionnente se tnencionó no se amplió cl número

')

rutas.
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Erpedicntc IEBC-00 l-20 l5
Prot'isití¡t de serúcios dc tr¿tnsltt,rlr! u¿rcn qua utiliiun el

AEROPLiI:R7'O lruru sus procelimientos e uterrigfie.¡,/o espegue

clcsile la terrrporacla invierno c|r¡s nril otrc e

A colrtinLlaciirn se niuestra cl prorrretlio de asientos clisponiblcs pol kilórnetro (lS,(/Vuelos) de los
'l'R¿t.l 

s ptlRl-ts'l ,\S N¡\('lo\Ál.lis 'l A I{ P en el ALftot,t il;t{ I( ) pat'a \,UL'los nac¡onales en las terlporaclas
r.erano clos rnillrtrcvc ¡.r \,cran(r dos nril calorce.

.\ S lr.; \ l r'lol
Icnrp(¡t'¡i{lit\ rlr \ c¡ ¡ ltrr

I'tteltte: [--labo¡aciún ¡iropia corr lrase en intirruraciirn presentadn en los tirlios: {)tlltt66]. {10241{51. 00t)8126. 0012606,r'
r)017 7 Lidcl ElPr.r¡ll.x rl-.

Dc-l griilicri anterior- olrscnarnos qr.,. E r-s ül '[ Rr\\spott Sr,\ NA( roN^r,'lAtll, cn el
Al,Rol'}lrl,ttl{l con el protneditr de .{,Sr(lVuelos rnás irlto parn todas las lcrlporadas del periodo
ana lizadc¡.

,,\ s inr is rn o.

iryjr.H,x iiHiüriüHii,=:v7;zE
Itruron lrrs prrrrnurlir)s ttrás b'.rjtrs drl b¿lils-;¡;l:
ll f o \ ticnen un nrodelO tle negoc$r5]c¡tre '.,

presentaron t)ronredir)s nrUV lis cntre cllos. sin L'nrbftrgo la tendencia cle crecinriento fite

tcnt-lcncia.t".i.nt.Etur:ron los plorneclios nrás b;.rios dcl toilirs-1:il..g,
Itrs l'll,\rsPtllt lts l,\s N'r(x)i¡t.l s l-ARP err cl ALttot't Ltt f o \ ticnen un nrodclo tle negociirs'4tle .:-),

.\\li,\'Uelr,¡
Itrrr¡r,rlrrrlit; r lL' l¡rr irlnl

l7l dc 4-l.i
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Provisitin le servicios de lronspofte aéreo que ulitizon el

AERLPUERTI paro sus proce imientos de alerrimie ¡'/o despegue

Por olra parte. las filiales de GRt,po AtnovÉxtccl: At ttoHlÉxtco AtiRoNfÉxrco CclNxnct
ntaron durante todo el

vil.2.4.5.2. Costo por Asiento Disponible por Kilómetro (C./Sf)sos

El (Z.SK es una medida que retleja el costo promedio por asiento disponible por kilóntetro. o costo

unitario. y se trbtiene de dividir los costos operativos totales entre el lSr(. Un menor C7,ffi implica

que el 'l'R,tNspoRt'tst'A Afin¡tcl podría generar n'rayores márgenes de ganancia u ofrecer precios más

competitivos en sus vuelos.

A continuación sc lnuestmn los CA.Sr(s'\ue cle los Tn¡NsPoRTtslAs N¡ct<lxalss TARP cn el

Al.,Ropi n,R t'o para vuelos nacionalcs cn las tenrporadas de invierno dos rnil trece y verano dos mil
catorce" así como la proporción de dichos costos qtrc se destinan a combustible.

CASK con y sin combustible Temporadas Inviemo 2013 y Venno 2014 (pesos)

h\icEo:01J CASI: lolr coerüusliHc h\i¿mof0tj CASK i¡ coltürit:. !.r¿ro l0|¡ CASK l¡l¡ coortüribi. Vr ¡o:0I¡ CASKitr cr¡¡hrstjbl(

Fuente: El¿rboración propia con lrase en infornración presentada en los lblios: 0018664. 0024852, 0008226, 0022ó0é y

0027715 del Err,r.rr¡exrp. 7 -72

EJünr- i:
,:EC1Ñ0[licr-1
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Ix ped ientc IEBC-001-201 5

Provisitin de servicios de trunsporte néreo tlue ntiliun el
AERoPLtERT'o puru sus pncedintictttu¡^ de teriítie )y'o despegue

Prrrccrrtiric tlt cr¡sto tle conrll

li). (rlJ1',.

j i. { r0'1,

l[) ']i)'n
-li ri0no

-l tl.(li"',J

| : i.)lr,,i,

l{i.l)rl";,

5.(ri¡j,,

r) (111',,,

ry ; l,:i ilJ ;xTl,l"::ti! * ffi l'lJ :il'i[::' :,' ilHl¡ ; " "' E

(,r'rtJrl¡ \,:¡¡ ¡,lriLr, . \ c r. r ¡l ri ¡, ic'r \t¡!t¡tilr
.\t¡r'¡rri,,ilr { ¡r¡rrr'rr

ll'i;tl; g',.'. ', ,

\ r I r¡ i. \ ir .r \tr 'rl,us

Fuentc: Ilaborac ión propia con h¡se en infonr¡ación presentada en lrrs tblios: 00 I 8661, 00]18,5 2, 000 822ó. 00226(t6 y
00177l5 del E\PED[,N .-.

respecti\'{ulcntc: sohl'esalielldcr cornc) los TltnNspoR.t ts t¡rs
para aurbas ternporadas. situación con-sruentc pol su

urlta cl hecho de que

0. la cnrprcs¡¡g¡¡¡¡!¡p¡1¡p¡5jp¡l¡lgsus e r)sto\ ()pcr'üti\()\ totales destiila a sonlbustihlc
se cuida de 'lir quc rnenol'DroDorción destinó a diclro insurno

'7

nn estfl.lctlua de costos n.)

EI
ARP r¡ás eficieqÉüié1i..:-, t
el An(o¡,r r.Rtü:úé6¡a .:y',2;-

l'-- r.t.. Lr=

Incro dc vuclóilde-lús. 
--:r 

t'r
-i. ".:.; , : ;: '.t, "-'' 

'':t-^:'i'''' 1: r.:..: ..i,:-. .. L

- 
'.¡;-i.i 1- LL

iiy"iisi¡i,', ; ;,1 ...:[r ' -" 1':

ü,,,,,,¡"cii.¡jr.)¡i lCl,:i;t;¡..1,1;,i.
Il

! tierren rr

hecho de quel
conrbustible.

N¡\( lONAl.lrS 'l'

clil sr.r olerta en

rc lle.ia en el nú

FFmientastlut-
mas parec loa.

En cr¡ant. a las lllialc.s o.E resnlt¿r el lr
presenta la ¡rloporcitin lnirs alta de sus costos. destilrados a c<

Resalta qu.Eat¡n sie*clo dc los IR,rNsr.,oflrsr,\s \
térrninos dcl costo para lll'ovecr cl selvicio. no ¡rtrcde- cxpancll
que ha rnaniltstado intetés cn hacerlo.5l" l.-o anteritrr sc rc

-'' ' Folios 000i.-i:5 ) (l|00.j.i16 (lcl E\t,t.,t)U,N rr,.

'.'
I 7ó de '1.1.1

Asir¡ isrno. se a
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Provisüín tle servicitts de lrtnsporle aéreo que ufiliiln el

AERoPLiERTo puru sus procetlimiuttts tle alcrrizaje y/o despegue

distintos '['RANSpoRT'lsr^s N^CIoNALLS TARP, los crrales no han tenido granclcs catnbios sobre

todo en las [rltirnas dt¡s temDoradas.

vIl,2.,t.5.3, Factor dc ocupación

El lactorde ocupación es la proporción de asientos ocupaclos y pagados respecto al total de asientos

disponibles en una aeronave. Este indicadrtr refleja qué tanto utiliza el 'l'R,rxsptlnt'lslA AIIRE0 sl'l

capacidad instalada en la prestación del servicio.

El fhctor de ocupación es el cociente de kilórnerros volados por pasajct'os pagaclos (RPK5ll)'

rcspccto a los asientos disponiblcs por kilómetro (,4.SO.

A continuación se mlreslril el factor de ocupación para cada vuelo nacional realizado.por los

I'RANSl,ol('l ISTASNT\ctoNAt.ES"l'ARP en el Agnctpt,rtiR'to para las teurporadas de verano dos mil

nueve a verano clos mil catorce:

l arto¡ rlr rrcu¡trtciórt (lLl'lisi.\Sli)
-l 

cnt po nttl,rs dt'\ tt'¡nri

ll) r)lie,,

\-lrrt) \,'1illl \,-l¡ l

. (; t¡!( iit rrirrri'
--)a-¡ ¡¡fr r,r!. --,r L ,) ! r L

. ; _ lll:r il
+\ i:' r.,r'.rr r.i

\ "-lr'('ll \ -l rll \. -lr,l I

--]-.,\f',rlr\,r,
.-i+- \.r Ir!|];

l-li 'ilr) T-li: l(r

' I il,,r:\, \t( n,t'. t
- -* -. .{:f\r¡rj\i,¡ ( i,:i,,rj1

1:rr!: tl
-+ \rtr,'1:'..1-,.

i-li) | t,:fl] I]'rl,

- -|' -. 4a(|t)¡,,: ao

--l'{- A;f¡¡ia:
\ ,rl$ ri

irl Por sus siglas en inglés "Rr:r,enrre Pusstnger Kilrtnre/els". Niinlero de kilómetros volaclos ¡ror ¡rasaietos pagados en ' :' ':

lritct,r r tlr ocuprrtión
I ct¡por'¡tl¡rs tlt:

(l{l'lisl, \S K }

llr ic¡'no

177 de 44-l
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Expediente If, BC-00 l-201 5
I'rorisión e servicios de transporte néreo que utilizon el

AEROPUERTO lntrtt sus procedintietttus de uferrittle.¡y'o despegue

Dc la inibrnlación antcrior se aprecia qrre los fhctores cle ocupación de lol---!_ll4¡5],<lB!!r.rs
N,qt'ur^*..\t.t,s TARP tienden a ser sirnilares enrre g¡¡g¡¡¡güIg.' E Un
partictr|ar.clestacan|ostactorcsClt.octlpaüii)|l.'Elosñ.iffi,..,n
|anta1,ortrtilizaciórrc|estrcapacidadirista|adaaffii.l..5|:

rr.¡¡ (v. r\rur!.,<rtEru'iu ür 
'(.\ 

\5r,(rt r\rA \.\L r(,\Ar lAKrqtgttl¡zae^Ineno'
nrecJida su capacidad, ya que en todo cl periodo analizado no sobrepasa.t!" su capacidad
total. Así. este transpol'tista reg¡stfa: i) el menor.,{.SK. i¡) la nlcnor clistancia prorneclio de recorriilcr
dc sus vtlelos. iii) los nrayores ( ,l.\.li ¡' iv) los ntenores lirctr)res tle ocupación. A pesar cle ello,
tnantiene un relativantente estable número dL. opefaciones en el AERopt F.Rlo a lo largo clel periodo
cle estudio. Stt pernranencia en el r¡ercado puecle entenclerse. entonces en gfan parte por su clcvaclo
l'ielri. colno se obsen,ará en cl sieuiente apartaclo.

VIl.2.{.5.{. I'ietd

El )i('1¡l es el ingreso prorncdio por pasa.ielo pol kilrinrctro. r es trn indicador o nredida clel ingreso
tunitario quc cl Tt<,lr-tt,ott.l lsti\ At,nt,o percibe. A continuació¡r se nluestra cl l7c1¿f rr dc los
Tft,tNsptln Ils IAS NA( l()t'{.\t.t s TARP para vuelos nacionalcs cn cl Auttot,r rt.:R tr) para las
tcrnporadas de inviel'no clos mil nLleve a verano clos lnil catorce:

\:r ,i ,, l

( 
't,-tl,L, 

,\il,,ll..i.,' --:{t -

lIr-r.,

\_ - \l I

--X-'.\r¡,'t ¡'11.,, ( , ¡11 ,"¡l ---ii-- \¡ ,,1¡1¡1¡

'--O- \ ;' ¡r.\; ,'l' r.

, \ ';¡1 
' 
¡¡1. ,, i¡, r

\', ' i'i,

'''.:.it{'i51: ['ot e.ientplo Rvatlair scñala qLte er] agosto cle clos r¡ril catorcq sü factor de ocupaciiin fire de 9.i q,o, ] q¡e .f*ij¿4.'1,.'?:,"i
parit auost,r tle tkr., ntil t¡rrirree [Lte de,)5có. Fr'li¡ 00]7.i10 tlel flp¡ lr¡ r ll . ,;:-i.i.ljOq -'
)ii (,> ¡.,l-¡r.a -l ^-.-.,,.,,¡:^ "-+i¡i?q'l':

;,.t#l'ü:il1,Til,:-,'l;':i::lli::':ril:i:;i.?,"r'^j';l':l,il:ll,lli'i:'"' 
carcL ra'cro co'¡no er insrcsc''"ll*lirjl,)¡iiíii,,,,,1,

'-f178 de.ll.';
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Yield en Pestrs
'[ elrruo rrdas rlc Invic¡'no

i.0r)

.r.5 0

.1.()0

i.5 0

t.0t)

I iri

I t)i)

|.-i()

¡rrri
l-j')ü.) l-2| l0

- - i -- (iiLr:o ,\elorrriric,r

-+i- ,,\€ fr.! |lt i.l t

-.-il- \.r jr:1.,\c¡r ¡bLls

t,l(il I

--)t-'Aaro¡ne\lco
I |lter]el

- -x -. ;\eronri\ici¡ (lotLreci

V o llris

Fuente: Elaboración propia con base en infbrmación presentada en los lolios: 0018664. 0024852, 000822 6,0027646 y,

00277 Lr del EXPFDTE\rE.

De la inl'ormación anterior de nrancra ral observauros en el iodo analizado una tendencia
el verano e in v ierno

de dos mil doce

Observamos q,,* E presentó valorss dc l'ield considerablemente superiorcs a los

presentaclos poi los-derár tni\NSpoRnSTAS N,qclout.us TARP. Es clecir viajando pot E
tun pasajero cn promedio paga rnás por cada kilórnero volado que lo quc paga en promedto por

kilómetro volado con otros TRANSporlns lAs AÉRr:os. Lo anterior se explica en gran parte porque

Eop.ra en rutas

donde en la rnayoría de lás veces es n rco . rol' sr.l

filiales le siguelr corr nrayores l lelr/.
entrc los transoortistas analizados.

En contraparte. los ) rc1¿1 más bait.ls fueron los dc

ur.Ereg'istra várnientras

lle

I 79 de 44.1
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V11.2.4.6. Conclusiones dcl Análisis del cornportamiento operativo

De lo descrito en las secciones anteriores. se concluye que de la tempol'ada verano dos rnil nueve
a la tcnrporada dos mil catorce I

C'om porta mietrto €n rutas

o l.a expansión de la red de rr¡tas en el Ann0pt rtrtil o hu sido escasa. pues el número de rutas
descle o hacia cl AFtRoPt;trRt'o se mantuvo estable (de noventa y cinco a noventa y sietc), y se

abricrnn v ccrraron aproxirrradarnente el misnto uúmero dc rutas. Ningirn TRANspoRl tsl'A
N¡t'ttxat.'IARP destacó por incrementar sus rutas.

. GRt Po AERO\{íixlco participó en ochenta !'cuatro rutas a lo largo del periodo, segrrido por
IN tttR.lEt en cuarenta y siete y. posterionnentc. Vrl.¡ttts en veinticlcho.

r l,na vez qLte GntrPo N'lt.:\tc'A\A dejó de prcsrar el selvicio. lNlt.RJl,t y Vot.ARls tuvieron la
oporlunidad de entrar cacla uno a dieciocho r.' vcinte rutas respectivamente. que operaba ésta;
GtlltPo A¡.noiirr,xrcil participó en trece dc esas l.utas. )' VtvAA[RoBt;s en nucve.

Com¡rortamiento en frecuencias

. Las rutas de Veracruz, Acapulco. San Luis Potosi. Oaxaca, Baj ío ¡ Aguascalientes son las que
tuvieron ttna lllenor proporción de pasajeros transportados respecto al número de operaciones
ef'ectuadas.

. Los TRANSPORItslAS AtRt.tos que requieren cl nra¡'or nírnrero de vuelcrs y. por lo tanto. el
mayor núlrero de asignaciones de horarios dc ater|izaie y dcspegue para transportar nril
pasa.ieros desde o para el At'.Rtlt't.:t-R-to son AFRoi\l,\lt. con cincuenta, y Cnueo AnnoptÉxtcu.
con aproxirnadamente trece. Por su parte lN tLttjIT reqrriere once: VlVlAF,RoutJs y
M¡\(i\t( tlAR'tt,ltS aproxinradamente cliez. ¡' Vot.rrRts nucve.

a:'
Comportamiento en pasa.ieros

r El núntero de pasa.ieros plonredio transportados por vuclo son superiores en las rr¡las
intcrnacionales (c¡ento tltce. r?rsl.! sesenta 1, uno dc las tutas nacionales). Fln las rutas
¡racitlnales sólo las rlrtas a Cancirn. San .losé del Cabo. Hennosillo. \'lexicali y Tiiuana,
presentaron nrás de cien pasajeros transpomados pur vuelo.

. --)

'¡Jo En 6l o/u cle las rutas con tnenor nirrnero promedio de pasajeros transportados (rnenos de treinta),
particip(r Allt()u..\R corno único prestador dc l-ARP. En rltro 2396 de esas rLrtas. participaron
AItR()i\tAR v Al:ROvt:xllr) CoNNi.t.l .

r De nranera general los pasajeros transportados cre.cieron a lo largo del
temporadas de verant) y en las de invicrno. desl¡re ando el crecimiento de las
VtvAAItRoBt rs. así conrci de IN lt;n.ru t.

Comportamiento cn puntualidad

| 80 de 4.1.1
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. Del año dos milnueve a clos mil catorce, los TneNspon'usrRsNRcloNALES TARP presentalon

una tendencia decreciente en sus índices de puntualidad (de 90Yo a 85%), lo anterior en

contraste con los indices presentados por los TRa¡¡sponrtsr¡s Exrn¡N¡ERos TARP, los cuales

mantuvieron niveles cle puntualidad de 90% en los últirnos cuatro años. Se destaca para GRurO

AEnouÉxco clue mientras A¡,RotvtÉxtco CoNNrct, presenta rtna nrenor puntualidad, se orienta

a cubrir rutas nacionales, mientras que AunonaÉ.xtco, con mayor puntualídad, aglutina la oferta

de vuelos internacionales dentro del Grupo.

Competencia en rutas

o En la temporada verano dos mil catorce. Gnupo AeRouÉxlco prestó el TARP en setenta y un

rutas que tuvieron como origen o destino el A¡rnopu¡RTo (cuarsnta y un nacionales y treinta

intemacionales). En ténninos de rutas atendidas, le sigue Inr¡.R¡e,r con cuarenta y cuatro, y

Vol¡Rls con veintisiete.

. Del total de las noventa y siete nrtas operadas cn esa temporada por los principales

TRnnspoRlsrAs AÉREos, cl 34oA tuvieron sólo un operador. De las rutas nacionales,

AEROMAR tire irnico operador en seis (Ciudad Victoria, Colirna, Jalapa, Lázarc Cárdenas,

Piedras Negras y I'epic), GRupo Ar,eouÉxrco en tres (Nuevo Laredo, Saltillo y Tapachula) al

igual que INTERJET (Chetumal, Cozumel y Palenque). En mtas internacionales los

TRANSpoRTtsr-AS NACTONAT-uS TARP que no enfrentaron competidores fueron GRUpo

AEnottÉxlco en siete rutas (Buenos Aires, Caracas, Montreal, Quito, Rio de Janeiro, San Pedro

Sula y Tokio), Aenorraen fue úrnico operador en dos rutas (Austin y McAllen) y Volents en

Oakland y San Diego.

¡ Para esa tenrporada, cn el 42V, dc las rutas en las que prestó el TARP A¡non¡en, él fue el itn
oferente. En contraste, VIVAAERoBUS enfrentó en todas sus rutas al menos dos competido¡és.

772

lndicadores operativos

Todos los Tru.NsponlrslAs NAcToNALES TARP incrementaron de verano dos mil nueve a
vcl?llo dc dos mil catorcc su capacidad instalada (núrmero total de asientos disponibles en un
vuelo multiplicado por la distancia de su ruta). Sobresalen IN't ¡;tt;nT y VouRts en tal

incremento. Sin embargo, Cnuno Ar,nouÉxtco es quien tiene una mayor capacidad instalada
en ténninos absohttos. Por su parte, Agnouen es quien presenta menor capacidad instalada.*
Los TxR¡rsl,oRlrs'r'As NacloNeLES TARP incrementaron su cantidad de ruelos en todas las

temporadas, a excepción de AeRou¡.n. Destacan en tal sentido INrsR¡sr y Vounts. Al
parecer. tal aumento se dio en rutas que los TR-e¡¡sponrsres Nnctottll-Es TA\F,
previamcntc o cn rutas de corta distaucia.
Las distancias promedio por welo de los Tnnxsponrlsr¿,s NncIoNALES TARP
constantes a 1o I de las once t
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En el cociente de instalada por vuelo. sobresale
qulenes tlellen un tactor nluy parecr

lllllcstralr el ruetrclr r,¿rlor

* Fuente: Folios t)01-i056 v 0026i-10 dt:l Fxl'r,r-rri,rL r.,
** Fuente: C onfornlc al Dtocctlilniento serlalado ell el anclo (-stadist¡co ¿¡ J dcl Dlc l,utl

- Metlida (le costo ullitario (C.4SA'I

E y E en las tenrporadas úrviemo clos niil trece y verano clos tril
catorce, presentan un ürenor costo unitario (con conrbustible y sin combustible). Por su

parte los costos unitarios tle [son nruy parecidos u lor d.E y

E E cs quie@a los costos unitarios más elñado"s.

- N4eclicla cle utilización dc la capacidacl instalacla (lactor de Ocupación)

tuicn firesenta l'aclores de ocrrpaciórr i¡rfeliores al 45 %. los

tienen un factor dc ocr-rpacióI1 de entrc 70 9á

El Yieltl de TR¡,NspclRrts IONALIS T

conrastc, prcserltalr valores bajos de l'ielc/. explicable por el
hecho de que pt'ticipau principalmcnte eu nrtas ylo destinos cle placer donde cotivergen un

en rutas tle visita a fanliliares y arnigos, atencliendo a

Vllt. Deternrinación de la existencia de r¡n insumo esencial en el Il r,R.c..lDo IN!'ESTICADo

El artículo 60 cle la LFCE. cn conjunto con el ariículo l0 de las Iftspostcto¡lr,s. establecen los

clcmcntos que del.ren ser consideraclos por la Aur<-lR tnRD INvt.s'rr(iAIX)RA para detenninar la

existencia de un insunro esencial. Pala curnplir completamcrrte con lo p[evisto en las tiacciones del
articulo 60 cle la LFCE en esta sr-cción se realizar¿i. en un primer mornento un análisis, conlbnne a

los artículos -58 y 59 de l¿r LFCE con el propósito de elahorar'los tirudantr-'ntos ttcccsatios para

ctrmplir con la tiacción I del artículo 60 de la LI C E. A partir de dicho andrlisis se buscara detenninar 'V 7'7
la cxistencia del insLn'¡ro esencial dando contenido a la lotalidacl del artículo 60.

Couro iutroducción al an¿ilisis nrenc:iorrado. y habiendo considcrado los elemeutos que obratt en el
ljxPEDltNTL. esta AuroR[).{t) IN\¡ESTIGADORA concluyó preliniinarmente la existencia de un

insurrio esencial en el N4tRc¡too lNvESTt(iAt)(,) courpuestr) por la intlaestructura dada por lalpista,
las calles dc loclaje. las avud¿rs visuales y las platafonnas dcl AERopu[RTo, elel]rentos quelegfiltan
inclispensables para la operación cle los fn;rnspoRTts rAS AÉntos. A través de esta infiaestirtcllrra;'

l\'lcdida dc irrglcso unitalio (I'ielú

182 dc 44i

inclispensables para la operación cle los fn;rnspoRTts rAS AÉntos. A través de esta infiaestittcllrra;' ^
el AICIr'1 provce los servicios aeroportuarios clc alerlizaje y despeguc, dc platafolrtta y dc corltm('. \:.
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en plataformassla para todo tipo de Tnn¡lSpOnrlSTA AÉREO. No obstante lo anterior. en lo

subiecuente se analizará la provisión cle dichos servicios sólo pam los prestadores del TARP puesto

qrfe. como se detalla al priricipio del Capftuto X clel DtcTau¡:x, entre otros elementos, se observó

que: i) del total cle operaciones entre lás 00:00 (cero) fioras y las 23:59 (veintitrés cincttenta y

nueve¡ horas que se realizaron en el AEROPIIERItl la mayor proporción co-rresponde a operaciones

cle TARP; ii) tn dos rnil catorce, errtre las 06:00 (seis) horas y las 22:59 (veintidós cincuenta y

nueve) horas se observó que el 97.6% de las operaciones en el AeRopunnltl fuet'on TARP. y iii)

que de contbrmidacl con el artículo 95 del RI-A. cn la asignación de horarios de aterrizaje y

i.rp.gu. ticnen prioridad las operaciones clel.TARP respecto de las operaciones de otros tipos de

ser"'icios de TR,q¡{sp0trlE AÉREO que se llevan a cabo en el AEROPT;UR]'o.

Aclemás de las manifestaciones realizadas por los Tn,ltlspontlstAs AERl:os y por el AICM' se

consicleraron las siguientes características cle la in fraestructttra mencionada. clue la dislinguen del

resto de la intiaestnrctr.rra ernpleada para prestar el servicio de Tn¡NSpORTE AÉREO en el

At-,R( )Pl tF.R to:

- La pisra. las calles de rodaje, y las plataforrnas del AenoplrER'fo, forman-parte del campo

aéreo. el cgal cletermina la cápaciclad de operación del Alnoptrgnrosls y sobre el cual

versan las úrltimas declaratoriai de saturación.s16 pues es el campo aéreo la característica

operativa que limita la utilización de la infraestructura del Al':R()Ptl8RTO.

- Los 
-f 

RANSpoRTtsrAS AÉRrjos requieren de la pista, las calles de rodaje. las ayudas visuales

y las plataformas del A¡ROpUIRTO para tener acceso al resto de los servicios aeroportuarios

y .orplem.ntarios. Es decir. sin u...ro u la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales

y to. ptutotbrras del ArRopuERTo la provisión del resto de los servicios aeropoduarios se

vuelve irrelevante. pues esta infraestnrctura es la indispensable para realizar operaciones

de atmriza.ie y despegtte.'"

5rr Conlirrme a Io establecido en las fracciones I, ll y Ill del artículo 55 de la RLA. el servicio de flteffizaje y despegue

consiste en el uso de pistas. calles de rodaje y ayu<lás visuales; nrientras que e1 servicio de plataforma se compone del

ser v.. icio de iluminación. asignación dc pos-ición,'estacionanrienlo para embarque y desembarqr¡e de pasajeros, equipaje'

carga y correo, estancia prilongada, y señalamientos de estac¡onanrienlo y de posición, áreas de estacionanliento

p*n-rlunant. para equipo <le apoyo terrestre, entre otras. y control En platafbrmas para el nlovimiento de aeronaves y de - l'.,
vehículos en determinadas plataformas y la ruignación de posiciones. T-)5ri Conforme al último párrafo del artíc;lo 94 Jel Rl,A, la capacidad de operación del A[RoPt]ERTo se mide con base

en el número nráximo de operaciones por hora quc puedc atender en sus instalaciones en campo aéreo, esto es. pistas,

caf les de roclaje y plarafor¡ras, así comó, con basi en el número niáximo cle pasajercrs por hora que pueden ser atendidos 7 7 '7
e n el eclilicio te rminal.
rrb Dichas declaratorias fueron publicadas en el DOF^ en las siguientes fechas: quince de junio de dos.nril cinco.(Q$"'i-t1;1.

0000-168 del ExpF.DtENrE): cuairo de octubre de dos nril siete (lolio 000036!) del EXPEDIENTE); ocho-de nov icm{n-e.j$r:;:,,,,rt;

dos mil siele (lblio 0000370 del Expl Dil.\ il,); cliecisiete de abril tle dos mil trece (Folio 000037 | del Expe olrnrif {..:: ü,li
veintinueve di septienrbre de dos mil catorce (fblio 000036-5 del ExPnDlf.N'rE) 

^ .. ^^. i*,..,];1ti., ,;,tj i;¡irt De acuerclo con infornración proporcionada por el AtCM y c¡ue obra en el ExPl,l)lr,NTr en el folio OOtSá.8J d$:r;1:t.i{
E,xpEDfENrE, "lu pistu ,, ,l 

"uuryoiont" 
crítico'¡'!ct.s calles tie rodtrje son p(ú'(t t¡te lu ueronat'e tletocupe o &$$'ai'i '.lt

l'.: I,i,',rl,ll f Ili:[i]'
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Bl acceso a esta in lraestructura. la cual se plantea colno lNsttNttl Es¡:trt(:l.r l. se electúa a
través dc un horario de atetriza.ie y despegue el cual cs: i) en operaciones {e atenizaie, el
lllolnento en que se poncn los calzossls a una acronave rlcspués de llegar a la pista, lornar.
la calle de rodaje ¡' llegara la platafblnra. y ii)en operaciones de clespegue. el rnonrento en
que se quitan los calzos a una aeronave para salir de la platafbrrna. tornar la calle de rodaje
para llegar a la pista y salir del AERopIrt,nro.5to

- [.a ubicación de c:sta infraestructura del Ar,n<tptrnnlo detennina el árca de influencia dcl
AERoptrt;Rto ¡: la dimensión geográlica clel lNsuno EsrwcnL dada por los servicios
aeropottttarit'rs de aterrizaje y despegue. platafbrma. y control cn plarafuimas provistos en
el AunclplrERtrl.

Vllt.l. Ntercado relo'ante y poder sustancial del AICIvI en la provisión de los serr.icios
acroportuarios provistos mediante el uso ttel lrsrrtHr) Es¡lcl.u.

El objeto dt'delimitar t¡n nlercado relevante es identiflcar las presiones competitivas (en térrrrinos
de mejores condiciones para los Tn.q,NsPoRttsr^s Al,Rt-os) que ejercen otroi aeropuertos sobre el
AICM. proveedor dc los scrvicios aeroportLrarios de aterrizajá y dlspcguc, plataf'oima y control en
platafbrrnas. Para deñnir el mercado relevante es necesario ictentificar á los ¡\crxt¡:s llco\óMt(.os
en el nlercado de los servicios aeroportualios de aterrizaje y clespegue. platafbnna -y control en
platafonnas. Lo anterior permite a esta Atrtr)RIDAD INVlst tcADoR.l determinar si irno o varios
A(}F.\TES Ec.oxcilvtlirls tienen poder sustancial y proveer un rnatco dc re ferencia para evaluar los
potenciales efectos anticompet itivos en el nrercado cle los scrvicios aernportuarioi cle aterrizaje v
despegtre. platalorrna y contfol en platafbruras. En cste sentido la detenninación del nler.cado
relevante, consiste en evaluar la posibiliclacl clc sustiruir cl servicio suieto de análisis. por lo ranto.
se busca evnluar la sustituibiliclacl en cuanttr a: i) la disponibilidad de otros scrvicios similares c¡ue
satislagan la demanda, ii) la potencial entrada al niercado de nuevos ofbrentes <Je servicios
similares' ¡' iii) la cercania gco-qráfica de cliclios posibles sustitutos y cualquier otro fhctor qr.re
pueda diticuhar la sustitución del Iwsutr,to Est nc r,tr..

De confbrrniclad con la tiacción I del arti*rlo 60 de la l.li(lL, ¡rara detentrinar la existencia cie un
ilrsttmo csencial. se debc cornprobar que clicho insumcr esencial sea controlado por. un Acnut r:
Ec clxr)rul tco qtle c[lcntc con poder sustancial en el lnercaclo relevante. Al respccto, se consideró

PI5|Cl'|'{'|ttlho'f|1)nq)unen!e5sIten¡nruque'|isit'tuuen|e.|.u.|a.l(]r¿tlIit,ctll;ltuttri:uje
t'isuctl¿¡ t¡¡tt los elc¡ncntis t¡ttc nrieulttfi ¿t! conn¡¡tlunt¿ de lü t,¡run¿^.c (l t.(tnlc su atcr,.¡:clic", por otro laáo, en
platalorrla se presta el serrieio. de. estacionanl iento para enrbarqLre y desenrbarque de pasajeros, equipaje, carga ¡

)

¡
correo: conforrrre a la fi"acción ll del nnicLrlo 55 del RLA.irr Calzo es cl aditanlenlo que ¡r,rr seeuridad se coloca en las rt¡ctias de la aeronave para inrpe<lir que se

lIegutlut'esel|nt.uriau';ignuth.tqurscconsidertt

plfltat¡rnn?r. Conlbrnre al folio 00088 j2 del E\pt t)tL N n,.
Jt" llediante requerimiento cle intbrmación, el AIClrl cletalló que r¡n horario de atcrrizajc -v despegue es aquer
t.tltt,siderupuruqucllcgttl:,ttI!|¡:.:ll||l)'|idóIthastaqtre',,,','l,,,',,,lu,.c,¿l!:llsu!uacrónil'ep,

s¿rl¡rl¿¡ . Folio 00 |8.t7lt clcl ExpL..l)l:Nt-ú.
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que el AtCM es un AcE'r.l rr, Ec:o.'rol,,ltco que ticne poder sustancial en el mercado relevante de

acuerdo con lo que a continuación se analiza,

En esta sección se exponc: i) el proceso de determinación del melcado relevante conforme a los

criterios establecidos por el artículo 58 de la LFCE y su correlativos establecidos en el articulo 5

de las DlspclstctoNlts, 1, ii) el resultado del análisis del podcl sustancial del AICM confortne a lo

dispr.resto por'los artículos 59 de la LFCE, asi corno en los artículos 7 y 8 de las Dlspclstcltll'l¡:s.

VIII.1.1. Determinación delmercado relevante

De conformidad con la legislación en materia de cornpetencia, de aviación civil y de aeropucttos,

así como con la infbrrnación contenida en el Expnnte,nTE, se concluyó que el nlercado relevante.

en su dimensión producto y geográfica, corresponde al de los servicios aeroportuarios cle atenizaje
y despegue, platafbrma y control en plataformas prtrvistos nrediante la pista, calles de rodaje, las

ayudas visualcs y platafbrmras del AEROpLTERIo. Lo anterior, en virtud de que: i) para los
'IRANSpoRnstnrsAÉn¡;cls. r¡suarios de la pista. calles de rodaje, ay'udas visuales, platafbrmas y de

los servicios que de esta inlraestructura se derivan directamente, la provisión de los servicios de

aterrizaje ¡- despegLre. platatbrma y contrcrl en plataforrnas en otros aeropuertos no constituyen

sustitutos: ii) por su pafte. resulta inviable que otro concesionat'io aeroportuario establezca

instalaciones para atender la dernanda por el h.tsittvto [s[NCtAL de los TnRNspoRTlslAsAÉn-Éos;

iii) existen restricciones económ icas, normativas y temporales para qrle los TRANSPORTISTAS

AÉREos pr.rcdan abastecelse de los servicios aeroportuarios y, por lo tanto, del INSUN'ÍO Est':Ncll¡tt-

dcsde otros aeropuertos. o para que los TnnNspoRttstAs AtjRtios puedan acudir a otrcls

aeropuerios.

VIII.l.l.t. Fracción I clel artículo 58 de la LFCE )

En primer lugar. se prescntan los clementos de sustitución en térrninos dc la fracción I de I artículo /
58 de la LITCE, en la cual se establece quc pal'a la deternrinación del mercado relevante se deberán

considerar:

"Artículo 58. Pctru la deÍerminación ¿lel nercado relevunle, cleberán con.vi¿lerarse los

s i g r i e n I e.s cr i t a r it t:;.

l. Lus posibilitludel; tle .t¿r,\!ituir cl hicn o seryicio de que se Írute por oh'os, tctnto de origen - j.,
n¿tcionctl conto extraniero, cottsitlerando kts ¡to.ribilidsdes tecnológicus, en qté ntedida los 't .''

constunitlores cuentun e'on sustitulos v el Íie¡ttpt¡ requerido para tal sustitución (...)"

Al respecto. a continuación se analizará el conjunto de bienes o servicios que ptteclen servir como / -7',7

un rnedio para restringir el cornportarniento de los oferentes en el mercado. Con ellq¡'s¿- ,i, 
.

identiflcarán aquellos servicios t¡ue puee.len firngir como un sr.rstitttto desde el punto de.vista de'l9s .., . i3
TITANSPoRT|STAS AÉR[os, cr¡ando éstos entientan incrementos de precios, reduccion.es,uo ¡u:'; ' i.,

calidad del servicio. reduccioncs cn inversión, etcétera. lls decir, se delirnitará la posible srrshihrción:.'.. ,:

por e[ larlo de la demanda \ 
:':'.,: ri I ii;,ti'j'
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Sin embargo, la sustitución por el lado de la dcrnanda ignora la posibilidad de que como rcsultado
dc incrententos de prccios. ilisr¡inución clc caliclati. ctcétera. pueda darse la cntlada relativamenle
rápicla de ntrevos of'erent.es al mercado. una expansión de la ofcrta a trar'és de cambios de capacidad
<l el reposic ionamiento de un producto !a eliistentc cn el nlercado. Ante dichas circunstancias
enfrentaríamcrs un pfoccso de sustitución por el laclo dc la ot-elta. Arnbos procesos, la sustitLrción
por el lado de la dernanda y la sustitución por el lado de la of'erta, irnponcn restricciones al of'erente
sujeto de análisis y delimitarr la dinlensión producto dcl rnercado relevante.

VIlI.l.l.1.t. Sustitucién por el lado de la demanda

Desde el punto dc v ista dc la demanda no cxisten sustitutos para la prestación de servicios
aeroportuarios dc aterrizaie ¡'despegLrc. platakn'nra ¡ control dc platalbrrrras pnrvistos mediante la
pista. callcs de rodaje. avudas visuales y platafbrnras clel A t-.tropll:R I.(). Lo anterior se concluye a
partir de la evaluación dc lo si.quiente:

A. Las caracteristicas del acceso y usn de la pista, calle de rodaje,
a,vudas visuales v plataforma

Los Tn nNsptlltTlsrAs AÉRF.os requieren de los aeropuertos para el despe_uue o atelrizaje de sus
aefonaves y no pucden acr.rdir a cualquier otro proveedor o tipo de infracstructura para realizar sus
operaciones. Del cúmtrlo de instalaciones existentes err los aeropuertos. el acceso y uso de la pista,
calle de lodaie. ayudas visuales y plataforma resultan esencialcs para que los Tn¿Nspontlst¡s
AÉRt.tis puedan realizar sur operaciones dc &terrizi{e 1' despegue de aeronavcs. pues esta
infiaestructura perntite al AICI\{ o a cualquier otro concesiorrario aeroportualio la prestacirin del
servicio aeropoftuario de aterrizaje v despegrre. el selr icio de plataforrna y el servicio de control
en platafbrrnas:

- Por un lado. el servicio aeroporluario dc aterriz.a.je.v clespegue consiste en el uso de pistas.
calles de rodaje ;- a¡;udas visuales.-t2(' inst¿rlacictnes que son consideraclas por.cl AICM co¡no
elernentos fisicos indispensal¡les para realizar operaciones de atcrrizaje y despegue cn el
AIrRoPt.r¡.n ro.5ri

- Por otro lado. el servicio dc platafrrrnra. que consistc cn el uso de éstas instalaciones para
et'ecto de r,rtilizar los servicios de iluminaciórr. asienación cle posicitin, estac ionanr iento para
cmbarque y desembalque de pasa.jeros, cquipa.ie. carga -\ correo. estancia prolongada,
señalamientos de cstac ionarrr iento y dc nosiciirn. entre olras.ill

Por último. el su-rvicio de control en plaralirrrnas contetnpl el rrrovirnienlo
vehículos en cleterrninadas platafbrrnas 1 la asignación de posiciones.i:l

5:'' Fraccii)n I del artict¡lo 55 del Rl-A,
5:L Folio 001859i del El pr,r.rrr-N rr:.
'rr Flacción Il iiel atículo -s5 de I RLA.
5:r Fracción lll del articulo 5.5 del RLA.

.)

7-rz
dc acronaves y
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de destacar que las condiciones geográficas.

la densiclad poblacional. el área de inf'ltrencia. así

Por las características de la infraestructura y la naturaleza del TRANSPORIT Ai:nEo los

Tn¡t¡lspoltllslAS AlRuos irnicarnente pueden realizar operaciones de aterrizaje y despegue

rnediante el acceso a la pista, callc dc Lodaje, a¡'udas visuales y plataforma de un aeropuerto.

además pala accecler a éstos es necesarii'r qLre se les asigrle lrn horario de aterrizaie y despcguc.

B. Por las nlanifestaciones de los usuarios

Colncr se señaló en la Sec,ción t4LI.-1.1 del Dlc'r.,rtvtcN. al consultárseles a los Ac;tlNtEs

Ecox(lutctls fespecto de los servicios aeroportuarios necesarios para fealizal las operaciones de

aterrizaje ¡'despegue. todos los Ac;t,ti lris Ecoxt)rttc<ls se refirielon a la intl'acsttuctura compuesta
por la pista. calles de rodaje. ayLrdas visualcs y platalbrrnas clel A¡.nol'tlL..l{-lo cotlto
indispensables.srl

¡\sí, clesde el punto cie vista de la clemancla no existen sustitutos para la prestación de servicios
aeroportuarios de aterrizaje 1'despegue. platafbrrna 1.'control en platafbrma provistos l¡ediante la
pista. calles rle rodale. a.r,uclas r,isualcs l.platalormas del At,noptrr,Rt'o. pues sin estos cs inrposible
r¡uelos lR,\NSP()RItstASAíiRt,osrealicenoperacionesdcaterrizaje1'despegueenel Al-.RoPtlliRIo.

VllI.l.l.l.2. Sustitución por el lado dc la ol'erta

Por el lado de la oferta. tampoco existcn sustitutos para la prestaciirn de servicit-rs aelopottuarios
dc aterriza.ie r- despegue. plataforma y control en platafornras provistos r¡ediante la pista. calles de

rodaje. ayudas visuales y platatbrma del AenoputtR'to. pues, cl AlCl\4 considera que esta

inf racstlr"rctula cs cl clcnrcnto l'ísico indisperrsable para realizar operaciones dc aterrizaje y
despegue en el AHRot,trltt'tl).51s Por lo cual el ¡\lCN'l o cualquier otro AcuNtti Et'tlxtivtc'o no

pueden ofl'ecer a los'lttA\SPoRllSl,.\S Ai:Rltos los servicios acloportuarios de aterrizaje y despegue

1, de platafbrrna lnediante el uso de otra in l'raestructura a través de la cual los TRnlispon't ls'1,{s

Atnrcls pucdan lcalizar opclacione s de aterriza.je l, despegLre en el A t':ltt tt'lt¡:tt 1tl.

Adicionalnrente. col'lto se detalla cn la Sección VIII.2,Z del Dtcr¡ngN. existen caractcrísticas

técnicas. econórnicas 1, legales clue hacen inviable clue ingrese al rncrcado tln nttevo ot-erente en la

misnra zorra geográfica en la que se ub¡ca el AItRopt.r[Rlo. el cual pueda competir con éste l,sea
visttt nol ltts Tr{i\NSr'( )R I rs t.\s AÉRr-.os conto Ltn sustituto del AEROPLjTIR'Io, esto con base en los

siguientes elelnentcis:

)

- 1>

corno la distancia. haccn inviablc quc otro ael'opuerto conviva cerca de la ubicación del

AllR()PUlrRlll.

5:rFolios 0018178. 0019,119,0011196.0001090,000i191. 00118:0.0005óót1,0t124758,0018ó99 yÓ.02t801

ErPl,l)[,\ Il,.
5:i Folio 001859i d¡rl Expr.r)rLN u,.

>;' 7
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Por el lado de las caracter'íst icas cconónlicas. se. destaca que eNislen elevados costos de invcrsión
rcclttet icla r latgos plazos pala su anrortización quc constituvcn barrer'¡s a la cntrada para otros
aeropueltos. A ¡nanera de soporle a este at'gr. nento. esta Alj II)Rll),\l) l\\¡l:.S l l(.i.\tX)R.t observa i}rc
pat'a la corrstlucción clel NAICN4 se rcqucrirá un ntonto total dc inversión de ciento seserlta \¡ nueve
nlil ntillones cle pesos.-;l'- de los cuales novcnta v ocho nril pesos provienen clcl prcsupuesto pirblico
de l¡ I cileracióLr3ls v sctcnta -\' un nril pesos ¡:ror ir-'rrr'rr ci.l ,.*inr. pliracl.,. 

j:'i 
f)esrlc el prrnto de

vista legal. la cntracl¡r cle rtn nuevo of'clcntc al rlercadu significa para cualquier A(;ENTt:
LC'tltorlttt¡. la obtención de r¡n títLrlo de concesiirlr ororgado por la SIlc'ttt:1.,\t{iA para aclnrinistrar,
opClat'. crpkrtar. \ en :u caS(\. c\)nstrtlit'un itcropttcfltt. 

t'

Asitnisnrrr. clado clrie e \istc una ¡lta concerrtración de clcntancla cle ['tt:tfrspolt lt-' Af.Rt:o en el
Al'Rol't l.l{lt). rnisrra qLrc se clctalla en las Scccy'ortu l'lll./. 1..i,? r' 11lLI.l,3,J clcl Dtc't,trlt,x.
es posible allrmar Quc:. glg'g¡lg r-'l puntr-l de vistir cle lo-s 

'l R'\xst,olt I tS t;\s Al:t(t:;os. i) resulta lógicci
clue éstos busqtten establcccrse en e I .,\l,tt<lt,ltlrR lo. pucs dstc ofi'cce un rnay(lr núnrcro clc

concxiones posiblcs para sus pasa.ieros t, para ott'os \,ue los rle su propia red. ¡, ii) en el AEROPtTI-lR fo
existett ccrncliciones técnicas y' cconórnicas parir consiclerarlo couro Lrna base principal de
operaciones. C'on lo cual no existc posibilidad cle u:ra expansión cle la oferta a travds clc carnbios
r"'le capacitlacl en otlo aclopuerto.

Derivado de los elerrrcntrrs ¡¡rteriorcs. clada la irrrposibiliclacl clc sustituciiln t¿rnto pol el l¿ido cle l¿r

cletnanda conro por cl larlo de la ofbrta. sc clcte¡'rnina c¡ue cl rlercado rclevanlc en su ditttensión
plodtrcto curresponde a la prestación cle los servicios aeroportuarios de atelrizajc ¡ despeguc. )
scrt icio de platatbrnra, -\ sef\ icio clc contlot en ¡tlatatblrras. a tla\,és dc'l uso clc la pista. calle cle

roda-le. at'udas visLralcs ;, platalirrnta del Alttol,t rt'R to, /.-
Vlll.l.1.2, Fracción ll dcl artículo 58 tle l¿¡ LFCE

Para la dclirritacjirn del nrerrado rclcvante se requiere del análisis de características coluo pol
ejenrplo si la ubicación de los ofcrentes al'sct¡ o actira corllo ulla pLcsión conlpctitiva a la posicitin
cn cl tnelcaclti de la entprcsa qirc se tenga ba.lo considelación. Asinrisnro, en ocasiones pucdc
rcsLtltar intptrrtattte para los cor.rstu n itlu res dónde se r.rbic¡re n cl o los t¡f'clcntcs. En este scntidrr. para - i-
cleterttrin¡r cl ánrbito geer-urilrlico del nrercadi¡ rclcr ante se tlebe co¡rsidcrir' lo establecido por las

Fr¡lio 00279l-l dr'l F.tlr ur x lr .

lrolio 00](r l5.l dcl E\l]r:r) N |l:.
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fracciones lt, III y V. del artículo 58 de la LFCE. En este caso, la fracción ll, del referido articulo

58, dispone cono segundo criterio parn la determinación del rnercado relevante lo siguiente:

"Artíctilo 58. Para Iu clelerminoción del ntercado relewmle, deherán considerarse los

s igu ic nl c.\ c¡'ilcr¡r¡.t. (. .. )

II. Los costos tle di,stibución del bien mi.rttu>; de sus ittxmos relevantes; de su's

complementos ¡,,de sustitutos desde otras regiones y- clel extruniertt, tcniendo en cuentaflete.s,

seguro.\, urancele:; y restricciones no orancelctrias, los restr¡ccione$ impuestas por los

ogenles ec'onóntict¡s o por sus usoc'iuciones 1'cl tiempo requerido para qbqslecer el ¡nercado

desde esas regiones:"

Dado que el análisis de rnercado r€levante versa sobre el uso de la infraestructura necesaria para la

prestación de servicios aeroportuarios en el AnRoPtJ[R'lo, no resulta de aplicación el analizar

costos de distribución del servicio provisto en el Ar.nopuER-to, de sus complementos y de sus

sustitutos desde otras regiones en el país y del extranjero. l.o anterior ya que el análisis versa sobre

la prestación de servicios en una infraestructura determinada para lo cual es claro que: i) no existen

costos de distribución y ii) dado que esta infraestructura no es un bien rnueble, los consumidorcs

no pueden abastecerse de los servicios que se prestan en esta infraestructura desde otros mercados

en otras regiones o países. Confonne a lo anterior, la demanda de los TRa¡-lsPoRTlSTAS AÉRllos

por el uso de los servicios aeropofluarios de aten'iza.ie y despegrre" plataforma v control en

plataformas en un aeropuerto, no puede ser atendido desde otro msrcado ni otro aeropuerto distinto

al de interes para el TRTttISPORTISTA AÉR[o.

En conclusión, la prnvisión a los TRANSpoR'nstAs AÉREos de los servicios act'opoftuarios de

aterriza.ie y despegue. platal'orma y control en plataforrna en un aeropue¡1o sólo puede realizarsc cn '-)
la infraestructura del aer<lpt¡erto de interés. Por lo tanto, no es posible abastecer la demanda de los t/
TRA.NSIORTISTAS AÉR[os desde otros aeropuertos, por lo que el merpado es local. y solo rrl
ct-rrresponde al área circunscripta al At:nopuERttt, puesto que éste es el aeropuerto de intcrés parpz'

las aerolíneas que deseen prestar servicios de 'l'R¡.rusPr)R tFt AÉ;Rtjo en el AEROPLIIRTO.

VIlI.l.l.3. Fracción III del artículo 58 de la LFCE

l.a tiacción ltt del artículo 58 de la LFCE establece col'no criterio para la determinación del

rnercado relevante lo siguiente:

"Artícttlo 58. Pruzt la deterninación del tnerca¿kt relevante, deberán considerarse los

siSptientes criterios: (...)

IIL Los cosns )t las probabilidades c¡ue tienen los ttsttctt'ios o

olros nterct¿losi'

'72/

.-l\)
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C'P' 
.l5620, 

Delcgación Venustiano Caranza. Ciudacl de [Vléxico.5-]l Tomando cn consideraci(rn su
ubicación. esta AtlloRlDAD lNVIjst ICAI)oRA considera que la posible área de influencia terrestre clel
Al-;l{(}PLiHRl() es la ZMVIr4. llslo con base en quc, cotno se esplica en la Sección VII.I.l-I del
Dlc'.1¡.ll ¡lN, el tarnaño poblacional y la concentración de activiilaci económica en la ZMVN4
conf'onnan una densidad de dernanda potencial de viaieros en las proximiclacles clel AlRoplrtil{t o
quc difíciln'rente puede ser rcplicada en cualquier otro aeropuefto en el país.

La selección de ttn aeropuefto para realizar las operaciones de aterrizaje y despegue por parte de
las aerolineas. está amplianrente dctcrrninada por la decisión de los pasajeros. La derranda de los
scrvicitrs de l'lt¡NsPclnTl- AERI-I) que enfrentan las arnlíneas es una dernanda derivada de las
pref'erencias de los pasajeros. Otros thctores para que una aerolínea prefiera el r.rso de un aeropuerto
respecto de otro sr.rn: i) el uso ,t" disponibilidad de la infraestructura: ii) la asignación de horarios de
aterriza.ie y despegue. 1, iii) la provisión de otros ser^r'icirrs necesarios. en arnbos acropucrtos. Sin
embargo. dicha indif'erencia por el uso de un aeropuerto también depencier'á de las características
def nrodclo de negoc io de la aerolínea, va sea un "hth und :;¡xtke" o uno "sTroke antl s¡toke" . En el
caso dcl rnodelo "hub antl spoke". las aerolíneas concentran un importante niulero de sus
operaciones en ttn ae[opuerto hub. al cual se coueclan. nrcdiante vuelos directos, las dernás
citldades atendidas sin que estas estén directalrente conectadas entre sÍ. Por otro lado, en el rnodelo
"s¡toke mrd sptrl<c". las aerolíneas concctan cadu una cle las cit¡dades que atienden a través de vuelos
directos cntle éstas.

La in lraestrtlctura y los servicios c¡ue en cortjunto plopolciona un acropuerto podrían sustituir los
cle otro aeropuelto sienrprc v cuando existicran aL.foplrertos con los scrvicios necesarios a rrna
distancia aclectlada. En este sentido, rringirn otro aer()puerto en el centro del país (parlicrrlarmente
los qtre se ubican erl las ciudades de'fciluca. Querétaro. Cuernavaca y Puebla. quc intcgran cl SMA)
tiene. en parte o en su ct-rniunlo Lrna capacidad scnrcjante a la del Af.:ltopr r-.ri ro.

El A IT' es el aeropuerto rnás cercano al Al,Ropt.rtjRlo. r"rbicado a tan sólo cuarenta y tres kilómetr-os
de la zona potticnte de la Ciudad de México. No obstante lo anterior. el AI I no es considerado
collto tllt sttstittlto del Aunot'trl,nlo. En este sentido Y cle acuerdo con las rnan il'estac iones que
obran en el ExPnDILN'Itt. sólo [Nr rnit t señalci como base principal de operaciones al AIT donde
tiene sil centro de n1¿lnten irn iento. de capacitación. el sirrrulador del equipo de vuelo A320 1 el
centro de control de opct'aciones. Sin enrbargo. Ix n,tt.tt' t rnanilestó quc esta decisión fue
tomada"(... ) por cttesliones ¡xtlíÍit'cts. se inic'iti operucioncs an T'oluut. no .firc unu tletcrntinución
tlc Inletjet.''si1

Asirtrisrno. la mayoría cle las empresas dc 'l'n¡xs¡r)R il. AÉRD0 señalaron c¡ue el Arnonl:[Rto es
ulta de st¡s hases ¡rrincipales de ope rac iones.'t3'l puesto que en éste se realiza la nrayor cantidad de

rt' Folio 0000Jó6 del Fl\pLr)Lr,Nl..
5! Folio 000-1t37 del E\plr) ,N ,.

" " Folios 0004 I 37. 000.553 8. 0001079 t' 000il29 dcl Exp¡-otfi\ | ¡-.

f

i

l

ü0ht!sl0N

)
,y'..'
j,'

,t ----7//-7

1
A

)

190 de 4-l-i

C0MpEfENCr, E(;r )Fttt illCA



rolflSlON IED¡R^L Dt
co¡uPtjf tl,¡c¡^ Fcototrt tc^

Versión Pública

lixpediente IEBC-001-2015
Prot'isitín de servicios íle lransporle aéreo que ufilizun cl

AERhPUERT} p ro sus procedimientos tltt uterrizaie ¡y'o despegue

üü?o ¡l]u

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

operaciones dcl sistcnla dc acropuertos.i3J lvlás airn, ninguna de las aerttlíneas nacionales manifestó

consirleral el Al't'cgrno base secunclaria de sus opclaciones.535 Lo anterior sugiere que no existen

condiciones para una potencial sustitución entre realizar operaciones en el AIT y el AEttclRt.rnt< ttt.

La irnica sustitución qt¡e se observa. conlbrrrre a la infbrrnación en el ExPt'lt)ll,NTE, es la dada por

clejal cle operar en el Al I' para iniciar operaciones en e I AERoPLrliRlo' pero no hay sustitución a la

inversa. del Al,ttopttttRrr:l al AlT.

En particular', dcstaca la dccisión de TR.+nspoR tts IAS AÉREos. cttrnrl l\ IERJET, de reducir o cerrar

operaciones en el Al I'y'abrirlas en el Attt<lpLt¡.ttlo cn la medida en qtte hrrbo capacidad disponible

para hacerlo tras el cese de operaciones de otros operadores, lo cual fire manit'estado por ll ltltt.lt:t
dc la siguicntc forma: "1./ires del primer .\ienestrc de 2008 lu uerolínet Aero Califittnin, S. A. de

(. 1,. (. . ) ttftrtntcúa .scri(ts tlific¿ltades ¡turu prestut' el sert,ic:io ptiblic'tt tle trans¡torlttc'ión aérect

det ¡ttt:;tr 
jt:xts, ¡tor lo qua:nts ¿lircctivo.s L'oulact(1ron ct hilelet pord tr l r de-llegur u ttn uc'uerdo

p(t'o qte Inteúet sustittt.t'eru u,lerot:ulífi¡rniu cn su o¡rcraciótr en el AICM'rtt'. Decisión fundada

e¡ que la clenlanda clel servicio de 'l'tt¡lrtspclnl u AÉn¡.cl dc pasa-leros es mayor en el

4 ¡;¡¡1¡¡'¡ r Fjt I r l.s'17

Debido a la distancia <iel Ar,Roptrr'nto. el AIT es la opción rnás probable a la c¡uc pueden acirdir

los usu¿rrios. Sin embargo, el Al'l- no es un sustituto clel At':ntlptlenro debiclo a tres principales

motivos: i) dadas las condiciones clinratológicas y geográticas no puede otiecel urra capacidad para

opcrucii,rnes dc irterrizaje ¡'despegue serne.iante a la dcl AIRoPLt]R'to; ii) la baia conectividad de

dicho aeropueno no lo hace atractivo para los.I'RANSPoRtlslAS AÉRLos )', iii) tlnalmente. los

potenciales pasajeros y r,tsuarios del servicio de Tnn\)lsponr¡, Aí..ttt,tl no cncuelltrall en el Al'l Lrna

opción para sustituir al At':lttll'trt';tt lo. l.o antcrior sc analiza a contintl¿rc icin.

VllLl.l.3.l. Condicionesclimatológicasy geográficas

Rcspccto a la capaciclacl en la operación. destacan las limitantes que prcsentan el AIT por !rs-'
soncliciüncs climatoklgicas qLre enfi'enta. Si bien, el AI-I se rrbica al poniente de la ZI\4VM a tina

clistancia relativarnente accesible para una parte de la derrtanda de Tn.txsl'Olt t'ti AÉREO del Valle dc

Móxico. la posibilidad de que las aerolíneas lo consideren conro Lnl sustituto viable del AuRoPtrEItTo

es lirnitacla. Lo anterior se hacc cvidcntc cn infor¡nación que obra en el Exp¡:t;lu¡lTD en donde se

ese senlloo, en ol

intbnnación sc scñal

:r{ Folio 0004117 rlcl [i\r'r-L)r,\ lr..j': l'olios 0004138,0005519,0002079 ) 000i12q dsl Llxpt,trll.r tt'.
:'ti\ Folios ()00,1067 y 000+068 del F.xPI-.r)I,,N r t'..
!r; Folio 000-1141 dcl ExPE:Dtt NfE.
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[rpediente IEBC-00 l-201 5
l'rovisitin dc scrt'itios ¿c lftt sln a uórao que utililltn el

,lLROPL:fnT() p ,'u sHt ltt'tr&,tl¡n¡L'filo.r tlc utcrti:lie .t'/o lespegtre

Arlrc ionalrnentr'.

\'l | 1.1.1.3,2. Ba.ia concctilidarl

lin rt-l¡citill it li¡ inll'ar'structLrlt dcl At.ltrll't I,lt to \ su c()nectir itlad. r.rtrtr l'actol nala cl,-'te llninul'si.
tlcscle el pLrnto cle r ist¡r cle I r ilicr.r'. ,,n ,,arn1.,,.,,.ir[,, cs una altcrniltir ¡ cle otro ¡err)puerto es ltr
clisponitriliclad dc rutiL\ irére¿rs r ll'ecuenci¿rs sirril¡'cs c¡r c¡il3 uno rle cllrrs.

L:n resolLtcittnd\ atllcfiL)l'es el Plr'no dc csta ( tilltslr)r. antes Cl:C. feconoció la diflculttcl cir'
sustituif los scrr icicrs dtl ;\t ttt¡l'l t.tt to.il" FolcLr,tlcltric'r otrrr dc lt¡s iicfr)puürt()s cr'fcaltos al ZN,l V l\1

c¡ue inteuratt el Slt{A. lri c¡tte ¡rirt'a el ,ALRtlptrl,tt ¡t¡ licilita la uoncclii id¡ul ric los vtre los r lo h¿rcc

Irrás at¡'actiro ¡tara los pitsa.lcros.tr Err prlticLrlirruprrnt(r t¡rre "tlu¿l¿t lu ((tp L'[(lutl (luc tiane el .1k',\I
lu'litt'ilitltttlqtr(l)t.(:'\|,|/l(lPut'ttl,au|i:ur('()|1('\i()t1L,'\
t¡úntcto tL: tlttf ino.s l...l tc t,,tttltt.t(' (ltt' lo.\ ltr¡ntri¡t: tla trtt,rri:ttji'.t r1c.r¡rr,r:rrt, tlttr: .tt rtlartttn len
el Iesttr clc ae ro¡'rueltos rlcl SN'lA I no l)t.c\c¡ttun tttt.itc,l<'rí.¡li¡'(r\ quL' pL'¡ tit¡tttn u l¿ts ¿rt,rttlint,u.s
rctlittt'.ttt.s ol¡trut'it¡ttL)\ (ont() l¡t lnt¡ ittn o l¡t ltit<',.'tt tn cl .\11..\' lAt,t<ot't rl'l{iol".:lr

l.a SigLtir'r)tc -slliilica 
"lirl¿¿l tlt, tlc.slltu¡¡ tttt,ntIiút.t tlt,.ult, uet.ri¡tutt,lt¡s .ttlett'it¡tt(dttt i:n ntttt.t

ttrttiottulL,.t I rut(t.\ it¡ttt¡ttttit¡nttltr'" nllcstr¿r cl cstackl rlr. la rccl ¡rifca,t'.' clc los principrlc's
lrcropt¡ertos t'n cl tcffitf)rio nacional. trbic¡dos e'n l¡s ciucllrrles tlc \{úriuo. ('ansirn. Crradalujara.
i\'lontet-r'c.r'. I-iiLrtrrr _r loluca."ll [)e acur-rrclo crlr la ill[irnlri¡cion nttlslr.arll. la ctrnectiviclacl cle ]os
acrolltlcrlos. entcndicla c(rrno cl n[urcrrr tlc lutas riacionales e intcn]¿lcioncs atcllclidas clcsclc un
a!'rr.)Pue rt(). ltre considcr'¡blcrlcntc llril\'or en c'l ¡\t Rol,t I'lt lo I l¿t ntcnor L.n cl AlT.

ir: flrlj¡ 0{)17{).i0 (lcl t_\l,t IJ ). ,, .

si' I'olio 00179.t0 tlcl [.rlr u¡r r, r .

'' \ ersióll pirl-'lrca ilc h lesrrlttcii\¡r tlel er¡rc'dierrte l)l .-(tll-l0li). piirirl' rliecirLrcrcr rrirrlc.
de lnte¡n.'t: ittt¡:: .'rrrrrr.colc0e.nt\ cf)l!'ce irrdcr.¡rlrp'r'cs0ltIiirr¡lc:-l-rrpillit,ncs.j' 

l-'t'lios {)017 169\ t)017-+70ilel L\r,t t)rr \¡1.
:'-r l't'lirrs 0lll7-+('(.) r {)017"17() dcl L\t,l t)l \ ,.
rr' Se crIl.'rali.pLrl li:tl aércli a lt cstlttctut.it ¡rrr(ll)ltcrlus _\ rLrtir5
- " F.s tl¡ ilc\l¡l.ilr (ltlc tor:los. e\ceplo el r\l I . lirctrr¡r los ¿t(rr)l)uet'to\ r lis inrportartic: dcl paí:.

rlispon iblc en la página

,;.1 llr'f'r''t',\
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Provisión ¡le servicios ¿le lrtnsportc uéreo que túilil'un el

AERO\L¡ERTO ptru sus procetlintientos ¡le ute¡rixuie ¡'/o despegue

ll0

100
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Cd de Nle\tCO -.- ('.nrcttn --<- Guaclalalurr 

- 

N{onterre\ --+- l'tjuana ------- loluca

Corno puede verse, respecto cle los acropuertos más irnportantes del país' ubicados cn Cancitn' la

Ciuclacl cle Niéxico. Guadalajara. Monteire¡, y TijLrana, el AIT mostró tnenos conexiones para el

pen
csc pcriodo se tllos

iodo comprenclido entre enero cle dos rniI ntleve a cliciembre dc dos ntil catorce' lncluso, desde

isnlinuciones significativas en el nútnero de conextones'

mismo. cn cl ErpcolrNlt, obra inforrnación que indicaque los

ue arribaron al A ¡.nclpu[R'Io en dos mil catorce equivalen 9''
^ 5¿16 /

e arribaron al AIT cn cl Inismo año.saó

Tonlando co¡no rL-fcrcncio roto to*top*,tos de la Cliudad de Méxict'1, Cancún y Toluca- se pudo

pbservar c¡ue Ia ¡ray6ría de los pasajiros que alribaron a dichos aeropuertos, tanto de origen

nacional como cle internaciona l. 
' 
no iealizaron ninguna cqi¡¡n adicional por lo que dichos

l'j;|J.; i::l:lÍl:.:ilil';,,'J'l;;"li-ll.'J',,,fJ'*:ii;HlEl'::"ii:"1,'.'ii:!::;:'^l
At,Roprrr.Rr'() siguieron a otrn rlestinci y ellcle los pasajeros en el Al'l realizaron alguna

.o¡**ió,r acliciolial.5{7 Lo anterior'. p..,r'ril" atliñ-nr.¡u. la rcd alrea del país tiene centralidad''48 en

run solo nodo. el Ah.Rgptlt,R'lo. Asimislno. se comprueba qLre ningún otro aeropuerto presenta

concliciones de conectividad sirnilares a las del AriRoPLrtR'f(). Esto con b¿rse en qr"re el rnayor

!*5 Folio 0025058 del ExPEDTENTI.
i" Folio 0025058 del ExPl.DlENl t,.
s'? Folio 0025052 y ()025054 del lit¡'¡,tr¡t.x lt .

r.s La centralida<|. definida por la inrportancia del ¡\enoprrt,Hlo conro punto de origen y destino, y conto

nrayor couexión de la red aérea.

aprq
casl

porcenta-ie de itinerarios de pasajerqs en conexión se repol'tó para e I At;nOnLlER'IO'
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colllslÓ¡i ¡rDtR^L Dt
cotltPFl f i!flA tmNórtrA

De acuerdo con la tabla "Conpu'utit'o de lu purric'i¡xtt,itin tlel AER()PUERT} en el ntinero tle
r'¡¡e /os.t' de ¡nsaient'r atentliclo:¡ en el SlllA", se obselvó un núrnlero creciente cle vuelos y pasajeros
atcndidos en el At ntlpLIERl o en relación a los que se atienden en el resto de aero juertos c¡ue
integran el SMA' Sobresale la creciente participación del Aunopurnl'o en el número de vuelos al
pasar de 87.7oA del total atendidos en el SMA en clos r¡il nueve a 94.5o/o en dos nlil catorce. En
contraste. resalta la reducción de la actividad observada cle vuelos atenclidos en el AIT al oasar de
l0. f % a 2.9Yo en ese misnro oeriodo.

A pesar de las condiciones de saturación en cl At'Rot,t ¡:nlo, las operaciones del AIT han ido
disminttyendo. lo cual apunta a que resulta poco atractivo puro ,ai trtilizado como aeropuello
stlstituto del AlcN4.

,.)a, -,
,'/;?'

.;
_*':.

-7-7-2

I

:00e 20 t0 20il 20t2 l0 t3 20 r4

ót.l 90. I 91. I 95.3 9i.s 9.+.-5

0 t) 0.1 0.1 0. 1 0

2.1 t.8 0.7 0.8 0.9 t.0

t0.l 8.0 6.1 J.l 2.9

0 0 0 0.6 0.9 l.ó

t00 t00 r00 t00 i00 100

sr" F<¡lio 00?_5-j7.1 del E\l,t t)tLN ..
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Es por lo anterior que resulta lógico que las aerolíneas busquen establecerse en el AEROI'trun l{¡,

pues ofrece el mayor número de conexiones posibles para sus pasajeros y para otros vttelos de su

prcrpia red. Esto ciln el objeto de sacar el mayor provcclto a las externalidades de red presentes en

ios nrocfefos de negocio "hub ond spoke" y punto a punto. Es por lo nrencionado que resulta poco

atractivo para los frestadores del servicio de TnnlspoRtE AÉRHo de pasajeros en rtltas nacionales

e internacionales ver ventaias en operar desde el AIT respecto de operar en aeropueftos como el

AEROpUERTO. . i
Vtil.1.1.3.3. Preferencia de los pasajeros 

.," '

En este sentido es relevante la ubicación del ATROPLIERTo en la zona más densamente poblada del

país y' la distancia existente entre los aeropuertos que podrían fungir como sustitutos en la ZMVM. >-Z;
Ño obstante, en virtud de que el Al'l'es el aeropuerto nrás cercano al A¡nOlu¡nto, ubicado L.t..n..,-...,,.-.
sólo cuarenta y tres kilórnetros de la zona poniente de ta Ciuclad de México, en adelante el análirb';;l'¡f$:-
en esta sección versará sobre las posibilidades de sustitución entre ambos. 

\ t;if::i;jliíi,;:i
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i.v

2009 20 r0 20lt 2012 20r3 20t4

8-5 86.2 90.7 94.5 91.6 9-s.3

0 U 0.2 0.2 0.1 0

t,l 1.6 r.0 Ll t.0 1.0

13.2 l2.l 8.1 i.9 1.6 2.8

0 0 0 0.3 0.7 0.9

100 100 100 100 100 100

jio Folio 002537-l del Expr,DniN u.,.
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Proúsión de scryicios e tr n\porte érco que ulilizun el

AER2PL. ERTO pnru sus pmcelimientos tle aferriu(e y/o despegue

A pu'sal cle qtre la población Lrbicada en la ZN4V\4 coincide en rnt¡chos t')untos colt la población
Iocali¿rrtll etr el ár'r'a clc inllr¡enci¿r clcl At.lrot,t I tr to r ci Al | . la intbr¡nación propor.cionada por ci
AICI\4 l' c¡tre obt'a erl el [:\t'l,llll,N lt; inclica c¡rre la población en el área clc ini-lLrcncia terrestre tlel --.-';7
Al l'se clesl ía hacia el .\llRol)lil:Rt o. ['.n estc senticlo^ se cstilnó quL- cn dos rnil die¿ el 7-5.2,]ó cie la
poblaciirn l'csiclente cn el área dc inllL¡cncia c|el Al-l sc tlcsr iti .i At Hol,¡ lr t(). pof Io que realizó
stts ttlclos destle vio hacia cl 

^tittr)Ptrtrt{ 
I(r. Lo arrrerior porque el At,t<Ot,t ur-t0 ofiece a los

pasaierus rnejores scn icios r.¡tre el AIT dclriclo a rlrrc: i) elisten costos cle pc-aj c calretcro entre'T)¡l'r,',, . l. l-i"'l^'l '1.- \,f .:. ;,.,- r^ ^..^r r:.--:.- t : , :.')lirltrca I la Citrdacl dc \'léricti. lo ctral linlita a los pasa.ieros para acu,Jil dcsclc l¿rzona poniente tlc -.

la Citrdacl d" lr'lér.ico al All-. \,ii) cl costo clel transportc cn raxi cs rna¡.or ilesde el All que"d!rbi$., 1,
.lia:," , . .",',

r: t,olio 00t)BSil d!.1 E\t,r_l)lr.N ti..
5| Folic 0f)15(158 rlcl Elp¡,uu,r l .

)

,7

tl bicación Poblac ión (\(rllero de habit¡ntes)

zi\f \,'iu :0.1_1i.t5l

Zona N lettopo litana tle
Pueüla

Zora i\ letropt'rlitnrra de
foluca

1.097,0]IJ

Destino (( iidigo
lATr\ del atli

\t[I Tt_c'

i\ lt-X PBC puebla

( \'.1 Cuer avaca

l9ó de 4.1j
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f, xpediente I EBC-001-2015
Provisión de servicios de tr(nsporte néreo que utiliztn el

AER,P\ER'I| Wrn sus prccedimientos de ntefiizaje y/o despegue

el AERopurnlr). entre otros elementos.s-t3 Así, para los consunridores resulta poco favorable acudir

al AlT, puesto que en éste se dan otras limitaciones de of'erta de servicios.

En cuanto a la conectividad, corno se demostró anteriormetrte, el AIT está signihcativamente

lltenos conectado que el AlRopr.rDI{].o, pues tiene menos rutas y frecuencias. En este sentido, desde

la perspectiva de los usuarios del servicio de TR¡,:'tspoR't't AÉn¡o, resulta más atractivo hacer uso

de cualquier aerolínea en el AERopLtE,R'r-o, que elegir una aerolínea en el AIT. Lo anterior porque

en el A[nc¡ptruR to sr.rs posibilidades de conexión se incrementan.

En conclusión, de acuerdo con la infonnación que obra en el Expeolg¡:ru v que se explicó párrafos

arriba, los Tnrrsponlts'l¡rs AÉRccls mencionaron que el AIT, a pesar de ser el aeropuerto más

cercano a la Ciudad cle N4éxico, no es sustitr¡to del ALnrtptl¡:ttl'o puesto que el AIT no ofrece las

mismas concliciones técnicas ni económicas para poder llegar a considerarlo como ttna base

principal de opelaciones. y, dado que no es tan atractivo para los pasajeros. el AIT no pennite a

los TnaxspoRlts't AS AÉ:RFos tener suficiente dcr¡anda de pasajeros para poder desarrollar y

explotar las ventajas derivaclas cle las economías de red, econottrías que. dada la demanda de

pasajeros, sí podrían desarrollarse en el A¡nopultRTo.554 Por lo anterior, la dimensiótt geográfica

del rnercado tle los servicios aeroportuarit.rs de aterlizaje y despegue, plataforma, y control en

plataforma se circunscribe ú¡nicamente al AEnoPtltlttl cl.

VIII.I.1.4. Fracción IV del artículo 58 de la LFCE

t.a lracción lV clel artículo 58 clc la t,FCF.. señala qr,re se dcbe considerar para la detenninación del

rnercado relevante lo sigu iente:

"Arfíc:ulo 58. Para la cleterminación del tnercado relevunle, deberán consíderarse los

siguientes Üiterios : (...)

IV. Ltt.s rcstric,ciones normoliy¿t.s tle cm"tlcter.fetlerctl, loccl o interncrcionul que lintitcn cl'
ctcceso rle ttsttarios <t consutnidores a.ftrcntes de ahaslo alternulivos, o el ctcceso de [os

proveedores a clientes allernctt it,os:"

De confonnidad con lo dicho en la Secciótt VLI.L5 del Dtcr¡rvtg¡¡. la concesión que fue otorgada

en tavor del AICM lo faculta para achninistrar! operar y explotat el AnnopusnTo de manera

exclrrsiva. Asimismo, como fue mencionado enlasecciótt VI.l-Í-S y VII.1,2 del DlctaptsN dentro

dc los servicios quc puedcn ser prestados en el AIRoPLIERTO se encuentran los servicios

aeroportuarios. descritos a detalle en el artículo 55 dcl RLA. que a la letra indica:

"Artículo 55. Lt¡s,serr:icr'r¡.r deroportuurio,t conrprenden los siguienles:

I. A¡errizaie 7'despegue; uso de ¡ti.sttt.s. utlles de rodc[e 1t tt¡udas visunles:

5i¡ ljolios 0016742.000861ó y 0008ó17 del lrxPl"l)lr.N rF-.
55'Folios 0004138,0005539.0002079 y 0003329 del ExPl.l)ll N ll'.

?
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il. Plutalbrnru: iluminuc'itht, a.tignuc'ión tlc po.ricün, e.stut,ionuntiento palu entbctrclue
.\'de'rcnhn'que de pa.tuiero.r, equipuje, ctrgu t'(.'(ü't'e(¡, etÍrmtia pn¡longatlu, t, señukmietiÍo.t
de est¿tc'iuttttnie nto .1, de posicit)n, tirerts tle e.rtuc¡()n(lnientu pcrnünente ¡turu eqt.tipo cle
Ql)ot'o lerrc.\lre. enlt'e olr s:

ill' ('u¡lrol cn plttlu/brmus: puftr el not,intiento de ueron(tes .1, r/e yehiculo.s en
determinadas ¡tlulufitrmus y la ttsiguttt.irin tle posiciones: (...1.'.

De la fectura del artículo 55 y de la infbrrnación contenicla en las "Secc¿on cs tI.l.l.5 ¡- VILI.2 del
Dltt,¿\N'tl,¡'1. se concluye que err la provisiirn de selvicios acroportuarios en general y" en particular.
cie aqtrellos que provienetr dc la infiaestructura clacla por la pista. las callei cle roda-je, ias ayirclas
visttales r' las platatbrrnas tlel At'RoPt t,Rlr). existcn reslricciones nornrativas dc carácter ttcler?l
que limitan el accc-so de cLralc¡uier of-ercnte dil!rente ctel AICN,I al nlcrcado.

VIll.l.l.5. Fracción V del artícuk¡ 5g de la LFCE

Finalrnente. la fiaccitin V tlel artículo 58 tle la l-FCL establece qlte sc clcbcrán consiclerar conro
criterios para la deterrninación del mercatlo relevante los siguientes:

"Ar(icttlo 58. Pttrtt lit clclerntinlción tlel nteratl¡ relevt¡tfe, ¿leber¿itt utn.sitlentr.se Io.,;

.tiguientes critet io.t: (. . .)

l'. Los demás qtrc se e.\lohlczcun en lus Dis¡xt.sit'ione.g Rttgulutorius, ct,ti conto los critcrit¡5
tét'ttic.<t.s que puftr tll eléc'to emila lu (tnnisión."

E,n este sentido. las Dlsl,oslCtoNI;s cstablecen en su artículo 5 que:

"Art[culo S Ptt¡'ct lu tlctcrm irutt'iótt clel meruulo rclerrttre an termino.\ tle lrt./iucciórt tr" de.l.
urtíntlo 5,\ de la Le.t.. :sc dchen anuli:ru. lus t.irt.¿ttt.tttntt itt.s pttrtit.ultu.es (lel cc$o, iclentificur
lo,; bienes o ,servit'itt.r ¡tt'oduc'ido:s, tli,str ihuidt¡s. contet't'ializu¿lo s u ofrecitlos -t,¡quell¿; tfte
los suslittt.vtn o ¡ttretlun susli!uirlos ol.rot'lun(t tente. Asimisnto,:;e dche delinitur el areu
geogrófit'u an la que se o.fi'ct'e n t¡ dentundan dic'hos bie nc:s t¡ sen,ic'it¡.s. 1'sí en la mi.tntu
axi.tlt ltt tr¡ttintt ¿€ u.'u¿ir iruli:;t ittttntenlc o lo' ltrttt:athtrt¡ o t'licntt,y.sin int,ttrrir en c.osttt.;
.tign ifit'ut irrts."

En pállafos anteriores de la presenle sección sc nrosrfti c¡uc: i) existe imposibiliclacl de sustitr.rción
tanto por el lado de Ia dcntanda como por el laclo de l¿r trlbrla. en su clirnensión producto. cl nlercaclo
telcvantc correspondc a lu prestac ión dc los serv ic iris aeroportuarios dc atclriza je 

-v clespegue .

servicio de platafbrrna. )'servicio dc control en platatbunas. a tfavds clel uso dc la pista, calle cle
roda.ie. a¡udas visttales v plataforrna tlel At,trot,ir¡,tr.ro: ii) nri es posible a[rastecer la demancla cle
los Tn.'tNst'tlR'l ls l,'\s Al,Rlros desde c)tros aeropucrtos por los servicios aeropoftuarios de aterriza.ie
¡" dcspe-etre. plataforrna ¡' control err plataftrrrnas. el nrercaclo es geoÉrfáficanlcntc
corresponde al ár'ca cilcunscripta al Af.Ropt rl:nll: iii) no existe un acropuerto s
Al.RoPUl.Rlo. ptlcsto qtrc el AIT (el acfopuert.o nrás cercano al ALRoptrHRI()) no resr,rl
para IOS pasa.iL-fos I no pernrite a los TttRtrlSpt)R ItS IAS Al,t<tr.lS cnfientar snljciente cl
'['R,tNstoRl t, Atlttl,0. así. la dir¡cnsión gcográfica clel ntercaclo cs local y corrcsponde

a;:
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circunscripta al A¡.trol,t r¡tnto. y iv) existen restricciones normativas de carácter federal que limitan

el acceso de cualquier oferente diferente del AICM al mercado.

Por lo anterior, con la intbrmación que obra en el ExtHDtr,N'lE, no existen elementos de convicción

adicionales a los analizados anteriormente, dados por circunstancias particulares del caso qtte

perrnitan a esta Arr't{)Ru¡,su lr.tvesnriADoRA iclentiflcar bienes y servicios sustitutos, o delimitar el

área geográfica en la que se otiecen o demandan los bienes y servicios del mercado relevante'

Vlll.1.l.6. Conclusión del análisis del mercado relevante

Derivado tlel cúmulo de elementos analizados a lo largo de esta sección se concluye qtte el'mercado

relevante corresponde en su dimensión producto. a los servicios aeroportuarios de atenizaje y

despegr.re, de platafoma y de control en platatbrmas.s5s provistos mediante el uso de la

infraestructura dada por la pista. calle de rodaic, ayudas visunles y platafbrmas del ArnclrLlr:n'l'o;
y que el mercado relevante. en su dimensión geográfica, corresponde al área circunscripta al

AERoPL,URI'o. Lo anterior en virtud de los siguientes elementos:

- El uso de la intiaestrrrctura indispensable para las operaciones de aterrizajc -v dcspegue de

aeronaves en el Autrt¡1,t.'t-:R'to no tiene sustitutos, puesto que los TRANSPORTISTAS AÉRH{)s

requieren de estas instalaciones y los servicios que en ellas se prestan para la recepción y

despacho dc aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de TneNsponrfE AÉREO con.

destinos en rr¡tas nacionales e internacionalcs. ss6 Asimismo, dichos servicios únicamente

pueden ser prestados por el AICIM dentro de las instalaciotres y/o área geogrática del

A¡)RopuuRlo, y solo se puede hacer uso de los mismos mediante la asignación de horarios

de aterrizajc y despcgue quc detclrnina el Aoir.tlNlsTRADolr AERoPoRltrARlo.

- En su dirnensión geográfica, la provisión de los servicios relevantes a los 'fR¡tlsl'l)R]lsl'As

AÉREOS en el AgRoptlERTo. está sujeta al acceso al A[.]RoPLIER'fo, por ello no es posible

abastecer la demanda de dicho servicio desde oüos tnercados'

- En su dimensión geográfica, desde la perspectiva tanto de las aerolíneas como de los

consurnidores, el AII' (el aeropuerto más cercano a la Ciudad de México) no es sustituto

del AnRopulRlodebido a lo siguiente: para los1'tu\NSPoR'l ts IAS AÉRF.OS. el AIT no ofiece

las rnisrnas condiciones técnicas ni económicas, y no permite a éstos desarrollar y explotar

las ventajas de las economías de red que ofrcce un aeropuerto con mayor conectividad a la

red aérea del naís. Para los consurnidores finales no resulta indiferente acudir al AIT o al

AlfttopLr[Rl.o. puesto que la conectividad es limitada en el AlT. existen altos costos de ._.,
j..

rii Conforme a [o establecido en las fracciones l, Il y ltl del artículo 55 de la RLA aterlizaje y despegue

uso de pistas, calles de rodaje y ayudas visuales; platafonna se compone del servicio de iluminación,

posición, estacionamienlu para embanlue y desentbarquc tlc pasRjeros' equipaje' carga y correo,

y señalarrrientos de estacionamiento y de posición, áreas de estac ionanliento perrnanente para equ¡Po

e¡tle olras.
s5t'Fracciones V y Vl del artículo 2 de la LA.
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tfanspone terrestle lespecto de acudir al At,R0pLlER l'o y finalnlente acudir al AIT requiere
tlel consumidol nrás tiernpo de traslado.

- [xisten rcstricciones normativas dc carácter I'edelal que limitan el acceso de of'erentes al
rrrcrcado v a 'l'n¡Nsptlltl'tsr¡\s AÉRFos a fuentes alternaf ivas de abasto.

VIII.l.2. I,odersustancial

De conlbrrridad con la fracci(rn I del artículo 60. rrara nocJer cleterminar lu existencia de un insumo
esencial cs necesario qtre clicho inst¡nlo esencial 

-sca 
controlado por rrrr Act,xt ¡ [¡r l¡lólttco c¡uc

cueltte con pocler sttstancial en el mercado felevante. En cumplinriento a dicha fracción en esta
sección se e\pone el análisis de poder sustancial collfbrme a lo previsto por el altículo 59 de la
l.trCl- ¡' los correlativos artículos 7 1' 8 dc las Drspos lcrt)NF-s. De este análisis se conclu"yó que el
AICN4 cs cl ¡\<;LNll: lit'oxó)vttttl que tiene poder strstancial en el n]clcaclo de los ser"yicios
aefoport traric)s de ater¡iza.ic 1 despegue. platafbrnra r conrrol en platafirrrnas provistos mediante la
pista. calles dc locla.je. avt¡clas visuales v plaialbnna del A[RopUl,]RTo.

Vtll.l.2.l. Fracción I del artículo i9 de ls LFCIi
En sLr fiacción l. el artículo 59 cle la LFCE establccc con'lo elenrenkr para detenninar si r¡n Ac;gNni
Ec'r,t'tóivltcrl tienc poder sustancial en el rnclcado relevante l<l siguiente:

""1rtículo 59. f'orct deÍe¡'minttr si ¡to r¡ twrios ,,lgentes Econrinitos !ienen ptxler sustunc.k
en el ntcruttlo relevuttle, o bien. ¡nru renlvet' sohre u¡ntlic,ione.s 1... ) de competencicr
e.feclittr (... ), deberan obscrwn,.te lo.s .siguicnÍes elenL.nk)s;

l- Su parl ici¡tac'itin en dicht¡ ntercurlo y ti ¡netlcn./ijur ¡trecio.t o restringir el ob(,\to en el
ntercwdo rclc'tttttle ¡xn' si misnos, .tin t¡ue los ugenta.s (:otnpeti(lores puetlan, ctc.luul o
¡ntencinlmente, (onfi. rresl¿u, clic'ho ¡xxler.

Ptu'u dctenninor lu purticipttción de net'r'utl<¡, la Comi.sión ¡todrá tener efl ctrcntu
itxlicu¿kres de tenfus. ntimero ¿le e'licnte.r. r'u¡trtt'idttcl L)roducfir,a. asi conn cuelqu¡er otro
./ttt'Ittr qtre considere pertincnIei'

El AICt\4 es el irnico At;t:x I I' Et'tlNt)rllc'rl que puedr. prcstar scrvicios aercportuarios enlre los
cuales se inclu¡'en los clerivados del uso dc la ¡rista. calles de loclaje. a¡-udas visuales y
platatbrnta.ij? Los TIt,"tIsPtlR l tst j\s AÉRl:or.i. salvo cn casos cxcepciona les.'t:s deben celebrar uil
colltt'ato ctln el AICI\4 para podel hacer uso ile los servicios aeroportuarios provistos en el
AllRoPttrR Il). rrristno que se suleta al cobro cie las tarifirs establecidas por el AtCN,l.i5e Por dichos

*1.
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servicios aeroportuarios, el AICM cobra una tarifa, la cual varía en t'unción de las condiciones en

las que se preste el servicio.56o

En el caso del servicio de aterrizaje y despegue, el AICM cobra una tarifa diferenciada por el tipo

de vr.lelo, nacional e internacionall el peso de la aeronave, y por la hora del día en que se preste el

servicio. Por su parte. Ias tarilas del servicio de plataforma (compuesto por los servicios de

estacionamiento de platatbrrna de ernbarque y desembarque, y estacionamiento en platalbrma de

permanencia prolongada o pernocta quc se lefieren en el siguiente cuadro) tienen condiciones de

aplicación similares a los cle los servicios de aterrizaje y despegue.sól En todos los casos, como se

explica enla Sección VII.1.2.t del Drcrnr,lex, el AICM es el único AcENTE EcoNÓn¿tco que tiene

la capacidad de modificar la talifa,só2 sujeto a previa consideración del COH para su posterior env-ío

a la DGAC, dirccción a la que se solicitá rcaliie las gestiones ante la SHCP para su autorización.s6i

Ante la inexistencia de competidores en el mercado rolevante destaca que, ante r.rn incremento de

dichas tarifas. los TRANSr0RTISTAS AÉREos no pueden reaccionar y. por lo tanto, modificar su

dernanda. Es decir, no existen sustitutos de la pista, calles de rodaje. ayudas visuales y plataformas

del A¡;ltol,u¡:Rto a los ctrales se pueda acudir. puesto que dichos elementos de infraestructura

permiten la prestación de los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue, plataforma y control

tuc Folios 0008832 y 0008594 del ExpEDrEN.rÉ.
5ór Folios 0008832 y 0008594 del ExPtDttiN'fL'.
56: Folios 000859-s y 0008-s9ó del ExpEDrENlE.
j"r 

Conforme ¿ lo esrablecido en los aftícnlos 135 y 136 del RLA y la nranifbstación que obra en el

ExPEDIENTE.
5# Folios 0008-s93 al 0008595 del ExPEDtIiN'rt-1.

_f;,;,i,
li \,i' l ::l

en platafbrmas.
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[)ara acceder a la infraestnrctura (lel Af]li.r)ptrt,t< to r rerliz¿rr las operaciones. la organización y la
planeación clc sLrs r t¡elos. los TIt,tNsl,t)R t rs r,.\\ Al,tu,os cleberán contar qon la asignación de
horarios de aterrizaje v despeguc56s tlue deternrine el AI)\ltNtsiRADoR AIRopoR tt]Alut).

Por lo tanto. el AlCtt4 cs el irnico A(;F,*-LI, Ec'o:r)r.llt't¡ clue pLrecle clar accesei a la inlraestructura
del ¡\t.nr:pttt,R't(). a tra\'és de la asignación de horarios <Je aterrizaje y clespegue. y'la prestación de
servicios aeroportuarios cle atelriza.je 1' clespegue. platafbrma ), control eu platafornras en el
At'ttt)Pt'Lttttl. F.n este sentido. existe una participación del 1009'" dcl AlClN4 en el rnercadcr
relevante, c¡Lrien adentás. puede Frlar precios ¡ restringir el abasto (puesto clue el AlCllr4 esrablece
lnediante un contralo los ténninos y condiciones de los sel'vicios aeroportuarios en el
AIiRoPl't-.RlI)). [sto. sin rlue existan A(itiNft,s ticrrróMlc'os cou]pclidorcs que puedan actuar o
potcncialmente contrarrcstal dicho pocler. puesto quc cn cl nlcrcado rc'levante nr¡ existen otros
aerc)puertos que pucdau signilicar cotrpetencia para el Al[1N4.

VtlLl.2.2. Fracción ll del artículo 59 de la LFCE

Confbrme al artÍculo 59. liacción ll de la LFCE. se estatrlecc quc colno clernento para deterrninar
si trn Ar;¡:xl ll EcoxÓivt¡t'c¡ tiene poder sustancial cn el lnercado relevantc se cleber¿i considerar:

"Articttlt¡ 59. Pcu'¿t deterntinu'si uno o ¡ario: ¡lgentes Econúnic'os lienen poder susrcmciql
en el mercutlo relerunle, o bien, ptu"u resolrer sohre cr¡ndiciones (... ) de c'onpetencict
e.fbctivn (... ), deh¿trún ol¡¡;ertarsc lo.\ s¡gu¡entes elenentos: (... )

!1. Lo c.ri.¡lcnt:iu le brn rerus u lu enÍrrula t' los eletnentos uue pre'¡,isibletnenle Duetlan
ttltcrur tunlo dichus !¡ut,rertts L'onr(, ltt olct'lti tle otros c,ontpa t itlttre's i'

Dc t¡anera relaciouacla. el anículo 7 de las DIspost(]rlrEs establccc. en sus siete fiacciones. la lista
cle los elerrentos qtle podr'án considerarse corno barrcras a la entracta para el'ec1os dc la t'racción ll
clel artículo 59 dc la Ll-'Cltr. A continuación se nruestrir el an¡ilisis correspondiente a cada una cle las
siete fiacciorts's del artícirlo 7 de las D lsprtstc'f r)..r-t:s. concluvendo que existen eletnentos y
restricciones que constiluven barrcms para entrar al ntercaclo relevante.

\¡l¡1.1.2.2.1. Fracciones l, II v lV del artículo 7 de las DlSposlcloxcS

En la f racción l. ll y lV del artículo 7 de las Dlspostt toNr,s se establece que:

)

/- ,./ -r?

l)c 9:00 ¡r | 0:59 Dc 9:00 ¡r

l0:59
t)e ll:00 a

l.l:59
l)c 19:00 e

2l:59

5t'i Alticulo 9i del Rl.¡\.
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"ART\(ULO 7. Pura ef'ectos de le.frucción Il del ulículo 59 de lu Ley, pueden considerttrse

conto harrerrts a la entnxlu. e lre Qlras, las siguientes:

l. Los co:;tt¡.s.finnncieros, los ctt.sltts de clescn'ollo de cnnttles alÍernqtivtt's v cl acceso

litnitado ql linunciamiento. u lu tec'nologítr u u cttnulcs de distril¡ución eficienfes;"

Il. El nutnt<t, irulit'isihilidsd y plazo tle rec'u¡terucirin tlc lu int'ersión requeticlu, usí como lu

ctttsenciu o csc(su rentabilidad cle usos ullerncrivos de inh'ercstt'ud ttt'u y equi¡to;(.. ')

Il'. Itt invcr.sitin en puhlicidtd reque ridtt ¡t(u'a qtle unu morco o nonúre conrcrciul odquierct

rota pre senc'itt tle merc,ad¡¡ que le pernrilu t'rnrpetir cotl marcos o nttnbrcs estoble citlt¡s:"

La constrLrcción. la inversión en intiaestn¡ctura aeroportualia y el pcriodo de recuperación de

inversioncs. constituyen urra barrera a la entracla por los altos cctstos c¡ue representan. Un ejemplo

que ilusrra la barrera económica para la entrada dc nuevos part¡cipantes, es la constrttcción del

\lAlCt\4.566 pues confbrme a la información pública existente dicha construcción requerirá de trn

mollro total de inversión que asciende a los ciento sesetlta y nueve rnil ntillones de pesos' de los

c.uales noventa;- ocho rnil pesos provienen clel presupiresto pirblico de la liederación.561

El accesp ¿l estos rrontos cle inversión resulta clificil para cualquier Act.,NTE [cotr(lr,tlcrl qtre qtriet'a

desarrollar un nuevo aeropuerlo para rivalizar con el actual AtiRoPL,ERTo. Dado el volumen de

inversión, cl csc¡rcrtra clc t'inanciamiento involucra rnirltiples frrentes de financianriento ba-io

diferentes plazos: 58% se planea lirndear con recursos fiscales mttltiantlales y 42Vu con recursos

clel sector privado a fravés de financialnientos b¿rncarios ¡'/o ctnisiones de bonos a largo plazo'

Adicionalnrente. la i¡liaestructura a través de la cual se prestan los scrvicios de ateruizaje ¡r

dcspcguc, plataforrna y control 0n platafornlas no tielle un uso alterno econtimicantentc factible al 
)

fiJi-*:.;:.['lx;::il',;:;:illT'Jil',lli,:illi::illlTios 
para ros rn¡'xsPorrrrs'A\ AH{ro' 

, ,/
Aunaclo a 1o antcrior. obra cn cl Exptolcntl:jb8 intbrmación que señala qtrc las condiciones/
rneteorológicas representan un t-actor irnportantc par" detenrinar la sustitubilidad de la pista,

a¡,Lrclas visuales. calles de rodaje y platafbrrnas del Attnoptll:l(lo, es decit, qLre si trn Atj¡:t'.1'l l':

Eco:lótrlc'o quisiera reprodLlcir dichos elerneutos de inliaestructura para conlpetir con el AlCN4,

debcr'á tornar en cuenta un análisis dc la infonnación de vientos.

quc no p aeropilello en las ln
lAdicionaltncnte. dtcha llltonnaclon
iáftiies del ()pcr do por cl AICM. puesto

i,' Es asi, p¡esto que el nrercatlo rclcvant!- nr,¡ se nrodificará cuando inicie operaciones el NAICI\I. ya qtre ante tal

¡echo deberá de dej ar de operar el actu¿¡l AttROPt. ERTO. Lo antcrior de¡'ivado de que las condiciones técnicas inrpiden

qLre anrhos aeroprertos operen en la nlisnra zona geográfica. Confbrnte a la inlbrntaciórl contenida en el folio 0027 445

dcI EXPEI)IF-N 1 E.
!'i; f olio 0026 L5'l del E,xPEDIEN I E.

'r'" Folio 0027897 y 0027898 del F-\Pt,Dtt,N tr'.

/ -'---':-
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Los E'lcrnentos atttes l'rtettcionados scñalarr la cxistcncia de barreras ec()nórxicas y técnicas
sisnificativas et'l el ttlcrcaclo cle la provisión de servisios aeroportuarios cle aterrizajc ¡,clcspcguc.
platalbrnra )'conirol en platatbrnras. ¡rrnvistos urecliantc el uso dc la pista. rvuclas visuales. calles
de roda.ie y plataf orntas del Alttot,t tllR ti). clue clinrinan la posibilirlatl tlc r[rc exisra otlo
cotrr ¡rcticlo r.

Vt11.1.2.2.2. Fr¡cción lll del articulo 7 de h¡s Drsposrc.rores

Ln la fiaccitirl lll dcl at'tículo 7 de- l,s [)tst,( ]\t( t{)\t,\ su cstablece clue:

"'1R7 I('L:L()'. I'ttnt alet'ttt.¡ tlt' ltr.fi'ttc'c'iótt ll dal rtrtitttlt¡ .jg tla ltt Lt,.t, pttetlau cortsilet'ursc
u¡nk¡ l¡urr¿nt.t tt ltt t,ntt tttlu. cnlt,c olrtr.\,1¿l.r .sl{{¿li¿,lllr,.r..

(...)

Ill. I'u nac't.riiutl lc ('ottl(tr ('on ('on('c,\ iotlc.\, licant'iu¡, ¡rcrnixt.r o tttttlqttier clu.¡e ¿la

1t ul()t'i:u( i(in yrrha¡¡¡¡¡¡¡,r,r,,t1. tt.tí tt¡ntt¡ t't¡u tlarctltt¡.; tlc tt.st¡ t¡ (,.vrlor L'iótt ¡tx egitl<t.s ¡tot,
Itr lt'gi.;luc'iritt c,,tttrt't'itt tla ¡t,opierlutl irttlt,tttul t'inLltt.¡rritt!;"

C'olllo va se ha ¡t'tcttciona(lo ante rir)nlrcnte'. la disponibiliclacl cle los scri icios en un aef()puertt)
rct¡ttiere dc'l otorsaltlicrltrt cle unB ct¡ncc'sitin aeroportualia. cn tó¡¡nintts cle ltr establecitlo en la LA.
otorgada por' la Sl t ttl. l,\lti,t pull l¡ nLlnlinistración. o¡rcraciirn. erplotaciórr \," en sLr caso.
c-onstrucciitn de ae'ropttcrtos. Í"" 1'or lo qentrnl. clichl e.lrecsicin ire ropo rt u¿lri¿r se otofga n ttavós cle
lisitaciirn púbJica.j'' sin ernlralgo. en el caso cle la concesi(rn otofgfl¡a al AICI\4. la S¡;t nt, l,\t{i¡\ la
otorgó el le intinLrei'c clc.itrnirr clc ¡rril nor'ccientos i1o\ enta ) ocho. sin suietnrse a Iicitacitln pútrlica.
con lirnclanlento en el artículo l.l de I¡ l-A. entrc otras clisposiciones.jLrr.írlicas.

Dentlo clcl contcnido dc l¡ conccsiirn se establcccn. entrc otros.i7l l¡ clelinritación geo-rálica clcl
¿eloptlcrlo \ stl zotlit cic ptotcccitin. lcls serr,icit'rs cluc pucJc prcsllr cl concesionario, sus dereclros
y oblieaciones } el pe'rioclo dc vigencin de Ia colrccsitin aeroportLraria. la cual se puecle otorgar hasta
pot tur plazo de cilrcr.rcnta irños. co¡r la positrilitlatl (le ser. prr)rrogado. en unlt o lar.ias ocasiollcs
hasta por irn plazo c¡Lrc no elceda rlc cilrcuenta añ,¡s aclicion¡les.-til

I.o anlcs refelido se ñal¡ c¡Lrc- c\isten r.cstricciorrcs nonlati\.as c[lc inrpidcn o clirniniln la posihilitlacl
de qtle e\¡sla otfo clrtnllctid(')r crr cl rncrcldtl rclr'r ante de los scn. icios aeropoltualios de atelrizaje
1' de'spcuLrc.: platafbrtna. r control en plalaftrrntas. pr.or, istos niccliante cl L¡so cle la pista. avuclas
visunlcs. callcs cle lcrcla.]u ¡ ¡rlirtu lbrnras clc'l Ar.rol,rrl n to.

:' ' .-\rlicultr l0 de la t..{.
:t",{¡ticul,r | | dc l¿ LA.
"r 'lirtla lir inlbr ración I r[r¡Unle¡¡llriiirlt que tlelre conlerrr,! lir strrriuslo
tlc lu 1. \.
'-: ,\r'ticrrlt' l5 rl.. la L,\.

¡'/
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VII|.I.2.2.3. Fracción Y del artículo 7 de las DlsPoslclofins

En la t'racción V del articulo 7 de las D¡sposlcloNns se establece que:

"ART\C\"LO 7. Puru e.fectos de la.f'uccirin ll del artíulo 59 de la Le1,, pueden considerarse

ctunt¡ barreros o l.n enffada, entre otras, las siguienles: (...)

V. Lcts litnilaciones u la competencia en los ¡nercados internacionales:"

Es de observar que el mercado relevante consiste en la provisión de servic,ios aeropottuarios en el

árca circunscripta al Annrlnll.R'to, puesto que el interés de los TR¿I''¡sPORTISTAS AÉnnos es la

provisión de servicios de 'l'n¡.¡lslonrn AÉ.REo a través del uso de la pista, calles de rodaje, ayudas

visuales y platafbrrnas del ArnopunnTo para los procedimientos de aterrizaje y despegue de

aerorraves y no la provista por cualquier otfo aeropuerto. En este sentido, resulta imposible que

exista competencia en el mercado relevante en los mercados intelnacionales.

VIt1.1.2.2.4. Fracción VI del artículo 7 dc las DIsPoslcIoNES

En la f¡'acción VI del artículo 7 de las DtsPostt:loNrs se establece que:

*ART1CUL) 7. Pctrtt e.fecbs ¿{e la.fracción ll del cu'lículo 59 de la Ley, pueden con.si¿lerarse

conto borreras a lo enlroda, entre otr(ts, ku sigtienles: (...)

trI. Lcts restricci<tnes constituidas por prácticas reulizadts por los Agentes Económicos ¡'a
establecidos en el ntercado relevante; j,"

Corno ya se mencionó anteriormente. el AICI\4 es cl único Ac[tiTE EcoNÓtutlco que puede proveer

el uso de los elementos de infraestructura dados por la pista, calles de rodaje. ayudas visuales y

platatbrmas del AcnclpuuRto. el cual se realiza a través de los servicios aeroportuarios de aterrizaje

y dcspegue, de platafbrma y control en plataformas. así como la asignación de horarios de aterrizaje

y clespegue en el Ae,noptrr.RT'o. En este sentido, existe una participación del 100 % del AICM en

el mercaclo relevante. de lo cual se prrede concluir que no existen otros participantes en el lnercado

relevante. Así, no resuka de mérito el análisis de la fracción \¡l del articulo 7 de las Dlspt¡stcloxls.

VIII.I.2.2.5. Fracción VII del articulo ? de las DlsPoslclo:{Es

[n la fracción Vll del artículo 7 de las DlsPoslcloNEs se establece qlte:

"ART\CULO 7. Para e.fbctos de la.frttcción II del articulo 59 de h Le¡,, pzteclen considerarse

co¡no borreras a kt anlradu, entre olros, Ius siguientes: (. ..)

trlll. I¡n uctos o dispo.ticione.s.iurielicas entitidos por cualcluíer Autoridad
discriminen en el olorgunienlo de pstítnulos, subsidic¡s o tlpolos a cier[tts

comercializudores, distribuidores o preslQdores de servicitts."

Es de destacar qlrc por lo que retierc
autoridad pública que discriminen en el

prestadores de servicios que signifiquen

a actos o disposiciones jurídicas ernitidos por
otorganriento de estírlrulos, subsidios o apo

una barrera a la entrada para competidores en

'.777
Pública t¡ue
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relevante. confortne a las constancias que obran en el Expt,t)lt,N l'L:, esta At I rclnlu¡tD
lNVt,S ttc.'tt¡tlltA observa qr"re cristen elementos inclican la existcncia cle dichos actos n
disposiciones jurídicas que confi-{uren una barrera a la entrada para otro cornpetidor en el ¡nercado
relevante.

Lo anterior. en vittud dc qr.re de la revisión de los antecedentes del 'lítulo 
clb Concesión del AIC[\,1'i7r

se desprende que la SttCP atrtolizó la cons(itucicin cle la eurpresa cle panicipación cstatal
lnayo|itaria denominada conto cl Al(ll\4. cLr¡,o objeto social consistía principalmente en la
administración. operación. construcción y explotacitin de r¡n acropt¡erto. y la prestación cle los
servicios aeropoÍuarir)s. complenretrtarios _1, cornerciales. De esta fbnna. el Gotrierno Fcdcral
nlanticne el dominio de los bienes innlucbles clel dorninio público necesarios para la operación ciel
At,RoPL F-Rt'() localizadtt en la Cliudad de México.

VIll.l.2.3. Fracción Ill dcl articulo 59 de la LFCE

Contbrnle al artículcr 59. fracción tll dc la LFCE, se establece que conlo elemento para detenninar
si Lln a-qcflte econóttrico ticne poder sustancial cn cl rnercarlc¡ relevante se deberá consiclerar:

".1nit'ulo i9. Puru delerminar si utto o twrit¡:;.'lgcnles l:r'onómic'<ts tienen poler sul;tancial
ett el neruulr¡ relevnúc. o bien, ¡nrrrt rc,yolrcr sobre contlit.ione:; (... ) tle c.ompetencitr
a/ectittt (... ). del¡crtin ol¡scrutrle los siguientcs clcmento.t; (.-. )

Ill. Lu eristcnt'itt t.¡ntfur ¿e t¡t.r ¿.¡¡¡¡¡7s¡lilor.c.r.."

Colno ya se mencionó anteriormente. el AlCj\1 es el único AcLn*iE [cOr*-óHltt-c¡ que puede proveer
el uso de los elcrnentos de inflaestructura daclos por la pista. calles de rocla.le. a¡.,uclas visuales 1,
platalbrrrras clel Auntll'irlttr.ltl a través de los servicios aeroportuarios clc atcr.riza.ie y despegue, cle
platafornra. y de control ett plataforrnas. así corlo el acccso a esra in fiaestructr¡ra mediante la
asignac iirn cle horarios de ater.r.iza.je ¡' despeguc en el Al.:nopr rt,R I'o. Bn este senticlo. existe una
participación del l00o¡i, del AICI\4 en el urcrcado rclcrante. de lo cual se puede conch¡ir que llo
existen ottos part¡c¡pantcs en el nrercado relevante. z\si no resulta de mérito el análisis de la
liacción lll dcl artícL¡lo -59 de la l-FCE.

VIll.1.2.+. F'racción IV tlel articulo 59 de la Ll'Cli
un A(;E\r'[

II'. Lus ¡xt tibi litlude.s tle act,eso tlcl o
.firctttcs de in:;unr¡s :''

los Agente.s Ec'onónticos -l' .r¿r.r co

5"' Folio 00li(r-59 del ENpl Dtr-\ tr.

"7
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Ctomo ya se mencionó anteriormente, el AICM es el único Acgtnr: EcolÓrr¡tctl que puede prestar

los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue. plataforma y control en.platalormas, así como

el acceso a esta infraestfuctura mediante la aiignaciOn de horarios de atcrrizaje y despegue en el

AERoILIERTo. En este sentido. existe ttna participación ctel t00% del AICM en el mercado

relevante, de lo cual se puecle concluir i¡ue no existen otros parlicipantes en el mercado relevante,

V1t1.1.2.5. Fraccién V del artículo 59 dc la LFCE

Contbrrne al artículo 59. fracción V de [a LFCE. se establece que como elemento para determinar

si un Acuxl't, ECONótuilCo tiene poder sustancial en el nrercado relevante se deberá considerar:

,'Artícult¡ 
59. Ptn ct cleterminar si yno o ycn'ios Agentes Ec'onónticos tienen ptttler sttslancial

en cl mercaclo relet'unte. o bien, parct resolver .sobre condiciones ( . " ) de competencitt

e.feclivn (...), tleher¿ín oó.len'rlse los síguientes elementos: ("')

l/. EI cottr¡tortamiento retiente del o kts Agenles Ecottómicos que púrticipan en dicho

mercado, y"

Ohra en el Exp¡¡ll¡.rule infbrmación que señala que en el AF:ROPUERTO se observan prácticas

relacionadas a los prcrceclirnientos de aiignación de horarios de atenizaje ¡' despcgue que ptreden

tener cotno efectoi. disrninuir la intensiilad de competencia en el servicio del transporte aét'eo de

pasajcros, específicamente en el mercado del TARP. Al respecto, los detalles de tales electos se

analizan enlos Cupítulos X y XI del Dtc'rnn'lct't.

VIII.1.2.6. Fracción Vl del artículo 59 de la LFCE ..,''
Finalmente. confbnns al artículo 59, fracción V de la LFCE, se establece como elemento paral ,/
determinar si un Acur.¡ lr Ecoxóil,ttco tierre poder sustancial en el mercado re levante se deberf"'

considerar:

"Articulo 59. Pcu.a detern,¡nqr s¡ unl t¡ t'urio,t ,4gentes Económicos lienen ¡totler s¿tstancial

en el nterccrclo relevctnte, o bien, pctt'ct resolt er sobre conclicittnes ( ... ) de competencia

efectittr (...). tleherú¡t ohserwu'r-c kts siguietiles elenento:¡" (" )

11. Los tlemús que se e,stubletcun cn lus Disposiciones Regul.utoriu.s, ttsí conto los criterios

técnicos oue Dlrtt tttl efecto emita h Contivión."

En relación con la fl'acción anterior, el artículo 8 de las DlsPosluloNES establece que: 3
poder ::)
59 de

,.,4RTi({¡t,0 B. Pcu-ct deterntinu..si uno o tco'i<ss Ágentes Econónicos lienen

sustanci(tl en el nterttukt relevunlc, tle confortniclctd con h.fiucción VI del artículo

la Le¡', la.Conrisión puede unri¿lcrrtr, ent, otros, los critetlios sigtiente.s; l'
I. El grado cle posicionctntiento t{e los bienes o servicios en el ntercado relevunie;

IL La fctttq rle ctcceso u imporlaciones o fu exi.rlcnciu de costos elevados de
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III' Lu existenciu de cli/ircnciule.t elet'utlo:; cu L'ostos que ptuliextn enfi.entrtr los
ct¡n.tuntidtn.es al ucudir u otros proreetlorcs...

Al t'cspecto. cabe señalar que los criterios refericlos en las t'racciones l. ll1, Ill no aplican para el
caso de métito. pttcsttl c¡rre i) el presente análisis versa sobre el nlercaclo clc servicios aeropor.tuarios
provislos en cl Af:RoPl :ERIII mediante elementos especít'icos cle in fraestruct ura. misnlbs que no
pueden set'pr< vistcrs ltlediatrtc itnportaciones. y ii) c-l ¿\lCM es el único oferente en el mercado
relevante, por lo cual no erisle algún graclo cle pos ic ionanl iento en el merqado relevante o alsúln
ct-lsto de acudir a olros lnerc¿ldos qLre analizar.

VIII.l.2'7- Conclusión del análisis para determinar si el AICNI tiene porler
sustailcial en cl mercado relet.ante

El AICN4 tiene poder sustancial ell el Irercaclo lelevante cle los servicios aeroportuarios de atemizaje
y despeguc, plataforr.na ¡'control en platatbrnras. provistos rrediante el t¡so cle los elementos de
inf t'acstnlctura dados ¡ror la pista. calles de rocla.ie. a1 Lrdas visuales r,platafbrrnas del ArRclprl-:n lrI,
por lo c¡ue se conclttye que no existen condiciones cle compet;ncia crf'cctiva en el N4nnr:enc;
l\\'Esll(;ADo según lo establecido en la lj'acción Ilt clel artículo 94 de la l.FCB. en virtud cle los
siguientcs e lernentos :

- El AICM es el Írnico Acil,N'rE Etortitltlo clue puecle prestar los sen,icios aelapoftuarios
cle aterfizaic ¡, despegtre. plataforrna ¡- contlol en plataf'ormas, así cor¡cl la asignación de
horarios cle ateriza.ie ¡' despegue en el At nctpluR t(). E¡ este sentido. existe ¡na
pa[ticipaciiln del 100% del AIC]tr4 en el nrercado relevanre. c¡uien adernás, puecle hjar
precios ¡' restringir el abasto. sin que agentes corrpetidores puedan contrarrestar clicho
poder.

- [xisten barrcras econótnicas. técnicas y nornrativas sienificativas en el mercaclo cle la
provisión de servicios aeroportuarios cle nterliza-jc y dcspcgue. cle platalbrrna y control en
platafbrrnas. c¡ue elitninan o irnpirien la posibilidad de clLie exisra olrc) cornpetidor.

Vlll,2. Deterrninación dc ln existellci¡ de insumo esencial

Una vez. qttc se ha detcrtninado el ntercnclrr relevante coulo de los servicios acropor.tuarios de
atcrriznie y' despe*etrc. platalirrrna, )'conIrLrl en platatblnras provistos ntediantc la pista. calles cie
rodaie. las a¡udas r istrales -r' platafornta del At,tropL t,R'to, es posible analizar si la inlraestructura
coll]puesta por la pista. las calles cle roda.ie. las a¡'uclas r isurles v las platafornlas clel A;ftot,tr¡Rrt)
constittt-t'en un instlnro esencial. para lo cual a continuacitin se analizan los recll¡isitos establecidos
en cl afículo 60 de la LFCE.

l

VlIl.2.l. Control clel insumo por un agente co¡r porler susfancial

2Ofi dr-'4-l-l



W
conÍstÓN F¡rrF¡^r- Dt

coNPFr Fi¡cr;r F(oNrÍ CA

Versión Ptlblica
0u2li¿iiii;

Autoridad Investigadora
Dict¡men Preliminar

Expediente IEBC-001-2015
Provisitin ¿ servicios cle transporte oéreo que utilizun el

AER\PUERTI para sus procedimientos tle aterriuie y/o dupegue

calles de roda.ie y plataforrnas del AnnopupRTo. se presenta a continuación el resultado del análisis

de la rleterminaii|n ¿et insumo esencial. En este sentido, la primera tiacción del artículo 60 de la

LFCIE establece que:

"Prrct cleterntinar la existenciq ele insutno esencictl. la C'omisión tlehera considerar:

I. Si el insunto cs controlatlo pot,tulo, o tarios Agentes Económicos con poder sustancial

(...)".

Conro se ha mencionaclo en la sección precede nte y las Secciones W,l.l.5 y VII.l.2 del Dltll'AVl'lN

conesponde. de manera exclusiva al AICM la adnrinistración del AltttlptJERTo y la prestación de

los seivicit.ls aeroportuarios,, qr.re tiene que prestar de manera equitativa y no discriminatoria'

Dentro de los servicios aerrtportuarios. los relevantes para el presente documento son el de

aterrizaje y despegue¡ de platalcrrma., y de control en plamfonnas que son proporcionados

directamente poi -t etCnL i?{ Lo anterior, con base en que es a través de ellos que los

TRANspoRItst:AS AÉRF.os pueden hacer uso dc la pista, las calles de rodaje. las ayr'rdas visuales y

las plataforrnas clel AenopunRTo. Dichos elementos constituyett un insttuo esencial para que los

TRANSpoRlslAs AtiRttos puedan realizar sus operaciones de aterrizaje y despegue en el

AF;RoPt,t-:R t{).

Vale la pena destacar que aunquc el AICtr4. a trar,és del AultrutsfRAD()R AF.RoPoRTt.ARIo, tiene

el contról respecto cle la forma en la que se provee el It\Stlluto ESENCL.\L, este control no mitiga las

cleticiencias én la aclministración del acceso al mismo que se explican con detalle en los Capítulos

X y XI del D tt:terr¡r:,N. Lo anterior. con fundarnento en el artículo 95 del Rt,A el cual establece que

la asignación de (urno para su uso, detenninada por la asignación de horarios de aterrizaje y

despelue, se realiza al TnnNspon'lrsrA AÉREo que haya utilizado la pista. las calles de rodaje, las

a¡,,rdai uisuales y las plataformas en un horario específico dttrante la temporada anterior. Asi, éste

tiene preferencia para usarlas en la siguiente temporada equivalente tras haber cumplido una scrie

de condiciones (ver,Secc¡a¡ |X.1.2 del Dlc'tAt\,1blN).

Es decir. corresponde al AICIT4 a través clel ADN.{lNlsTRAlx)R AF;ROPoRTUARIO: i) planear.

programar y efectuar las accioncs necesarias para la operación del Ar.ncl¡'tJt.RTo: ii) percibir los

ingresos por el uso de la infraestructura del At RoPtlERTo, por la celebración de contratos con 
a

TtinNsponls'tAS AÉt{Eos para la prestación de servicios acroportuarios, por los servicios que )
prcste directarnente (corno el servicio de aterrizaje y clespegue. servicio de platafonna y servicio

ie contml en plataformas); iii) asignar los horarios de aterrizaje v despegr.re. consistentcs en la

determinación clel turno para el'uso áe una posición y colocación/retiro de los calzos a la aeronave; -l-)

entre otros. No obstante. esta [rltima función tiene que crrmplir con CRITERIOS Dti PRIORIDAD de ,'-

unos TnaNspoRTts-fAS AÉRbtoS con presencia histórica dentro del AFIRoPIJI-:R1'o respecto de otros.

En conclusión. el AICM tiene el control soble el INSIJN{O ESENChL, sin em

limita las deficiencias que existen la administración dcl acceso al tnismo.

L#z?

ir; Artículo 48 de la t,A.
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pueden oliginar en los criterios de aplicación cie la regulación cn rnateria de aviación que otorga
prioridad sobre la asignación de horarios de aterrizaje y despegue a los TR¡tspoRl'tslAS AÉREos
c¡ue hayan ocrrpado ese horario de aterriza.ie ¡- despegue. cumpliendo con ciertos requisitos. la
temporada anterior.

VIll.2.2. Viabilidad de reproducir el I¡isrrlro EsnxcllL
La segtrnda t'racción del ar1ículo 60 de la LFCE establece que parit cletenninar la existencia cle un
insumo esencial. la flolllslril deberá consiclerar:

"'lrticultt 60, Pura ¿l¿lennittur lu esistetrcict ¿le insttn,¡ ¿stnciul. Iet Conti.tirin ¿leberci ct¡n.sitler¿u':

\...)II Si no esviuhlc ltt rcprodtrcción ¿lel in.unnttd¿stk tn ¡nuúo tle t,istu tét,t¡ic:o, legul o econónricct
lror olrt) tlgenle Ec.oruitn ¡¿o (. . . ),'.

Para determinar si un insumo debe ser conside¡ado conro insu¡no esencial. se deberá analizar s¡ en
el mercado existen condicioncs para la existencia de un solo of'erente. Dc csta forma. en el escenario
de un solo proveedor. cl poseedor del insrrnro ticnc incentivos para invertir en in fraestructrrra de
gran capacidad' Sin embargo. existen collsiclcfac ioncs técnicas. [e-uales y económicas que irnpiden
la entrada de nuevos of'erentes.

Debido a las características especíticas ] a los requerimientLrs quc hacen los J'R¡tnst oR t ls t¡s
At,H t't ls a l AI;RoPt rt't{lI ) del ltst rir ltI ESLNC t,'\ 1.. resr¡lta re levante identillcar los elernentos técnicos,
legales y económicos que af.ectan la viabiliclacl dc reproducir un aeropuerto de características
sintilares a las condiciones de infraestrLrctu ra del Ar:nriprrlRt'o. En esre sentido, la rne.jor
aproxirnaciirn disponible para llevar acabo la valoración clc los elementos antes mencionados eitá
en el an¿ilisis de las características bajo las cualcs se estableció el plan de construcción clel NAICM.
A continuación se realiza dicha valoración cle los elementos técnicos. leqales r.,econólnicos.

VIII.2.2.t. Viabilidadtécnica

Desde ulr punto de vista técnico no lesuha viable que el ltsuttct ESI.NCIAI. sea reproducido por
uno o varios AciEr.,*lils Ec'ort)¡r.tltr ls dcntro de la clelinlitación gcogrática dcl rnercado relevante.
La ubicaci(rn de utr acroptterto para proveef los scrvicioi acroportuarios riepencle de la
disponibilidad del tclleno ¡ de espacio aéreo que resulten ildecLrados para la opemción segr,rra cle
It¡s'l'R'rNSptlRIlslAS Atat{t'os. Por un lado. la capacitlatl cn ténllinos del núrmero de operaciones
de aterrizaje y despegue que prrcdcn ser realizrclai en el AnRcipt.ERT6 es f'ij a y sc cncuentra dada.
cntre otros factores, por las dos pistas existentes en cl A lct\,l. que no pueden ser ocupadas cle
Inanera simu ltánea.
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cliniatológicas, de v ientos, de

. así corno la distanci¿ de dichos

la disponibilidad de ttn telleno.
nuevo aeropuerto en la Zti'lvM.

¿óCrjLr

F.n cste sentido. las características geográticas. las condiciones
infi'aestructt¡ra. la clensidacl poblacional5Ts. el írrea de_inlluenciati6
acfopucftos pafa kls ¡"rsLrarios flnalcs de la ZMVM"'. hacen c¡tre

con el espacio aér'co idrineo, sea escasa para la cottstlucción de ttn

Es clecir. la in liaestructLlra del ltst r\io I-.sHN('t,'\t aclual cn cl ALtro¡'t rt,tt to serír sustitLlida por la

inll ¿rc'sll'uctL¡ra clel \A ICI\4 en cl rlorriento c\¿rcto cn rlue €slc ctnpicce a upctat'."'' lo que no irnplica

una ntodillcación dc la cstrLtctura dcl mercado del lilsLrtvto [stNClA].. Pclr lo tanto, cl NAICM se

manLendrú corno el único oferente del lrst rirto F.st..\t l,tL. en la delimitación espacial cJe su tnercado

relevante. y seguir'á atendiendci a la lnavor parlc de lus 
-fR,\lrsl'tllt ll5l,\s AIilrt:os.

Vl11.2.2.2. Viabilidadeconórnica

[,ara el ciiso tie la viabilic]ad cle la rcprocluccitin clel Itlstrtvtt-l Esll¡tc't¡t- desde trn ptrntrr cle vista

económ ico. una prueba paLa e va luar la r,iabilidad de la reproducción del INSlrN.lo EsENclAt. consiste

en veriflcal si se ría relrtable para algÍrn Acir,r llt Et ti¡,1ótttcttl. incluyendo al titular del lNsi. uo
Est,x('lrtt.. la rcproclucción dcl misnro. Asi¡nisrno. se deberá consirleritr si en el ntetcado existen

citndiciones para la erislencia de nrás de un ofercnt¡-'. Dc csta fbrnta. en el escenario de t¡n solo

pioveeclor. éste tiene incentivos para invertir e increrrlentar la infracst¡'uctultr impidiendo la enlrada

dt- otros ol'erentes. En otlt'l cast-r, pucdc rcsultal'que la densidad de denranda por cl uso de la
in tl'aestlLrc tu ra en cuestii)n sea insullcicnte, dc lorma tal qr-re lo eticiente es Ia existenci¿r de trn solo

proveeclor. En alnbos casos. se podr'ía atirmar que por cuestiL)nes cle cficicncia no podrá existir más

dc rrn ofcrcntc cn cl lncrcado.

F,n cste scniido" existen barreras irrportantes ¡raLa drrplicar el ltrst'l.ttl lrStlN('lAI. en el nlismo

rnercado reler,'irnte. los elevados cr.rstos dc inr.ersión rcquc:rida 1' los lar-eos plazos para su

'7. Psra el ¡ño dos nlil catorce la ZNlVlr,l era l¡ zona con nra¡,or poblacitirr ]'a quc contaba cotr veinte nlillones ciento

l:'einla ¡ siele nril qieltto cincLrenta ¡ clos hatritantcs- scguidn cle la zona ntetropolitana de Ptlcbla cull d\ls lrlill{)nes

sciscieritos sesetlril ) oclro nril trecientos cuarenta ¡ sietel'finalnrente la ¿ona ntctroplrlitana de TolLrca con un nlillón , /-
oulrcrcicnl.os cuarent¿t l seis se iscictttos dos habitantcs. F'olio 008.8i2 del ExPl-.DU,i\1-t, l.',
tr" El Ar,ltott f Rt() cuent¿l con cliecinLreve punto cuarenta 1 cinco nrillones cle pctsonas err et área de intlue¡rcia. !.

n'ientlas que Ptrelrla cuelta con seis purrto setenta ) ocho nrillones de personas y finalntente Tolttca con cinco punlo

..ll1..il"tio'".l'o;l]f;,i:,n'::Ij,i#:',',-,,)],*]..,,):l]}")j:.\)(t(I|Lrd(:kl,.l.()u¿tcat{r¡t!e().t)¿

7 oluL'(.t. p¿ro unu Nrdn uttn'ot'iu dc /o.s paraTclo,r tt!ili:u el -ll('.11 ' Folio 0008831 del EXPEDILNIL.
i'¡ Folio 002791.1 del Exl,r.r_r .rlr,.
:1' t,ol¡o 002744.i (l¿l l-.xt'l l) \ .

lllde.l.l.l
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anlo¡tización ct¡nstituyen lran'eras a la entracla. para que cualquier c)trc) potencial proveedor
cllcuentre econótnicamente lentable el desarrollar y explotar corrercialmente, un nuevo aeropuerto
en cl mercado relevante del h.¡slltvtcl Est,ttctl¡,t- debido a los elevados rnontos de inversión. a lo
largo periodo dc construccirin v recuperación del proyecto. En este sentido, para la construccirin
del NAIC\,{ se requerirá un nronto total de inversiirn de ciento sesenta }'nueve mil millones cle

pesosss'). de los cuales novcnta 1' ocho rnil pesos ¡rrovienen clel presupuesto pírblico de la
Federación-t8r ),setcnta y un rnilpeseis provienen del sector privado.isl

E,l acceso a cstos ll.rontos de inversión rcsulta clil'ícil para cualquier Ao¡,\ It, EcrlNt'lrttc'O que quiera
desarrollal un uuevo InstrHt(l Esttxc t¡t. para rivalizar con el acrual ALR()PLItiRlo. Dado el volumen
de inversión. el esquetna de linanciamiento involucra nrúltiplr,'s tilentcs dc financianlicnto con
distintos plazos: 58% se planea fbndear con rccLtrsos tlscales rnultianuales y 427o con recursos del
sector privado a través de iinanc ialn ientos bancarios ¡rlo emisiones de bonos a largo plazo.

Adicionalmente, la in tiaestrLrcir.lra que integra el lNSt.rrr.to Est'Nc't..tl. (pista, calle de rodaie, ayr.rdas

visuales y platafblmas) no tiene L¡n uso alte¡:ne. econórnicarrrente fhctible al dc la provisión de
servicios aeroportuarios r cornplementarios ¡rar.a los -['ti,¡txspt¡lt 

I ts IAS AtiRtf )s. l-o anterior. trae
cotrlo ttsultado que los Tlt,r*sptln I ts IAS Alltltos no pucclan, en su caso. hacer uso alterno de I

lNst lttl ESI,\Ct,tl. para tratar clc recuperar su inrersión.

VIIt.2.2.3. Viabilidadlegal

Desdc el punto de vista legal. la t.A y el Rt-A. establecen conro rcquisito la obtención de trna
concesión otorgada por la Sr.t'ttt:tARiA pilra adnrinistrar, operar, explotar, y en su caso, construir
un ae ropuelto.-ts'tAl rcspect,-r. en mil novecientos noventa y ocho cl AlCli4 obtuvo la concesión que
otorga el Gobicrno Federal. ¡ror conducto la Sccretaria de Comunicaciones y Transportes para
constluir. adrninistrar. operar y explotal cl At,nttpt rl,R'ttl.'rsl

Poste riot'rrl en te. cl veintiséis de enero de dos niil quince lire pLrblicada en el DOlt la concesión clue

otorga el Cobierno Federal. por conducto la Sl'ctrt, tAIIíA. a lhvor de CACN'1. para construir',
administlar. operar )'explotal c-l n\AlCM.

Asilnismo. como restricción legal. a partir del veilrtiuuo cle ncrvienrbre de dos nlil siete. es ncccsalio
acrcclitar a los conccsiortarios o permisionalios cJe los ael'ódt'onros cle se'r'vicio al público, abicrtos

:st' folio 0026l5.l del H\l,t,t)tL.\ tt .:Jr F:n cl Presupuestcl de l-gresos de la Federación de dos nril quince se autorizaron para
C,'\Clr'l siele nril setenta ¡ Lrn nrillones tluinientris treinta nril novecientos sesenta y dos pesos 1 para
Conagtta - Nuevo Aercllirerlo hrlernacional cle la Ciudad de \'léxico lacantidad aLrtorizada tire de cinco nril ochocientos
cuarellta )'siete nrilloncs sciscientos noventa \ cinco nril ciento s!'senta ) cuatro pesos. Folio 002óI5j dcl
js: Dcttlro de la printera fhse de financianricnto privaclo. se contrntó t¡na linea de crédito poÍ mil
amenca¡]c5.
i3rArícLrlos l0 d.r la LA ¡. 7 del RL;\,
1r t¡olio 0008832 del [\ptiDIi xt r .
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colt¡s¡oN tmEn^l Dt
CO PffTNCIA ICONOITÍC 

al tráfico internacional, rnediante w "Certificaclo cle Aeródromo", el cual es otorgado por la
SECRETAR|A, con el objeto de cumplir con las disposiciones administrativo normativas. tanto

nacionales corno internacionalcs para garantizar la seguridad operacional de los aeródromos

civiles, por parte de los operadores de dicho aeropue rto. Lo anterior conForme a lo dispue sto en las

Norrnas contenidas en el Anexo 14. Vol. I del CttNv¡,t'llo l)Fl CHICAC0.585

Lo anterior inclica que no se otorga frecuentemente r"rna concesión aeropoftuaria como Ia otorgada

para la constlucción del NAICM, debido a las características de la infraesfttlctttra involLtcrada

(r,olumen cle inversión, escases de disponibilidad de espacio fisico y aéreo en la ZMVM, entrc

otros). Asimismo, la concesión para la constrrrcción del NAICI\4 fue otorgada de forma directa p_or

la SrcRrr¡,nÍ¡ al GACM, en otios preceptos legales, con trrndamenro en el artículo l4 de la LA.586

Esta AIJT'oluDAD lNVF.sncAooRa observa que existe una imposibilidad técnica y econórnica que

limita el otorgamiento de una concesión, destacando que cuando se ha observado dicho

otorgamiento, éste se ha hecho al mismo Acn¡llu licoNóivtttto. Por ello. es poco probable que

exista otro Attt-tNtn EC't-¡lótttt--O a quien se le puede otorgar una concesión sirnilar.

De la revisión cle los antececlentes del Título de Concesión del AlCM587 se desprende que dicha

concesión se otorgó: i) atendiendo a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 199-5-2000 que

señalaron corno prioritarict conservar. nrodernizar y ampliar la infraestructula aeropoftuaria; ii) con

la autorización de la SHCP para la constitución de la empresa de participación cstatal mayoritaria

A ICM cuyo objeto social consistía principalmente cn la administación, operación. construcción y

explotación cle un aeropuerto. y la prestación de los servicios aeroportuarios, complementarios y

comerciales, y iii) manteniendo el Gobierno Federal el dominio de los bienes inmuebles del

dominio público necesarios para la operación del AEnopuERTo localizaclo en la Ciudad de México'

Debido a los elenrentos antes mencionados. y a las características específicas y a los requerimientos

que hacen los TRnNspoRTtst'AS AttRl,os al AtnopuEnro para la obtención dcl Irsupto ESENCIAL,

no cxiste la posibilictad dc que otro Actxtn Ec'clNól,tlco cuente con la capacidad técnica,

econi¡mica y legal para la reproclucción de un aeropuerto alterno dentro del ámbito geográfico del

mercaclo del lNStrMo UstaN(:lAt-. es decir. dentro de la ZVIVM. Por lo tanto. no es viable la
reproducción de la pista, calles de rodaje. ayuclas visuales y plataformas dcl AEnopuluo desde un

punto de vista técnico, lcgal o cconórnico.

VIlI.2.3. Indispensabilidad del lNSUNIoBss,Nt;t.\1,

La tercera fiacción del artículo 60 de la LFCE establece que para determinar la existencia de un

insumo esencial. la Coivtlsl()N deberá considerar:

'',4rtículo 60. P¿ra deterninot'la e.rlstenci¿r de insumo esenci¿tl, let ('omisión ¿leberti cottsiderar:

58j De acuerdo con información prrblicada el veintidós de enero del dos mil ocho en el DOF,
isó f'olio 0021ó59 del Exer:urr,x n,.
su Folio 00236-s9 dcl Expr,:DtENT'E.
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(...) il|. Si el insumu resulttr iutlis¡tettstthle puru lu ¡lrot,isión tle hienes o scrvicios e¡t tuto o ttt¿is
ntercados, ), no Íiene .r¡r,r/¡ltlos c¿'¡.r,¿¿no.t: ( . . . )",

En este sentido. esta At toRtt)AD lNvF.sn(iADortA considera que la indispensabilidad del Ixsurvro
l',sFlNClAl. estará deten¡ inacla por el hecho de quc- al negar el acceso al mismo. se clebe de colocar
al TRANSPOR l ls I A AÉRl.o en una posición cle desventa.ia considerable o inclusive signitiquc
pérdidas monetarias para aquel quc brrsca ¡¡cceso al insumo. Asirnismo. la inclispensabilidad del
insutno se relaciona con una condición de necesidad para cl cjercicio dc una actividad particular
en un nret'cado lclacittnado. Ls decir. si en la práctica sllfse una barrera insunerable a la entracla de
posibles ctrrnpeticlores a partil cle negar el acceso al iniunro o lrien. si no se colltata con clicho
acceso los contpetidores serían suietos de una clcsi'cnta.la compctitiva seria, perrnanente e
ineludible quc resultaría en hacer la actividad no econó¡tr icarnente rentable.

Para el despegue o aterriza.ie de aeronaves. los Tlt,rNsponl ISTAS AÉRtc)s rec¡r.rieren de los
aeropLlcrtos. tlue cuentan con las instalaciones y sellicios adecuados para proveer a dichos
TRA\sPoR tlsrAs Al;tltios. Lo anterior. respecto de los cuatro elernentos fisicos que perrriten el
aterrizaie y despeguc cle aertlnuves. qonsistentes cn: i) la pista. comt'r cotnponente crítico: ii) las
calles dc rodaie. los cLrales pernriten que la aerona\.e clesocupe o entre a pisla; iii) las ayudas
visuales. quc orientan al cornandante de la aeronave dur¡rnte su aterrizaje,sss y- iv) la platafbrma en
donde se estaciona la ae rot¡ar'c para el'ectuar las opeLaciones dc cmbarquc ¡. dcsclnbarque de
pasajcros y carga. entre otras.

Los 'IR¡:,,lst'<llt l ts IAs AÉRetls nranifestaron que lt-rs servicios que les perrniten la realización de sus
operaciones de aterriza-ie 1' dcspegue en el Ae Rol,t r[R t{) son los servicios aeroportuarios y la
asignaciitn de los horarios de aterrizaje y des¡regue.-'se \lo obstante. el AICN,I rnanifcstó quc los
servicios aeropottuarir'rs quc soll indispensable-s para clue los tnnNstrln t ts tAS ¡\f:tRF:os puedan
aterrizar y dcspcgar en el r\t-fttll,Lrt,Rto son los relacionadr¡s con el r,rso de pistas. calles de rclda.ie

1' a-Yudas visr-rales. t a qtre sin estos clcrnentos una acr'onilvc no está en posibilidad de realizar sLr

aterriza.ie tr dcspeutte etr cotrdicioncs seguras. ni acceder al resto de los servicios provistos en sus
insLllirciorrcs.

Es importante lrrencionar que la provisión de los servicios de atelrizajc ¡,despeguc, plataforrna y
cotrtrol en platatbrrl as.5e" clue a su vez depurde de la asignación rle horarit-ls ile aterriza.le -v

despeguc. cotl lt¡ cual se ciola a los TR¡xst,t)tt I t:i tAS At:nl,r.ls del acceso a la in lraest rt¡ctr,n a en
dondc se prestan estos servicios. en su dinrensión geogrrifica colresponde a los servicios provistos
en el Al-.R0Ptlt:l{ 1().

:sr Folio ()01859i dcl E\pt,Dtr,\ I t,.
:'\'; pqrlip5 001 l 80 l , 00l l 8{}1. 0001090, 000109 1 . 000.1391. 00059-i {;- 00 1 8699 y 01) i 9.i5li del l--. xlr r)u N l
l"" Conforttle a lrr !'stablec¡do en las tiacciones l, ll ¡ tll c|"'l arlict¡ll 55 clc la RLA. aterriza.ie I clespegue r

el rtst-r dc pislas. calles de rodaje 1 a¡'udas visu¡les: platalornla se c('nrporle del selvicio de iluminación, ¿s
pcrsición. estaü ionant iento ¡rara ctrtbart¡Lre y desenbarque cle pasajeros. rquipa.ie. rarr1a ] colreo, estancia ¡rrol
¡' señalant ientrrs dr'estacionanriento 1 cle posición. ár'eas dc cslac ioniut: icnto p!-rntanentÉ para equipo de apoycr
entre otras.
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Para aquellos TR¡NSt'onns'rAS AÉ.REos cuya intención es oftecer el 'I'nR¡¡sponrfE AEREO con

rrrigen y/o destino cn cl ArnopurnTo, el lxsutlto F.sEN(.IAL no tiene sustitutos cercanos, esto

debiclo a las características específicas, como conectividacl, demanda de servicios por parte de los

pasajeros, y los reqr.rerimientos de los 'l'n,q¡lspon tts fAs AÉRlioS que dernandan las instalaciones

,l.l *'r1po .ér.o dei AunclpurRTo para el acceso a sr¡s servicios aeroportttarios y complementarios,

no existe posibilidad cle que los TRANspoRTtsT^s AlREos puedan acudir al campo aéreo de otro

acropuerto, tal y como se detalla enla Secciótt WLI.I del Dlcrnptct'1.

Debido a lo anterior. csta AUIoRIDAD INVESTTGAIX)RA dcteflnin0 que el lNstlvlo ESENCIAL,

cgnsistente en los elementos de inflacstructura dndos por la pista, calles de rodaje, ayudas visuales

y platatbrmas, rest¡lta indispensable para que los TR¡.t'lspoRTlSlAS AÉRt'los puedan tealizar sus

óperaciones cle aterrizaje y despegue cle aeronaves en el ATRoPUER'IO. Asimismo, no pasa

desapercihido qLle, derivado de los elernentos antes rnencionados, esta AL|loR|DAD

INVSST¡GAD9RA observa qLre la asignación de horarios de aterrizaje y despegrre configura un medio

de acceso al [NSLrt,to [sgt'rc:1.u.. Por lo tanto, esta AttToRIDAD INVESI'lcAtloR¡, considera que el

INS¡\,to Esr¡qcl¡.r. rcsulta indispensable para la provisión del servicio de TRnxsptllt f bl AÉREO, y

ntr tiene sustitutos cercanos.

VItt.2.4. Circunstancias bajo las cuales se controló el insumo

La cua¡ta fracción del artículo ó0 de la LIrCE establece que para determinar la existcncia de un

insumo esencial, la CoutstóN dcberá considerar:

"Artíutlt¡ 60. Parct tleteruinttr lrt existenda ¿le instutu¡ csencial, la Conisién deher¿i crsttsidercn':

(. . . ) Ia.s cit'ctutst¿utci¿ts bujo lus cuules el Agente Econóntict¡ llcgó u controlar el insunro, 1' ( . .1" .

De la Levisión de los antecedentes clel 'l ítulo de Concesión clel AlCMsel se desprenden las

siguientes circunstancias bajo las cuales el AICtvl llegó a controlar el insuuro:

t''r Folio 0023659 del ExPEDIINtE.
J''r f'olio 0023ó59 del EXPED|E\TE.

- En virtud a los objetivos dcl Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 se estableció como /
prioritario conservar. modernizar y arnpliar la intiaestrtrctura aeroportuaria. En este marco", y'
ie aprobó un esquel'l1a para llevar a cabo el proceso de apertura a la inversión en el sistentg'/ .\
aeroportuario mexicano quc consistió en contbrmar cuatro grupos económicos en los que

se dístribuían trcinta y cinco aeropueftos en el país. Así se confbrnra el CACM con un solo

aeropueno, ,v- orros rrcs grupos aeroportuarios cntre los cuales se distribuyeron e[ resto de

los aeropuertos.5q2

/i
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- El Gobierno Federal ¡¡antiene el dorninio de los bienes inmuebles del dominio público
nccesarios para la opcración del At'nopt rrlRt o localizaclo en la Ciuctact de l\,Iéxiccr.

- [-a Srcnt,I^Ri..\ otorgó el vcintinLleve cle jLrnio de nril novecientos noventa y ocho la
concesión al AICM. sin sujetarse a licitación pública. con l-undanrento en el articulo l4 de
la LA. entre otras dis¡rosiciones jurídicas aplicables.5a.r

- El Título de Conccsión se rnodificó el catorce cJe novienrbre de dos nril, v conrinila vigenle
en la actualidad.

En st¡nta. el AICI\4 llcgír a controlar el lxstru(l EstNclru. vía una concesión para administr.ar,
operar y cxplOtar y, en stt caso. llevar a cabo construcciones en el aeródrolno civil de servicio
público. Iin particular. se destacan las siguientes circunstancias:sel

' Los bicnes conccsionados tueron adiudicaclos de fbrnla directa. cs decir. sin mediar una
licitaciÓn prcvia en la que el AlCl\4 lra¡'a cornpL.tido con otros AriENt.r..s LcoNótttcos por.el
control del llstrllo Est,tc ¡..t1. _v los servicios asociados:

- La concesión pernritc usar. explotar v aprorechar los bienes cle donrinio público. En particular
los clctrrentos dc la in I'raestrr¡ctu ra del At,Rot't l,Rl o consicle raclos como l\sLrMo LsriNCtAl,
(pista. callcs de md¿rie. a¡'udas visuales I' platafblntas) para la prestación de los servicios cle
Tn¡rusport'l¡. AÉ:til'():

' El concesionario debe pagar una contlaprestac ió n por haber recibido la concesión como
negncicl en ntarclta. es clecir, sirr que ha1,a ef'cctuaclo las inversiones y esfirerzos requeridos para
in ic iar este negocio:

- El monto de la confaprestación es detcrnrinaclo por la St-c'nr, lARi¡\. se cubre anualmente y está
sujeta a la disponibilidad presupuestal del AlcM en cl año corresponcliente; es decir" no se
asocia necesariamente a un critcrio de etlciencia económica y de nrercado por la explotacitin
dcl bien cle donrinio oúblico. /

vIll.2.5' Permitir el acceso al insumo generará eficiencia cn los merc¿lclos

La clLrinta fi'acción del artícr¡lo 60 de la LFCE establece quc p¿ra determinar la existerrcia dc un
insumc ese¡lcial, la Crlrttstó¡l deberá considelar:

";lrticttlo 6Ú. Purtt ¿laterntin¿tr lu e:istenciu ¿b in.vtn¡c.t esenci¿tl. lu ('ontisión dcher¿i c¡n¡.ti¿ler¿tr; ';a.

(... ) /-os ctetnús t'ril¿rins q¿e, en su cuso, se t:stuhlezt'¿t¡ ert lu,' Dispct:;iciones Regulaior[o.s".

Al respccto. el artículo l0 de las [)ISP(tst( toxt,s estahlece clue la Co¡rilsló:l debcrá consiclcrar oLre:

-v-2'7

';.;.1 (.
,J't':'i¡., .i l!,1'

,c a Iiciración rriüaití:jti.if
las entidades de la adnrinisrración pública federal." t l*;:¡.{i 

i 11;,'j¡5"r Folio 002-ló-59 def [xpEDrt,\ tl . ,i ''iri,if1[+r'
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Provisión de sen'icios de trunsportc aérco que utilizan el

AERoPUERTo puu sus proceclimientos de aterrizaie ¡'/o despegue

Para efectos cle h .fiucción V tlel artículo 60 de la Le7', ¡r, Atttori¿Iad

etaltnr, en el dictamen prelimincu', si regular el ctcceso al insumo o permitir

le rcero.\ generarú eliciencia en los tnercctdos,"

De acuerdo con información que obra e I Expt-:t)tt'N It.. se puede afirmar que elmecanismo dc acceso

al ArRoplrERto a tlavés del proceso cle asignación de horarios disrninLrye las condiciones de

competencia en el mercado del servicio del TRANSPORTE AÉRt1o de pasajeros. No obstante, los

detalles de tales et'ectos adversos se analizargn en otras sccciones del DtCr lutgr¡ (ver Secct'aaes

XLl, XI.2 y XL5 del Drcr',rtreN) cuya mitigación, a través de otras prácticas de asignación de

horarios. genera ganancias en eficicncia que se analizarán en las secciones respectivas (ver

Secciones XI.3 y X/.5 del Dtcr,runN).

IX. Procedimientos para el acceso al lNSUNlo [sexcl,qL,

De acuerdo con las manifestaciones de las autoridades del sector. DGAC. SENEAN'I y AtClvl, la

capacidad operativa del Agnoprlr:n l'cl sc sitúa en sesenta y un operaciones por hora. con un máximo

de cuarenta operaciones de aterriza.je por hora. rnientras que para las operaciones de despegue no

se determinó un n(rmero máximo.sqi El Alllr.t|l\ltsrRADOR ADRoPoRTUARIO considera csta

capacidad para administrar el acceso al ArnopLrrnlo de las operaciones que ahí se et-ectuarán.

l)e esta capacidad, scscnta y uno, se consideran ci¡tcuenta y ocho operaciones por hora para

operaciones cornercialesse6 y tres para operaciones otlciales,ieT Esto conforlne al "Aurcrdo entre

AI{'I{ t'Aeron(ntica Cftil cle le S('T con tu ('ANAER} .sobre crsignación de horarios"5es de doce

de juf io de dos mil trece, en cl quc se acordó reducir el número de operacioues dela"aviación
qfic'iul" ^see cle s iete a tres por hora, en los horarios dc nrayor demanda. y perm ititl c inctrenta y ocho

operaciones por hora para operaciones cotnerciales en dichos holarios.

IX,l. Acceso al AERoPUERTo

En concor.dancia con lo señalado en la Sección V.3.1.1.. del Dtct¡tvt¿N. existen dos forrnas

rnediante las iuáles los TnnrsponTtsTAs AÉR[os pueden acceder al AnnopueRto; la primera' a

través cle una asignación programacla cle horarios de aterrizaje y despegue por parte del

Autttxtsln,rnoR AuRoponrtrnRto, )'la segunda, írnicamente registrando su plan de vtrelo ante la

Cc)NrANt)ANcl..\ CF:NHRAL orjr. AL,RopuER.l'o. Ambos tipos de operaciones. con o sitt asignación

previa. ocupan en r¡n molnento específict.r la infraestructura del AgnopllERTo. e irnpiden q[le sea

ocupada por otros Tnalspcltu'ls'lAs AÉREos en ese mismo momento.

'r:
L-l
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IX.l.l. Acceso qlle no requicrc dc la a.signaciírn previa tlc horarios de aterriza.je
r. dcspegue

-l'al 
coltlrt se inclicó clr la.l'c¿'c'i¿ír¡ I'.-1. /.. clel Dtt t,tvt ir. las aeronaves rnilitar.cs. pertenecientes al

Estaclo N{avor Prcsidencial. sr't'vicio erclu,sivo cle anlbtrlancias aér'c'as nacitrnales e internaciorralcs
y sef\'ic¡os de enter-uencia. lierrctt acceso .1 le pirrn cle atcn'iza.ie r clcspegue clel At,Roptrl,l o a
través clcl recislro cle'l plan c1e vr¡elo ante la Coilrrrt).\i\f t.\ Gt:tt tr,u l)t:l. Al;f{opt rtinto ;- sin la
ncccsiclacl de tellcl rrna asi-i:ttación pr.rgrarnacla un htrrario cle aterrizaje _t ¿cspc-uuc.

Acliciona lnlente. r'etoluando lo dichoen la.l¿¿'¿'¡¿ru It-l,1,.clel DII't ,rtrll,¡. rncclianle la ciLcular CO
SA-l0il2del cliez)'sietedel¡avodedosmilc.L-rce.sehabilitóalaS(l lparaautorizarlassiguienres
operacittnes en el At,ttot,t rt.tt to:

l. Aviació¡r sener¡l solicitada por. Ia [)resiclcncia de la Rcpública.

?. ¡\riacirin general con destino r¡ ori!¡err cn e I Ar,Í<oPLrl:ll lo. cn el clue se transporte a:

Secrc'tnrit'rs cle lir ¡\d nr i rr istrac itin l)úhl ica Fcclcrn I I

- 'f itular cle la Procu¡acluría Ceueral clc la República:
- \,landcrs de la fblicía []ederal.

- (iober.naclores: r'

- Diplorniiticos a solicitucl de la Sccrcta¡íll cle Relaciones Exrsritrres.

Es ilnportante fccofdar tlLre la circular CO SA--10/ll rtel cliez ¡, siete cle nra_r,o cle dos nril clocc
establece c¡rrc la S(' l no ¡,r¡¡l¡¿i atttot'izar las t'rircracionc-s clescrlitas cn el piirratir anteriof en los
horarios de alta intc-nsiclnd clc tr.áflco en cl Al,trill,r I tt Io. cs clecir. cle las 07:00 (sietc) horas a las
l0:00 (Llie¿) htrras. así cotlo de las l9:00 (dir:cinr¡r're) a l¡s 22:00 (reinticlós) horas. Cabe
lllellcl()nar que talcs lapsos lrcr col lesponr|r'n cabalnrcnlc ctrn los horalios cleclaraclos corrirt
satLrr¿rdos al nrorrento en qLre tirc e rnitida dicha cire rrlal' -cle las 09:00 (nuer,e) horas a las I l:00
(ve int iirn ) holas.

Ctrn lirr¡ nrtclir ltr anferiot'. e-l A l('fr"l nranif'estri cluc en el ¡\t,t{ot,t rt,tl o se etectúan ,.opanrt.iotrc.s

ofit'ialc.t rt ntililut'e.s".las cualcs no están obligadas ¡ solicitar al A I)\ ItN ls I tt;\tX)t{ AIrtt( )l,ott I trAR lo
la asignaciirn cle ltoral.ios (lc iltetrizaic r clcsD-egue.o,',,

Ba.]o csta tesitura. la ¡\ti¡ol<f tl:ul I\r'1,:i <i.ui.R..t aclrilliri clLrc a
oficraf er f'r'arrlas hor.ar.i,: rle alta illtensidad cle tráflco. Sl.,NL¡\N,l
usrr rillcial -r a'iacirin qenct.al'-', cn fianias hr-rr.irr.i¡s rcclaclas. cle

pesaf fle estar lcstringidas par¿l

=-;--7
a

rep(r ftó
las

horas t dt'las h c¡ r¿ts.

"' 'Folros {}008(r0l a tlo()¡1601 (lcl l-_\pl,t) .\ r}..
"" lllclt|re ¡rr-irada nacional -r ¡rriradiL c\tl'aniera exce¡rto arrbularr;ias t sc¡.vici¡s de e¡rerqencia.
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En particular. dnrante el año dos mil catorcc, al analizar la infbrmación que obra en el ExprDleNrs

esta AuToRlD¡\D INVEST¡6ADqRA observa que las opcraciones oficiales y de aviación general

rcDreselltalon entreel I I %v el l3 %del total de las oE

ü ri¿ iio r

Autoridatl Investigadora
Dictamen Preliminar

Eno1as.. ¡^t" i'npiicó una utilización de horarios de aterrizaje y despegue con hasta ochir

-operaciones 

oficiales y de aviación general por hora cn situación de alta intensidad de tráfico, en

lrigar de f as tres que ti d.b.n operai contbn ne al "Ac'uudo entre AICtr{ y Aert¡náttticrt Civil de la

Lo anterior a püsar de c¡ue en el AERoPtll-.Rlo se

horatios de aterrizaje y despegue que cotnprenden desde las ras y hasta

..1 ' ()ilci¡lls
----*- [ot¿l dr' C)perücrones

Co¡ncrcii¡lcs ' ' '^ 'P¿nicip¡cidn tteal Participacitin Previsla

Dcrivado de quc esta AtJ roRID^D l\vltsTlGADORA observa qrle parte de la capacidad del

Alltgpt tt-:R fo se utiliza pala realizar operaciortes oticiales, militares y privadas no comerciales' es

relevante destacar los efectos que tiene la operacirin dc ese tipo de vtrelos sobre la capacidad del

AI]ROPI jERTo.
,- /-)

!..

..-->_f ,.- 7

SCT con ln ('ANAERO sohre asignttción de horat'ios

oesg$osñgñrof .rS¡rS¡$.rSg$r.S¡-Ñ,
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Prirnelo. las operaciones ollciales. militar.cs 1' privadas no cornerciales no perrniten que
TRlNsvtlRtts'IAS AuRlios cle I ARP incrcnlentcn su of'erta en el nlercado. pues dichas operaciones
esián ocupando infraestructura quc podría utilizarse en vuclos de TARp.

Segundo. toda vez c¡ue las operaciones oficiales. militales r plivadas no conrerciales generalnrente
se realizan con aefonavcs ligeras ¡'de bajo núrnercr cle pasajeros. se reduce el uso ellciente cle la
capacidad clel Atinclpt tiRlo y restan capacidacl cle campo iir.-o ul AICI\,I. Clabe señalar que, a
e.xcepción dcl año dos mil tttrevc en que el porcentqic prorneclio cle estas operaciones fue clc 4 %;
del año dos rnil diez a dos rnil catotte se ha manteniclo constante el porr;enta.ie promeclio de
operac iones of ic ial es cn e l A t, Rclpt.rt- tu,o.6(r'l

A contintración se mtteslra el porcenta.je clc consurne cle la capacidacl cle in t'raestructura del
Al-){opUI-.R It) po| carla año desde dos rril nueve a dos ntil catorcr-:

Versión Pública
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Expediente IEBC-001-2015
Provisiin e sen'icios de lrunsporle téreo que utilix.an el

AER0PUERTO pora sus procedimiefitos ¿e fi¿rúu$e ¡'/o íespegue

r*.- @ reI rct f
¿009 2010 ¡011 ¿012 2013 ¿014

Cont¡rci¿l (regular d: pasajero; y lo regular.).

I Resto (Fuerzas A€réa, oliciales, pr¡vadas y no clasificaclas).

se claboró la s iguiente
dc t-rperac irin descle dos

lin de senrana y entre

tabla qLre presenta la

'"'' Folio 00ll6j() del E_\pt,Dtri\l i ,

''rt¡ NoIa: Por o¡rcracicrnes conterciales sc incluye a
las r-r¡lr'raciones otlciales. nrilitarcs. privadas ¡ no
E\Pt Dt[N nr.

Con base en infornración r¡ue obra cn el Etpt,lrtt,N lt..
participación del consurno de infi'aestruc tura por tiDr_r

catorce. adernás se clesglosa clicha participa.i.in puro

l¡
'/(

-7v.7
nril nueve al

sefiAna. Es c
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Provisidn e servicios de trulnspoúe aéreo que utilizan et

AER1PUERT7 para sus pnredimientos de aterfiznie y/o despegue

el consulno anual de infraestructura correspondiente a las operaciones cotnerciales se ubica

alrededor del 92%o, mientras que el consumo anual de las operaciones no comerciales es 870

aproximadamente. mientras que el consumo entre sernana y de fin de semana para operaciones

cbnrerciales es 9l% y 94% respectiyatnente: I su vez el consumo de infraestructura de las

operaciones no cornerciales es de 9% entre semana, y 6% en fin de semana.

/t

-=,7'7

''b Elaboración propia con datos clel tblio 0022640 del ExPÉDIENTE.
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lX.l'2. ¡\cceso mcdiante asignación progr¿rmada clc horarios de aterrizaje I'
despegue

'I alconro se scr']alti en la Set'c'¡r¡r V.3.t.2.. del t)rc'l ,rrll.r. e.\isten o¡relacitrnes quc rcqu icrc-n cle la
asignación cle trn ltoratio de atclrizaje )' dcspegue por partc clcl ADulvs lR..\tx)R AI t{()poRTL ARIo
pam clue puctlan ef'ectuarsc elt cl ¡\t,R0l't't,l 0.

Respccto cle dichos hot'trrios. e I AICN'l hizo relelencia al articulo 93 clel RLA el cual establece quc..ltl(:l1|ig¡7¡|gptlrltorut.itltleuti:t,l,i:ttjc.l.tle's¡lt'gttt't'lttti1¡ttLtt|tl¡lt¡t'eltt¿|nlinistr

(t tttt trdn.\l)( )t't¡.\!( | tt oPeteclot' uéru¡ ¡tunr lu ot gittti:ttc'iótt ..r, plunatrcitin tle lt¡.s vtrc!o.s en el
uet'ó ntnti' .ítt?

Asir¡isrrro. el AfC\4 cleLalló qLre un l¡orafio cle atelrizlie r.clespegue es aquel "que .te cott.tideru
P(tt'( qlte llegtrc, e nlrc tn p<t.lición husttr qttt' tc c'oloc'un lo.s cul:o.t q ltt ttcltttt¡'e ¡xrnt ltr.,i

operncittrrc't fu llegtttlu.t'es el httntrio u.siS4nruht t¡trc :a utrr.tíleftt pÍtr(t al ¡'ctiro tlt, los crtl:os u lu
uet'otl r'( lr(n ( l s ope ruc'iorrct tlc .rrtlidi' .nt's

Por otrcr latlo, el A ICI\'I precisir cjue el hofafio cle aterriza.je l clcspcgue "no e.\ unu posesion. rri
¡tt'rt¡tiedul dc ttittgún I run.s ¡totl ¡.tlu u¿reo )'es tt.tiyttttltt (otl uuu lr.q,cricirr cspct.ilic'tt (sic)".i'{'') De Itt
ante rior. se clcspfen(lc que . pitfa cl AIC'Nl. los I'rt.\lst'ot{ tf s l¡\s Al:t{l..os no tienen clerechos de
pr'of'rir'clad soblc los horar.ios cle ateff¡laje 1 clespeguc qur. utilizarr para electLrar las operaciones en
el Al.ltoPl rl.lt Io. lo cLtal no irrr¡rlicar'ía un inrpedirnento p¿rra la par.ticipación cle los
l-R,t\sl'rllilI:'1,\s Al,Rl (f:i en el I\4t,ltt, X) IN Vt..s |(;.\l)o. pero si prrcliera rc-pcr.cutir. cn sLrs
ttperaciones si Ios critcrios tle ¿rsienación clc los horarios cle arerrizaje y clespeguc no son respetados
por eI Alt\tt:ts ut¡\t)()t{ At,ttr)pof{|| 

^luo.
¿\unado a lo alllelio¡'. el AIC\'l v algunos 'l ft.\N{p()t{ S I AS ),1¡\c t()N,'\t.t,S ['ARI, concorcl¡rron cn
qtle la asir¿n citin de ttll horitrio d"- ¿rtefli./a.ie \ r'lesper:lus no clcpcntlc clc lir rLrta quc pfelcnda opefar
el Tj(ANSl,oR s1..\ Al.f :o."r' Aclcnlli.. cr)ntir pfccisó (jl(t t,o Al,lt0t ,tlt.(). para la asignación cle

,'.'.r !: .ir

7 -,2 -;.

20r+ 9l ..jo ¡ 8.7c0

T
-r,39 b r 100.0,)ó

l.lul¿s at t it'rn,t 90.Joo 9.óa b -1.:9 , E 100.00,¡

Fin dt senutnt 9i.89 o ó,:0.; I I ?.71c I | 00.00/.¡
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colÍs¡ÓN fEDaATDE

Cúfrlf l:rt¡CtA lCOlv(1MlCA

l6s horarit¡s de aterrizaje y despegue tampoco se considera el número de vuelo o tipo de aeronave

que se pretenda utilizar.6rl

IX.l.2.l. Responsable tle la asignación de horarios de aterrizaje y

dcspcgue

Los J'n¡lsp6Rt TSTAS NACTON^LES TARP reconocen que el AovtNtsl RAf )0¡{ AFIROPORTU¡\RIO es

quien se encuentra facultado pala realizar la asignación de horarios de aterrizaje y despegue en el

Án,*,,ut,nnro;612 en particr¡lar. el Anvtxtst.RAtx)R AutttlpclRturtRlo gestiona las actividades

relacionaclas con dicha asignación a ftavés de la ",Srbgere nci¿t de Asignat:ión de ,9/o/s".613

IX.1.2.2. Operaciones que requieren solicitar la asignación de horarios de

aterrizaje y desPegue

Retonrando lo expuesto en la Seccirín V.3.1.2.. del Dtcr.¡,vtl,N, las operaciones qtre requieren dc

una asignación cle horarios cle aterrizaje y despegue por parte del ADN4INISTMDOR

AERopoñTUARto son: i) regulares de pasajeros; ii) de Tnarusxlltlu Ann¡n no regular bajo la

modalidad de fletarniento para pasajeros; iii) regulares de carga; y iv) de TRANSPORT[, AÉ:nl:o no

rcgular bajo la mqclalidad áe t'leiamento de carga. En este sentido. GRLrp<l Al,ROf\'lÉXlCo señaló que

toáo Tn,cxspotrltsTA AÉRDo tiene derecho a solicitar la asignación de horarios de aterrizaje y

de spegr.re.6ia

El AICN4 manit'estó quc atendiendo a la capaciclacl del A¡,ROpUERTO y al n(tmero de operaciones

ot'iciales reservadas. el ADñ¡NTSTRADOR AFrRoPoRTLlAttl() planea y distribrrye hasta cincuenta y

ocho oper.aciones por hora y. con base en esto, &signa los horarios de aterrizaje y despegue que le

requieün los TR¡NspORTISt'ASAÉREos. sienrpre y cuanclo se encuentren clisponibles.6ls

particularmente, el AICI\,| señaló que no es posible la asignación de ltn horario de aterrizaie Y'

¿espegue por parte clel .,\DVINISTRADOR AERopoRttrARlo cuando ya han sido asignaclas las

ciniuJnta y ocho opcraciorles en la franja horaria que se solicitó o cuando el horario específico que

se solicitaj'a ha siáo asignado a alguien más, cn cüyo caso, genera y entrega tln reporte en el cual

hace clel conocimiento al solicitanti de que no e s pósible la asignación solicitada' 6ló

Asirnismo, el AIC:M señaló que no existe límite alguno sobre el número de solicitudes de horarios

de aterrizaje y despegue que pucden presetltar los TR¡tlspoRTISTAS AÉREOS. esto en razón de que

"t¡trchos iranspot:ti.sf us Áéru:ut n udi.¡i"nn cl interés qtrc lienen de los horurios tpte les.ftrcrott

orr Folio 000.5-r:ó del Erit't.tlll'N tt..
tEn el ..Anexo C" dc los l-ineanlientos para la Asignación cie Horarios de Aterrizaje y Despegue del Aenopurntu, se

requiere especificar en la solicitud de slots la ruta. vuelo y equipo'*
i'lr Folios 005524, 0004 1 25, 0007967, 000-13 1 9 y 0002076 del FIXPF.DIENTE.

É,rr Folios 0001073. 0017180.0003314,0003310.000-3-311.0002073,'" 000?076 del FlxPl-:lrlFlNIE.

"r 
I Folios 0005502 del Etl'l'l)lÉ-N rl .

ori Folios 0008601 dcl Expro¡r:¡,tr'¡.
oru Folios 0008631 y 0008632 del ExPEDlENrb.

-i\
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AERqPITERTO puru sus ¡troce inúentor^ de aterrizt$e 1y'o despegue

trsignados cn la tentporutltt anterior, autt¿kt cttnrcrc.iulixtn t,trclos en lnrrtrios distinlos purn lu
le q)orudl siguiente 'rintilu¡"'.617 l-s clecir. los l-R,.\¡!sl,olr. ils l^s At,t{t,(}s conrercializan vralos sin
tener f a ce rtidurnbre. datla por ejertel el CRltt,lr.to l)1, Pt{totut)AI) (ver Seccraa I/,3.L|,),cle contar
previal'llcnte con lcrs horarios en el AtCI\'l necesarios para su operación. En la nredida en qr.re el
Ctttl¡.ttlrl Dr. PRloRll)Al) tiene el crb-ietivo cle quc cualquicf iH¡NsponrrslA AÉRt:o tenga la
certidtlntb¡'e de poder segLrir ofieciendo un vuclo a la misrna hora y así tener una continuiclad en srl
servicio. la pr'áctica c¡ue resalta el AICM sobre la comelc ialización cle vuelos en hórarios distintos.
resttlta cn un contrasentido al objetivo br¡scaelo por la asignación por prioridacl (r,er .Seccida
lX.1.2.4).

Esta At |loltIDAD l\vf'.s I It;.ttxlR¡ resalta que. contbrrne a la inf-ornlación proporcionada por cl
Al[lM. los TR'lxsponltst.\s ¡\i'Rt,tls pucden presentar un nirrnero ilinlitaclo de solicitr¡cles cle
asignación ¡'c¡ue el AI)\ll:ltslRr\t)olt AtiRopon'i tir\Rt() nuncarechaza solicitr¡dcs dc horaLios dc
aterrizaje ¡'despegue. sintplernente inl'orma si lue posiblc la asignación o que la misma no se puede
realizar pol'qrre los horarios solicitados no se cncircntran disponibles. cn razrin <ie r¡ue ya ñreron
asignados a otro TRr\Nsp()Rt tS tA AÉR10.

lX.1.2.3. Criterios y prioridacles en la asignación tle horarios cle aterrizaje
¡'despegue

En correspondencia a la Sau'itin V,3,1,2,, clel Drt rA\n.t\, se liene ciue para la asignación dc
ho.rarios de atcrriza.ie ¡' despegLre el AD¡,lNls ttt^t)()R AL.RLIpoRT t r,,\Rto atiende a los criterios y.

prioridadcs de asignacirin contcniclos en la Scccirln Segunda del Rt-A y el Capítulo lll cle tas RO.6i8
AI respecto' esta Alrloli.ll)^l) li\ vl,sTlc.\t)ott¡ a continuación plasnra, dc acucrclo a las
ma n if-estac io¡lcs cle los l R:\\sPOt{t IS IAS AÉ.Rt,os. el firncionar¡ientn en l pr¡ictica cle tales criterios
y prioridadcs. confor¡le a lo siguiente:

IX.1.2,3.1. Criteriorleeficiencia
Sobrc cl part¡culur, el AICN'l nranitbstó que el criterio cle eflciencia previsto en el artículo 95 del '
RLA. implica proveer a los l"R:txsponl tslAS AriRllos de todos los horarios de ater.rizajc. y despcguc
que le soliciten o' ell str dctccto. otorgar los horarios de aterriza.]c y dcspegue rnás ccrcanos a los
que le reqttieran. a et'ccto de clue les.sean irtiles ¡.r-stón en posibiliclad tle brinclar sus servicios de
transporte aéreo cn tienrpo r' tblrna.br'/ De lo antr'riol se desprende c¡ue el ;\ lCt\4. para cunrplir con
el c|iterio clc eficiencia. asi¡¡na los holarios de aterrizaie v clespegue a los 'l.RnHsroRl'ts IAs AÉRt:os
con cl objeto de c¡ue les sean útiles para contercializ¿rr sus vuelos. ' I.¡
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Ptotisión de servicios de transporte téreo que ulilizun el

AER\PUERTI parn sus proce iwientos ¿le uterrizaie ¡/o despegue

prcsurlcron clc que se trata de horarios comercialcs deriva de que las

I ¡.fos

IX.1.2.3.2. Criterio

riü 21

.ltiDs ¿".S'"¡¡ffiifá

W
co.\t¡sló¡i FEDTR^L DI

cor!fl'|frxct^ Í:cor,ioulc^

F: ffi sl.,[: 
jii *j:,;ff , xi;fr

sus horarios comerciales. l,a
"qerolíneas deben contar rcn

La ti'acción I,

cstablcccn que

llevar a cabo la

que las rnedidas

o:'' Folio 0025357 del EXPL-IDIENTF:-
n:' Folio 001(1896 del ExPEDIFNTE.
i:r Folio 00086 I i del EXPEDILN IL:.

":r Folio 0025358 del E.xPn)ll'N"l'f':.

cqrresponcl iente. (lomo se clescribirá rnás aclclante. esta práctica se entiende en la rnedida en qtte

cerca <Je 25% cle los horarios se asignan t¡na vez iniciada la temporada, y hasta cuatro horas antes

del vqelo prograurado, lo que hace inviable sn comersialización hasta qtte sea asignado el horario'

L.o anteri¡r ¿eUi¿o a q¡¡,¡ 1i ¿¿ssuada cornercialización de un vuelo requiere del tierrrpo stlticiente

En este senticlo, el AlCl\4 señaló que las opelaciones de vtlelos sin horario asignado por cl

ADfvlf Nf s f R,'\D0R AIrRoPoRl LJ^ftto "co,t¿ri lttt¡'gn ' 
que '\L' operen por arriba cle las 5B operucütnes

por hortt an dcteryti¡cttkts horas".622 Particularmente, el AICM indicó que supone qtte algunos

TR.qNspgRl ¡s'tAS Atlttlios comercializan opcraciones en horarios c¡ue no le lireron asignados y'a

que ''.re htt tletedudo qtrc son t trclos t'e,gttltn'es qtrc en tlias tletern¡inttdos no ¡uviertLn s/o/ [horario

dc aterrizaje y clespeguel asiS¡naclo".6!1

pof lo antcrior. sc advicr.tc que a pcsa[ cle que en el AEnopLll']tt l() se procrlra otorgar los horarios

dc aterrizaje y despegue requeridos por los Ttr¡xSPORl"lsrAS AÉREos (en atención al cLiterio de

eflciencia), se llevan a cabo operaciones c¡tre no cucntan con la asignación de un horario de

aten.izajc y despegue por parte áel Anurtnst nADoR AE,R9PoR ItlnRlo, lo que coadytrva al deslase

de las operaciones programaclas )-. como consecuencia, nO Se tiene certeza de que las operaCiones

asignaclas por el Aor,ltN tsl nAI)oR AEnopoR ItrARlrl. se efectúen conforme a lo planificado.

Adicionalmente, de lo anterior se desprende c¡ue el mecanistno actual de acceso al A¡:ntlptltlnto

pcrnrite qLle se comercialiccn vuclos e itiner¿rrios sin tener la certeza de que obtendrán la asignación

dc horarios comercializados con anticipación.

ll-r oe +{_r
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AEROPLiERT0 puru sus pnrceiitnientos e nterrixnje ¡y'o despegue

cnrcrqencia. contbln]c a los lineantientos que señule el Progranra Nacional <le Seguridacl
Ae roponr¡aria.

rx.1.2,4. Prioriclades dc asignación

En concordancia a lo expuesto en Ia .iecc¡¿ n V.3.1.2., clel D¡cl'irnl[N, el AICM rnanifcstó que tras
atender los criterios dc cficiencia v seguridad, el At)MlNtstRAtx)R A LlRopoRt-r.rARIO asigna los
horarios de atenizajc v despe-uue con base en cl sieuiente orden de prioridacl:ó21

Primclo: -fransporte 
regular de pasajcros.

Segtrndo: 'l ranspotle no regulur balo la modalidad de tletamento cle pasajeros.

I'crcero: Transporte regular de carga.

Cua|to: Tr¿inspolte tro regular bajo la rnt'rdalidad de lletarnicnto de carga (el cLral
(rnicarnente 

¡rr.redc operar entre las 23:00 (r,eintitrés) horas;- las 05:59
(cirrco cincrrenta _\ nue\e) horas:

Por su parte. esta Attl()RlD¡\D INvt'sttr¡RtxlR¡\ advietre que el AuttttrltstRA]x)l{ Al.nouolt'l rrenlLl
dcbe considerar, fespetando las prioridades antcriores. r-rn criterio acricional:

Quinto: El t n,tNspclRl'ls] ,\ /\ÉRf.o que ocupir un horario en el perioclo anteriol
tiene prioridad sobre su asignac ión.ó15

Cr¡ando dos o ntás'l-RANSPoRltsfAs AÉRF.os de icléntico tipo cornpiren por el nrisr.no horario de
aterrizajc v despcgtle. v ningLrno de los dos lo ocupó en el periodo anterior, éste será otorgado con
hase cn lcls siguientcs criteritrs:

Prinlero: El 'l'R¡tNst,onltsti\ AÉRto que tenga la ma;-or antigiiedad operando en {'

opere con irrr índice de cr.lnplinriento

Tercero: El TRA\sPOR lts tA AIiRI-,o que opere el itinerario ef'ectivo para un
periodo dc- tientpo lna)'or. er1 la nr isnra temporada.62"

Destaca sobre el ptrnto pritnero anterirrr que el AlCl\1 manil-estó que. hasta la ternporada de verano
de dos nril trece. ctrando dos o nrás'l ttANSpoRls.l,\s At:Rl:os de idóntict-r tipt.r iorrpetían por el
rnismo horario de aterriza"ie -t despegue. t' ninguno cle los dos lo hahia ocupaclo en el piriodo
anterior. se daba prioriclad en la asi-enación al l nl\spoRils t'A Af:RLo que tuviera nra-r,or.
antigiiedad operando en el At:lt<lPt [,R.to ".fi se Irutaha de tmn ,tolit.itucl de horrn"io cttlicitit¿l
Sitttulfúnett't't1ue el ttonstrx.trt i.stu uóreo tlo se encontmtt en t gtitt ptnccs(t de.juicitt r, ,,*pr,r,, r, \
u:r Folios 0008601 a 0008601 del [\pl,,Dtr,.Nl t'.

"rj Fracción ldel artícLrlo 95 clel RL¡\.
":" Fracción lll de ias R0. ubicnda en el Folio 0008832 clel Exlr,l.rl,ri ¡r..

el AI.R()PL t;Rt ().

Segundo: Ul TRA\spoRlrstA AÉ.Rr.,o que
tlla-\ or en st¡s horalirrs.

7
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Provisión de servicios de truflspoüe aéreo que utilizan el

AERoPUERTo ptru sus procedimienlos de uterrizaie y/o de'rpegue

¿le concur.¡o mercemlil l,clescle lct tetttporadct tle int'ierno 2013 a ta.fbcha, rro".62? Por su palte,

lvl ¡:rr.l¡: l establece que "desconoce si esto ya se aplica. )'a que el AIC M no lo hace de conocimienlo

ptiblicct".628

Asinrismo. el AICIVI y los 'l'RauspoRt-ls'fAs NAcToNALES TARP coincidieron en que el

At)\,1Nts'tRADon AeRclpolu(JARto es el responsable de asignar los horarios de aterrizaje y

despegue; sin embargo. apuntaron que recibe recornendaciones por parte del COH sobre dichas

asignaciones.ó3e Al respecto. los TnnrspoRTlsrAs NACIoNALLIs TARP precisaron que dichas

opiniones no son vinculatorias.630 así corno que desconocen la relevancia de las mismas en el

pio..r.'t cle asignación tle horarios cle atclrizajc y despegtre.óll

tX.1.2.5. Solicitud <ie asignación de horarios cle aterrizaje y despegue

De contbrmidad con lo expuesto en la,seccirin V.3.1.2.2,, del Dlcr,,rt',tEtl. tanto cl A[CM, los

Trd{NSpoRi'tS l'AS NACtoNAt.uS TARP y Delra rnanilbstaron que e n el AEROPUERTO se prevén tres

tipos de solicitudes de asignación de horarios de aterrizaje y despegtre: l)."Horurios de Lcrrgtt

itnro":2) "Ilortu'ios de lieditmo Pluzo": y 3\ "Horcu'ios cle Corto I'l¿t2tt".632 Asimisrrro, dichos

agentes econónricos señalaron que para solicitar la asignación, InodificaciÓn y/o cancelación de un

hórario de aterriz-a.je y despegr,re. los Tnnl'tspol{TlSTAS AÉnr:rls deben utilizar el tbrmato

denominado "(ftiexo C-' conteniJo en las RO. en el qLre incorporan la sigrriente información:63i

. Tipo de solicitud (cle asignación, modificación o de cancelación de horario de aterrizaje y

despegue);

. o En caso de tratarse de una solicitud cle modificación, el TRANSPORTISTA AÉRFlt)

deberá indicar la baja del horario que ya no requiere, así como el alta del horario

deseado.

. Compañía de origen, destino y ec¡uipol

. l.lorarios en foünato UTC ("?"ie¡po uni'¡,ersol (lt¡ordinado " por sus siglas en inglés);

. Frecuencias en forrnato UTCI

. Viqencia en lbrmato LITC:

':? Folio 0008606 dcl ExPt,DtLN tt,.
r':s Folio 0004 126 del EXPED|ENTI'.
É:! Fol¡os 000,5526, 0001-12 I , 000-35:12, 0002076, 0008630, 001 8492 y 002 | 830 del EXPEDIENTE.
óra Folio 0003i2l d(rl ExPL.Dtt N fL.
nrl Folios 0005526. 00t7287.0007968 a 0007969. 0003321,000?07ó, 0008630. 0018492, 0008630 y

ExPt Dlt,N r L.
6r: Folios 001 8480 y 0008604 del ExPED¡EN'IE.

"t' Folios 00088320.00033 l2 y 0002073 del ExPEDIENTE.

. -')i ¿/'
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Provbiin de servicios de truusporfe uéreo q e atil¡mn el

AERoPL¡ERTo pnra sus procedimienfos e afetizaje y/o despegue

' T'ipo dc vuelo (r'egrrlares de pasajeros. de trunsporle aéreo no regular bnjo la nrodalidad cle
tletamento para pasajeros, r'egulares cle calga. y de transpofte aérco no regular ba.jo la
rnodalidad de f'letarrrento); y,

. Especificar cuando la aeronave viene dc hangar o llega al hangar.

Cabe señalal qtre de acuerdo a las nlanifestaciones de Gtrtipo A¡nouÉxlc'o, los fbrnratos de
solicitud6'!a pam requerir cualquier tipo de asignación cle horarios de aterriza.je 

"v 
despegue por pafte

de los T¡t'rNsPoRllsrAs AI'ncos son krs r¡isrrros ;- rinicamente difierrn en el propósito de la
solicitud.('is

De lcr anterior, cabe señalar c¡ue la solicitud de "llora¡'i rt,s de Lurgo !'luzt¡" es para requerir al
AD\4|NISlRADolt AtlRoP()Rl(rAt{io aquellos horarios de aterizaje l,despegue sobre los que el
TR¡rxsPoR t ts tA AÉRH) obtuvo la prioridad de su asignación por scr cl 

-f 
nRxspolt lts tA AÉRt)o que

seleasignó¡'operólatemporadaequivalente anterior6is.Porsuparte. lasolicitud de"llororiosde
!\letlitno Pic.-o" se plevé para que los l'nnNsponlts.tAS AÉREos coniplernenten la asignación de
"Horu"ios tlc I.urgo ¡t¡r,-rr"h3? y' las solicitucles cle "11r¡rza'¡¡rs tle Cu'k¡ Plctztt" son aquellas que los
TRnrusprln't ¡sl'AS AIRt,os rcalizan a lln de a.iustar su operación diaria.r'rsTant<-r alos"Hontrios tle
lllctliuno P/¿¡;r¡" conro alos"Hontio.v de (orto P1¿r:¿r" se les conoce corno horarios adicionales.

Al rcspecto, se aclvierte t¡ue las RO prevén los siguientes proceclimientos de solicittrcl cle asignación
de lroralios de aterrizaje 1' dcspc-gue en el Al,nort t,Rt (): i) "Proce¿linticnto tlc pkmeución de
usignucititt de horarios ie uterrizuie t'despegue por ta¡ pot'o(lú (largo pluzo)"; ii) " Procetlim iento
tle modilicacirin de lu asignac'ión cle horurio.¡ tle utcn'i:uia t, tlespt'grc por tentporaclu (necliano
plan)"^y iii)"Pnrcedinicnlo de ctmbio de u:ignuc'ión rle horurios tle aterriruie ¡,tles¡tegue tlel
tlio cle operución (corto pkt:¡rl". Por su parte. el A lCll{ ¡ los 'f nnNstoR lrst AS NA('t(¡r¡ I ns TA R P.
indicaron el proceder para cacla tipo de solicitLrd dc'asignación de lrorarit.rs cle aterrizaje y <Jespegue
como ¿i continuación se detalla.

1X.1.2.5.1. Procetlimientos para solicitar la asignación de horarios de
ate'rrizaje ¡' despegue

Cloincidiendo con lo plasnraclo en la Sección V.3,1,2,2,- del Dlc'r'¡rr.rr,x. se desprende de las
rnan it'estac iones del AlCl\zl ¡, los Tttersnc)Rt tS I:\s Ar'trt'os qr.re existen tres tipos de solicitudes
para la asignación cle ltoralios de aterliza.je ¡' despegue. nrisrlos quc se detallan a continuación
acorde a sus declarac ione.s.

i':' Folio 000 | 7174 dr'l E-\Pr.r)rINI1,.

''rt Folitr 000;l | | 2 del E\pLDtEN I 1,.

':ir Folios001717?;'00l9-lj-l del E\Pt Dtr:N Il:.
úi7 Folios 0008ó0 I ¡' 000-i3 I I del [\pF.rJ[,\ | t..

''rr folio 000t1(r0l dcl Ert,l t)tr.N ..

' ltl

' i::a

727

l
I
:
i

ll8 de ,l-l-r



W
cou6róN FEDEn ll Dr

coMPlTF:f ctA F¡oNoifl cA

l {J 2 ¿iii28
Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC'001-2015

Provisión de senicios de lmnsporte oéreo que utiliun el
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A. Procedimiento para solicitar la asignación de "Horarios de Largo

Pluzo"

De acuerdo con lo expresado en la Sección V,3,1,2.2., inciso B, del Dtcrel,m¡¡ ,los "Horarios de

Lurgcs Plazo" se asignan previo al inicio de cada temporada: yerano (abril-octubre) e invierno
(noviernbre-rnarzo), y son la base de la programación de los horarios de atenizaje y despegue. En

este tipo de solicitudes de horarios de atemizaje y despegue tiene prioridad en su asignación aquel

TRANSpoRTisTA AÉREo que solicitó, le fue asignado y operó el horario de atenizaje y despegue en

la temporada equivalente anterior.63e

En una primera etapa, la "Subgerencia de Asigtación de Slots" le da a conocer a cada

Tunslonustn AÉnro, con treinta dias hábiles de anticipación al inicio de temporada, los horarios
de aterrizaje y despegue que considerará paru asignarles bajo e I Cp¡rEnlo o¡ PToRIDAD referido.6a0

Posteriormente, se lleva a cabo un proceso de conciliación entre los Tn¡¡'lspoRTISTAS AÉREos y
AlCt\4. en el cual cada uno de ellos realiza las aclaraciones necesarias sobre la base de horarios de

aterrizaje y despegue que guardan prioridad en su asignación con objeto de llegar a un acuerdo

sobre éstos'.6a1

Concluido el proceso de conciliación, los TR¡xspoRTISTAs AÉneos proceden a solicitar, con al
menos veinte días previos al inicio de la ternporada. los horarios de atenizaje y despegue deitnidos
en la conciliación.642 Lo anterior, mediante escrito o correo electrónico remitido ala"suhgerencia
tle Asignación de Slots" que incorpore los requisitos enlistados en el punto "Solicilud de
ttsignación de horarios de aterrízaje y despegue" de la presente sección.643

Posteriormente. la asignación de los "HorcÍios de Largo Plazo" se realiza en los tres dias hábiles
siguientes a la fecha en que la "Subgerencia de Asignacíón de Slots" cuente con la totalidad de las

solicitudes de los TRnNspoRTrslAS AÉREos que operan rcgulannente en el A¡nopueR fo.ó'14

Finalmente. la asignación de horarios de atenizaje y despegue por parto de la "Subgerencia de

,4signación de Sh¡ts" se entrega a los TRANSroRTIsTAS AÉREos interesados y la"Subgerencia de ...-- )
A.rignación de Slots" da aviso de los horarios de atenizaje y despegue asignados a SENEAM y 1-,/
DGAC.645 Posteriormente, el AICM publica el listado de \os"Horurios tle Largo Plazo" asignados l'
en su página electrónica.

éiI' l'olios 001727 | y 0003-307 del EXPEDENTE.
é+0 Folios 0007957 a 0007962 del Ex?EDIE\rE.
6'1r Folio 00018482 del EXPEDT¡\rE,
á2 Folios 00041 t2 y 002i816 del EXPEDTENTE.
orr Folios t1002073. 0021819 y 0021820 del ExpLDENTE.
6aa Folio 0008606 del Exprnln:r rr..
6ai Folio 0t|04 126 del E)$EDIE),¡TE.

3
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ür Folio 00086 l0 del EXPEDÍEN I r,.
6q$ Folios 0008ó 10, 001 8478 -v 000331 1 del Expgt)tl N-rc.
ne Folios 0008606 a 0008ó07 y 000jj I I del IrxpEDrEN-t.8.
"r'r Folios 0008832 y 0017?71 del ExplLrrellrE.
ó5r Folio 0008sil del Expr,r:rr.r ¡1.
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Sobre lo anterior, la AtJToRIDAD INVESTIG.,\DORA resalta que CRUpo AenovÉxtco manilbstó que
no se tiene un plazo definido para dicha publicación, lo qué ha permitido que tales asignaciones se
hayan publicado enrre dos meses y hasta dos dÍas antes del iniclo de la ternporada..a6

B. Procedimiento para solicitar la asignación de',Horafios de Mediano
PIax,o"

Respecto de la asignación descrita en la Sección t'.3.1.2.2., inciso C. clel Drctavrex, el AICM
manif'estó que confornte al artículo 96 del RLA. los TR¡r.lsponrsrls AÉREos pueden solicitar
horarios aclicionales oe a9-1izaj9 y despegue posterior a la asignación d,e "Hoiurio.s de Lctrgo
Pluzo" y, de acuerdo al AICIT4 y los 'l'neNsnoRr'tsrAs NÁcroNAr.is TARJ,- es posible realizar e Jtc
tipo de solicitudes cuantas veces sea necesario.dl?

Sobre ef particular. se detalla respecto cle lo scñalaclcr en Ia Sección y.3.1.2.2., del Dtc.t,+urru que

Yla Iez concluida la asignación de "Horu'ir¡s de Lctrgo Plazo" . la "subgerencia de Asignación cle

'Vols" repona de manera mensual a los TReNSpoRfts'¡'AS AÉR-Eos. lo-s horarios de iterrizaje ,vdesqc.qlg qLre dispone para ser solicitados, a fin <Je que los TnaNspoRlstAs AÉncos estén en
posibilidad de conlpletnenlar stt ofena y planeación cómercial.6as No omite mencionar que, tal y
como se señala más adelante del presente docunrento, cl nirmero cle horarios solicitados de fbnna
adicional a los "tlorat'ios de Largo P/¿2,-o" es nruy elevaclo, lo que afbcta la planeación .y
ordenamiento del Annopur_nro.

En este sentido' se observa que cuando se solicitan clichos horarios cle aterrizaje y clespegue con al
rnenos una semana de anticipación a la operación se consicleran cotno solicitLrdes de'lHorm.ic¡s tle
Mediuno ['!o-dt.64e

Eir caso de que el horario de aterrizajc y clespegue solicitado por el T'neNSroRTtsrA AÉnro ya no {i
se encuentre dÍsponible para srt asignación, el AICIT4 hace del conocimienro al solicitante sobrg,-
dicha situación )'. en st¡ caso. ofrecc e[ horario disponible más próximo al solicitado.650 '

Para realizar la solicitt¡d de asignaci(rn de "Horarios tle tr[ediano lrlazo,',los TRexspoRlsl'¡s
AÉR-Eos deben cumplir los mismos requisitos que en las solicitudes de asignación de.,Horario.r ele
Largo Plazo", De igual forma. la asignación de''llor(trios de Medicmo Plazo" se llevará a cabo en
trn plazo de tres dÍas hábiles posteriores a la f-echa cn que la ",!'aáge rencia cle AsiE¡noción de Slofs',
lecibió la sr.rlicitud.6s i

Cabc señalar que hay desacuerdo entre los TRANSp()RTISTAS AÉREos y el AICVI sobre si las
asignaciones de " florarios cle il4ediono P/tzzo" generan prioridad sobr.e iu asignación en futuras

t.'
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ternporadas equivalentes. AI respecto, AICM establece que "e/ AICi+l determinu la prioridod tle

usignacion del lransportista aéreo que ocu¡tó un horm"io tle ttterrizu.je y despegue en el periodo

cmterior, 1...l es que el horario le hubieru sitlo asignado en la temporadu anterior similar pora wt
vuelo regulu'tlc pu.ule o cm'gu",652 y por lo tanto "(...) Ia aerolíneu que ocupó el slot que lefue
asiggrudo en la temporadtt simílcu' pasada (...) tiene el derecho'tle invocar ¡trioridad sobre ese slot

[horario de aterrizaje o despegue], derecho que invocct dw'ente la elapu de conciliación pret'ia al
inicio cle cada temport¡¿lr¡".651 De lo anterior se desprende que los TRANSPORTISTAS AijRF:os

pueden solicitar prioridad en la asignación sobre cualquier horario que le haya sido asignado y

operado en la temporada eqr.rivalente anterior. Al respecto. CRLiPo AgRovtÉxlco concuerda con la

nranifbstación de AICM pues señala que, "/a prioriclad de asignacíón nplica sobre k>s horctios
utilizcttb.s en el pcriotlo equivalente unferior, así como para los horarios adicionales, unu rez

utilizados" .6sa

No obstante lo anterior, VoL.ents e INTI,RJI,T manifiestan que no se reconoce prioridad sobre los

"Horcn"ios cle Mediano Plazo" y los"Horat'ios tle CorÍo p¡o-o;;.6s5 Particularmente. V(lt.ARIS

señaló que, " sc hu x icit¿tdo, .sin éxito, (. . .) se le dé validez al opet'ador cle los horarios adick¡nales

.fitera tle lu liase Init:iallJú de llororios de Aterrizaie y de.spegue que ha sido consistente en las

lem¡toradc$"6-\7, mientras que INTER"TET rnanif'estó que el Anurulst'RADoR AF:R0P(IRItJARto "¡io

reconoce prioritlacl sohre lt¡s horurios atlicittnales ni respecto de los tulicittnale.s ¿le última

hor¿f' .658

En suma, se advierte que Cnuro A¡RotvtÉxtco manifiest¡l que tiene prioridad sobre horarios

adicionales que soliciió y utilizó cn este tipo de asignación, mientras que INTF.RJI']'l y Vol.ARls

rnanifiestan que no se les reconoce la prioridacl de asignaciótt sobre horas adicionales a pesar de

c¡uc lo han solicilado. De lo anterior. esta ALI'foRtt)At) INVESTIGADORA advierte que los 
.

TRANSPORTÍSTAS AÉREos no tienen cefteza respecto de cuáles horarios de aterrizaje y despegue"''

asignados y operados en terxporadas previas será posible obtener el CRlttlRlo DFI PRIoRIDAD por

parte de AICM.

C. Procedimiento para solicitar la asignación de "Horurios de Corto

Plazo"

Como se nrencionó enla Secciótt V.3.1.2.2., inciso D, del Dtc-l¿¡rlrN, las solicitudes de asignación

de horarios de aterrizaje y despegue que se llevan a cabo hasta cuatro horas previas a la operación

c0MlSlori fxDtR^t Dt
coñr Prl}NclA ¡:coNÓu¡c^

('i: Folio 0018482 del EXPEDTENTE.
nir Foiio oo25l54 del EXPLULN r L.
ilr Folio 00019333 del ExpEDtENIE.
nis Folios 00041 10, 000.$l I I y 000-1307 del ExPnotrNre.
6it'La asignación dc "É/or'¿u'i¿l,r de Lurgo P/¿r,-r,¡" tanrbién
't'enporaelo" 

.

ui? Folios 0003320 del ExPLDtl-:\l ['.
6's l'olios 00041 l0 a 00041 l l del ErP¡:DtEN i-I.

es conocida conto "Ba.sc Iniéiaf'

! .7'
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de un vi¡cf o se denolninan solicitudcs de asignación de " I[ora¡'ios de L'orÍo Plqro* .6se Al igual que
fas sof icitudes de"Horurio.s de l¡lediuru¡ l'lu:o". este procedimiento de asignación sc sujeta a la
disponibilidad de los horarir-rs de aterrizaje y despegue solicitados.

Las asignaciones de "I ¡r¿¡¡'¡o s de Corlo P/c,-ri' están contempladas para eperar vuelos de sección
extra,óó0 concenlracii)n. ad ieslranl iento, h'aslado y cle prueba debido a la lhlta de regr.rlariclad con
quc éstas opcran. y serárr atendidas siguiendo el orden cle recepción de las misrnas.66l

Cabe señular que el plocedimiento v rec¡uisitos para la solicitrtd de "Httrarit¡s de (orto Plax¡" son
iguales a los previstos para la solicitud de "Ho¡'¡¿'ro.¡ ¿le trfadiurut Pluxi'. Se reitera lo señalado por
lNt utJti'f y V(x At{ts respecro de que este tipo cle solicitudes no gengrarr prioridad cn su asignación.

Finalnrente, resalta qr.re si bien se utilizan los prcrced inr ientos antcs dcsclitos para obtener los
horarios de alerrizaje y' despegue en el At:Ropt rFtnl'o. cl A ICIvI -v los Ttt.lxslr.lR ts tAs NAc'IoNALES
TARP coincidieron en que en el AIR0PIiut{ lo se efectúi¡n operaciones de aterrizaje y despegue sin
runa asignación otorgada por paftc del Alxrrr.lls rnArx)R A[RopoRT tiARIo.

1x.r.2.5.2. Asignación de Horarios Temporales

El AICN,{ precisó qrrc dcl año dos rnil nueve a la tenrpolada dc invierno dos mil trece. la prioridad
a c¡tte reliere el artícLrlo 9-5 del RLA. se basó úrnicamente en la asignación del horario de aterrizaje
y despegtrc efbctuado en la temporada antericrr equivalente. Durante dicho periodo, se realizal'on
asignaciones de horarios de aterriza.ie y despegue a TR,\NSpot{t'fsTAs AÉRI:os que ya no se
encontraban operando \ qLre enfrentaban procesos.iur'ídicos. Sin embargo. con el objetivo de
organ izar las operac iones e n e l ALRopt iF.tt l o. A IC't\4 as ign ó estos horarios de aterrizaje I despegue
cQn una vige ncia de ntediano o coúo plazoó('l a los 'l R,rNSt'ot{ ilsT,\s Ai:til:os que opel'abalt en ese
momento en el AunoPLrt:R-t(): estas asignaciones se conrrcían conro asignaci ones " temporrt/c,{".66-l

A partir tle la tenrporada clc invierno rlos mil trece, la asignación de los holarios de aterrizaje y
despegtte en el AF:ltoPt itiR to se efectuó considcrando, no solo la asicnación en la temporada

6s) Folir.rs 00088.'i2 ¡ 00 | 727.1 del F.\pl,r)t[Nit,.

"" Cottfornre al aniculo 23 dcl Rl.AC. "(. ..l Lu .sea:ititt rr.r/,zr (.r frl velo tr{icional rle! sen-itio priblico de tftutspot'te
uéreonut'i¡.l¡lttlrcgul.|t.¡tn,a0pt'ut||,'|.lnüurtl¿Itlri:tlt1tl.
4ul0r¡1kloqueS¿Iengú¿¡'vltntihl¡l.tuln!uuplit'ttciótttlclttlurifaregislrttclu¡tttruelIrann
(...)-.
*' Folio 00088-ll del [xPL'orrx Lr,.
6: Dich¿is vigencias no permitían al 'fRA\SpoRl js'rA An{f r) genemr antigiiedacl ¡, por lo tn¡rto no
prioridad por ser el transportista aéreo que lo operó en el pe.riodo anterior. Folio 00 I 8,+80 del Exppx
"n¡ l.as asignaciones "temporales" las realizaba L.l AI)ñrrNIsr'ttÁDoR Al,: RopoR'ft rAtttt> ¡' conespondían a
alcrrizaje y despegue de transpr'rrtistas aéreos que estaban en prtcesos juridicos con AICñ1,"''¡ r' los cuales
"¿Iue se tnLtnl tiera¡¡ ltt.v n¡isntu.' t'ondic'iorre.r {de asionaciónJ /rrr.rtí untes de que ourrienn lus
tnt> t i \'.tt'o, i'. I-ol io 00 1 8480 del E,ll,utl ¡.x rt.

7'r-z
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equivalente anterior, sino tanrbién la ocupación efectiva de estos horarios por los Tn,lnsPoRTlSIAs

eÉnLiClS, incluyendo aquellos asignados ion vi-Uencias de mediano y corto plazo.66a

|x.1.2.5.3. Particularidades para la asignación de horarios en

invierno dos mil trece

De la intbrrnación que obra en el Expeo¡nNlu, se tiene c¡r.re Vclt.anls manifestó que a pesar de_los

instrt¡menros rcgulátorios quc existen y que establecen los criterios y prioridadcs dc asignación
' antes mencionados, "en lu re1litlud [el proceso de asignación de horarios de aterrizaje y despegue

en el ArRopur RTol ha sido distinto de lo e,ytahleci¿iri'.ó65 Lo anterior hacicndo referencia al calnbicr

ef'ectuado previo n-la terlporacla de invierno dos mil ltece, en el que la DGAC junto con AICM

hicieron un reordenamiento de la base dc asignación de horarios de aterrizaje y despegue'parn

esl(tt" en ¡xt.sición de pre¡utrtu'l¿t limituckin tlc operctción máxintq destinadu pra lu lenporada

invierno 20 I 3-2011'" .666

A partir de la tenrporada de invierno dos rnil trcce, la DGAC realizó tln reordenamiento de los

lroiarios {e arerriz¿ie y despegue como parte de las medidas implernentadas para rcsolver_las

concliciones de satrrración del Áenoputnro. clue lue declarada en abril de dos mil trece'Ób/ Con

este reordenarniento, como indicó AICN4. se permitió que se dejaran de realizar las asignaciones

de norninadas cotno "rcmporales" .

En dicho rer¡rdenamicnto la llCiAC formó una "se¡nutlct ti¡to".668 o semana representativa. Sc

consideró, aclemás de la asignación de los horarios cle aterrizaje y despegue de la temporada de

invierno clos mil doce, ó6e la ocupaciórr et'ectiva que se realizó de estas asignaciotres de horarios. Se

buscó que en la fo¡nación de la ".semctnct tipo", el total de operaciones de todos los
'['RANSPORI 

lS l'AS AÉREOS no sobre pasara las cincrlenta y ocho operaciones por hora.670

Considerando las asignaciones y operaciones et'ectivamente realizadas durante la temporada de

invicrno dos rnil doccjTr así como los horarios de aterrizaje y despegue en los que se habia otorgado

prioridacl por ser el Tn ¡,xsl,ott l ls tA AítRtto r¡ue lo ocupó en el periodo anterior y las asignaciores .

:"tnrr¡rorniur".la DCAC aplicg-1os siguientes criterios para la fortnación de la "senanu tiprt" cJe

cada Tn,rxspoRt'ts.t A AÉREo: o 'l

. ..)'-?-'
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' Itts "lf orarios de l.argo Plazo " .l' "tenlporalcs que no .fircrott operado.s. no se
t'tttt:;idet'ultn ¡.¡¡lr.¿¡ 1¡¡ "senlana tipo ".

' Ltts "Hot'arios de l,argo Plazo" operudos se consiieruron ett la "semana tipo " r/e la mí.ynrct

.fitrntu r¡ue utnt<t.fuerott a.tigttodos en lu remponrtla ittt,iernc¡ ¿los nir dt¡ce.

' Los httrurit¡s de uterriz(¡e y tle.spegue "tenrporales " o¡teraclos ct tienpo. queclarott
nsigrunkts e¿ /r¡ "se¡nana tipo " en el nismtt horario cle lo temwrtda cle ir¡vierno tlos mil
doct.

' Los horurio.¡ tle uterrixle .l' tlespcgue "ternporales " o¡terutkts tut tlt,ntont, se usigtttu'ott
ttt el horurio qtrc eli't'livtnrcnte utili:,nrun. lldetntit, los horttrios ic r err¡ze¡e t,tle.tpegue
"tenlporales' ctttt dttnoftt en.fianjus t¡ue trt :ohrc¡xtsuhan kts 58 u¡teruciottes por lusrrt, se
reasigtttu'ott tt¡tu fun'u n'es o unu horu des¡nés lel fu¡nn'io rlutr e.fecf ivrttrcttte t.úilizuron.673

LIna vez quc se fbnnó la "senunu /rpo" de cada 'l'R:tNspoRltsrA AIRIO, se les colnunicó las
opetaciones autorizadas por hora por paúc de DGAC."71 Una vez que la ".r.crrram :ilro" cle cada
TR¡tNspoRl ls l¡, AÉn¡tl tire hecha de su conocirrricnto. sc proceclió a conciliar con Al[.M los
horurios sobre los cuales se realizaría la asignacitin cle -'lforun.ios tle ku.go l,/rr"-o" para la
tenrporada invierno dos niil tlece.6'i'

Posterior a esto^ la "sultdit,ect,ión lc Asigrun'ión ¿/e .\-/t¡¿.s" clel Al:noptt|''n t{l transfbrtr.ló la..:;entunu
t4xr" en la asignación de "Hr¡ranor de Ltu'go /lr:o" para la ter,rporacla de invierno cjos rnil trece.
Se errvió la base de la asignación a los Tnnxspt,lRt ts t^_\ Alnt,os para que asignaran o nrodificaran
el número de vuelo. clrigen-destino. lrorario cie llegada o salida. día de oper.ación. equipo y f'echa
de operación cclrrespondiente a cada horario.6T(' LJna vez procesada la infonración y ajustacla por
ctralqLrier tipo de error por parte c1e la "&rb¿lüeccir)n dc Asignacüin tle Slot.s" clel Al:noput:tl'r¡ se
daba por aceptada la Base Inicial.677 Es <Jecir. AICI\'l convirúó la":cntmtr lrpo" elaborada por.
DGAC. despirés de la conciliación con l,¡s Tn¡Nsrxrn lts r..\\ AÉnF.os en la Base lnicial cle Horarios )
de Aterriza.jc v Despegtre, y es sobre esta que se realizó la evalt¡ación cle Ia teniporacla invienro clos ' .,:1
mil trccc, sin elnbargo no es claro en qué consistió clicha evaluación.

' f.)
or'r Folios 0008.117 ) 0t)t|8-l-1-5 del [r\pt,t)rr,Ntt.
nr{ Folios 0003309 y 000i3l0 det F.\r,t t)[.N lr,.
";i Folios 0008605 y 00 1 8480 del E\r,Er)rr:N t r:.

'7oFc'lios0008605,00|84S0.00|85.18t.000i3|0a000-.1-tIIdct E\pl.t)ll,NIr,.
"i'Con base en las m¡nilestaciones cle Vt¡t..qt¡rs. se e.ntiencle r¡Lre la Base Iniciat de Ilorarios cle Aterriza.je
es la asignación original que realiza AlCl\l pala cada Lrno cle los TR¡\Nspf)R T ts I As At:titr)s. l,a lJ¿rrc
confbrmada por los horarios el'ccliralrlente operados nor cail¡ l-tt,\\sp( )R I ts tA At,Rt.o en l¡ reur
atlterior' es en ésta cn la que se t-i-iará el cliterio de cL¡nlplinliento para las tentporaclas equivalentes
0003307 del ExpEDtr,N tr..

z-f;=
-7J

234 de 44.i



r.lv¿oJoü

W
co tsróNfm!¡ALDÍ

c0 Pt'lfNct^ fcoNÓt|It^

Versión Pública

Autoridad lnvestigadora
Dictamen Preliminar

Expediente tEBC-001-2015
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Asignación en temporsdas poster¡ores al invierno de dosIX.t.2.5.4.
mil trece

Posterior al reorclenamiento de ln ternporacla de inviemo dos mil trccc, VOLARIS señaló que el

proceso de asignación para la ternporada de verano dos mil catorce lle similar al rcalizado en la

temporada de invierno dos rnil trece.678

Se utilizó la"semana trpo" de la temporada invierno dos mil trccc. coll la dit'erencia de que esta

vez se realizó una asignación minrrto a minuto y no por tianja horaria. En la asignación minuto a

minuto existieron ernpalmes con dos o más horarios de aterrizaje y despegue asignados en_cl mismo

minuto. los cuales se reasignaron de forma manual al rni¡ruto libre más cercano posible.6Te

Para la temporada de inviern<l dos mil quince, Vot.¡,Rts argumentó que la DGAC asesoró al AICM

en la tbnnación de la Bose Iniciat de la temporada de invierno dos mil quince, de bido a que s^9 dejó

dc rrtilizar la"semcma ti¡to" de las tempora'das de invierno clos mil trece y clos mil catorce.6s('Una

vez que AICM entreg6 la B¿tse Iniciul a los Tn,qnspoRttSTAS AÉRDos, el procedirniento de

asignación li¡e similnr al cle la temporada anterior.6sl

IX.l.2.6. Aclecuaciones a la programacién y asignucién de horarios de

aterrizaje y despegu.e

l,os TR,+.t-lspoRTISTAS AÉnEos pueden adecuar la programación y asignación de k:s horarios de

aterrizaje y despegue mecliante la solicitr¡d de moclificación o de cancelación de los mismos. Al
respecto, AlClr4 señaló que "/o.r tt'ensporlistds aéreos modifican .\u.\ reErctimientos de hororios

cttnfirme a lu comercializnción de los itinerorios cle sus vuelos por lo que pueden volver u solicitar

k¡s misnos horurios que en kt temporut.h unteria'u otros horarios. Los vuelos regulures sttn Iu

base paro la organizacíón cle los tttelos en el dict a díe-.682 Asimismo. AICM indicó que las

solicitudes de r¡odificación se atienden cn cl o¡den de recepción de las mismas.6sl

IX.t.2.ó.1. Procedimiento para solicitar modificaciones de horarios

de aterrizaje y despegue.

Respecto al punto en cuestión, mismo quc se abordó en la Seccitin V.3. I .2.2., del Dtct¡tvtEN, ahora

se dctalla confbrrne a la práctica de los TnnNspoRTtsrAS Afinnos, quienes señalaron qtlc cuando

<f esean modihcar los "11or'¿r rios cle kn'gt Plazo" que les cofrcsponden, presentan strs solicitudes

cle moclitlcación durante el proceso de conciliación previo al inicio de la tcrnporada; ello. a efectc)

''7s Folio 000i,j12 del E\PEDIHNIE.
ut" Nlediante la asignación'minuto a minuto se asignaron tres mil cincuenta y siete horarios de i g¡rizaje y despegue.

En una segunda ctapa scmiautomática se asignalon tres nlil doscientos setenta y seis horarios de

y el resto se asignaron de manera manual. Folios 0008330 a 0008339 del ExPl,l)lI'N'rF.

"s'r Folios 0003312 a 0003i11 dcl ExPtDILNtr .

''sr Folio 0003313 del ExPtDtt.NlE.

"s: Folios 0008603 a 000860,1 del ExpEDtENTE.
ot' Folios 0008603 a 0008604 del Exrr,trtr.rru.

?-35 de 4.1-l
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Provisión le servicios de lrnnsporte aéreo que ulilizun el

¡lERoPLtERTo para sus procedintiefiÍos de atenizilje ),/o despegue

de quc el AI)\4lNISI'RADoR A[RoPoR rt ARIo se encuentre err posibilidad de planiiicar v progmntar'
la ternporada.6rr

Aunado a lo anterior. los TruqNsp(lRuSr;\S AÉntos tienen la posibilidad de solicitar la
modiflcación de los horarios de atelriza.ie y despegue que les lireron asignad,ts a lo largo de la
tenrporada )'hasta el nrismo día de su operación. con al nlenos cuatro horas de anticipación a su
operación. ós't Dichas aclccuaciones son soliciraclas por los nrisnros lredios I' tbrmatos utilizados
para f a solicitud de asignaciirn de"Hoxu'k¡y cle it[etliuno PIu:o" u"Huut'iol de Corto l'l¿t¡o". con
la salvedad de que cleben precisar el tipo de solicitud que se trnta y los hor:arios involucrados.6s6

Cabe señalar que. en caso de sinicstros ocurridos a las aeronaves. contingencias clinláticas, rctrasos
en las conexiones. e tcétera. los "l'R,\n*sPoRt 

Is I As AERri( )s podrán solicitar nrodi llcaciones a los
horarios de atcrriza.ie ¡'despegLre que les fueron asignacltrs hasta una hora ¿rntes a la salida clel vuelo
correspond iente.6s7

Asintismo. ¡\lLlM señala que los I'R.al,,,'s pc¡ lt ust,\\ At:trl()s pueden solicitar. cuantas veces lcr

cleseen. nroditlcacioncs sobrc los horarios clc aterriza.ie i despegue que les hayan sido asignados o
sobre los quL- tengan CItlll,Rlo Dl; PRI()RIII¡\I). l.as solicituclcs de modit'icación se realizan mediante
solicitucl l'irrnada por escrito 1' cnvío. por correo electrónico, del fon¡ato plevisto para tales fines
en las RO6$s l se atiendcn cle acuerclo al orclen cle recc¡rción.6N"

('abe precisal que las RO prer'én los ploccdirnientos para solicitar la rnotlillcación de los horarios
de aterrizaje 1'despegue cle largo plazo. nrecliano plazo )'col1o plazo. tal )'coulo se indican en el
" Proc'e¿limienlo pet'a (ontiliuc'ión c'on [,ineu.s .4ereus Diagt'crmn de Flujo". "Ditgrant de.lluio
clcl Pr¿x'ediniento cle llloclilicut'ir)n de la Asignut'itin dc Horurio.t de Alerrizuje y Despegue ¡xr
Tenporalo (lllecliuno ['luzo)" v "Ditt¿itanu de flujo tlel l'n¡t'etlitnienlo dt, Cuntbio de Asignuc'i(tn
de Horurios tlc Alcrrittie.r' Des¡tegue del Día de Operoción (Corto Pla:o)". respectivaurente.óerr

tX.1,2.6.2. Procedimiento para solicitar cancelaciones de horarios de
atcrrizaje r. despegue

Scgún sc expuso en la Secc,ión l/.3,1,2,4., clel D¡r'l,\\lliN. los TI{,.rn-spuRt'tslAS AÉRt,os pucdcn
solicitar la cancelación de los horarios de uterriza.je ¡, despegue cuando así sea pcr"tincnte. Por su
parte, las man if'estac iones del .,\ lC lt't 1' los 1'n,trspr )ti I ts I ¿\S NAt'tr¡N.rt.t,s J'AflP concucrd¿rn en

¡$' Fofios 0007957 a 0007962. 0011274.000860t v 0002072 del l-.rlt,lr x lr .

"3¡ Folio 0017279 del Erpr i) ,\ tr;.
'is" Folio {i{i08831 (lel Expi,Drr.\rr,.
ósj iolio 0003ill tlel Exlr,r¡l r rr ,

f85 Folio Ü008601. 0001tó0-1.0008ó0+.0018173.0001(171. 00079-i7 a 0t107961 del E\prir)tr,N rf..
"'" Folio 0025157 dql E\pr,Dtr,! ,

'"' l-olio 0008ó07 tlel f \pl,l>l|r l r .

-)
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Prot'isión tle servicios de tronsporte uéreo que atiliziln el

AERuPU ER't'o paro sus procedimienfos de aterrizaie ¡"/o dapegue

que los'l-nRlsponr-ls't AS AÉREO:i pueden solicitar la rnodificación de los horarios de aterrizaje y

despegue fl través del proceso denominado como cancelación.óel

Al respecto. el AlClvl reconoce la cancelación de horarios de atelrizaje y despegrre como la

liberación y generación de disponibilidad del proceso de asignación de horarios para asignárselo a

otro'l'naNspoRr'tstA AERtro que así lo solicite, sienrpre y cnando se realice dentro de las fechas

establec idas.6el

Conforme a las manifestaciones contenidas en el ExPEDIENTE. existen dos momentos para cancelar

horarios de aterriza.ie y despegue. Prinrero, durante la etapa de planeación previa a la asignación

de"llorarios de krgt Itlazo", donde los TRANSnoRTISTAS AÉREOS deben devolver horarios de

aterrizaje y despegue que no les será viable operar durante la temporada. Segundo. dttrante la etapa

de ope ración diaria con cl objeto de que el AICM redistribuya la asignación original y se garantice

la crperación cle cacla uno de los vuelos.6e-i

Para el primer caso de cancelación de horarios de aterrizaje y despegue. el 'l"neNsptx llsTA AÉRIio

deberá dar aviso.al Ap¡urrllslRnnoR AItRoluERTl;ARIo la intención de cancelar los horarios de

aterrizaje y despegue que no van a ser utilizados previo al inicio de la ternporada. En el segttndct

caso de cancelación. el 'l'narusponl ts'fA AÉRF:o deber'á presentar su solicitud. o reporte de bajas de

asignación de horarios: si la solicitucl está correctamente llenada, la"Subgerencia de A:;ignación

de Slots" r'caliza cl acucrdo de horario y solicita su conforrnidad,, dicha solicitud de cancelación

prioridad cle asignación del rnismo, en caso de c¡ue ya contara con ésta.6ea El AICN4 señala que "/o.r

lifleantienlos t,igentes de asigrurción de slots [horarios de aterrizaje y despegue] pretén que los

transporli\lu.\ uéreos reintegt'e¡t los sk¡ts Iholarios de aterizaje y despegue] que no t'Qn a ulilizm',

])ero en realidad pocos fransporlistu,s lo hut'en" .('e5

.

"'r Folios 0017279, 0017280, 000rll 19,

002 1820 del EXPEDTENTE.
o'': Folio 001 8483 del FlxPl,ult,.',1 t t,.
cn Folio 000-131-1 del ExPEDIENTE.
n{ Folios 00 17280. 00 I 728 I , 0004 I I 7

0001,c28 dcl ExPt DtLN fL.

"!5 Folios 0008607 r' 001 8848.1 del ExPEDIEN TE.

El seguncio tipo de carrcelaciones ditlcr¡lta que otros TnaNsponrtstAsAÉRloS estén en posibilidad ..)
cle aprovcchar los horarios de atemizaje y despegue liberados mecliante estc proceclimiento, toda '- ../
vez que pueden ser cancelados el rnismo día en quc sc iban a operar (hasta una hora antes) y, pol'

lo tanto, los dernás TRANSpoRTtslAS AÉREOS están imposibilitados para planear y comercializar
vuclos rcntablcs. Lo antcrior, ocasiona que el aprovechamiento de estos horarios de aterrizaje y

despegue esté supeditados al tiernpo de antelación con que son cancelados. provocando que

f-recuentemente queden obsolctos,

Con base en lo expuesto con antelación, esta ALlt oRtt)At) lNVtrsTIcADoRA observa qLre la decisión

de los Tn,rnspoRuslns AÉRÉos de cancelar un horario de aterrizaje y despegue con la mayor

0007963 a 0007965, 0018596 a 0018597, 0003323, 000:072. 0008608 y

a 000,11 19. 0003313 a 0003314. 000?071, 0008607, 0021821,

. 
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P¡ot'isiún c servitios ¿e lr nsporle aéreo que ulilizun el

AEROPL'ERTo poru sus prouiinientos le uterriztje.r/o despegue

anticipación posible poclría verse at'ectada ante la posibilidad de <1ue tal horario de aterrizajc y
despegLre sea aprovechado por un potcncial cornpetidor. por lo qLre el actual procedimiento de
cancelación de horalios de aterrizaje y despegue pLrede inhibir las condiciones de competencia en
ttn mercado en donde existen rcstriccirues de accc'so lsaturación de canacidad de ca¡rroo aéreo en
estc caso).

Cabe señalar qrre. cl AIC'l\4 ha manit'estado en diversas ocasiones que el úrrico criterio que existe
para olorgar priolidad al I'R,tNsPtltt I ls lA AEtit:o quc. lo ocupó en c'l perioclo anteriol es que éste
haya siclo ocupado ¡tor cl rnisnro:('u(' no ebstante ltr nnterior. esta ALll oRlt)¡\D lNVusl't(;ADotL\
observa c¡tre de acucldo a las RO, todo horario que sea cancelado con al rrenos una hora de
anticipación conservarít la prioridad para su posterior asignación cn caso de qLre la ostentara.6eT

Clcrmo se lrcncionó. las cancelaciones se prreden ef'ectual' hasta una hora antes de iniciar la
opcracitin del vuelo, trtientras clue las solicitudes de hor¿rrios de aterrizaje ¡, despegue pueden
realizarse hasla cuatro ltolas previas al inicit¡ de la operación de un vuelo. Esto irnplica la
posibilidaddequeun ltirtNsPoRII-stAAtrRI.,()retengaunhorarioqucnopretenda()pel'arhastael
últitno nromentcr. sin que etro 'Itt,\ \:ipolt I ISi A Al:.Rtro puecla solicitarlo corno asignación adicional
v sin qtre esto irnplique el retiro cle prioridad en su asignación para Ia próxina temporada
equivalente.

IX,1.2.7. Cesiones e intcrcalnbios cle horarios asignados

E,n segttintiento a lo expresado cn la Sección V,3.1.2,6,, del Dlt'IA\,t:N. a contintración se al'ronda
el ¡rresenLe punlo de acuerdo a las manifcstaciones brindadas por pafte del AICM y los
TRANSPottllslAS NA('to\At.Es TARP. quienes indicarcin que una vez realizadas las diferentes
asignaciones dc horarios de aterrizaje v despegue en el Alttopt.rliR ro, y con el fin de mc.iorar o
adecuar sus operaciunes a sus nccesidades contercialcs. los TR,txspott ils lAS At)ttuos tienen la
posibilidad de recun'ir a las liguras conocidas corno cesirin e intercambio cle horarios de atelrizaje
t'dcspegue. las cuales sc enlienden de la siguicnte tirrrrra:"qs

' (lesión: Es el acto en el cual un TIi.\Nst,Ott ils t .\ AÉRLo entrega 0 otro horarios de ater|iza.lc

¡ despe*uue sotrre los que tierre priolidad en su asignación.

' Intetcantbio: Se reflere al canje de horarios de aterriza.je ¡' despegue entrc TI(AI\sP()lt tls t'A-\

Arn¡()s.

Al respecto. los 'l'R.,tNsPot{I ls I i\S N;\('t(,)N;\t.t,s JARP scñalaron qLre no existen procedinrientos
específicos para llevar a cabo tales acciones."e" Por su parte. el A lClM señalir c¡ue:

"" Folio 00018481 del l-.\pr.Dlt.N rr,.

''''; Folio l)0088_ll del E\t,t,tJlr,\i r,.

''"f'olios000i-il-i.t-100.1112.000i,1 t6.0001074.008610a008611y00:1827de1 E\piiDtr,\n-.
"'" Folios 0001121 a 000+121,0008611,0018185.00t72S5 I 001728ó det E\priDtri\'fL.
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Provisitin de scr¡'icios de transpo e aéreo que utilizun el

AERuPuERT} puru sus procetlinientos de utcrr¡z ¡e.l'/o despegue

. No existen etapas en los proceclinr ientos de cesión o intercatrbio de horarios dc aterrizaje

¡'despcgue.

. l-os Tlt:t:,lst,oR I ts tAS Af:Rl-t(.ls pueclen ceder o intclcantbiar horarios de aterrizaje y'

despegue sienrprc ¡ cuanrlo: i) Se encuentren al ctlrriente en cl pago de los servicios

aeroportrrarios: ii) El horario en cuestión hubiera sido utilizado por lo menos una terriporada

por el tlansportisra oliginal; y iii) Se nolifique al AuHttllslRAI)oR AtiROPt)R-tUARlo de la

operaci(rn. precisanclo el horario cle c¡ue se trate.70"

. [.os requisitos pnra ceder o intercalntrial lrorarios dc aterrizaie ¡' clespegLre solt: i) Presentar

notitrcación al AniulNlSlttÁtx)tt ArRop()RttrAItÍo: ¡,ii) S<llicitar al árca contercial qtte

colroborc elue los horarios de aterriza.]c 1'dcspcgue por ceder o intercambiar no presenlen

acleirclos venciclos ct¡n el At,Ropll[:R't() en la preslación dc los scrvicios aeroporttlarios. T0l

' No se prevén t'echas línlite para que los 'fR,tNSp(iRl ts tAS Aln¡.tls notitiquen al

Alrpttxlsurrul()ti AIR()p(ltll'llRlo la ccsión o intercanrbio de horarios de aierrizaje ¡'
clespegue, así conro tanlpoco existc un plazo para solicitar al área comercial qtte corrobore

c¡rre los horarios de atelrizuje ;- despegue por cecler o intercantbiar no ticnen adeudos

verrcidos con el AI:R0PUI-Rl o en la prestación de servicios aertlpofluarios.

Aunaclo a lo antcrior'. ¡".1 AICM prcc,isó que etl caso de que los'l RANSPolulslAS AtiRl-'os

sontravengan lo anterior. conf orrne al l{1.A. el At-tli.ttt-tls IRAtx)t{ Atlttclpoltl tr.,rRto puede retirar los

fiorarigs cli aterrizaje ¡' despegue ob.leto cle la cesión o el inte rcar¡ bi().r0l

a la infolmación proporciorrada por AICM y lor TR,rnsPtlR.l lsf.,.rsPor otra parte. collfbnne
N¡\( lo\¿\l t.s TARP. en el At..RoPt rl R I ierltos de cesión e intcrcambio

'' Gttl t,o Attntxtl::ttt rI señalti crue cn ningulto de los procedimientos cle cesiÓn e

i'iliftñihbiaclt, que hl realizaclo. ha percibitlo o pagado contrapfcstaciótr Inonetaria alguna.

plecisanclo qrre "r/c c'onfirnültu[ c'on lu legislat'i<in tle lu cesión tt íntercunbi tlc slots no tienett

rtn t'alor ntonelcu'io o de contrupreslut ión econóntic'ri' .1')'

Pol su partc. Ix il'n.r¡. I indicó que únicarrente lra participado cn la cesión a su fhvor de horarios de

irtcrli.r.ajc -t dcrpeque c¡ )t1 .,\ El{( x'..\Ll l'( lltN l,\.;('r'
a /t

7-'z z'"( Folio 000361 | clcl [xPL,[>tLr ft,.

''r Folio 0008ó I I del Ext-t,i)tt \ Il'.
7')r f olio 00lE-185 dcl E\pr,l)tt,\rt.
"': Folios 000-'i-l i 7. 0002075 1 003 I 8?8 del [.\Pt,l)tt N I t .

"rFolio 0017.101 del l-.rl't trlt r lt,.
7'i I-r¡lio 000,i521 dcl E\PF, r)tt,l\11..
iu Folios 00011?8 1 00055II del L,spllttlt,¡llt..
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Expedienre IEBC-001-2015
Provisiún de scrüci¡ts de trunsytrle néreo t¡ue utilign el

AER0PUERT0 lrurn sus procedirnientos tle merriwje úo despegue

tX.1.2,7.1. Cesión entrc INTIRJET y A[RocALIFoRNTA

INll':tt.lt't rnanifestó que en dos rnil ocho At,RocAt.troRxl,r enfientó diticultades pam pr€star el
'l'ARP, por lo qtre strs directivos contactaron a [Nr riR.rt r. para acordar qLre esta últitna sustituyera a
AERocAl.l[oRNlA en su operación en el A[Roprrt]nto. []se mismo año. ALltoa'Al-u-'oRNta de.jó de
prestar servicios en el A[ltot'trltRto y cediti a lNtl,ltJlit "los tlerecho.¡ sobre 350 hor¿n'ios de
t{es¡nguc I'ulerrizrlje senurutlcs c¡ue e.su ucrolineu teniu tsigrurdo.t en el AI(!¡1, así conn¡ derer:hos
cle urrcnduntienlo da nto.ttrtuktres, es¡tuc,ios tle ofit'inus .l.otros clerecltr¡s" .1tti

lNrllRJ['f señaló que el clía veinte de .lulio de dos rnil ttchr'r "cl .anttnce.s :ldnt in i.¡trutkn'
Aeropor!twrio del Aeropuertr¡ Inlernaciottul llenito.lutire;, Ciwlurt de t|Iéxict¡ rec'ibió el esc'rito tt
qIrc $e rc.|¡erc el cnliculo 98 del Rcgluntenlo (le lu Le¡'de Aeropuertos, en el quc los repre-vntún¡es
de Aeroculifi¡¡'tliu e Intar¡el dieron ctviso de kt ceski¡t ce lchn n cntrc utnhus cntprescr.r". Asirnismo.
el día veintiocho de julio de dos rnil ocho IHn;tt-lt,'l notitlcó al Director Ceneral de la DGAC. la
cesión celebrada entre A uRoc^t. [.otu.l l A e l¡¡TE R.r t,t .¡Lu

El día veintiocho dc agosto de dos rnil ocho el Ar)\ltNISl.R,\DoR AItRopoRT't ¡tRlcl notificó a
lNltiR.ltll cluc determinir. con base en oflcios enlitidos por SENEAM. que "lclocttli/itrniu
pre'tentuhtt utlautkts" ¡- estableció un plazo de noventa días para letilar los holarios de aterrizaje y
despegue qtre Aln{K,,rt.il-oRNt..\ había cedido a lN It:RJL t.71,"

Como consecuencia de lo anterior. lN triRJL t solicitó un alnpafo ante la Justicia Fedelal sobre tal
detenninación 1' solicitó la suspensión de los ef'ectos y consecLrencias de los acros reclarnados.
Atrnadtr a lo anterior. lNl't,Rttl' se ñaló que GRr :po AL:RO\lÉxtco "¡¿a¡rá¡er n impugnó la decisión rlel
tttlninistraútt' oer()porltku'io tlcl AI(1,{ cle uutori¿rr lo t'esión c{e hoturios de túerrizuje ¡'clesltegue
reulizada por Aerocal ilbrnia u Intet. jei' .7 

to

Por otra parte. lN'tutt.rt, I precisó clue la cesión de lrorarios de aterrizaje y despegue implicó: i) el
sanealriento cn et'ectiro )'en una sola exhibición de los adeudos que A t,ttt'x'A t.niottN lA tenía con
AICN{: ii) asurnir la obligación de contratar a la planta laboral de AuR(x'Ar.IFORNIA que laboraba
cn cl Al,ittl¡rttt n ttl: iii) liquidar a ac¡uellt'rs ernpleados que no deseaban continuar laborando; y iv)
asurnir las obligaciones quc At,tttlt'.rt.tFoRN l,\ tenía con el público. las cuales representaban
aproxirnndarnente sciscientos rril boletos de avión.' .

lul en.rt' t señaló quc la sunra de los difbrentes conceptos c¡ue pagó a Arit{ocAl.u-r)RNIA y al público
en genet'al pí¡ra que le titeran cedidos los rnencionaclos horarios de aterrizaje y despegLre.
ascendieron a Lrn total de treinta millones doscientos ochenta v nueve lnil cuatrclcientos ochenta

"?Folios 000.10ó3 a 000J07.1 tlel Expr,rircrr r.
'0r Folic's 000+063 a 000107.i del F.\ plt)lt,\j [.
'"! Folios 000.10ó3 a 000{07-3 dr-l E\pEDtr:\ lt,.
''' Folir'rs 00010ó3 a 000J07i del [,lpro¡r-..¡ ¡r.
?rr },olios 000"106-l a 000.107-l del E\r,t,t)lt N||.
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IX.1.2.7.2. Retiro de horarios cecliclos o intercambiados

De conformidad con lo descrittr en la ,secci.in V,3,1,2.7., del Dlcr,q.it'tgN, el AICM manit'estó en

relación a los horarios cle aterrizaje y clespegue. ceclidos o intercarnbiados. que estos pueden ser

rctirados a los TR¡.NSpoRl ls l'AS Alllrf,os crlando:

r Los Tn¡.¡¡Spon'lrsfAs AÉREoSque intervengan en la casión o intercarnbio de horarios de

aterrizaje y despegtte Presenten adeudos vencidos.

. [-os Tn,rxspoRi-ls'IAs AÉREos no notitiquen la cesión o el intercambio de horarios de

aterrizaie y despeguc al administrador aeroportuario.Tl5

. Los TRANSpoRTIstAS AÉlttl.:os cedan o intercaurbien horarios de aterriza.je y despegue que

no havan octtpado al menos ltna temporada.

IX.l.2'8. Retiro de horarios en contliciones de saturación

Las nlan ifestac iones conteniclas en el ExpEoltNlti conclrerdan con lo expuesto en la Sección

,',3.1.2.2.. tlel l)lt: 1.,\N.IF.N. al nlencionar que err condiciones de saturación el Aotr'llNtsrRADoR

AIROPORTUARIO tiene la factrltacl de retirar horarios de aterrizaje y despegue criando los

TRANSpgR'¡s IAS AÉ:REoS, por causas inrputables a ellos, no operen los horarios de aterrizaje y

rrr l-olios 0004063 a 0004073 del ExPt'DlFlNl F:.

rrr Folios 0001063 a 0004073 del EXPEDIEN lt.
i'r Folios 000.106i a 000,1073 del DxPEDiENTF.
?'i Folio 0008614 del Expnolentn.

pcsos. lo quc represcnta una erogación de ochenta y seis mil quinientos, crrarenta y un pcsos por

cada uno de los horarios de aterrizaje y despegue que le fircron cedidos. "'
INTERJ¡T señaló que como consecuencia del amparo solicitado y la resolución correspond iente,

AICM dejó sin eiecros el oficio con el que determinó el retiro de los horarios de aterrizaje y

rlespegue en cuestión y. posteriormente. el día tres de abril de dos mil doce la juez Decimotercera

cle Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. requirió al AnutNtsrnnooR

AERSpORTLTAR¡o que infbrmara al juz-eado cle los actos realizados y brindara las constancias que

acreditaran que se había respetado ia gárantía de audiencia a favor de lN lt:tt.lFlr-7rl

El día siete cle mayo cie dos mil doce ItlttRJET frre notificado de la existencia de otro ollcio de

l-echa veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por el AontnlSTRADoR AEROPORI'IIARIO'

mediante el cual ordenaba el inicio del procedimiento administrativo de "Retiro de Horurios de

Álcrrizoje t' l)c,spegue". Sin embargo, el veinticinco dc octubre de dos mil doce" el Autvtt¡ItSTRADoR

A[RopoRTt]ARto emitió la resolución correspondiente, mediante la cual declaró improcedente el

"Re/irr¡ de Horr¡ios cle Aterrizuje ),Despegte". y reconoció la cesión de lrorarios de aterrizaje y

despegue cle Aunrlt'¡ t-lr-oRNln a I1r1 ERJ E't.? 
| a

7'
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despcgtte en una proporción igual o lnavor al 85 % u observen clernoras en un l5 7o o nlás de los
htrmrios de aterriza.ic y des¡Tegue que les fircron asignatlos.?16

En lelación a lo anterior. de confbrnridad corr lo nranil'estaclo pol el AlCiVl ¡, los Tn,lNseoR ttSr¡\S
N¡\c'to\At.[S l'ARP. en ej ¡\t,ltt¡ptrt,Rl.o no se harl retiraclo horarios cle aterriza.je y clcs¡regiru-.tt?

I X.1,2,9. Su brstns

Tal corno se señaló en la.gccc¿'rín L'.3,L2,7.. clel Drt L\\lt:\. cl nralco .luríclico prevé la aplicaciirn
de strbastas dc' horarios c1e atr-'rrizaje ¡ despegue cr¡anclo en el At,ttclpt l;R to se prescnten
condicitucs (ie satttración. Al rcspecto, el ¡\lCñl 5gri¿rl¡i c¡ue en cl At,Ropr.l.l{ to ')?r) sa hun
eJbctuub tuhusrus dc hontrios dc utcrri:uje .t, de.spegtrc"its. p.r su par.re cnr¡po At:nolrnxtc'o.
Al,ntxl.'tlt. Vot-ARIS. ¡ Vtv,rAnnor]tlS señalalon que no tienen conocirniento cle qrre se haya
Iealizado al-Qttna sttbasta de horarios dc aterriza.ie y,riespegue en el At.R0pt rtj Rr'o;r r'r ntientr.as qire
lNTt:ttJt'I atirnra c¡rre no se iran r.calizado.T:('

Err cstr-' senticlo, esta At'tot{ ).,\t) ltVUsl lt;., ttlt<.,t aclricrtc c¡uc nl igual que en el caso clel
tttecanisrno relatii o al letiro tle horaricrs dc- atcr.riza.jc I dcspeeuc. el ¡rroceclill iento cie subastas cle
dichos horarios rto se h¡ llevadcr a cabo ¡'. por'lo ttnto. ninsuno t1e los ntétoclcrs cle reasignación dc
horarios clc atelriza.ie v cles¡reguc prer istos en c.l nrarco jurÍclico cn la rrateria. ha sL¡nic1o ef'ecto
algunQ en el ALlloPl rt,lt ¡ ll: lo anterior. a pr-saf ct que )'a sc han e¡niticicl diver.sas cleclaratorias cle
saturación ¡ éstas han sido crecientes en térrrrinos clel núrlelcr cie lianias lrolarias clcclaraclas c'rr esta
circurrstancia. corlo se pLrede apr.eciar en el sigr¡jenle esc¡uerla:':

7r" Folio 0(X)8(r l7 d!-l l-l\pt.t)ttr\ 1..
iLil-olir',s0005-i19.000+l-r0.000,i11+.0001077.0017:18.0(x)li6t"r\(x)0i5r-t(t!'t 

L.\pr,D[:Nl],.
Folio 00086 l6 del F.\r'r r)l \ l .

''" I.olios 000-i518. 000.1i 19. 000:077 ! (X)l l8_t_t rle I Fl\pr,Lrrr,r ¡¡,.
'r' ti''lio 000J ll9 tlel [.x],¡.llr ¡. ,, .

;rr liolios 0000i6,i a 0000.i7.1 del l-,\r't t) \ rr,.

,'-)
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1X.2. Valoración de los TRANSPoRTISTAS AÉREos sobre los mecsnismos de

asignación y reasignación de borarios de aterrizaje y despegue.

Respecto a los. procedimientos antes dcscritos confonne a las manifestaciones proporcionadas por

el A lCN4 y los Tnenslr)Rlrst'AS NA(;toNAt.t-.s TARP. cstas ú¡ltirnas realizaron una valoración sobre

su idoneidad y/o eticiencia para llevar a cabo la asignacitln ¡t/o reasignación de los horarios de

aterrizaje y dcspegue. Al respecto. esta ALTTORIDAD [NVESl'tciAtx)RA ha retornado tale s

valoraciones las cuales se detallan a continuación.

lx.2.l. Valoración sobre el mecanismo de asignación de horarios de aterrizaje
y despegue

En relación a los procedimientos de asignación de horarios de aterrizaje y despegue, se destaca que

GRupo AenoHlÉxtccl, AERoM,\R y MncutcllnR"n;RS consideraron que se adecuau a los

requerimientos actuales de la industria aérea; no obstante lo anterioro manifestaron algunas

inquietudes al respecto. indicando que:

. El proceso de asignación de las temporadas debería iniciar con rnayor antelación respecto

del inicio de las temporadas (al msnos qon res a seis meses de anticipación) para la
comercialización adecuada de un itinerario en especifico.

. Sería conveniente adoptar las Dlnp,clRtcgs. a fln de mejorar e I nrecanismo de asignación.72?

. Sería conveniente establecer "un sistema e,speciuliutdo r¡ue permitcr la qulomatizución de

tarea.s logrando meioras en la asignnción 1l s, los tiempos"; e llo a fin de que los lrorarios

asignados sean publicados en el "n,¿ásilú," de AICN'l con lnayor ante lación,723 toda vez que

actualmente no se cuenta con un plazo definido para su publicación ("se ha publicado tlescle

2 tlíus futslct 2 meses cle unticipaci<in al inicio de la tentporutltt"¡ '1zt

. El mecanisrno actual, al considerar cl horario de operación efectivo de la temporada

equivalente anterior. propicia que las luturas asignaciones no se apeguen a los horarios

t:r Folios de 00055 l0 a 00055 | | del ExPEDIENTE.

'r' Folios 00055 l0 del Expt,r)lt,N Ir,.
t:t F'olios 0017?84 dcl ExprI)rr,N rri.

t,

)

t'
-72,2

r)

()tti ili2007

l7104/201.3
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t'rriginales: ello. sin distinguir si los dcsfirses en su operaci(rn son" o no. irnputables al

I R'\NSl'oRt lsl.'\ AÉRt,o.7:i

. No se fornenta la liberación cle horarios que no se pletenden operar. Los TnnNsPtlR ltslns
Annpos no solic itan la cancelación dc aquellos horarios que no picnsan utilizar ¡,, en

consecuencia. "ul no.yer c¿utcelados ül)(tcccn t'omo octr¡tutkts t,ttu ¡tuaden.tet u.t i¿¡nudo.;

u uerolínea.s tlue rwtluenlc si los requieren".716

Por su parte. Iurnn¡n't y Vttt.,,rnls señalaron que el actual procedinriento de asignación de horarios
de atet'rizaje y despegue presenta los siguicntes inconvenientes:727

. No considera la ruta (benetlcios sociales. econrimicos, etc.).

r No considera condiciones de cornpetencia.

. No considera las condiciones de crccimiento del nrercaclo.

' No considcra el tipo de aviirn (capacidad dr' r¡sicntos. tecnología. edad prnuredio).

. No hav transparcrrcia en el proceso.T:\

' No pennite la planeación de las operaciones (delivadrr de "lu usignucitin de lu husc inici¿tl,
lu.fhlta de slots uclic'ionules. el inc'untp!intíento en lu devolución de los horarios").

. No reconoce prioridad cle asignación sobre los horarios adicionales que les son asi-snados.

De lo anterior. esta Alllol.tn)AI) lNVFtst'lGADott.,.r observa que la ma)'oría de los TR¡INsPoRTtsT¡\s
NACIoNAt.tis J'ARP considernn que el procedimiento actual dc asignación dc holarios de ate rriza.ic
y despegue en el AEttctl,t tt:tlt() es poco tra¡rsparenre. no es eficiente 1, puede me.iorarse, lo que se --
traduciría en r.rn rnejor uso ile la capacidad aeroportuaria en condiciones de rna.yor competencia ," ¿i"
econtirnici¡.

¡\unado a lo anterior. los Tn.rNspoRt'tst'As NA( roN,\r.F.s TARP lnanit'estarorr que a pesar de que

cuentan con los dif'erentes procedimientos para obtcncl horarios dc aterrizaje y dcspegue antes

dcscritos. sus cornpetidores y/o ellas misrnas. han realizado operaciones de aterrizaje y despegue
sin que el AI)NitNtsutr\DOR A[Roponru.,uu<l les hr¡biela asi.unado un horario pala dicho fin.7:e Est<r

puede <,rculrir si: i) incuncn cn una falta por realizar operaciones sin asignación previa de un horario
o ii) se trata de r¡na operación cle ernergencia.

rl.
.t. _)

;r7.7

7r' Folios 0021 82i del Erpt,ntt,s r t..
t:n Folios 003 t823 del Expr,nrlr r r .

7:i folios 00041.10 1 000332.1 a 000-1-ll5 del Exp¡t-rt¡:r'ltl.
rr$ l'olios 000-l I -10 ! 000-'i,ll.l a 000-1.i 25 del Ex r,r r)r jN lt..
2'' Foli,.rs 0005519.000.1119.000:13l.t. 0002077.008613. 0021833 r 000353i del E\pFrDlr,NIf..
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IX.2.2. Valoración sobre el mecanismo de reasignación de horarios de

aterrizaje y de$pegue

Los TR¡r.lspoRTlsTAS NnctoN¿t-ts TARP manifestaron iespecto de los tnecanismos de cesión e

intercarnbio que estos deben set' rne.iorados, toda vez que actualmonte:710

. Son poco ágiles (es posible mejorar los tiernpos de respuesta al adoptar las DtRlt: tntcns)'

. Los procedimientos para ceder o intercambiar horarios de aterrizaje y despegue no son

específicos. por lo que su interpretación puede resultar subjetiva.

.. No establecen restricciones para que puedan realizarse cesiones o intercambios entre

empresa de un mismo grupo, lo que puede derivar en barreras a la libre competencia, ya

que ese mecanismo se presta a interca¡nbios o cesiones qtte no son transparentes.

. Propician la generación y permanencia cle barreras a la entrada y al desartollo de nttevos

competidores en el A¡.tt(¡Ptlt RTo.T'rI

¡ Desincentivan la devolución de horarios de aterrizaje y despegue, imposibilitando que otros

TRANSPORTISTAS AÉREOS tengan acceso a ellos.

En virtud de lo expuesto con antelación. esta ALIIORIDAD lNvfrsIIGADORA observa que de forma

general los Tna¡lSlon I lSt AS N¡\CtolrAl.F,S TARP estilnan que los tnecanismos relativos a la cesión

¡,io intercambio de horarios de aterrizaje y clespegue en cl ArRopunRro son dehcientes o. al menos.

deben rnejorarse.

Por otro lado, los TRANSpoRTISTAS NACIoNALES 
-|ARP indicaron que no se han aplicado los

mecanismos de retiro y subasta para reasignar horarios de aterrizaje y despegue a pesar de que

existen condiciones de saluración en el Al:ntlptltllt ro desde dos mil cinco. "'
Respecto a lo anterior, esta AUT0RIDAD INVtjs't t(iADot{A hace hincapié en que dichos mecanismos

de iecuperación de horarios de aterrizaje y despegue no se han efectuado a pesar de que stl

aplicación posiblemente genere beneficios. tal como se detalla en próximas secciones.

Llonsiclerando que los TR^NSIORTISTAS NA('IoNAI r,s TARP rnanit'estaron que la escasez dc

horarios de areriizaje y despegue que conlleva la saturación tiene efectos nocivos en su operación,

esta Ar I'r( )R ¡)Ar) lNvr-:s lt(iAl)t)R.r considcra que la reasignación de horarios subutilizados (aqrrellos

no operacios en una proporción igual o majvor al 85% u observen demoras en un l5o/o o más) podría

genera, be neflcios al alninorar los et'ectos nocivos c¡ue los TRANsPoR'flsTAS NACIONALES TARP

manifestanrn conforme a lo sigtricnte :

7r" Folios 0005522 a 000552,1, 0004 124, 00033 l8 y 000?075 del ExPEDlu\] l'.
7rr Esto a la luz de que las líneas adrcas históricanrenre estabtecidas en el A¡nopunRlo utilizan este

acnparar horarios de despegue y aterrizaje con independencia de su utiliz¡ción.

'ir iirtios 0002077.0005528.0005529.00041-10,000.1.124,0002077,000017228.0008614,00(
0003533, 0004 l29 del ExPtiDlL,Nl L.

a
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Cnt p0 A¡.tttlttt ltlo señaló que ha visttt linliLada la operación de las aclolíneas en
crecirniento tle flota. af'ectando al serr ic io de pasaiertts.?l'1 l,untualizu que de las 0ó:00 (seis)
horas a las 22:59 (i'cinticlós cincuenla y nueve) horas entiL.nta rnavor coltsestionarn icnto clr
el Altnopt rt'tt I o.?'rl

N4AGNI( ll^l{ lt,RS señaló que no sc cuentir con horarios de atctrizaie y despegue disponibtes
pftl'a ser t¡tilizados ¡ ¡lodcl abrir otra ruta que contetnple al At:ROPt l:ti'lo como ofigen )'
destino de la mistna.T-15 ¡\sirnisrro. nraniftstó quc crlcuentra rnayor con-gestión en el
At'Rot,t.t'.lr t o de lus 07:00 (siete) holas a las | 0:00 ldiez) horas.?16

l\ ll'R.t¡- ¡ nranif estó c¡ue la saturación af'ecta principahnente la planil'icaciirn tle ape rtura de
ntrevas rlltas )'a qtle. al ser ntu¡.'reducida la disponibilidad cle horarios de aterrizaje ¡
clespegtte no sq- cusntir con los horarios para rL'alizal' las operaciones cn holarios quc
perntitan satislacer las necesidadcs cle los ¡rasii jclos. t-t75cña ló quc enitenla rna¡'or'
congestión clcsde las 0(r:0 I (seis ceR) uno)holas v las 2l:59 (veirrtiuno cincuenta )'¡lueve)
ht,fa.. ti\

ALltoi\l.\t{ scñrlti que "dchitb u lu pot'u tli:;¡xttribililutl cle lnrurio.s. quc sc le ttsiguutt tt
Aetltttrur, en trcutit¡ttc.s trc r;e a¡us!(1r1 dcl ttxht u los hu'urio"^ conerc'iules. lo que pnn'ocu
F)n(r 0n riesgo el t'uut¡tlintiento tle dicho.s hot.erit¡s"13" . Asinl ismo. señaló que enfrenta
nlayor con-gestión dc las ()6:00 u k¡s 06:-55 (seis a las scis cincur'nta )' cinco) horas. de las
l0:00 a las l0:55 (diez a las diez cincucnta I c¡nco) horas. tle las l5:00 a las l5:55 (rluince
a las quince cincuenta ¡, cinr'o) holas. r .le lai l0:0tl a la- 2():-5-s (veinle a las vcinle cincuenta
v cinco) lroras.Tl"

Vol ARls nlanif'estó c¡ue ha analizado inicial operaciones tantrr nacionales conlo
inte rnaciorrales pcto sin éxito como ct'rnsecucncia de' la situación clc satulacitin en el
¡\t,R(lpt'trRlo.illr\sirlisrrroinclicóclucloshor.ariosencloncleenll.errt¿lnra\orsaturaciirnson
entr'ü las 7:00 (siete) horas v las l0:iltl (cliezl lroras.?r: '

Las tleclaratolias de satulación han al-ectado a tbrzándolo a planiticar
salidas antes o después dcl horario irptinro para los pñajerosl adenlás iranii'iesta que las

=,(i

'ii t'olio 00055.17 y {)0055,i8 tlel Exll,rrrr N lr,.
;r' Folio 00055 ll 1 00055l5 del E\t'[,r)lr,N u.. ----17- --= ¿
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horas don<Je se enftenta con mavor congestión son de las I | :00 (once) horas a las 15;00

(quince) horas.iaa

IX.3. Consideraciones del procedimiento de acceso al INSuntO ESnXCllL

A la luz de lo expuesto con antelación, es¡a AuToRtDAD INVF.sllGADoRe identifica diversas

consideraciones que irnpiden el adecuado funcionamiento del mercado de la provisión de los

servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue en el A¡RopuERl'o; lo anterior, en los ténninos

quB a continuaciÓn se describcn:

' El proceso de asignación de"Llorurio.t tle Lcu'go Plazo" no cuenta con lechas precisas para

la publicación de las asignaciones, lo que dificulta la planeación y comercialización de las

operaciones de los Tn¡rNsponrrsTAS AERFlos y, en consecuencia, incrementa la

incertidumbre de sus operacioncs.tlt

. Las asignaciones de "Hontrios cle Largt Plctzo" de una temporada a otra eqttivalente no

coinciden, tocla vez que el AtlvttNtsl'R¡\DoR ADnoPoRtLl¡.nlo solo observa el horario

efectivo de operación para su siguiente asignación; ello, sin consiclerar si las operaciones

se efectuaron con alguna dcmora imputable o no imputable al TnrHspoRtlsr¡ AÉnl.tl. Lo

anterior. genera incertidumbre a los TttRtlspoRTISTAS AÉ.REos sohre los horarios de

aterrizaje y despegue sobre las cuales tendrán prioridad de asignación, dificultando la

planeación y comercialización de sus vr¡elos en las subsiguientes temporadas.

' l-os criterios para la conformación de la Base Inicíal de horarios de aterrizaje y despegue

que se atienden en e I Ae,Rclpur:n lo ha sufrido modit-rcaciones desde el año dos mil trece, 1o

cual de riva en incertidumbre a los 'l'nnuspclR 
l ts l As AÉREos sobre los horarios de aterrizaje

y despegue que podrán obtencr su asignación.7a6

. Toda vez que el AI)M tN tst RADoR AERopoRT UAItlo no tiene certeza respecto de los horarios -, .1'
de aterrizaje y clespegr.re que efectivamente se van a operar. tampoco está en posibilidad de

reasignar los lnisrnos. de tal forrna que se obstaculiza su aprovechamiento por parte de otros

TRA\sPoR lrs'r AS AÉRf:os.'u /

. A la luz cle las dif'erentes modificaciones que se han observado en el procedirniento de

asignación de horarios cle aterrizaje y despegue. así como de asignaciones desiguales de

horarios de aterriza.je ¡r despegue entre temporadas, los Ttt.,tNSPoRTISl AS AÉREOS no tienen

certeza sobre el funcionamiento y aplicación del proceso de asignación de horarios de

aterrizaje y clespegr.re. 
7a8

t'r Folio 0005ó64 del Expt-ult,tt t t-.
tri Folio 00i7284 del Expeo¡¡rur¡:.
7aó Folios 0008324 a 000833 8, 002 182-i y 000-l-l I I a 000.3i l3 del EXPLDILN Lt,.

'ar fulio 0021 823 dcl ExPLDu-N] [.
Is Folios 00011 30 v 0003i24 a 0003325 del Ext'eotEx re.

. .,]

;il'[üil;; iÉffd;l}r
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Derivado de la lorma en que cl AICI\,I reuliza ta asignación de horalios cle aterriza-ie y
despegue dentro de los procedimientos de nlediano v cofto plazo (los cuales pueden scr
usignados hasta el nrismcr día de su operación). y ante las rnanifestaciones del AICI\4. se
presrrne que existen casos en que los J-n,rxspon I tst AS AERtiOS colnercializan operaciones
en horarios qtte no ticnen la certeza de que les será asi,qnado un horario de aterriza.je y
riespegue.

En razón de las opiniones encontradas cntre el AICM e ltrl'l¡,Rlu't y Vot.,.ttus, respecto de
si es posible obtener la prioridad en la asignacirin de los "Horurios de Mecliuno Plazo" y
" Honn'itts de Corlo P/o:cr" operados en la telnporada eqLrivalente antelior, se estima que
los 

-l-R¡\NSFoRl 
lsl As AFtRt.:os no tienen cel'teza sobrc las futuras asignaciones a las cuales

podrán so_lic itar ta I prioridad y. e n consecuencia. de las crperaciones c¡ue pueden
planificar.?l')

l'oda vez que los Tn,rNSPott t ls'l AS AÉ.Rt:()s desconocen la rclevancia que tienen las
recontendaciones elaboradas por el COll sobre las asignaciones de los horaricrs de aterrizaje
y dcspegr-re. se enf'rentan a condiciones de incertidumbre soble las consideraciones que el
At)\,rrNrstRADott AHtt()poR I r_rAtuo atiende en tales asignaciones.Tsr,

No obstflnte qtte cn el AF.RoPLIHRTo se hah emitido diversas declaratt¡rias de horarios cle

flterriza.ic y despegtre saturados, tto se ha irnplcnrentado el ¡.¡recanismo ret'erente a las
subastas de aterrizaje )'despegue . por lo c¡ue los l'n.rNSponilsl'As AÉRtjoS no tienen certeza
sobre cl ctrrnplimiento. en los casos l supuestos previstos en el rlrarro regulatorio en la
materia. del procedinricnto de sL¡bastas de horarios de atenizaje y despcguc.Ti

A lu luz de la intbrnacicin que obra en cl Expr,utt,ir rH. se observa qLre se el'ectúan
operacioncs oflciales en horarios de atcrriza.je -r despegue restringidos parü tales fines. En
este sentido, los J'tt'\NsPott t ts f AS Al:til]os no tie ncn ccrteza que se respeten los horarios de
operación. previstos paLa los distintos tipos de operaciones. confbrrne al rnarco.juLídico en
la rnateria.T-tl

[.os'flt¡nsPrlRllsl^s AÉ:Rtios tienen la posibilidad dc. bloquear estratégicamente horarios
de aterrizaje ¡'despegue a tln de qlle otfo transporlista no pueda utilizarlo para competir.
Este bloquc se puede dar si se cancclan de último momento horarios de aterrizaje y
despegue.Tj''

7'" Folios 00011 i0 1 00011.)11 a 000-t-125 del F.\ t,LtJ¡t,N1r:.
?i(rFolios 000-55:6,0017287.00079óE a 00079ó9.000i32t.0001076.00086i0 ¡'00t8492 cter
?ii Folios 0008616.000i518.000{119,000-t_il9.0001077 v 00118-13 del E.\pEr)lr,NrLt,
r*r Folio 0ulló-10 tlel Expt lrrt .r lL,.
riJ l'olio 0008812 del Exl,r,ol¡,¡l l .

),. '/(
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. La autorización de secciones extra en el últinro momento por parte de la Ctltl,qruuANclA

GnruERnL DEL AERopr.JEnto pudiera agudizar los problernas de aglomeración en el

A l:tt< ItrLl t-:R IO.754

. Los '['RANSpoRTtslAs AÉREos pueden dejar de operar horarios de aterrizaje y despegue sin

que esto irnplique perder la prioridad en 
_s.u 

asignación, esto con tan solo solicitar la
cancclación una hora antes de su operación."'

X. Análisis de los efectos anticompetitivos derivados dc la forma de acceso al I¡lSuwlo
ESEIiCIAL

Corno se desprende del Cupítulo VIII del Drr--TA\.rEN. la pista, calles de rodaje, ayudas visuales y

platafonra del Acnoptle,R.to constituyen preliminarrnente un lNSl tN4o Ftst-tNClAl. para los servicios

de TnaNstoRl'E AÉREO que utilizan el ArRoptrERTo para sus procedimientos de aterrizaje y

despegue, de tal fbnna que una vez expuesto el acceso a dicho lnsunto EsE¡*ctRL (ver CilPít,tlo IX
del Dtcr,rure.r). esta ArJroRrr)AD l¡-rv¡tsu(¡,rtx)tr,+ procede a anal¡zar preliminarmente si existen

efectos anticompetitivos derivados de la existencia dc este l\stlr\4o Est.lNclAL.

Al respecto. el análisis de los posibles et'ectos anticompetitivos derivados de la existencia de este

lNst.rtvto Esexc Inl se realizará en el mercado del TARP en franjas lrorarias de mayor aglomeración
de dernanda. l-o anterior derivado de las siguientes considerac iones:

I ) Análisis de efectos anticompetiti,r,os en fianjas de rnayor demanda

Esta AuloRtoAD lNv[slcADoR,r considera que e I análisis de los posibles efectos anticompetitivos
que genera la forma en qLre se da acceso al INst.iuo Esutlclnl debe realizarse en franjas de mayor
demanda. pues según se concluyó en la sección anterior son los horat'ios cn los que hay problemas )
de acceso al lt'lsun¡o Estrt'tct¡t-; lo cual podría renrediarse con un mejor mecanismo de acccso u , ./'
éste. pues en pron'redio sin inch"rir las opcraciones oficiales y de aviación general, el92.6To del total /"
del tráfico en el Ar:nopL¡t:rR t.o entre dos mil nueve y dos mil catorce se presentó entre las 06;00 y

las 22:59 (sies y las veintidós cincuenta rv nueve) horas, por lo que cualquier efecto anticornpetitivo
se da en su rnayoría cn las nlismas al ser la provisión del INSLINTO Esrxclnt. insuficiente para

atender la dernanda por Ttt.RNsl{lRt'f: AÉtR},o a esas horas y gencrar "cuellos de botella" en la

utilización del lNsutvlo Es[NCtAl.. Es decir, del total del TttÁ¡'tco AÉ.nr:o quc pasa por el

AEROpr.r[RTo en un día. solo urr 7.4oA se realiza en las siete horas de las franjas horarias

comprendidas entre las 23:00 (veintitrés) horas y las 0-5:59 (cinco cincuenta y ntteve) horas,

mienras que en las diecisiete horas restantes clel día se aglutina el resto del total de tráfico del 3
AERopuER'to, incrementando casi cinco veces el tráfico por hora en las franjas de 06:00 y las22:59

;,;;.¡ '; '
":r Artículo 7 Bis, fracción I de la l,AC.
155 t olio 0008832 dcl ExpEDTENlr-.
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l.Jna vez delirnitado el análisis de ef-ectos anticompetitivos a las opemciones de Tntxsponlr
AERIO que se t'ealiz-an en ti'anias de mayor dernanda. por las razenes e)ipLrestas e n cl punto anterior.
esta Alrll)l{lt)¡\D lNvtls'tl(i¡txltt,l observó que en dichas horas la nrayor relevancia corresponde a
fas operaciones del rARP ya quer como se scñaló en la sccción t'|1.2 del DICr.,\NrEr,*:

- Del total dc operaciones e'ntre las 0:00 (cero) horas y las 2i:59 lveintitrés cincuenta y nucvc)
horas que se realizan en el AnntlpttbRlo l0 mayor proporción con'csponde a operaciones del
TARP. Lo anteriol medido por el núrrnero dc horarios de aterrizaje y clespegue asignaclos y
operados por los TnaxspoRTrs lA-\ AÉnr.r¡s cle dos mil nueve a dos mil catorce.Ts6

En particular. del total de operaciones arluales desde dos mil nueveT-"- realizaclas cn el
AI]ROPUI-IRl{)entre las 06:00 (seis) horas ¡ las 22:59 (veintidós cincuenta y nueve) lroras. el
97.6Yo corresponde Útnicarrrcnte al 'l'ARP. nrientras que el 2.49í' restante está conformado por
servicios de Tn¡rspOrr Itr AÉ]{EO servicios crrnro los de carga. flelamento y otros.

Las siete horas que abarcatr las tian jas horalias cle las ?3:00 (veintitrés) horas a las 05:59 (cinco
cillcttenta y nucve) horas. es el úrnico periodo del día en cl quc se observa un incremento en el
tráfico correspondicnte a los servicio de carga. fletarnento y otros cn el AERoptrERTo. En estas
últimas lranias holarias. el servicio TARP disminuye a 75.1%, toda vez que los se rvicios
distintos a TARP antes tlencionados inq'ernentan considerablementc durante esas siete horas.

Sin ernbargo. tanto cn las tranjas con ma)'or derrranda como en las restantes. el 'I'ARP es el que
representa la nral'ot'parte de tráfico en el At-t<lpt rtit{tI). El perioclo del día en el que se
increlnenta el tráfico cle servicios distintos al TAItP. sc muestra en la gnif rca " Porcentuje cle
tr'á.fictt ¡xtr scrvit'io en lo.s.fi.orlus hor¿trius la (t;00 t 22: J9 hrrys",

IISPACIO SIN TEXTOI

'i' Folios 0008831 1 002177-l dcl E\t,H)ti.:\'l[.
'5' ConÍirnrre a I ploceclimiento señalaclo en el Rrrexo cstaclístico (..1 rrera 3 r/c/ DICIA¡IEN) l- folios 002 | 777
del [xPLt)lF.N u .

>--77
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é, Yil

c.

2010 20il 2012

r'I ARP zCarga tiiOtros :.1Flelamento

20 l.i 2014

despegue tienen prioridad las operaciones de TARP rcspecto de las operaciones de otros tipos

de servicios de'Iuuspoltt-[ AÉREO que se llevan a cabo en e] Af,ROPLJERTO.

- Aclenrás, el TARP es el servicio que genera el rnayor impacto social y cconónlico en el ' /
lv{r,R.c'¡ncl l:lr,¡.s t tc;, tro, al tener el mayor valol agregado en su actividad, respecto del resto

de r¡neraciones rle otro tioo cle servicios de TnaxspoRTE AÉREo.75e

Contbmte a lo anterior, el presente capitulo. en su prirnera sección, delimita e[ mercado de TARP,

analizárrdolo desde los siguientes ángulos: i) características de la demanda; ii) características de la

ot'erta; y iii) restricciones normativas. Ello a fin de prcsentar', en Ia segunda sección del capítulo, el

^ilir":'- 
'fiffi;72

'" -r t"rr" "|¡rrcrc.**r*"ñalado 
en el anexo estadístico (.lnero 3 tlcl DICT.tttEN). - ', ¡il.e'n4'i$ i',

7i'j Dc confbrnridacl con inlormación del Instituto Nacional de Estadística y Geogra{ia. para dos mil trece, el P rcid ubtb ' '.:' ,..

lnterno Bruto del "Transporte aéreo regular", representó el 85.60á del total del Procluclo Intenro Bruto del Subdcqtorr . . 
t 

i.,'."*Transporte Aéreo". l,o anterior, aunado al hecho de que las operaciones del TARP, son mayorcs c¡l ni¡nlero a las'de.: ,'' : ,-

cualquierotro scrvicio tle transporte regular, da una visión del TARPcomoel principal generador de valor ii$!,WtDti rLit_¡ti,:. ijr_
folio 0017162 del Exprorusrr. \.i..1¡l¿iif.1f,ia',"' :.wi¡ j .,._..

- De confonnidad con cl artículo 95 del RLA. en la asignación de horarios de aterrizaje y

2ilde44l
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análisis clc los el'ectos nnticorn¡retitir os en cl rnelcado clcl TAR P cn fl'ani¿s de nrayor a-ulonrelacirin
cle clerrranda.

X,l. Delimitación tlcl rnercndo del ]'AIIP rlentro rlel l\1un<:.,ruo l\\'ES-ItGADo

X.l.l. Car¿rcterísticas tle l¿r dcnranda tlel TARP

f:.n N4érico. el t¡oclo de transpoltc cle pasa.ielos r¡ás utilizado es el ar¡totranspone. sin ernbargo. el
trso del TARP ha cob¡'aclo Lrn¿r nrnlr)r lelevancia en lfl econotnía. llste últinlo, se caracteriza por ln

concentt'acitin cle rutas desde o hacia l¿r Ciudad dc l\'lérico. 11l I ARP lesulta se¡'a$activo para lcis

constltrtidores pal'fl \ ifl.ies cle lalgas distancias. puesto (luc los henellriios que pfuprrrci('rna el ahorro
en tiernpo dc desp lazanr icr.lto son sieniflcatir os,

Cttando l<ts corrsuuricloles el'ectt'ran su decisión clc tlansportarsc L'\,alúan como posibles sustitutos
cl itso cle Tr<.rxsPtltt ll, l\l:t{l.o prtrvisto por las líneas aéreas. el uso tlel servicio lransporte rnarítinlo
clc pnsricros, eI t¡so del serr icio cle transp()rte ptrr t-et'roc arlilt'"' \ el uso clel servicio cle transporle
terfcstfe cle pasaicros. IJna r.e¿ c¡ue el liajero elige algún origen o destino específlco. los
detenltinantcs que los consu¡nidores tolnan cn cLlenta Dara su ciccisión cstán asociados
principalrnenle con sLr pret'erencia sobre los ¡rre'cit'rs. la caliclad ¡'la oportuniclircl o r¡rorrento del
servicio. el tiernpo ¡'distancia dc recorriclo. el nirnlero cle liecuencias en salidas o Ilegadas, ¡'las
posibiliclacles dc inteluonerión con otlrrs nlodos cle trar,sporte ) otfas rutas dentro del rxisrlo nrodo
de trarrs¡rclltc. Sin erntrarqo. el efecto cle cad¿¡ uno clc cstt'rs f¡ctolr's no es fácilnrente obscrvatrlc.
Pot'clltt. c'l nte.lor indicio de los facto¡cs rnás importantcs cn la <lecisitin de los consunridores es el
que se trtanifiesta nledianlc l¡ cle rrancla observacl¿r d.'lcls servicicls cle transporte.

A nivel nacional" la nt¡n'trr parte clel ll'ansporte clonreistir:rr clt'¡tcrsonas'nl sc realiza a trar'és de las

carreteras. [)ara cl nño ckrs nril tltrcc se estin]ó la siguicntc clistribución clc pasa.ielos: 98.096 utilizó
el sclvicio de auLott'ansporte público Iedclal: l.-3ozi enrpleti cl scticio de I'elrocarrilt 0.89i, via.]tl
lnccliante cl t¡stl del 'l-tt'rxsPott tt- ALttt.o. 1 0.19.'o empleir el lnrrclo cle transporte rrrarítinlo.iol

Durante dos nl il d,¡ce la ciistancia rcrnedio cle recon'idrr en carretera para destinos nucionalcs ll¡c
cle aprcrimadnnlenle la mayor
distanc ia prornedio de'ffiifilll cc rcana 7l'-t nl ientras
rlue los rrrocJos cle tfanslloftc f-ellov ia p-rorrredio de

"" fI selliciode fcrroca¡ril llara trilnspefte de pasa-jrros c!cari inc\istL.ntc r"-n cl ¡r:ris. en pnnicirlar en

AL l{{ )l,t l:l{ I r).

"l Sin incluir el tlansporte lcali¿¿tclo crl vehículos propios. ¡ en [r.f€.r'encia só[) tl
": Folio {)0016ll7 (lel E\r,t t)lt,\ l .

"' l-irlir¡ Ol)li0,i7 (lel [:\r,t t) \ ll ,
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veintidós7ó+ y cien kilórnetros. respectivamente.Tú5 Estos datos señalan que el TARP tiende a

entbcarse en viajes de mayores distancias que el resto de los rnodos de transporte.

Visto a nivel nacional, el TARP se caracterizó por la concentración de rilas desde todas las regiones
del país hacia la Ciudad de México. La cantidad más importante de pasajeros transportados se

registro en las ruias lr4éxico - N4onteney. México - Cancirn y México - Guadalajara, que

actrmularon el 26J% del total de pasajeros transportados en el sistema en rutas nacionales. En

cuanto a rutas internac iona les. las rutas más importantes desd€ México hacia el extranjero se

concentraron en [r4éxico - Los Angeles, Guadalajara - Los Angeles, México - Chicago. México -
New York, Cancírn - Atlanta y México - Miami, acunrulando rrna participación conjunta del 12.7%o

del tráfico total en rutas internacionales. ?6ó

El total de ciudades que se conecLaron, sin escalas, con el A¡:RoPUERTo en el periodo de dos mil
nueve a dos mil catorce, fire de doscientos treinta y nueve. de las cuales ochenta mostraron flujo
de pasajeros para todos los arlos del periodo de dos mil nueve a dos mil catorce. Estos ochenta

orígenes o destinos tuvieron una participación del 98.4% en el total de pasajeros del l'AltP,
distribuido de la sigr.riente fbrrna: 66.37ó correspondió con ciudades dentro del territorio nacional

¡- 32.1% correspondió con ciudadcs en el extranjero.T6i

Tomando como rcfercncia sólo los cuarenta principales aeropuertos de destino (u origen) desde (o

hacia) el AERopuERTo, cuya participación en el periodo de dos mil nueve a dos nlil catorce tbe del
80.7% del total de pasajeros transpoltados. se puede observar que ningLrno de éstos muestra una

distancia menor al prornedio dc la distancia viajada o recomida mediante el uso del transporte en

carretera, que es de ciento cuarenta y siete kilómetros (vcr gráfica "D islctncia desde el Ataoptaaru¡
ltociu los ('uurenlu tleslinos ntás importantes entt'e tlo.s mil nuevc y dos tnilccttorce"). Es de destacar

que la distancia prorledio de los aeropuertos con origen o destino desde o hacia el AEROPUERTO

fire de dos mil ciento cuarcrlta y sictc kilónrctros y que la distancia prornedio en las cuarenta rutas

señaladas fue de dos mil treinta kilómetros. Esto podría indicar quc la utilización del TARP y del

servicio de tmnsporte terrestre de pasajeros atiende a nichos de mercaclo distintos en función a la
distancia dc rccorrido quc cl viaicro planea cfcctuar. Es decir, un pasa-iero que utiliza el TARP para

efectuar un viaje no ve como un sustituto a otro modo de transporte terrestre en filnción a la
distancia del recorrido a realizar desde o para el Ar:noPLrERTo.

Lo anterior también indica que para distancias lnenores o cercanas al promedio de ciento cuarenta
y siete kilórnetros. si bien el pasajero podría considerar el transporte tenestre como sustituto del
aéreo. es poco probable que el usuario decida ernplear una opción tenestre. Esto. toda vez que las

distancias más cortas en reportadas para el 'I'ARP son de más de trccicntos kilómetros. Así, los

16t I-a razón de esta distancia tan corta obedece a que no hay viajes en rutas largas. Las cifras incluyen el
del Valle dc Mórico
rai Folio 0026129 del ExpEDIENIE.
r"i F'olio 002ó | 23 del Flxpr.DuiN I r..

lren

r'ir Confornre al procedimiento señalado en el anexo estadístico ¡Anetu 3 del DrcrAtrtaN) y folios 0021 771

deI IXPEDIENfE.
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tusuarios del 'I ARP sc'nlovilizan en distancias signilicatir arrrcntc Inavores. por lo que no coinciden
con la necesidad cle uso dc los ust¡arios del tfansporte terrestre. Para distancias cercanas al promedio
del 'I'ARP, pocos usuarios del transporte aérecr consiclcl'arían al transporte terrestre co¡rro srrstituto
debido principalmente al ticnrpo del recorrid¡r (r,'er grálico "Conrparati'rtt de tiempo r di.stctttcict de
viu.ie en ut,i<i¡t )' ttutohú.t ¿lesde lu Ciutlad de l'lésic'o''1. De esta tbr'¡na. el selvicio de transporte
terrestre no represent.a una clisciplina contpcritiva para el TARP.

- 

l\j¡{ djsdc cl \cropl|{r¡,'

------- l)rstrrci¡ tr¡:¡cJ¡¡ c¡r L¡rr r, c cn c¡¡¡tttr:r. ll? Krrs

l) \l (r¡ tr¡rrcdrr .rr liilrs!.,r1. \ir{o d<.dL{l
'\err:¡Lrcr:<.. l. l.l3 Knrs

ó.f'l 'lr

j.l)r)0

.ti)l;0

l.Iti{l

?,rjlll

l.ilrrl

2:
=a ¿zt --i !

-?, =

-! ?.¿

q:,i

lrls de destacar quc. no obstante la intbrnración
VlvAAt,RoBt s, ntanil'cstaron que en sus rutas
respecto, GRt il,o ALno\li,.ltr o ¡nani fcstti que.

nrencionada. Cf<Lrl't) At',tttlr.tÉ.rlc't¡. [N ltltt.ll' I v
cornpiten con otros tnedios de transporLe. Al

\Tt:RJIll' uranifcstó que co¡npite en

'l
a.7

7-,',-;-

-)

s las rutas con rlredros de trans e terrcs
Pt¡r

7"s lolio ll008ti.-il dL'l E\pt Drf.\'lt .

"" Folio u00-5-576 tlrl Elt,¡ Drr rr ¡r .

'r" Folio 000J098 del E\r,t t) i,i || .

'tr Ferlio 0001069 del E\r,r r)l.N l .

* l,os tlc.,tir¡rs
núrnerl c¡¡ lo\ urirrcrrla (lcstinos plileipales

254 de .14 j



r¡, i." ,! r, ¡¿ t4 ü

. tr¡tD$ 'ko

.,r?d&vq.
r-R6Wft\.Wo"
\,T.Naip'+Y/*-

(olflslo¡i fED[.n]tt Dr
(o¡\tÍrI tiNctA tcoN0i ttc¡

Versión Pública

Autorid¡rd Investigatlora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-001-201 5

Provisión de servicios de lronsporte déreo gue utiliitrtt cl
AERDFUERT| pnra sus proce imientt¡s tlc uteniznie Ío íespegue

anteriores expresaclas por los 'l'Ra-lsPonfls-r¡s AÉn¡;cls carecen de sustento; toda vez qtre las

distancias pronicdio lcportadas pol el TR.,rxspoRTt AÉRro superan por nruclro la distancia

promedio nacional de via.je por carretera.

Al respecto, obra en el L,xpnuleNll. que la distribución de la distancia prornedio ponderada por el

nirnrero de vuelos ate¡rdida por los 
-fn,,rxspt)RlISiAs 

AÉnr:os del TARP para dos ¡nil catorce es la

r-lLrc se lnrlestra cn la siguicntc tabla:

Resulta dc interés observ¿¡r que ponderado por cantidad de opcraciones GRtlpo Al'Ro¡vlÉxlco
presenta trna distancia promedio lltenor que Vot.ettls. lo anterior loda vez quc AERON,IEXICO

Coxtlc'l'realiza en plomedio una canticlad sirnilar de operaciones que Aenollt,:xl(lo. AFil(o\'l^lt
por su parte cs el TR,rxspr,iR'l is't¡ AÉ,nl:o con el promc:dio más bajo. En este mismo sentido. trna

cornparación entre el 'l'ARP y el servicio de transporle terrestre respccto al tientpo necesario para

viajar a destinos rracionales dcsdc la Ciudad dc México, corno se detalla en la -eráfica sigLricnte:

IESPACTO SIN TEX'I'OI

7.'l Conibrnre al

del l-l\Pr,r)lL,N I r..

-.-.'.-4

'

Distancia prontedio

desde el AICN'I (knt.)TRA\SP()R-IfSI-A AFitF,O

CttLrP() Al ttoMtt,\tLrJ

AERoñ1EXlf () Co\ NEci'

N,f .,\ (i N IC H A ItTF.ItS

VIVAAI.:RoB(IS
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Delivaclo cle la grrirlica anterior se puede concluir elue:

- tjl tienrpo de reco¡'rido cn autobús clcscle la C itrdad cle N4érico a dcstinos cercanos cr)mo
. Acapulco o Vcracrr¡z es de aproxinraclamcntc cuatro hofas. No obstante que, en vuelos

tlacionales. ltrs 'l R;\Nst'tiR llSl'¡\S Al,lil,0s sugicrelt qLre los pasa-iefos acudan a

docunrentar sir equipa.ie dos horas anles cle la salida del vrrelo.T?l la dif'erencia existente
en tientpo es dc utra hasta cerca cle trcs horas respccto del tiernpcr requelido cn un viaie
nrediante el uso cle nt irin.

- Respec,to de un via.je desde la Ciudacl dc Vléxico al destino nrás leljano posiblc dcntro dc
la tiepública i\4ericiura. Tijuana. el tienrpo let¡uericln en autobírs es cle aprox imadarnente
treinta horas. una clitbrcncia cle vcintisietc horas respeclo del l¡so del servicio de
'l'ttANSI,()R 

I 1.. At,ti.t,o.
- Contbrme aurrenta la distancia. el nrodtl clc'l tt...rxsptllt tl, AIittt:o se vuelve r.nás atractivo

¡rarn los usu¡rios. puesto rlue los lrcnctlcitrs quc ploporciona el ahor¡'o cn tieulpo de

'f)
i)

7"7-;- s-
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desplazamiento pueden no ser compcnsados por el precio del servicio de lransporte

terrestre.

De la infbnnación lrostrada hasta ahora se puede concluir que si se toma en cuenta las

características que diferencian el TARP del autotransporte (distancia y tiempo requerido), éste

írltimo no cuenta con sustitutos cercanos del lado de la demanda, puesto que: i) las estadísticas

indican que las pret-erencias cle los usuarios muestran que el modo de transporte más utilizado en

México para viajes de corta distancia es el provisto por el auto transporte de pasajeros, ii) que el

TARP se caracrerizó por la concentración de rutas desde o hacia la Ciudad de México, y iii) que

puecle resultar atractivo para los rrsuarios por usar el modo de I'tl¡NspoR'll: AÉn¡:o para viajes de

largas clistancias, toda vcz que rcprcsentan nichos de rnercados distintos a los atendidos por otros

rnodos de transporte (por ejemplo el transporte marítimo no es ttna opción clesde la zona

metropolitana del valle de México en virtild de que no existen puertos en los alrededores). puesto

que los benet'icios que proporciona el ahorro en tiempo de desplazamiento son significativos, de al

lnenos una hora en destinos cercanos a la Ciudad de ir4éxico.

X.1.2. Características de la oferta del TARP

Existen fhctores que limitan la entrada de oferentes al mercado del "['ARP, entre ellos están, las

inversiones en flota, la inversión en tierra para abrir una ruta determinada (inclusive ptlblicidacl),

la necesidad de contar con algirn tipo de concesión o permiso. las obligaciones que derivarr el

cunrplimiento de la concesión o permiso (como el regisro y modificación ante la Sl-:clt¡:rlARíA de

itinerarios a operar de rutas), la posibilidad de la cxplotación de las rutas internacionales que

dependen de acuerdos bilaterales entre México y otros países. y las facilidades para el ingreso de

nuevos oferentes derivadas de la capacidad del AEROPLIERTo.

x.1.2.1. Inversiones en flota y en tierra para una ruta

Respecto a la inversión en flota, el gasto en aeronaves constituye una de los principales elementos

de la inversión hja bruta de las aerolíneas y la selecciirn de las mismas es una decisión estratégica

relevante en función al modelo de negocio que se piense desarrollar. El merc¿do de compra y venta

de aeronaves impone restricciones a la inversión en tlota que van más allá del tiempo de entrega

cle los equipos, el cual va en promedio entre dos y tres años. l,os fabricantes de aeronaves requieren

de los TR¡,xSpoRt'lsrAS AtiRnos información relativa a su capacidad econótnica, las condiciones

del mcrcado dc Tn,rNspon I E AÉRHo en el cual operará la aeronave, entre otros. Asimismo. los

lhbricantes srrelen analizar el efecto que tenclrá, en los participantes del mercado, la venta de una

nueva aeronave.TTi lo cual genera lirnitaciones para nuevos entrantes en los mercados de

Tu¡ujpclRtt Auttnt¡.

Otra alternativa para los oferentes del Tru,rxsponTt AÉREO de

existentes en el mercado a través de la renta de aeronaves o de

pasajeros, es el uso

)

_.".

'.-.t',

j-t'
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7'j Folio 00040--<5 dcl ExPEDIEN'rE.
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errlbargo. estas alternativas resultan en linritaciones para el Tlt¡Ns¡,o¡t tts tA Atl,Ruo. puesto que no
eliiste gafantía de t¡Lre el eqtripo obtenido sea acjecuado para la operación de la aerolínea y. en
consecuencia, se qeneren otros gastos cor¡o los de ntantenitniento y adecuación cle aeronates.776

Otros conceptos de inversión no relativos a la inversión cn flota, pero que sí ticnen cfecto en las
decisiones de los Ttt¡,Nsl'oR.l tst AS AÉREos. son las inversiones en tierra necesarias para ahrir Lrna
lltleva rtlta con origen, escala o destino en el At.Rol'trF-ttTo. Irn este sentido. dichas inversiones se
destinan a la compra de nrobiliario y equipo: intiaestructura de sistenlas y courr.rn icaciorres;
publicidad: ¡rermisos ) otnls requerinlientos cspccílicos que cada aeropuerto de clestino u origen
soI icitan a Ios TRA Nspc)RTtSt.,\S A lnrf)s.77i

X.I.2'2. Autorizaciones ¡rara ofertar sen'icios tle Tn+nspoRrc AÉREo y
explotación de rutas internacionales según acuerdos bilaterales

En el caso de las autorizaciones necesarias para ol-ertar sefvicios cle TnanspoR'lFi AilRIto. destaca
qtlc para prestar el selvicio pirblico de transporte aéreo nacional regular se requiere de una
concesión.778 y p_ara prestar el servicio público cie transportc aérco intcrnácional reguiaL sc rcquierc ¿
cle un perntiso.TTe AIrbas at¡torizaciones son otor€{ad;s y morlilicildas por la St:cnlTARiA.ist) La
cotrccsión le perrnite al poseedor prestal el selvicio cle transpofie aéreo intemacional regtrlar.
siempre qtre éste cuente con la autorización cle las rutas corresnond ientes pof parte de la
SrcR[,'trRi,r.7* |

Al respecto. destaca el caso de INrtittJl, t. al cual se le condicionó el ol.orgamiento de su tílulo de
concesión el ocho de a-f¡osto de dos ¡nil cinco. a afecto de c¡ue éste operara en el ¡\l'l'. l'e anterior.
ba.io el argurnento de q'e el At,ltot,t flltrr-l se encontraba altanrente saturaclo.T$1

[.,as autorizaciones para opcrar rlltas internacionales cleben ser solicitaclas a la SECRET1\RII, cn el
caso de los perntisos otorgados a personas moralcs nrc.xicanas para la prestación clel servicio de )

transporte aérco internacional regular y'sólo sc otorg n ¿ personas clue cuenrcn con ccrncesión para /-'_ 2/
prestar cl servicio pirblico de transpor"te aéreo nacional regular. y se otorgan confbrnre a los "I
convcnios que firtne el Estado Mericano con los paises lraciu el cr¡al se opere la ruta.7Sl En el caso
de los pernrisionarios clcl scrvicio ptihlico (lc lr¿lrisporte aéreo internacional regular hacia v desde

1,58 de .14.1
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territorio mexicano se les otorgan los permisos de operar confonne a los convenios bilateralcs.TE{

sin posibiliclad de realizar labores de cabotaje.785

asignados poi el AlCl\4 y procede a otorgal la autoriz+ión para la operación. De lo anterior se

observó, que respecto de la autorización en rul"as interna{ ionales. las rutas nacionales no presentan

Por su partc, en relación a la autorización de rutas nacionales la Se,cRsrnnia detalló_^que el

procedimiento de autorización establecido en el artículo 21 de la RLAC, consiste en:?86 i¡ el

concesionario y/o permisionario presenta ante la DGAC una solicitud por escrito; ii) la DCAC

revisa que las rutas sobre las cuales el AICM realizó las asignaciones de los horarios de despegue

v aterrizaie estén debidarnente autorizadas en sus concesiones y pernlisos,, y que las frecuencias no

sobrepasen a las autorizadas y que el equipo de vuel{ sea el expresamente autorizado en srts

concesiones yio perrnisos, y iii) la DGAC toma nota {e los horarios de operación previamente

dificultades sisnifi cativas para su autorización.

x.1.2.3. Acceso y saturación del ROPTIERTO

Respecto al acceso al ApnopugRto, la capacidad de para atender las solicitudes de aterrizaje

de pasajeros, y la prestación dc servicios
¡, despegue: el despacho de aeronaves; pennitir el tráns

aeroportuarios y complementarios. es lirnitada. Por o resrrlta relevante destacar que ante cl

incrernento de Ia demanda por el servicio de Tnlxs tt'r'r: AÉRno en ciertas horas del día. las

restricciones de capacidad y la fbrma en qr.re se admini
nlrcvos ofercntcs oresten el servicio.

el acceso al ADItoPtJERTo dificultan que

En este sentido. desde dos mil cinco la S¡:cnltani,t ha blicado en el DOt'diversas declaratorias

ic iones de satut ación en el campo aéreoque han establecido que en el AERoPLIERTO existen

en horas en particular.TsT Estas declaratorias establecen en determ inadas horas. las operaciones

en el canroo aéreo rebasan el núrnero máxirlo q puede ser atendido por hora, lo cual

horas a las 22:59 (veintidós cieespecílicamenle se da en los horarios de las 07:00 (siete

ncuenta y nueve) horas.

Asimismo, del análisis de la irrfbnnación que o en el Exp¡:lrtF.N ftl esta AuroRlt)AÍ)

Ir.rvl.tsrtri,ruot<n ha identificado que en las diecisicte h que abarcan las franias de las 06:00

se aglutina la mayor parte del tráfico(seis) horas a las 22:59 (veintidós cincttenta y nr.reve) h

que pasa por el AenonrlERlu, toda vez qrte durantc este

aéreo en dos rnil catorce.

pasó cl 97.60/o del total del tráfico

a

7-77
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I)ebido a las c<lndiciones de saturación dcl At,nolJr r'.t{to: a las condiciones de aglorneración de
dernanda y a la fbrrna er.l cluc cs ac|ninistrado su acceso. a pesar dc que los consuuridores demanden
cl servicio púhlico cle'fn¡rrusptllt't Ii AIREo en horarios de saturación o de aglonreración dc denlanda
y, por entlc. pudicran nceptaf increlnentos en ei precio de los servicios. dicha demanda no scrá
atendida attnque elr casos de lcaltad a la marca o alta disponibilidad a pa-ear pudiera no redr¡cir la
delnalrda. A continuación se lnuestra una gráfica con la disLrihución del polccnta.ie de pasajeros y
vuelos operaclos pronredio por hola en los años clos n-ril nr¡eve. dos nril doce l dos rnil catorcc.Tss

Porcentaie cle eros pronredio r hora Porcentaie de vuelos promedio por hora

+ l¡¡in -------:¡L: ---.---:u .l

t)

l

l

l

tJ

0

l

:

I

? 3 9 L(r lt 1l r: t.t ts I6 t? ts t9:0:t:"::1 t,1 I 5 6 7 8 I' l0ll l:t.¡llL5l(,171319:0lllll-j

'/"
Lo anteriol signitica qLte la clenrarrda del TAItP se increrrrenta consic'lcratrlcmentc entrc las 06:00
(scis) horas a las 22:5cJ iveintidós cincuenta J- nueve) horas. lr.n cuanto al núrnero dc pasajclos del
TARP. en dicha ll'an-i¡ horaria complendida se concenlrn el 9-1.98% del total de pasaierts en cl año
dos rnil nueve. A ln vez^ éste se reduio hasta el 9l.7o,ii del total cie pasaieros en dos rnil catorce. Por
lo que lrace al núnrero de vr.relos opcratlos. dicha lr.ania concclitró el 95.89%o del total de vuclos en i __

dos nril lluevc. pot'ccnta.le que disrninu¡o a 9?.7lolt¡ cn dos rnil catofcc. Lcr anterio¡'significa que la
tianj a dc tlla] or concentración de clenranda se cibserva en la l'ranja cornprendida cntrc las 06:00 o1 t':;-1i,:.-.0'_

(seis) horas a las 22:59 (veintidós cincuenta \.nueve) holas, lo cual relleja el puco atractivo qff..,tjtt#
necesidad para viajeros cie iniciar o tenllinar rin vuclo c¡r el A¡Rop[rtjRi o lirefa <le cste rango ,fi "ir'.1t, t-,

lfs Se onriten los años dos lril dic¿- dos niil once r tl¡s nril trece con el obicto fhcilitar el anátisis.
7r"Con li¡rnr.' af procedimiento seiialado en el anero est¡clístico \,'lnc.\o -l dcl DI(rIJIE,\) 1 llrtios 0021771 y 00f Ffilr)isiüit f iiJlJlAL DE
del E\PI'r)rr N I r' 

xfifdPtfÍt{clA #Ñ01'ílcf

I,
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tierlpo lo que limita la sustituibilidad de dernanda de esos horarios con los de alta aglorneración

de demanda, Al respecto, de los horarios que consideran con mayor congestionamiento en el

AFtttopuuRlo' la mayor parte de las aerolíneas coincide con que estos corresponden con un

subconjunto del compren_dido por la franja horaria de 06:00 (seis) horas a lu 22:59 (veintidós

cincuenta y nueve) horas,Teo

En relación con el efecto de ccimo se ha administrado la saturac¡ón. en el Exp¡oleN'fF. obran

diversas manifestaciones de Tna¡qspoRTts'fAs AÉnnos referentes a como les at'ectan las

condiciones de saturacióu del AEROpUERTO. De lo anterior, se observa que para los

TRANSIoRust'ASAÉREos: i) sc ha visto limitada su operación;7el ii¡ no existe disponibilidad-de

horarios de aterrizaje y despegue para efecto de abrir otra rulta que contenrple al AEROPLIERTO;?e2

iii) afecta la planiticación cle apertura de nr¡evas rutas:7e3 iv) pone en riesgo el cumplimiento de

horarios de atertizaje y despegue,Te{ y v) se limita el éxito de nuevas operaciones tanto nacionales

como internacionales.Te-'

Debido a las condiciones de aglomeración de demanda en las franjas horarios de las 06:00 (seis)

horas a las 22:59 (veintidós cincuenta y nueve) horas en el ApRoptrpnto, a pesar de que los

consumidores demanden el servicio público de TR¡rsspoRTIl AÉRtio en horarios dentro de esta

fraqia horaria y. por ende, pudieran aceptar incrementos en cl precio de los servicios por efecto del

incremento de demanda. dicha demanda no puede ser atendida. [-os TnRNsponTlSTAs AÉRIOS. en

canrbio, solo pueden desviar capacidad de una ruta a otra dentro de una misma franja horaria, pero

sin gue ello signifique nueva oferta disponible en la frania horaria de aglomeración de dcmanda.

En suma. la oferta total del servicio de transporte aéreo de pasajeros desdc el AEnopUDRTo no se

incrementa solo se ledistribuye entre rutas.

Desde la perspecr¡va de los TR.nuspoRTIST¡\s AÉREOS, dichas tianjas horarias son de su interés,

puesto que la operación de vuelos dentro c'le ésta no resulta sustituible por otra franja fuera del

horario saturado. Dc esta forrna el scrvicio del TARP en fianjas horarias de mayor aglomeración

de demanda no tiene sustitutos por otras franjas horarias sin aglomeración de demanda. Lo anterior

en razón de que los'I-RANSeoRTIS'|AS AÉREos no tienen alternativas pam superar la limitación dada

por acumulación de demanda en el segmenlo del día, puesto que es de su interés prestar el TARP

en la hora dc ¡navor aslorneración de dernanda.

x.1,2.4. Sustitución derivada de la conectividad e interconexión

Existe la posibilidad de que tanto paro los 1-nANSPoRltslAS AljREoS colno pal'a los usttarios de los

servicios que estas prestan. resulte indistinto el uso de dos o más aeropuertos ubicados a corta

7ec Folios 00055 | 4, 0005515, 000.l l2 I y 002 1827 del EXPEDIENTE.
7e Folio 0005537 y 0005538 del ExPEDtEN-n.
7"r l"olio 00059.19 del Expt,t¡tur.¡ It,.
7"r Folio 0004085 del ExpEDtENTE.
iel Folio 0021836 del ExPF,DIENrF.
?"J Folio 0003325 del Expt,trtl,t'l I't,.

)

. --+\

. /''

261 de 443



ü0ltjjtiU

distancia. No obstante. en el caso de los Tu¡-sl'oRt'tst AS AÉnl,Os, su elección está ampliamente
deternrinada por la decisión de los usuarios. puesto que la derrrancla del I'ARP por utilizar la

infraestrucl.ura de un aeropuerto es una demanda derivada de las pref-erencias cle los pasa.jeros. Es

decir. que la decisión de urr TR¡tlspoRTts't-A AÉnnl de irroveer un servicio en deter¡linado lugar.
está suieto a que cl usuario de dicho servicio utilice dicho servicio en ese lugar.

En este scntido, para que un TR,\NSPoR"Ils't.,\ AÉRFo preliera el uso de Lrn aeropucrto lcspccto de

otro. considerará l'actores especíticos corno la disponibilidad. caracteristicas 1' ubicación de la

in l'rae struc tura: la cercanía a otros ccntros dc dclnanda: los costos de operar dicho aeropuertol la
disponibilidad en la asignacitin de horarios de aterrizaje 1'despegue; ),otros scfv¡cios ltecesarios
cn cada aeropuerto. Sin ernLrargo, la pre t-erencia por el uso de un aeropuerto también clependerá de

las caracteristicas del mocl,'lo de negocio de cada aerolínea. )'a sea u¡l rnodelo de negocio de

intefconcxión (o "hub untl spokc"\ o r-¡n modelo de negocio de via.jeros punk) a punto (o "spoke
und .spoke").

Es decir. en el casr-r del nrodelo "hub und,s¡toke". las aerolíneas prefieren concentrar un irnporlante
núrrero de sus operaciones en un aeropuerto huh. a ttn de conccntrar !¡n velunren elevado de

denranda elr ull punto a l'i n dc poder coneutarlos. mcdiante vr¡elos cli¡ectos. a las dernás ciudades
atendidas. tJn acrt'rpr.rerLo scrá rniis atractivo para sef desarrollado co¡rro /zrñ de una red, cn la

medicla en que dicho aeropuerto se ubique en la proxinridad de un centro de dernanda importante.
como es el caso del Allttttpt;t-.tr I(). Por otro lado. en el rnodclo punto a punto, las aerolíneas
conectan cada una de las ciudades que atienden a tlar'és de vt¡elos directos entre éslas.

En esle sentido. la industria de la aviación. err general, está caracterizada por erternalidades de red.
en el sentido en que los costos e ingresos involucrados en el TARP en difbrentes rutas
interconectadas son interdeperldientes. En la industria dc aviación se pl'esentan las siguientes
externalidades de rcd: cconornías de escala. economías de alc'ance y econorrrías de densidad.

Dichas extelnalidadcs se pueden originar ianto del larlo de la demanda (consr.rmo) corro del lado
de la oferta (producción¡. Por el laclo de la dernanda se generan beneficios positivt'ls principallnente
erl térnrinos de tiempos dc espera. documentación v talilhs nrás bajas. Itespecto a las econon¡ías de

escala. clel lado de la of.erta. existen cuando el costo plonredio de producción decrece con el
aumento de unidades producidas. En el caso dc la industria de la aviación. usando aeronaves más
grandes con rnás asientos. sc rcduce el costr.r por pasajero r distancia rccorrida.

co}üstóf( ftDtRAr- Dt
coMP1'rf J'ictÁ FcotiÓMl¡ A
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vuelos puede sef sopoftada costos n]enores. En este scntido. extemalidades de red se presentan en

cualqrriera de los dos modelos de negocio: "huh ttntl spttkc" y punto a punto.

X.1.2.5. Conectividad en los aero¡ruertos en el pais

Del total dc aeropueftos en el país, el At-:ltol,t;unlo es el único quc opera bajo declaratorias de

saturación, por lo que ninguno de los otros aeropuertos tiene limitaciones similares a las del AICM
para otorgar lrorarios cle aterrizaje y clespegue que estén por encirna cle su capacidad.Te{' De todos

los aeropucftos cn territorit-r nacional. el AIT es el rnás cercano al ADROPUL,RTo. pues está ubicaclo

a tan sólo cuarenta ¡'tres kilórrctrcrs dc la zona poniente de la CliLrdad de iVléxict'r.

l,a gráfica "'lb¡ul de tlesfinos elend¡dos desde ueto¡:tuertt¡s selet:cionotk¡s en rutu,s ¡t¿tcionolc.s.\t

rulus internnciottule.s" de la ,Secr¡¿¡¡ Ía([L1,1.3.2 del Dtcr,llvtg).{. muestra el estado de la red

aérea7e7 de los acropucrlos rnás impoltantes del país quc sc ubican en las ciudades de México,
Cancirn. Cuadalajara, l\lonterre¡','l ijutna r,-l r'luca.7es f)e acuerdo con la infonnación rnostrada. la

ctrnectividad de los aeropueftos, entendida conlo el núnrero de rutas nacionales e internaciones
atendidas desde un acru firc rnavol en los

-o 

obstante. el núrrnerc clc rutas atendiclas desde Cancún crrcieron cerca delentre enero cle closte. el núniero dc rutas atendi
rnil nucvc y cliciernbre de clos mil catorce. cle las cualesfl.o".ffidieron a clestinos

internacionales en diciembre de dos nril catorce. Claso contrario. en el periodo de enero de dos mil
nueve a dicienrbre de dos mil catorce, las rutas desde y hacia la Cliudad de México no mostraron
canrbio alguno cn su nírrnero, es decir no hr"rbo r"rna expatrsión en Ia red atendida desde et

Atltol,tJt.;t{tr) indepenclienternente el lRANSpoftnslA AÉRrio. Adicionalmentc. dichas rr.rtas

estuvieron .o,r'rp'.,.itn, *n un!po, rutas nacionales.Tet

Respecto cle estos aeropllcrlos, cl Al [' nrostró rnenos conexiones para e[ periodo comprendido entre
enr--ro dc clos rr il nueve a cliciernbre cle rios rnil catorcc {fldertinos eniotal poru ..ri. úrltirno año).
lncluso, clescle tlcis rlil nueve se rlostraron disnrinuciones significativas en el número de

conexiones, aproxirrraclanrcnte cn unflnsinrisnro, en el Erpr,utxtt obra intbrmación que

indicaqtre|oscasifdEpasa.iirosquc'arribaronalAtjltoPtlLRToendosnlilcatorce
cc¡itivalen a

-t

,cccs cl nurneI() tle pirsir¡eros que arflhar()n al Al | ."'
'l'omanclo co¡rrci ret'erencia sólo los aeroptrertos de la Ciudad de lvléxico. Clancún ¡' Tr'rluca, se pr.rdo

observar que la mal,oria de los pasajcros quc aLribaron a dicltos aeropuertos, tanto de origen
nac,ional corno de internacional. no realizaron ningLrna conexión adicional posterior a su llegada,

a. ,,r'

. ";>-'1'-
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por lo ilue clichos aelopueltos tirrrgieron con'ro su clestino f rnnl. Ln palticrrlar$ri cle los pasa.icros

qLre arribalon a Cancúrr realizarorr algúrn tipo clc eoncrión. E/, cle lcis cltre llegaron al

ALl{optil,Rl o sigLricron a otro cleslino. I [t'; ile l.,s pasa.jenrt er.r 
-l'olLrca lcalizaron alg[rna

concxitin.s"l l.o anterior'. perrnite af-ilmart]iiETired aérea clel país terrga centr¡rlidadsrrl cn un solo

nodo. el AI'.lt(ll,t rl,R to \' (}rr. el resto cle los ac-ropucrtos e'n cl país no ofieceu los nrisnios ts¡f igios

de interconex ión.

Por lo antcrior sc tllrsclr.l c¡ue los Ttt,txslrolt lt\ |,\\ Atl Rt.o)i buscarl cstrrblccersc en aeropuellos
que ofiecen cl nravor núnlef() de conexiones posibles l)lr¡ sus pasirielrrs l plfir otros vuclos dL'stt
propia red. Lsto con c) t-rbj ettt cle sacar cl rnatur plovccho a las externalidades dc lc(l nrcsctltes etl

f os moclelos clc ncgocio " ltuh turrl .t¡xtk¿" \ punto ¿r l')unt(). F.s por lo nrencionado Lluc rcstllta inviable
para los prestaclores clel fAt{l' \'er ventalas cn opefar descle el i\ll. respccto dc opct'ar cn cl

Atrtt{)t'l l:tt t(}. no trbstante c¡Lre el AIT es el n¡ás ccrcanú a la I iuclacl de lr4éxico.

Por otro ladt¡. desde cl punto dc vista clc los pasa.iert¡s resulta inclistinto usar dos aeropttertos
Lrbicaclt¡s a corta distancia. si estos ofl'ecen ¡l LrsLr¿rrio las mismas car¡cterísticas ¡'condiciones de

conectivirl¿rtl^ ll'ecrrencia de r uelos" destinos. in liaestructLrra cle accesos. entre otfos elelnentos
relevantes para e I usLrnrio. I'ara el criso parlicultr¡ clc la concctir idad. ésta puedc irtccntir'arsc. -\ ¿l

sea por precio o pol r alictlarl cle clestinos. en los c*r¡rsunlicloles pol cstratcgias ir'|ternas del prestador

dc los sclvicjos cle l-lt,t.lsl'r)R Il, ,\lrt{l-() o nlolivarse pi rlccisiones de los prt'rpios cotts tttlr idores
para aut() pfovce[se cle ]a cone'ctir iclad entre dos 

-[-u.rlspot{ 
I ]s I r\\ Ai.ttt,os.

l:n ef prirrrer caso. lrrs l'f{,tNsPttlt lls l,ts Al,ltl.t ts r¡tc t.tstlr rrn rnoclelo "ltttlt atnl .sltok(r '. \ en ventaj s

en incentivnr a los consurnidtrrcs para via.]ar lracienckr ustr únicallcnte cle sus \,ue los (es decir
inle lconr-ctan do clentro cle su propia rcd). puesto que oti'ce cn mú ltiplcs destinos desdc stt aeroptleltc)

lr¿¡ál redLrcen el ticrnl-ro rle inrerconexión de pasa-ieros al no tener cjue reclatn¡r -r' doculrtent r

equipaje- en c:ada escalt. -r' r'educerr el ricsgo dc pcrclcr cl irarno cle r ia,ie en conexiólt en caso clc

derrro¡a clel tlanro prcr ir-r cL-l r ia.lc. Dc üsta l¡nna. transrnitcn a los consuuridorc's la pefcepción de

laelistelrciad¡.posi[r|e.s\'cli[ajas.¡dellartlr-ra|tlragt.egadtlpat.ac|tlstlario.derivadade
cotlcclarsc a clitt|cntcs clcstinrls. sin lenel'c¡rig hacc| uso tle nr¡"is cle un TIt,\frsl'olt I 1S I Á Al'ttt,tl.s('r
Es cle desLacar r¡Lre clcl ¡nrilisis cle la inlbrnracitin estadísticn que obla cn el ['.\1'l.l)lliN ll . todos los

l'l{{\sPoR tts t,\s N.\( l{)\,\t I s 'l ARP (a exce¡rci(rn cie uno) realizaron vttelos en ctrnexitin.
inf-crrnración que se cleralln rnás ¿rclclantc L-n cl Dt( 1,\\l::\ (\ cr Seccitin de XLS del Dtc l ,rN.ll,N¡.t{'l

I
¡" Folio 00250ó2 Llcl [:\r,r,r)u,Nrt,.
r,]Lircentralidad.<leflniilap()I|¡ir']]I}(\[a|]Ú¡ade¡t1erÓpL|c|.tt.rc()ll](.r|]Lln1(]e0|i

correxión de la rcd aér'e¡.
s" En cscl scntitlo- sc ot¡sclr¡ clc las coltstallci¿ts t1r.re oblan en eI E\l'il)t:tirI: Que CIt(;P()..\l,lt(.)If ti\l(1) señaló

del f \r,r,.r)ri.N r r,

"' ' |olios 00150,Íl ¡'003505-l del l.;\l'¡.1)ll.\ Il..
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Por. su parte, desde la perspectiva de los usuarios también existen otros incentivos que hacen

atractivo usar mecanismos de conexión basados en itinerarios con más de un operador involucrado.

Es decir, que los pasajeros encuentren y busquen uear sus propias conexiones. Esto implica que el

viajero pueda "alinear". por sí ntisrno, el momento de llegada de un operador con tiempo razonable

en relación al mornento de salitla de otro operador en un aeropuerto. En estc sentido, la posibilidad

de que un viajero interconecte dos vuelos de dos aerolíneas distintas se incrementa en la rnedida en

qr.re exista variedad de operadores en diversas franjas horarias que permita la compatibilidad de los

itinerarios de los vuelos.

Resultan relevantes los casos en los que los consumidores buscan concxiones volando con

TRANSeoRT|STAS Atit{uos de bajo costo. puesto que esto les puede resultar más económico.

Así, clesde la perspectiva tanto de los Tnnxspont'tsTAs AÉRIios como de los consumidores, el AIT,

sicndo cl aeropuerto más cercano a la Ciudad de México. no resulta atractivo para operar en é1,

Para los TRANSpoRt'ts'tAs AÉREos. el AIT no ofrece lus mismas condiciones de conectividad que

pernriten desarollar y explotar las ventajas derivadas de las economias de red, mismas que si ofrece

el AnRopuEn t(). Para los consumidores no resulta atractivo acudir al AIT en vez de acudir al

Al-lRoPUIlRTo. puesto que la conectividad es limitada en el AfT.

x.1.3. Restricciones normativas en el servicio del TARP

El scrvicio público de Tnarusptln'nl AÉ:Rl.:o. es aquel que se ofrece de manera general'8os Este

servicio puede ser prestaclo en rutas nacionales o internacionales: de forma regular o no regular, y

para pasajeros. cflrga o correo, o conrbinación de estos.s06 El servicio público de transporte aéreo

nacional o internacional regular ya sea de TARP carga. correo o una combinación de éstos, está

s¡jeto a concesión o permiso y a las rutas nacionales e internacionales, los itinerarios y las

fiecuencias fijos, entre otros requisitos.soT

Para el consurnidor yio para cl Tn,rHSpoRttsTA AÉREO no resl¡lta sustitttto alguno de los otros

servicios de transporte aéreo previstos en la normatividad, puesto que: i) el servicio de transporte

aéreo privncio, tanto comercial como no cornercial. está en términos generales, limitado a la renta

deaeronaves parapropósitoscomcrrialesyrecreativos.yii)elserviciopúblicodetransporteaéreo
nacional no rcgular y el sen,icio público de transpofie aéreo internncional no regular. a pesar de

estar destinado al rransporte de pasajeros. éste no están sujetos a itincrarios y frecuencias ftjas.

8"i En términos de lo establecido en la fracciótr XIV del afículo 2 y artículo l8 de la LAC.
E h Aniculo l 8 de la l,AC.
80'Anículo3 y5 del RLAC.
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l:l 'I'ARP talnbién se ve li¡nitado ell rutas intcrnacionales. pucsto que en el CONVEI..'IO DE

Clllcr\oos')B v su resultado final plasmarftr en el Acta lrinal del CoNVt-:Nlo DE CHlcr\co.8ot se
establece las libertades aéreas o derechos reconocidos entre los Estados Dafte Dara realizar
sobrevuelos v escalas en el territot'io de otlos Estaclossl0. Dichas libertacles esián reserva,Jas para
ototgarlas a tlavés dc convenios bilaterales que deberán negociarse caso pcrr caso etltre Estados.

En este sentido, Méxiccr tiene diversos convenios bilaterales sohre dcrcchos dc tráfico aéreo
vigentes suscritos con dit'erentes Estados. México tierre firnrados convenios con treinta diferentes
Ustaclos cltte consideran conro origen o destino a la Ciudad dc lr4éxico.slr De esta tbrma, un
TRANSPOR Ilslr\ AÉRFI) nacional o extranjero, no pr-rede iniciar operaciones en rutas
internacionales qLre considelen como ori-gen, destino o cscala al AtRopt- [trTo sin antes contar con
una autorización exprcsa de las autoridades lcspectivas acorde a las libertades del aire convenidas.

Pol los elementos analizados. esta AtrroRl)AI) tNVESutiAnoRR observa que el sefvicio objeto del
análisis dc los etectos anticornpetitivos derivados de la existencia deI lrusril,lo Esr'xcr¡r., dcsdc la
perspecliva cle los cotrsumidores. de acuerdo con la lcgulación aplicable y conforrne a las libertades
del aire. es el que se cornpone pol los siguientes serv¡cios: i) scrvicio público de transporte aéreo
nacional lcgular de pasa.leros ¡' ii) servicio público de transporte aéreo internacional regular de
pasajcros. provisto pc)f enlpresas nacionales I' exlranjeras. Lo anterior. puesto que para el
const¡miclor ncr rest¡lta sustitr.rto alguno de los otros serYicios de TR¡,1'lst'oltTL AÉREo. puesto que
las otras rnodalidades de transpoftc están lirnitadas para opcfar en rutas internacionales y
nacionales.

De los elenlentos antes señalados sb concluye que el -I ARP en lianjas horarias de mayor
agltlmeraciirn tle clemanda no cuenta con sustitutos por el lado de la den,anda ni de la ol'erta. toda
vez qtle el senr'iciQ respecto del cual se analizan los efectos anticonrpetitivos. se caracteriza de qLte:

- Pol el lado de la dernanda del TAI{l'j. existe prcf'crencia de los consurnidorcs por el uso del.
Tnn¡.lsptltt lt'. AltRl'tl respectr.l de otros nrodos de transporte. dadtt por ult incrcmcnto cn srr

ttso. v. principalnrenlc. por una pérdida del atlactivo del uso del servicio de transpor"tc
terfeshe en lirnción a Ia distancia ¡; el tiempo necesario en el recorriclo el transporte aéreo;

s('$ Celcbrado ptrr cl Cohierno de la República el siete <le clicienlbre de rnil novecicntus cuarenl.a y cuatro. y ratificado
por el Senado de la República el lrc inta y uno de dicienlbre de nr i I novec ienros cuarenta y cinco y publicado en el DOF
el doce de se¡rtie||rhrc d(j ntil ()\cciu l(rs ctrarcnla \. sci;.
sfri'l)c facuaf tlcstacan losanerosd e".lctrcrdo tleloiittt ttl 'li'ú¡t.titoilelosSerticios.lérct¡sInlcrn¿ttionctl¿s",publicaclo

W
aDlflstóNf rtft^r. Df

cof,t?f ¡ tJtcta ¡mñÓñt¡cA

:-. .:/

'-/,
l)
7-==

16ó de 4.1-l



t}iieiil! tib

(or\Íflóti ¡EDE¡^I D[
coMffffiNcf¡ FcoNoMrc^

Versión Pública

Autoritlad lnvestigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-001-2015
ProvLsitin de servicios de fianspo e aérco que utilizun el
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- Por el lado de la oferta del TARP. a pesar de que los 'l'n¡xspoRt-tslAs AÉREos cuenten con

la concesión o permiso necesarios, éstos no pueden desplazar sus oferta de servicios de una

franja horaria c<ln baja demanda por una con gran aglomeración de demanda, esto en base a

que el AIClr4 declaró que no hay asignaciones de horarios más allá de la capacidad del

AERoPt.ER'IO de cincuenta y ocho operacioncs por hora:
- Desde la perspectiva tanto de las aerolíneas como de los consumidores, ningirn otro

aeropueno ropresenta un sustituto para el TARP provisto en las lranjas horarias con

aglomeración de demanda en el Ar,RclpuERTo. ni por su cercanía a la Ciudad de México. ni

por su conectividad;
- Existen restricciones normativas que delinen al TARP y limitan su prestación €n rutas

internac iona les.

X.2. Efectos anticompetitivos en et mercado del TARP provisto en las franjas
horarias con aglomeración de demanda en el AeRopuEnro

En este apartaclo se analizarán los efectos anticompetitivos que prelirrinarmente se han detectado

a partir del análisis en e I Mt:nceDo INVESTTGADo y que son generados por la fbrma en que se da

acceso al l¡¡suruo EseNC:t.tL y la fbnna en cómo se provee su accesol específicamente el análisis

se realiza en el mercado del TARP provisto en las franjas horarias con mayor aglomeración de

demanda en el AeR<lpunRTo. por las razones antes expuestas.

x.2.1. f,fectos anticompetitivos derivados de la forma en que los

TnexspontrsrAs AÉREos hacen uso del I¡¡stlmo Esnsc¡,tl-

La competencia dentro de nn mercado puede verse debilitada, generando efectos anticompetitivos,

cuando en éste se observa una aha concentración y el o los participantes son capaces de influir en

los resultados clel mercado y otros aspectos irnportantes de la competencia sin que pueda ser

contrarrestado por otros participantes. A falta de un mecanismo eflciente para administrar el acceso

al lNsLrr\4o ESENCIAL un 'fRauspttRTtsrA AÉREO tiene la capacidad de realizar acciones como las

cle cobrar elevadas tarifas en horarios saturados y/o restringir la oferta propia y de sus competidores.

Acciones que no pueden ser contrarrestadas efcctivarnente por los Tn.$¡sponrtsrAs AÉlRHOs lo

cual prrede gencrar electos anticompetitivos como se concluye enla Sección X.2.3 del DlclTAMEN.

x.2.1.1. Participación de mercado

Con base en la inforrnación contenida en el ExPEDlexte,sl2 se concluyó que en el periodo

comorendido entre cnero de clos mil nueve a diciembre de dos mil catorce, sesenta y ocho

TRANSpoRt'tslAs AitRuos parliciparon en el mercado del 'I'ARP proveyendo servicios en franjas

horarias con aglorneración de dcmanda en el ACRCITLTIRIO. Cabe aclarar que no para

TneNSptln'tlstAS AÉtRF.OS mencionados se reportaron actividades en todo el periodo,

srr Folios 001ó742,0021771 y 0021772 del ExPEDIENI'r.

.T\
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tres de las sesenta y ocho aerolíneas mostraron tener al menos un vrrelo cn cada uno de los años
entre dos mi I nueve y dos nr il catorce.s I l

Conro se rnencionó cn la Seccíón VI-2 del Dtc'l At\11.\. durante el periodo de dos rnil nueve a dos
tnil catorce, se identiflcan dos grupos de interés eccrrrirmico en la prestación dcl TARP: i) Gnttno
Atlttltr,tÉ.xt('o. integrado por los'fR,,lNst'oR'nslAS ArlntosAnnoN.{Éxtco y A}'rRoNlÉxtc'o CoNNEct;
y i¡) GRUPO Ir4Extc¿ru,.r. confbrnrado por los'[R.,rxsponrrsl'AS AÉREos I\4nxrt'nrun Ct.rcr y
Mt,. lcAr''¡ LtxK. enrpresas que suspendieron la totalidad de sus opemciones el veintiocho de
agosto de dos rnil diezt8lr por lo cual el número cle palticipantes en el mercado se rcdujo a sesenta
v seis TR r\st,()tt I ts |.\\ AÉnt.or.

A corrtinuación se prescnla cl análisis de la participación de mercado rr5 pol vuelos y pasajeros
pam los scis princ ipales TRANspt lR'f rs lAs AÍ,Rri()s.81ó D ichos TRA\spoR'f tsrns AÉREos realizaron
el 87.05% del total de vuelos operados en el nrercado del TARP provisto en las tranjas horarias
con aglomeración de demanda en el AntoptiEftTO dufante todo el periodo de dos mil nueve a dos
nl il catorce.

37.1o/o 4+. | 9.'ó 50.9% 50.:i1b 48.3% 46.99'o

t8.4% 20..'l-cá 23.946 22.t% 2t.4% 19.loó

I 8.7o,i> 2.j.89',0 27 ,00Á 28.29',o 76.9% 27 .8!A

J.-{"¡o 7.8% 14.496 | 6.2o¡'o 19.09o 20.4o/o

0.7% 1-1u/o 7.0% 7.4% 7 .8o/o

0.89'o 4_ 10.ó 3.60,',o 3.6% 3.5%

9, t9ó 9.59 0 t) -(to,'o 8.00,ó 7 .90Á 7 .60,0

l.lo,b l.l9ó 1.50,.ó 1.50,ó t2% I .60¿

i4.l0,6 2.1.29o

10.5o't, 7 .60' o 9.094 6.80..á 6.19f 5.89ó

¡ri Folio 00088-12 del E.l pr,l.¡r,,.'r r r..
rr¡ Folio 000002,1 del E\r'l r)[ \ rr .

s:j 
[:] I resultado no cambia suslancialmente si se considera toda la fianja horaria toda vez que en la franja

concentra el noventa v siete perr cienro de las opelaciones del TARP.
sru Dichos 'lRANsPoRIr\r\\ .\r r{t()s son: C;Rlrpo Al,R()ñlt\tc(). lNTr-ttJf,I. GRtrP() N{ExtcANA.
VtvAAl Rolltis \ At R(l\lAR.

a 7

v77

vol

sr7 Confornre al procediuriento señalado en el anexo estatlistico (.4r¿ro J del DrcrÁ¡rEN). Las citias ,r rrtft0ilü0thllJ f.i¡rj,?,Ai tgpor redondeo. l";uMPÁTf,V¿ti ttri,¡,üfu
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colt¡stÓN tE)lr^r D[
mf'lPrTfJ.¡CÍA F]c ONoMICA

Posterior a

incremento

De acuerdo con la información descrita, GnUpo Annon¿Éxlco mostró la mayor participación en el

rnercado en el Agnopur.nlo, nredida tanto por núrnero de vuelos como por número de pasajeros,

durante todo el periodo de dos mil nueve a dos mil catorce. Para los años dos mil nueve y dos mil
diez, el rnayor competidor de Gnupo AERoMÉxrco fue Cnt¡po Mgxtcrrxe. de tal forma que para

el año dos mil nueve arnbos TRaNSPoRI'ISTAS AÉnt'os mostraron participaciones de mercado

sirnilarcs. Entre ambos Tnnruspott'ls ti\s AÉRh,os. oste ntaron cerca del 70o/o del mercado.

la salida del rnercado de Gtrrpo MextcnNn en agosto de dos mil diez,sle se

en la participación del Gnupo A¡:nonÉxtco entre los años dos mil di

por redondeo.
3ro Folio 0000024 del EXPEDIENTE.

;r77

1

JJ.J70 39.6% 44.8o/o 42.1% 41.0o/o 4?.8%

22.3% 25.6% 29.2o/o 26,2% 24.8% 23.6%

| | ,00/o t4.0% t5.6% 15.9% t6.2% 19.2%

7.3o/o lt.3% 70.1o/o 21.4% 23.1Vo 22.2%

0.8%o 5.9o/o 9.60/o | 0.lo/o t0.4%

t.?vo 4.80/o 4.60/o 4.6% 4.6Vo

2.lo/o 2.4% 2.3o/o |.9o/o l.1o/o 1.7%

| .5o/o t.9% t.9% 1.8% | .4o/o 1.9%

-35.8% 24.4o¡'o

15.7o/o 13.00/o 13:ZVo 10.8% l0.l% 9.2%

2 .lo/o 2.4% 3.0% 2.8% 2.6% 2.20/o

1.5% 2.2% 2.2% t.9% | .9o/o 2.1%

0.7% 0.9% t.7% 3.0% 2.5% 2.9%
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catorce. Por su parte, tanrbién se observa que Tn;rxsronls tAs Al;Rltos como INTERJEl, Vo[.AItts
y VlVAAER0BIrs, iniciaro¡r un proceso de rápido crecintiento en su participación de nrercado. Es

de destacar quc visto por el nirn.¡ero de pasa.ier os. lNlr,n.ilL casi duplicó su participación de nle lcado
cntre dos mil diee y dos rnil catorce. lo que la posicionó como el rival más cercano de Cnt.rptl
AeltotvtÉ:xtt:o. En otro caso sirnilar se puede ubicar a Vol.ARlS y VIVAAt,ROB|;S. quienes mostraron
crecimienl.os irnporlautes err su participación de nlercado. aunquc no los posiciona cetca de los dos
operadores más grandes del rnercado en dos nlil catorce: C;RttPo Atitto\4Éxtttl c lxTtruct.

El aunrentodelaparticipacióndelos lR¡xspc¡lutsfAsAL.RLOSdescritaslireúrnicamenteposible
por la utilización de los horarios que Gntixr lr4nxtc';rxq liberó tras el cese de sus operaciones. Para
dos mil nueve GRUPcI N'lL.xtt'ANA realizti poco rnás de rlovenla ¡, siete nril trecientos vuelos, los
cuales equivalían al 34.1% del total de los vuelos operados en el mercado del TARP provisto en
las franj as holarias con aglomeración de demanda or el AERoptJ[,RTo. Para el rnomento previo a

srr salida del mercado. Ctttrp0 MEXIc'nN.,r, operti el 34.59% dc los vuelos del r¡ercado.

Pasados dos aiios dc la salida dcl rnercadu cle Critrpo N4ri\r('A\A. la participación en el total de

vtrelos dcl l-ARP en la t'ran-ia horaria cle las 06:00 (seis) horas a las 22:-59 (veintidós cincucnta y
ntteve) horas cle CRttP(l A[ttoui,Xtco se increnrc'ntó cle 37.loto en dos rnil nueve a 50.9% en dos
tnil once. Un trn caso sinlilar. INlt'Hlt,t. increnrentó su participación de 5.3% en dos mil nueve a
14.4%o en dos mil oncc. Asinrisnro. dicha salicla clel rrrercado permitió el ingreso al mercado de

Vlv¡At'RoBt 's y Vtll..tnts. quienes para dos nlil oncc operaron el 4.1% y 4.7% de los vLrelos en el

rnercado. respectivarnente.sli)

De la evolución de la participación dc lncrcado. talrbién se puede observar que, desde el año dos
mil doce. las participaciones de los cinco TR¡rNspoRTlST;\S AÉRF.os ntás relevantes de I mercado se

han nlarrtcnido rclativanrentc'estables y c¡ue la sultra cle todas las participaciones de mercado dc los
Tn,lHst <ltutsri\s AÉtRtios lNtt,tt.ili. Vot,¡tRls. VtvrrAt,RoDl's y ALRotvlAR no equivalen a la
participaciírn cle rnelcado de Ctrt:Po At,Roiltt,xlc'o. Una posible explicación para tal hecl'ro. es c¡ue

el nrecanistno de asigttación de horarios dc aterriza.je -r'dcspeguc. ar"rnado a la condición actual de

la aglonreracióu de denrandasrr cn ciertas ti'anias horarias en el Ar.n<lp(rt,ltto limitan el crecitniento
de algunos Tnnxspt¡rt I rs r,\s AtiRt.os "- la contestab iliclad de I rnercado.

Por otro laclo. cn cuanto a la capacidad instnlacla,$:l est{r .i\trtoR )At) lN\rt,s I t(iAfx)trn obsclva qrre

cl nú¡nero de asientcrs ¡, ilota clisponible para cada '|R.\NSI'oRilslA AÉttt,o nrostrir similitudes al cle

fas participaciones de mercado (ver cuadro " Flotu .y ntitnet'o cle asientos tt¡!ales, dos ntil culot'te"

I
7;-7

de la ,Se¿r¡¿n X.2,1,4 dcl Dlc l¡ttnn¡¡.Sri Así, en el periodo de dos mil nucve a dos ¡nil catorce los ......,..r,
I k d:lt;'il ':" '

*:" Confolnre al procedirnicnto si:ñalaclc' cn el ancro estadislico {'lne-w 3 dd Drcr.ttttlN). :.;. .i-.,;::ll
6r' Comtt se sc¡ialó anterionuentc. la fi'anja horaria conr¡rrendida entre las 06:00 (seis) horas y las ll:59 (r cintid4.'iídj
^i-^.,--r^ L^-^- --^ r^ '-.1¡-!t +-lcincuenta )'nueve) horas es la que ¡lLlestra nravor aglonrcración clc dernanda.
s| \ledidn conro la sunra del núntero dc ¿rsicntos de tod¡s las aeronaves en flota.

':r Ft'lios 0005492.0005,+93.000.1.]0-r,0016+15.0i)l(,41.i.0005663,0021812.002.'i988.000ió55.
000523 5 dcl Exp¡.t)lt N'rri.
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instalada. Destaca, cn cste sentido, qu.Eel l-R¡xsponnsr¡ AÉnco con la

rnayor participación en el mercado én tfiffiffi-óe vuelos. reponl etlX.de los

asientos totales cle la f'lota disponible, la cual es menor a su participación cn la rrtilización del

ALRopulBrQ Jft rfuDinos de hórarios asignadqfisJl%LLcE competidores más cercanos fueronnos de horar.ios asignados (48.6 %). Los competidores mas cercanos ltleron

con parttclpau,u,,*,., u.,[,t"lr'.ry:"-''-
suma de ambas

dicho pc'riodo.
fficipaciones no equivale a la sola participación de para

nde
edioueñas, con un

cual lncl

capacidad potencial de ésta para incidir negativamente en la con -rnercado y la ctl'erta

c1iiponibledeotros.l.nersptlR@IROPLlljltl.tl.locualsedetallamásadelante,
puesto que las aeronaves de son cle menor capacidad que la de sus

cornpetidore...lunro a lu, ..*tii!!i!i!!til!t'?i!!!!F?!l ALRorLIDRIo dadas por la asignación de

horarios <1e aterrizaje y clespegue, y la mayor participación en la asignación de horarios de aterrizaje

¡ clespegue. lirnita las posibilidactes de qrre los Tn¿l{spon'llsl.+s Alinllos ptredan actuar para

contúrrJstar cualquier intento de cjmcer o implemeutar acciones, en forma unilateral, de parte del

agente con ma¡-or parl.icipación en el TARP provisto en las franjas horarias con aglomeración de

demanda en el ¡\EtnoPllEnlo.

ALrnaclo a lo anter¡or. esta Ar.rt'OnlltAD INVISItcADoRA observa tlue la aglorncración de demanda

cn las franjas horarias de las 06:00 (seis) horas a las 22:59 (veintidós cinctlenta y ntreve) horas y la

lalta ¿e mecanisrn(rs de mercatio o más ellcientes pafa detcrminar el acceso al INSUlvlo ESENC]IAL'

tiene ef'ectos aclversos en la of'erra cle los TnnNsPoRTIS'fAS AÉREos debido a quc obra en las

constancias del ExprurN p: que dichos TR¡txspoR'lls f,\s AÉREos manifestaron que i) se lirnita el

crecimiento de la flota y de la oferta cle las aerollneas. con lo cual se generan af'ectaciones a los

pasaieros:sl{ ii) se inrpide la apertirra cle nr¡er us rutas cluc contcrnplen al AERoPU[.Rlct corno origen

u ¿..r¡no de la rnisntá;n1, ¡ii) ie afecta la plarreación,sl6 y iv) se pone en riesgo el cumplimicnto de

ios horarios asi gnados.s2T

A continuación se mLrestra un análisis del total cle htrrarios de aterrizaje y despegue asignados a las

aerolíneas en cada uno de los años de dos mil ntleve a clos mil catorce'

E a pesar de ser el rn,rxsptlnrtstl A[,Rlo con

m-ñd"-n pror

3:{ Folio 0005-5:i7 y 00055-18 del l-lrp¡,t.rlt,,r ll .

iri Folios 000-i9:19 ,v 00013 I 7 del EXPED|I,NTE.
Eru Folio 000'1085 del E]iPEDIEN'Lt.
Árr Folio 00f550.4 del ExpF.DlFNTIi.

'l

{:
'l) -'-z- -

)

la mayor particiPación de

37 | de 4,1,1
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colr$ró¡i frI¡[R^1. Df
colrmr¡xcta rcoNóutc^

pot' su participación en el número total de horarios cle aterrizaje y clespegue lnostró un
colllportalniento similal al orden respecto de sus participaciones cle mercádo nléa¡¿ur por número
de pasa.ieros previatrente descritas. En cste sentido. Gnupo A¡:ntxrÉxtccl ostenté Ia mayor
participación en el nitnrcro dc asignaciones cle horarios. un 48.ó,)ó del total en dos mil catorce. para
lasaerolíneasl:'l1l'.R.ll-t.Vot.anls]-VtVr\^[ROBrlssenroslróunaparticipacióndel 19.06%,6.32o/,,
y 3 -560Á. rcspectivant enLe. tis decir, aunado a la mayoritaria particiórr de urercaclo v consideranclcr

io 0tll67ll de Eli¡,t_D ,N I r_.
* Nola:. cabe tllencionar qLre si bien Gtitrtu Nlr,\lcANt tenia horarios asignaclos, rlicho hor.arios no fueron utili
por dicho TRA\sP¡)R lls l-\ ALRr.( ). pucs{.e rlue éste dejo dc. realizar opericiones en dos nlil diez. por ello. el
asignó dichos horarios a otr.¡.rs Tn,rrSpORl lsr.rs AÍ,Ros ha.io la figura dá reurporales. tal v conro se detalla en al
1X.1.2.5.2 del Dlc r^\tr.r\.

üUiUPÉJ¡fiiiiir. rrlf_

)

-;, -r-,7

r00.00% t00.00% | {10.009/o | 00.00yo r 00.00% r00.00%

21_900, u 2i..t59ó | 6.77o/' t4_ t_{96 l -1.O0":b 2t.26%

r3.49% r1.86% l 6.56c o t8. t09'b 19.529ó 't7 iío/;,

38.-19% 3 8.39.b 33.3qó 32-250,',o 3_s.180.'ó 48.ó%

6. I l9b 7.1 lo/o 10.149ó | 0.79a/o 13.72o,'o 19.06o/o

?6.110.0 24.96oit I I ''|.ó* ?09h+ l7o/l* 0o¡'o

0 0..161ó 2.7 5oto 3.970Á 4.i89ó 6.32oio

0 0.5 | o.o 2.itqi) t.9.19'0 2.-l9o,n 3.569ó

7 .970,b 7 .7 00,.6 7.8Je.o 7 .620.6 7.300,; 7.999.0

1.480.ó 1 .271 o 1.7+0,ó 2.00% 1.96% I .85e.¡

0.5?e ó 0.530ó 1.070,ó 2.06% 2.349á 2.52oii

L l29á L3 I 
o¡b

| ,7{otó t.7096 t.659; \.420Á

| . | .1-0,á t.200,ó l.l lo.o I . I 60¡á' | . 149ó 1.60o¡b

r7. t5% t6.759ó 16.709¡ | 6. l5o¡o 1.i.070,ó 7.099i

La infbrmación que obra cn el E.xptlD¡ftNt L señala que el orclen tle los 'l'R¡rNSpoR.Its.t AS Atr:nnos

-j.r' i
i-,'
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el nú¡rnero cle pasajeros de Gnupo ADRoMÉxtco, es el l'tRNspoRl'lsrA AÉlRtlo que tieno la mayor

participación cn la asignación de horarios de aterrizaje y despegue en el AeROpUeRfil.

De acuerdo con la inlor¡nación mostraila en el cuadro "Parl¡c ipación en el total de horarios

usigtrctclos en lcrs.fi'nnja tle las 6:00 horas u tus 22:59 horas, clos tnil nueve ct dos mil catorce",

destaca quc para CR('t,o AEnovÉxlrrr:

- La participación en la asignación rJe horarios de aterrizaje y despegue en el Aenopurnto
(48.60/o en dos mil catorce, segirn se clesprende <Je la información contenida en la tabla:

"Ptu.lici¡tación en el btal de harurios usigttculos en las.franja de las 6:00 horas a |as 22:59

horas, ikts mil nue'te u dos mil cutrtrce" ) es rnayor a su participación en el número de

vuelos (4ó.9% en dos Inil catorce)82e; y
- La participación en la asignación de horarios de aterrizaje y despegue en el AI':ROPUERI'O

(486% en dos mil catorce) es mayor a su participación en el núlmero de pasajeros (42.4%

en dos mil catorces3o).

Estas diferencias en p4rticipaciones se explican porque, en proporción a los demás

Tn¡rNSpgR't rsfAs AÉRt:os, CnLrpo Ar:noprÉxt(r) tiene asignado un mayor número de horarios de

aterrizaje y tlespegue para utilizar el AEROPUERTo de los que efectivame nte vuela; incumple en un

gran poicentajedi horarios asignados bajo Cntrunlo DE PRtoRll)AI) (como se muestra en laSección

X2.LS dcl Dlcr¡Ht:u) , además, utiliza dichos horarios de aterrizaje y despegue para transportar

a un menor número de pasajeros en promedio (ya sea por menores asientos of'ertados o por menores

t'actores de utilización de los aviones o por ambos factores. ver secciótt X.2.1.4 del DlcrnMr¡'l).

En el misrno caso se encuentl'a AERoNf AR al tenel una participación de horarios asignados (7 -99%

en dos mil catorce) mayor a su participación en el nírmero de vtrelos realizados (7.60A en dos mil

catorcesrl) v mucho lnayor a su participación en el número de pasajeros (1 .7% en dos mil

catorcesr2).

En contraste, para INTERTEI la participación en la asignación de horarios en el At RoPl.lFlRl'o

( 19.06% en dos rnil catorce) es menor a su participación en el nú¡nero de vuelos (20.4o/o en dos mil

8r' Ver cuadro "Evolución anual de la participación de mercado. medida por el número de pasajems totales y el número

dc. vuelos operados en e[ mercaclo tARP provisto en las fianjas horarias con aglomeración de demanda en el

AF.RoPUERTo; enero de dos mil nueve a diciembre de dos mil catorcc".
eto Ver cuaclro "Evolución anual de la participación cle mercado. medida por el número de pasajeros totales y el núnrero

de vuelos operados en el mercado TARP provisto en las fiaojas horarias con aglonreración de demanda en el

AERoPttERTo; enero de dos mil nueve a diciembre de dos mil catorce".
s:l Ver cuaclro "Evolución anr¡al dc la participación cle mercado, rnedida por el nfimero de pasajeros totales y el

de vuelos operados en el mercado TARP provisto en las lianjas horarias con aglonreración de

AriR()pt.ir r{ Io: enero de dc¡s mil nueve a diciembre de dos ntil catorce".
si: Ver cuadro ''Evolución anual de la parlicipación de nrercado, medida por el núnrero de pasajeros

de vuelos operados en el mercado TARP provisto en las franjas horarias con aglomeración de

ArRol'(Jl-lllo; enero de dos nril nueve a dicienlbre de dos nlil catorce".

f.
777
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Pntvisión a scrricios tlc tr ttspo e aéreo que utilizan el

AERoPUERTo puru su,r procedirnientos le ulerriTje.¡'/o despaguc

catorce$'t3.| y trenol'a su participacitin en el ní¡rnero cle pasa-ieros (22.2%en clos mil catorceBi'). Dc
tbr¡na sinrilar. para Vttt.attts la participación en la asignación de lrorarios en el Arnopttt:tt ¡rr
(6.32oÁ, en dos tnil catorce.) es urenor a su participación cn cl núnrero de vuelos (7.8oÁ en dos mil
catorcesrs¡ v rrenor a su pariicipacicin cn cl núniero cle pasa.ieros ( 10..1o¡'ó cn clos mil catorces36).
Lstas dif'erencias se cxplican. co¡no se rruestra rn¿is adelante. porqLre lt lt.r{.1}.1 y Vot.trf<ls haccn
l"lll ll'la)'or ttso en térntinos clc ¡rasa.ieros dc sus asignaciones de horarios cle terrrporacla. respccttl dc.
pol c'iernplo (iRLIPo Al.Ír()i\lt,\t((.). Es dccir. arnbos'Itr,\\sl,otutsl;\s At,lrt,os requielen de un
¡'lrencll n[¡rilero de asignacionr.s para opL-rÍll sus \ ucl()s.

X.2.t.2. Precios

Otra c¿rracterística del ntercado del TARP. es el r¡rec¿rnisrno scgLrido por los 'fR,txspt.)Kllsl.\s

AÉRLos para establccct' precios por sus servicios. L)e las ccrnstanci¡rs del Expl'lllt,x ttr se obselva
que las acrolíneas cletenninan ¡rrecios de sus vuelos consiclerando. entre ollos elcrlentos: i)

\, cr.rflndo en la ruta no eriste competencia. conrparativos de p|ecios
con operadores tcrrestres p¿lra aseguraf que dichos prccios son contpet it ivos.¡+'r Es de destacar que
GRLrP() Aulttlllt'.xtc t¡. adenrás clc scrialar alsunos de los elernentos antcs dcsclitos. nianifestó orre

rea liza rev isión de

'1!

'' ' \'er cuaclrrt " l;r.t'r LLtción anLral dc h participac ión de nrercldir. nred iila por et n[rnrero cle pasajcros tolalcs 1' el rr irrncr o
tlc vuelos eperados cn !'l rlercado 1'r\RP pror isto err las ti an j.rs hr-¡r¡rrias cor¡ aglonelación de denrarrda en el
Al.RoP(tt'ltlo: ene¡'o cle dos nlil nur.\c a dicicr:rbre tle dos rlil cilt(r[ce".
.'1\,ercttaclro..[]''olLlciónallLtaldelaparticipaciórtdc¡llc¡.c¿rclo.nleilic.ia¡rtrre|ntitrtelrrc1epasa]erC)s10lalc5

dc r'uelos o¡rerados en el nlerctclo 
-f,\RP 

provistrr err las fi.erljas hor¡rias con aglontelación de denta¡rd¡ en el
At,R()Pt Jl,ri l ( ): ener(l (le dos ntil nr¡crc a clicienrbre de clos ntil c¡t(rfce".
si: \rr'r ctradro "Er'olLtciilr anLral de i¡ participación de nrercado. nredida por el núnrero de pasa-ieros toliiles ) el nirmcrtr
tle r'uelos operaclos crt el nrc¡'caclo 

-l'r\llP plor,isto crr las tianjas hor¿rias con aglor¡er¿¡ció¡r de denranda en el

¡\t,R(lP(tt,tit(): enero cle dt¡s ntil rrt¡erc a dicicn:bre tle tlos nril catorcr'".
s.,.\,ercrtadrtl''ljrtllrtcititl¿rnLraldc]aparticipacióndetllcrcado.me<iidapcrre|

s's Folio 0018701 del [\p¡,t)lr \ l .

Er'' l'olio 001 l 8L)6 clel l--v,r uIrrr.
"'' lrttlio (XX)5ó61 al 000566] dtl [ll,i,Dll ¡i tt .

/)

l7.l r['J.l.i
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Protisión de servicios e trunsporle aéreo que utilirun el
AERoPUERro paro sus procedinienlos de aterriule ¡'h despegue

COYLqIÓÑ FFDTR^I DI
colu Pt'tt¡¡ctA f coNoNIcA

De los elementos antes señalados se observa que los TRANSPoRTISTAS AÉRrlos revisan sus

estructuras de costos pam establecer precios o tarifas. Asimismo. manifestaron que resulta

lelevante considerar el precio de la competcncia (otro Tntxsp0R tlsl'A AÉRI-I) u olro transportista

de otro rrodo de trasporle) con el objeto de no pcrder competitividad o participación en el mercado.

Por otro lado,

INVESTICiADORA

de acuerdo con infbrrnación que obra en el Exp¡;nulNl E. csta Au-ronlonn
obscrva oue la distribución dcl l'ieltfa2 aerolínea en el AEROpLIt:R-l'o lnostró

A continuac se nluestra los lndrcadores de IIeILI y
lnU nueve a os rnil catorce en el mercado de TARP en rutas nacionales.

La infbrmación mosrrada anterior¡lentc. scñala que los Yiekl y ('ask pron.redio cobrados por los
'I'RANSIoRltslAS AÉ:tF.os cliñeren entre ellos. Sin embargo, una revisión detallada de la

infonnación por rutas nacionales señala que algunos 'T'IIANSP()Rl ts lAS AÉREOS, corno AuRolvteR y

Gnl po A¡:R0lvtÉXIt:Cr coblaron un l'ielc/ si-eniflcativamente mavor en rutas de corta distancia desde

el A¡.ttttt,t ult'ro, el cual arcendió a['na),or err pr,rmedio de dos rnil nueve y dos mil catorce a

su rnar cercflno cornpetidor. No ob-stante que el ('rrsÁ reportado para todos los Tltllspon'rlsr'¿s
Alitt¡.r'ls tiene un comportamiento sir.nilar a lo largo de la clistancia involucrada cn Ia rttta. Para

Inayores detalles a continuación se muestra los gráficos que ih-rstran lo señalado.

Folio 000-i466 al 000-i4ó7 dcl Expr,l)rt,\ lr..
tr: Esle indicador lesr¡lta de la relaci(rn clue guarda el ingrcso (cxclLryendo aqLrellos ingresos por exceso ddsdi¡lpaje^'r

entre otms) ¡; los pasajeros por kilórrretrc, al cual se le ¡ruede interprelar conro la laril'a o prccio prorrredio lo.fliilÓrnetro'
sfi l'olios 000812ó. 0012ó0ó, 0024852. 0027712 al 0027715 del EXPEDIENTE.

;-;=7

¡¡
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Pntfisitítt de se rvicitn ie tnrnsporte u¿rco que utili¿an el

AERoPt!ERTo liuro sus procedinientos de alerriwie y/o espegue

lJn comparativo dcl l ¡c,L/ cobratlr en lirnción del nirmero de conrpeticlores involucrados en fu tas

(,?

't'
1.,

part ic ipir cn de las cuales cn r.rna cs cl único oner'áddr3
conotrol't{r\r--,*it-ñSFot{txJTÁl;l{r.oven crrrnpite e on rnús .le rlo. opclatltlrFs. l)estaca..qug ,. 

,

el )iclri obtenido cn dichas rutirs disrllñIñGTEñTonllr'se il'lcrernenta el ni¡rnero de nartici

naciorralcs. co¡.no el (lue se nruestra ab¿.io. señala 
'.lr.rc Etliel¿/ sr.lperiores en todos los cascis. En nalticrrlar. sc nuedc obs<

Este (rltirlro hccho cs un lcqirl¡rrid¿rd estadísticn pnra
obstante las clif'erencias cn l icl¿i enre operadorcs

toclers los 'l't( \\spotil ts IAS Al'i

Distancia t' I'ielil

D istanc ia i ( '¿¿,sli

c

¿3

Eo

c
co

c

2 7(r de :l.ll

es s isn ifl cat iva. De esta lbLrna
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Provisión de servicios de trfittsporte uéreo que utillzan el

AERoPUERTo para sus proceclimientos de nteftizaie 1:/o despegue

Eron los Tnnrusx)R.¡StAS AÉneos q'e reportan un indicador de Yieltl

de los dernás.

Más aún es de destacar que en los qolo dos operadores en la ruta, todas la rutas

rutas qlte companeinvolucradas siemtlre inc no obstante sólo las

combinaciones de

Con base en el cuaclro anterior, esta ALITORIDAD tNVI:SIICADOR4 concluye qu. E
Enh,.o ¡orifhc nnr i¡ilÁmarrn vnladn cnnstantcmcnle sttneriores a las dg sus

cotnpettctores nlas cercanos. a pesar oc qtle cl c':nPitlutrl lll¿15 (cr!.tru ". E
reportó costos similares: inclusive a lo largo del periodo podemos^ observar qtle sus costos tlenclen

o.,,n".rg.r, hasta que en cios uril catorce la relación se invierte.sad Asimismo. se observó que el

l'relc/disininuye hasta en un 33.9 Toco¡rtbnne se incretnenta el número de participantes de dos a

trcs en Lrna ruta nacional.

- i,
)

s{5 Para considelar si un

TttANSl(]ll IlS.l ¡\ Al;l{Ut)
0027712 al 0027715 del

TRANSPORl.ISTA

realizó al nrenos

EXPIDIEN.¡.8,

mayor respecto

Comparando los niveles de liel¿/ con las participacioncs de nlercado acorde al número de vuelos -777

t:iitl"i;i.iff Ttl;ffi "HJ"i,:ffi il'::iln1ff ff i::i":;T'::

AEREo participó en la ruta se consideró
ouince vuelos en el año. Fuente: Folios

aqLrcllos casos en los que

000822ó,0022606, 00
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Prot'isititt de s¿ryicios de trunspofte uérco que utiliznn el

AERoPLtERTo puru sus procctlitnienÍos tlc ote rriittjc .¡'/o despegue

Tn.,rxspotu lst',.\ AÉREo con )'i¿ri¡li más altos. co¡l particiDaciones de rncrcado pr.óxinras a 502o. t.os
TRANSl,oR Ilst¡\s Atrt tos con los t¡leltorcs I'¡¿,1¿li son ero que a pcsal dc

el 109/o 1, 20% rcs pectivatn en tc. tanlo en el caso de r.uelos conro de pasajer.os.

b tl

.,: l)

{.0

E 1.1)

:0

I l/

!l tl
+tr10 iiu.

I'l)\l Pils.llcr!)5

Derivado clc lo anterior. csta Atrtot{u).\l) l\\'r,s l(i.\tx)R\ otrserva quc existe Lrn 
'ftt,{Nspotrfts 

tA
Al'ltl,<l capaz de establecet' plecit-rs ¡rol kilórnetro r trlado perntancntL-tnentc supcliorcs a los de sus 

')

ccrnr pet itlot'es. sin qtrc conttr...rnr,-'.,,encia pierda palticipaciirn de ntercado. [.,r anreril'rr es posi[rlc 4,,n
ptlesto que la satrrl'acitin cn el Al.RttPt ;lit{ tr) genera poca o nLrla crlrrtcstabilidrd cn cl mercado. lit /
ctral hacc a los consurniclorcs caul.ivos l permite que éstos sopoltcn altos precios. Istcl es posible
debido a qLre la inrposibilidad de acceder a nuc\os horarios para qr.re krs cleuiás Trur,xspoRltsl .¡,s

At,Ht't¡s pLretlan ahrir rruevas rLrtas o ticcLrcncias con los clue les colnpita. tocl¡ vcz cluc la fornra eu
r'¡r-rcseasicnaeIaccesorrctiroclehorarit¡c|i1rctr|ta|acontestabi|idadene|lllercadtl.

Ll cálcttlo dL' fllár-srcncs clc ganancia c¡ue se ¡rrretle senerar del crradrtr "l ialtl t ('usk proncdio de
77¿l.l.l/'t,ut ll.sl. I5 .4 ÉR l,( )s cn al ntart'u¿ltt de'l',1lll'en e I .1tn¡¡H.,r:nlo. tlos mil ntn't'e u ¡lu:s tttil u orce
l)(tt'd rulu.\ t ¡ttt'it¡tt¿tlc.s (¡tt:tix de rlt¡s nil c(r/(),'c'¿,i "nroslr'ó grandes dit'erencias clltfe los distintos ;'72=

ffi|trsgt'iil'ictls:..l.'tu|tttiúlt(l|1lld!¿¿lctpttlit,i¡tti'iólt¿funn,r¡l,|,l,,,.,.,,.,.,*üt*ffifu,
u.qlontt u'iótt tlL fn¿nJu ¡ t¡

W
coN¡sróri tFDtf,nr.Df

co¡ ¡f tHlct^ t,cosoN¡f {

278 de .1,,1.1

rttltts trttt iott¡.tl¿.¡ lltc.to.r r/i, .li).r ¡tt¡l ( dlofte)" ,
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Provislótt de servicios de lransporte uéteo que utilizan el
AER,PUERT| Ntrn sus procedimientos de aterrizaie y/o despegue

con base en lo si De act¡erdo con la información contenida en lblios 0023 140 al 0023 118

Tn.qxspot ¡ls.iAs AÉRF.os y en los todos los años estudiados resultó rnayor el margen de ganancia

g *ffii=* it,:: :: ::ffi i: #:m li" LiÍlli; il ffi i ::;17

Finalmente, cle la intbnnación contenicla en el peritaje prcsentado ngfE.n.t
ExprurEr.trg. esta AuloRtpAD lNv[st'lcnDoRA observa lo siguiente:84{

,o')
E'" Elaboración
(lel Lx

De lo anterior se pudo conclLrir la -'-7.7

Diferencia
porcentual (segunda

columna menos
prinrera)

Precio por lolar a través
del AICIVI

.A,erolineai Tioo de \,'uelo
Precio por volal fuera

del AICI\I

8-3 Folio 002i 140 al 0023 148 del ExPEDIENTE.

No involucran
AI.ROPTIFRT()

Involucran
ALROPUIJR I1)

Otros TRANsPoRTtsr^s AEREoS

279 de ,143
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Pn¡t'isión d¿ seryicio¡ le truns¡torfe uéreo que utilizan el

AERoPL;ERTo puru sus procelinricntos ¿lc uterrizuje Ío despegue

Diferencia porcentual
( ¡rrinrer lcrrglón ntenos

segundo ) I I
Lrr a nte lior indica qrrc:

'obra en pforncdio taritas por kilónletro volado, tanto dentro
corno litcra clel Ai,l.t0pLrt,R I (). Inás L-lc\aclas quc cl rcsto tlc sus cornpctidorcs. Así.
paralositincr.ariosdesdeohaciaclAI.R()P|'t,,R]0.Eestab|cce
tlnatarifaprorncditrqt|eestá!,,.por!teI;ñ@ÉeraC|oreS.
f-. n este nlisnro sentido, para los itinerarios que no incluycn al AHRopll'Rtu, la tarifh
prontedio.l.EestiiÉ,,opolEde|aestab|ecitlapcrr|os
ollos opcr'aclorcs en el nrcrcado.s'

- 'fodos los I tr,rlst'tlt< tlstA\ At,Rt:o\ carsan un sobrcprccio pol sólo llegar o salir
del At.ntlt,t l-l{ io, esto puccle etltendcrse nor encontrarse en condicioncs dc
saturaci(rn: pol la fbrrra en clue se arlurinistra el acceso al At.Rr¡Ptrt'R to para la
pror isión clc TAR['. _! pol hatrer Llna denranda de via.jelos ..car¡tiva" es decir para
t¡uiencs rro crisle otro aeropucrh) sust¡luto.

-Lrrcasoc|equ..IEsecIesprendietaclel¡n|ttrlaritrcncl
AI,Htll't t,tt l( ). cn el quc coble el pronredio cle precio nlanif-estado en su perita.jc

i)

), y cn su lugal otro
tT.\NSpoRrril,.\

( ). el consr¡rniclor llna[ ¿ihorraría hasta nril
sctecicnltrs sesenta \ uno punto novcltta.r rlos pesos en promedio cotl lo cual se

incrcnrentaría sLr hienestal ruorretario r-n un E% por cada boleto adquirido al
nuevo proreedor de TARP.

De los clcrnentos antes nrostrados se pLredc concluir que:

Enrostró la rra-\'er pafl i

de que ¡rostcriol'a la salida clel nrercaclo cle

diez. sc observti c¡ue las aerolineas conrd
itliciaron un proceso de rápido clr.ciniiento clc su ¡rarticipación de mercado.
[)esde el año clos nril cloce 1' hasta clos rnil catolcc] las partic ipac iolrcs clc los cinco
'I II,\NSI'()RIIsli\s AtrRt:os nrás relerantes clel mel'caclo se hrtn Inantcnido ;4,'
relativaurentc cstabls-s y ctue la surna de ttrclas las narticipaciones de rnercadrr de las

¡i)

ii¡)

l.clíllr\ anrcnlc cstaDlcs \ ciLte lJ stl|nu clc todas la\ n rttclDitctonÉs dc trcrcaLlo de las

Etiene Ia Ina\or r)¿llticiDación cle urercaclo tarlto e¡r númerg-de... '.: ':-',, 
:'',::.EtieneIa|na\of|)¿l|.ticipacióndetrrercaclota|1toe¡1núnrerg-de,'..:::.';::;.l::.liitl6ffiñi6GFa-'os: posc(- la floia c,,n aeronavcs (sin consiclclar uE)i'. '.' . 5:,'lo

ert pror]ledio. clq nrcnor capacidad respccto clel resto clc Tlt"rSI,OR I ls l^s Al1Rf ,¡5;, . :. '-:; ''

r'" Folio 002.11.10 al 00l.ll:t8 del Erptr¡l¡.r'|r,.
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Provisitin dt servicios de transpofie aéreo que utilizun el

AERoPLtERT0 parn sus procedintienlos de aterriztle ¡'/o despegue

4#e
crlylslofi ltD¡R,lL Dl

fo¡rHll u\¡crA tcoNó[rc^

ostentó la r¡avor participación en el número de asignacioncs dc horarios respecto

de sus cornpctidorcs, para quienes se mostró una participación en los mismos

indisadofes significativamente inferior. Por lo anterior, se puede afirmar que no

existen condiciones de competencia qr.re permitan la contcstabilidad del mercado
por la falta de acccso dc sus competidores al INSUN,{O EsnxclRL (en condiciones no

discriminatorias) a través del mecanisnlo dc asignación de horarios clc aterrizaje v

iv) cobr'ó tarif'as por kilómetro supe riores a las dc sus

competidores más cercanos: no ohstante quc su estructura de costos fle similar a la
cle su cornpetidor más cercano. y estableció p,..inrE/o superiores a los cle sus

competidoles en vuelos qire consideran al Apnoptit.Rl'o conlo punto de origen,
destino o escala. Además, los otros TR¡ttrlspoRl ls fAs AÉREos están en posibilidad
de ofrecel el servicio 'l'ARt' a un prccio menor pero, corlro se r¡ostró en los

indicadores de participaciones de mercado, estos no pueden ganar Inayor
participación de nrercado con csta cstlategia ante la tbrma en que se administra el

acceso ¿rl l\st rN4o Esr-tN('tAt..

X.2.1.3. Rutas

Corro sc nrcncionó enla Seccititt VII.2 dcl Dtcr¡Hlrx, de dos mil nueve a dos nril catorce se , - 
'

realiz-aron trperaciones en el Atinopt lliR to en ciento diez mtas. Además, los TRe¡lspoRTls-fAS -;l

N..\CloNAt"ES IARP ti¡eron quienes participaron en un mayor nfrrnero de rutas en dichas
tenrporadas.

Por otro lado. corno también se muestra en la Sección l'11.2 del DI(:r'nrute¡:. posterior al cese de

<-rpcraciones de GRUPO MEXICAN.A. se pasó de noventa y cinco rutas en la temporada verano dos

nril nueve a noventa y siete en la tenrporada verano dos mil catorce. Además. en el mismo periodo

fueron abiertas trece nuevas rutas. diez internacionalcs y tres nacionales. Respecto al cierre dc rulas

en dichas ternporadas. lrece cesaron opelaciones de las cLrales docc cran rutas internacionales y una

nacional. De las cincuenta y seis rutas que dejó de operar Gttt tPt) l\4l-txtttA\A tras su salida
def rnitiva. en cuarenta y tres de éstas. entraron a prestar el 1-ARP otros TR¿Nspr)tt't tstAS AÉnros.
principalnrente Tn Nsrrlltl ts lAS NA( t()NAt.t-:s'fARP.s5I

De la infonnación anterior se observa c¡rre en el periodo analizado no ha habido un incremento
signiticativo en la of'erta de nrtas que llegan o salen del A¡:nopt l¡:n'trt. Asimisnro, los
TRANSPoRTts'lAS AÉ.nf,c)s oue urilizaron los hotarios de Gnupit N4Extc¡ti¡r tras el cese de sus
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\'1';A:{rs 
.

Y l\ ..\ALt{oltt rs

At.:tto\1,\R

Il \(;\ rr' .\r¡ | I l{\ .\[.RO\t \R

operaciones. optaron por retollrar las rutas que ésta había deiado de operar en lu-s,ar de promovet'la
creación de nuevas rutas ) aumentar la conectividad del Al,Rl)PtrÉlRro.

Pese a que los 'l'R'u., 
st't lR I tS I¡\s NA( t()N,\i-r.s TARP f rrertli quierres parriciparon en la operación

de l'uclos cn más núrleros de nrtas. éstos sólo paltici¡raron corr la ap,--rtirla dc doce nttevas rutas en

el perioclo de an¿ilisis.

x.2.1.4. llcsfricciones a la capacidacl

dcl ¡cstt.r de sus cornpel iclores en el nlercado. Esto a pesar de la cxistcncia de aglonreración de

demanda en el At,ltot'trl ttl() r.n la tiania httraria de las 06:00 (seis) horas a las 22:59 (vcirttidós

cincuenta r nuevc) horas. Dicha aclonreración tlc demancla tJeber'ía incentirar ir los
'f RANSl,ot{ l ls I As Al,Rl,os pirftr hacer r¡n Uso rnás etlciente cle la asignación de horarios de aterriza.ie

y'd,--spe,eue lrrerli¿inte la corrstitución de flotas con Ílcfonavcs dr'rxayor capaciclacl. Asimisltlo. tto

pasa clesapercibido que n inqLrna cfonave de la flota iléryi! rlg supera los sesenta Y ocht.r

Eristen nrelcados en los cuales las lestricciones a la capacidad son igualnrc-ntc itnportantes qtre las

restricciones en la of'erta. Dc la inlbrrnacitin c¡ue obla en el Flxp¡,.tll¡tN'l t,.;tr se puede concltrir rltre

Et.'Eutilizan. en promeclio. aeronaves cle menor capaciclacl respecto

corftsto¡it ,tii¡t I'l
roNf¡:r l ¡iü¡ rcoNÓ¡utr'A

nlayor detalle al resuccto:

(; t{t P(l

Ar.R()ut\lc o

,\r rtou.\tr

s5: Folios 0005.19-1. (i(X)5+9 i.
00052.15 del F-!,r,Lr[,r Ir,.
s5r Folios 000-i191. 000519.1.

0005:i5 dcl E\r'l r)I \ rL

asientos. asi como. r]ue' rnás de la nritad de la llora d.Etiene una capaciclacl

'lrcnor 
a[ (Eri, ,ie st,s ae'arrat'c.) nli.nt'..r.]*ffiE'ii]os TRrtxspclti. l'ts.t¡s

AÉnnosffiii-t, itxlicaclor *t d.EA crntinuacirln sc presenta la tabla con

'''.'.)

J)
,., ')

')

-V.;-;2-

(xx),r i0l. 001ó+ I 5. 00t6lli. rjrjl)5ó6-]_ 001 I 3 I l. 001-1988. 00056-s5,

000.r-10-j. 0016,+15. 00l6Jll. 0005óói. 001 1812. 001-1988. 000-só.5.i.
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Lo anterior, inclica qr"rc Cnupo AanoHlÉxtco está en condiciones de limitar el acceso a la
infracstructura del Atnot'trt.,t{t'o a otros Tnnxspon'¡ tSlAsAÉREos qtle podrían ofertar un rnayor

núrnero cle asientos por aeronave. clebiclo a: i) su ma"v-oritario nivel de participación dc Inet'cado

(consideranclo el núntero de vuelos y pasajeros, la composición de su flota y el porcentaje de

horarios de aterrizaje y despegue que le fireron asignados dttrantc el periodo de dos mil nueve a

clos mil catorce); ii) la fbnna en que se adnlinistra el acceso en el A¡;noptll-iRTo y por lo tanto al

INSLTN{g Esr,NClAl., y iii) la posibilidad de decidir por la utilización de aeronaves pequeñas, en

con.rbirración con altas frecuencias en rutas esrrccíficas. de rnanera estratégica para limitar la olerta

cle ¡tros TRANSpoRt.ts't¡\s AÉREos (que cornpiten en capacidad de aeronaves). Esto Útltimo,

concuercla con lo que GRUPO AL'nOVtÉXtC

En consecttencia. el e fect<l final es trna

disnrinución cn la intensidad de la competencia cn el mercado. Lo anterior, es restrltado del hecho

uso adecuaclo de los horarios de aterrizaje yde oue el AIC I\'l no implementa los controles del

despegue innrersos en stt reasignación.

En este orden clc iclcas. sc dcstaca quc el uso dc acronaves de características similares a las de

Cinlpo Atnol,lt.xtc:o y Ar,rRo\,tAR en el ApRopLrE,RT(,). incide en la dccisión de los otros
't'RANSpopT lS t'AS AÉRliOS para utilizar aeronaves cle ma,vor tamaño. con el ob.ieto aminorar el

et'ecto de la externalidad quc causa la acumulación de horarios de aterrizaje y clespegue por parte

de Gnlpo Atnor.ll:xt(:o y At,ittttvt,r,n. l.irnitando. en consecucncia las posibilidades de que los
-['ttANSpoRT 

IS tAs Af]tr[]()s pueclan incrementar destinos y fiecttencias a los consumidorcs, y con

ello co¡rpetir directanlente con los que en la actualidad lienen asignados el mayor nürmero ds

asignacioncs clc horarios dc aterrizaje y despegue. Esto último, basado en el hecho de actr¡almente

el Ar,lroplltt l() se cncuentra en conclicic¡nes cle satLrracitin y con una franja horalia de las 06:00

(seis) lroras a las 22:59 (veinticlós cincuenta y nueve) hotas con rrna gran aglomeración dc der¡anda.

l:n relación a lo anterior, eri las gráficas siguientes se observa qtre en el Al-]RoPl JER ttl se efectúan

¡na gran cantidad de vuelos con bajo nirmero de pasajeros prorncdio. Nonlalmente, este tipo de

práctica sería poco ellciente y poco rentable para una aerolínea ba.io condicioncs dc conlpetencia;

sin embargo, clebiclo a los el'ectos de las economías de red involitcrados en el caso de los operadores

de un rnodelo "hub cmtl .spoke", una aerolínca quc opcra bajo dicho esquellla tiene la capacidad de

¡

.il

-!,'
colllpensar ingresos en rutas mencls rentables con los ingresos obtenidos ell rutas lnás rentables,-,-,:.,r'11:.:.

I r'1", -- il
9\rttrlrLrrs<rr lri6rlJrr) \,r¡ rLrr.rr -.' _---- "--l j,., .,..,
f irnitando con ello el acceso a cualquier cotnpetidor c¡uc ésté intelesado en prestar scrvicios en log:;f ::"int;;

'l'otal E Total E Tot¡l E

horarios qLre utiliza la aerolínea hub para atender rtltas de menor valor.

r Folio 002.1052 del EXPF:DIF.NTf,:.
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Al respecto, cs tle destacar que como se ha manif'estado en secciones anteriores, una vez que los
'I RANSPORTISIAS Al,l{li()s obtienen la asignación de un horario de aterizaje y despegue, estos lo
destinan a las difercntcs rutas con quc cuentan de acuerdo a sus nccesidades y planes de negocios.
En estc orden de ideas. cle acuerdo con inlorm¿rción c¡tre obra en el Expr:ntrNlL se concluyó que
algunas de las principales nrtas nacionales (vLrelos de llegada 1, salida directos de o hacia el
AFll{ol'UliR lo) a las que los I tt,tNspott ils tAS.,\LRtros han dcstinado. en promedio. el rnayor númert'r
de vue los cn cl AF.tttlt't rtiR Io son: Canoúrn. N'lonterrey. Cuadala.iara ¡.' Veracruz. con parlicipaciones
de rnercado para el año dos rnil catorce del I l%. l0%.g% y 4,%, rcspectivamente.sss Con objeto
de apreciar a t.uayor detalle el conrpoftanicnto obscrr,ado de los TnnuspoRTlstAS Ar.tttcls. se
presenta la cvolución de las rutas antes listadas.

La ruta entre el AF:Ropt'ilRto )¡ CANCIIN es la qLre reportó el ma¡,or n [rrnero de vuglos entre dos mil
nueve y cltrs mil catorce. Como se rruestra en la gráfica "Pa,suieros promctlio ¡tor tuelo, Cutctiri'.
el número cle pasajeros pronledio por vuclo rcportaclo para los principales IRANSIoRr'rslAS
AIRtios fle similar L'ntrc cstos. N'lás aún. reportaron vuelos con un núln]ero de pasa-ieros prcruredio
tire significativarnenle superior al nÍrnrero cle pasaieros prornedio prrr vr.relo reportado para el total
de vtrelos en el mercado del 

-|ARP 
provisto en las tianjas horarias con aglorneración de demanda

en el ALI{oPtll':R lrl. l-o antelior'. indica que la rntil nrás inrportante del nrclcado en cuanto al núrnercr
dc vuelos, es también la ntás cclrnpetida considerantlo el n[rmero de pasajetr.ls. Asinisrno. este
hecho puede señalar que existen otras rutas en las cuales se podrá observar vuelos con un núrnero
de pasajeros promedio s ign ifi cativanrente infcrior.

Pasajeros promedio por vuelo. Cancúnt70

^)2009 l0 t0
' 'Cltrpo Aelonrerico

In terj et

l0 20n 20tl
*Grupo Nlexicana

V ivaaerobus

?01,1

^tl:*i'r:'"rl*: '::::y:,1'$:::rl i,!l'::ll'i1"" ]"":lfu'ol' 'lr^ ?f'11'r:rL'::':'::::: ,.,,.2-;=

8ii Confbrnre al procedinriento señalado en el anexo esta<listictr (.4 r¡e.t¿ -i rlel DICT.4MEN).

t"llit#
'"',;r;iil;.i:,i?i:ffi
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a Guadala.lara, Cnt rpo AnRtlvÉxtt tt nlosrr'ó vuclos colt un núrnero de pasajeros promedio inferior
a los nrostrados por éstc para las rutas tle Cancún y N4onterrey.

l.:sto significa, que en una de las nrtas más irnpoftantes desde o hacia el AtiROPt-Eltro, GRUI'O

A¡,noltÍtxl('o hace uso de aelo¡raves nrás pe(lueñas con altas frecuencias (qLre implica un nla)'ol'

coÍtsunlo de holarios dc atcrrizale y despegue) respecto dc las enrpleadas ¡re¡ s¡s competidorcs más

cercünos. a[rn v crranclo haber consolidado los pasajeros de diversos vuclos ett tlno lo que implicaría

optinrizar el nirmercl de horalios en el Altf{opt rt:ttt'o, es decir pudo liaber enipleado aeronavcs de

nray'or tanrario. Lo cual inclica que. en Ia luta. la lcstricción corlpetitiva que ejercen otros

Tlrnrusponlrst/\s AriRrjos para CRttpo AijRo\{É\t('o no ha sido lo suflcicntemente grande cotno

para que éste optinrice el número de horarios de aterrizaje y despegue que emplea. incret.ttcntado

cl núrncro dc pasajcros plorncdio por vuclo y, por lo tanto. el tamaño o capacidad de la aeronave.

No pasa desapercibiclo que esta práctica de Gttupo A r'rtotvtÉ.xtco. de realizar vuelos con un nú¡tnercr

de pasajeros pronredio bajos respecto de los otros 'l ttA\st,oR Its t¡\s AÉRF:os, no es posible de ser

inrplemeutada pol otfos opefadol'es en c.l rnercado del TARP. Lsto con base en qrre la flota

feportada pof los TltANsl'oR I lS I¡\S AÉni:os se ñaló c¡uc GRL¡ptl At,t{oNl[xlco es el único operador

con. cn general, clos tipos dc aeronaves: grandes. con un núnlet'o dc asicntos de aproximadaniente

v pec¡ueñas con asientos de aproximadamente

Pronredio de plsajeros en Monterrcy

IiUJüY¡1'J

l5r,

LI(l

'i t)

2(X)9 20l()

GrLrpo Atromexico
I nte rj et
\jolaris

:0 2012

* Grupo Nlcxicana
Vivaaerobus

*prnnredio tlel nlercado para la ruta lllonterley

201j 201

3i¡') nolio 000-i,l9l clel E\pr,ulr,i'l t,,.
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I'romedio tle pasajeros en (,iuadalajara

2{)ll :(fll l l.i lr)t l

*.8- ( irLL¡rr \lcric¡nrt
Vit ¡rtr'robtrs

....1-lronl"'ilio tlc l lncrclt.lrr l.al ir lit rutll ( iUx(Lirlir¡¡rr

W
co¡lstóti fIDtB¡t Dt

( t)rlfH tsfr¡ faoñr)\rcA

-+{* ntr)t]lcdi() tlcl lrcrcri.hr l¡rlul

Jrirralr¡cntc. en el caso de la futa Velacruz rcsnlta Lluc no solamente el plonredio de pasajeros por

vrtelo cjisr¡inu¡'e si-urrilicatir anlcntc ct) rclaci(in al plorneclio ohsefvados cn r'utas anleriores. sino

tanlbién lcspccto clel prornedio dcl rnelcaclo tolal: lo anterio¡. sin nrenoscabo de clue es la quinta
ruta con rnavor ninnero de r,uelos en el At-ltol,t rl,R to. Asintisnlo. no se onrite scñalaf quc el nírnte rcr

cle palticipantes en esta rula estuvo linritado a trcs pilra cl añt¡ dos mil catorce.

atiencle r ba.jos lactoles de ocunacilinst ¡$i1gi¡I'lo. la plesencia prcponderante de Al'Ro\lllt //
signilica que en la nrta se ol¡rta l.o ante f iof con basü en lir inlbrrltación ctLre se-

ha nlanilcstado anteriornrelrte sobre los )-lclr/ r'cpoltaclos ¡rol cl 'l-t,ttsPot< Ils tA Ai.Rl,().

l)e csta fbnna. la capacidad cle cornpe-tir cn ústc scgrncnto dcl nrercado está linritada p0r la tbrnia
en que sc realiza la asignac¡ón cle turno pala el Lrso del Irst \l{) [--st'\( 1.\1.. barrcra que oonlleva: el

r.rso poco ctlcicnte de la asignaciirn tle horarios que pefntite el acccso al r\t.t{oPtll,lt ltl. la planeación
clcvuelrrsclc los'IR¡'.lst'()tttt\t,,\sAi,nt,os \'laot'el1¿lelt sell!'ral de vrrelr,rs clesdc el Al]R()Ptrl f{ lo.

t.r0

l-10

l2{l

Ir)0

pfincipalnlcnlc ALli()\'|,\R. quien opera aeronaYes con

nrercado. pcl'o con una alta ilc-cucncia crt las rutas qtte

f
----;.7.

"'( onlirrrrrr al proierlirriento señaladrr en elaneso estadistico (..1 ¡'¡¿¡.1 el DK'I4lr[::\).
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Promedio de pasajeros cn Vcracruz

t40

120

100

20

0

¿009 2010 20t I

: Cirupo Acrot¡rerico

lnte!l$

# prorrrcLlio dcl lrctcado ¡lirra lI n¡ld Vcr¡ctLrr

2012

..#(iru¡r l\'lexicartir

-i{--Aeromar

20 tj 201

-proniedio 
del mercad0 totnl

ParticLrlarmente. la situación antes presentada es L¡n e.iemplo de un uso poco eficiente de los

horarios de aterrizaje y de$pegue disponitrles en el AI:RoPtlERlo. en razón del número dc vuelos

que se destinan a esta ruta y el nirrnero de pasa.ieros quc atiende. Este uso poco eficiente se atribule

a los incentivos qr-re los 'l'Rn\NSpoRT lst\s AÉRL.OS tienen para bloquear a cllalqu¡er competidor con

el acaparamiento de horarios asignados, incluso si esto implica Írtantener frecuencias elevadas con

aeronavcs dc ba.ja capacidad para atcndef t'utas de ba-ia demanda. Con ello, r-rn TR.qnsptltt¡tsl¡
AÉnt:o puede evitar l¿r entrada o la expansitin conrpetitiva dc cualquier ott'o TRANSPORTISTA Atlltl-f )

y asi mantener precios y rentas económicns elevadas. Adicional al deterioro sobtc las condiciones

de competencia, la estrategia de bloqueo de horarios de aterrizaje y despegLre irnplica un uso poco

eficiente de la infiaestructura limitada del A F RoPt lF.RTO.8jB

Se observa que GnLrno At:Ronttxlco {rpera vuelos ctrn baios nivcles de pasajeros promedio por

vr¡elo. lo que pLlecle tener coll1e ef'ecto el limitar la entreda cle otros Tttlrlspolt'llstAs AÉl{EoS al

mercado, pucsto que ésre ricne la capacidad dc de'splazar el uso de horarios c1e aterrizaje y dcspcgue

l.racia rLrtas en las que perciba potenciales o reales nuevos entrantes en el nlercado de TARP en las

$iÑ En relación con esto y de a nranera de sustento del análisis. destaca que conforme a información que obra

002-10-52 del ExpLDlENt'E. CRtrPo AEltuoivlt xlco manittstó que
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franjas horarias de ntayor aelomeración. L,o anterior corno resultado de que Gnl.p<r A¡:nor.lÉxttrl
puede consolidar l'uelt'rs de'aeronaves pequeñas con vuelos de aeronaves grandes.

Al respccto, tanrbién se advierte que la conrbinación de una alta fiecuencia de vuelos a un destino
pattic ularrnenl.c caro v el uso de aercnaves de ba.ja capacidad. envía una scñal a los posibles
cornpetidores de capacidad para rnanipular la of-ena de posibilidades cle inundar del mercado ante
la eventual cntrada de nucvos cornpetidores. Esto con base en la diversidad y nírmero de equipos
que compone la flota que posee Cnttto Ar:n0r.lÉxtco ¡, la alta frecuencia de vuelos repoftada para
rutas especíticas, couro la de Veracruz.

X.2.1.5. Bajos niveles de operación de los horarios de aterrizaje y
despegue asignados

Clonlorrne a la infbrnración quc obra cn cl Expt,nn-.r It,. rnisrna clue se ilr.rstra en las siguientes dos
gráficas, se observó que los TRA\sPoRT'fs-fl\s ALRt:os obtuvieron la asignación cle horarios de
aten'iza.ie v despegue que linalmente no utilizartln. cs dccir. no se reportó un vuelo operado para la
asignación de horarios de atc'rrizajc -r,despcaue. l)urante dos rnil catol'ce los TnttspclRltstrrs
A[,RF]os en el Irrercado dc 'l ARP provisto en las iianjas horalias con aglomeración de denranda en
el Arnoptrtttlt¡ no utilizaron. en promedio. el 37% del total de horarios de aterrizaje.v.' despegue
que se les asignó baio el Cnt¡ttnto DE PRt()rur)Al),ss!'dado por la prioridad de asignación si el
lrorario se ocupó en el pcriodrr previo.86(' Contlario a lo anterior. se observó que no se utilizart.¡n
únicamente cl 6% de los horarios asignados sin dicho Cntrrntcl DIi PRToRIDAD. Lo anterior tiene
efectos adversos sobre todos los participantes elr el rnercado de TARP puesto que los horarios
asignaclos ba.io derecho de prioridad que no son utilizados linritan la capacidad de planeación de
largo plazo de los 'I'n,tnsx)R 

ItS r^S At,nuos.

En este sentido. se obscrva que los indicadorcs dc no t¡lilizaciirn antcs señirlados más altos sc
reportaron para N{r\( i\ lt t IAIt I tlltS \ V I\'AA t:ft()Bt rS. cotl t-il'l ,58% y 4 I 'i'o. respcctivamente. del total
dc los horarios que lcs firelon asignados bajo dcrccho dc prioridad. Bajo este enlbque. At Rotvl,+R
y Gttt t'tl Al:norlÉxlc'(l se encuentran tnu,v ccfca dc N4,rt;xlt tt,tu trRS y Vtv¡Aunonus, puesto que
no oper¿lron vttelos para un -i99'o de los horarios dc aterriza.ie l,derpeguc qr.re se les asignti. En
contra parte. VOI.ARIS e [N I t'R.tt l Lruentan con el mcnor númenl de horarios asi.enados ba jo c-l

CRf ft,R f o Dt PRIORlt)Al) no r-lti l izados. | 69'o t' 290,6. resoecti varnente.

s5'' Contbrnre al procedimiento señalaclo c¡r el anexq estadístico (,,lneuo -1 del DlcT..tttEN).
s'r' Confonle al inciso b) dc la fiaceión I del articr¡lo 95 del RLrr.

,)';t

>--7_z
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Cont¡ariamente, conforme a lo nrostratlo en el gráfico " Pot'centaie de horu'ios osignedos sin
t'rilerio de prioridad túilizados l'no ut¡liztulos. dos ntil c'utor(e", en relación al cumplirniento de

los horarios de aterrizajc y dcspegue asignados nlcdiante solic¡tudes adicionales a lo largo de la
terlporada (o asignaciones sin derecho de prioridad), contrasta que para la nrayoría de los

TnnlsponlstAs AÉREos se reportó un alto nivel de operación de los mismos. Lo cual puede ser

indicativo de que el racional por el que los Tn¡,¡rspclRllst,.\s AttRuos solicitan la asignación dc

horarios adicionalcs. o sección extra, es que esta cs nlás acorde con sus necesidades de operación

1'conrercialización de itinerarios. Tarnbién es posible que dichos horarios obedecen a que no se

tiene acceso a los de largo plazo por los CRtTERtos DE PRIORII)AI). l.o anterior contrasta con lo
observado en las asignacioncs con CnlrERlcl DE PRloRn)AD. Es decir los 'l-Rnlsponl tsl'AS AÉRF.os

solicitan l retienen horarios de aterrizaje ¡' clespegue que no cstán alineados a sus necesidades

operativas y cornerciales. 1o que resulta en un contrasentido a los ob.letivos que se buscan de

criterios de prioridad que consisten en brindar nravor certidLlmbre sobre la continuidad de un

itinerario en cl tiempo y la prornoción de éste.

En suma. las prácticas de Lodos los 'fR¡Nspclllt ts ti\s AÉRLos dc solicitar horarios que son

asignados bajo Cnl fERIo DE Pnlontlr¡ro y no operarlos tienen et-ectos nocivos sobre las condiciones
de cornpetencia en el l\4t:ttc¡,t)o lNVLis'lcAt)o. En primero lugar. los 'lnaxspott l ls IAS AitRllos que

basen su ot-erta de vuelos en horarios adicionales, asignados una vez iniciacla la ternporada (si
prioridad). se encuentran en Íuerte desvenLa-ja cornpetitiva ya quc no podr'ían comercializar vue

s"r ('onlbrnre al proceclinrientr,r señalado cn cl ansxo cstadístico (Ane-ro.l del DICT.4lttEN). Nota. Comprende el

cntrc las 0ó:00 (scis) hcrras ] las 22:59 (vcintidós cincucnta y nucvc) horas.

, .-')' 1..'

.t';
[:
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Pruviskin dc serricios cle lronsporle uéreo que utiliítm el
Atnopttrnro Furu sus procelintienlos dc úlcrr¡zoje.ty'o despegue

con anticipación al in ic io de lcnrporada al no saber sitc'ndrán un itinerario en especítico qtle ofiecer.
Si dichos TR NSPoR.t ts t S AnRF,os optan por conterc i¿rlilar los vuelos sin un liorario previamente

asi-s,nado ntr tienen lu certcza de que podrálr operar dicho vuelos y'. por: lo tanto. redintir su

obligación con los usuarios clel T'n¡tspoR tla At:tl:o cn cl lrlomento y tblml en que éste lLre

prontrlcionado. Por otro lado, si no conle¡'cializan ltis r.ue los ct'rn el tientpo suficiente. el cual puede

ir liasta con un año de anticipLrción, corrcn el riesgo de ncr ptrdcr tcner la ocupación srrficiente para

ser competitivos.

De ahí. colltrafio al ob.ictivo de brindar se-cLllidacl y continLridad de operación a los

Tn¡Nsptlttl-ls fAs At,Rl-.os que ocr.rparon un hrrraIicr en la temporacla antcrior para segtlit
prornocionándolo. la posibilidad cle no operar diclro horario y mantenerlo bajo la prioridad clc

asignación para tirturas temporadas. genera f alta dc celteza e inseguridad para que los ctrmpeliclores
pueclan planear de largo plazo su operacirln. A continrLacitln se mucstra el porcentaje de operación
de los horalios de atc'rrizaje 1 despeeue adicionales asigrrados a [rs Ttt.'txsptlR llsl;\s AÉR[os.

Dc la inlonnación rnostracl¡r err el siquiente cr¡¡clltr. es posi[rle observar elue los Tt<:r x spoR.tist ¡s
At-.ttt,tts tienen asicnaciones de horarios adicionales que no con'espondcn corr i) las operacioncs dc

. entr'É las 06:00 (scis) lrolas ¡ las 22:59 (r,eintidós cincuenti¡ l nueve) horas.

''.'.
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tcrnporada quizá fircton solicitadas sin el objeto de que fueran utilizadas cn su

que las asignaciones adicionales tienen mejot'es índices de t¡so.
asignacioncs dc
krtalidad. puesto

')
,/

-/-,
t')

,7r-r=

\"'Ccrnlbrnrc al orocedinricnto señalado en el anexo estaclístico (¡luero 3 del DICT.4iIEN).
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Amr'r¡.-.rrr Airl¡nes Delta Arr Lincs

l- !ur{,,,. ----, l{,.(r\ r.r.¡, re, ro cpv. rr,.
l'...-.- H,r.s o., r,rrr 

'lr.

Aclicionalnrente, el AICM señaló a esta At toRil),\t) lNvlrsil(iAt)()l{A que durante la temporada de
verano dcl año dos mil catorce. los 'l'R¡Nspon 

t Ist;\s At:Rros solicitaron sin éxito, la asignación
de horarios de atelrizaje y despegue. esto en virtud dc la t'alta de disponibilidad de los rrrismos.sóa

Respecto a lo anterior. se estinra. conforme a la infirrmación ploporcionada por el AICM y
prescindiendo de cuatrn vnlores signiticativamente atípicos observados en los registros
correspondientes a Dl,.l,f;t -en la t'ranja de las 20:00 (veinte) horas- y N{¡\GNICIIARTERS -en las

lranias conesponclientes a las l8:00, 20:00 1' 22:00 (dieciocho. r'eintc y veintidós) horas-. que al
ADNIlNtsrRADoR A[Rc)poR | [rARto no le fue posible asignar en prornedio el 4l% de los horarios de

aterrizaje y despeguc que le fi,reron solicitados: ello. ante la talta de disponibilidad de los misnros.

Resalta quc los horarios de alerrizaje y despegue no disponibles con rnayor demanda en el

At':lt()Pl rt'itl{) corresponden a las fianias horarias cornprendidas cntre las l3:00 (trece) lroras y las
19:00 (diecinueve) horas, así conro a la de las 2l:00 (reintiirn) ht'rras. En detalle. sc observa que

los Tnarsp<ln I ts IAS AÉRt,os c¡r-re rnás demandarori asignación de horarios. pero que no obtuvieron.
fleron Dt:t.l¡t. lr,l¡c¡xtt'rr¡,rr rl.RS \ A[Ro\1,.\tr.

s"' Folio 0015358 del l-.\pt Du,Nl r..
o"' Folio 0025-158 del l-.}ipl l)I|.N rr .

.")
/,

)
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t30% t7% 40% 108%

2% 6% 8% 4% 4% 5% t5% l60/o

43Ya llYo t3% l3% 5% t0% 63%

3o/o

l0% t0% 10% 47% 46% 23% t04%

I4o/o 9o/o 4o/o 6% 24% 20% 39% l43o/o

, -'//'

*l:,
T,)

obtener todos los horarios de aterriza.ie y despegue que han requerido.

r084%

t%

l%
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De los elemerltos antes señalados. se aprecia que el grado de incurnplinr iento de operación por
pafte dc los Ttt¿t'lsptlt+ | IS lAs A[.]Rttos es signilicativantente alto (un pronredio del 37% respecto a

hor¿rrios asignados con prioridad. 60/o cn relacitin a horarios asignados sin plioridad y en conjunto
un pronredio clel 2l9lo. por electo dc la disminución c¡ue podría signilicar las cancelaciones en el
porcentaje de horarios no utilizados), Asirnismo. los horarios asignados bajo C)RtTrnro nr:
PltloRll)AD que no son operados mediantc un r,uelo son indicativo de que la asignación de

temporada no respondc a las necesidades de los'l n¡ttspoR-usrAS AI,.Rtios. En carnbio, la denlanda
de holarios asignados sin delechos de prioridad ¡, el porcentaje de solicitudes de horarios no
atcndidas. ind ic iaria rnente señalan que los TR.'\Nspon I I\T As AIRnOS no reciben asignaciones qLre

atiendan sr¡s necesidades de planeación v opc-r'acirin.

No obstante, no pasa dcsapclcibidt.r qr.re la no opcración de horarios de atcrrizaje y despcgue
asignados pLrede constitrrirse como una eslrategia para la retención y acumtrlaciirn cle los mismos.
con el efecto de inrpedir (lue otl'os A<:r.x nrs Eco¡rr)irrrcos hagan uso de los mismos, y de lirnitar la
contestabilidad del nrercado TARP provisto en las fian-ias horarias con aglonreración de demanda
en el AuRopt rn.ro.

X.2.1.6, Incumplimiento de los Horarios - Itinerarios autorizados por la
Su,t'nnr,rnÍr a los TnrtspoRTtsrAS AÉRtios

De acuerdo con constarrcias c¡Lre ohran en el E,Nf'lll)ll'-.l l'.s66 esta At¡rolrlDAD INVESTtfiADoRA
solicitó a la Snt'nul,\RiA eNplicar de fbrnra detallada el plocedinriento se-uuido por los
concesionarios ,-/cr pelrnisionarios c¡ue prestan cl sclvicio dr' Ttt'tNSPOR tl, AIt{uO pala cunplif con
lo establecido en la cláusulas de sus rc-speclivas concesiones ¡lo pernrist'rs. En espccit'ico, las

clausulas en conrcnlo estableccn cluc la St:c'Rl,l r {Í.1 deberá ar¡torizar los I lorarius * ltinerariossó7
dc la combinacitln cle rutas establecidas en el ancxo de la concesión.

Al re specto, la Sltc lrt' I r¡ i.r, ¿rclaró tlue la asignación de horarios cle aterrizaje y despegtie es

rcalizada por el AICM de rnanera previa e independiente a la autorización dc los Horarios -
Itinerarios s cal€o de la DGAC. Autorización señalada en el capítr.rlo V de las concesioncs y cl
aníctllo 21 dcl RI,AC:. misma c¡Lre ccrnsidera de tbrrla conjunta una ruta. con sus l'ree uencias y
lioraiios de Ilegada y salida.$6s

En este sent¡do. la St,t nt,l,rnÍ'r cletalló que el procedirliento de arrtorizaciirn cle los llorarios -
Itinerarios establecitlo en e[ arliculo 2l de la Rt.AC. consiste en:36']

i) El ccrncesionario f io pernr isionalit.r prcscnta antc la DCAC una solicitt¡d por escrito
para operar dichos l-lorarios - ltine'rarios:

-7*,7-7

-/ -t

""" Folios 0015.+6I al 001-i-16.1 del F-\pr,|)l'N.lt,.
s'r Horario .- Itineralio rr'llerc a [a combinacicin de una ruta. con sus frecr¡encias ¡' honrrios de llegarJa ¡
s'n Folios 0025+6 I al 001-i.ló-.j del IxpEr¡rr.x r r..
s''' Folios 0025-161 al 001-5{6i del f\pEDrENrE.

.t- ..'

r'
salloa. r-

i,.
':..

ü,.;¡ri;;¡,1

i.;iliiiiiH¡i
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ii) La DGACI revisa c¡re las rutas sobre las cuales el AICM realizó las asignaciones de los

horarios cle despegr-re y aterrizaje estén debidament€ autorizadas en stls concesiones y

pent1isos, y que las frecucncias no sobrepasen a las arrtorizadas y qt¡e el equiptl de vuelo

sca cl cxptcsa¡nsnte autorizado en sus conccsiones yy'o permisos'

iii) La DGAC totna nota tle los horarios de operación previamente asignados por el AICM

¡, procede a otorgar la atrtorización para la operación.

Cabe destacar que la Suc'nti t,qtrl¡l aclaró que la DGAC no emitc oficio de modificación de Horarios

- ltinerarios, esto cc)n base en que los TnnNspoRrtsrAS AÉRt'l{)s solicitan la autorización de dichos

llorarios - ltinerarios incluyendo todas sus operaciones regulares.sT(' Asimismo. la SecRrrARin

señaló que la información prcporcionada a esta Alt-foRlDAD INVES1'IGADORA y c¡ue obra en el

Expeutexrp, es independiente a la proporcionada por el AICI\4.871

[]n este sentido. clel análisis cle los ]lorarios - ltinerarios entregados por la Secnr,'[ARl¡.,87: se

concluyó:i)qLreclichosHorarios-ltinerariosincltl¡,enintbrmacióndelnúmerodevue|odesalida
y/o cleilcgada, hola de salicla 1.'/o llegada solicitada pol cl 'l'ru,tNsroRrls-rn AÉR[o, hora de salida

i'io ttegaOa asignada por el Al[lM, el destino u origen del vuelo y la fecha, elltrc otros elementos.

,- ii¡ qi'. éstoi no coinciclen con la inlbrnración pLoporcionada por el AICM en relación a la

asignación cle los horalios dc aterrizaje y dcspeguc.sTr

A continuación se In¡estra una tabla cornparativa entre los Horarios - ltineralios autorizados por

la SEgnr:1nnrn y los horarios cle aterrizaje ¡,clespegue asignados por el AICM para el año dos mil

catorce. El proceclimiento de análisis consistió en la compamción del nitmero de lrecuencias que

se registr.ó cn las autorizaciones cle la Sr:t;nnlARíÁ para cada uno de los nÍrmeros de vuelo

agtorizaclgs y el número cle fiecuencia con que clichos vLrelos autorizados apareccn en los registros

de las asisnaciones del AtCIN'l de los horarios de aterizaje y despegr"re.

¡r" lolios 0025461 al 0025.16.'i del Erpt,.nlrNr t,.
17r [.'ol¡os 002-s'lól al 002,srté3 del F]\Pt'DlLN1t.
¡?: Folios 0025161 al 002-5-16i dcl ExPrlDIlaNl u.
r" Conforr¡e al prrrcedimienlo señalado en el anexo estadistico (Artet.:a 3 (let DICT,ITIEN) y la información que obra

cr el tblio 002-546^i dcl ExPEDIEN'fri.
s'r Los TR¡NSpnRt tsiAs AEREos considerados en la tabla son: AN.tl.RICAN, INTERJEl, GRL:Po AERoN{Éxtco, DI'trA'
Ar,.r(oNrAtl. I ;Nr I r.r), VtvAAt,R()llLls y V()l.ARls.
$tS Confornre al procedinriento señalado en el anexo estadístico lArre.ro 3 del DtC't:'tttt-tt) y

en cl folio 0025463 del ExPEDlLNl [,.

la inforrnqción que obra

f==
\, \vl

{
((' 

\

lln I lor¡rios -
Itincrarios

Iutoriz¡¡dos por'ln
SEcRETARI\

[n Hor¿rios de

aterriznje ¡ rlespegue
asignados por cl

.{lCNl

Ti¡o dc Opcrncirin / Frccutncia Rcgislrarla
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llol¡rios ltjnelarios t¡uc lircrun ilrtor¡zildos ) (lue no
tieuert una asignnciiin tle hr¡raritr rle trtcrri¿aie I tlgsDerLte

l0 l.8l7 57 l,|i,

Asignacioncs clc horari¡rs de rtclriar-jc ¡ dcs¡cuuc t¡uc ro
fiLcron aulorizados I S9. irri 5l. s".{,

llora¡ios - lrirrcritrios tluc llcr.olr atrlr¡.iztrios \ que tienen
una asisnación dc horario de ¡¡teffililie ] dcsl¡egur

l(.1.57e J{..2,r; li(f. it-l ü. i",t,

'l otal J51.881 I r.l0,ri, 352,?t0 I009'o

De la inftrnnaci(rn anterior se deprerlde que el 57.3% cle los Horarios - Itinerarios alrtorizaclos por
la Su('RF-TrtRí¡t no tielter') una asignación dcl AICI\{ clc horario de aterrizaje y despegue. Asimisrno,
se observó qtrc cl 53.87n de las asignaciones dc horirrios dc atcrriza.ie y clespcguc realizadas por el
AICM no tienen en c()rrespondenc ia un¡ autorización de llorario - ltinerLlrio. Por' lo que se
concltt\i) quc las ailtorizaciones de Horarios - Itincrarios c1e la Sl;c nt, L{iiA t"nostraron dilerencias
significativas con las asignaciones de horarios dcl ;\ l( \4.

Dc fbrl¡a desaglegada. col-no se nrucslra en la tabla '' l'ot't'cnt tfe:; rle inctnnplimicnto dc Horurioli
- Ilinenu'io.t tultori:udos püt' ld Sccreluría, dos util c'ulorc'e",. por 'l'ltANSI'oR l tsT A AÉ.R[{) se
observó que solo pala CRt rPo At:ttt()NtÉxt< o v f)l,l.lq sc rcportaron porcentajes trayofes de
Horarios - Itincrarios autorizados que no tienen unn asisnación. respecto clcl porcentaje de
asignacit'rnes de horarios sin aLrtcrrizac iones de tlofarios - [tinerarios. No obstante. lo anterior no
se demcrita qrte para toclos los Tn¡xsprtRf tstAs At,tu.()s nlostraclos se reportan indicadores altos
de inctttnplinr iento de los Horalios * ltincrarios autofizados por la St( r{tr IARiA. ta sea por no hacer
uso de las ar.rtorizacioncs o rrol tcnef asignacioncs clc holarios sin autorización. es decir. sin resistro
ante la Sl,t ttl, t¡rnÍ,r.

7-rZ
t..'

'I R.\\sP()nr ts r \ .\t:Rro
,\signationts tle hortrios de
tter¡z¡rjc ¡ des¡rreur que no fucron
¡lulor¡z¡ldos

Hor¡rrios - ltinerarios que
fueron auli¡r¡¿¡¡dos I quc no
tirnrn rtnfl arignariírn dc
hornr¡o d!. rierr¡z¡je l

I'RL ])() 
^!ROlll 

\l(

^f,ñ10\tf 
\ ( 1'( t)\\L(
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i,f !r 4O,t;/Li

)

[_lt{tTtD ó0.q9r 51.Io¡i

^r,ERl( 
A:i 4 5.99'" 16 89i,
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l,o anterior perrnite afirmar clue los Tnnls¡,cllt t ls'tAS AÉRtioS omiten solicitar la autorización

señalada en ei capítulo V cle sus concesiones y el artículo 2l del Rl.AC, lnisrla qtle considera de

fonna conjunta uua ruta. cort strs lrectrcncias y horarios de llegada y salida.

x.2.1.1. Operaciones sin contar con la üsignación de un horario de

aterrizaje I'tlespegue afectan la operación planeada de otros competidores

Los Tn,rxspgR.t'tsr'AsNActoNALIS TARP han manif'estado qtte strs cornpetidores y/o ellas mistnas'

harr r.calizado operaciones de aterriza.jc y dcspeguc sin qtre el AD\{INISTRADOR AllRoPoRIlJARlo

les hubiera asignaclo ttn horario cle aterrizaie y despegLre para dicho tin.o "
Por sir parte. INTrirr.lt-l manii-estó que "operu r,uelos sin slots fhorario de ateniza-ie y despeguel

asignudo, hctcienclo lu uclcn'qc'ión que este ti¡to tle olteruc:iones sientpre se realittn previrr

,',r,t*it*'¡rin del prcpitt AIClvt v dc qtrc ellu cnrres¡tttntle a wtct pt'ircticut c'onttin en el AI('l¡4'

rleriwttlo tte lu opitcitlucl con lo qtte se-ctsignon los ht¡rrtrios de ttlcrrizaic ¡' tlespegue" .878

Al respecto. esta AUtoRtoAD INV[,sTtc¡\DCIRA observa que. conlbrme a la infornración

pr,rporiionada por el AICIv,I. duranre la tenrporada clc vcrano del año dos mil catorce. se efectuaron

quinientos sescnta y tres vuelos sin un horario de aterrizaje y dcspegr.re asignado. así como que los

principales TRANSpoR't'ts'rAS AÉREoS que incurren en mayor medida a este tipo dc operaciones

fbrnran parte de los Aceures Ec'clNóHlcos del rnercado del 'I'AllP en t'ranias con trlayor

aglomeración de denranda.

'l'ar¡bién se p¡ecisa que el 88% de esias operaciones lueron para transpotte aéreo de pasajeros y

que ranlpoco se obseiva alguna distinción sobre el tipo de operación. toda vez qLre del total de los , ./1'
vucfos opcrados sin la asignación clc un horario dc aterrizaje y despegue, el 410,4' se lrató de una

operac.irin de despcgLre. mientras que el restante 59% correspondió a aterrizajes.

"' Folios 0005529, 000{129. 0001324. 0002077,008613,0021831 del ExPI,I)IENI.E.
3;s Folio 0004125 del IrpEDrÉ:'{-rE.
sr' Folio 0025362 del Expt.l¡tlr I r.

Aerolínea
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I¡l I t.. t,t-t i . I ol Carcol ux Airl ines Intemalional

cf{trPo ALRoiltExt('() 75 \14üNtcH'\R ll-Rs

V()t...1Rrs 39 AB.\ Air l

Cathay Pac ilic Ainva] s 2l A ir France 'l

UNITI1D AIttLI\I.S 2l Avianca - Aeror'ías Nacionatcs Dc
Colonrbia. S.A.

l

Iberia A irlines ti Tac¿ Intcmational Airlincs. S. {.

NlasAir t0
Aero l ransporle de C arga t.lnión. S.Á.

de C.\'.

L Lrllhansa Ca¡'eo 5 L]S AIRwA\.S

En cstc senlido. esta AlrlllRlDr\D l),{vt:sl t(;,\tx)t{1\ obsen,a que la operación de este tipo de vuelos
puede de salentar a ott'os corn pclidorcs dc palticipar en e l urcrcado debido a que obstruyen la

operación dcl resto dc los I'tt,txst,oR llslAS AI,RI,iOs ),, por otra pane, afecta la dernanda residual
por satisfhcer y, por lcr tanto. los insresos esperados de los 'ln¡NspORI'lst'AS AÉ:ruos para pocler
arnorlizar sus costos.

Asimismo, se aprecia quc cstc tipo de opr'raciones son etectuadas principalnrente durante los
horarios de rnayot' congestióri en el A nnrtpl;t.l{'ro. esto tal corno se puede visualizar cn la siguiente
uráflca.

¡aSa,¡!$orSÑ¡9$s1sSslr$t1.uSt1l$$rr-$allsaro.S\¡!s1s$\19S$nrNrr$s1'l$ 
..r:.li

!¡'' Folio 0025i62 del Expr'Dlr.N Ir,.
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Pro+'isión de servicios ie lruttsporte aérco que ulilizan el

AER1PI:ERTI Puru sus procedimientos de oterrizaie y/o despcgue

Por otra parte. se observa que de acrrerdq a la nortnatividad vigente (r'éase,Ser:cirín V'3'l'2'4 del

DtcTA\¡iN), lqs 'l'tt¡tspoR:ftsli\s AÉRI.tos que operen sin una asignación de horario de aterrizaje

y clespegue. serán acreedores a las sanciones correspondientes al caso del que se trate'

No obstante lo anterior. los Tn¡NSpcln ls ri\s NÁcIONALES TARP nranillstaron no haber recibido

o tener conocimiento de que lraya siclo aplicacla alguna sanción relacionada corr la operación de

vuelos sin ttrta asignación cle horario de aterrizaje y Áespeg,'e.8s' A¿emás' el AIClr4 manifestó que

no cxisten sanciones por parte del AlCtr4 por opcrar siÁ horario de aterrizaje y dcspegue más allá

tle la consect¡encia de que no se puecla au'eil itar la ocupacitin del ltorario para tlna asignación

posterior.ss2

Atrnado a lo antcrior', cl AICM scñaló quc cl artíctrlo 55 de la LA. establece que -¿'t ningt-itt.caso

sc ¡ntlrá negctr el.rer.r,Icio ¿lc ofcrriza¡c u lo.r usutu"io:; ett l<¡s tteródrolrl<¡s cñ'l/es"881, al referirse a

las operaciones sin la asignación cle un horario de aterriza.ie y dcspegue'

L,n conclusión de lo anlerior, esta AtTIORlDAI) lNVr,s ll(iAllORA observa que bajo las

cons icleracioncs alltes citadas los TR¿tlsp<lRl'lsl 
^s 

Ali.R[OS nQ tienen incentivo algttno pat'a. no

realizar tales prácticas y así clilicultar' la planeación de las opcraciones cle otros cotnpetidores' 884

x.2.l.8.Comercia|izaciónde\,uelosenhorariosquenohansido
asignadt|s

El AICM señaló que supone c¡ue algunos TRANSPORTtSTAS AIiR[oS han colnercializadt'r

operaciones sin t¡n horario cie ater.ira¡e 1:d.rp.gu. asignatlo puesto quc ".se ha cletectudo que hrt.''

vuelt¡s regulures (nrc ett dias tlelet'ntinctdos no luvieroi un slot [horario de aterrizaje y despegtte]

"'\q,wf^iisañadicto].s$jesdccit.,t1osctfatadeoper.acionesextraordinariasparalosTH.rNsPtln t ls'l As AlrRl os.

del

lo anterior. esta Al.rlORll)f\D l:.lVE.S'flC:\t)ORA no omite que los TnnNSpORTlSf i\S NACIONALES

TARP manifestalon quc a pcsal cle no contar con Ia cefteza cle qbtener el horario de atcrrizaje

u
"" -l-'- _'r--' Rlf, ¡ ,

e Dara algunos cle sus vuelos. estos los ofcftan, conrercializan )'operan.on'' debiclo a

"*' Folios 00086II y 0008ól4 det Exl't,t)tLN It,.
3s: Folio 0025i-i8 del E\PEDIEN l l,.
$sr Folio 00251155 del l'l\t'EDIENTE.
*it Folios 0008613 y 0008611.00153-55 -v 0025358 dcl E\l't'l)ll Nll '
8': Folio 0025158 del [xPEDltt\ Itt
ti" Folios 000.5.530, 000'1lj l,0001j27, 001(1896,0002078, 0008614, 00086l7 y 0021835 del ExPbDrLNlr''

$37 Folio 0016896 dcl EXPEDIENTE.

)

.7

por su parte. el AlCir{ uranif'cstó que aunque uo cuenta con evidencia de que los TKANSPORTISTAS

Ar'.rtr-.os persigan algún objetiv., antico¡rpetitivo. la regulación vigente "(...) ¡nrede vcru'

incenti,t'oi pn,:r, ,¡r,r,-lus oe)rolinens ¡trett:ntltm: (i) busutr ¿lcerc(ú' el hu'ario ttsign1do a su
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operucitin rt'ul. mttdificunrk¡ e incluso cunc'elantk¡ honu'ios usignurkts de tenporatlu puru que le
sean usignoclot o olros ntintcn¡s de ruelos, llcgrtnlo u (ry)erur lo.r ¿los vuel<t.s; (...)':.8i8 Asimismo,
el AICM indicti c¡ue "lu nndific'ttc'ión .fi'eurenle de los horurios ttsignutlo.s tle te mporatlct, puetle
llegtu' u "torlur" ltt c:t¡nlinuidutl del horgt'itt con kt que se ¡totlría eitctr tlisntinu¡,ehdo el nivel de
ocupación ¡tot' deba.io del 85,%".88e

Respecto a lo anterior. cl Auir¡tNls ltt¡tx)R At.Rop{)t{ tr.rARlo planea y distr.ibuye hasta cincuenta y
ocho operaciones por hora v. con b¿rse en esto. asigna los horarios de aterrizaje y clespcgue quc le
requieran los l'tt¡,NspoRl'lslr\s AÉnucls. sienrpre ) cuanclo r..n.,,.ntrrn dispónibles.8e('
Particula¡mente. el AICM serialó que no cs posible la asignación de un horario cle aterrizaje y
despegue cuando l'a han siclo asignadas las cincr¡enra l ocho operacioncs cn la franj a horaria-que
sc solicitó o crtando el horario especítico que se solicitn ya ha sitlo asignaclo a alguien más. sel'en

cl'rlo caso. genera Y entfega un reporte en el cual hacc dcl conocinliento al solicitante de que no es
posible la asi,{rración so licitada.sel

Bajo esta pcrspectiva, no pasa desapercibiclo para esrfl At rtoRtr)Ar) lNVF.s I t(iÁtx)tta que de acuerdo
a la infor¡nación qtte obra en el ExPrDl[t'l'tu (ntisma que se ntuestra sn el cuadro de aba.jo), durante
el año dos mil catofce los Tn,,tlspclR I rs ri\s Annlos quc operan en el ArnoptJERTC).
comercializaron. en conittnto. tnás vuelos por hora que el límite en una hora. cle fornra tal que en
ochocienios tlcinta y tles ocasiones se rcgistrarcin ur cl año rnás cle cincuenta y ocho operaóiones
en ltna hora. lírnite cle horarios de aterrizaje ¡'despegue que el Aol.lNtSlI{;\tx)RAEROn{)RnrAtuo
asigna en unu mistna hora. En este orden dc ideas. se pLrntualiza que en toda ocasión en qite se
plesentó esta sitttación. al nlenos l¡n 'l'R'r\st{lR 

r ts tr\ AlltRIjo clararnente ofcrtó. cle tbrrna
prenreditada. vltelos para los cuales le sería inrposible obtener la asignación dc Lrn horario dc
atefliza.ie y despegue. esto en el supuesto caso de que la asignación cle liorarios atendiese el límite
operaciones por horat ello. en detrirnento de los pasa.jcros que contian ell los itinerarios que se
co¡¡ercializan y' dcl orclctlamiento y planilicación que procura el ADi\.uNtsTRA,DoR
AEROPOt{ ft rARlo.

En la siguicntc tabla se rnuestra el número cle veces c¡ue se incurrió en esta práctica. destacando
quc los horarios en los cFre se presentó con ma)ror fiecuencia fire¡on a las l0:00. | 7:00 y 2l:00
(diez. d iecisiete ¡,veintiún) horas.

nsr Folio 0025353 del Expr,olrx rr-_.
3s! Folio 0015351 del F:\r't.t)¡t,N n ,

E,rFolio 0008601 clcl E\pr,olrs rt..
$''r Folios 000863 | y 00086i2 del E.xPF:D¡r.NTE.
s": Fr¡lio 00086.1 I del [\l'r,i)lr,N lr,.

',)
,7

/\
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.}
-:'i

Día del lr,les 08:00 09:00 l0:00 l2:00 l3:00 l4:00 I 5:00 l7:00 l8:00 20:00 2l:00 l'otal

I 1 J 7 ? 2 I I ,| ¿J

1 I ? 6 2 3 I 2 ó 24

-)
.t ó

,)
I I 3 7 25

'+
')

3 6 J J 1 3 4 27

tt 6 2 3 4 7 z .l 29

6 8 ') 3 l 7 2-5

7 4 6 ') o 1 2 6 30

I 2 4 7 ) ) I -3 -t¿

9 6 t 3 I J -5 :o

t0 ') 3 9 ) 4 I 8 JJ

tl ') 5 7 1 J 5 2 4 ó JO

t2 I 1 3 1 3 I ¿ J ¿9

r3 7 9 ) 5 I -) 28

l4 I 4 9 z s .t 7 5 i2

t5 -1 0 ) 5 I 7 3

t6 J D
., ) I 4 A

t7 t ) ') I I cl

l8 l 7 J J 2 + 2-l

t9 4 7 ) -l 5 I J -) -10

20 ) -l I I I 3 6

2l 5 ¡l a 3 -t .l + 29

't') I 4 6
.)

-) 2 2 28

¿-7 8 2 ')
I _) + 29

,ll
,) 7 'l l I o 22

2-5 -) 7 3 -) ) 6 27

?6 l J 2 1 -l 23 1

27 ) I 6 ) 4 I 3 7
,,4"

s"r Folio 002-5058 del Expr,DlENt'E.
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Pn¡visión tlt servicittt tle truflspofte aéreo que ufilizrn el
AERoPItERTz pnru sus protedirnienlos de ilfeüiutjc !/o tlcspegue

Considerando la asignacitin de cincuenta y ocho operaciones por hora. de la inlornlación contcnida

cn el EtpltDil-.t'l ilt. se obserr a que existieron días en los que se comercializalon y' se opcraron hasta

setenta ,\, un vuelos por hora. co¡r lo cual la única posibilidad legal para tal el'ecto es el uso cle

asignaciones de horarios dc aterliza.je v despegrre clasilrcadas como secciones extra dc pasajeros.

En detalle, sc puede apreciar que durante el año dos mil calorce. se ofertaron. en tQtal. en once

ocasiones más de diez vuelos que no terrían posibiliclad dc obtener la asignación de un horario cle

aterlizaje 1.' clespegue. A continuacióu se nrlrestra la tabla qlre scñala cl los días y horas para los

cuales los Tn¡Nspelt< I ts IAS A[::Rf:os comercializaron un nirnrero sign ificativamente por e¡cilna cle

las cincuenta y ochu operacioncs c¡ue se ¡rueden asisnar por el Atlnii'ttS-|RAD()R AFlRoPoRl l"rARlo.

..i-,
t'-"'

77.-7r

28 1 -t 5 J 4 7 33

?, 4 7 ) J J 6 3l

i0 rl ,)
3 1 J l 24

ll -.1 I 4 2 I l()

Tot¿rl t9 9-l 209 -1 i3 7t) t08 {-t 80 r6i 8ll

l():(Xl

7t) r Ltelo;
('1)tl]efc iirlirarlos

6t) r Lrclos

coflrerú iü lir¡dos

I 8l)8,/20 t{

6q \ ucloi
coruc¡cializados2 (ti 1 0.'l0l I

(f) r rrclu¡
c{)rllc¡ ciilli/ (l(tsl0i I l/l0l-l

28/ llt)l+

05/12,'2{rl.l

/ | \ lral{)s

contcrcirt lizatlosI9il?,'2(¡l-l

\"r l-olio 0025058 y 00088-l? del Expt'tilt'N tL.
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2|t2t2t)t4 70 vuelos
comercializirdos

28il2t?014 ó9 vuelos
comcrcializados

Número de vsccs 4 I f lt
La comercialización de vuelos sin que exista previamente una asignación de horarios de atenizaje
y despegue de temporirda para su futura clperación, trae como consecuencia que los
TRANSI'ORTISTAS AÉREos soliciten ssignaciones de horarios adicionales. Asimismo, se incentiva a
que los TRANSPOR]'ISTAS AÉRl,oS solicitan y retienen asignaciones de temporada que no están en

sus planes operar, puesto qLre ello garantiza un horario de aterrizaje y despegue, no importando que
este no corresponda con la hora real del vuelo comercializado. Incluso, una vez obtenida la
asignación adicional, no se suele cancelar aquella que originalmente no se requería o se pretendía
operar'. En este sentido la práctica de cornercialización de vuelos sin horarios de aterrizaje y
despegue asignados. incrementa el nírmero de horarios que no pueden sel ocupados por otros
.I.RANSPORTIS 

IAS A I :IIIios.

Asimismo, esta práctica genera un daño al consumidor. pues el usuario puede estar comprando un

scrvicio que no corresponde con el que recibirá. es decir, adquiere vuelos para los cuales no tiene
certeza de que se realizaran confbrme a los términos indicados por el TneNstoRlrsTA AÉneo.

X.2.2. Barreras a la entrada o a la expansión en el TARP

Corno ya se detalló en secciones anteriores existen un gran número de factores que restringen la
competencia al limitar la entracla de oferentes al mercado de TARP, principahnente, las inversiones
en t'lota, la necesidad de contar con algúrn tipo de concesión o permiso, las lacilidades para el
ingreso de nuevos oferentes derivadas de la capacidad del AEnopuDRTo, y la posibilidad de la
explotación de las rutas intemacionales qr,re dependen de acuerdos bilaterales entre México y otros
Lstados.

x.2.2.t. Barreras conductuales a lu entrada en el TARP

X.2.2.1.1. Cancelaciones de horarios de aterrizaje y despegue

La actual reglarnentación relacionada con la asignación de horarios de aterrizaje y despegue, señala
que las aerolíneas tienen la obligación de regresar al AtxttNlstnADoR AERopoRTUARIo aquellos
horarios de aterrizaje y despegue que saben que no utilizarán. Para tal efecto, el AICM permite a

los TnaNsponrlsTAs AÉRI,0S cancelar cualquier horario de aterrizaje y despegue hasra con nna
hora de anticipación a su operación.8e5

8nj Folio 0003323, 002 1820 y 002 I 82 I del ExpEDtriNrtr.

)
( . --¿2"
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Asi¡nisrno. se observa que la rcglamentación cle cancc'lación de los horarios de aterrizaje y

despegue prevé quc, siempre y cuando se cancele u¡r horalio de aterriza.ie y despegue en tienlpo )
forrna. tlicho horario se calil'icará corno "operaclo" por quién lo cancele.sqÓ Esto aderrás de retener

la prioridad en su asignación en el siguiente periodo. bloqLrea posiblemente de fbrlna permanente

su acceso a otros cotnpetidores. puesto que la cancelaciirn de hasta una hora antcs lirnita las

posibilidadcs de que otros agentes hagan.rrso cle los horarios de aterrizaje y despegue qtle no seall

utilizados. los cr.rales rec¡uieren de más tien.rpo para ser conrercializados.

De igual forna. clichas disposiciones irnpiden que los Tn,,rNsp(-rRl'ls'l'As Attl{l'os internalicen el

costo por el desaprovcchamiento de tales horarios cle aterrizaje y despegtre y la externalidad

ncgati;a qu. g.n.iun al resto de aerolineas en el mertado. fbmentanclo o lhcilitando esta práctica.8!7

En consecuencia, de acuerdo a intblnlación que obra en cl ExpnutrNr[, los TI{ANSI'ORTISTAS

Aí'ttcos no ltacen uso dcl rrrecanismo cle devolr¡ciiu cle horarios de aterriza^le y despcgue. etr razón

de quc cstos podrían perder el derecho de prioridad. En razón de que estos no son cancelados

"tt¡xtrercn como octtltttdo$ t, n() ptrcclen l;er ttsignutlos u aerolíneu.s clue reulnrenle si los

requieren".s')8 Esta situación. irnpide el acceso a olros competidores a los homrios de aterrizaje ¡'
clespegue asignados que no son operados. ocasionando que este mecanismo de cancelación sirva

conro una barrer¿r a la entrada, que linrita el aproveclramiento de la capacidad et'ectiva del

AtiRoPl f. Rr t).Se')

Ln este orden de ideas. se obse¡r'a quc durante el año dos rrtil catorcc cl nútrrero de horarios de

aterrizajc y despcgue cancelaclos es mÍnirno respecto del volumen de horarit.ls asignados no

opcrados (casi lol, respeclo de los horarios de aterriza.ie y despegue qtre les fireron asignados con

prioridacl en las lianjas horarias con aglonteración dc dc¡rranda en el AtjRoPt:tiRlo).eot)

IESPACTO SrN TnXTOI

$"i Folio 001 8.18-l del Ert,r rtt I I I .

*" Folio 0003-] ll del E\Pl t)tta\]1.
s''r Folios 000-l-l I I ¡' 002 182,i del Etpso¡rNrr'.
t'''' Folio 001181-i del Expr.t)rt,\ fF.
{ ' Folio 001I 8ll clel F.\l't r)tt \ I L

'i:
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En consecuencia. sc ccrncluye que la lalta de un urecanismo eficiente en la asignación de horarios
cle aterrizaje 1'despegue conlleva a una utilización ineliciente cle los horarios asignaclos baj cl

derechos de prioridad. Asinrisrno, trae consigo conlo ef'ecto la poca utilización efestiva de los

horarios asignadtrs con prioridad: asignaciones adicionales con altos porccntajes de no utilización;
solicitudes de asignación que no fireron atendidas. y que la reglamentación vigente qr.re pelmitc
nlantener delechos sobre horarios cancclados hasta con urra hora de anticipación, lo que se traduce
cn barrcras a la entrada v a la expansión de los TRANSpoR I'ts'tAS AÉtRFtos. Asirnismo, derivado de

los elernentos mencionados se lilxita la contestabiliclad del mercado en alsunos ses.rncntos de

nrercado.

X,2,2.1.2, Cesiones e intercambios de horarios de aterrizaje y despegue

Deacuer<|oconlain|orlnaciónqtreobnaenel[xpEot¡'r.rE'El!fu.'on
los únicos Tnnrsptlnllslls AÉRtiOS que, de dos mil nueve a dos mil catorce. realizaron cq!!one!

@de|ror.ariosdeaterrizaieyclespeguccnc|AcnclptlERlo.Part¡cularl11ente.E
i¡fli¡$.1u. se le fi¡eron cecliclos e intcrcambiados horarios de aterrizajr.- ¡'despegue

fireron asignados con prioridad cn cl A¡trot,l¡.nto.

''Dr Folio 00088-12 del Expr'ures'rr-.

-vota. Contprende el lapso entre las 06:00 (seis) horas y las 22:59 (veintidós cincLrenta y nueve) horas.
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- ASlln¡smo. se oeialla quc cstas ccsloncs c IntcrcalltDlos lllvLtlullalun "EEE

Por otra parte. cs irnpoltantc señalar c¡uc. rlantie nen nexos toda vez-

Adicion¡lmente. en

R0\ll--Xlt O'')t'7

Finalrnente. es cle obsert,af para L'sta AtrtoRIt),\t) lrt't,s ttt;,tt-lt.ll<,r que dichos Tn.l¡lspottl-ts1 ,lS

AÉREos cornpafien un rnercado. el dcl TARP. en el cual no tiencn cotnpetidores si-en iflcativos.
puesto que la sunta de- las participacioncs de rnercado cle los -f ne:lsPol( I ls IAS At':tttlos más

irlportantes no aculuula la participación de CRlrlrl Al,Rottt: xlt'tl. [)e esta iirrlrra. los acucrdos qr'rc

sc rcfieren. que cn rcoría podrían sigrriticar uu irrcrernento de la recl de los l tt¿t\sPolt l'ls lAS

Atltttttls involucrados. no corresponden al caso dc co rn ¡r lcnretrtaried acl de redes.

Ls rle obsel'var para esta At toR ),\t) lxvl.s tt<i..lD()l<,.r clUc clichos l-RrrNsPclRltstAS AhR[oS. elltrc

clos niil nue\,e ), clos mil catorcc. coincidiemn cn lirs rulas entrc cl AI'ltoPtllll{l O ¡' las cir.rdades de

""r Folio 0U l7.lt).1 del li\r,r r)[-\ | t,.
.r'.),r

\ota. Conr¡rrende el lir¡rso entrc l¡s 06:00 (seis) horas 1'las 13:59 (reintidós cincuc'n1a )' nt¡c\!') horas.
'i): t'trlirr 00?75II del Ert,r nrt r rt .

""' folios 0005519 ) 000-i-i-i0 del F.\l'l l)ll i\ lL .
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Provisión ie servicios de truttsporte uireo que utilizan el

AERzPL:ERTy puru sus procedintientos de aterrizr$e y/o esptgue

Asimismo. las cesiones e ilrtercambios que realizaron

los ftorarios dc aterrizaje ¡,' despegue en podcr de aerolíneas aflnes. evitando que estos sean

reasignadqs. con lo cual se puecle presumir una restricción a la capacidad de competir del resto de

los Tn,qrspottl tslAS AÉ.RIlos.

X.2.2.1 .3. Operaciones oficiales y de aviación generale('8 con restricciones

en el AEnoptl[,Rto

Atlanta. Nueva York, Orlando y Salt Lakc City, en las cLrales no ttlvieron competencia significativa

de otros lRANSpoRl ts'fAs AÉRESS. Asimismo, se detalla que en las rutas de Atlanta, y Salt Lake

City,. no tuvieron colnpeterlcia alguna erigiénclose como los únicos operadores de las mismas. En

la Sección X/. ó.5 se dctalla el núrnero cle vuelos directos ef'ectuados por cacla uno de los
'fRANSpoR'ils'rAS AÉR[,os en diclias rutas.

Y !'nantien.n

{V^¿r¡i¡\rrt

-t,

Des¿c el año clos rriil cloce. las operaciones oficiales y de aviación gencral autorizadas por la

St,c'trr,'l eRi¡ están restringiclas a tres por hora pafa operar entre las 07:00 y las l0:00 (sicte y las

cliez) horas l,entre las l9:Ó0 y las 22:00 (cliecinuevc y las veintidós) horas; no obstante lo anterior'

descledichoaño;-hastaelcierredelañodosn-ri|catorcesehanefectttadocstetipoory
hora'os fcslllnglclos para rales ergctos. con lo cl-l¿ll 5c uus.l v. Lrrr \(,rurrrL,, .r" E

tecStoSlapsos¡,unpronrediodenítmemdeoperaciones

en horarios vedados (de siete a diez cle la rrrañana ¡, ile siete a cliez de la nochc).ef'e

Sobre el particular, se señala que las citadas operaciones oficiales y de aviación gcncral, al igual

qua uqu.ilu, dc transportc de pasa.jeros o carga, consulnert ttn tiernpo y espacio de la infraestrnctura

clel Al.nopur:n lo en horarios declaraclos como saturados. En cste sentido, estfl AUTORIDAD DF.

lNVtiSt't(iAt)OItA observa que cada uno de estos vuelos resta. en la mislna cantidad colr que se

cl'ectúen, el núntcro dc opcracioncs quc pLtsden realizar operadotes del 'l AItP. En virtud de lo

anterior. se considera que estas operaciones pueden lirnitar. o incltlso. impedir la entrada de otros

cornpeticlores al rnercaáo cle 1'ARP que utiliza el Al:tlopt rl:n l{). Esto se hace evidcnte en el cttadro

-Po)centctie de hnrcn'ios no usignrulos ¡tor/hltu de disponibilitlud en solic'ittrde"; de usigttación a

tnediuno pltr:o rcs¡tccto ul total dc rtsigrtados (r:erano de tlos uil cntorce)" en donde se tlbserva ttn

eleyaclo n[¡nertr dc lrorarigs quc lra solicitadtr Itrs TnnxsPrlR llS IAS AÉRl1OS y que no ltteron

asignados pol talta de disponibilidad.

Conlbrme a lo anterior, a contitruaciótt se lrtlestra
rcspecto del total de los vuclos cf'ecttraclos en

pennitidos). Es de destasar, qtre el porccntaje de

9.69ó de las opetaciones en la frartja de las l0:00

la parlicipación de las operaciones restringidas

los distintr¡s lapsos (tanto prohibiclos comcr

vuelos restringidos llegó a represental hasta.el':' 
"

(cliez) horas a las l8:59 (dieciocho cinc uentp.¡1ii -'

,,'s Se entiende por o¡reraciotres oticiales ¡, rle aviación general contbrlue a lo establecido en la sección V.3
'"' l'olio 001?ó40 dcl E\PEDll.¡i l l ,
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tlER0P|t RT'o lruru sus prou itnicntt¡s de uterrivle ¡út lespegur:

ntteve) horas. ¿\sinlisl¡o. pam dichas operacii)nes sc obrcfv¿) un¿r nlal,or liecLrencia en )a tiania de
lnayor aqlonrerac ión clc denlancla.

llr[ \ ]t'l-1

Actuallllente. el línlitc' dc opclaciones por hora rletet'ntinado en el ALil{ot,tii,tt lr) ascie ncle a
'n' tlno. las cualt-s sc distrihLrvcn en cincuerlta r ochcr opelaciolres rle tipo conterrial v

los consunridorcs rrn el país. En cstc orden
ar'iaciirn ge ncral en c'l Al:tllpt rt.]t to resta

lic:icnt1l

ües de
naturaleza of lcial. No obstirrrte lo ¡¡11s¡¡a,. de acuc'rdo a la infbrnl¡ción oue [;N ll:.
nlisnra rluc sc ilustr en la siguiente gráfica. cn cl año d..rs nril catorcc

consunlren(10 trenlpos v espacrc)s que
n scr aprovcchados pot' otrüs I It,\\spott I ts l,\s .ltt:t)\ clr.lo puedan nte-ioraf laS cOlrdiciorres

de ctrtnpc'tencia cn cl rnelcarlo clel TARP en Lrcnctlcio clc
de ideas. se leiter'¿r c¡rre cualc¡ricr opcracit'rn ollcial r dc
el !r¡do cle ctrntt'stab il id¿rd dc.l N.ll:R('.\tx) lNvt,slt¡,r¡ro.

;\sirttisrno. r'tal conto sL- itprL-ció en las gliiticns "\'ún¡t'n¡ t!L' tt¡tt,ntt'ione :; tn el ,,1n:ltt)l't.I:Rti) p()r
fi,uttjuhtnrtiti.l,.()pcrc.it¡nc'rt¡litirtlc't.t't|ettri¿tc'ii¡¡t{ancft!t'nt,l'.!|''Ri)],t'¡]ll¡..'contenic]asen
el Cupítukt /X dcl Dtt l'\l\ll-\. tarrto las o¡reruciorres ollciales ef'ectuaclas por hora durante el

""' ljolio 00116.10 tlcl
"'r I olio 00lló.10 del

L.\¡,1 i)[\||.
[:tt't,tllt,lt II - \(-)ta:
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clos rnil catorce se aglutinaron en horarios declaraclos como sattlraclos. qtre también son los rrás

dernandados por las aerolíneas comerciales.

De esta fbrma, se puede concluir que las operaciones restringidas tienen una frecuencia alta en la

franja horaria dc mayor aglorneración de deu,anda. Así, a pesar de que los vuelos involucrados llo

s.rn"parte del mercaJo en-el cual se verifica la existencia dc cf'ectos anticompetitivos. su operación

en la franja horaria de las 0ó:00 (seis) horas a las 22:00 (veintidós) horas tiene corno ef'ecto: limiLrr

la contestabiliclad del mercado y fungir como trna barrera a la entrada y expansión de los

TRn.'¡sl,<tn I ls tr\s AÉR[os.

X,2,2,1,4. Vuelos operados con difcrencia de tiempo respecto del horario

asignado.el2

Sc tiene conocimiento de que ltls TRaNSPORTISTAS AÉREOS. a pesar de tener un horario de

aterrizaje y clespegue asigna<ic, y de ctrntar con un lnargen de tolcrancia de operación del mismo de

más/menos quincé a su asignación programacla. operan vttelos con grandes diferencias de tiernpo

rcspccto de su programación original.

Es posibfe apreciar lo anrerirtr en la tabla "[\trccnttje de operttciones asignadas buio prioricltd

con denr¡nts sttperiores tt rluince mintttos, tk¡s mil u ot'cc", donde sc observa el núnrero de vttelos

realizados con un" clemora super ior a quince minutos, medida como la diferencia rcspecto de la

hora dc operación indicada cn'la asignaiión con prioriclacl, para el año dos mil catorce en la ftanja

horaria cle las 06:00 (seis) horas a las 22:59 (veintidós cincucnta y nueve) horas. Como se puede

obseryar, los principales TRANSpoRt tS-l'AS AEnEoS operaron mírs de ciento quince mil horarios que

no cumplieron con la tolerancia antes mencionada lo cual represe nla 23.9o/o del total de vttelos en

¿icho lapsg. Se resalta que GRLlncl A¡:Rr-li,-ruxrco. sienclo el TR^NSPoRTls'fA AÉREO que ostenta el

n1nyo1. nú,,'tt*ro de horaiios de ateniza.ie y clespegue en el At:n(lptlt:nfit,, opcró el 40% de los

hoürios de aterrizajc ¡,despegue que le fueron asignados con demoras superiores a qtrincc Inintltos.

situánclolo en la seguncla po.''"i.ln más alta sobre el porcentaje de este tipo de operaciones'

"r 
I Folio 000.{ I3 l. 00 Ió896, 0002078, y 00?25ó9 del l-lxPl'l)lr.N I 1...

el¡ Confbrnre al proceclinriento seilalaclo en el anexr-r r.'stadistico lAnü;o 3 del DICTA|IIEN).
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I-ls de destacar que el número de vuclos operados con cle¡nora: i) representa el 23.9T, del total de
vtrelos operados en la fi'anja horaria de las 06:0t) (seis) lioras a las 22:59 (r,eintidós cincucnt"a y
nueve) ltoras y ii) se originaron dc u¡ra asignación de horarios con prioriclacl por ser el
Tn..rxspoR rs re AÉnen que lo utilizó en el periodo equivalente anterior. *..r-)

Destaca que no existe relacióu sistemática entre los retrasos, puesto que la con.clación del núrnero t';
de vttelos con retraso reportada anteriornrcntc resulta ser baia entre los Tt<.,rHsp0¡r I ls I AS AÉ:RF:os.
La más alta restlltó de la cotnparación de (iRl.'po AIncltrlÉxlco e INl¡l.t.rnl, cero punto sesenta y 7r-,2-F
ocho de correlación (0.78): seguida de la que se observó para los casos cle INTERJut ..$.::i.. j:,,
VIVAAl,ltoBLrs. y Gttt ptt Al.ntxtÉ.xlt'o e Vlv,,tAI,Rout s. cero punto cincuenta ;- cinco 10.:gt6g$111]:f,
celo pl.f tlto cincuenta \ ¡lro (0.51). resnect ival¡c¡tc. r: *..'-u . ;':i"'l .cero punto cincuenta y uno (0.51). respectivarnentc. ,tt.l'

'.:i,/.,.
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Provisión de servicios ¿le tranípo e aérco que utilizan el

AERoPuERTo paro sus procerlimientos de flteft¡zaie Jt/o despegue

Lo anterior implica una barrera a la entrada y expansión de los Tne¡lspoRTlSTAS AÉRroS, pLrest<l

que la operación de vLrelos con demora significa el desplazamiento de algún vuelo que tenía

asi-enado el horario en el cual se realizó la operación con demora.

Cabe señalar que. derivado del gran núrnero de horarios q[re son asignaclos a Gnupo Ar'.noN4É,xlco.

cste A(iE\Tl: E(r:.lriivtc'o está en posihilidac.les de realizar intercanrbios en sus horarios de

aterriza.ie y despegue para que sus vuelos con retraso sean menores que los de sus competidores. .

Este manejo de horarios de aterizaje y despegue, que pennite la alta concentración de horarios.

genera efectos adversos significativos para sus cornpetidotes, pues impide el funcionamiento

cficiente del Ar:nopL.tn'lr; toda vez que genera incertidumbre ctr conectividad y tiecuencias para

los ilemás 'l'RANSPORTISTA5 AÉREos y otorga ventajas a GRupo Asno:n'tÉ;xlt:o.

A pesar de que la participación de nlercado mayoritaria que tiene GRUPO AEnoptÉxtctl en la

asignación de horarios de aterrizaje y despegue debería lirnitar su operación con demoras, los datos

exp¡restos anteriorrnente permiten observar que en la práctica Gntlpcl AnnOuÉxlco presenta altas

demoras. El componanriento cle un ninnero arnplio cle vuelos con demoras de GRtlptl A¡:noMÉxlco

inclica que no existc un núrmcro significativo dc vuelos que sean operados bajo el modelo de red

hub anti spoke. puesto que los vuelos en conexión requieren que los vltelos se realicen en tietnpo

para garantizar que los pasajeros puerJan abordar sLrs siguientes vuelos o que las econotnías

generaclas por clicho modelo de negocio son reducidas por trna baja eficiencia en conectividad que

resultan de las dcrnoras de vuelos que alimentan pasajeros a otros.

x.2.2.2. Barreras estratégicas

Los insurnos utilizados por los TRTtxspoRTISTAS AÉnnos para proveer el servicio de TReNsponTr:

AÉnnO son. princ ipa lrnente. aviones, combustible y servicios provistos en un aeroptlerto, éstos,

supeditados a la disponibilidad de inlraestructura.

No pasa desapercibido para esta ALJTORID.AD lt.lv¡:sr'lc¡.oon¡, que para los TR¡NspoRttslns

AÉnaos existen grandes costos tinancicros para adquirir aeronaves, ya sea mediante compra o

arrcndarniento. Más airn, el acceso al financiamicnto es lirnitado puesto que las empresas

fabricantes cle aergnaves establecen lirnitantes a las aerolíneas para la venta y financiamiento de

equipos.era Con lo cual, es probable que existan ciertas concliciones bajo las cuales el proceso de

adquirir acronavcs sca lnás conrple.io para algunos TR,IXSPORI'IS fAS A[R[;OS.

or¡ Folio 0002069 del ExpF.DrF.NTti.
''r5 l'o1ios00211101,0021802,0004090,0004091,0003292,0005956,0018699y0019356deI
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trna aeronave no está en posibilidad de rralizar su aterriza.je o despegue cn condiciones seguras.
Asimismo. aclaró qtre los tlcs clemcntos físicos que permiten el aterriza.ie y rlespegue cle aeronaves
son: i) la pisla. conto colnponente crítico; ii) las calles cle rodaie, clue perrniten c¡ue la aeronave
desocupe o entrc a p.ista..v iii) las ayudas visuales. que orierrtan al cornanclante de la aeronave
durante su aterriza-jc.'j l('

En este senlido, se destaca que, de acuerdo con inlorrnacirln qr-re obra en el f:xplrotf¡lll, la
asignación de los ltorarios de aterrizaje y despegue consiste en la asignación de una hora y nrinuto
espccífico para hacer uso de los servicios de platatbrnra y dcl servicio cle control de platafbrnra.
Adicionalmente. éstos son asignados tespetanclo el núrnero de aterrizaies y despcgues que pueden
ser atendidos en cada hora clue establece la Sr:ctilLqnie; atencliendo a: i) e lementos como
capacidad clcl AllRoPl F:R't<l; ii) criterios de seguLidad I'eficiencia de acuerdo con la capacidad cle
las aeronaves y sr.r prograntación de vuclosl iii) las recornendacioncs dcl cornité de operación 

-v
horarios. y ir') las lirnitacioncs dcl e.spacio aéreo que ilcterrrine SENEAM."Ii

[s cle destacar quc Ia capaciclad de operación clel At,nttpr. t:R'l'o se niicle con base en el nÍrrnero
lnáxinlo dc operaciones pot'ltora que puecle atender en sus instalaciones en campo aéreo. l.isto es.
pistas, callcs de roda.ie ¡.. platafbrnras. asi conro. con hase en el nírrnero nráximo cle pasajeros por
hora c¡ue pueden sel atcndidos cn el edif rcio temr ina l.qls [:n este scnticlo. sc clestaca que la capaciáad
operativa dcl Afnt¡ptrl:lt'to se sitúa en sesenta -t. un oper.acioues por hora. con rrn máximo tle
cuafcnta opetaciones de aten izaje por hora. lnicntras quc para las operaciones cle clespegue no se
ha def iniclo un nitlneto rnáxilno, cntendiéndose r¡ue potlrían llegar a ef'ectuarse hasta sesenta y un
despegtres por hot'a.ere D',- esta capacidad (sesenta y uno). cincuenta ¡ ocho operaciones p.rr hora
se destinan para opetaciones cornerciales v tres para operaciorres oficiales. en los horarios de r¡avor
dernanda.e:" .)
En concltrsión. los s¡g,..,'1,.s antes señalados indican quc cl principal factor que puecle limitar la , --.,'
colnpelencia en el trrercado t'elevante sc ubica en el acceso a la in fr.aestructu ra clcl AERopuFjRlo, (
consistente en pista. a¡r.tdas visuales. calles de lodaje t'platalbrrnas. l--n estc senticlo. es de observar
para esta AU II)RID'\D li'i vl-.s Il(;,lllrxtA que en condiciones de a-{lcirnerac idin cle cle¡tr¿ncla en ciertas
franj as horalias en el Al,ttt)pl rtlR lo. un nrecanisuro inellciente cle asi-unación cie turno para su uso
gcncra baucras a la entr¡da t'exparrsión que lirrritan la colnpetencia en el lrrercaclo relevante de
todos los 'l RlNspotil Is trs Ar.ttLos.

x.2.2.3. Ventajas cle los primeros en entrar al mercndo tlc TARP ),)
-'1 -

C'onro se señaló en cl rnarco jurídictt lCupítulo [,) tlel I)lc'l-¡tutlN. el rnecanisrrro cle asignación de
horarios de aterrizaje t' despe*que que prevé el Rt-A conternpla. entre olras cqrsas. prioridacles en la -:?-

')r" Folio 001859-l del EXI't.t)tl,N tt .

er7 Articulo 9{ del RL..\.
'r" Articultr 94 del Rt-..\.
"' 'l'olio 0008616 ¡ 00J-i059 del F\pr::t)rFNlr.
': ' Folio 001,c9-s-i y 0025956 del Expl,l)tr.N r r,.

7/' I
?
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Barrerns regulfltorias a la cntrada en TARP

asignación de dichos horarios en el ArRo¡UERTo. [sto generó, sin duda, las altas participaciones

de nrercado que hoy presentan algunos TR¡¡¡sponns'rls AúR[os, es decir, que el procedimiento

contenplado en la normatividad propicia esta concentración al ototgar prioridades en la asignación

de horarios al Tn¡uspon'nsTA AÉRFto que haya operado el horario con anterioridad. Para mejor

ret-erencia de dichas participaciones véase la Sección X.2.2,2 del DtcrnllnN.

x.2.2.4.

l

En el caso de las autorizaciones necesarias para oi'ertar servicios de l-n¡uspoR'lt: AÉRl-lo. destaca

que par¿t prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular se requiere de rrna

concesión.e2r y para prestar el servicio público de transporte aéreo internacional regular se requiere

de un permiso. e22 Ambas autorizaciones son otorgadas y moclificadas por la Sr:cnn'lARi.\.e2] La

concesión le penrrite al poseedor prestal el servicio de transporte aéreo internacional regular,

sierlpre que éste cuente con la autorizacitin de las rutas correspondientes por parte de la
S¡c'ttt, lnRin.e2a

Corntr se mencionó en la Sección V.2.5 del DICTAN{EN, las rutas internacionales se deben solicitar
a la SrcRer¡ni.l. En el caso de los permisos otorgados a personas morales mexicanas para la

prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, sólo se otorgan a personas que

cuenten con una concesión para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional legular. y

se otorgan confornre a los convenios con los Estados hacia los cuales se opere la ruta.e25 En el caso

cle los permisionarios del servicio público de transpoltc aéreo internacional regular hacia y desde

territorio mexicano, se les otorgan el perrniso de operar conforme a los convenios bilaterales,o'o sin

posibilidad de realizar labores de cabotaje.

x.2.2.5. Barreras en el acceso a la información

Corno se mencionó en el Capítulo IX del Dlctrat,t¡;N, existen deficiencias en el acceso a la
intbrmación relacionada con el procedimiento de asignación de horarios de aterriza.je y despegue

que pueden generar o que agraven los efectos anticompetitivos en el mercado del I'ARP.

Entre los principales problemas de acccso a la infornración que se tienen en el Exp¡ntEule, se

encuclttran: i) la publicación de fechas precisas para la asignación de holarios de aterrizaje y

despegue; ii) no se tiene cerleza si las asignaciones de largo plazo de horarios de aterriz-aje y

despegr.re que deberían considerar la utilización y cl cumplimiento en tiempo del mismo para el

otorgamiento de prioridad de asignación; iii) el firncionamiento y la aplicación del proceso de

":r Articulo 9 dc la LAC.
P:r Articulo I I de la LAC.
'rri Artículo 6 de la l.A(1.

"ra AÍíÉulo 9 de la LAC.
e:5 Anículo 20 de la t,AC.
sean aprobadas, y deberán
darán por canceladas.

f-'

n:" Confonne al artículo 2 I de la LAC.

-l l-3 de ..{,.13
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asignación de lrorarios dc atelrizaje y despeguel ir') no existe cefteza en las operaciones de los

TR.,ttlspoRTIST,\s AÉl<l.os debido a las oneraciones de aviaciirn oficial v seneral que se el'ectiran
en el Al':ttoPt lL:tt.t0.

X,2.3. Conclusión del análisis de el'ectos an ticompetitivos en el mercado del
TARP provisto en las lranjas horarias con aglomcración de demanda en el
AERoPLIERTo

Los elenlentos antes ref'er¡dos. señalan quc existen una seric de efbctos anticompetitivos en el
nrercado del TARP provisto en franjas horarias de a-ulonreración de dernanda en el AttRoPLrl;f{To.
Lo anterior con base en que:

- Se observó que Gttttno ArROr.tÉxtccl. rcspccto dc sus cornpetidores más cercantls
(lN1 I-.RJET. VoL/\tils 1' Vrv,,rAtn<lntis). es cl TnA:-SpOR'I1STA AÉRt-i() con la nrayor

participación de rnercado: posee en promedio las acronaves con rllenor capacidacl; mostrti

sel el segundo 'l.lt,t\sPtlltt'ls tA Al,ttt,o para cl que se reportó. en prorneclio. los lactores cle '¿
ocupación (nledido por el nÍrmero dc pasajr-'ros plonrcdio por vuelo) nrás baios; mostró el

ntayor núurero dr-'asignacioncs de horarios dc aterrizajc ;- despe-eue. y establece tarit-as

si gn iticativanrente supr'riorL's.
- Dclivado de lo anterior. esta Atrt()Rlt)At) lNVt's l t(iÁDottA obsen,a que un TRAn-sPOR't lsl A

At,¡u'tl cobra clev¿rdas tariftrs en horarios saturados. y que éstas no pueden ser

contrarrcstadas ef'ectivar¡ente por sLts cornpetidores ante la lalta de un rnccanisrno eficiente
de acccso a la intiaestr'r.rctura. \,a que no favorece el retiro dc ltorarios de unos
'fRANSPoRtlsf As Al:t{t,os a otros conrpetidolcs capaces de r¡tilizarlos nrás eficientelnente ,'
en términos dc pasa.icros transportados. Ante la ftlta de un rnecanisrno eticientg de acceso , ,4
a la infraestruc tula cons iclerada como l:ls t rt tr l ['.s t ''¡r 'r¡ r.. las tari f as t'lel operador con mayor /

paLticipación en el rnercado no pueden scl' contran-estadas cftctivanrente pof stts

conlpetidor'os. puesto quc cl mecanisnlo actual de asignación dc horarios no f'avorecen el

retiro de éstos de r¡nos TR,INSpon us IAS A¡,nr".os a or[os compet¡dores capaces de

utilizarlos rrás cfic icntr-nlente. f)adas las cn¡rdiciones de aglonrcración de derlranda. los

TRANSPoR'nsrAS ALRl,os cstán en posibilidades dc cstablecer precios y1o restringir el

abasto en el rnercado con el cfccto cle lilnitar la intcnsidad de conrpetencia.
- Asimismo. se otrser\'ó quc las participaciones de los cinco Ttu\NSpoRTts'fAs AÉlrr.os más ,1'.,

relevantes d,.'l nrcrcado sc han rnantenido relativanrente establL's y' que la surrra de todas las , .)
participacioncs de rnercado de las aerr:líncas lx tttn.lt' l. Vtlt.,r¡tls- VIvAAIROBl,is ]'
AliRoivtAR no ec¡uivalen a la participación de nlelcado de Cntrpo Attntlr,lÉ.xlt t¡:

Dxisten actos de los Ac;txt tts Ecctlor.rrc'os que tienen el efecto de limitar la capac

conrpetir de los l-R.'tirsPoRl lsl'As Al,nt,Os. Entrc ellas destacan: la no operación
I RA\sl,oR'l lsl AS AI:ttt;os de lrorarios asignados; altos indicadores cle incumplimi
las autorizaciones que realiza la SLc'nt,r¡ni¡ en cuanto a los Horarios -. ltiner¿rios

.i 14 de .l;l.i til

-77r



002$0i3
Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Expediente lt Bc-001-2015
Provisión de senicios de tmnsporle téreo que ufilizan el

AERhPUERT| pura sns procedimienlos de atenizaie y/o despegue

por parte de Gnupo A¿nonrÉxrco de horarios asignaclos para vuelos con pocos pasajeros,

respecto de los demás cornpetidores.
- El principal insumo que puede linlitar la competencia en el mercado relevante se ubica en

el acceso a la intiaestrLtctrtra del Ar:Ropr.trRTo deter¡ninada como INSI,lt'lo EsFl\clAL,

col'tsistente en i) pista, ii) calles de rodaje y iii) platatbrmas.

XI. MedidasCorrectivas

X1.1. Resumen de las restriccioncs al luncionamiento eficiente del MEncnuo
IN\'[,STIGADo

Del análisis de la intbnnación que obra en el Expl;Dt¡.:NrFi. esta AL]]-ORIDAD lNVF.sllcADoR{

encontró quc cxiste un lNst.rvrl Es¡.NCl;tt. cn cl M¡RCr\Do INVESTICADO que se cornpone por la
infraestructura dada por la pista, las calles de rodaje, las ayudas visttalcs y las platatbrmas del

AERopLrERTo, y que por la tbrnra en que se administra su acceso genera efectos anticompetitivos
en el mercado de TARP en el aeropueÍo.

Los ef'ectos anticompetitivos en el mercado del 'IARP se describen detalladamente en el Cupítulo
X del DIr"r'nl,lr-:N. No obstante, por sus características se pueden dividir de la siguiente tbrma:

l) Ef'ectos anticornpetitivos derivados del nrecanismo de asignación de horarios'

r Conduce a una excesiva concentración de mercado.

. La baja disponibilidad de horarios inhibe la posibilidad de que nuevos competidores

entren al mercado o incretnenten su Dl'cscncia etl rutas,

¡ El mecanismo actual de acceso al A¡.ttoptlnRro favorece el establecimiento de

precios rnás elevados en el mercado del TARP.

r Escasa innor'ución cn rutas.

r La fcrrrna en que se administra el acceso al A¡;nttpttnltLtl evidencia las restricciones

de capacidad cliticultando la enftada de nuevos l'lt¡xsptxtl'ts'lAS AIiRtloS y la

reacción corrpetitiva del TARP.

2) Externalidades ncgativas cn cl mcrcado del TARP.

r Operaciones oficiales y de aviación general con restricciones en el A¡:nopuenTo: la

realiz.ación de rnás operaciones oficiales y de aviación general de las efectivamente

asisnadas limita la insuficiente. en relación a la detnanda de los Tnnruspon

AÉREOS. caoacidad del AnnoptlEnro.

I
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. Utilizacióu de flota con poca capacidad: al'ecta la operación en el AunoptrL:Rtrt.
pues no puedc- anrpliarse su capacidad y hacer un uso más eflciente de la

in fi'acstnrctu ra.

3) Asinretr'ías cn intbrnlación en el procedirniento de asignación dc horarios restan csfteza

soble curnplirnierrLo. planeación y reclención de obligaciones frente a la Autoridad y el

co nstrm idor.

Ln el procedinriento de asignación: existe una disparidad en ia inforr¡ación
disponible a los Ttt¡l'lspoRt-¡stns AÉnnos que resta certeza sobre la disponibilidad
de los horarios dc ateriza.ie y despegue.

En los criterios de asignación clc horarios dc at€rrizaje )'despegue: la lhlta cle una

irtterpretación clara sobre el retirtr de los horarios dc ater"r'izaje y despegue no

perrnite la in terna lizac iirn de los costos ¿l quien incumple y restringe la capacidad

del At:rtti¡trLlt to. "¿
[xislen rlrecan isrtros estatrlecidos en

estándares de curnplimiento para los

l,as reglas de opelación pernriten,

horatios.

la nornratividad y R0 que penniten dif'erentes
'l.R;rlspon lls tAS Artt{ttos.

pol t-alta dc claridad, el uso indebido de los

4) Corl¡rortarrientos cstlatégicos de los Ttr:lsr,o¡{ r'rs rAS A[:¡tntis. Dadas las condiciones de

acceso al It'lStrr"-to Esf..,lt t,tt.. sc- facilitan posibles conductas anticompetitivas por parte de

los TH,lNst cltt I ts tAS A t:tRlros.

r l,as reglas de operacitin perrniten que. a pesar de tener baios nivelcs de operación

de los horarios de aterrizaie I clespegue asignados. los J'R¡\t'lsP<lR I ts IAS AIltrx)s
retengan los horarios. lo que se constitu¡'e como una barrcra a la entrada para otros
'I RANspoRt ts.t .\s AIR[os. obliqando a obtener horarios rnediante asiqnaciones de

nrediano y corto plazo.

l-a inesistencia de un criterio para calitrcar el uso indebido de los horarios de

aterrizaje 1' despegue pernrite a los Tn'ruspoRi ls t ¡\S AÉnt.(¡s rcalizar operaciones

sin contar con la asignación de un hc'lrario cle aterrizaje y clcspegue^ al'ectando la .:.-
o¡reración planeada de otros conrpcridofL-s.

La actual tbrnra en que el AIC\'Í aborda la ot'erta insLrtlciente de horarios es -Z-7/

-..1

-. //

i
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I Las reglas de operación pennitcn. por la distribución de horarios de atenizaje y
despegue, que los -l-RANSpoRTrslAS AÉRl.:os tenga la capacidad de otiecer un

núrmero de frecuencias hacia un destino o desde un origen determinado

desproporcional respecto de la demanda.

r La nonnatividad conternplada para las cesiones e intercarnbios de horarios de

aterrizaje y despeguc no pernrite que todos los TRnruspottTlSTAS AERtos puedan

acceder al derechcr en las mismas condiciones de fonna tal que se tbmente la
cornpetencia.

5) El modo de entrada de los T'RettspoRTISTAS AÉREOS incide en la valoración que éstos le

dan a los lrorarios de aterrizaje y despegue: la participación de mercado no está vinculada
al rnérito del Tn,,ruspoRrtsr.,r AÉRno, sino a la t-echa de inicio de operaciones en el

AERoPUE,RII) de cada uno de ellos.

Xt.2. Rcsumen dc medidas correctivas y el'ectos anticompetitivos que eliminan

De conlirrmidad con el artículo 94, fracción llt, de la LFCE el Dt(:'1,+ti,tuN propone las rnedidas
correctivas que la Atltotttnan IxvLisr-lcAD0RA considera necesarias para eliminar las restricciones
al funciona¡niento cficicnte dcl Mt'Hc',,rt;c¡ l¡tvEsl lc.too. En ese sentido, con lirnrlarnento en los

artículos 26.27.94.liacción Vll, incisos a) y c). y 95 de la [-FCE esta ALIToRIDAD INvESTtcADoM
propone: i) ordenar al AICM linearnientos para regular el acceso al lt'lst;rultl Esl:Nct.tt- y ii)
recomendar a la Secnr,r¡rRia y al titular del Eiecutivo Fcderal realizar lo conducente para lograr
condiciones de competencia en el M['RCADo INVF-s t'tGAI)o.

L,s importante resaltar que las medidas que se proponen fueron elaboradas tomando en cuenta los .,'

requisitos de efectividad v eficiencia que se establece el articulo 94 de la I.FCF-. en su fracción lll
y su irltiuro párrafo. En este sentido para elabomr las nredidas correctivas la Attlrlnltxu
lrvpsnc.coonA tarnbién consideró lo dispuesto cn el artículo l2 de las DISPostCloNES, pues el

coniunto de nredidas husca eliminar los problernas de cornpetencia relacionados con las

condiciones del acceso al lttsul,to LSENCIAL de la lcrrma menos gravosa hacia e[ ActNTn
lrcoNófvflco al ct¡al se le imponen las uredidas dentro de las alternativas derivadas del expediente.

Confbrme a lo anterior, para elaborar las medidas correctivas propuestas la ALI lrlnltr¡o
INves tlt;¡lltlttn br¡scó asegurar un actuar proporcional y se basó en los siguientes principios ( Zer
Sección X1.6. del DIcTArvt-r\):

l) Efectividad para lograr su legítimo propósito, cs decir, para elirninar
anticompetitivo.

2) Son las medidas menos gravosas o restrictivas entre las medidas efectivas.

3) Las medidas generan incrementos en eficiencia.

-J

./
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que esta Attl'oRtDAD INVrtslt(iADoR\ proponc ordenar al AICM son lasI.as meclidas correctivas
siguientes:

lntensificar la transparencia. el monitoreo ¡- control de los procedimientos relacionados

con la asignación de horarios de atclriza.je,v despcgue.

Rcalizar ¡' garantizar la asignación de horarios de aterrizaie ¡ despcgue de fornla

transoarenle.

l\Lrnitorear el uso de lL.¡s horarios asignados con el fin de obtener un registro de la

conducu de los f'R:tr'l5PoR I ts fA-\ Af rt{t (ts a través del tienlno.

Calilicar el uso de los horarios nsignaclos \', en su caso, intpuner sanciones a los

TR^NSpc)Rrs'fAs AERt,os o solicitar la in¡nosición de multas a la Sncner¡Ri,t.

Procedintientos para la asignación y lenovación de los horarios de aterrizaje y

despegue.

Establcccr lcchas y plazos puntuales pttra efectuar el procedinticnto de asignaciótt de

tcmporada lcr iargo plazo), asi como para cancelar horarios de atemizaje -v despe-eLrc

con anterioridad al inicio de tenlporada.

Realizar la asignación de tenrporada corr base

TR^Nsp()ltltst 
^ 

r\t:ttt r.r qLre habir.ncLr tc'nido

e(lu¡lalente anlerior. lo hutrir'r!' ulilizado de

e t'ecl ir, anr e n t e asiq¡ado.

en el CR¡trnttl DE PRIORIDAD al

un horario asignado la tentporada

tbnrra el'ectiv¡ y apegada a lo

N,f 2b:

Las asignaciones de horarios de aterrizaie l dcspegtre adicionalcs serán iln¡canlente

p0ra atsnder inrprevistos opcriltivos o emergcncias.

Establecer criterios de utilización de los horarios de aterrizaje I despegue asignados a

lc)s TIr,\Nst\)R t'tsi AS AF.l(t,os.

[stablecer cri¡erios para calilical conrr) ulilizado el horario asignado (reglas de uso).

Estahlecer criterios para calificar cl L¡so irdebido de trn horario asignado.

-¡¡

.E
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A modo de resumen y con el fin de tacilitar la compresión de las medidas propuestas

AUT6RIDAD INvrjslrcADoRA para eliminar las restricciones al tt¡ncionamiento efi

lr4nRc,tto lNvnst¡cieuo, a continuación se

anticompetitivos detectados en el mercado del

demanda.

presenta una tabla que relaciona

TARP en las franjas horarias con agl

N,I,4:

"*ec., 
.t-""r --. .$for¡nación inicial del FoNDc, DE RESERVA de horarios

de alenizaje y despegue.

M4a: lmpulsar la realización de un nuevo estudio que determine la capacidad del

AF.ftoPttERTo, considerando el tipo de aeronaves que dejen de operar en el mismo'

I\'t4b Integrar al FoNDo DE RESERVA todos los horarios de atenizaje y despegue que se

generen al liberar capacidad en el AEROPLTERI'O.

N,l,lc: Incorporar al Fcl¡¡ncl l)l:. RESF,RVA los horarios que le fueron asignados a cada

Tnr-,¡-sptlntts l¡ Auttlo regular en la planeación de largo plazo y que no hayan sido

opcrados por dicho TRANsPoRllSlA Al.Rlc).

lvf 5: Manteninriento del FoNDo DE R0SERVA.

\,t 5 a: lncorporar al FONtXI tJIt Rllst,RVA los horarios que no cumplan los criterios de tlso, al

final de cada temporada.

N4-5b: lncorporar al FoNDo DE RESERV^ los horBfios que se califiquen como de uso indebido

al final de cada temporada.

Mó: Asienación inicial del FoNDo DE RESERVA y mercado secundario'

lvf6a: N,lecanisuro administrativo para la asignación de la primera milad del FoNDo DE

Rt st RVA.

lvl6b: Asignación de la segunda nitad del FoNDo D[ RESERVA a tmvés mec¡nismos que

reflijen el valor económico del horario para los TRANSPORTI5TAS AERLOS y el

intercambio o cesión entre TRANsPoRTlsl-As AÉREos (mercado secundario)'

lr,l7: Valoración de resultados.
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)

7-7=7

_)

L Efrctos nnt¡compct¡t¡los (lerir¡rlos dcl nrccanisrno dc asign¡rir,rn de hor¡rrios üI2, l\t{, Nt5.
Nt6

ContlLrce a L¡nd excesir a ctrncentracitln de nercado. M{c. lv16a. Ir46b

l-¿ ba-in tlisponibilidud de' holarius inhibc lr posibilirhd tie t¡uc nucros corrpctirhrrcs cntrcn al
mercit(io o ¡ncrc¡lrenten su l csct.rci en ¡.urns.

lvl4r IvI4b. i\'15.

M6

l:l nteclnisnto nctu¿l dc ¿uccso al ¿\t ttr ¡plrftt tr) l'arolece el e¡tlblr'cinlicnto clc Drecios nr¡is elcratk¡s
en cl urcrciulo del [¡\R[,.

N14c. l\4 5. l\16e.

N16b

[,sc¿su inllor acitilt clt rut¡rs. j\'16¡, lr.lób

l,i¡ li¡nna ell qtlc !¿ adnl¡ni\lril cl ¡tcccsr.r al AtR()r,L,FRTu e\ ¡lll'ltciit liu rcstriccitltcs rlc c¡¡raci(l¡rl
dillct¡ltaniLj ll e¡ltt¿tdit dc rrueros T¡:crslett t1s l,ts,,\lt ()s \ h leirccir-iu courpetitir a cL'l 

-tAI{t,.
M2. i\41¡a. I\l(rb.
Ivl.t. N45

2. f,rtfrn l¡d¡des cn el nrcrcntlo del l,\Rl, IlJa, I\ldb. lll.lc,
Nl5u, Itlób

{)peracicines rrficialcs 1 ile rr iar:itin geter¡l con res¡l.iCcionr.s cn cl AER(.,pL,ERlo: la realizacidrn dc
operaciones oficiales ¡ dc rt iacii¡l general linrita lil iusulicicnrc capackl¿,J del A[Rot't r.R tr). etl
dctrin('ntt) dÉ lüs ttpcrae ittms tlc los'['lansponistas ;\ir.'os -r- cl cunsecLre¡cin. tle ll¡.lcm¿rnd¡ dc
kr: rrsulrLios ¡rtrr 1k trslrrR I t, ;\ÉHi ,,.

trll tl

\''ttelos tlpcrudos ctr un ltorario (lislinto iil asignirdo: lls tl() \ cl RLA carccen ¡c Llni¡ sanci¡j¡
efictira que penrritc' retnrst's ltlsllccto tl htrnu.io rtsiSliitLitr ltl,ctuldo la oltcraci(rn tle otros'I 

R ¡.\sl'oR I ts l,\5 A[iR ¡:()s.
lVI.'ia. lr4-lc. lr'l5n

I' tiliz¡ciórl rle llota t:ott poca capuciditd: allcta la operocirit en cl ¡\t,nt¡tt Ltucl pues rro puecle
arnplirrse srr capacidnd r h¡cur rL¡r irsrr ¡lliis cfiijicntc d* la inl'rucslructr¡ra. lvl]b. N.f ób

J, Asimetrías en inform¡ción cn el procerlimicnto dc usignación dc horlrios rcst¿n ccrtez$ sobre
cümplim¡ento, plrnslción ¡ rcdcrrcirirr rlt obligacioner frcntc ,. .\ut.ridarl 1 (irnsumidor

ñ||, ñt2. Nt3.
i\t5

[.r.r: cl procctlirtriclrto dc asienirción: eristc' ulir
T¡r-rrspt ¡tt lts I \\ A[.RLL)s q L' ¡cstal ccnctr s()b¡.a
dcs¡reg¡¿.

tlisplri,.liri.l cn l itllbnlli¡ci(iu disponible I ltrs
lrr tlirprrrril'ilirlud d¡ krs I¡r¡rri,r' dc irturrizrric ¡

l\.1 | a. l\4ih. l!1lc-
t\'t l

[..n h]s cfil.rios cle asignaciirn de horarios dc flterrizilic -r tlcspegue: lii falt¡r ile una inlerpret ción
cliua \obfe cl [ctiro dc lt¡s lurntrios (lc alerrizlic ¡ des¡egLrc no ¡crmite la in ternlr lir ucirin ilc los
c¡rslt¡s a tlr¡icn incrrrlplc I restrin-se la caplcidld dcl ;\tttt.lpt ¡ti ¡o. t{

';\

'. -',r.xl.i

r,".;\':.1;,:
'v"t!,il;

i;¡
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Existen ¡rrecanismos establecidos e¡ la normativi{¿rl y RO quc pcrmiten ditbrentes estándares de

cumplimiento para los TRANSt oRl ls fAs AÉRros.

Ivl lc, M2a, M3a,
M5a

l,as rcglas de operación permilen. por falta de claridad, ol uso indcbido dc los llororios' Ir{ lc, M3h M5b

4. Comporlamiento estratógitu: Drdas las condiciones de ¿cceso ¿l IrISUIIO ESINCIAI,, sc posibiliia

que un comporlrmiento tnticompetilivo por psrie dc los Imnspollislüs Aéreos.

tvn, wI2' Ml,
tvtsb, t\{ó

l.as reglos dc opcración pcrmiten que, a pesar dc tcncr bajos rliYcles de operación de los horarios

de atenizaje y despegue asignados, los '['RANsPoRlls tAs AÉRErJs relengan los horarios. lo que se

conslituyc couro una barrera a la entrada pafa los TnensponrtsrAs AÉREos, obligando a oblener

homrios mediante asignaciones de mediano y corto plazo-

M3a. tr{5a

[-a incristencia de un criterio para calificar el uso indebido de los horarios dc alerrizaje ¡ despegue

pernite a los TRANSPOR'I'ISTA\ AaR[os reolizar operaciones sin contar con la asignación de un

horario dc atenizaje 1 despegue. alectando la operación planearla dc otros competidores.

Ml, N{2. M3b

La actual forma en que el AICM aborda la ol'erta insuficiente de horarios es n:ediante la posibilidad

rle s0licit¿r horarios adicionales. desfavoresiendo a los nueros TRA\sPoRTIsrAS AÉREos quie[es

no pueden conrputar dichos horarios como parte de sus futuras solicitudes de asignación de horarios

dc atcrrizajc y r.lcspegue de largo plazo o de tenrporada (base histórica).

M2c

Las reglas de operación pertlriten. por la distribución de horarios de atenizaie y despegue' que un
-[R.\NSPORIISL\S 

AÉneOS tenga la capacidad de ofrecer u ní¡mero de ftecuencias hacia un dcslino

o desde un origen determinado despm¡nrcional respecto de lo demanda.

M3. M5, M6

La normatividad contemplada para las cesiones e inlercambios de horarios de aterrizaje -v despegue

pcnnitc t¡ue no todos tos TRANsPoRTtsl,\s AÉnros pucdarr acccder al bien en las urismas

condiciones de tal lbrmr que se fomente la cont¡etencir.

Mób

5. El modo de entrsda de los TRlNspoRTtsTAs 
^Énros 

incide en la tnloración que éstos lt dan s los

horrrrios rlc aterrizrjc y dcspcgtc: la participacién de mcrcado no estri vincul¡da ¡l mérito del

TR\\sPoRTtsr,\ AÉnto, sino a h fccha de inicio de opcraciones en el A[RoPt'ERTo de tsda uno dc

ellos.

)16

. ''7
'*/t

anticompetitivos en el MERCAD0 lNvesrtc¡no descritos en el Cqpít¿ilo X del D¡cren¡r':t*

Por lo anterior, se recomienda ordenar al AICM que modit'ique sus RO para impl
E-7-7Vde sr.rs procedimientos de asignación de horarios de aterrizaje y despegue las siguientes m&l#+XüÉ'>'-Z

correctivas para mejorar el acceso al INSuMO EsENClAt. en el Mt:R(tAl)o It\vESrlcADo,C'l,(tst¡tt t[0!:]1;:l:

[¡ r¡;¡-,
:t, t\tt*-''

t.v'
i*.;

XI.3. Meditlas correctivas que la AtJToR¡DAD INVESTIGAD0RA propone se ordenetr al

AICM y descripción de sus efectos esperados

En el Drcl.,rueN se observa que la talta de condiciones de €ompetencia efectiva deriva de la

nrodalidacl de acceso al INSUN{o ESENCI^L que se confonra por la infraestructura dada por la pista,

calles de rodaje, ayudas visuales y plataformas. El conjunto de medidas propuesto por la 'I..
Arn()RrDAt) INVr-tst'tcADoRA busca que el mecanismo de asignación de horarios de atemffit¡-
despegue,, que constituye la forma de acceder al INSLTMO ESENCllAl., permita eliminar lo{
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Xl.3.l. Bloque 1: Nledidas que facilitan el acceso a la información y establecen
criterios para que el acceso al lNst,ilro Esrirt;lnl fomente la competencia entre los
Tnr:¡sponTrs'r'As AirREOs

Los procedirnientos actuales rela¡:ionados con la asisnación de horarios de aterrizaje y despegue
en el A¡ntlpL;¡;R'lo no tavorecen la accesibilidad.v disponibilidad de información. Lo anterior se

[raduce en asimetrías de infornlación que gcncran un obstáculo pam tbrnentar un proceso de plena
competencia cntrc los TRA\SPOR'I tstAS AÉtREriS y la torna de decisiones óptirnas tanto para el
AERoptrF.ri'to cofTo para los Acn¡.ll'gs Ecct¡lóH,flcos y consumidores (ver Cupítula I$.
Asimismo, el monitoreo y control en los procedinlientos actuales relacionados con la asignación
de horarios de aterrizaie y despegue en el A¡:nol,l ritl o y su utilización no son óptimos pues
permiten conrpoftamientos estratégicos de los I RANSIoR ns rAs AÉ.Rtios (ver Sección X.2.1).

Por lo cual se recomienda orden¿rr al AICM las siguientes medidas:

XI.3.1.1. Iledida Ml: Intensificar la transparencia, el monitoreo y control
de los procedim ientt¡s relacionados con la asignación de horarios de aterrizaje
y despegue

En particular, como parte de las medidas col'rectivas de este DICT,\tvtEN la Au'ronlnan
Ixvllsttc,roon^ propone que se ordgne al AlCl\4 que garanlice el cr.rrnplimicnro de las siguientes
funciones:

a) Carantizar la asignación de lcrs horarios de aterrizaje y despegue de fonna imparcial,
transparente y no d iscrirn inatoria.

b) Prrblicar en una platafbrnla elecnónica todas las directrices para realizar la asignación
de horarios de aterriza.ie y despegr-re.

Publicar en la plataf'orlna electrónica todas las ftchas v plazos relacionados con el
proccdirniento de asignación y con la operaciirn de los horarios de aterrizajc y despegue.

Publicar en la platafbrma electrónica las listas de horarios de aterr¡za.ie y dcspegue .lr,
asignados y los restantes disponibles: así corno, los lnotivos por los que, cn su caso. no {
se hubieran asignado los horarios confbrnte lo solicitó el TluxspclnrtsrA AÉtRlio
correspondiente (ver Secc'i¡í¿ X1.3.1.21. _;--7-

e) Vigilnr las cancelaciones realizadas y cualquiel no utilización de los horarios de

aterrizaje y despegue (vcr Seccidn X1.3. 1.6).

f) Vigilar la. corrccta utilizacitin de los horarios
XL-l.1.1I, XI.3.l.l2 y XI-3.2.ó).

A
de aterrizaie y despegue (ver 'Secc¡¿t¡es 'r

g) N4onitorear el uso de los horarios de aterlizaje ¡, despegue con el fin dc obtener
re_uistro de la conducta de los Tn¡n-spoR ilst.As Alitrt:.os a rravés del tiempo (ver
xL-?./._r).

'-)

c)

d)

i:1,,
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h) Calificar el cumplimiento de los horarios de aterrizaje y despegue.

i) Vigilar, monitorear y' en su caso, aplicar los procedimientos coffespondientes a la

asignación de horarios y solicitar a la Sncn¡.'tanín la irnposición de mr.rltas por las

prácticas cle los TnetspoR'nsrAs AÉREos relacionados con las solicitudes do horarios

de aterrizaje y dcspegue, así como, con su ttso.

XI.3.1.2. Medida Mlal Realizar y garantizar la asignación de horarios de

aterrizaje ,v despegue de forma transparente

Para garantizal que el mecanismo de asignación de horarios de aterrizaje ¡' despegue se realice de

forma imparcial, transparente y no discriminatoria, se propone ordenar al AICM:

- Publicar en una plataforma electrónica todas las directrices y los cliterios o pautas que se

consideren en la asignación de horarios de aterrizaje y despegue.

- Publicar en una plataforrna electrónica todas las fechas y plazos considerados en el

procedimiento de asignación de horarios de aterlizaje y despegue.

- Publicar en una plataforma electrónica las listas dc horarios de aterrizaje y despegue

asignados bajo cualquier rnodalidad de asignación; los horarios dc aterrizaje y despegue

disponiblcs; así como, en su caso, los rnotivos por los que no fue posible asignar un horario

de aterrizaje y despegr.re.

- Publicar todas las moditlcaciones (cancelaciones. cesiones y transferencias) que se realizan

en la ternporada, precisando el mornento en que se efectúen, y los TRet'tsroRTlsl As AEREOS

involucrados.

- Publicar la utilización efectiva de los horarios de aterrizaje y despegue' mediante la

publicación del porcentaje cle cumplimiento y el uso indebido dc cada TR¡ttspoRrlsra

AÉnlo por ternporada. (conforme a las medidas Mlb y Mlc)

Lo anterior implica ordenar al AICM garantizar qr.re la inlbnnación relacionada con el

procedimiento rJe horarios de aterrizaje ¡' despegue tenga una rnayor publicidad y accesibilidad en

iiernpo real a través de una platafbrma electrónica que para tales efectos se implemente. En esta

plataforrna deberá darse eipecial atención al acceso a la información relacionada con los

parámetros para asignar los horarios de aterrizaje y despegue, los horarios asignados a cada

iransportista aéreo, los horarios efectivamente utitizados por los transpotlistas y ser base para la

operación y control de las operaciones en el AERoPLjuRTo.

"'-)
../
/'{

X1.3.1.3. Medida Mlb: Monitorear el uso de los horarios asignr

fin de obtener un rcgistro de la conducta de los TRANSPORTISTAS

trar'és del tiempo t>ii;i,.i*:;
El AICM deberá increnrentar el control en el procedimiento de asignación de horarios y u#4ffif ;!F 77
misnros; para ello se propone ordenar al AICM que garantice que: 

'$glst'N 
FECEF;\L tl¡

r.;i*\cu.eccu0sr/r
\ ,IA
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- Registrará y nton itoreará las conductas de los l R,\NspoRr'tst AS An¡rrcs con respecto a la
solicitud y uso de los horarios de aterriza.je 1'despegue a fin de identificar prácticas quc
inrpliquen el d if icultar o bloqrrear el acccso a otros J'RANspoR'ns rAs AI'Rt,os {por eje rnplo,
cancelaciones dcspués dc la fecha establecida r solicitar un horario sin intención de
opcrarlo).

- Vigilará la correcta utilización de los horarios de aterrizaje -v despegue conforme a Io
asignado a inicio de la temporada.

- Vigilan las cancclaciones realizadas y cualquier no utilización cle los horarios de aterrizaje
y dcspegue a fin de c¡ue ninguna cancelación se considere como utilización del horario
asignado.

El registto v monitoreo de la solicitud ¡' utilización dr' los horarios de aterrizaje y despegue deberá
perrnitir la calificación dc st¡ uso. Este control es firnclarnental para generar certidLrrnbrc a los
TnlxsptlltllslAs AliRti(.)s sobre las posibilidades de acceso al AFlRopLrFtR'to. en l'ranjas horarias
con aglorneración de demanda. a tln de lealizar sus acti!idades de planeación de largo plazo en srl
operación conrercial.

En sincronía con la nredida Nlla. se propone ordenar al AICM que publique oportunarnente en
tlna platalbrrna electrónica el porcentaje de cumplimiento de los horarios de aterrizaje 

-v- 
despegue

asignados ba-io cualquier nrodalidad de asignación, así cor¡o las decisiones o resoluciones respecto
del cLrrnplirniento y ttso ir¡debido dc los horarios de aterrizaje y despcguc. colno semn delineadas
en los apanados siguicrrtcs.

XI.3.1.4. Medida Mlc: Calificar el uso de los horarios asignados parn
determinar la ¡rreservación del CnlleRto DI: PRIORIDAD f r en su casor solicitar
la imposición de multas a la SecnsruRÍ¡

Se propone ordetrar al AIC'N4 clue. una vez rnonitorc¿rda la utilizacitin ef'ectiva de los horarios
asignados, (nredida Ml ) calilique el uso dado a los horarios con basc en los criterios de Lrtilización
(medida M3a) yio de uso indebido (medida NI3b). a tin de que detennine si el l'n¡Nrsl'ours'tn
AÉREoconserVapara|apr(lxinratenlporadaeqrtiva|enteelc]RlTF,RloDF-PRlORlDAt)deasignación..>
de los horarios utilizados. Fis dccir, el Clnt'tunlo t)[ PtrfL)RIDAD deberá olroqarse únicamente a los
horarios de aterriza,ie ¡' despcgue que se hubieren utilizado de firn¡a et-ectiva -r, apegada a lo 7-7-;z
cfectivar¡ente asi snadt¡.

La calificación de la utilización de los horarios de aterriza,le ¡'despegue asignados se constituy'e
colrto un nrecanistno por el que se evalúa la utilizaciótr ef'ectiva de la capacidad del Ar:RoPtrLR'to

1'ofrece una opertunidad de entrada a TRANSt,oRilsti\s AÉRt:os una vez que se integren al FoNDo

.i2.1 de 4.1.j
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TRANspoRltsT'AS AÉREos no incurran en prácticas que generen efectos anticompetitivos como el

acaparamie nto de horarios, la solicitud de horarios sin intención de operarlos o de operarlos en un

horario significativamente distinto al asignado.

Tras la calificación del r.rso dc los horalios al final de cada temporada. el AICM deberá solicitar a

la S¡cnernRí¡ la imposición de las sanciones establecidas crt el lnarco nonnativo en caso de que

los TR.cNsl,olt'ns'tAS AÉRl-tos contravengan sus obligaciones establecidas en el título de concesión

y demás ordenamientos del sector, descritos en el Capítalo /lzdel Dlcr'¿v¡;¡1.

XI.3.1.5. Efectos de las medidas Mla, Mlb y Mlc

La disponibilidad de la infonnación relacionada con la asignación y uso de los horarlos de aterriza.ie

y despcgue [e perm itirá a los TRaNspoRT ts rAS AÉ:nr,os contar con un procedimiento que satisfaga

criterios uniformes. rransparentes y equitativos en la asignación y administmción de los horarios

de aterrizaje y despegue, y así hacer un uso más etlciente de la capacidad del A¡:noptl¡'R'lo.

Por otro lado. el correcto rnorritoreo de la utilización de los horarios de aterrizaje ¡r despegue,

aunado a la posibilidad de perderel Cnlr'¡:nto r)I.r PRtoRlt)AD,cuando los horariosdeaterrizaje y

despegue no se hubieren utilizado de forma electiva y apegada a lo efectivamente asignado,

contribuirá a generar incentivos para que los TRANSPoRTISTAS AÉREOS hagan un mejor uso de la

capacidad cscasa del ALlRoptJF:Rlo. Asimismo contribuirán a evitar situaciones en las que el actttar

cle los TRanspoRTrsrAS AÉREos dificulte el acc,eso al [NsLruo Esr:xctaL y con ello se impida la . "]
entrada y expansión de competidores, actuales y potenciales. , /,,
Es decir, el mayor control sobre el procedinriento de asignación de horarios, la certeza y publicidad 7'
de los criterios de calificación del uso de los horarios de aterrizaje y despegue y la posibilidad de z

sancionar a los infractores permitirá reducir la probabilidad de que los TnaxsponlrsTAs AÉRIOS

ejerzan prácticas anticontpetitivas a través de la aclministración estratégica de sus horarios al

restringir la capacidad de otros competidores para entrar al MnRcnoo lNvnsrtcnuo.

XI.3.1.6. Medida M2: Procedimientos para la asignación y renovación de

los horarios de aterrizaje y despegue

El mecanismo actual de asignación de horarios de aterrizaje y despegue permite a los

TRANSIORTISTAS AÉREos realizar prácticas que tienen efectos anticompetitivos. como: i) solicitar

horarios de aterriza-ie y despegue, antes del inicio de la temporada, que no ooinciden con su

planeación comercial; ii) solicitar de manera desproporcionada horarios de aterrizaje y dcspegue !
adicionales o utl-hoc (asignación de horarios de mediano y horarios de corto plazo): iii) realizar -
cancelaciones y modificaciones excesivas a lo largo dc la temporada sin que esto

pérdida del CRllnnto Dti. PttIoRIDAD en próximas temporadas; iv) la no utilización inte

horarios de aterriza.ie rv despegue asignados antes dcl inicio de la temporada; v) la

\

horarios durante la temporada que de antemano se sabc qtle no serán utilizados
asisnado. entre otros. Los elementos anteriores llevan a que los TRANSPORTISTAS

utilicen la asignación de largo plazo como trna asignación definitiva y se valgan *#f,lJl
ii:ijtrlA,_ 

i
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horarios adicionales. los cLrales no hay garantía de obtener. para complementar sus operaciones
comerciales.

Consecuentenrente, se propone que se ordene al AICIVI que galantice la aplicación de un
proceditniento de asignación de horarios que perrnita a los Tn¡:lspottrlsTAS AÉntos tener cefteza
respecto del acceso al AL:ROI,IlllRl'o, con la finalidad de que estos puedan organizar y comercializar
sr"rs operaciones con suflciente tiempo de anticipación. así colllo, alnortizar las inversiones
realizadas para desanollar un itinerario en específico.

La falta de certeza resulta en una importante desventaja cornpetitiva para aquellos Tp-ttqsponllslas
AÉRl:os que reciben horarios adicionales en el nlediano plazo (hasta una semana antes de opclar el

vuelo) y en el corto plazo thasta una hora antcs de opcrar el vuelo). )'a que irnplica que no cuentan
con el tiernpo suficiente para comercializar un vuelo deternlinado. A dif'erencia de los

TRANsPottlts't AS AÉREos clue tienen una rxayor base de horarios asignados por el CnlruRlo or
PRIORID;ID, que incluso podrían estar retenieudo y no operando. no observan esta desventa.ia

competitiva. Esto es pafticularmente importante )a que el volr¡rrren de horarios adicionales
tcprcscntó. en promedio. cerca del 37 ,uo dc los vuelos c'rperados por los Tnrrnsponllsl-¿.S
NA('to\ALES'I'ARP en dos ¡nil catorce. yer Sección XL2.I.5 del Dtcr¡lte¡1.

Ds por lo anterior que un rnecanismo de asignación dc horarios de aterrizaje y despegue que priorice
la planeación dc tentporada o largo plazo ¡r que arierrrás sea congnrente con las recolnendac iones
dc la IATA para aen)puertos c¡re presentan restricciones de capacidad y alta dcnranda.e2T implica
que prácticamente la totalidad de los horarios de aterrizaje y despegue del An¡ropllL:Rro sean

asignados en la planeación de la temporada.

En parlicular. el procedirniento dc asignación de horarios de atemizaje y despegue debe: 
,

a) Eliminar'la asignación de horarios adicionales (mediano y cofto plazo), secciones extra,
horarios ad hoc o cualquier otra denominación de asignación de homrio que tengan fln
comercial (medida iVl2c), a fin de qr-re la totalidad de las asignaciones sean realizadas en la
planeación de largo plazo arrtes de que inicie [a tenrporada y sobre las cuales se monitt'rree
la utilización, el uso indebido. las cancclacioncs y se otorgue la renovación del ClRlIFlRlo
D[ PRIoRtDAD dc asignación para prt5ximas temporadas.

b) Proltibir que cualquicr otro individuo o autoridad del At'RoPt:ltRto asigne horarios para

opcraciones comerciales, ):a sea corno adicional. sección extra. ¿r¿l lrr¡c u otra denominación.
La autrrrizacitin y registrci de las mtas ante la SEc'REr¡Rí,q no debe entcnderse conro
asignación de secciones extra o eqrrivalentes.

"rt Confornte a la clasificación de'trivel 3" que realiza IATÁ para aeropuertos con problemas tle
capacidad en las DtREc.ItricEs.

_ ,2/

'{"
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XI.3.1.7. Medid¡ M2a:Establecer fecha$ y plazos puntuales para efectuar

el procedimiento de asignución de temporada (o largo plazo), asi como para

canceler horarios de nterrizaje y despegue con anterioridad al inicio de

temporada

Se plantea ordenar al AICM que garantice el establecimiento todas las fechas y plazos en el

procedimiento de asignación cle horarios de aterrizaje y despegue necesarios para que los

TRANSpoRt'lsrAs AÉRnoS soliciten los horarios de aterrizaje y despegue y realicen las

modificacio¡es o cancelaciones necesarias antes del inicio de la temporada. Lo anterior mejorará

el uso de la capacidad del A¡tnopuenTo al promover una planeación eficiente de sus operaciones'

Asimismo se propone que se ordene al AtCM que garantice que los TRANSPORTISTAS AÉR[os que

no se sujeten a dichos plazos para realizar ajustes a su base de horarios (solicitudes, modificaciones,

cancelaciones. etcétela) perderán el Cnt'rr.nto nE PRtoRtDAD sobre el horario en cuestión'

XI.3.1.8, N{edida l\{2b: Realizar la asignación de temporada con base en

el CnlluRro DE PRtoR¡DAD at Tnlirsponllsr.r AÉRro que habiendo tenido un

horario asignado la temporada equivalente anterior, lo hubieren utilizado de

forma cfcctiva y apegada rl lo cfectivamente asignado

Sc plantea orclenar al AICM que garantice que el mecanismo de asignación de horarios de atenizaje

y despegue tenga las siguientes caracterÍsticas:

l) l.a asignación de temporada se realizará otorgando prioridad a los TR,qNspoRTlsTAS

AÉ;nu3s que habiendo tenido un horario de aterrizaie y despcgue asignado la temporada

ecluivalente anterior, lo hubiercn utilizado de fbrma efectiva y apcgada a lo asignado, es

decir. utilizando el Clnrrtnro DE PRIORTDAD. El CRITERI0 Dl.l PRIORID¡D solo puede ser

aplicado sobre homrios de atcniza.ie o despegue de temporada.

2) Confo¡ne al inciso anter¡or. se calificará cl uso de los horarios asignados y utilizados en la

temporada equivalente anterior. a fin de que los TnaNSPoRTtsTAS AÉnuos puedan mantener

sus prioridades de asignación para próxirnas temporadas.

3) En caso de <¡ile existieran horarios de aterrizaje y despegr.re que se encontraran sujetos a

procedimientos judiciales que versen sobre el CRITERI0 DE PRloRll)All, se deberá hacer

pública csta condición y asignar estos l'rorarios en la planeación de largo plazo o temporada

de manera provisional a otro(s) Tn.qNspoRr¡srA(s) AÉRDO(S) lrasta que se resuelva la

situación jurídica.

El CRtrr,Rto t u PRtoRIDAD pennanecerá con el solicitante original, siempre y cuand t+,-777
!! {f-.

TRANSPoRTISTA AÉREo solicite los horarios de aterrizaje y despegue en la
siguiente equivalente

El sentido de dicha recornendación es atender a las mejores

certidumbre a los TnruspoRltslAs AÉReos sobre la planeación

'')

t'' r/
./.
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indebido de los horarios de aterrizaje y despegire que otorga una ventaja comercial sin rnérito
com petitivo.

X1.3.1.9. Medida M2cl Las asignaciones de horarios de aterrizaie y
tlespegue adicionales serán únicamente para atender imprevistos operativos o
emergencias

Se propone ordenar al AICIv'l que garantice que en los procedimientos de asignación de horarios
de atenizaje y despegue se elirnine la asignación de horarios adicionales (horarios de mediano y
lrorarios dc corto plaz.o). secciones extra, horarios ad hoc o cualquier otra dcnominación de
asignacitin de horario que tengan fln cornercial. a lln dc que la totalidad de las asignaciones sean
realizadas en la planeación de largo plazo antes de tlue inicie la temporada y sobre las ctrales se

l¡ottitorc-cn los criterios de utilización. uso indebido. cancelación v¡ renovación del CRti'¡;nlo or:
Pnrt ¡rt r o¡ n para próxinras tenrporadas.

Las asignaciones que se realicen una vez iniciada la temporada, sólo serán con la finalidad de

atender situacioncs cxtraordinarias y que estón fuera del control de los Tn¡¡lst oR't lS f¡\S AÉntos,
estos hora¡'ios adicionales no generarán prioridades para su asignación la lernporada equivalente
postet'ior. es decir, Cnn enl() DE PRIORTDAD.

XI.3.1.10. Efectos de las medidas 1!I2a, M2b y I\,I2c

Se pfantea ordenar al AlClr4 que garantice que se explicite pt.rr csclito cuáles son los criterios para . - :)
la asignación de horarios de ate rrizaje y despegue. krs rccluisitos y los plazos de los diferentes tipos r. ;z'
de asignaciones de horarios; la obligación de rendición de cuentas y la posibiliclacl de apelar las t
dccisiones de asignaciírn de horarios son mecanismos para acotar la d iscreciona lidad de la figura
encargada de la asignación de horarios de aterriza.ie y dcspegue.

Los uiterios recomendados para la asignacitin de horarios dc atcrrizaje y despegue antes
mencionados favorccerán la planeación de largo plazo cle los Tnntsp<tR Ilst AS AÉtREos que operan
en el M[,RC,\DO INVES I t(iAtx). y darán certidumbre sobre la operacicin en el AlC[r,t a los misnros.
Es por ello que se pretcntle que los horarios de aterrizaje y despe-uue adicionales se utilicen
solamcnte para opcraciones extraordinarias.

Cabe resaltar que la certeza. con suficie¡rte tiempo de anticipación, sobre la utilización del llsLrivttl
Esr:¡lt:taL. en un ¡rorllento determinaclo cs importiutc para la viabilidad comercial de un
TR{NSPOR'flST¡, AÉnttl. raztin por la cual intern¿rc ionalnrente se establecen critcrios de asignación
poÍ derecho histórico. Así. tener una proporción impofiante de asignaciones de horarios lrna vez

7ry
iniciada la ternporada (asignaciones de rnediano ) corto plazo) es un contrasentido de lrrs ob.ietivos .rÉ ¡di ¡r$.
de certe¿a qrrc busca el Clut t.ntu I)f . PRIORIDAI). d,i,is,'Araic.le certe¿a qrrc busca el ctu'l t.t{ro I)f . PRIoRIDAI) g-S,,t1u:li
l.os criterios mencionados contemplan las cancclacioncs conlo una no utilización del horario cig..Í.' .¿ 'l

aterrizaje y despegue con el objcto dc cvitar el acaparamicnto y

i28 dc 44i
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TRANSpoR'¡s1AS AÉRnos competidores. Así, otros l'n¿Nspomlsl'As AÉRfios podrán acccder o

crecer en el mercado.

Por otro lado. los consumidores también verán refle.lados los efectos de los criterios de asignación

de horarios cuando los'l'n¡Nsl,cxu'ls-t-As AÉREOS utilicen adecuadamente sus horarios de aterrizaje

y clespegue lo ct¡al se plasma en itinerarios efectivos acordes a los comercializados.

XI.3.1.11. Medida M3¡ [stablecer criterios de utilización de los horarios de

aterrizaje y despegue asignados a los TntuspoRTlsr.As AÉ'Reos

Dl proceclimiento actqal de control y monitoreo de los horarios de aterrizaje y despegue asignados

y lá inexistencia de rnecanisrnos claros de sanción permitc a los TntNSpoRrtS'IAs AEREOS: i) la no

utilización de horarios de arerrizaje y despegue, y ii) el uso indebido dc horarios de aterrizaje y

clespegue. I-o anterior se constituye como una barrera a la entrada de nuevos competidores así cotno

un iripedinrento a la expansióir de los competidores existentes. Asimismo dichas condttctas

g*n.Á efectos anticompétitivos pues disminuyen la disponibilidad de horarios en el mercado. lcr

lue es particularmente pe{udicial para competidores que cuenten con menos horarios de aterrizaje

j d6p.gu. asignados. És por ello que resulta necesario generar criterios claros y definitivos sobre

iu réOiiiOn del cumplimiellto de sus horarios y sobre cuales prácticas se considerarán un uso

indebido. o que pueden generar efectos anticornpetitivos en el mercado.

A juicicr de la AulontnAD INVEs.ncADoRA debe ordenarse al AICM que, una vez qtle la asignación

cle horarios de aterrizaje y despegue sca realizada, se vigile el adectlado cumplimiento de los

TReusponlsr',rs AÉn¡i:s de diihos horarios y se definan sanciones en caso de incumplirlos. Para

ello y con el prcrpósiro de aumentar el acceso, la claridad y la disponibilidad de la infonnación

respicto a la asignnción de horarios de aterrizaje y despegue es necesario que se establezcan y 
)

hagan pfrblicos: iJ los criterios para calificar como utilizado el horario de atenizaje.o despegue, y , /
ii) los criterios para calificar como uso indebido la utilización de un horario de atenizaje o -..':

tlcspcgue.

XI.3.1.12. Medida MJa: [statrlecer criterios para calificar como utilizado el

horario asignado (reglas de uso)

La ALTTORIDAD lNVt.tst-tGADOn¡, considera necesario ordenar al AICM que se apliquen las

siguientes reglas relacionaclas con los proccdirrrientos de asignación de horarios de aterrizaje y

despcgue:

SC

o

't:
{-
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- LosTnnNspclnrtst,¿\sAÉRHosquenoulilizaranloshorariosdeaterrizajeydcspegueaellos
asignados para cada temporada en, por lo menos. el ochenta y cinco por ciento de las veces
por temporada (CRlTt'Rlo 85i15). no podrían solicitar la asignación de dichos horarios
mediante el Cttlt'¡:nl<l l)t-t PRtoRtt)AD. Se monitoreará v contabilizará el cumplimiento del
Cnllr:nro 85i 15.

- También contabilizará bajo un criterio de CRt'tunlo 85/15 aquellos vuelos que no realice el
'l'R¡'xslonnsl¡ AÍlruo err el horario asignado por ser nuevo entrante (medida M6a). Esto
contribuye a la entrada dc nuevos TttA\sPoR-t'ls'ras Anntos en rutas con baia oferta del
'I-ARP. así como la aperlura de nuevas rutas desde el ArnopL l-, n to.

- No se calil'icarán cotno no utilizados aquellos horarios de aterrizaje y despegue que
correspondan a operaciones afectadas por nrotivos irrprevistos e inevitables que escapen
del control del trunsportista aéreo, por e.jemplo: i) a causa del cierre de un aeropuerto o del
espacio aéreo: ii) condiciones climáticas adversas. o iii) huelgas o paros sindicales.

XI.3.1.13. lledida NI3b:Establcccr criterios para calificar el uso indebido
de un horario asignado

Se deberá vigilar la debida utilización de los horarios de atenizaje y despegue asi como analizar la
conducta reiterada de los Tn,rxspoRTtslAS AÉ,rrLros (medida Nllb). Para cuu,plir con 1o anterior
se propone ordenar al AICM que califique las siguientes conductas de los Tn¡NspoRlStAs
AÉR.EOS como uso indebido de los horarios <Je aterLizaje ¡,despegue:

l) La operación aérea (lue no cuente con un horario cle aterrizaje y despegue asignado. salvo
casos de emer-uencia.

2) Operar reiteradamente en un horario dc atelrizaje y dcspcgue distinto al asignado.

3) Solicitar y conservar un horario de ater.rizaje ¡'dcspegue que reiteraclamente no opere.

4) Realizar dc manera reiterada una operación clistinta a la solicitada por el Tn.a,xsroR IISTÁ '--t'
AÉnl:o para el horario asignado.

5) Realizar una cancelación reiterada del horario de aterriza.je y despegue. una vez quc ha
iniciado la temporada.

6) Solicitar un horario de aterrizaje o despegue que no planee rrtilizar. [,o anterior será =1:

cornrborado a partir de los horarios que el Tn¡NsponrtsTA AERIto efectivanrcnte ,,' 
t

comercialice. ¡
En estos casos. se solicitará a la covr,qxoANcrA Gr;NnRAr. D[r. AERopuERlo lu ,plshl*ú##.: ,,; ==7
sanciones de contbrmiühd con las rnejorcs prácticas intclnacionales. Estas medidas
ti¡nción a la gravedad y reincidencia de l uso indebido y podrían ir desde: i) emitir una áfrtll**eia{eiti f I
ii) requerir una accion correcriva: iii) negar ta asignación der horario . *t.l'i-i"c&.ffitEjfi#;lt /
PnloRtu.tt¡, v iv) aplicación dc sanciones econr'rmicas. conltrnne a la LAC. -'i$ar¿';**';'{ ' -h

C0hliliit'iN Ff ütnAL 0€i
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No se caliticará corno uso indebido de horarios de aterrizaje y despegue cuando se actualicen los

supuestos anteriormente expuestos en operaciones afectadas por motivos imprevistos e inevitables

que escapen del control del Tn¡NSpOnnSTA AÉREO, por ejemplo: i) a causa del cierre de un

o.ropu..to o del espacio aéreo; ii) condiciones climáticas adversas, y iii) huelgas o paros sindicales.

X1.3.1.14. Ef'cctos de las medidas M3a y M3tt

El establecer criterios claros sobre cómo se calificará la no utilización y el uso indebido de los

horarios de atemizaje y despegue generará quc los TnnNSpOnttSrAS AÉREOS cumplan de la mejor

mansra con sus asignicionés áe horarios ha.jo la pena de perder el CRITERIO DE PRIORIDAD, lo que

l'avorecería que su planeación para la temporada se asemeje a su operación efectiva.

Además, la pérdida del Cruru,nro DE PRTORIDAD es un incentivo para que el TRRI*tspoRrIS'Í'A AÉREO

realice sus óperaciones confonne a lo planeado y no afbcte a otros TRANSPORTISTAS AÉ;nnos por

calnbios en su planeación. ya sea por subcstirnar o sobreestimar la demanda de una ruta

determinada, a los consurnidores y al resto de los competidores con menor participación en el

mercado. Además la potencial pérdida de un horario por el CntTr,nlo t)Fl PRIORIDAD es un

mecanismo por cl cual se redttce la barrera a la enttada en aefopuertos saturados.

XI.3.2. Bloque 2l Medidas para la creación, conformación y mantenimiento de

un Founo DE RisERv.A que facilite la entr¡da y disminuyan los problemas en las

condiciones de competencia efectiva en el MER{IADo INvESTIGADo

I.a falta de lineamientos para caliñcar la no utilización de horarios dc atenizaje y despegue, así

como el uso indebido cle los misnros, at-ectan a la competencia entre los TnensponTlSTAS AÉREOS

al dificultar el acceso al t¡rs¡ruo E5ENC:IAL. El hecho de que un TRANSPORTISTA AÉ:RF'.O pueda

contar con un número cle asignación de horarios dc aterrizaje y despegue pero éstos no

correspon¿an a sus operacionei reales se constitu)'e como tlna limitante a la capacidad del

AEROIUITRTO y con ello una banera a la entrada o la expansión en el mercado.

Así. la conformación de un Fo:quo DB RES¡TRVA se considera como el primer paso para una

distribución de la capacidacl clel AgnopuERTO que prornueva la competencia y se consolide como

un nuevo mecanisrno de asignación que permita a competidores entrar o expandir su ofefta' Por lo

cual esta AuT'oRlDAD INvssltci¡ruonA propone ordenar al AICM qne se conforme el FonDo trt:

Rl,st.;nve.

xI.3.2.1. Metlida M4: Establecer criterios para la conformación inicial

del FoNDo DE RI,sERVA de horarios de ateruizaje y despegue

La asignación actual dc los horarios de aterrizajc y despegue no relleja un uso eficiente de la

capacidad del AEROPUERTO, como se señaló en 
"i 

Cápnuioi¿.t nlcr¡¡leu. {demás, ta torgrA$
que se ásignan horarios de aterrizaje y despegue, desuita enel Capíf ulo IXdel DtCteueN.

que los Tn¡Nsponlts'tAs AÉREos realicen conductas, que intemacionalmente se asocian i

{"
*7"27
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indebido del horario. qtte afectan a la cornpetencia al restringir el acceso a nuevos conpetidores y
bloqtrcar la expansión de los que ya sc encuentran operando en el Mr,ltc'At)o lNvHs ltciADo.

ConsecLrentemente- se propone ordenar al AICI\4 que corrfonne, lxantenga y achninistre el Fot'lno
Dt-l RusEt{vA, con el cual se incentivc cl uso eficiente de la capacidad del Al,nortl[RTo, y permita
a las aerolíncas entrar y competir en el Mt;RC'\DO INVF.sIoAI)o, l.o anterior aplicando lo siguiente:

- No se deberá renovar el Cttl ltnlo t)t.: Ptttotttt)i\t) al rnor¡ento de realizar la asignación del
horario cle aterrizaie v despegue para los casos que se presentan a continuación v que
corresponden a la nredicla i\I3a sobrc las leslas dc uso y la medida l\{3b sobre el uso
indebido.

- En sintonía con prácticas intcrnac ionales. este [roNIX-) t)t, Rl:sr-.Rv¡\ cstaría confbrrxado por:
i) los horarios clue no pudieran ser asignados contbrme al ClRn t,t{ro l)h PRtot{IDAD por
incumplinriento de utilización de un TRrrrspoR't tst¿\ AtiRI-.o: ii) los horarios que no
pirdieran asignarse a los 'f nrrNst,oR I tS l¡\S AnRnos por adeudos o incunrplinr ienlo de
obligaciones corr e I concu'sionario del Ar.ttol,r rl'.tr lo o la S¡:t'¡i.t IARÍi\: t iii) los horarios c¡ue

sc libcraran para la operaci(rn cn el Al,RopLlt,Rto, por la nueva detelnrinación de

¡ por las operaciones que dejen de realizarse en dicho aeródromo.

;=;,7

No utiliz¿rción liso lndebitk¡

No se realice la o¡rerac ión de aterrizaje o despegue. [,a operación aéll'a tlLrc no cu!'nte con un horario de

aterrizaje y despegue asignado, salvo casos tle
entcrgrncia.

Se realice la t'rperación de aterrizaje o despeuue quince
nlir'rutos antes o qrrince minutos dcspuris del hcrrarirr
asignaclo.

()perar reiteradanrellte en un horario de aterriza.je y

despceuc ctistint,-r al asignado.

Solici¡ar' ) conservar rrn horario de alerrizajc y
despcguc t¡uc rc'iteladamente no opere.

No se lealice la operación clc atclrizaje cr clsspeerre en un
horario asignado del Fo¡{Dt¡ D[, Rf-.sERV"\ bajo el crirerio de
nueyo entlante en rüta. Realiz.ar r¡na o¡reración distinta a la solicitada por el

-JR 
\\SPL)RTtst.\ At,Ht,(J para el horario asignado.

Realizar una cancelació¡i del horario de aterrizaje y

clcs¡rcgue, una vez que ha inici¡do la temporada.

caDac idad' 
^tlll 

J::
<?ii:rñ
:3 

-r.l¡
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XI.3.2.2. Medida l\,I4a:Impulsar h realización de un nuevo estudio que

determine la capacidad del AERopuERToo considerando el tipo de aeronaves

que dejen de operar en el mismo

Con el ob.iero de lograr una mejor planeación de las operaciones en el Acnopur:n rl y liberar

capacicf acl en el mismo. esta At TToRIDAD INVES]'IGAIX)RA prcpone recomendar en las Secciones

Xi.l y Xt,S que se emita el instrumento normativo correspondiente pala asegurar la prohibición de

las óperaciones oficiales y de aviación general en el ATROPUERTO. con excepción de las

operaciones del Estaclo Mayor Presidencial. aquellas indispensables para salvaguardar la seguridad

nacional. así como, las clestinadas al servicio exclusivo de arnbulancia aérea, servicios de

emergencia y las realizadas por las aeronaves de ala rotativa (helicópteros).

Una vez prohibidas todas las operaciones de aviación oficial y aviación general en el ApnoPuDnto.

con excepción tle las operaciones del Estado Mayor Presidencial, aquellas indispensables pam

salvaguardar la seguridad nacional, así como. las destinadas al servicio exclusivo de ambulancia

aérealservicios dJemergencia y las realizadas por helicópteros, se deberá impulsar la realización

de un nuevo estudio que determinara la capacidad de operación del Ae'n0puFlRl'o. es decir. el

ni¡mero de aterrizajes y despegues que pueden ser atendidos en cada hora, tomando en

consicleración las caracteríslicas de las aeronaves excluidas de operar en el AgRoputiRTo. Por lo

que se propone ordenar al AICM que irnpulse la realización del estudio correspondiente. a fin de

obtener la actualización de la capacidad de operación en el AenopuER'ro.

Lo anterior en virtucl a que la capacidad máxima de operación del A¡nOpulRTO se ve afectada por

las características cle lasaeronaves (peso al despegar, tamaño, etcétera) y la fonna qtte se mezclan

las operaciones de aterrizaje y despcgire de este tipo de aeronaves err el Al.ROptlERTo, como se

señaló en laSección WLI.I.2 del Dlc:'leH¡l:N.

Es importante clestacar que por cada operación que se realiza con aeronaves ligeras de baja

capaci'dade28 en vez de realizarse con aeronaves medianas con mayor capacidad se generan ef'ectos

adr.ersos o " externulidtttles ncgalivas" para el mcrcado en su conjttnto. Primero, la operación de

aeronaves con bajo número de pasajeros tiende a restringir el núrnero total de asientos olertados en

cada franja horaria, en la medida en que existen transportistas con aviones de mayor capacidad de

asientos que desean operar cn un ulolnento deterrninado y se ven imposibilitados para hacerlo

debiclo a la operación cle aviones cle baja capacidad. Segundo. la mezcla de operaciones de avioncs

de diferente capacidad, particularmente aeronaves ligeras. limita el nútnero total de operaciones

que pueden realizarse en el AeRopul,nro.

ers Se entiende por acronaves cle baja capacidad a aquellas que entran dentro de las definiciones de angosta I

t-'
I

2, confbrme a las RO.
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XL3.2.3. l\letlida M4b:lntegrar al ForDo DE REsERvA tortos los horarios
de aterrizaje l' dcspcguc que se generen al liberar capacidad en el Arnoptrt:lt'ttl

La Atl lrlltttl,+t) INVESl'¡(;r\tx)RA considera necesario que se ordene al AlCl\4 que se lbrme. en parte,
el IoNt)o Dtr RLSLRVA con los holarios que se liberen en 0l ADRoptrlRl(). pof las operaciones
ollciales ¡l cle aviación genelal qLre de.jen dc lealizarse en dicho aertidrorno y pof Lrna nueva
deternlinación dc- capacidacl c¡ue considere cl tipo cle aeronaves qrre de.janrn cle operar en el
AIiR()pt r,lt r <l (medida N,l4a ).

Es irrportante resallar qrre clada las condicioncs cle satulación clcl Ar,nolrrrn r() \, la aglorneración
de dernanda del '|RAN\PoRit' AÉRt,o en la Iranja horaria cle las 6:00 a las 22:59 (scis a veintidós
c¡ncLtcnta ! nlreve) homs. prir el espacio de tiem¡ro que se u¡iliza el [.-Strñlo Lst]\ctAI- para realizar
tlperaciones cle aviación oficial y aviación ¡¡enclal. dr¡ja de atenderse por año. en promedio. a

aprox inladanleltte cuatro nrillones pasa.leros, según tlatos de dos rnil catofcc. Así, suponiendo que
la aviación oficial y aviación general hubiera dejado cle operar en clos rnil catorce .r,c¡uc todos esos
espacit.ts se hubicran ocupado por el TARP en horarios de nral'or a-cloureración de deniancla, el
volumen de pasa-ieros atendidos podría habr-'r sido cle aprttx irnadarncnte de treinta y tres millones
setecietltos setenta mil pasa.iclt-rs. en vez de L¡s veintint¡e,''e r¡illones ohservados. con Llna derralrra
econólnica adicional al sector de poco rnás de catorce rlil millones de pesos (considerando datos I'
facturación prr)nredi() cle lcrs I'lt,tNSI,oR IIS]'As Ar: Rl,os cn ese año ), no conternplando los beneficios
potenciales en ingresos flscales pala cl Cobierno ni la reciiudación por. l-Ui\).'ir')

Si bien. el cálculo nntcrior es un aproxirnado cle la cjerranra adicional. es lactible qur' los bcrreficios
descritos scan clistribuidos entrc viajeros ¡'of'erentes en la rnedida en que los horarios ocupadtrs por'
aviacitin ollcial y general sean distribuidos de fbnna tal que prorlueva la cotrpetencia econirrnica
entre los l'RANSPORI.Is l,\s AIIRDOS. En cstc senticlo. esta reconlcndación va alineada a los obietivos
aliviar las condiciones dc salulación del Ai-.nopll.nltr.

X1.3.2.4. Nlcdida M4c: Incor¡rorar al Foloo DE RESERvA los horarios que /:'
le fueron asignados ¿r cada Tn..rNSpoRTtST,\ AÉnro regular en la planeación de
largo plazo ) que no hulan sido operados por dicho Tr+.¡,¡ispoR-rrsr'A AÉR[o

f)e ncuerclo con inÍonración que obra en el Expt,ul,N tL. ,\' que se exhibió para todo el año dos nril
catorce en el Cupítulo X del D¡c'Ltt\tt;\. se obser\,ó: i I quc l(rs l'n,rxsrolt t Is 1.,\s AI:R[,OS regulares '. . . 

)

no operafon trn alto pot'ccnta.lc dc los hor¡rrios de aterriza.je y despegue quc lcs fucron asignados
por el CtttL t:nl() Dt, PRloRtt),\t) (alternfltila | ); ii) clue un alto porcenta.je de los vuclos operados -;.7r2
por los 

.['nrtlsPoli 
I ls l¡\S Atl,nt.tis se realizri con Una clit'erencia strperior a quince nt inutos rcspccto

de la hola scñalada en la asienaci('in hecha por el ADlltrtslltAt)otr AtiftopoR't trARr<l (alterna(ir1$.;'.".'' __ -. 4*.,.
'-'l'r Los datos anteriot'es se calculr¡rtrn consideranrlo el prccirr rlel bolctr: plontcdir:r dc la indrrstria (

l. el prunl!'dio de núnrero de asienlos disponihles pcrr vuelrr de la ilrcluslria (

él proruiilio de operaciones oñcinles realizad¿rs r'rr una hora (cinco punto cinco) 1 el núírrer,tr 
' 

,.
de pasajerns ef'ectiramente trflnsportados de la inclustria cll tlos nliL catorc. (\cirltinr!-\c nril[rnr's <¡uirtie.ntos I
veíntin Lreve nlilcinc
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2). y iii) que existió incumplimienlo de los TRANSpoRT'tstAS AÉREos respecto de la autorización

cle dichos horarios ante la S[,cRtTARfA, obligación establecida en los artícr.rlos 2l y 22 del RLA

(alternativa 3).

Al respecto, cn cl siguiento cr¡adro se tnuestra el nírnrero de horarios de aterrizaje y despegue que

los Ttt,rNsprx t rs tAS AÉRF.os regulares no operaron (alternativa I ) o se operaron con un retraso

de quince minutos rcspecto cle la hora asignada para tal efecto (alternativa 2):

Aerolínca

Alternativa l:
Horarios asignailos

de tenrporada con el

CRII ERn DE

PRroRtDAt) no

operados.

Alternativa | :

% sobre el total
de asignados de

temporada

Alternativá 2:

Vuelos operados

con refraso nrayor
a quince ntinutos,

Ahernativa 2:
% total de

vuelos
efectivamenfe

operados

AERONIAR 3,789 23.2 7.451 5t.9

A!tIRrc.,\N 1.090 24.9 t.0t2 ?7.1

I \TF,RJ [.-T ,t { i') | 1.8 16.0-57 42.I

DLt-'f ¡\ I +-) 5.1 I ? i 40.8

GRtrP0 Ar',RONit xtco 32.791 3 5.2 4l,270 4ó.l

AtrR(]\'1t\t('( ) l 7,603 40.7 16,389 42.5

AERO\,IEXICO CONNECT 15. l9l 30.5 24.88 t 48.9

NI AcNIcIIAR'I LRS Jtl 22.7 t,273 11.9

UNITED 629 t0. I 1071 34.5

VIVAA I.:RoBUS r.187 2 r.0 a ,t^< o /.J

VoLARI\ 2.284 t3. I 6,:i34 37.9

)

',:,/

't'
¡

t
l'.
I

4
,r

I
I

'''.,.j

,-ri.ri.Ji,.,,,

'jr(' Ver Anexo estadístico (Anero 3 del DICTAMEñ),
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En cuanto al porcenta.le de los vuelos operados con retraso o con una dit'erencia de más de quince
minutos respecto de la hora indicada en la asignacitln de horarios de aterrizaje y despegue. se

observó que dicho indicador se ubicó entre el ?7 .l%y el 67 .3oApara toda la rnuestra. Lo cual indica
que los TR¡Nspori.'r ¡s r ns Al:nsos exhibieron un alto porcentaje de vuelos con retraso.

Respecto a los horarios de aterriz-a.ie 1'despegue que no se encuentran dcbidanlente autorizados por
la Src'ne I nníe (alternativa 3). acorde a los artículos 2l _v 22 de la RLAC así como a los titulos de

concesión y permisos correspond ientes, esta Aut oRil)AD lNvEsnctlronA observó lo siguiente:

De la infbunación anterior se deprerrde c¡ue el 57.3% de los Horarios - ltincrarios autorizados por
la Src'Rl tnní,r no lienen una asignación del AICIv,l de horario de aterrizaje y dcspcguc. Asimismo,
se observó qle el 53.896 de las asignaciones de horarios de aterriza-ie y despegue realizadas por el
A ICM no tienen en corresponde ncia una autorización de Horario llinerario.

Esta At rlrlRtoAI) INvHS'rtcADoRr\ considera que elegir los horarios de aterriza.ie y despeguc cn las

situacitlncs releridas anteriormente, alternativa l. alternativa 2 y alternativa 3. para quc
conftrnnen inicialmente el Fo\Do D[, RISLITvA resulta altanrente deseable, ya que son aqucllos ggf;

"rr Confbrnre al procedimienlo serlalado en el anero estadístico l.4rre,r¿, J de! DICT,IME¡I) y la
en el lblio 002,s'16-'i del ExpEolr--r .

)

'/i
7-'7-7

33ó dc' 44.1
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frente a la Srcnrr¡nf¡. Sin embargo, estos horarios operados de forma no óptima o adecuada son

demasiados (por ejernplo, en alternativa 3 son el 53.8% de las asignaciones de horarios en

realizadas por el AICM) y exceden la necesidad que existe para conformar un FoNoo ng Rsssnvn

operativo. Tomando en consideración la información contenida en el DlcrRlteN, esta AuToRlDAt)

lNVESlciADoM considera como mejor opción constitr.rir el F(lNDo DE RESERVA con aquellos

horarios que le fleron asignados en una lianja horaria de aglomeración de demanda a cada

TRANSpoRTtsr^ AÉREo en la irltirna plancación de tempolada o largo plazo y que no hayan sido

operados o utilizados por dicho TRANSroRTTsTA AÉREo alternativa l. Esta AtlroRlDAI)

lNvEsttcnuonl considera pertinente lo anterior, conforme a los siguientes criterios:

. Primero. dichos horarios no fueron opelados por los TnaNSPORTISTAS AÉngos por lo que

su incorporación al frt-rNoo DE RESERVA" que implica no asignarlos al TRe¡¡spontlstn

AÉnro que lo solicitó en la temporada anterior, representa el menor daño en relación a

cualquier otra opción, En la medida en que no se operen los horarios, la red de interconexión

de cualquier TR¡xspoRtlsla AÉneo regular no se veria af'ectada.
. Segundo. ante las condiciones de saturación del Aenopugnro, los horarios de largo plazo

no operados por el 1-nnuspoRt'tslA AÉ:neo al que fueron asignados en la temporada

anterior, necesariamente tireron reasignados, como horarios adicionales en el mediano o

corto plazos. y utilizados por otro TMNSPORTTSTA AÉtRtio. Lo anterior implica una

pret'erencia revelada en donde el TnnNspoRrtsTA que recibió el horario, como asignación

adicional y lo operó, otorgó más valor a dichos horarios que el Tn-aNsronltsra AÉnrrt quc

lo tuvo en largo plazo y no lo utilizó.
r Tercero, los TnnruspoR'nsrAS AÉRLos que no utilizaron horarios de largo plazo y optaron

por solicitar y usar otros horarios adiciclnales parecen indicar que existen asignaciones de

horarios de largo plazo que no se alinean a sus necesidades operativas y comerciales. por

lo que tiene que hacelse de horarios asignados a otros'transportistas o sin asignación.
r Cuarto, representa una medida proporcional para cada TnnusponttstA AÉREO en función

a la utilización clue lrizo del horario de ater:rizaje o despegue y a sus preferencias conlbrme

a lo <lbservado.
r Quinto, la alternativa de criterio para confbrmar el F-o:loo DE RFtstiRvA a partir del núrnero

de vuelos operados con retraso mayor a quince minutos, alternativa 2, representa una

mayor proporción de horarios que los TtutNSPoRTlslAS AÉREos dejarían de operar y no

necesariamente representa un criterio que se vincule con la preferencia o valor de uso para ;i
los Tn¿usponlsrAsAÉREoscomo pudiera ser la alternativa 1. Además. los retrasos en -adlb. ..íf' -l-.¡-:sun aeropue¡'to saturado pueden ser por factores contingentes a.ienos a los transportistas y no.+-

refle-iar, necesariamente. una pret'erencia por operar en otro momento. i
Sexto" la altemativa de criterio para confbrmar el FONOO DE RI'ISFIRVA a partir de lo{
horarios de atenizaje y despegue que no se encuentran debidarnente autorizados por la

, ,,')

t.'Xii,ir. $f
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Stcner¿nín, alternativa 3, reprcscnta la nrayor proporción de horarios que los

TRANSPORTISTAS AÉRf:os de^iarían de operar y no representa un criterio que se vincule con

la preferencia o vaior de uso para los'l nAuspcllttts'tr\s AÉRE{)s como pudiera ser la
alternativa l. pues posiblemente se relaciona con problemas de cumplirniento de la
norrnativ iclad v igen te.

Confornre a lo anterior se propone al AICIr'l incorporar el FoNIX) DI:t Rl,sl-tRVA aqusllos horarios
qrre le fireron asignados bajo el Clntlnruo DIj PRtotuDAD en una t'ranj a horaria de aglorneración dc

demanda a cada TneNspottt ls"fA Acltl<l en la última planeación cle temporacla o largo plazo y que

no hayan sido operados. Conlo ejcnrplo sc presenta este critcrio para al-eunos TRANSPORTISTAs

At'.REos. utilizando datos del año dos mil catcrrce. en el "Apartado | " de la Tabla " Horaríos
osignrulos tle Iem¡xtrutkt no tryterctdos: wtelos operados con relruso tle mtis tle quince minutos, ¡,

¡tttt'cenkles respetto del totul. Temporada tle veran<¡ ck¡s mil catorce". Ds importante resaltar quc

esta medida implica realizal rrn cálculo de utilización u opclación ef'ectiva de todos los horalios de

aterrizaje y despegue de la últinra tcmpolada y que aquellos que no ha¡,an sido utilizados u operados

se incorporen al Fclxoo t)H Rtrsl:ltvA. por lo que no deberán asignarse al TRANSPoRt'tsl'A AÉRHO

que los solicitó en la temporada anterior y no lo Lrtilizr'r de fornla ef-ectiva.

xr.3,2,5. Efectos de las medidas )l.la. M{b y NI4c

Al asignar horarios de aterrizaje y despegue confbl'me al CRtteRlcl cle PRtr,tRllt¡tt a los

TItAl'*sPoRTtsrAS AÉREos quc no r"rtilicen adecuadarnente sus horarios y eliminar las operaciones
dc aviación oficial y aviaciirn gencrul se aumentar¿i la capacidad ef'ectiva del AICVI y se reducirá
el costo de oportunidad e n el t¡so del AICIM por dichas operaciones. Lo anterior tarnbién prornoverá
el uso apropiado y razonable del AL;nopr rltt t'o por pí¡ile de todos los TR;\-*spoltrtsrAs Al:;Ruos, al

establecer criterios de entrada al mercado con lo quc sc fomentaría la competencia y favorecería la / 
.. 

¿'

disponibilidad de oferta del T;\RP a los usuarit'rs flnales.

Por otro lado, la nueva detcnninación de capacidad clel At RoplrLnlo podría traer consi-uo un

potencial aLunento en la misma al considemr las aeronaves que dejaron de operar en el

At-:Rort ir.:n 11) y que reslringian la operación del TARP.

Finalrnente la constitr"rción del Foxuo I)[ Rt-st]Rv.,\ reducirá las barreras de entrada al rnercado y
genelará mayor contestabilidad entre los Tnntsponl.ts'tAS A[iRtios puesto que los horarios que

confbnnaran el FttN¡tt¡ t)tr RI:.st.RVA son aquellos relacionados co¡r condr¡ctas (no utilización) que

lesionan el proccso cle cornpetencia las cuales que son calificadas como url r.rso indebido de los

'1,)

t.

-7 7;7

horarios. Por este motivo. la conformación clel Fo¡lno DH Rf-.srRVA no lcsiona la red $fr';;;;.¡..
..i:; ,-, s[_5.:.?',

interconexión existente de los '['n¡rxSPoRTIS t¡\S AÉ,trt:os.

XI.3.2.6. l\Iedida M5: Nlantenimiento del Fo\Do DE RESERvA i: ',. . . 'i:r:...- .-. .:.:. :, il,
l-osno Itt' RItst.ltv,r perniitir'á. r¡ediantc la asi-enación de los horarios que lo conlbrnren, redubir,'.'-.' .-,.' r

barreras a la entrada v a la cxpansión de los Tr{ANSpott l'f s't AS AÉRt os que operqu 94. .Q1, , ii';
: .;-: il:1 il:¡;1:;,: ¡

' 
¡1,

.j.l8 tle -1.1j I- i

u
las
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asegurar lrn acccso competitivo a[ ltr¡strpto Est't'lctat, del

la asi-unación en su me.ior uso.

Es importante destacar que el FoNno Dt RESERVA se compondrá en un inicio con los horarios de

atenizaje y dcspcguc que resultcn libcrados a partil de la implementacicin de las medidas 1\{4a,

M4b y M4c anteriorrnente descritas. Posteriorrnentc. cl Foxno D[ RISI]R\¡r\ sc seguirá

conformando con los horarios de aterrizaje y despegue qr.re caigan en cualquiera de los sttpuestos

antes mencionados de reglas de uso (ntedida MJa) y uso indebido (medida M3b).

En este sentido, esta At j'toRtt).qll ltvus l l(inDOR,I considera necesario ordenar al AICN4 que

garantice que se incorporen al Foruno DF. Rt.sl-.RVA de horarios de aten'izaje y despegue conlorme

a lo sisuiente:

FONDO DE
RESERVA

XI.3.2.7. Mcdida M5a: lncorpOrar al FoNuo DU RESERVA los horarios que

no cumptan los criterios de usó, al final de cada temporada /
Se propone oldcnar al AICI\,I quc garantice que se aplicaran los siguientcs uriterios para cl

rrantenimiento del Fclrtxl trl, Rttst,Rv;t:

Los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los Tir,LNspoRT'lsrAs A[REos que no

hayan sido utilizados confbrme a los criterios establecidos en la medida M3a deberán

dcvolvelsc al FoNuo dc Rt,stnv,r una vez tenninado el periodo de plogramación solicitadol

es decir. se devolverán aquellos horarios quc no cutnplan el CRIrtnlo 85/15.

Los horarios que no deban devolvcrse al Folrro t)ti RI.tsttRVA se asignaran en la siguiente 4
ternporadaequivalenteconelCntrunloDI:PRl0RID,qna|Tn,rt'lst,()ltlIS1AAÉRroquelos>
utilizó. de fornra efectiva y apegada a lo cfcctivamente asignado, siempre y cuando el

TRA\sPoR I rsr A AÉRF.o lo solicite.

X1.3.2.8. Medida M5b: Incorpor¿r al FoNDo DE RESERVA

se califiquen de uso indebido al final de cada temporatla

Se propone ordenar al AICM que garantice qtlc se aplicará el siguiente criterio

)

mant en im icnto dc I Ii I'lr x l I )F. R F:sl-:t{v.\ :
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- Los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los Tnalspottt'tsl'As AÉtRb)oti deberán
devolverse al lroNIX) de Rr:snnv¡, cuando un TRr\NSpoRilsTA AÉR[o actualice alguno de

los supuestos de uso indebido que se establecieron en la medid¡ l\'I3b. Para tal propósito
el AICM obtcndú y analizará el registro cle lir conclucta de los Tn,t'qst'oR tlsTls AÉRIloS a

tlavés del tienrpo (medida t\tlb).

xt.3.2.9. Efectos de las medidas I\'ISa v NI5b

Se espera que al hacerse un cunrplimiento más electivo de los horarios de aterrizaje y dcspe-9ue

asignados a través del rnoniloreo y el retiro de horarios por no satisthcer la regla de curnplimiento
o por uso indebido. me.iore la utilización del Annoprrt,¡uo y se elirninen las estrategias de bloqueo
de horarios que actualmcntc restringen la entrada de cornpetidores tr el aurrrento de la capacidad de

los ya cxistentes en el l\4ERCADO INVESTIGADO.

X1.3.3. Bloque 3: llledidas para la asignación de los horarios de aterrizaje y
despegue que con[ormen el Fo¡too DE RESERvA que facilite la entrada y disminuyan
los problemas en las condiciones de conrpctencia cfcctiva en el Munc'lno
I\\.ESTIcADo.

El rnecanisnro actual de asignación de horarios de aterriza.ie ¡, dcspe-uue no permite qtre los

TRANSPoR'tlsl^s AÉttt,os que rnás valú¡en un horario puedan obtenerlo. Es por ello que se

considcra necesario ordenar al A ICM que ef'ectué una asignación de los holarios del Fclxlrtl lr¡.
RF:sl,RVA que prornueva la entrada de nuevos compctidorcs y la posible expansión de los actuales
'l'R\NSPoRl ISI'AS AÉR[os. A continuación se señalan los r.lrecanismos dc asignación del Fox¡o or
Rl,sttRv¡ que esta At I t()tlt)At) lNVtisl tGADotLl considera necesario ordenar al AICM:

xr.3.3.r. Medida M6: Asignación inicial del FoNDo DE RESERvA y
-)

mercndo secundario

Con el objeto de pronrover la entrada de nucvos compctidores se plopone que los horarios de

aterriza,ie y despegue del Forr;o de Rl-s¡.nvR se clisrribu-van enllc los TnnNspi.rRTtstr\s AÉRLos
nredianle r¡ecanisnros ad nrin istrativos y de rnelcado que prclmLrevan la entrada de cornpetidores y
la expansión dc los J'urst,ot{ Itsl AS AÉR[,os que ya se encuentran opelanclo. Para lo antcriol sc

considera necesario:

¡ Dividir cqu iiativarne nte los horarios de aterrizaje y despegue que confbrrnen el Frlnt.¡o uc
Rt-.st.Rv¡r. 777

r Asignar la prirnera parte del Foxoo DE RLSTRVA a TR.,rNSpoRllst-As AL,ltF.os quc

consicierados como nue\¡os entrantes.

r Posterionnentc, asiqnar la segunda parle del l:()i\Do t)ti [ttisllRV¡\ a los Trur:'l

AI:ltl,tts que ya opcrcn en el At.:tt<tpt rtaR l() y a los nuevos entrantes. ¡nediantc utt

de nrercado ouc loere' internalizar cl valor uuc los Tneruspott I ts I AS AÉRIOS

.?
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horario de atenizaje y despegue que se les asignan en horarios con alta aglomeración de

demanda.

Xt.3.3.2. Medida Móa: Mecanismo administrativo para la asignación de

la primera mitad del FoNDo DE RESERvA

Se considera necesario ordenar al AICM que asigne los horarios de la primera mitad del FoNDo DE

RESERVA bajo el siguientc criterio administrativo:

- El primer cincuenta por ciento del FclNno ne RESERVA, o hasta que se agoten las solicitudes

si son menores a la mitad del fclNoo DFr RfisERVA. será asignado a -l'RANspottt'ts't¡s

AÉ,RIOS que sean considerados nuevos enlrantes.

Al respecto esta AuroRtDAn l¡lv¡,sric,uoRA propone los siguientes dos supuestos para considerar

a un TRANSPORTISTA AÉRto como nuevo entrante:

a) Nuevo entrante en fianja horaria; corno aquel TITANSPoRTISTA AÉREO cuyas asignaciones

de horarios de aterrizaje y despegue en el AenoptlERTo en una ternporada no sobrepasen

las quince asignaciones por hora en cualquier día de la semana, durante la franj a horaria

de alta aglomeración de demanda, en el AgRopugni'o. Dicho número deberá considerar

cualquier horario de atenizaje y despegue devuelto o al que ya se le haya podido otorgar el

CnrreRto DE PRI0RIDAD durante las dos temporadas equivalentes previas. Con este nivel,

se consirJeraría como nuevo entrante a cualquier transportista existente que tuviera menos

de 25% de las asignaciones en la franja horaria, con lo que el índice Hertindahl-Hirschman
(lHH) se rrduciría a niveles que no afectarían al proceso de competencia.

No obstante, r.rn TR¡uspORt'tSTA AÉREo no podrá ser considerado nuevo entrante si éste ha

clevuelto horarios de aterrizaje y despegue fuera de la fecha límite asignada para la

devolución en la asignación de temporada I'RANSI'On tlsl'A AÉREo'

En caso de que exista más de un Tnensponnsr.+ AÉnncl que cumpla el criterio de nuevo

cntrantc en franja horaria y deseen el mismo horario de atenizaje y despegue se otorgará a

aquel que cumpla en criterio de nuevo entrante en ruta.

b) Nuevo entrante en ruta: como aquel TRANSroRI'lsrnAÉRro sin participación, en base al

núrnero de vuelos operados en una temporada, en una ruta determinada con la condición de

que, si se le asigna el horario de aterrizaje y despegue, se comprometa a operarla durante j
las clos temporadas equivalentes siguientes bajo las reglas de uso establecidas en la medida

MSa también se considerará como nuevo entrante en ruta a aquel TRANSP0RTISTA que tenga

57o o mcnos de participación de asientos ofrecidos en una ruta. tt
F.n caso de que r.rn mismo horario de aterrizaje y despegue sea solicitado por dos o más nuevo¡y;- t'
entrantes, este horario no será asignado por criterios adrninistrativos y tendrá que ser subas{üp;ii' -
sólo entre estos nugvos entrantes.
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Medida M6bl Asignación de la segunda mitad del FoNDo Dtxr.3.3.3.
ResrRvl a través de mecanismos t¡ue reflejen el valor económico del horario
para los TRANSpoRTrsrAs AÉREos y el intercambio o cesión entre
TRA\spoRTrsTAs AÉR[os (mcr-cado secundario)

[,a utiliz-ación efisiente de r¡n recr¡rso escaso requiere de nrecanismos a través de los cuales los
'IRANSPORTISTAS AÉRt:os asignen el valor quc tienc un holario para su operación y asuman el costo
de la rrtilización dcl rccrrrso e scaso. Para tal fin. se propone ordenar al A lClVl que asigne los horarios
de la segunda mitad del lioNno nr Rr.sEnve bajo cualquiera de los siguientes mecanismos de

mercado:

- Prinrera altenrativa dc rnecanismo de nrercaclt'¡: la asignación de horarios de aterrizaje y
despeguc al Tn,trseotutsr¡, AÉnco que más lo valore y esté dispuesto a pagar un mayof
precio a través dc trna subasta que sea tácil de aplicar. t'lexible acorde a la natLrraleza dcl
bien a subastar, oportuna respecto a la prograrración de las temporadas clel 'l'ARP y evite
la concentración exccsiva en sólo algunos postores.

- Scgunda alternativa de mecanismo cle nrercado: la asignación de horarios dc atcrrizaje y
despegue a aquellos'[n¡ttspoRrlsl;\s Ai:Rl:os que estén dispuestos a dejar el mayor
depósito en garantía para utilizar el horario. de forr¡a tal que dicha garantía sea devengada

a lo largo dc la ternporada contbrme se vaya cumpliendo el uso del horario.

xL3.3.3.1. Asignación de horarios de aterrizaje .v despegue del
Foxuo uu Rus¡:nvr por subasta

La primera alternativa dc nrcrcado implica qLre se realice una subasta de la sc-eunda parte de I FoNDo
Dn RLSIRVA más los horarit'rs de aterriza.ie y dcspegue que no fueron prcviarrrentc asignados a

rlucvos entrantes. En esta subasta poclrán participar todos los l'lt¡:-:spon tts.t'AS AÉRlf )s. incluycndo
a ltts nuevt-rs entrantes quienes participaran en las nrisnras circunstancias. El criterio para determinar
el ganador de la subasta será en virtud dc la propuesta econónrica nrás alta. Las cBracterísticas qLre

debe tener la subasta son:

l) Mecanisrno fácil de aplicar con el objetivo cle minirnizar los costos de

inrplementac iirn.

2) Permitir crear conrbinaciones de horarios de aterriza.ie ¡r despegue atlactivas para

los transportistas aér'eos.

3) Capacidacl de ajustarse a los calendarios internacionales de plancación de las

aerolíneas.

4) Consideracitln de límites a la concentración.

5) Fornentar la entrada de participantcs en ella.

j,12 de 4.1-l
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X1.3.3.3.2. Asignación de horarios de aterrizaje y despegue del
Fo¡iDo DE RISERVA por mayor garantia en depósito

La segunda alternativa de mercado para realizar la asignación de horarios de aterrizaje y despegue

de la segunda mitad del FoNDo DE REseRvn es a través del depósito de una fianza que se le asocie

a cada horario, que se perdería en su totalidad o parcialmente, si el horario de aterrizaje y despegue

no fuese utilizado o fuese subutilizado. En la mayoría de los casos no existiría penalización por no

r.rso, salvo si el porcentaje de utilización no cunplc con el CnltrRto DII 85/15 lo que ocasionaría
que sc perdiera ese horario para la siguiente temporada y lafianza otorgada.

l.a asignación del horario se otorgaría a aquellos TR¿ttspon'lts'rAs AÉREos que estuviesen

dispuestos a dejar el mayor depósito en garantía al AICM a fin de poder utilizar el horario en

cnestión. Dicha garantía sería devuelta si el horario dc atenizaje y despegue f-uera usado conforme

a los criterios establecidos. Vale la pena resaltar que el pago de una garantía no exime al

I'RANSpoRTrsr,,r AÉnno su obligación de atender el CRITERIo DE 85/15. de forma tal que si no lo

utiliza en dicha proporción entonces perdería la garantía en furrción al nivel de rrtilización efectiva
del horario y la prioridad para solicitar el mismo horario en la próxirna temporada similar,

Los Tn¡Nspclnl tst AS AÉRr-tos que satisfagan el 100% de la utilización, actualizarán el valor de la

garantía para próximas temporadas con el objetivo de seguir utilizando el horario bajo las mismas

condiciones. El valor de rcrna¡rcntc de la garantía acreditada al TnRlspoRttsrn AÉRgo sería

proporcional a la utilización efectiva del horario, por ejemplo, si el TR¡NspoRTtsTA AÉREO dejo

de utilizar en tiempo y fbrma el l0% del horario, el valor dc la garantía al final de la tetnporada

que pudiera reclamar el Tnntsponlsr¡ sería del 90%.

En este sentido, se seleccionó el depósito en garantía debido a que es el medio menos oneroso de

lograr el cometido de que el TR¡.n-sponust¡. AÉRno internalice el costo de utilizar un horario

escaso. Por lo anterior se considera apropiado el otorgar un depósito en garantía como señal del

valor que le asigrran los Tnn¡¡spoRTISTAs AÉRI,oS al horario de aterrizaje y despegue además de

que funcionaría como un incentivo para cumplir con los criterios de utilización y uso de los

m isnros.

XI.3.3.3.3. Participación de la Comtstóx en la realización de las buscs

que regirán la subasta

F.n caso de que la orden de asignar los horarios de la segunda mitad del FoNDo DE RESDRVA

mediante la primera alternativa de mercado. es decir la subasta, esta ALITORIDAD INvESI'l(iADoI{A
propone que se ordene al AICM solicitar la opinión de la Covtstóx para el diseño y emisión de las

bases que rijan las subastas para la a-signación de la segunda mitad del Foxoo D[ RISERVA. Lo

anterior. a fin de garantizar que la realización de la subasla cumpla los obietivos deseados

acorde con las características de tácil aplicación, atractivo para los 'l'RANSPoR'l lslAs
límites a la concentración y fomento a la entrada en el nrercado. \ i;\

ü02f}040
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XL3.3.3.4. Intercambio o cesión a titulo oneroso de horarios de

aterrizaje y despegue entre Tnn¡isPoRTISTAS AÉnoos una v(z que fueron
asignados

Adcmás, se pondr'á a disposición de los Tn;rNst,t)Rl ISr'Ás Aitnr:tls una platafornta elsctrónica a

través de la cual se podrán intercarnbiar o ceder. de for'¡na anónirna y a titulo onerrrso, con otfos
Tt{ANSpoRt'ts tAS Alitttios horarios de aterrizaje y despegue, siemprc que se ten-san asignados y que

ha¡'an sido utilizados, por lo menos, dos años.

El procedirniento de intercanrbio o cesión de horarios clc atcrrizaje y despegue deberá protnover la

eficiencia y la transparencia a través de lo siguiente:

l. Postulac'ión para el intercambio tle horurios de aterrizuie 1, tles¡tegue'. cl transportista aéreo

deberá expresar el deseo de dar o recibir en intercarnbio o cesirln un horario de aterrizaje y

despegue.

2. Puhlicucüin de ¡txt¡tucsttt.t para e ! intcrt'umbio de houtrios de olerriiaie ¡' dcspegue'. [tna vez

qLre las propuestas se¿in hechas públicas los interesados deberán recibir r¡na notificaciólt.

3. Ex¡tresion tle interés'. los lransportistas aércos deherán prcsentar una expresión de intcrcs

sobre el horario de aterrizaje y despegue postulado.

4- Acordcn" un interca¡nbio: En el procedirniento de irrtercambio no so deberá identitlcar al

of'erente. Las ofertas se publicarán en la plataibrrna diseñada para ello sin dar a conocer la

identidad de los postores: el vendedor deberá aceptar al postor más alto.

5. Conlrol tle crntc'ennucit¡ne.s: el intercambio deberá evitar la cclncentración excesiva en franjas

holalias con aglonreración de demanda" para lo cual se podría establecer criterios ex qnle de

límites a la concentración o inclrrso la neccsiclad cie confar con la opinión f-avorable de la /

Co¡r.lslox para asegurar c¡ue la transacción ntr albctará uegativamente las condicioncs de

cotnpetencia en el N4l:Rc;u'lo lNVtls I ItiAIX).

6. Puhliutcitin de Iu Trunsttc't'ión:Una vez llegado a un acuerdo se deberrin publicar los térnlinos

de la transacción linal para ase-qurar la lranspar.'ncia.

)
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El establecinriento de un límite a la acumulación de horarios de aterrizaje y despegue prevendrá
que el TnnNspoRTIStA AÉn¡:o acumule más del 35o/o del total de los horarios de aterrizaje y
despegue en una misma franja horaria, de fbrma tal que se le deberá negar la participación tanto en

las subastas como en las transacciones erltre TRANSP0RTfSTAS AÉREOS en caso de superar este

límite de concentración. El porcentaje anterior fue calculado tomando en cuenta et lHHe32 en cada

hora. Como resultado se observó que el IHH se ubicó entre mil trescientos veintiocho puntos y dos

mil novecientos setenta y ocho puntos. en un análisis por franja horaria, destacando que en la franja
comprendida entre las 6:00 (seis) horas y las 22:59 (veintidós cincuenta y nueve) horas dicho
indicador se ubicó entre dos mil ciento veintiséis puntos )' dos m il novecientos sctenta y ocho
punlos, Ln la siguiente tabla se mLrestra el detalle de los cálculos mencionados.

'rrr Con base en información publicada en el DOF el catorce de mayo de dos mil quince.
err Ver en el anexo esladístico (Anexo 3 del DIcrAlnEN),

.-)
a -,,,'l''

0 25.0% 12.5o/o 12.5% 63% 6.30,/o 6.3Y'ú 63% 6.396 ó.3% 12.5% 1,328

I 25.0?"o 8.3% 16.7e',a 8.3% 8.3% 8.3% 8.39ó 0.0% 8.3% 8.3% 1,3 89

7 t4.3% lrl.3% r4.3% 0.0% 14j% 11.3% r4.3% 0.0% 0.0% 14.30¡6 1,429

3 22.2% ll.t% il.1% It.t9ó It.t% 0.09í, ll.l% I l.Ie/o 0.0% n.l% I,358

4 23 .lo¡'o 15.4% 15.4% 0.0% 7 .7Vo t.t-/o 7.7% 0.0% t5.4% |,479

40.0% 10.0% t0.0% 0.09á t0.0 ¿ 10.00á 0.0% 0.0% 10.0% 10.0% 2,200

6 39.0o/o 22.0% 9.8% 4.9% 2.40A 4.9o/o 2.4ot'o 2.40A 2.4% 9.8% 2,267

7 47 .6Vo | 4.3o/o 9.5% 4.8% 2.4% 4.8% 2.4% 2.4% 2.4% 9.5% 2,721

I '46.30,'o t6.7% I t.t9á 7.4% 5.6% t.9% 1.9% 3.7o/o t.9% 3.7o/o 2,668

9 45.6aio zt.t% l0.5oi¿, 7 .0o./o 3.5% 3.5g,',o 1.896 1.896 3.50¿ r.8% 2,730

l0 48.30/o 20.70Á 5.20"0 l2.la/o 3. ot'o 1.4% | .70 l;la/o L.'1% | .7o/o 2,967

tl 46j% ?4.1% 7.4% 7.1% 3.70,'o -r. t 70 | .goio t.9% | .9o/o l.9Vo 2.874

12 44.20/o 21.2o/o 7 .70Á 3.896 3 .89¡o 3.8% | .9o/o 3.8% 3.8% 5.8% 2,574

345 de 4,13
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Cabe señalar que lo anterior no eximiría a los TrrA\spotutsrns Atl)Rt'os de lo establecido en el

ar1ículo 6l dc la LFCE.

XI.3.3.4. Efecto de la medida IvI6a, l\{ób

La creación de la tigura de nt¡evo entraute promoverá la entrada de nr¡evos participantes en el

mercado y la creación dc nucvas rutas cn el Mt,ttt'.\t;<l lNvLts.t l(inDo a través del uuevo mecanismo

de acceso al lNstrtr,ttl EslNt l¡tt..

Además. los mecanismos de asignación de mercado pretenrlen incrementar la contestabilidad en el

mercado y eliminar las barreras generadas por el acapararniento de horarios en una tianj a

deterrninada. Además. se establece ul'l costo de oportunidad rnayor de no utili¿ar correctamente lrn

holario de aterrizaje y despegue asigr.rado para los TR,rNSPonLlst'AS AÉREos y disminuiría la

probabilidad de usar éstos incfic icntcnrcnte.

XI.3.4. Bloquc 4: Valoración de
las medidas correctivas

result¿rdos y calendario de implementación de

-)

. ;:.

Esta CotvltstóN deberá valorar las condiciones de cotnpetencia alcanz,adas en

INvrsrl<;,ltro dos años después de la implerncntación de la irltima de las rnedidas.

XL Zse detalla el calendario dc implementación propucsto.

cl Mn
En la

i.ii.lil.il:ilr ;r.

IJ 38.9% t8.5% 3.79'.o 9.3% 3.74/o 3.79'o 5.69ó 3.7% 3.79'o 9.3% :,l lo

t4 40.00,ó I 5.0-",'" 5.0% r0.0% 3.39á -)--)10 6.79',o 3.3q',o 3.30.,o t0.09'0 ? t3c)

l5 40.39,'ó ?t.0% 8- le6 8. I 
o,á 3.2% i.20¡¡ | .60^ 1.6% 3.2c6 g.1o,',o

t6 13.4Vo f,,I.5o"0 5.7% 5.79'o 5.79; 1.9'rÁ | .90Á 3.896 | .9% 5.7o/o 2,638

t7 45.0% 20.0% 8.i% 10.09á 5.0% | .7o¡o | .7o/o J.3o,'i' | .7o;o 3.3% 2.650

l8 39.7o¡o 22.4o/o 8.69¡ t0.3% 3.4o/o 3..19i) | .70 1.70^ | .7o/o 6.9% ?'l'17

l9 42.6ei 20.4% 7A% ll.t% 3.7o/o l.9orá t.9% 3.70Á I .90¡t¡ 5.óolo 2,476

2A 47 .2.JÁ 17.00,'o 9.40Á 5.70.,ó i.8% i.8% l9% 1.9% t.9% 75% 1 '.711

2l 50.0% 17.9o/o 7.loio 5.40,',0 5.496 3.6q¡ I .89ó 1.89ó | .80,6 _5.4% 2,978

11 46.2o¡i 25.0% 7,1o¡b 3.89ó 5.8% l.9orb 1.9% I .99b 1.9% 3.8% t eot

73 44.4-0.'; 13.99á I l.lo,i¡ _5.6 .0ó )-bY o 5.6% 3.80,6 2.8% 2.8% 5.6o/o 2,438

Totol 42.9% t9.4% 8.2o,ir 7 .30Á 4.4% 3.5% 2.7o/o 2.7% 2.5o'l o.11 -/o 2,430
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XLd. Recomendaciones dirigidas a la Srcnrr¡nl.l

Esta AuroRIDAD IN\¡ESTtcADoRA propone realizar las siguientes recomendaciones a la

SEcRt:tnRÍn:

l. En atención a los problemas existentes en la modalidad de acceso al l¡tsutvlO ESENCIAL, se

propone recomendar a la Sr'.cRr.rnni,t que impulse. en el ámbito de sus facultades, la creación

de una instancia administrativa técnicamente autónoma del AICM, del A¡tvttt"llslRADoR

AERopoRTt.rARfo y de los Tn¿.¡lsponrlstAs AÉ,REOS.

Esta instancia debe ser equivalente a un coordinaclor independiente de forma tal qtre sea la

única instancia responsable en materia de horarios de aterrizaje ¡, riespegue dentro del

At:Ropt rERTo y q¡e goce de plena autonomia técnica. Por lo anterior, rlna vez creada y

establecida la instancia adrninistrativa técnicamente autónoma, ésta deberá asunrir todas las

tirnciones en materia de horarios de aterrizaje y despegue dentro del AERopLlgR tu, retomando

el cumplimiento de las medidas que, en su caso. sean ordenadas al AICM para regular el acceso

al INSUNTo Esc-.,*c tel.

La instancia administrativa técnicamente autónoma podría ser una persona fisica o jurídica

calificada por el voto dc las compañías aéreas que utilicen regularmente el Auntlpue,Rro. de

sus organizaciones represcntativas y del At;tttlxtsTRADoR AEROPORTUARIO, siempre que se .)
asegure: 7
a) La auto¡omía de dicha instancia adrninistrativa. separándola funcionalmente de ctralquier /

parte interesada y el Anntrnrst'RAr)oR AtiRopoRTUARto, a fin de evitar cualquier posible

conflicto cle interés. Por lo que se considera necesario que el sistema de financiamiento de

las actividacles de la instancia administrativa técnicamente autónoma sea capaz de

garantizar su indepcndencia técnica. Al respecto, se propone recomendar que el proceso

f,ara alcanru, la independencia financiera de la instancia técnicamente autónoma se divida

en dos momentos: i) en el momento de su creación debería otorgarse a esta figura

tlnanciamiento ajeno e indepencliente del AICM; ii) posteriormente, la instancia

técnicarnente aqtónoma tratará de cu$rir al máximo sus costos de operación con los ingresos

obtenidos {e las subastas, si estos ingresos no fuesen suficientes debería otorgarse a esta

tigura tinancianriento ajeno e independiente del AICM.

b) Qrre la instancia administrativa técnicarnente autónoma ejerza de forma imparcial' rto

discriminatoria y transparente todas las funciones relacionadas con los horarios de aterriza.ie 
I .,

y despegue dentro del AERoPLIL.R't'o. I

lrsta instancia, derivado de la autonomía técnica, permitirá la mcjor irnplernentación de las 7 )¡
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2. Asirnisnro, se prclpone recomendar a la St.t'tl. tARÍA que, en el ámbit¡ de sus facultades,
irnpulse los sigtrientes canrbios para que las rreclirlas correctivas descritas anterior¡nente
puedan ser ef'ectiva y satisfactoriamente aplicaclas:

t¡ Los cambios nortnativos conduce¡rtes para prohibiL todas las operaciones de aviación oflcial
y gcneral en el Agtropt.rlltt fo. con excepción de las operaciones del Estado [\4ar,ar
Presidencial. aqtrellas indispensables para salvaguaniar la seguriclad nacional, asi como, las
destinadas al scrvicio exclusivo de arnbulancia aérea. servicios de emergencia y las
realizadas aeronaves de ala totativa ('hclicópteros). Lo anterior porque se con.sidera que la
realización cle operaciones oficiales y de aviación -{eneral en el A¡:n(¡ptrEn'Io <Jebe limitarsc
lo más posible, )a quc limitan Ia capacidacl del ¡nismo, at'ectando principalmente a los
potenciales nuevos competidores ¡, a los TRauspORTtSri\S AIiREos que quieren aumentar
su ptesencia en determinadas rutas disminulendo la contestabilidad del mercado e
incidiendo negalivamente en las condiciones cle competencia en el Me Rc'.qlx.l
lt\ vl,s llG,\Do.

2) La realización de un nuevo estudio que verse sobre la capacidad clel AcRclpurRlo en aras
de determinar si dicha capacidad podr.ía aumentar.

3. Finalmente, se propone recorlcndar a la Srt'n[L¡RÍr\ Que. en el ¡imhit0 de sus lhcultades.
apruebe las reglas dc operacicin t'lel Annopttt:R to necesarias para el cunrplimiento de las
medidas qtle scan ordenadas al AICM para regular el acceso al lt¡sumo EsH,n( l,tt-.

XI.5. Recomendaciones dirigidas al titular del Ejecutivo Fccleral

Esta At t|ItnlDAD INV[:S1l(i¡\t)oRl propone recomenclrral titulardel [jecutivo l.ederal lo siguiente:

I . La realización de operaciones oficiales y de aviación general en el Arti.oprir:nt'o clebe limitarse
lo rnás posible. put's reclucen la capaciclad del urisr¡o. afectando principalmente a los
potenciales ntlcvos contpetidores 1 a los THr-lst,ott I tS t.,\s AÉRF.()s que quicr.cn aurncntar srl
presencia en detcrntinadas rutas. disnrinuyendo la contestabi lictad del mercaclo e incidiendo
ncgativamente en las condiciorres de cornpetencia en el I\4ERCADO INVESi'tcADo.

Las operaciones oficiales y dc aviación gcneral perrrritidas, aunado a la concentración cle
horarios en fianj as saturadas, af'ectan a los 'l'nAxspoR.tlsi'As AERIos ctue estarían disnuestos
a entrar en ellas o cxpandir su opcración. Adenrás. de que las operaciones oficialás y de
aviación general realizadas en la práctica son rra)olcs a las ar¡tol'izaclas en la normatividad
vigente. lo que es una lirnitante rrás a Ia capacidacl deterrninada en el A¡.noptLt..nto e inhibe la
posibilidad cle increlnentar la of-erta dc asienaciones dc horarios cle aterrizaje y,tlespegue (ver
Secciones XL3.2.2. XL-1.2.3 y XI.J.?.-f). ..1¡.

considerando lo anterior se propone reconrendar que se emita el instrumento no
correspondiente para ase-qLtrar la prohibición de las operaciones oficiales v de aviación
en el Ar:Roprrr.tllr). cr)n excepción de las operacioncs del Estado Ma¡,or.presidencial. aqriiit
indispensables para salvagr-rardar la seguridad nacional. así como. las destinadas al servi

-)

<_/,
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exclnsivo de ambulancia aérea, servicios de emergencia y las realizadas por las aeronaves de

ala rotativa (helicópteros).

2. Confbnne a lo descrito en la Sección XL4, se propone recomendar al titular del Ejecutivo
Federal que impulse, en el ámbito de sus facultades, la creación de una instancia administrativa
técnicamente autónoma del AICM, del An¡,lNls'tRAl)oR AERoPoRTUARto y de los

Tnaxsponl'tsrAs AÉR[os que asuma las f'unciones relacionadas con la asignación, control y

monitoreo de los horarios de aterrizaje y despegue del AF.RoPtlERro y el curnplimiento de las

medidas que se ordenen al AICM mediante la resolución de esta Ctltr¡lsldrt l.

3. La SpcnrrRnln señaló, en el marco de la opinión técnica no vinculatoria, la imponancia de

refon¡ar el artículo 99 del RLA. a fin de que en el mismo se plasmen las medidas corectivas
propuestas en el f)l(r'r.A.MlN. Al respecto! esta AttToRIDAD INVEST'IGADOM considera
pertinente proponer la recomendación al titular del Ejecutivo Federal para que en el ejercicio
de sus thcultades realice las modificaciones al artículo 99 del RLA mencionadas por la
SEcnrt,,rR[¡,, ya que irnplican establcccr procedimierrtos y mecanismos en beneficio de la
competencia y en sintonía con las mejores prácticas internacionales para su aplicación en el

AERopUERTo y en los aeródromos que en el firturo presenten condiciones de saturación.

XI.6. Eficicncias

Confonne al anátisis realizado en el DIct¡.H,tE¡{. esta Au'tott|DAD INvEsrtGADoR\ determinó que

la forma en que se surninistra el acceso al INSLJñIo ESENCIAI- obstaculiza el libre acceso a

competidores o limita su capacidad para competir en el mercado del TARP provisto en las franjas

horarias con aglomeración de demanda en el A t,ttclt,tJt.tt'to, con lo cual se distorsiona el proceso de

competencia y libre concurrencia en el mismo,

En razón de lo anterior y en cumplimiento de lo previsto por el párrafo segundo. de la lracción tll,
del artículo 94, de la LFCE. y lo establecido en el aftículo 12 de las DlsPOSlcto\ES, esta

AUToRIDAD lNVF.sTrcAr)oRA propuso distintas medidas correctivas con objeto de eliminar las

restricciones al funcionamiento eficiente del nrercado del TARP provisto en las franjas horarias
con aglomemción de demanda en el AERopuERTo. En este sentido, a continuación se analizan los

efectos de la implernentación de tales medidas propuestas.

El último párralo del artícr-rlo 94 de la I-FCF., establece que:

"En todos los casos, la ('omisión debera wrtJicar cpte las medidus propuestas q¡enerarán

incrementos en eliciencia en los mercados (...) Enft'e las ganancia.s en cficiencia sc podrán

iltJzl,rl4b

.)

¿'

'l'
confentpkt' las que sean rest taclo de la innovctción en lct prodltcción, clislribuc
comercialización de bienes y servicios"

De fonna relacionada, a continuación se presenta un análisis respecto a que el regular
INSUMO ESENC[.,\L o permitir su uso por parte de terceros generará eficiencia en los
términos del artículo l0 de las Dtspr.lsrctoNns. Tras e[ análisis de la información que
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AÉREos parfl conlpctir cn cl nrercado del TARI'pnn'isto en las fianias lrorarias con aglontcración
de de¡rarrda cn el AF.ru nt :ltt rr¡: Lal ) colllo se cletalló en la Sect'ión X.2 del [)t(' tANltiN. Asirrisnto,
cn lo subsecuente se discutir'á los poterrcialcs bcncflcit-rs cn los usuarios llnales derivados tle la

implenrentación de rned iclas comectivas.

X l.ó.1. Pnrticipaciones de nrercado ¡ poder de los competidores

Anteriornrente se observó qLre GnLtn0 At'RoivtÍ,xlcrl tienc la nlayor paÍicipaciórr en el nlercado del
['ARP en horas de aglorncración dc dr-'rnanda, consiclerando el númerrr de pasa.leros clr,rc atiende
(42.8% del nlcrcado en dos rril cltorce) y el núnrero de vuclos que olerta (46.9% del ¡¡ercado cn

dos nlil catorce)."r' Así cornci. que ostenta el nlalor nirrrrerrc de asignaciones de hclrarit¡s de

atelriza.ie ¡ tlespe-uue (-18.69/o del total)'ri; que olcna. L'n promedio. el nrenor nirnrero de asientos

pur r.rl,lnu. (lÜ% nlr'nos quc sr.rs conrpeticlores más cercanos)"": que mostró indicadores de

pasajerospronredioporvue.lornásba.itlsdeentre|o'-pIiE!@
ue establecc tarifhs

"rt l)ichas condiciones ticncn conto efecto la

cjénredehoIarios<|caterrizaie¡despegue.asíconlo
nivele s de plecios elevados sin.que ningún -l tterspottt tsl A Alttt,o pudiera contrarrcstar o mitigtu
tal condición en el mercado.

Ad icionnlrnente, se obsclvti que Ias participacioncs de los cinco 'l'ttttNsPott lls'lr\s AF,REos ntás

relevantes dcl ntcrcado: GRI:po Al-.RoiuÉxtc'o. lNil:R.[,1 . Vot.Alils" Vlv'\AF]tlot]t IS ]- AIiRoN4Alt se

han nrantcnido relativarnente estnbles en el periodo de dos nlil doce a rlos mil catorce. y que la
surrra de las participaciones de nrercado de l e.rupo dr- Tlq,rrsl,tlnlts l¡\s At,ltt:os conrprendido por
las aerolíneas lN rt.lt.lrt . Vol ARts. Vlt'',tAuulllt s v At:ltourtt. cs intclior a la participación por si

sola de CRttpt) At,t{o\rt,\t('().

Asimisnlo. se obseri'ó cluc cn Ia li'anj a horaria r¡ue conrprencle de las t)ó:00 (seis) horas hasta las

22:59 (vcinticlós cincucnta \ nt¡eve) Iioras. se collcentra la nral'or cantidad de demanda cle vttelos,
tanto por parte cle los pasajeros como de los l R,tNst,t.lR I ts IAS A[Ri]tls. lo cual se comprueba a

través de solicitL¡des cle asignación dc horarit.rs dc aterriza.je ¡'despeguc qrrc los Tt<¡xsponllst¡,s
AÉtRl-ros hacen al AI)\ltNtst R/\Dot{ At:Ropotr tr r.\ru(l

z\l respecto. no se clniite rr-iteral quc los Ttt,.trst,()R t tS I:\s At:.Rt-tos lro hicicron uso de uu porcentaje
signilicativcr cle los horarit-rs de aterriza.je ¡ des¡regue rprc les lireron asigrtatlos clttrantc dos ntil
catorce. It'tisnros que corresponden la tian-ia hora¡ia de rnavor aglomeración de detnanda y qrre se

í \lii:'-b
,hi"i,tt

q|'Verc[tadro..|.j'o|ltt,itit¡tttluuld¿lL|Píu.ri.'¡p.r..¡ón¿|'|||¿I'L'ú|lo'

lltiut¿ro¡l¿vuIolo¡trut'I0.\an¿lnlu,.¿l¡lt¡|.'|I|P¡lrol'ist,l
9j5Verct¡ad¡¡''|uttit'ipttcititlL:n(lt¡i!l|¿.,lt¡.lrtlritls

rlil ttttL't'.'Lt (1,t.\ ttil i ',tt'.: . 31i':':iD '.: tlntil nutlc t clt¡s n¡il c¡ttru t'¿" .

'f¡'' Vet cr¡arlrtr "l:lotu t nintt'rr¡ ¿/r, ¿¡,ri¿¡¡¡¡.¡¡ totarle\, .l(!.\ n¡iI cttl¡tt t':-'.'" Vercuá(lro"lla)latI t¡untrr() t/., d,r/dff¡oj to[aile\,.l(!.\ n¡il cttl)tt't:. '\.:-l ,,-] i
''17 \'er cuad¡e
núntro LIL' t ttlos o¡rntlos
"rs Ver cL¡acfrrl "l.stenurio dc in'.."VercL¡ac|rrl..},s"",.,,mt"it.4i':;;;r,:;¿.:.',$.,i,,o|,,,

-J -\U de ++-)
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asignaron baio el Cnlrp,Rlo DE PRIORID¡D. [n este sentido, destaca que el efccto de no hacer ttso

cle 
-los 

horaiios se refleja ell una barrera a la entrada que irnpide, o al menos lirnita a los

TR¡NSpOR I lS t¿ts AÉnl:tlS acceder o expandi¡ su ofefta de vuclos y tiecuencias.

Esttt resulta relevante toda vez qLre la incrrrsión cle otros TRANSPORIITOS AI'REOS O la expansión

cle los existentes en la tianj a horaria cle rnayor aglorneración de demanda podría servir como tln

mecanismo dc disciplina cárnpetitiva para los Tn+usponttsles AÉntlos con mayor participación

en cada franja horaria. Asimismo, incretnentaría cl poder de sus compctidores rnás cercanos'

resrrltando en una posible supresión de la capacidad de algunos'l'RANSPoR'llslAs AFlREos para

nlantener sus nivcics altos di pafticipación dc tnercado en algunas franjas horarias de mayor

aglomeración de demanda. io anterior con base en quc nlanifestaciones de algtlnos
'l nnsponusl'ls AÉREOS señalaron la thlta cle horarios como principal inrpedirnento para

increnrentar su ofet'ta dc'scrvicios.'rv - -

En este sentido, para el año dos nril catorce los Tn'r¡lSpOnTlSlASAÉREOS mostraron que entre l60lo

y el 58% de sus asignaciones bajo el flR|r'urttrl l)f: PRloRlllAl) no fueron ocupadas (ver Sección

X.Z.I.S del DlctavlEx). [n cambio, las asignaciones de horarios adicionales lnostmron ser

operadas en ulta lnayof proporción. sin q¡e ello demerite qlle su porcentaje de no uso cs

signiñcativo. As i. los i-n¡n spi¡n l'rs r rs AÉnr.os solicitan. bajo el Cnt I lnlo DE PRIORIDAD. horarios )

dJaterrizaje y ¿espegue clue no les interesa operar de rnanera intnediata, puesto qtle en momentos {'. /z'
posteriorei realit¿r- sotic itudes lnás adecttadas con la planeación de.sus vuelos y frecuencias dc los

inism.rr. A continuacitin se Inuestra la distribución clcl porcentaje de los horarios no operados

respecto clel total cle horarios asignaclos. clistribuidos por tiptl de asignación para los principales

'l-R..\NSpoRl tslAS AÉR[os del nrercado.

7'
i

No Históricos (sin el CRITERIO DE

PRIoRIDAD)
Históricos (con el CRlrERlo DE

PRIORID^D)
TR,{\SI'ORTIS I^

AEREO

GRU PLI

AERONlEXIC{)

351 de 44i



ü,i?rjtj1,$

Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-O01 -201 5
P¡otisitin dc servicüts de transporte úreo que utilizan el

AERoPLiERTo pum sus procedimientos de uterrizuje ¡:/0 iespegue

[VIA(JNICIIARI t:RS 2.0t2 4 -'! ",,0 ¡03 4o,n

Vtv'\At,RonUs 4.847 410..ú ov 29'r

Vor At{lS 4.067 l6n.ó r2i 4oio

Ar,Rr )N4At{ r0.830 .190..ó 961 l2o/o

Loanterior indica que la solicitud de los horarios aclicionales o sin r.lerechos de prioriclad obedece
mejor a las necesidades de operaciirn, lcspecto cle los hor'¿rrios asignados con derechos de prioridad.
Mostrando que la medida pfopuesta por esta At rt'oRtt)At) INViisr¡c,,\DoRr\. consistente en el ret¡ro
de horarios asignados ba.io el Cntrnnto D[, PRtoRu)^r) v quc no fueron ocupados. no tenclrá ef'ectos
en la planeación de los Tnrrirsptlnt ls IAS AÉ:Rr()s. puesto que los misrnos no correspondelt con las
verdadclas llccesidades de dicha planeación. Así. dicho retiro tenclrá efectos posiriv.os, puesto que
Ios ltorarios lctirados tendrán una alta probabilidacl cle ser asignados a un operador en lunción cle
sus verdaderas necesidades dc opclación. ),a sea que el rnoclelo negocios sea hub and ,spoke o uno
punro a punto.

Cabe resaltar que acorde a las DtREcl'ltlcl;s.e] I se considera con'lo un uso inclebiclo intencional de
.r/ril,r (horarios de aterrizaje y despegue) a solicitaf .t "(on.senur slots que la contpañía aérea n9
teng lrrerislo operur, lrttns./erir, intcrcumbiur o usur cn untt ope rución crnjunlu". "solicitar
nuev¡s slols (l e lu cot pttñíu uóreu no tengu pre|i.tto r1terur", o "(.'onsert,ar slots ptu"tt uttct
operaciótt distinta o la ¡n'evi.tlu, cott el propó.tito de negur catrwc'itkttl tt otro opiratlor tle
aeron¿1ves" .

E1 e.ste scntido. las nre.iores prácticas internacionalcs irnplican que estas concluctas gsneren
prioriclacles de asignación inferiorcs para próximas rempomdas a los in¡NspoRt'ts lAs ALtnnos que
la realicen y ser una causal de retiro de horarios asignados.er:

En vil1ud de lo antes expuesto. esta Atl foRtr)ÁD INVI:sl'Ic,,\DoR¡. considera adecuado instrumcntar
la mcdida correctiva consistente en establecer un ¡rrecanismo de asignación de horarios de arerrizaje
y despegue que priorice la planeación de tenrporada. o largo plazo.e]3 Este tipo cle planeación
incentivará a los 'IIt,,tNSpoRl tSt¡\S AÉREos a soliciraf los horarios cle aterriza.je y despegue que
verdaderamente están dispuestos a operar, ¡)orque en caso contrario, tras la aplicación de ios
criterios para calificar la utilizacitin del horario cle aterrizale o despegue propuestos.er4 perderán la
prioridad dc asignaciÓn sobre Lales horarios. De ser el caso. clichos horarios c.le aterriz-a.ie y despegue
se etlcontrarán ilisponibles para confbrnrar un F(¡Nl.¡o t)ti Rr,sl:RVAer5 v. a tr.avés de este, brindar

co:!|tsró¡i FrDt¡^t. Dt
coñtf ¡-tlNcf 

^ 
f l:oNoñttc^

qr Folio 0018575 1 0028576 del
etr Folio 0028561 v 0028575 clel
''{-t f)e Acucrclo con lo previslo en{r De acuerdo con lo pre\,islt) ellqs 

De acuerclo con lo previsto en

L\PrDlt.Nt E.

E\PLDILN IE,
la i\ll.
la l'-l I c, la ñl.i b y la \'1.r h.
la i\14. la I'uls y la Nf6.

- 7-,
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acceso a nucvos competidores'r{6 ¡y'o posibilitar a otros TR^-\spoRTts't AS AúREos pa¡a incrementar
su oferta y liecuencia de vuelos.elT fomentado la planificación de los TR\NSPoRTlsrAS AtlRtos y
contestabilidad en el lv'lcnc¡Do INvnst tcADo y mitigando el poder de mercado de aquel o aqucllos
TRnusponrsrAS AÉRFros con ntayor participación en los holarios asignados bajo el Cnl'rr:nlo trl
PRI0RII)I\D en l-ranjas de elevada aglomeración de demanda.

La pérdida de prioridad sobre aquellos horarios de aterrizaje 1'despegue que fireron otorgados cn

la planeación dc tcrrrporada y que no se r.rtilizaron perrritir'á que los Ttullsponr tsr.,\s AÉRF.os que

les reasignen dicha prioridad podrán tcner la certeza de confonnar una oferla de vttelos con
itinerarios conocidos con nlsses de antelación para cornercializar. Con ello, la certeza generada dc

poder operal vuclos cn los rnomentos planeados lcs peLmitirá a los distintos 'l'zuq,uspoRrts lns
AÉ.RF.os increnrentar de lrecuencias sobre rutas existentes o la apel'tura de nuevas rutas

nacionales.ers Por su pafte. la posibilidad de apertura de rutas internacionales también está stúeta a

obtener autorización por parte de la Sttcntr,qRiA, así corno de los acuerdos bilaterales que México
tenga celebrados con otros Estados.

XI.6.2. Beneficios derivados de las posibilidadcs dc los pasajeros para realizar
conexión'

En rclación con el actual funcionarniento de la red de TR,tt¡spclntlt AitRIio y las posibilidades cle

conexión por efecto de una leasignación como la referitja en la Medida lVI6, sc dcstaca que a pesar

de que Cnu:no A[RoN{Éxtco nranif-estó que opera bajo un esquerna de operación de redes tipo huh
utd spoke.ete y' dc que otros TttANSpoR nS r'ÁS Annuos también exhibieron elementos que indican
que parte cle sus operaciones corrcsponclen con características sinrilarcs a dicho nrodelo, e50 la

inlcrrrnaciirn oue obra en el DxPtiDluN I[, señala ar¡

Es de destacar c¡ue el modelo de operación hub und ,rpo*e rcquicre de cierta planeación y
coordinación del conjunto de vuelos que ostenta cualqLrier aerolínea que opere bajo cste esquelna.

Puesto que los pasajeros pcrcibcn bcncticios en la operación de aerolíneas que ofrecen certez-a en

las concxioncs dc sr.rs vuclos. Contraliarmcntc a la cvidcrrcia que se observa sobre las operaciones
de Gnt po Al.nor'lÉxt'r,r cn el AuRclplrsnr'o scñala queJ en pronredio. éstc no utiliza el 39% de los

horarios de aterrizaje ¡.'despegue que le asignó el ADNtt)ltsrn,DoR AI'R()PoRttrARIo baio cl
CntleRto DE PRlotrt)Ar). Es decir. un nÍrmero significativo de sus horarios asignados con este

'rr" De acuerdo con lo previsto en la i\l6a y la I\4ób.
''r7 I)e acuerclo con lo previsto en la lSloqtic 2 de las mediclas correctivas para elinrinar restricciones al funcionamíend
eficienle del mercado.
u'i (-onsiderando que dicha apertura estará sujeta a la autorización de la Secretaría.

"¡'Folio 002637,1 clel E\pEDlFNlr,. ''i.,..
n5.lVéase|ab|a'.Porc'enlujedepa'tct.jcxt'tC0nit¡e|'.l|.¡0Sc¡ttcconsitlerant'uelasent,one.rith¡

) r: i li{¡ 1$
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criterio no corresponden con la ¡rlaneaciórr de red, lo que presunriblcmente señala que el núnrero

de asignaciones necesarias para que los vuelos que- rcquiercn conexión sea soslerrible es bajo para

este TftA--spoRt'ts fA At,ttf io.

En el gráfico si_s.uiente se lnuestra el núnrelo de pasajeros en itinerarios de llegada al AIIROPUI RI O

c¡r"re consideran conto siguiente paso otro vrrelo cle correxión de salida de la mis¡na aerolinea clesdc

el Al-tRoptl[Rt{r, separados por el tipo dc destino del vuclo dc conexión.

z 9ó Origen Donrdstico-Destino Donréstico
¡9á Origen Internacionai -Destino Donréstit-o

9¡ O¡iqen [)r¡nréstico-Destino lnternacional

Gnrpo Acronrúxicrr l¡rterjet Viva,{erobL¡s

De la infbrnración rnostrada en la gráfica "Porc'entuie de ryr;ujeros con ¡tíneru'ios cltre can.sitlenm
vtrclos en t'urcxión ¡tosterior ul urryllto al .4t.ruttt I.RI(). distr¡bucirin ¡xn'origen de los paxleros,
tlos mi! c.ltk¡rce" sc obscrvó qu,-' e I $ró cle los pasa.ieros cle origen naCic,nal o clornéstico de GRt.rl'O

A¡tt0t'tt'llco r¡ue arribaron rl ALttot'trt'R ttl. realizó una conexión. Esta intbrnración sc compone
porpl, clc paia.ier',rs dc oriuerr doméstico ctin ciestirio ckrnléslico más!/o tlc ¡rasajeros de oligcn
dornes-tico con dcstino internacional. Por su partc. cl!-'.ro c1e los pasa.ieros de Cntrpo Atl.Rolvll'xl('o
de orieen inte'Lnacional realizli Lrna concxión.

)

',2

' [':,

'Yji,i,.,ii'rti \:':'.t: -, '/.1, i 
" .

fi)ú.riq ¡ ¡tC14 ;,-ü i'liii cll

1.

''f Fr:lio 0025052. 0025051, 002505ó y 00250,s8 del ExPEDtt'N it,.
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conexión poster¡or a su arribo al AnRopunnlo. Destaca que el resto de TR¡¡¡sponrlsTAS AEREOS

muestra que los itinerarios de sus pasajeros realizaron conexiones en una menor medida.

En la gráfica " Porcentaje cle pusajeros con ifincrarios que consideran vuelos en conexión posterior
al orribo ctl Amorunnro, distribución por ctrigen de kts pasaieros, dos mil ccttorce" también se

señala que los pasajeros establecielon itinerarios que consideraron conexiones a través de vnelos

con TReNspoRTlsrAS AÉREOS que no necesariamente se denominan a sí mismos como operadores

de una red o modelo hub and spoke. Asimismo, esto resulta en un indicio de que los pasajeros, a

los niveles de precios obseryados del servicio de transporte aéreo, están dispuestos a realizar
conexiones a través de vuelos que les implican costos dcrivados de la documentación de equipaje

en más de una ocasión, incertidumbre sobre la conexión, etcétera, a pesar de qr.re existe al menos

un Tn¡rsponrrsln AÉnco, Gnupo AunonÉxtco, que opera con un modelo que considera vuelos

en conexión sin costos como los mencionados,

Aunado a lo anterior. no pasa desapercibido para osta AuloRIDAD INVESTIcADoRn que los

itinerarios de pasajeros que consideran vuelos que le significan al usuario unaconexión en el AICM
son más baratos que los vuelos directos hacia el AICM. Lo anterior en razón de que los vuelos en

conexión, regularmente, significan costo para los pasajerns, pLlesto que implican más tiempo de

traslado respecto de los vuelos clirectos. Con lo cual el TnnusPoR'ttsrA AÉREO compensa al
pasajero por su inversión en tielnpo.

La siguiente tabla muestra los rrsultados obtenidos del análisis en conexión con base en datos
proporcionados por la IATAesl sobre los itinerarios de vucloseia y pasajerosesr con origen doméstico

o en teritorio nacional. separando el nú¡mero de pasa.jeros quc realizaron itinerarios que terminaron
su treyecto en el AlRopU[RTo e itinerarios que consideraron un vuelo posterior a su arribo al

AERoptJERTo. Asimisrno, se re porta cl Yield en pesos respectivo para cada caso.

)
,- ,,,

IESPACIO SIN TEXTOI

+.-
i_)

elt Folio 0025052, 0025054, 0025056 y 002-5058 del ExpEDtEurE. i
esa Un itinerario de vuelo describe el traslado dc una aeronave y conriene número de vuelo. aeropuerto de origen. 

=
"" un ltlnerano de vuolo descr¡be el traslado dc una aeronave y conÍene numero oe vuelo. aeropueno oe orlgEn. -?-- - .>

aeropuerto de destino y en algunas ocasiones aeropuerto de conexión, pero no incluye infornración de pasaje/os ú'..'n ' /
tarifas aéreas.

'. /L
..-..:¿'.

nr5 l.n itinerario de pasajero describe el traslado de pasajeros y sí comtiene un aproxinrado de la tarifa aérea, aeropuqñb:.

de origen, aeropuerto de destino. aeropuertos de conexión, pero no define en qué vuelo(s) fueron atendidos.

i55 de 443



;ijl:iiri?
t\ÑIDOS

^.""toffi{W
Versión Pública

A u tr¡ rirlad I nvestigatlora
Dictan¡en Prelinrinar

Expediente IEBC-00 I -20t5
Pruvi¡itítt le servicios ¿le lrunsporte aéreo qae utilitun et

AERoPUERTo ptrn sus procedimientos ¡le aterrkoie ¡'/o despegue

W'(o tslóN frDra^!. fif
COlll'11-T¡iNClA tCONOnIICA

l.a inlonnación mostrada en la tabla "Paxtjents y' I'iald, en itinerurio.r con origcn domésÍico i'
desfinos nttcionules e ¡fltcrnüt:iotluks que u'rihu'on ul -,1tru)pt;r:Rto, thx mil uttu'ce" indica que

el )'ielc/reportado en krs itinerarios de pasajeros para todos los Tn¡,¡¡sptlRt'tst¡\s AI:RIros. es menor
cuando dicho itinerario considera vuelos con conc-xión (para cualquier destino rracional o
internacional) que en vuelos dircctos hacia cl ALIR()ptrt..Rto. No obstante. entre TRnNSPoRI lSl¡\S

AF]RONIA IT SC

se reporló para

para itineralios
en vuelos en conexión con dcstino dt¡rnéstico.

Adicionalmente, para los itinerarios qr.re consideran colllo origen aeroprrertos en el extranielo se

ohservaron resultados similares. Los itinerarios que consids¡¿¡6¡ como destino final el

AllRoPtrl-Rl() c-rhihieron ¡-rn l'ie/¿/ superior a aquellos itinerarios que consideraron conle punto de

conexión al Ar'Rc)r,r.it.iuo. tr4ás airn. la diferencia dc )-isl¡l enrre TR.r^*sportnsrnsAÉRnos indica

L v'')

I '/)
:htoTH*d.'

,,: !i'-r..' .tail ,

';.r, 
,t,1:- j: -:/r:i,

tue ¡nc luso c lnas arl() que se

para itinérarios en

"i5 Folio 0025052. 0025051.0025056 y 0025058 del ExpÉDlr,N rr,. ';.!\ '',':.-/:J:':.:/.':i:;
"!r Los pa-sajeros <lirectos son principalmente pasajeros errvuelo direcro entre un aeropuerto nrericano I el AlCl\4 t;.;,''1....,{"
'"' Pasa-ieros coneriirrr destino doméstico (internacional) son pasqielos que iniciaron ,- 

::1j:,.,"" 
un aq,n¡,f,h_f$gi; 

lilJEliAL rdrnexicano. hacen una conexión en el At R()PLILRto y siguen a otro tlcslino domdstico ( intcrntciorral). ..,...,.-;-.-,,:..-_1
'" ' Pa>a jeros totales es ln .,,nro d. pn.oi.ro, a. ¿..rri";li;;;i ;r dc e o¡exiór. : l,|t'': iijdCl,{ [Ct'NrJryC'A

/
'"'Pa>ajeros rotrt.t.t 

f 3_
-l-16 de 4¿l.l \.'\ 

,,,

AÉRF-oS. se observan considerables cliferencias. Para
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pero que se originaron en el extranjero' Los resultados a detalle

)

'//

En este punto cabe mencionar que los itinerarios repor"tados de conexión no son realiz-ados por una

misma aerolínea. En algunas ocasic,nes los pasajeros diseñan sus itinerarios involucradcr más de

una aerolÍnea. ya sea porque existe tlna alianza entre aerolíneas o por que el usuario percibe

beneficios o ahorros económicos de carnbiar de TRANSPORTISTA AÉREO por encima de los costos

que le reqrriere documentar varias veces o el riesgo de perder alguna conexión-

Al respecto. en la tabla " Pasaieros en itinerarios tpte utnsidcraron conexiones y destinos

nac'ionciles e internacionales que arribaron al Af:nOpUmfO tlestle uero¡tttertos en terr¡lorio

naciont , tlos mil c( (trce " se reporta el número de pasajeros que realizaron itinerarios con

conexiones que consideran.u*u oiig"n algúrn aeropuerto en territorio nacional, ya sea con vuelos

de una misma aerolínea o involucrando a más de una.

Prsrjtros tn
ronerión con

dcsl¡no doméJtiro
Prsajeros directosxr

157 dc 443
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No obslante, csla Atrt()Rll)Al) l\vl,s'l l(iAtx)RA tatrbién observó que en un gran porccntaje de los
pasajeros lecurrieron a itinerarios qLre involricran a una nrisma aerolínea. El desglose por volunren
de pasajelos trasladados por cada una de las aerolíneas involucradas en cl itinerario se lrueslra en

la tabla anterior.

Cor-r-to se pLtecf e observar cn la tabla " Pu.ruicns cn ilinerarios tpte t'onsideruntn ut¡tctit¡nes I
deslinos n¿ttit¡¡utles e inlemucionules quc u'ribrn'on ul ALnoPttr.*ro ¿le,Ede aeronwlos en

lcrrilorio nacktnul, dos ntil cutorL'e ", la mayoría de los pasajeros decidicron iti
involucraron a una rnisma aerolíneas. incluso. los pasalcros d de

sólo utilizaron aerolíneas dentro cle las alianzas a las quó

Et. cste scntido destaca que el resto q.t,'".r.r,*J
caso conro operador del segrrndo tramo v

parte por el dil-erencial dc prccios errtlc

'"r I.olio 0025052.0025054.0025056 y 0025058 del E\pt,Dn,N.n,. Solo se considc'r'aron itiner¡rios con
Asintismo. se r¡miticron los c¡tsos e,n quc ci origcn es Lrn aeropuelto en el extranjero y el destinrr us urr

territorio nacional, lo anterior con base en clue los datos seiialaron las nrisnlas co¡rclusiones.

VI\/¡\AEROB
l;s

AI.,R0uAR

CiltuP(-)

A lln()ní,rttrl

de itinerarios de

ante or cs

3,s9 dc 441

en
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es sign ificativamente superior al del

resto de los Tn'rilspon I ts tAS Aitttt.tos. exceptuando a

Adicionahncnte. en cuanto al dit'erencial de plccios entrc los vt¡clos ofiecen los

;iAS AÉirirros. de la infolmación contenida
I durantc la investigación. esta AI. I()I{ID.,\D INYI.STICADOR^ O

ICl'ANlEN

Lo anterior trae collo resultado que el usuario pueda obtenel benetlcios al transportarse, ya sea por

vuelos d ireckls o con escalas con otros TR/\NSl,ott I ts IAS AÉttt,tls. Sin cmbargo. dado c¡ue el

desglose del prccio clue se cobl'a al consurnidr¡r' llnal contiene diversos elernentos tales cotno

itnpuestos, costos por programas de lealtacl y alianzas entre aerolíneas. entre otros, que pueden

tener ul.r cfecto disrrasivo. a continuación se rrues¡ra corno dicho ettcto cs no significativo.

EntLe uno de los irnpuestos contenidos cn el precio qlre de manera indirecta es pagado por el

consurlidor final. denonlinado Tarita de Uso cle Aeropuertos ( l Ll,,\). Al respecto. el A lCtr4eúr

señaltl c¡ue ésta cs coblatla por los 'l'RANsp()R 
t ts.tAS Ai R[:oseh-t al consttmidor' final y

posterionnente pagacla al AlCiVl. Dicho inrpuesto se aplica a los pasajeros nacionalcs o

intcrnac¡onales que aborden una aeronave en vuelo de salicla )' cluc para ello utilicen las

instalaciones clel Auuopurrtt lo. con excepción cie los pasa.ieros en tr¿'rnsitrl t en conexión.e('6 Por tal

txotivo. un viajelo que busque realizal por sí rlisnro vuelos en el At,RopLtt,n'11) entre dos

proveedorcs distinttrs del servicio de TnnNspt)li. lt, At:t{Fto. debc considcral cl pago que debe de

cfcctuar de la 'l'LlA por abordal con ott'o TR,INSpoR tts IA AtltRt.-t) documentando nuevamente su

$' Folio {J00ll?07 at 002,'l?79 del [\pr,DI,N |..
''.. F¡.rlio 000859.i del E\pt,t)lt.¡i1l .
\r'5 L Tt"¡A se inclule aut<¡nrálicanlcnle en el precio de los boletos.
o''o Lo ante¡iot'con cxcc¡rciin de los nlenores de hasta dos años. los representantes \ aqentes diplonráticos de países

cstran-iet'tts. en caso cle reciprocidad. los pirsajcros cn tr¡insito ¡ en conexión en los térntinos que deterntine la

SECRl.l,\RlA v el personal tc{cnico aerrllár¡tico en conrisió¡r de servicio que cuentc con la licencia vigente

correspondienlc crpctlida pcrr la autoriclacl aeronáulica. I)ara et'eclos de esta tarit'a sólo se in!-ln)e a la-s tripulaciones

e.\tra. de ¡efirerzo. de retorno y concentlación. las cu¡rles se considcran conlo el piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico

en vuelo. irnicanren¡e. Fls inrport¿rnte destacar que el principal ingreso tlue percibe AIC\l con'esponde a la TLIA, de ;. --;,- -:7
conlbrnlidad con cl arrrcrclo que arrtoriza las tarifas 1, su aplicoc ión prrr los servicios aeropot-luarios l ,co ntplenretttarios

quL. prestan el Organismo Descentralizaclo Aclopucrtos y Scrvicios Autiliares y AICNI. Dicho aerrgidu lire pLrbli¡tfifiiJquL. preslan el Organtsuro l)escen tra ltza{lo Aclopucrlos y Scrvrctos Au\tllares y AIL Nr. ulcno aütlgroo Itre P Lr o I,LrU¡¡r-¡-, {\
en el DOF el cinco tle jLrrrio ile tios nril y reformado el doce de octLrbre de dos nril uno V el diecjo¡lo !elll,ffili./,. .,
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eqLripaie. Lo antelior debido a que en vuelos de interconexión con ttna ¡¡isma aerolínea no

generaría ese costo exlra.

La TUA en el AEnort;tnto pasó cle ciento noventa y cinco posos en dos rnil nueveeó7 a doscientos

noventa y dos pesos en dos mil catorce. para vuelos con destino a aeropueftos €n territorio nacional'

En el caso cle vuelos con destino en aeropuenos en el extmnjero, la TUA pasó de doscientos

cuarenta y cinoo pesos en dos mil nueve a cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos en dos mil catorce.

Suponiendo de forrla ilustrativa que la'l UA luera cobrada a todos los pasajeros por medio de las

aerolíneas sin excepción, es decir. que el prccio de los boletos respecto de cada vttelo aumente

debido al cobro de dicha tarifa; no se mitigaría el hecho de que el diferencial de precios entre los

vuelos que ofiece v los que ofrecen los dernás Tn¡NspontlsrAs AÉREOS. es

significativanrcnte alto. De tal fonna que si se exentara del pago de la TUA, los TnnNspoRtlstas

Aún¡:t¡s restantes no podrían equiparar sus prccios, toda vez qtte no se cubriría ese diferencial.

Fln cuanto a los programas de lealtad y alianzas entre aerolí¡reas, dentro de su Al'lx RIPORTE 2014

nlanifiestaedj que ofiece beneflcios a sus usuarios por hacer vuelos en conexión, incentivados por

programas dc viajeros frecuente y descuentos adicionales. l..os beneficios derivados de dichos

programa <te lealtacl se ven traducidos en la acurnulación de Kilómetros Premier al viajar con

tinupo Ar,nottÉxtco y otras aerolíneas miernbros de Sl$,teiln.e6e Adernás, CRUPO AgnclulÉxlrlcr

scñaló tcncr acucrdos dc códigos compaftidos con otras aerolíneas extranjeras, l_o, que pernrite a sus

clientes l'ormar parte del prcigrama de via.jcro frecuente cle éstas aerolíneas.lt7Ü Adicionalmente,

CRt rpo Aunclr.lÉxtco f-irr¡ró t¡n acuertlo conrercial con A¡.Rtllv1nR, a través del cuaI los pasa.ieros de

CRUpo AtnotutÉxtco tienen la posibilidad de viaiar a destinos nacionales a través de AenclutRn,

con los benctlcios de los programas de lealtad de CRtrpo AERortÉxtcr-l.e7r

Al respectu. esta ArJtr)Rtr)Ar) INVl.s n(iAuoRA observa que el impacto que los diversos acuerdos

.o't'ter.iul.r que ha celebrado GRLrpo AERON,IÉtxtco. no generan beneficios para todos sus clientes'

).a que dichos acuerdo son celebrados en su mayoría con aerolíneas internacionales, con la
excepción del código cornpartido que Gnt,rro AnRorvtÉxtcltl tiene celebrado con AEROMAR,

generanclo así la mayor parte cle estos beneficios para los clientes de servicios internacionales. los

cuales representan aproximadamente el 32Yo del total de sus pasajcros. Es de destacar que tal y

como se n'ruestra en Ia Sección X2 del D¡c'r¡vi:x, las rutas involucradas entre CRLTPO

Apnotr,lÉrxtt'tl v AER(]N'|AR no s0n complementarias,

, 
'-'/
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respecto a los programasEI

de

st"ls

o antcr¡or. toda \cz que fiece a

tusuarit'rs un pft)qranta cle lealtad txediante e I cu¡l les

. con los cunlcs solo se ven buretlciados i¡ de los
dccir. r-¡uc lnientras nll¿l a

rr el ttsrt il'r'cuellte dr-r Sirs s-E|r'rs¡os.

En sunla. los ttsuat'ios de las distintas aefolínr-as pLreclen terrer un beneflcirr econrirnict-r rnás alto al

cstablcccr stts ¡-rt'opios itineralios con los distintos 'l t{,t.,,isltrtt I Is t,\s At,Rtros. l.o anter¡L)f. con base

a la clil-erenciación dc p|ccios enlrc un r'uelo promedio ()perado por GRlrt'o Al.R()\il \tC'() que pasa
por el At.ltort rl;l{lo -\ cl o¡reftrdo pir| un TI{,t\st,olt l ts t ,.\ At'l<t,o clistillte. quc iltciuso paguc la
TUA. Asilltisrno. los lrctre tlcios qur' GRI rPo At,ttoirl:\t( o propore iorra r tlarÉs de sus progfalnas
tle lcaltatl. son eqtriparat-rlcs a los hcneflcios c¡uc pueile tener el pasa.jelo colt otrc)s I'tt,\\ spoltl'lsl As
1\ iiR l;(.)s en t)rograntas s iln ilare s-

Otro clcrlrento a clcstacar es rlL¡c ltis oliqenes \ destinos clc conexiórr en ter¡'itorio nac-ional son Icls

nrisnros pala los trcs ¡rrincipales o¡relador.cs:

lnodclo de negr-rcios clu!'nlás se ijsente
lealtad 1.' acLtcrdos co¡rcrciales cs el d

red tle ctine ¡iiórr cle los plillcipalc.s T lt..rrst,oft I ts | ,tsAsí. la
es de (] üsttlcaf [lr.lc Itls onct'¡tlorcs c()¡Io

';: F'olio 00t)1098 ¡1 000-1100 ilcl h\t'l r)l N lr-.

RE\. PVtt. ('.tS. NtZl.',l l{( . st p. \t'fl-..\cLr. TAp. I)üo. L.\p. sJD. ('Lrl_. ('pt: r \1\1.

l,o anterior

..,:'+tt'r¡j'-7

pasa,ieros ( internacionales) de

sus us uaf t(ls con

lt icular.

i6l tle .1-l-l ,. i;t¡; r"



Versión Pública

Expediente IEBC-001-2015
Provisión de servicios de lrnnsporte néreo que utiliznn el

AERDPL\ERTÚ pff( sus prucedimientos de alenizaie y/o despegue

Los clel¡entos antes nencionados señalan quc los pasajeros demandan vLrelos considerando

itinerarir,rs con conexiones. sin clue ello dependa necesariamente cn quc aerolínea se ofrezca cl

servicio de vuelos en conexión. Este f'enónreno es explicado por el dilbrencial de precios entre

acrolíncas. cl cual gcncra un costo a los usuarios que está por encima del costo c¡ue les irnplica

realizar vuelos con conexiones que reqrrieren de varios plocesos de documentación;- riesgo de

perder conexiones. Asimismo. la red de conexión doméstica rcsulta uruy sirnilar entre los

operadores. con lo cual ésta se podría rnantener err operación independientementc dcl operador,

con lo cual una reasignación de holarios de atcrrizaje y despegue tendería a generar beneficios para

Ios usuarios. quienes probablemente entrenten precios menores.

XI.6.3. Beneficios derivados de los mecarrismos de transparencia, control Y

calificación de utilización de horarios de aterrizaje -v despegue

La medida correctiva relativa a establecer mecanismos y nredidas dc transparencia ¡'control, así

como criterios claros para califlcar la utilización del horario cle aterrizaje o despcguc, por medio de

run CooRt¡lx,tDott INDEnENDItjN flt,e76 inccntivará el crunplimiento de los itinerarios planificados

cn cl Al.tttx,Ut,n lo, coaclyuvanclo a la gestión de las opcraciones )', en consecuencia, disminuir los

tiernpos de dernoras en los vuelos.

A continuación se rnuestra el número cle los vL¡elos de los Tn,lilsl'OR'l ls'fAs AÉneos por cada rtna

de las horas cn la frania horaria de las 6:00 (seis) horas a las 22:59 (veintidós cincuenta y nueve)

horas tlue presentaron demora. cs decir. el núrmero de vuelos cuya hora de salida o de llegada al

A¡-noptrentoqTT mostró una dit'erencia, en valor absolt¡to. superior a quincc ntinutos respecto del

horario asignaclo por el ADN,trNlsrRADoR AnRopoRt't Attto para el año dos mil catorce. El cuadro
"Lttrclos o¡rcrtulo.s con tntis de quincc mintúos cle denoru re.specto tle la horu asignadu, do's mil
L'utorce ", consiclera los vuelos c¡ue se originaron tanto de una asignación de horario de ternporada,

como aquellos que se derivalon de una asignación de horarios adicionales.

"ri Si a un TtL.\NSpoR ItsrA AÉRF-() le es retirado un liorario de conexión otro TRANslol{ l lsr¡. AÉneo podría operer

dicha ruta debido a que en la mayoria de las nllas ha-v m¿ís de un oferente, para llayores detalles vcasc la tabla " l:kld
tlislribttida ¡tor ruta.r nttciottulcs ) núnero cle pn titipttttlcs, clos trtil t'tttor<:e"

"" De acuerdo con lo urevisto en le N'[ I .

"'r La hrrra tle salida o cle llesada al AERopu[Rl o sr.. consiclera corro el nrontento de retirc de calzos. en el caso de las

salidas, y la colocación de los calzos. en el caso d.' ias llegadas.

,it,"9rtbll
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puede concluir
con rclraso se

t-''l

Dc la infbrmaciírn mostrada se

AEt<t'tl para el que nrás vuelos

6:00 580 1,664 2 105 67 318 2,766

7:00 ó85 2.624 99 -t+J 410 4,t 9.t

8:00 -1.i29 109 367 36,1 556 5,4.12

9:00 I . t4,i ,r.5 28 80 377 111 .i4l 5,693

| 0:00 I 5?7 i.¡9 o l.l 20 117 llr 6,212

I l:00 I 15( i .i.1 I lo -51,j 370 49+ ó,1ó9

l2:00 t,007 t8-5 40i !!) -i /o 5,ó41

lJ:00 I ,0 l¡t 3_0i I 271 7-i 5 t97 i57 5,ó28

l4:00 1.260 3.3..i0 t71 oi+ 252 48ó 6'126

| 5:00 1.926 i.3 8l l-J-r 405 377 ó,880

| ó:00 l.ó31 4,149 2t8 +18 -iül 590 7,J8 r

l7:lll) t,2ól 4.081 58 1.002 366 687 ?..t55

l8:00 l.-i4,1 l.tifj2 r00 7-14 t45 806 ?,r31

l9:01) I .542 i.7t8 t85 r.l3lJ t66 418 7,177

20:00 1.9.10 4.912 t45 819 593 -) ¿l -i 9,052

2l:00 t.9i2 5.69_1 68 -5 l6 ,19 I 5-i6 9.136

22:00 1 1Jq 4.109 ¡{:r 176 501 46t 7,9{ I

'f olal 23,305 6l,ó07 |,93J t 0,021 5,208 7,979 I 10.054

JO{ Oe ++-!
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con rnás asignaciones de horarios. sea quien también reportó el mayor número de vuelos con retraso

aírn cuando su arnplia garna de asignaciones debería permitirle operar con menor retraso de vuelos.

Esto con base en que GRut ct Arnor'rÉ:xlttr es el operador con nrayor capacidad para distribuir sus

asignaciones de la forma que Ie perrnita operar con el nrenor número de retrasos. l,a tabla "Vuelos
opcrutlos tttn tnús tle !5 minuto.s ¿le dunoru rcspe('lt) de la hora asignoda, dos ntil ('olorce "

también perrnite observar que para el segundtt y el terccr TuusPontlsTA AEREO con mayor
núrrnero de vuelos operados con retraso. se reportó un número de estos significativarnente con

respecto a los de CRupo AERo¡"tÉHCo.

Destaca que la correlación entre el n[rmero de los vuelos de los ]-Rnl'tsPoRTlSTAS AÉ:Rntls con

retraso en cada una de las horas de mayor aglorneración de demanda cs reducida, con la salvedad

de que los índices de correlación superiores a cero punto cinco se reportó para los pares: GRLPo

ArnouÉxrco e l¡rreR¡¡.rl Gntrpo Arnorr,rirxrco y VIVAArrRoBL.s, e lNtnn.lrt y VtvlAERonus.
Para el resto de los casos las correlaciones resultaron rrenores e inclt¡so en un caso negativa.

Lo anterior apunta a que no se registraron, en promeclio, lirctores corlluncs crrtre el ¡rútnrelo de

retrasos de los Tn,t¡¡spoR.nSr¡\s AÉRtos por hora. Entre los faslores comunes quc suelen afectar

la puntualidad de los vuelos, independientcmcntc dc la aerolinea. son eventos climáticos o los

atribuibles al aeropuerlo cle origen o dcstino del vuelo. De csta forrna. los elementos señalados

indican que los retrasos tireron. en su rnayoría. ocasionados por t'actorcs especíticos a cada
'fR¡Nsl,olu'lstl AÉREo. A continuación se detallan las con'elaciones antes señaladas.

1.00

0.75 1,00

0. i4 0.r3 1.00

0.4? 0.35 0. t8 1.00

0.5I 0.6.1 0.02 -0.0 r t.00

0.20 0.47 0.0ó 0.05 0.?9 t.00

"')
/ /..'

-::-77

q7e 
Elaborado con base en la labla "l relos operatlos ton nits tlc

clos nil colorce ".
I5 tninutas tle dennra respecto de la hctra asignddlt;;
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Por los elementos antes señalados. la irn plernentación de r¡n mecanismo de asignación qttc

incentive el cumplinrento de la asignación de lrora de aterriza-ie y despegue; quc dé prioridad a la
programación de vuelos de temporada y rnitigue el núrnero de asignaciones adicionales,
coadyuvarii a que las solicitudes dc horarios de aterrizaje y despeguc. respondan a los

req uerinl ientos reales de las acrolíneas y se reduce la posibiliclad;- los incentivos para que los

Tttllsptltlrts l^s AÉRFtos operen vuelos en homrios distintos a los que les fueron asignados por el

AICIVI.

Aunado a lo anterior. esto disminuir'ía la inccrtidurnh¡e de los pasajeros que hacen uso de vuelos
con conexiones con otros Ttt,,tn-spoRTts fAs AtiRtios. inccntiv¿rndo así el uso dc distintos operadores

para realizaf vuelos con una o más escalas. Con lo cual. los costos de cambio entre operadores
aéreos se reducirá sign ificativanrente. Un análisis nlás dgtallado de tal ef'ecto se menciona en la
sección anterior.

XI.6.4. Eliminncir'rn de cancelsciones de última hora

La regulación actual, rel¿tiv¿r a Ia asignación de horarios de aterrizaje y despegue, permite que los

TR¡Nspon l ts t¡s Aitttuos pueclan cancelar vuelos con hasta una hora cle anticipacióne80 y con ello
retener la prioridad en la asigrración de horarios de la ternporada eqr,rivalente siguiente. Es de

destacar que uno de los desti¡ros más t-recuentes clesde cl Autttlt,t rtttr Io es Vclacruz. cuyo tiempo
de vuelo ptornedio es de una hora v c¡ue el destino nacional que requiere de nr¿is tiempo de vuelo
es Tij uana. con lres horas.

Esta posibiliclad de rlantener la prioridad siernpre que se cancele hasta con una hora dc anticipación
al inicio del vuelo tiene corno rr;sultado un bloqueo en el r¡so por otro 'fltAsPol{ t ts tA AÉ;nncl de los

horarios de aterrizaje y despegue cancelados. De igual forma, dicha dispcisición impide que los
Tn¡¡lspon ils IAS AÍ1REOS que cancelan horarios con al rnenos una hora antes del inicio del vuelci

asuman el costo o extenralidad negativa quc causan a otros Ttt¡tNsponr ls'IAS At:RI:os por el

desaprovecham iento de tales horarios de aterriza.je l despegue. for¡entando esta práctica.qsl

Adicionalmente. los tiempos establccidos para realizar una cancelación dc un horario y para

et-ectt¡ar una solicitud dc horarit'r de corto plazo resultan incornpatibles 1' posihilitan e[ uso dc
prácticas anticornpetitivas cle cr-ralqr.rier 'l'tt¡rst'ott t'rsr AS AÉnuo pala bloqLrear horarios de

operación a otros lransportistas. Por un lado. las aelr¡líneas pueden cancelar un horario, sin qtre se

pierda cl dcrecho de prioridad. lrasta una hora antes clel inicio dcl vuelol nrientlas que, por el oÚo

lado, las aerolíneas no pueden solicital un horario con menos de cuatro horas de anticipación al

momento en que sc picnse ocr.rpar. Ils decir. en la med ida en que un 'l'ruq.nsPclR't ls l'A A[Rl-;o cancele

algún horario con nrenos dc cuatro horas de arrticipación. el resto de las aerolíneas estarían

irnposibilitadas para solicitar y utilizar el horario liberado.

"" Folio 000i323 r- 002i55,i al 002"i555 clel F.x¡t,t¡r x u.
"sr Folio 000-l-l I I del Exlr,r-u,,r r r .

.)
'.7

IJ
I
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Como consecuencia, la medida remedial propuesta suprime la posibilidad del bloqueo de horarios

y perrnite el aprovechamiento eficiente de los mismos.es2 Esta Cor,llstóx observa que durante el

año dos mil catorce el nitmero de horarios de aterrizaje y despegue cancelados fire de dos mil
cuatrocientos setenta y siete. equivalentes al 0.9% del total cle horarios asignados.esi Es de destacar

<¡ue GRtrno AERoNtÉxlco a pesar de observar un gran número de horarios de aterrizaje y despegue

asignados con prioridad no operados, es el competidor con menor núrmero de horarios cancelados

(cuatrocientos nueve durante todo el año dos rnil catorce), y sin embargo, sigue reportado la mayor

asignación de horarios de ternporada C-'abe resaltar que el númcro total de horarios de aterrizaje y

despegue cancelados fue equivaleutes al l2% de las asignaciones con prioridad que recibió
Vol..rnts y al 1239/o dc rcspccto dc l\4¡c;t'ltctt¡nr'¡Rs.

De esta for¡na. el establecirniento de los critelios para califlcar la utilización del horario dc

aterrizaje o despegue propuestos.esa lomentaran el uso de estc lrrecanistno de recttperación de

horarios de aterrizaje y despegue antes del inicio de terrporada. liberando parte dc la capacidad del

A[,Ropu[,Rlo para quc sca utilizada por otros Tu¡lsponltsrAs AI1RF.]os.

XI.6.5. Cesiones e infercambios de horarios de aterrizaje y despegue

De acuerdo con infolmación quc obra cn el ExpLlottlr..*1'r. durante el periotlo de dos rnil ntlcve a dos

e8i Este tipo de cesiones pueden incentivar la concentración o el incremento

d-t1a pardcrp-'ácjón-t-e nrercado de algunos TRANSnoRIs'I-AS AÉRFt()s o lirnitar la intensidad de

conrpetencia, Por lo cual, éstas cesiones deberán suietarse a la medida correctiva referente a7
asisnación sccr¡ndalia de horarios.es6

Al respecto. GnLlpo At'ttot¡É.xttu

Adicionahnente. en it¡nio de dos mil D¡:l. t,t adqLril'ió un 4.1 70lo de acciones de

GRLiPo AEnotutÉxtco.e8s

Es de observar para e sta ALTTORIDAD lNvusL'lc,rucln.l que dichos 'I'nRruspo¡r'l ls tAs AÉREos, entre

dos nlil nrrcvc y dos rnil catorce. coincidieron en las n¡tas entre el AITROPLTERT0 y las ciudades de

Atlanta, Nueva Yolk. Otlando 1, Salt l.ake Cit,v. en las cualcs no tuvie rott conrpetencia significativa

'r8r De acuerdo con lo previsto en la lvt I b. la lVt2a.

restricciorres al firncion¿nriento efi ciente del rnercado.
''3r Folio 0021555 del Expeolrn're.
''st De acuerdo con lo previsto en la N'l I .

')si Folio 000:1124 dcl Expt Drt N t[.
''só f)e acuerdo con lo previsto en la \'15.

"¡r Folios 0005-549 y 0005550 del EllPrDr,\It..
')ss Folio 0026375 dcl ExpuDlr.N r u.

la lvfib y la lvf5b dc las nreclidas conectivas para eliminar -7-'77
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cle rfros 'l'RnNspttt<r lslAS Aut{ros. Asimisr¡o. se cletalla c¡ue en las rutas dc Atlanta, y Salt Lake
City. no tuvieron cornpetencia alguna eligiénclose corlo los únicos operadores de las mismas. A
continuacitin se detalla el nirmero de vuelos dilectos efectuados por cada uno de los
TRANst oRils'urs At'iltt,os en dichas rutas.

Rüt¡l-'l r¡tnsporti!ln .\órro

tllé\¡co - ¡llant¡

u[ 1,1¡\ 
^[{ 

t_INLS

(;Rl lPo At ttor,-li )itco

ñlénico - Nuevn Yolk (J [-K)

l)l:l l^ Al1{ I r\t:s

cRLTPO 
^LRoi\tÉN 

tco

CRUP0 \11:-\l(;\l\A

lNl frR.rl I

l\lór¡co - O¡ l¡n(lo

l)fi l 't,\ A llt l-lN l,S

(iRUr\,) 
^t: 

R()IIÉXICo

CITLIPO \l EXI('ANI\

vot_ARt5

llé\iro - S¡11 L{ke ( itl

DUt-'l:\ i\ltt f.lN l,S

CRUPU 
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Nota: Se consideró que un lrt{Nsr\)Rt¡st ,lAFt{toparticipóenlarLr¡asi éste realizó más de l0 r'Lrclos e n cada uno clc

los añus. es dcci¡. el equivalentc a rr.¡lizar un luelo cadn dos senlanas en Lrrra tenrporada de invierno.

La infbrrnacirin anteriur. rnuestr¿r clue el actual mecanislno de cesión de horarios cle aterriza-ie y
despegr-re. al no scr ahierto a terceros ni transparente podfía increr.uentar la concentración $& El¡; r--'-r'-D-'-' - _-_ i\n --i, 1'

mercado o una disrninuciórr err la intensidad dc la contncte ncia. En cau-rbio. la inlplerlrentaeió. nelb.' '

"!'' F-olio 0008831 del Ex¡r,r¡tt.¡ rr .
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establecidos en las rutas afectadas ntuestrctt tarif'as igual o

pala dicho Tn,rNsl'onrtsl¡ ArRlitl

con lo cual es de esperar que bajo Lrn

intensidad de cornpetencia los precios
mayores a las analizadas antcriormcntc

una platatbrrna electrónica a través de la cual se podrán intercarnbiar o ccder horarios de aterrizaje

y despeguc dc forma anónir¡a, tmnspat'ente y a título oneroso con oh'os Tn¡Nsl'oRtlsrAs Al',Rllos

incentivar¿i tales transferencias entre los distintos coln rlctidores.eeo

La sanancia en eflciencia delivada de evitar posibles incrementos en la concentración en el

nlercado o escenarios de baia intensidad de conlpetencia es significativa. ya que cxiste evidencia

en el Exp¡.ur¡.N rF. de que establece precios por encima de sLrs cornpetidores,

escerurrio de alta concentración en el rnercado o de baja

X1.6.6. Posibilidades cle incremcnto de oferta por supresión de operaciones

restringidas en el AERoPUERTo

Confornlc a la información quc obru cn cl ExprottNt.u, se observa que para el año dos nlil catorce

sc el'ectuaron operacir:nes con reslricciones en el AHItOPt,ERT0, las cuales tireron de una hasta ocl-to

operaciones adicionales por hora en la frania horaria rlc malor aglotnclaciórt de dentanda, dc lasE E
Al respecto. dichas operaciones en el Ar,nopur,RTo (operaciones de aeronaves del servicio de

transporte aéreo privalo con rnatrícula XB,sl aeronaves del Estado con nratrícula XC)ee3) generan

et'ectos atlversos sobre el rnercado del TARP en dos sentidos: pritnero, los vtrelos directos de

Ttt¡tsponls-rns AÉR[os que dejan de operar por el desplazamiento que significa qtlc se opere un

vuclo dcl sc-rvicio privado u oficiall v scgundo. la disminución cle la cupacidad del AHRoPt.ERTO,

puesto que dicllos vuelos involt¡cran el uso de aeronaves ligeras que inciden ne-gativamente en Ia

capacidad global del AF.t{oPLll.Rl'o.

Al respccto, los vuclos comerciales que se dejan de operar porefecto de las operaciones restringidas

significan un allo costo de optrrtunidad tanto para el Aunopt tl:nTo como para usuarios t'
'1 R..\NSIORTISTAS AÉREos. Por ello la rnedida remedial pnrpuesta conternpla la supresión de las

operaciones cle ar iación oficial 1 aviación general."')1

Tolnando como rcferencia la intbrrnación cntlegada por GRuno AeRollÉxlco del precio promedio

del holeto de un vuelo que involucre el At-.nttplltH to.'rei y el núrmero de pasajeros prornedio por

)
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vuelo de los l R¡',JsPoRr ls t¡s ¡\Ént:os.qe(' se puede cal*rlar lo siguiente. A continuación se

Ínuestran tres de los esccnarios posibles (una. cuatro y ocho opelaciones por hora) para el uso de
hotarios dc aterriza.je ¡'despegue de las operaciones ot'iciales ¡,de aviación general:

Lo anterirrr señala que en el supuesto cte quc
uso de alguno de los horarios dc atcrrizaje

la i¡rclt¡stria, err prorned iu. a -ganal
T

ro por rloustrra quc cs

Lrn Tlt,rruspt,ut I ts tA At:Rlio prornedio llegam a haccr'

y clespeque que son ocupados por las operaciones

a .. ,;
J':

El' los asientos promc'dio disponiblcs ffi it tndU:il a s()n
prornedio por aefonave.

Asintismo. si consideramos qu!- sc podrían tlar hasta ocho opcracioncs adicionalcs pol hora, el total
de 'l'lt-.t\ sptllt t ts t^s A[:;tuios podl'ían iieial r¡n¿r derrarrra ccolrór¡ica hasta de

r lot1lan1os

tcc lSlcfc ;ffi1-0r)cración dc

' i-'

'""'"ta trt*t, *"arr, 
-i

ell cuenta esas

dcrnanda cn cl

lRn\sPoft ts | \\
l\¡ R Ff)s

( LLlttrr

oPcruc¡r)l1c\

¡-.rrr hLrt¿

Oi:ho

r)pcfitcirrrct
p('r hr)rir
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A[RopuEKr o, el total de los TRnNspoRTrsrAs AÉRnos tendría ingresos de cincuenta y seis millones

setecientos setenta y siete mil ochocientos setenta y trcs punto sesenta y cuatro pesos por día.

Asi, otros beneficios son que los ingresos que.se generarían por el uso de los horarios de aterrizaje

y despegue asignados a las operaciones oficiales y de aviación general podrían ser incentivos para

que los TRANSPORTISTAS AÉR[,os ofrecieran más opciones de vuelos a los pasajeros.

XI.7. Análisis de los principios de efectividad, restricción y eticiencia de las medidas

pr0puesta$

Como se mencionó al principio del presente capítulo, Ia AutoRIo.lo INVESTIGADOM elaboró las

rnediclas correctivas propuestas a tin de cumplir con lo establecido en los artícr.rlos 94 de la LFCE

y l2 de las Dtspostcroxrs..

En este sentido, se buscó cumplir con los requisitos de efcctividad y eficiencia que se establece el

artículo 94 de la LFCE. en su l'racción III y su último párrafo, respectivatllente;

"Artículo 94. La Contisión inicíará de oficio o a solicihul del Ejecuívo Federul, por sí o por
ctnttlucto ¿le lu Secretaría, el prucetlintiento tle investig.lción cuando existan elementos que hugutt

s¿po erqtte o existen condiciones de competerzci¿t eÍéctiva en wt tnercado y con el.frn de delerminar
la existencía de barreras a la competencia ¡'libre cotrcurrencia o insumos esenciales que puedan

generur efeclos anticonpctitivt¡s, nrismo qnc se realizará cottforme a lo 'sig,ttiente: (...)

nL (..) Al emitir el dictamen preliminar, .;e dcberan proponer las medidas correctivas que se

co¿srd¿re¡r necesar'.ds para eliminar las restricciones al funcionamiento eficienlc del rnercado

investieado (. . . ) [Requisito de efectividad]

F.n todos los casos. la Comisión deberá verificar que las medidas prooucstas qenerarón in$ementos

e¡r cficioncia cn los mercados, (...) Entre las ganancias en eficiencia se podrán contemplar las que

sean resuhado de la innovación en la producción, distribución y comercialización de bienes y

servicios". [Requisito de eficiencia] [Enfásis añadidol.

Asimismo. la elaboración de las medidas correctivas prcpuestas contempló lo establecido por el

artículo l2 de las DISPostctoNES, mismo que señala:

*ARTíCULO 12, Cuatt¿k¡ el Plcno ¿le Iu Comisión pretenda aplicar nedidas con'ectivas o ucept¿tr

las meclidas propueslas en Íérminos del artículo 91 dc la Le1', debeiustifcar:

I. Oue la ¡nedida elimina los problemas de conpetencia relacionados con lu existencia de Barre¡'as

u lu Competenci¿t l, lu Libre ('oncurrenci¿t o lcts condiciones del acceso al insuno esencial: y

IRequisito de efectividad]

IRequisito de mfnima restricción]

l,a .4utoridad Investigadora. ul ¡troponer nedidas cort'ectív¿t

artículo 94,.ft'accíón III de Ia Le¡', debe elaborar la jttstiJict
esl ablec irJt¡ en lus.fi'acc iones ¿atle ¡'iores.-' IEnfasis añadiclo].

/,'
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Conforme a lo anterior la ALTTOR|DAD lNvf:sltc,tuonr buscó elaborar las medidas correctivas de
acuerclo con los siguientes principios:

| ) Efectividad para lograr su legítimo propósito. es decir, para eliminar el efecto
anticompetitivo.

2) Las ¡nedidas propuestas son las nrenos gravosas o restrictivas entre las medidas electivas.

3) Las rnedidas propuestas generan incrementos en eflciencia.

A contintración se elahora la iustiticación colrespondiente a cada principio en térnlinos de [o
establecido en los artículos 94 de la LFCE y l2 de las Dlsnosr(:toNtis:

XI.7.l. llxamen de cfcctividad: Eliminación de problemas de competencia
efectiva relacionados con la modalidad de acceso al liqsurro Esnxclel cn cl
MERc..roo INvESTTGADo

Las r¡eclidas tendrán colno efecto la climinación de los problenras dc conrpetencia relacionados
con la modalidad de acccso al lNst ¡ivl<l Es[Nc'1,u.. E,n particular. se espera quc contlibu-v"an a
desaparccer los efbctos ánticonrpetitivos derivados del mecanismo de asignación dc horarios de
atcrrizaje y despegue. al reducir la ercesiva concentración de rnercado y aunlentar la disponibilidad
cle horarios, ya que en la situación actual en la que se otorga el acceso al lNsttyo EsrNclnl se

inhibe la posibilidad de que nuevos corrrpetidores entren al rnercado o increnrenten su presencia en
algunas rutas, generando una disminución en los precios y aurlentando [a reacción competitiva en
el M rnc'.¡,no l).rvESil(iAuo.

A lln cle comprobar la el'ectividad de las medidas correctivas propllestas. conformc a lo prescrito
por el artícrrlo 94. fracción lll. de la LFC[. esta ALIToRTDAD INVI]sit(iAnon.q solicitó a la
dependencia coordinadora del sector. la SCT'. su opinión técnica no vinculatoria respecto de las
rnedidas correctivas prtrpueslas. lln este sentido la opinión técnica no I incr¡latoria de la SCI'
establece en sus consideraciones previas que dc cxistir un problema de competencia ef-ectiva en
relacidrn coti la asignae-ión de los horarios cle aterrizaje y despegue cn cl ArRopLrER to es

consecuencia del nrarco jurídico que regula [a materia. I-o anterior cr¡nforme a lo sigiriente:
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mayor abundamiento, Ia autoridad solo puede hacer aquello que la ley le permíte de acuerdo con el
p'incipio de legalidad (müculo 16 constitucional)."ta0t

Asimismo, la SCT opinó lo siguiente r€specto a las medidas propu€stas:

[ESPACTO SrN TEXTOI

5

(//*{

rml Fofios 0027732y 0027733 del ExIEDIENTE.
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coMft'TüNCrA rc(}¡oülc^

Expediente IEBC-001-2015
Provisión de servicios de tntnsporte aéreo que utilizun el

AERhPUERT| parn sus procetlimientos ¿e rrrerrizaie /o despegue

Conforme a lo anterior se puede concluir que, en general, la SCT considera que las medidas

correctivas propuestas en este Dlcrattp¡l son útiles y relevantes para el sistema aeronáutico

mexicano, con las siguientes salvedades:

l) La SCT manifestó que el control, monitorco y transpar€ncia están garantizadas, no obstante, a

la luz de la información obtenida mediante la investigación que obra en el ExpaolF:NTE. esta

AutoRtlr.q.o [NVtisT'tcADoR.q considera necesario que se ordene al AICtr4 intensificar la

transparencia, el rnonitoreo y control de los procedimientos relacionados con la asignación de

horarios de aterrizaje y despegue. Lo anterior porque, como se expuso en los capílulos D{y X
clel lllct ttvtgt'l, no e xiste suficiente transparencia relacionada con los procedimientos de

asignación de horarios de aterrizaje y despegue y los procedimientos dc monitoreo y control
no son óptimos, ya que posibilitan conductas de los Tn¡NsPoRTlsrAS AÉlREos que resultan

anticompetitivas en el AEROPUERTo.

2) La SCT manifbstó preocupación por los mecanismos de asignación del FoNno DE RESERVA

mediante subasta, argumentando que el pago de una contraprestación por un horario de

aterrizaie o despegue: i) puede generar litigios por pafte de los'fna:qspon-t ts't es AÉneos para

que no le retire los horarios por no operarlos en la temporada, y ii) podría implicar una barrera

a nuevos entrantes al ponerlos en desventaja, pues a diferencia dc los TR¡NSPORTISTAS

AÉttEos cstablccidos deberán pagar por los horarios de aterrizaje y despegue.

Al respecto esta Atj'toRtt)AI) lNvESt'tGADoR^ considera que el mecanismo de subasta para la

asignación de los horarios de aterrizaje y despegue de la segunda mitad del FoNDo DE Rrs¡:ttv¡
no presenta altos riesgos de litigio. ya que: i) los horarios que requerirán de una

contraprestac ión no constituyen el universo de horarios disponibles; ii) una vez que los
'IT{ANSIoRTISIAS AF:RFros hayan pagado la contlaprestación se internaliza el costo de no

cumplir con las reglas de utilización ef'ectiva, por lo quc se presentarán pocos casos en los que

horarios de aterrizaie y despegue adquilidos via subasta sean mal utilizados; y iii) se plantea

que el diseño de las bases de las subastas cuenten con la participación de la Cotr,Ilslt'lN, por lo
cual mediante la misr¡a se podrán diseñar rnecanismos caso por caso para evitar estos riesgos,

entre ellos, sujetar la prioridad de asignación del horario a un tiempo determinado.

Respecto a la preocupación de la SCT de conformar barreras para los Ntlnvos Ewtru,rxrrs.
mediante la aplicación del mecanismo de subasta, esta AUTORIDAD INVESIIGADORa considera

que no es aplicable, ya que la asignación de la prirner:a mitad del FoNDo D[, RtrSERVA plantea

un mecanismo administrativo sin costo para los nuevos entrantBs, por lo que, al igual que los

TRANSpoR-ftsT.AS Al-tRr.:os establecidos se harán dc una primera base de horarios de aterrizaje

y despegue sin costo.

3) La SCT considera que la creación de la instancia técnicamente atrtónoma es

qr"re las funciones que desarrollará, confonne a la medida correctiva
encuentran contempladas en la legislación y se encuentran a cargo del
AERopoRTU,\RIo. Al respecto. esta ALj'r'oRtl)Al) INVESTIGADORA considera

00 7" !-| 0??
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Expedienre IEBC-001-201 5

Provisi¡in de servicios de lrunsporte uéreo que ulilizan el
AER0PI|ERTo puru sus procedimienfos e aterrizQe ¡/o despegue

indispensable para elinrinar los problenras de competencia identiñcados en el Dlct¡.vgN, pues

como se expuso en la Sección 1X.3, Capítulo 1X del Dtcl'aN¡[t{, las funciorres de control.
monitoreo y transparencia en el Attnopr.JuRto no tienen una aplicación óptima lo cual incidc
directamcnte en los efectos anticompe titivos que se derivan clel acceso que al día de hoy existe
af f NSrrrvto EsptJc't¡,t.. conto se dcscribe en el Cupítulo IX del Dlclirutr.N , Por lo cual esta
At r'loltlDAD [Nvl,s'rlc..ruonn considera qrre la creación de la instancia técnicamente autóno¡na
es indispensable y elinrinarír estos problenras dc co¡npctencia al gozaf de plena autonomía
técnica del ADt\{tNtsrRnDolt A[rRopoRt t ARIo I de los Trr¡r¡lsl,ott.t ls tAS At-iRuos (ver Sección
xL-1.t.tl

X[.1.2. Examen de minima restricción; Las medidas propuestas alcanzan los
lines de forma menos gravosa o rcstrictiva hacia el AcE¡iTE Ecorr*ótulco, dentro de
las alternativ¿s que se derivan del Expeulrxre

Esta AtrloRlDr\D l\v[,s tl(iA IX)RA conside¡a clue el coniunto de medidas correctivas propuestas cÍr
el Dtcr¡ivt¡:t't constitu\'e la alternativa que logra la elinrinación de los problenras de competencia
rclacionados con la rrodalidad dc acceso al lxsttH¡0 1.:st".\('lAt. de la fornra rnenos gravosa para el
A(iliNTt Dcoirióllco a quien se le impcrnen. el AlCtr,l. debido a lo siguiente:

¡ Las nredidas corrcctivas que conforman el Bloque l'. "ltÍectidas que .fac:ilitan el accest¡ u lu
infbrmución I cstuhlacen c'riterios púru q e t,l nct'c:;t¡ ¿¡l lrs¿ ¡,t1r) Esr¡'c¿ t¿. .fomente la
c'ontpete ncitt enlre los IH.l,r.v'r1,t71.t7.1.\ Al,Rt:($- son las ulternat"ivas menos reslrictivas para el

AICM, pues:

i) Disnrinuirán los costos asociados a la asignación ineticiente de la capacidad de la

infiaestructura aeroportuaria, lo que resultar'á en ganancias para el AICM.

ii) Los critclios v directrices empleadas actualrnente han dernostrado dar corro rcsultado
r,rna asignacirin incllciente de los horarios de aremizaje ¡,despegue. [-a utilización de las

rnedidas colrectivas plopuestas. perrnitirai cc)ntar con criterios univocos y mayor
transparetrcia disminuyendo el costo de llonitorco y facilitando la aplicación cle los
lnisrnos.

iii) Las ¡nedidas corrcctivas del I)loque I son acordes a las Dtnttct'nt('tis. dado que existe
una cantidad inrportante de aeropuertcls cn cl nrundo que sigue n las Dlnut'lruc'rls, la

irrt plerr en Lirc iirn cle las medidas correctivas propuestas perrnitirá que los
'l'RANSPORTIS'lAS A[:Ruos que airn no operan en cl AEnoptrltRl'O. pero podrían hacerlo
en un futuro. se alineen fácilnlcnte'a las reglas de utilización de horarios de atenizaje y
despegue en cl Atntlt,t r¡;R to. Lo anlerior im¡rlica para el AlCll\'l nuevos clientes.

r Las metlicfi¡s correctivas que confbrrnan los lJltrques 2 y 3: " ltleditkts paru lu creut'i¿i\; .'.
utn/brmucitin t, nuntenintierttt¡ tle un F't¡.xnr¡ l¡E R¡.s!',Rt ..t de horurio.y de aterri:oic .t' ¿ls5pegt@

qe.ftrcilifc lu entrrula y lisnti¡tur.tt lu conccntrución cn cl llt¡nt'.1Do I.\'t't'sn;.1nrl' y "Medi,rliry,
para lu asigttttciótr tl¿ los hortrio.s tle ttfen'izuje v tles¡tegue c¡ue co4lbrnten el Foltsd.,,llÉ'., :. .,

382 <lc 44j 
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f,xpediente IEBC-001-2015
Provisión de servicios ¿le t rnspo e aéreo que utilizon el

AERuPUERT7 pdro sus procedimlentos de atenizaie ¡y'o despegue

R¡'scnt'.'t qtte .t'ircilite lu enlrutltt ¡' disnrinu¡'a lct ¿u¡ncent¡'sción en el Mmc'soo INt'l:sI'lGADo" '

son las alternativas menos restrictivas para el AICM' pues:

i) Plantean la posibilidad de asignar ciertos horarios de aterrizaje y despegue del Foxno

t)ht Rt-.suRVA mediante mecanismos de ntercado que asignan un costo económico al bien.

Lo anterior tenclrá dos resultaclos: en primer lugar el horario será obtenido por el usuario

que rnás lo valore; en segunclo lugar. resultará en un me.ior uso del bien, puesto que

significará un.mayor costo de oportunidad para el usuario del horario en caso de no

utilizarlo o utilizarlo indebidarnen(e.

ii) El fgncionamiento del mercado secundario podrá representar costos en el corto plazo,

al necesitar dc una platafbrrna electrónica así como costos de irnplernentación y

adaptación. sin embargo los bencficios que podrán obtenerse en el mediano y largo

plazo se tradr¡cirán ganancias en eficiencia y monetarias para el AICM

. Las recomendaciones a la SECRETARIA y al titular del Ejecutivo Federal son: i) creación de la

instancia administrativa técnicamente autónoma que asuma todas las funciones en materia de

hora¡ios de aterrizaje y despegue dentro del AunoRLtEnTo; ii) prohibición de las operaciones

oficiales 1,cle aviacón general en cl AERopuERIo, con excepción de las operaciones del Estado

Mayor Presidencial. aquellas indispensables para salvaguardar la seguridad nacional. así

conio, las destinadas al servicio exclusivo de ambulancia aérea, servicios de emergencia y las

realizadas por helicópteros, sorl las alternativas Í]lenos restrictivas para el AICM, pues:

i) Se plantea que la instancia técnicamente autónoma obtenga financiamiento ajeno e

indepencliente del AICM. Es decir, el AICM no incurrirá en costos monetarios debido

a su existencia. Asirnismo, la instancia técnicarnente autónoma evitará que el AICM

incurra en costos de operación en los que actualmente incurre al tener que realizar la

asignación de horarios de aterrizaie y despegue y. dada stl independencia, podrá

garantizar las condiciones de competenciu en el A HltoPUERTo.

ii) La prohibición de las operaciones oflciales y de aviación general en el A[nopuERJo' ., ...,,'1
con excepción de las opelaciones del Estado Mayor Presidencial, aquellas t .,/'
indispensahles para salvaguardar la seguridad nacional, asi como, las destinadas al

servicio exclusivo de ambulancia aérea, servicios de emergencia y las realizadas por

hclicópteros. ayudará a atender la demanda por la capacidad limitada del AeRoputnro ')
por lo que no representa una medida gravosa para el AlCtvl'

Para la elaboración de las medidas correctivas y las recomendaciones propuestas en el DICt'Rtvl¡:N

la ALrtonro.,\r) INvl;sucADoRA analizó las alternativas que se derivan del Expeotlum y, conforme

a las rnejores prácticas internacionalcs sc eligieron aquellas que resultaban las más idóneas para

lograr la eliminación de los problernas de cornpetencia re lacionados con la modalidad de acceso al,.

lN.sr-lrulg EsENCr.{l- de la forma menes gravosa para el AciE\TE EcouÓutco a quien se le imponori.

/,
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Expedicnte IEBC-001-2015
Provisitin de servicios de t¡unsporle aéreo que utilizan el

AERoPUERTo pora sus procedimlentos de aterrizaje ¡y'o despegue

Cabe señalar que en el anexo alternativas a las medidas correctivas propuestas (Anuo 4 del
Dtcrt*tnti) se presenta un análisis extenso al respecto.

XI.7.3. Examen de eficiencia: Las medidas propuestrs generan incrementos en
eficicncia

Como ya fue mencionado en el apartado de ellciencias clel presente capítulo, las meclidas
correctivas generarán ganancias en eficiencia en cuanto a: i) disminuir la concentración en el
mercado y la disminución de las participaciones de mercado; ii) el aumento de las posibilidades de
los pasajeros para realizar conexiónt iii) el aurrent<l en la transparencia y conrrol r€specto a los
criterios de la asignación y la utilización de horarios de aterizaje y despegue; iv) la eliminación de
cancelaciones de última hora que impidan el uso eficicntc dcl horario de aterrizaje y despegue; v)
la generación de un mecanismo para cl intercambio de horarios de aterrizaie y despegue que
promueva la competencia y finalmente vi) aumentar las posibilidades de incrcmentos en la oferta
al suprimir el núrmero de operaciones restringidas en el A[,RópUnRro (ver,feccici n XL5\.
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Versión Pública

Autoridad Investigadora
Dictamen Preliminar

Expediente IEBC-001-2015

Provisión de ser,*icios de tran!;porle úteo que utiliun el

AERoPuERTo purn sus procedimientos de uterripie ¡y'o despegue

co rsroN fEDtRAt Df
ÍoM PfTfl\CtA ICOñ¡Oil ICA

XlI. Resolutivos

por lo anterionnente expuesto y fundado, con fundamento en los artículos citados a lo largo del

presente oficio, así.n*o 26.2á, fracciones Vlll y Xl, 33,94, fracción III y 95. de la LFCE; 105

de las DISpOSICIONES:4,fracción III, 17, fracciones XVl, XXlll y Ll' del ESTATU'|'O' se emite el

presente D¡c'tnvlitl y se actterda:

pRlMEIlO.- Existen elementos para detenninar preliminarmente la falta de condiciones de

competencia e fectiva y la existencia de un insumo esencial en el Me'RCAoo lNvi:sl |GADO que

genera ef'ectos anticompetitivos. por lo cual se propenen medidas correctivas para eliminar las

restriccioncs al funcionamierrto eficiente del MlnC¡rOO INVES f l(iAlx.).

SEGI;NDO.- Notificar, mediante publicación en cl DOF. el extracto del presente DlcrrrueN a los

conccsionarios y permisionarios que utiliz.an el At:tttlpUpRTo para prestar el TARP, qtrienes

pudieran verse afeitados por las rnedidas correctivas propttestas mediante el presente DICTAN'{DN'

isimismo, publicar la versión pública del presente oflcio en el sitio de Internet de la CotnltslÓx. Lo

anterior. paia efectos de q¡elos Acr:¡l tis Ectlxótr,ltcos que demuestren tener in-te^rés jurídico

p¡edan iünifestar en el expediente identificado bajo el núrnero que al rubro se cital0ls lo que a slt

derecho convenga y ofrecei elenrentos de convicción qrre estimen pertinentes dentro de los cuarenla

y cinco días siguientes a aquel al que sufta efectos la notiflcación del presente Dl(l'fAlvfEN, confonne

a tos fraccioñés lll y lV del articulo 94 de la I-FCE y el articulo 163, fracción V de las

DISPOSICIONDS.

TECERO.- Notificar mediante oficio al titular del !,jecutivo Federal el prescnte Dtctelteil que

propone medidas correctivas por existir elcrnentos para determinar preliminarmente la falta de

condiciones cle cornpetencia efectiva y la existencia de ltn instlmo esencial en el Mr:RC'CtlO

lNvt,s'r'rcAt)o que genera et'ectos anticornpetitivos. [.o anterior confonne a la fracción III del

arrículo 94 de la LFCE y el artículo 163. fracción lV y irltimo párrafo, de las DtsposlcloNEs.

CUARTO.- Notificar mecliante oficio a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el pr€sente

DtCt,tttf:ll que propone medidas correctivas por existir elementos para determinar preliminarmente

la falta de condiciones de competencia et-ectiva y la existencia de un insulno esencial en el

N4F.RCAT)o lxvt:slr;er¡clque genera efectos anticolnpetitivos. Lo anterior conforme a la fracción

lll del arrículo 94 cle ta LFCE t el arrículo 163. fracción IV y último párrafo, de las DtspostcloNEs.

eUINTO.- Notificar personalmente al AceNrilr EcuivÓltlco involucrado, Aeroptrerto

Internacional de la Ciudab de México, S.A. de C.V., el presente DtClavtnN que propone medidas

correctivas por existir elementos para deternrinar preliminarmente la falta de condiciones de

cornpetencia el.ectiva y la existencia de un insumo esencial en el Mgnceoo lNvl;s'flciADo que

r')rE El expediente podrá ser consultado y reproducido, por las personas que previamente ha,n"an

tales efectos conformc al articulo 43 de las Dtsptlstc ltl¡trs.

¿.
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Erpcdicnte IEBC-00 l-201 5
Provisión de servicios de transporte aéreo que ufilizun el

AEROPUERT0 pura sns procedimientos de oteniale y/o despegue

genera cl'€ctos anticompetitivos. Lo anterior conliirrne a la fracci(rn lll clel artículo 94 cle la LFCF-,
así cotnoel artículol6i.fiacciónl-r,irltinropárratb..v-164.fiacciónXl.clelasDrsposl(:lor,ll-;s.

SEXTO,- t',votiflcar personalrncnte a ABC Aerolíneas. S.A. de C.V. el presente Dtcraltnx que
propone medidas conectivas pol existir cleulentos para determinar prelirn inanxcnte la falta de
condiciones de contpetencia cfectiva ¡'la existenci¿r rie un insunro escncial en el M¡-Rc¡lrcl
lNVusrlGADo qLte gcnera electos ant icclntpetit ivos. Lo anterior confbnne a la liaccíón llt clel
afiículo 94 de la l.FCIE. así cotno el amículo 163. fracción I y últirno páLrafb. y 164. lracción XI.
de las DrspostctoN[.s.

SÉFTINIO'- Notiflcar personalmente a Aeroenlaces Nacionales. S.A. cle C.V. el presente
DICl¡t''tL.x qLte pfopone rnedidas correctivas por existir elementos para determinar la falta cle
condiciones dc conipetencia cfectiva y'la existencia de un insr¡rno esencial en el MrnC¡Do
lNVEsflti,rlxl que genera ef-ectos anticompctitivos. l.o anterior conforrrre a la fracción lll del
artículo 94 de Ia LFCE. así conlo el artículo ló3, tiacci(rn I y último pár.raf'o. v 164. lracción XI.
de las Dlsposlct0\t-..s.

OCTAVO.- Notificar personalmente a Controladora Vucla Compañia dc Aviación, S.A.B. de C.V.
el presente Dlcl'aME¡'que proporlc rnedidas ctlrreclivas por existir elementos para determinar
prelinrinarmente la falta de condiciones de corrpetencia et-ectiva 1, la existencia de Lrn insurno
esencial cn el Mt-.ltc'.r,1:o lNVLSl t(;ADo que genera el'ectos anticompetitivos. Lo anterior contbrme
a la fracción Ill dcl artículo 94 de la LFCE. así como el artículo 163. fracción I y últirno párrafo,
y 164. lracción Xl. de las Drsposlcrol,u;s.

NOVRNO'- Notifical persoltalntente a Cjnrpo Aéreo N,lonterrel, S.A. de Cl.V. el presente
DIC-iantlil que propone rncdid¿is correctivas porexistir elementos para determinar prelirninarmente
la falta de condiciones de corrpetencia cfectir,a ¡'la existencia de un insurno cscncial en el
I\'l[nt:,qu<l INv¡.sl lr;..t1¡tl que genela efectos anticornpetitivos. Lo anterior confbrme a la fracción
Ill del artícL¡lo 94 de la LFCE, así ctrnro el arrículo l6j. tracción I ¡ úlrirno párralb, ¡, 164. fracción
Xl, de las DtspostClo¡'t,s.

DÉCINlO.- Notifical personalrnente a Grupo Aeronréxico, S.A.B. de fi.V. el presente Dtcl'¡¡vtex
que plopone lnedidas colrectivas por existir elementos para determinar prelil.ninarmente la f'alta de
condiciones de competencia el'ectiva y la existencia dc un insurno esencial en el MtttcRtro
lNt'iis llt¡,tllrl que genera efectos anticontpeti.tivos. [,o anterior conforme a la f'racción Ill dcl
artÍculo 9:l de la t_trCtE. así conro cl artículo ló3. ll.acción I y últirno párrafb. ¡, 164, lracción XI.
de las Dlspost('to\t:s.
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Provisión rle servicios úe trunsporte aéteo que utilimn el

AERoPaERTo ¡ruru sus procedimienÍos de aleüiza|e !/o despegue

Ill clel artículo 94 cle la LFCE, así como el artículo 163, fracción I y último párafo, y 164' fracción

XI, de las DrsPostctoNES.

DÉCIMO SEGUNDO.- Notificar pcrsonallnente a American Airlines, Inc. el prcsente DIcTAMEN

que propone rnedidas correctivas por existir elementos pala determinar preliminarmente la falta de

condiciones cle competencia ef'ectiva y la existencia de un insumo esencial en el MERc:ltltl

ltvtsllri,quo que gencra efectos anticompetitivos. Lo anterior conforme a la fracción lll del

artícglo 94 de la LFCE. así como el artículo 163, fracción I y último párrafo, y 164, fracción XI'
de las DtsposlctoNEs.

DÉCIMO TERCf,RO.- Notificar personahnente a Delta Airlines, lnc. el presente DtcTRurN que

propone medidas correctivas por éxistir elementos para determinar preliminannente la falta de

condiciones de competencia efectiva y la existencia de rtn insumo esencial en el MtiRc¡Do

INVFtsftclDo que genera efectos anticompetitivos. Lo anterior confonne a la fracción lll del

ar-tículo 94 de la [,FCE. así colno e I artículo I 63, fracción I y útltimo párrafo, y I 64, fracción Xl'
de las DrsposrcroNEs.

DÉCIMO CUARTO.- Notificar personalmente a United Airlines, Inc. el presente Dlclxnl:N que

propone rnedidas correctivas por existir elementos para determinar prelirninarmente la falta de

fondiciones de competencia efectiva y la cxistencia de rrn insumo esencial en el MnRCRoo

INVESTTCADo que genera efectos anticompetitivos. Lo anterior confornre a la fracoión Ill del

artículo 94 de lá LFCE, así como el artículo 163, fracción I y Úrltimo párratb, y 164, fracción Xl,

de las Dtst'clst(tt( )Nt-ts.

DÉCIMO eUINTO.- Inlcrnnar al Ari¡:H'rL: Ecoxótvttco invohrcrado. Aeropuerto Internacional de

la Ciuclad cie ¡,1éxico, S.A. cle C.V., que podrá proponer. en una sola ocasión, medidas idóneas y

econórnica¡rente viables para eliminÁr los problemas de competencia identiflcados en cualquier

morncnto y hasta antes de la fecha de vencinriento clel plazo para formttlar alegatos establecido en

la fracción Vl clel artículo 94 de la LFCE,. Lo anterior, contbrme a la fracción VII del artículo 9'l

de la LFCE y 107 de las DISPoslcloNES.

DÉCIMO SEXTO.- Rernitir a la Secretaría "l'écnica el ExpttLlLEnlt: a fin de que, tlna vez notificado

el Dlc'rtvt:N. trarnite el procedirniento conforrne al artículo 94 de la LFCLI. de conformidad con

los artícr¡los l8 y 20, fracción Vtl, del Es lA l l.l lo.
-t,

)
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Proúsiótt de servicios de transporte créreo que utilizan el

AEROPUERTO paro sus procedim¡entos de aterñz(je Vo despegue

XIIL A,nexos

Anexo I (Rutas 
"v 

Frecuencias)

Este ancxo se obtuvo de la sigtriente t.nanera:

I El AIC[\{ proporcionó las bases de datos con los lrorarios de aterrizaje y despegue asignados a
los T¡rRrspoRTlSTAs Allttttos de dos mil nueve a dos rnil catol'ce. así co¡no las bases de datos
con los horarios dc aterriza.ie y despegue ef'ectivanrente utilizados por los TRANSPORTISTAS
A[RI]os de dos mil nLreve a dos rlilcaterccl0l'r.

r At¡bas bases se compararon y se obtuvo una base consolidada con los horarios de aterrizaje y
despegtre que coincidieron en arnbas bases (horarit.ls de aterriza.ie y despegue asignados y
efectivamente uti I izados).

r Posteriormente. se elinlinaron: las opcraciones que no corresponclían a pasa,ieros regulares. y las
opelaciones que repoúaban cero en pasajeros lransportados.

r Después. se elilltinafon las operaciones eibctuadas en los nreses de enero. t'ebrero _v nlarzo de
dos nlil ntteve. así corlo en los ureses dc. noviembre l diciernbre de dos rnil catorce.

r Dentrc de cada ruta. se sumaron las oper-aciones de llegada y salicla.
o Además se elirninaron las operaciones que a lo largo del periodo presentaban un núnrero dc

f t'ecuencias tnenor a veintiséis (conservando las nttas en las que un TIt¡Nst'olr. l rs I A AÉRf.o ten ía
operaciones con al rnenos un vtrelo semanal durante itna tetnporada).

r Finaltnente. se agrupó la inforrnacitin por: ternporaclas, considerando ternporada de verano de
cada año. los ineses conipletos de abril a octr¡brc (siete rneses); 1' consiclerando invierno. los
meses cotnpletos de novier¡tbre y diciembre del año f, así como enero. febrero y lnazo del año
l+/ (cinco nres-es)l por rutas y por Tn,rnstorursrAs At,n¡:os: sur¡rando vuelos y pasajerns
transprrrtaclos. I l)l('

IESrrA(:t() slti TEXTOI

r(rre Folió 00088i2 del ExpuDlt--N tr:.
r(rr(r Se seílala, t¡tre se eliminaro¡r de la ruta a ('anctin cuarcnla r nueve vuelos de la tenloorada invierno dos
c¡ue se reportó realizó AEROLINHAS ARGEFITINAS, asi como reinta y cuatro vuelos de LAN PIRU en la,
inviemo dos ntil nueve en tal ruta. Además se elinrirralon ochenta r'un vLrelos de AFIRORFIPLIBI.tC
GLtadala.jara en la tentporada inl ierno dos nril trcce. Lo anteriol'. pues fepresentan una inconsistencia
imposibilidad qtre tienen los I RA\stt)RltsTls Ext'R,\N.rLRos TARP de dar sewicio en rutas domésticas.

)
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Prot'isión c serficios dc tr nsporle aéreo que ulilizan el
AF.RoPrtERTo para sus proce intienlos de aterri4aie ¡/o despegue

Ancxo 2 (Libertades del Aire)

En nateria de aviación civil internacional. los tratados internacionales que regulan el uso del

cspacio aéreo y sus correspond ientes dereclros de tránsito que son pertinentes para la presente

investigación son: i) el Convenio de Aviación Civil lnternacional de ntil novecientos cuarenta )'
cuatro (CoNVtrNlo DL Cttlc',rc;tl) tLi:t y ii) los trataclos bilaterales entre Estados.

En el Cotrvltlto t)n Cilt('A(io se reconoce la soberanía cle los Estados sobre su espacio aérco dcrrtro

sobre su territorio. Asinlismo. en virtud de este tratado internacional se crea la Organizacicin de

Aviación Clivil lnternacional (OACI), la cual tiene corno objeto desarrollal los principios y técnicas

de la nar.egación aérea internacional y fcrrnentar la organiz-ación y el desenvolv imiento dcl

transporte aéreo internac ional.

Es impurtante señalar que existen nueve libertades aéreas a nivel internacional, los cuales se

describen a continuación:

Daf¡¡lalqoes ds lrt lll¡effndrt (lel {l¡ c

'Prird.d¡g.¡ - e¡úA P¡jr B

PR]]qER{ LIBERIND
So[!re\olri¡ ru pai! Ell lu¡¡ ¡'tlta h¡cia otao

Hacet rurs escala t¿c¡¡ic¡ eD ollo D¡is

P¡ir d. orig!¡ peir A

F -., | \------
Psíe dc origer P¡i! A

TERCERA LIBERTAD
Tfí[spo¡ttf ca{!¡ .r¡ par.ljaros desde .l p¡i! dé orieé!
d ot¡o páis

, /--l-.- 
r

Paie de on!¡e! F¡i! A
CtiART.4. LIBERT..\.D
Tf¡¡rspori¡f darda ot¡o pait car¡ra y posojeros íl pais
dr odget¡

@
' P¡lír d. or¡9.¡ pai\ A pair B

QL-I¡;T.{ LIBER]-AD
Tf¡ospofia¡ cáre¡ .!- p¡t^jarot enr¡a dor p¡itca
uradiar)tÉ rura courpaüñ aélea de r¡rr telcer piir en
nüa colr orice¡t dertü¡o ro sr¡ poi! de oriser¡

Drf¡¡t(lo¡.t d. l¡ri ül¡.!tnd.r d.l ñi¡.

, -_-]_\ñ ,
P¡ir A P¡¡s d. ong"D P¡is B

SLtfA LIBERTAD
Trsrsporr¡r c¡rg.i .*_ 

pis¡Jcrot cotra do! P¡irat
!¡cd¡¡utF t[r¡ coo¡p¡iir a¿rar dé r¡l| tarcaf pais e¡¡

dos rulas qu. eol¡z¡ú¡ co cu pais de otig.¡1

, , -._T__\*' P¡ls d.oriEsu P¡GA F¿uB

SEPTDL{ L¡BERÍAD
Tri¡Bporilr crrg¡ l_ prsajcror eouc dos garscr
trradi¡¡¡la tlo¡ conrp¡¡iie a¿ra.1 da ¡n¡ tÉrc.r peis tn
r¡ü rut3 !ú aal¡(a co¡¡ iu p¡i3 ¿lc otr¡ten

, .-"'-_\'_---\ '
PriE .lr oriaco P¡i! -4

oa t.nto art"*roo o ( ABoTAJE
TranÉpa!¡¡¡ c¡¡gi y P,1rgeto5 !o u! Piis úrdia:¡tc utr¡
corüp¡ü¡ iaraa dc olfo p¡íl t¡ n¡t¡ col1 oai8.d./d.eüúo
fir rü pri! da ofrl|(o

, ^.'-t-'--- .
' P-iiÉ dr ori{.! P¡ie -A

toraan ti'r, or-oaloNArEs
Tr.r¡rrforÉ¡ c¡rrg¡ -r- 

p.tg¡Jtro¡ ao r¡o P¡ir cxtr¡lj.lo
slo cor¡crió¡ coo .l pils dc origc!

-77',7
r0l2

rcr Ratificado por el Scnado dc la República el treinta 1, uno de dicienrbre de mil novecientos cttarenta y

publicado en el DOF el doce de septienlbre de nril novecientos cuarents v seis.
1'):r Folios 0017(r9:l r'001.7695 del E\Pt,l)tt N tl,.
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Provisión de servicios de transporte aéreo que utilizun el
AERoPUERT| pam sus procedimienlos de alerrizQe y/o despegue

El CoxvnNlo nE CHtcAco tiene varios anexos, de los cuales destaca el Convenio sobre Transporte
Aéreo lnternacionallo?3. La sección l, clcl artículo I, del Convenio sobre Transporte Aéreo
lnternacional, reconoce las primeras cinco libertades del aire, respecto a servicios de transporte
aúreo regular internacional :

"Cada uto de los Estatlos conlraÍflnlcs rcct noce a los clemús Estctdos controtqntes las

siSptientes libertutle.s del uü'e, respecfo u.sery'icit¡.t aércos internacionales suielos a
ititrerurio .fijo:
( I ) El pri'r,ilegio de volar sobre su teryiÍorio sin alerrizar;

(2) El privilegio de alerrizar para./ines no comerciales:

(3) El privilcgio tle tlesemburcu' pu.suiero.s, (lon'eo y cúrg(t tomado.s en el tetitorio del
Estadr¡ cu);u nucionolídad posee la oeronove:

(1) El privilegio de tomar pascjero.s, correo tr carga destinctdos al len'itorio del Estado
cuyq wtcionelidatl posee la aeronave;

(5) El privilegio Llc totnar pasajero.s, coreo ),cugu clestinados al territorio de unlquiera
(sic) olro Eslutlo ¡rurlic:ipunte, y el privilegio tle desentburcur pasojertts, correo y carg,a

procedentes cle anlesquiera tle dichos territorios.''t024

[,] CoNvcuto D[ CutcACo estipula quc Ia opemción de los servicios aéreos intemacionales
rcgulares nacionales de un Estado contratante. queda sometida a las autorizaciones yy'o permisos
que olorgue el otro Estado contratante.l025 Dichas autorizaciones se otorgan, según lo manil'eslado
por la SncnrTARiA, a través de un"Cotn,enio, Mcmorítndum de Entendimiento o Acta p¡rro¡'.t026

El Coxveuto DFr CHrcA(io y los tratados bilaterales que ha celebrado México han permitido el
acceso de aerolíneas extranjeras a aeropuertos mexicanos como cl AtnopurRto y el acceso de

aerolíneas nacionales a aeropuertos extranjeros.

Af respecto, es imponante destacar quc la Srcnul,rní¡ rnanifestó que "de 17 países con los que se

tiene convenio biloteral, sókt c<¡n 24 se lienen ¿rcrtrduda.s 5"s liherfacles (...)" paracl transporte
aéreo regular internacional de pasajeros.l02T Adicionalmente. señaló que "no huy nuew,s tt¡nvcnio:; -772
l(t:i El Convenio Sobre Transporte Aéreo lnternacional fr¡e celebrado por el E-iecutivo Federal del Estado lvlexicano el

siete de diciembre de nril noveci€ntos cuarenra y cuaÚo, al igual que el CoNVENIo DE CHlcAc0, sin embargo, este

Convenio no lue ratilicado por el Senado de la República; consecuentemente no se publicó en el DOF. Aun cuando.l n
Convenio no fue ratificado, diversos criterios considerados en el mismo han sido considerados por México como una .'-l
esoecie de nrodelo oara la celebración dc sus convenios bilatcralcs sobre derechos de tránsito aéreo.
1o:' F'olio oo277oi del ExPEDIENTE
i0:t Artículo ó del CoNVENIo DE CHICAGo.
rr'?it Fol'o 0023832 del ExpLDr,N rE.
ro:? Folio 0023832 del ExpEDtENrE.
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Anexo 3 (Procesamiento estad ístico)

El presente Anexo tiene como objetivo principal explicar la metodología empleada para la

confon¡ación de la Base de datos denominada "BASE N4AESTRA", debido a que se trata de una

base que fue generada a parlir de divcrsa información que obra en el Exp¡:tllp:N'lt':, por lo que no se

desprende de manera directa de una actuación que en especitico se hubiere generado duratrte la

integración del misrno, sino de varias.

En prirner lugar, derivado de sus facultades legales y cle la necesidad de allegarsc be información

sobre el MERcTADo lNvESTIc.ADo, la Aurontonn ll.vuslr<int:oRA de esta CotvllstÓu solicitó al

AICM, mediante Oficio No. COFECE-AI-DGMR-2015-0?3r02e de fecha quince de abril de dos

mil quince, proporcionara entre otras cosas. información relativa a los "Horarios asignados en el

AICM". así como a los "Horarios Etbctivamente Utilizados en el AICM" durante el periodo del

prirnero de enero de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce: refiriéndose a

horarios de aterrizaje y despegue en el Agnopupnro.

Hn virtud de lo anterior, el AICM proporcionó la información solicitada tnediante Oficio No.

OFiDGAJ-GCl/ 535 /2015r0r0 y Oficio núm. OF/DGAJ-CC l/963/2015r0rr, de fechas seis de mayo

de dos mil quince y diez de julio de dos mil quince, respectivamcntc. Como resultado, esta

CcltvttstóN obtuvo un total de seis archivos relativos a los horarios asignados y veinticuatro archivos

sobre los horarios efectivamente utilizados para aterrizaje y despegue en el AenopuDRTo1032.

Al respecto. cabe señalar quc la información presentada contiene datos sobre diversas variables,

tales como: aerolínea a la que se le asignó tr que utilizó el horario; nítmero de vuelo; si se trata de

una llegada o de una salida; fecha del horario asignado y fecha cn que ss utilizó etbctivamente el

horario; lecha de su solicitud; fecha de asignación; siglas IATA dcl aeropuerto de origen. destino

o escala; tipo de vuelo, entrc otros.

Corno se desprende del Exp¡:ll¡:N'fFt, las bases de datos y la información de las variables señaladas

en este Anexo, constan en diversos archivos e incluso en distintos fonnatos. Por 10 tanto, en el

Dtc'|AMEN se consideró oportuno conformar una base de datos finica. que con ltnes prácticos

perrnitiera generar estadística consistente y útil para explicar y comprender el funcionamiento

actual del M tiR(tAt)o lNt¡Es'l'tc,qDo.

rr:n Folio 0003479 del ExpEDrEI,¡TE.
rc-1c Folio 9ggg-544 del ExPEDtENt'e.

"''' Folio 0021769 del Exptir)r,.\lt'.
roi: Los diversos archivos obran en los lbtios 0008832,0016742 y 0021773 del ExPEDIEI.*TE.

,';?
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Siguiendo la idea anterior, se procedió a construir la "llASE VtAESTRA", de conformidad con la

rnetodología siguientc :

Compilación dc información

Prinrero se llevó a cabo un ejercicio de homologación de la denominación de las varialrles

contenidas en los diversos documentos. para posteriornlente estar en posibilidad cle proceder a la

integración de la intbrnlación proporcionada por el AIL-M.

Corno resultado. se generaron clos bases de datos. Por un lado. se creó la "BASE A" qLre incorpora

toda la infbrmación ptncedente de los seis archivos sobre los horarios de aterriza.ie y despegue en

el AEROPL;IR1O asignados en cl periodo de interés. Por otro lado. se conformó la "BASE U" que

inclu¡'e el cúmulo de variablcs y de información sobre los horarios rrencionados qtre efectivarncntc

fueron utilizados. aportados cn los veinticuatro archivos correspond ientes.

Generación tle la "BASE )IAESTRA'

FASE I

Llna vez que se contó con la "BASE A" y la "BASE L". se ercluyeron los registros carentes de

intbrmación cornpleta en la "BASF, A". que se consideraron como asignados pero no operados. así

como los registros que dcntrc de cada base tenian informaci(rn tluplicada considerando todas las

variables.

Posteriormente se dellnió el "clitcrio l" como la presencia de clos observacioncs. una dc cada base,

con contenido idéntico para las variables siguientcs:
- Llegada o sa licla

- Acrolínea
- Aeronave

- Núntero de vuclcr

- Fecha

IJna vez clet'inido lo anterior. se llevó cabo un ejercicio de corrcspor.rde ncia, es decir. de

intersección. entre la "BASE A" y la "BASE U". considerando el "crite rio 1", conro se ilustra a

continuación:

,-1

7'z -"'7
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BASE

MAESTRA BASE UBASE A

CoúrspordüIctd

rcswtoaI
Duplircdos o sin Duplicadas o sin
coiespon&ncia crüstlol coi'raponfutcia

Fdse I F'ase I

Como resultado se obtuvo un primer segmento de la "BASE MAESI'RA", que permite obsen'ar

de manera conjunta los horarios que fileron asignados a determinada aerolínea, así como la

inlormación relativa a la operación del mismo. No obstante, cabe mencionnr que un porcentaje de

los vuelos asignados no obtuvo una obsen'ación correspondiente en la "BASE U" en esla primera

fase, ya sea por ser r¡na observación repetida bajo el criterio I en su respectiva base, o bien por no , - 
",,

tener una observación conespondiente en la otra base bajo el nrismo criterio. A esto itltimo se buscó ..,Í
dar solución en la fase 2, ./
Fase 2

Para continuar, se repitió el ejercicio de correspondencia, esta vez entre las observaciones sin

coincidencia de la t-ase I de la "BASE A" y los de la "BASE U". Esto considerando un "criterio

2", consistente en determinar en dos observaciones, una de cada base, el contenido idéntico

respecto a cada una de las variables siguientes:

- Llegada o salida

- Aerolínea

- Número de vuelo
- |echa

77.7

ó,-\
f ^"1
t
:: :

Nótese que se trata de un criterio más flexible que el utilizado en la primera l&se, ya

la variable "Aeronave". Lo anterior. en virtLld de que se consideró que es la variab

generar falta de correspondencia entre ambas bases, toda vez que no necesariamente
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para la quc fue solicitado y asignado un horario de despegue o aterrizaje es el que et'ectivamente

opera el vuelo del horario correspondiente.

Duplicados
o sh cór¡espouencia -. -- Dupücados

¿enÁír e- - bASr' s sin conespondencia

Fase I r\rlnsrr.A. de"BAsE U

Coftespordeflcta

DuPlicadx o sin rüPetto aj

coirespondencia criÍe .) 2 Duplicadas.o sin
Fase 2 corresponfuzcia

Fase 2

Una vez realizado Io antcrior'. sc obtuvo como resultado un segundo bloque de observaciones

contspondientes y dos bloques residuales. uno de cada base, de aquellas observaciones que no

obtuvieron una observación idéntica cn la otra. respecto a llegada o salida, aerolínea. número de

vuelo y f'echa.

lntegración

Por (¡ltimo, se integró lbrmalmente la ''BASE MAESTRA". a partir de la compilación de los

siguientes segmentos:

A. Observaciones coincidentes con base en el criterio l. obtenidas en la tase l.
B. Observaciones coincidentes con base en el criterio 2. obtenidas cn la fase 2.

C. Remanentes de la lase 2, consistentes en las ohservaciones de la "BASE A" y de la

"BASE U" que se encuentran duplicadas o quc no tuvieron una observación

coincidente en la otra basc:

D. Por último. las observacioncs sin intbnnacióu conrpleta, considerados ct-rr¡o

horarios asignados pero no opclados: así corlo las que desde un principio se

detectaron colrro duplicadas para todas las varinbles denlro de cada basc.

IESPACTTO SrN TEXTOI

7-
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t
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Anexo 4 (Alternativas a las Medidas Correctivas Propuestas)

Requisito de minima restricción de las mediclas correctivas

El artículo l2 de las DISPoStCtoNES establece:

*ARTíCUL0 12. L'u¿nz¿lt¡ el I'leru¡ de l¿t L'ontisión pretendct ctplicar medidas con'ectívos o aceplar
Ias nrcdidas propueslas en términos del artícttlo 94 de la Ley, dehejustificur:

I. Oue la medida elinina los problemas de competencia relacionados con la existencia ¿le Burrcras
a la Competencia ! la Libre Concurrencíu o las co¡tdiciones del acceso al insuma esencial: y

IRequisito de efectividad]

IL (hE la ntedida alcanza los fines de forma nenas eravosa o restrictiva hacia el Agente Económico
al que se le ptdieran imponer las ¡nedidas, ¿lenu'o de las alternativas que se deriven del exnediente.

[Requisito de mínima restricción]

La Autoridad Inwst¡gadora, al proponer medidas correcÍivas en el dictamen prelininar confarme ul
artículo 94, f'acción lll de la Ley, clebe eluborar la justiJicación correspondiente en términas de lo
establecido en las Jiac'c'iones anteriores. [Énf'asis añadido]."

En este sentido y a fin de proponer las medidas correctivas que resulten menos gravosas hacia el
Agente Económico, esta ArJ'r'oRtr)Ar) It\vF:s l't(iAtx)RA hizo una revisión de las diferentes prácticas

internacionales con el fin de seleccionar la menos restrictivas para los participantes en el MERCADO

lNvESTtcADo, para cornplernentar el análisis del requisito de mínima restricción realizado en la
Sección XL6.2.

i. Resmnen ¿le ttlternutiv¿ts tuloruclas en relución a ntetlidas que alanenton la disponibilidad de la '
infornracíón y estqblecen criterios para que el acceso at lt¡su¡to Est¡¡ctttL f()menle Ia compeÍencia
entre los TRANSIzRTISTASAÉREos (Bloque I)
La Au'roRIo¡n lNvEslrtlrtuon.r analizó los distintos rnecanismos para la asignación y el rnonitoreo
del uso de los horarios de aterrizaje y despegue que utilizan los aeropucrtos internacionales en

condiciones de saturación. Si bien los modelos varían entre países. los mecanismos más relevantes
a nivel internacional resaltan la importancia de contar con un coordinador independiente en el

aeropuerto lo cual se consideró relevante para la elaboración de las rnedidas co¡'rectivas en el

DICr'r\N,rEN. ltll3

r0¡r Folios 0027949 al 0027952, 0028157 al 0028159. 0028227,00282?8,0028244 al 0028246 del ExpEDrENtjhxsl0ll

-)
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En particular se rcvisaron las DtnrclRtcrslola, el Rnct,aun¡¡lo EtrRoPF,ol0is. el Conlité de

Crrmplimienttr australianol0 
j6 y el coordinador de los aeropuedos en Reino unido, Ait'¡tttrt

C' t¡ord i nul i on Limi tetlt o r i 
.

[:n el caso de las DlnLt( r'ntt t.s resaltar] los atriblltos con los que debe contar el encargado de la
asignación de horarios cle aterriza.je y despcgrre en los aeropuertos cn condiciones de saturación.

En particular. destaca la irnportancia de un coordinador independiente para asignar los horarios de

aterrizaje y despegue de nranera in.rparcial. transparente y no discriminatorial0ls. Es talnbién

marcada la inrportancia quc otol'gan las l)tnt't'ltttc't,S a transpsrentar cl ploceso de asignación de

horarios, hacicndo accesible la información ¡, los parámetros utilizados para asignarlos. Asirnismo,
este coordinador independiente es encargado de supervisar las cancelaciones y la utilización de

slotttasq prevista o real para identifrcar cualquier posible uso indebido de ^r/o¡s.

Err particLrlar, la sección 5.5 clc las DIt<¡.t-r tu('lrsr('''r cstablece quc el coordilrador independiente

debe: i) Asignar los horarios de conlbnniclacl con los criterios sobre ¡rriolidades previanrente

establecidos así como de las normas y reglanrentos locales; ii) Poner a disposición de las panes

inleresadas intbrniación detallada sobfe los paráuretros dc coordinación aplicables. las normas y

re-slatncntos locales. así como sobre cualquier otro criterio ernpleado en la asignación de siol.r antes

de la fecha lírnite de envío de solicitr¡des inicialesl iii) Ponera disposiciirn de las compañías aéreas,

las listas cle slots asignaclos, los.r/r¡l.r restantes disponibles y los rnotivos por los qtte no sc asignaron

tal r- como se solicitó: iv) Supcrvisar las cancelaciones realizadas y cualquier no utilización de s/o/.s

con cl fin de aplicar la nonna "Llsekr o piérdalo": r') Supervisar la utilización dc slots para

identificar los posibles casos de uso indebido intencionado de.s/¡.r¡.sl entre otros.

En relación al R¡Gt-R¡r,tt.Ntr) Et:R()p[o, se identiflcaron en el arlículo 4lt']r las características que

debe ct¡brir la entidad encargada de asignar horarios: i) Que ejerza sus titnciones de fon¡a
independiente. irnparcial. no discriminatoria ¡' transparente; ii) Quc se ellcuentre separado

fu¡rcionallncntc de cualquier parte individual intelesada )' que cuenle con un sisterna de

financiamiento que garantice su independeucia; iii¡ Que será la única persona responsablc de la
asignacidrn de las fi'anjas horarias: iv) Que supervisará el cumplimiento dentro de las l'ranj as

horarias que asignados; v) Quc prcscntc un inlorrne anual dc'actividades a los Estados miembros

interesados y a la CtrutsttiN: entre otros.

r0r': Folios 0028--r3,5 al 002859ó del Irp¡ttt,ir tt..
r'"! Irolios 00?8239 al 00282.5.1 dcl F:xPI,t)tl N tt,.
('rr' Folio 00280-i7 del E\pF-DrEvlt .

rur7 Folio 00281i9 del [\pL,L)lr,\ fl..
ir'''ts rolio 0000.129 del E\pt,-r)rr,\ {r .

itr-ru \o:lltrre rectrnocido intcn¡aciernalnrente para lcrs horarirrs tlc aterrizaje 1/tr despegrre.
1'{ Folios 0028558 al 0028560 del llxrt'otrNri,.
r"'r Folios 0018,1-l v 00282,+5 d.-l l-.\l'l t)ll N tt ,

)
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En este sentido, se puede observar que el coordinaclor en e I RscLlNtENlo EuRoPFlol0a2 cumple con

funciones similales a la figura establecida en las DtnectRtCIlS, preponderantemente asignación de

franjas horarias y la sr.rpervisión del cumplimiento de las mismas, con autonomía técnica y

funcional.

En Australia, el coordinador Airporr Co-ordination Australia Pt¡,Lttlt\a3 es el responsable de la

administración y la gestión de slots incluyendo su asignación, monitoreo, la elaboración de

inftrrmes y acuerdos respecto de los mismos. así como las finanzas relacionadas. El proceso de

asignación de slots es similar del que se aplica en Europa y está alineado a las DIR¡:cL'nlcss.

Además del proceso de asignación de .s/ofs, en Australia hay un mecanismo de supervisión de

cumplimiento e infracción donde el administrador ofrece datos de rendimiento al coordinador del

sector. el cual evaluará la intbrmación y emitirá un informe al Comité de Curnplirniento. Este

deteminará si una infracción ha tenido lugar y de ser así, aplicará la sanción correspondiente al

rcsponsable del s/¡¡¡.

El Comité de Cumplimiento se refrne cuatro veces cada año con e[ objctir,o de determinar si existen

movimientos que se consideren como olf-slottIta, operaciones realizadas fuera de I horario de

aterrizaje y despegue, y no-slottqt5, operaciones realizadas sin contar con ttn horario de aterrizaje

y despegue asignado, a lo largo de una temporada: estas rcuniones se llevan a cabo una vez durante

cada temporada y al finalizar cada temporada. 
... t

frn Reino Llnido, el AirporÍ Coordination Limited es una compañía independiente quc provee vna . '_ .1
amplia variedad de seivicios a la industria aeronáutica. Este coorclinaclor es responsable de la . 7
asignación de ,r/r;¡/.r. administración de horarios y recopilación de información de veintiocJlo'-

aeropuertos en Reino Uniclo, cuatro en Nueva Zelanda y dos en Emiratos Árabes Unidos.loalEs
importante resaltal que esta compañía es propiedad de ocho aerolíneas que operan en esa región.

Considcrando qr"re la figura del administrador acropoftuario y el COtt. ya se encuentran

contempladas en la non¡atividad mexicana! pero no han tenido como resultado la eliminación de

los efectos anticompetitivos en la asignación de horarios, dentro de las alternativas conternpladas

la AuroRrnno INvESltcADoM otorgó particular irnportancia a la independencia de la figura
encargada de asignar horarios. Es por ello que una compañía co¡no la existente en Reino Unido se

clescartó por los posibles conflictos de interés al ser propiedad de las aerolíneas. Asimismo. un
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En el l3loque l, descrito en el Cupítulo Xf también se definieron los criterios de utilización de los
lrorarios de aterrizajc y dcspegue. que incorporan los criteric'rs que tendrían que curnplirsc para que

se considerara un horario como efectivarnente utilizado ;- aquellos para señalar que se incurrió en

uso indebido de un lioralio de aterrizaje y despegue. Al respecto, se presentan a continuación los
principales criterios de utilización cfectiva y uso indebido que se aplican cn otras jr.rrisdicciones:

'/)

*;'-77

t

=.{}i#-i#É' (
¡' üiiir;riSlSN ff-:)i-i rs,;- i¡l
{Hiil;i,FtIfJ,..:íA Eül;.lJrr:í' :'

Reino Unido La utilizacidln de slots en este país

incluye tanto el no usar los s/¿¡ls

asignados por cl coordinador corno
rcalizar una operación sin contar con un
.rft¡l asiqnado.lorT

Un transportista aéreo no deberá repetida e
intencionadamertte | 048 

:

Operar una franja horaria a un tiempo
signifi cativarnentc difelente al asi gnado.

Operar un horario ad hoe' a un tielnpo
significativamente distinto del slot
asignado.

El uso de un holario de aterrizaje y
despegue diferente al uso señalado al

nlolnento de la asignación que perjudique

al aeropuerto o al trátlco aéreo. por
ejernplo operar una acronave más grande

de la prograrrada en un aeropuctto con
restricciones al respecto. /

Operar urr servicio aéreo sin slot.

No operal un slot asignado por el
coordinador sin 'cancelarlo en tiempo
causando con ello un perjuicio al
aeropuerto ¡, al tráfico aéreo.

Nota: La palabra '"repetida" se entiende
como que sucedió cuando menos una vez
en los seis rneses anteriores.

" -r,

q
DIRI](.TRICDS Cuando sc calcule la utilizacirin del 8001,

de una serie de .r'1r¡1.s. los slrrts no
utilizados se considerarán colno

t
Se considcra cornó uso indeb
una comnañía aérca ¡ro

asignado antes de óperar.

iNr Folios 0028196 al 0018107 del [.\pED -:NtE. 'r*ffi
rors Folios 0028196 al 0028207 del Fl\pr,r)r.Nr r,.
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7-1

utilizados si la no utilización
jLrstificada y esto se notificó
coord inador. loa9

está

al
Las compañías aéreas no deberán

intencionadamente operar servicios a una

hora muy distinta, ni usar slots de fbrma
que difiera mucho respecto de la asignada

por el coordinador

Conservar slots que la compañía aérea no

lenga previsto operar, transferir,
intercambiar o usar en una operación

conjunta.

Conseryar slots para una operación distinta
a la prevista. con el propósito de negar

capacidad a otro operador de aeronaves.

Solicitar nuevos slots que no tenga previsto

operur o slots para ttna operación distinta a

la operación indicada, con la intención de

obtener orioridad. lo5o

(l

RF]OI,AMENTo

[,uRoPEo
Se tendnin en cuenta en el cálculo de

utilización al 80 %' todas las fianjas que

constituyan la serie se colocarán en cl
Foruno DE RESERVA, salvo que se

demuestre que no se han utilizado por
alguna atenuante establecida en el
REGLAtvIENTo EuRoPEo.

Otra particularidad respecto de la

utilización de horarios de aterrizaje y
despegue en cste ordenamiento cs que si.
transcurido un período cquivalente al 20
% del período de validez de [a serie, no
se hubiera usado ninguna de las franjas
de esa serie. el coordinador devolverá la
serie de franjas al FoNDo DE RESERvA

para el resto del período de
programación.losl

Se considera uso indebido cuando las l

compañías aéreas de forma repetida e.j

intencionada exploten servicios aéreos e¡-
horas significat¡vamente dilbrsntes de la
franja horaria o bien utilicen las franjas

horalias de una forma signific,ativamente
diferentc a la indicada en el momento de stt

asignación, causando perjuicio a

operaciones de aeropuerto o de tráfico
aéreo,l052

"p.offiii:'*
r(aq Folio 0028573 del ExplDl[NrL.
1050 Folios 0028,575 al 002857ó del EXPED|ENTE.
r05r Folios 0028249 y 0028250 del ExPEDIENTII.
r05: F'olio 002825 I dcl EXPEDIENTE.

{ffi
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R!'sohición pnra cl

Resolución ¡rara el

Expediente núnero

En este sentido es posible obscrvar como los criterios de utilización y Lrso indebido son sirnilares
en las jurisdicciones retbridas. tln ejemplo cliferente es el caso de Estados tJnidos donde aplican
criterios diversos depentliendo del aeropuerto saturado en cuestión, pero buscando que se aumente
el nÍunero de operaciones en un día y dentro dc un marco que procure la contpetencia en el sector
entre otros criterios.

íi. Resunten de ulternutiytt.s tulorudu:; en relut'ión u ntedidos ¡nru lu cre¿tción, nn/itrmución y'

nantcnimicnlo ile un l"ondo de Reserw tle horarios que ./itcilite la entradct .y' divninu¡rt lu
conc'entración en el illercudo Invesf igado (BlLryuc 2¡

Para poder analizar las alternativas valoradas en relacii)n con el F()Ntx) t)F: Rt-,st-.ttvA y las

posibilidades de irnplementar dichas alternativas. primero se analizará la definición de .r/¿¡l. tanto
cn el marco regulatorio nacional como en la expericncia internacional. y las iurplicaciones de dicha
definición, Lo anterior puesto que la confornlación del FoNtx) l)t' Rt'strRvi\. como ya se explicó
enelCapítulo XIinrplica la recuperacitin de los horarios de aterrizaje y despe-eue que tro fireron
utilizados o aquellos c¡uc incurrieron en un uso indebido. Uu .r/r¡l es normalmente reconcrcido en el

rnundo ccrttto el derecho a despegar o atcrrizar en un aeropuerto durante un periodo especílico de

tiernpo. Sin enrbargo la definición de esla tl_sura no es unívoca en el nrundo y existen difercntcs
concepciones de la misrna. --r

En el marco de un nirmero linriado de opelaciones disponiblcs por periodo de tiempo surge la

necesiclad de que se asisnen los turnos necesarios para quc las aerolíneas Lrtilicen la infiaestructura.
despeguen y,/o aterricen en un aeropuerlo. realicen maniobras ¡' organicen su operación.loi-r Con "?
cllo, aparece el concepto asociaclo a los horarios para el clespegue ) aterr¡zaie de aeronaves o,slotl.r"':i/
colno un derecho a la utilización de infi'aestrurctula aeroportuaria, qLre constituye un insunto.

necesario para la provisión de los servicios de transportc aéreo de pasajeros:

" Ltn hor¿u'io de ctrerriztrjc .r' despe gue ¿lche entcntlct:\c ('t)tno cl mt¡nrcnlt¡ cs¡tcc'ífico puru q'trc

utta (rcronave puetla reulizur lu'' ¡tt¿tniohru.t necestriu.s ¡ttu'u el ulcrrinje ¡' tlespegue, ctsí

conn rec'ibir 1c¡s se¡'r'lclt¡.s ueroporluttrkt¡ ¡' t'ottplenenturk¡s indispensuhles para realixu' '-/ '
¿lic'hos muniobrrJ.r. '' ''ri] :'

De igual fonna los.r1¡r¡.r'han sido entenclidos c()ulo la licencia o derecho a utilizar un espacio aéreo --='-77
. --=ggecífico. propiedad del lrstado, durante un periodo de tienrpo predeterminado ¡, bien definido. o

bieñtl tterecho cle utilizar elenrentos de infracstructula dcl Estado durante un lapso de tiempo
determinado. Los horarios de aterrizaje 1'despeguc tanlbién se han deflnido corllo un servicio
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económice privaclo. en contraposición a definirlo solamente como una instalación. Sin embargo un

servicio pllede ser solamente el uso de una instalac ión.l0i5

En México la legislación sectorial no identifica a los horarios de aterrizaje y despegue como un

servicio aeroportuariol0ió y tampoco contempla su asignación como un derecho de utilización de

natr-lraleza económica. El problema de la t-alta de una deflnición clara de s/o/s llo solamente se ha

suscitado en México.

En Estaclos Unidos se define .s/o/ como Llna reservación para que se realice una operación de

aterrizaje o clespegue por una aeronave dentro de la transportación aérea. Esta definición implica

que un horario de aterrizaje o despegue solo está asociado con el tlso de la pista y ninguna.otra

infiaestructura, tampoco involucra ningún derecho de propiedad respecto del horario de atcnizaje

o despegtre dado al usuario. solo el uso de Ia infraestructura. En este país Ia Í'etleral Aviation

Aflministration señala que es la clueña de todos los horarios de aterrizaje y despegr'le en los

aeropuertos que cuentan con folldos del gobierno t'ederal.

En el RaclauFtN t o Er rRopl.:o el artículo 2 dcfinc horario de aterrizaje y despegue como el permiso

claclo por un coordinaclor cle ctinformidad con los criterios establecidos en el REcL¿ltr:xt o

lrLrROpEo para utilizar toda la iniiaestructura aeroportuaria necesaria con fines de aterrizaje y

ciespegue en una f'echa y hora detenrrinadas. r05i Otras puntualizaciones hechas al respecto son las

encontradas en los artículos I y l0 del mismo ordenamientoloss. ¡ut fianjas se asignarán, partiendo

del lroxoo DE RSSERVA de franjas horari¿rs. a las compañías aéreas solicitantes en forma de

perrnisos de utilización de Ia infraestructufa aeroportuaria para aterrizar o despegar durante el )
período de programación de horarios solicitado. Una vez terminado este perÍodo, las franias , .'

horarias deberán devolverse a la reserva de fianjas horarias. Es a partir de la devolución al tbndo 
(,., í)'

cfe franjas horarias que. si el usuario del horario de aterrizaje y despegue puede demostl"ar, a/
satisfacción del coordinador. que la ha utilizado, según lo autorizado por éste. como mínimo el 80
o/o del tiempo durante el períod'o de programación paia el que ha sido asignada, dicho usuario puede . J ,

solicitar la misma franja horaria nuevamente. [ )
A partir dc las diferentes definiciones de s/ot es posible concebir distintas maneras de conformar el

FoNlx) t)t1 Rfisf.:'RVA. F.n el caso clel R¡.c¡t.antnNIo ELtRoPEo el fbndo de horarios de aterrizaie y '77'7
despegue se compone de todos los horarios disponibles, pues los siots asignados regresan al fondo

r0i5 Para consultar dcfinicioncs de horario dc atcrrizaje y'despegue o.s/at ver por ejemplo folios 0028058,0028059,

0028175, 0028199 y 0028241 del EXPEDIENI'E.
tt'""'F.n 1feclo ltt 1..1 t et RLrt señalan clu'anvnte cuáles sott los servicios que prcslut los u¿ródromos

es cl c¿tso tlel ,41(-l¡l: en purticulo', el urt[culo 18 de la L.4 clusi.fico los sen'icios en aeroportuar¡os,

t' conrcrciales nienü'as que ¿t¡t los ca'liculos 5593 ¡' 5691 de! Ill.,1 se ptesentu un lislado especÍfico de

sin qtte denn'o d¿ éstos se conprenda el su¡tuesto servicio de asignación de horarios cle ulerri:uie
pu.te tlel .1¿lninistraclor aentportuurii'. Comisión Federal de Colrrpele¡rcia Económica. Resolución

Eroediente número DE-OI l-2010. Doce de dicienrbre de dos mil doce' P. 42.
rt'ji Fol¡o 01J28241 clel Expr.Drr,\ Lr,.
r05t Folios 00028219 r' 0028250 al 0018252 del ExfFlDlFNrE.

I
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independientenrente al comportamiento del usuario y solo pueden ser solicitados nuevamente por
el mismo lftANSPoRTtstA AERLTo si dicho TttANspoRt-tstA AÉR[o cunrplió con las pautas
establecidas.

iii. Resunrcn ¿lc alternutit'¿t.s t'uloradas en reltcitin u metlidos pura la asignación de los horarios
tlttc t'onfctrnten el .fbndo ¿le re sert a t¡ua .fot'ilítc lu entrudu ), disminur-o lu concentrocitin cn el
mercuclo i nvestigatkt ( Blrx|ue 3 ).

En lo que toca al mercado secundario algunas posibles alternativas quc se cncontraron en otlas
.itrrisd icc iones corno medida remedial a la concestión v restricciirn a la entraria scrn;

Europa

La regulación ni pernrite ni prohíbe erplÍcitanrente la compra/venta de s/ol.r. no obsrante, en dos
rnil ocho. la Cornisión Huropea anunció que no tcnía la intención dc infi'accionar a los Estados
mietnbros i¡tre permitieran urt rncrcado secundario dc.r/¿.¡1.r. mientras se llevaran a cabo con
transparencia. La legislación, sin enrbargo si perrnite la translbrencia e intercarnbio de.r/o/s. Dichas
transf'erencias c intercantbios tendrán que notificarse al cootdinador y no tendrán efecto antes de
que éste los conflnne de manera expresa. Existen linritantes a las transferencias e intercar¡bios
entre líneas aéreas que principalrnente conciernen a los .s1¿¡ls otorgados a nuevos entrantes y las
franias horarias de horario saturado a horario no saturado. l(t5q

En Estados Unidos la Federal Avicttion Aclministration presentó la iniciativa "SIot lllanogement
tutd Transpurenc¡' ./or LuGuartlict Ait'port, John F. Kennul¡' Interruttionul Airport, antl Newark
Lihcrty lnlernulional Airporlut06t1 donde proponía. entre otras cosas, trn mecanismo híbrido que
buscaba crear un tipo de urcrcado secundario. [n ese docurnento propuso cinco alternativas para
los mercados sccunclarios que podrían perrnitir a las aerolíneas conrprar. vender. arrendar o
intercanrbiar .r1¡¡¡.s. En este sentido. el Depurlnrent of' h'unsportalroir propuso también rcvisar
ciertas transacciones dc horarios de aterriza.je y'despegue debido a los efectos anlicomperitivos que
pudiesen representar, así como los posibles daños al interés pirblico. Las cinco alternativas variaban
de la si-urriente nlancml"É 1 

.

Alte nrativa l: No rcquer'ía dar un aviso público previo.

Altertrativa 2: la Fcdcntl ¡lt'itttion Adntinísf ratiorr publica un boletín de aviso de compra. venta,
arlendatricnto e intercambio. Posterior a dicho aviso ocuLrcn las ofcrtas v neqociaciones entre el
vendedor v los postores.

Altcrnativa 3: la l"ederul .Ari¿ttion .4tlministnú iori publica un boletín
arrendamiento e intercambio. E,stán perrniticlas las negociacioncs
posteriorrnente ocurren las ot¡llas v negociaciclnes entre el vendedor y

r"in Fol¡o 0028249 de I E\P[DIL:ñ- rF.
Irrñt F'olios 0018289 al 0018-lll del flxpl,r¡lr,ilr1,.
rcor Folio 0028291 del Exr,¡ llr.r.¡ I I .
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Aftelnativa 4: la Fcclerul At,itttion ¡ltlmini.yÍrof ítxt publica un boletín de aviso de cornpra. venta.

arrcndarniento e intercambio. Las <¡fertas se publican en la plataforma diseñada para ello.

Alternativa 5: la Fecleral AvíaÍiott Atlministrntio¡r ptrblica un boletín de aviso de conrpra, venta.
arrendanriento e intercambio sin identificar al oferente. Ofertas en efectivo se publican en la
platafbrma diseñada para ello sin dal a conocer la identidad de los postores; el vendedor debeni
aceptar al postor nrás alto.

En todos los casos. la petición dirigida a la Feclerol At,iation Adninistratíon deberá contener los
términos de la transacción. Los términos de la transacción final serían publicados en la página de

la Fc¿lertil Attiulion A¿lnini:;truiion. El l)e¡xrrÍrnent of"ll'unsportclion realizaría una revisión de

competitiviclad y afectación del interés pÍrblico. donde supervisaría los ténninos de la transacción
enviados. El Departntent oJ Transporfotion tiene catorce días para dccidir si la transacción será

ob-ieto dc una revisión. l,a aprobación del Depulrnent of 'l'ransportal ion o la no objeción a la
transacción será requerida para la subsecuente aprobación de la Federal At'ia¡ion Adminish'af ion.

F.l resultadr¡ de la adopción de un mercado secundario en Estados Unidos ha tenido un alto ilnpacto.
en el que se señala que entre el ochcnta y el noventa por cicnto de los ltnrusporllstAs AÉRtros

rentan.r/o/s.

Otro caso de mercado secundario, relevante por su éxito es el de Reino Llnido, donde los

intercambios o ventas de horarios de despegue o aterriza.je se realizan en la platafbrma del
administrador aeropoftuario. con la a¡ruda de un administrador aéreo.

Dentr'o de las altcrnativas consideradas. la platalorrna se ctrnsiclcrri como la clue prrede ser aplicada z

con más facilidad. siempre y cuando se realice con lransparencia, Asimismo, si bien representa una..'
inversión en el corlo plazo, esto se subsanará cn cl nlediano y corto plazo con los beneficios
obteuidos, Es irnportante señalar que además de las alternativas propuestas y consideradas cn cstc

apartado. fue necesario evaluar las medidas fhctibles contbrme a lo previsto en Ia norrnatividad
nlexicana, para estar en posibilidad de ploponer las I{euo¡s CoRRt C'tlvAS correspondientes.

)

IESPACIO SIN TEXTOI
EL TlruLAR DE LA AUToRIDAD tNvEsrrcADoRA DE LA cosrlslóN FEDf,RAL DE cotIpf,TENcLA ECoNóMICA, cARLos
NTENA LABARTHE, coN FUNDANIENTo EN Los 

^RTícuLos 
26. 2s. Fn" CCTo\ES rv y xr. \ 9{. r.RA(.(:ró\ lr DE LA LE}

FEDER{L DU COMpIT'r'¡tNClq ¡:COt,lóUflCl; ¡SÍ COttO ¿, nmCCrÓN III, 16 Y lZ FRACCIONES XV. XLVII Y Ll, DEL
A nsrrruro oncÁntco o¿ t-l coutslón FEDERAL DE coMpETENcIA rcoxólttc¡, c¡nrIFIcA: QUE LA PRESENTE Es
)/ u vEnslón púBLIcA DEL DICI'AMEN pR[,LrNrrNAR DtrL [,xpf,DIENTE IEBC-001-2015, cuyo oRtcINAL oBRA f,N DtcHo

EXPEDIENTE, QUE f,L STJSCRTTO TUVO A I,A VIS'I'A Y QU¡] CO]\S'T'A DN, CT]ATROCIENTOS CUARENT (443)

PAGINAS LITILf,S.- DOY
cn DAD DE MÉxtco, A DtEcl\uEvE DE FEBRERo DE Dos MIL DlEctsÉts.-co\srE---------
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